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 Introducción  
   

Las paradojas de los ríos 
 

 
 
…y aprenderás entonces que hay cosas como el río  
que se están yendo siempre, pero que no se van… 
José Ángel Buesa 
 

 
1. LAS PARADOJAS DE LOS RÍOS 

Prácticamente todos los pueblos, las ciudades y hasta 
los países han evolucionado gracias a los ríos, a los 
alimentos que producen, la navegación que permiten 
y la cultura que generan. Pero ante la enorme, conti-
nuada, diversa y gratuita oferta de servicios eco-
sistémicos fundamentales que los ríos ofrecen, la 
respuesta de la civilización ha sido una extraordinaria 
depauperación de los mismos. Si usted en este 
momento alza la vista y observa con cuidado su 
derredor urbano o rural es muy probable que detecte 
la presencia de un río -un arroyo, una quebrada- en las 
cercanías y, casi con terrible seguridad, ese río estará 
contaminado, transfigurado o seco. He aquí una 
percepción primaria que también es una verdad 
simple y global: Los ríos son ecosistemas fundamentales para 
la vida, pero son frágiles, están en riesgo y si, se extinguen. 

La degeneración de ese río puede ser por una 
contaminación leve o extrema, acaso sea un río con-
servado con alguna que otra afectación de sus riberas 
o encarne un síndrome urbano soterrado por el hor-
migón y su corriente esté perdida para siempre en un 
cauce seco donde convergen los efluentes malsanos. 
También podrá identificar perturbaciones que inciden 
sobre el río con intensidad variable, como la ex-
tracción de agua, el ingreso de efluentes, incluyendo 
los residuos urbanos, industriales y agropecuarios, así 
como la pérdida de hábitats acuáticos y de bosques 
ribereños, entre otros. Es probable que igualmente 
note una lastimera ausencia de medidas de protección, 
restauración y de divulgación para la conservación de 
ese río.  

Ahora considere una escala temporal. Una mirada 
al pasado siempre revela verdades a las que no se 
puede ser indiferente: las memorias propias y las 
compartidas dan cuenta que el río ha padecido un 
castigo ancestral bajo esas perturbaciones y que las 
mismas se han intensificado y diversificado en el 
tiempo, por lo cual la salud de ese río podría ser 
preocupante. Acaso también recuerde que en ciertos 

años el río creció furibundo y retomó sus ámbitos 
arrebatados previamente por el urbanismo voraz; qui-
zá también recuerde que los abuelos contaron sobre 
sus aguas limpias y aquellos inquietos peces durante la 
diversión familiar. Si la mirada es hacia el futuro 
sobreviene la certidumbre del cambio climático pero 
también un irritante desconocimiento de sus efectos 
locales. Aquí, más o menos, aflora una segunda per-
cepción: Por nuestras acciones e indolencia histórica los ríos 
arrostran un riesgo cada vez mayor y su futuro es incierto 

Si se incluye la escala espacial aparece la unidad que 
fundamenta al río y al paisaje fluvial: la cuenca hidro-
gráfica. Previsiblemente, en la cuenca de ese río pre-
dominará una matriz desordenada del paisaje agrícola 
y urbano, habrá pocas o inadecuadas regulaciones en 
cuanto a la extracción de las aguas o a su tratamiento 
posterior al uso. Lo común sería una deforestación 
dispersa que potencia la erosión y colmata los cauces; 
quizá en las tierras elevadas habrán parques nacionales 
que protegen los boques y, estos a su vez, conservan 
los ríos y sus aguas; aguas que se orientan y desvían a 
embalses, plantas de tratamiento o directamente a 
caseríos cada vez más sedientos y a campos agrícolas 
cada vez más resecos. Pero dentro de una cuenca hay 
pueblos, ciudades y entidades administrativas. Si se 
asume que la mayoría de los municipios de un país 
(por ejemplo, Venezuela tiene 334 territorios munici-
pales en 24 entidades federales) tienen su capital o 
ciudad principal asociada a un río, emergen múltiples 
y alarmantes preguntas. Es evidente que en todas las 
escalas urbanas y naturales la cantidad de ríos en 
riesgo es muy elevada y estos mismos ríos pueden 
revestirse como amenazas a sí mismos y su diversidad 
biológica, a la sanidad pública y a la seguridad alimen-
taria. Entonces el fenómeno de los ríos en riesgo se 
podría entender como una pandemia. Al valorar en 
conjunto lo descrito previamente aparece una tercera 
percepción, una epifanía que todos podrán interpretar 
de manera similar: La paradoja de los ríos. 
 
2. LOS RÍOS DE VENEZUELA 

El número de ríos de Venezuela es relevante y dis-
tintivo. En una división básica de la hidrografía 
continental se reconocen grandes cuencas (Lagos de 
Maracaibo y Valencia, Orinoco, Amazonas y Esequi-
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bo) y vertientes (Mar Caribe y Océano Atlántico), y en 
ellas ríos con historia: Orinoco, Catatumbo, Casi-
quiare, Tocuyo. En la primera clasificación decimal de 
los ríos de Venezuela (COPLANARH 1969) la carto-
grafía y las escalas del momento permitieron registrar 
centenares de ríos y quebradas en once regiones 
hidrográficas. Más reciente es la clasificación guberna-
mental de la Ley de Aguas (2007), que agrupa cerca de 
80 ríos principales en 16 regiones. Según registros no 
actualizados, las aguas fluviales de Venezuela acumu-
lan un caudal promedio que no sobrepasa los 35.000 
m3/s, pero de ese enorme volumen el río Orinoco 
arrastra alrededor del 95%. El caudal restante se repar-
te en los drenajes al norte del país; esto es, Lago de 
Maracaibo y las cuencas costeras. Si se consideran sólo 
los ríos con drenaje directo al Mar Caribe, el volumen 
no sobrepasa los 300 m3/s, donde cerca de la mitad 
son aportados por las aguas de los ríos mayores, como 
el Manzanares, Tuy y Yaracuy, entre otros. Por con-
traste, al norte del país se asientan las mayores ciuda-
des y se magnifica la deforestación de cuencas altas y 
bosques ribereños, la intervención de los ríos y el 
número de especies fluviales amenazadas. Algo simi-
lar, pero con menor extensión, ocurre en los ríos con 
origen andino, ya sea los que corren hacia al Lago de 
Maracaibo o hacia al río Orinoco; otro tanto se 
registra en los llanos, donde las pesquerías han mer-
mado notablemente las poblaciones de peces. Al sur 
del Orinoco se cree que la mayoría de los ríos se 
encuentran conservados, pero en muchos casos la 
minería desenfrenada e impune vierte sus sedimentos 
contaminados desde las cabeceras hasta las planicies, 
con pérdidas importantes en las escalas biológicas y 
sociales.  

En gran parte del siglo pasado los ríos fueron 
concebidos más como despensas hidrobiológicas que 
como ecosistemas fundamentales y frágiles; no obs-
tante, se favoreció la conservación de sus fuentes. Así, 
una enorme red de áreas para la conservación (a la 
fecha: 43 parques nacionales y 36 monumentos natu-
rales) se asocia en gran medida con la protección de 
los ríos, principalmente en las cabeceras y cuencas 
altas (Sierras de Perijá y San Luís, cordilleras de los 
Andes y de la Costa, Macizo Guayanés). Estos par-
ques y monumentos resguardan las fuentes de agua 
fundamentales para el país; sin embargo, en la mayoría 
de los casos la protección fluvial es limitada, pues ya 
en las mismas fronteras de las áreas protegidas la 
expansión de las fronteras agropecuaria y urbana 
diezman las corrientes, los peces y los bosques ribe-
reños (Rodríguez-Olarte et al. 2011). 

El destino final de los ríos y su conservación como 
ecosistemas integrales no ha tenido el mismo interés 
que el aplicado a la conservación de sus nacientes. 

Este es un mal extendido, donde una proporción muy 
grande de centros urbanos y agroindustriales no 
dispone del tratamiento adecuado de aguas servidas y, 
en la mayoría de los casos, los residuos son vertidos 
directamente a los ríos; estos, en su tránsito geográfico 
diluyen la polución en la cuenca baja, pero también la 
esparcen y permiten su acumulación en los seres 
vivos, sedimentos y riberas. De esas aguas corrompi-
das y cargadas de peligros que corren por las planicies 
y los estuarios dependen los pueblos (donde conviven 
personas comunes y corrientes como nosotros) y a 
donde se envían los recados del dolo perpetrado en 
las cuencas altas. De esas aguas viciadas se colman los 
embalses y se riegan los campos donde medran los 
cultivos y beben los rebaños, en esas aguas polutas 
crecen y se cosechan los peces que luego se sirven al 
bastión de las mesas familiares. He aquí esta pequeña 
ración para asimilar una de las tantas paradojas de los 
ríos en riesgo. 
 

3. LOS RÍOS EN RIESGO 

La tendencia global y comunicacional para la conser-
vación de los recursos hidrobiológicos y los avances 
en el estudio de los ecosistemas fluviales ha tenido un 
interés creciente en Venezuela. Aparte de reportes 
históricos previos, las evaluaciones de los ríos del país, 
principalmente en cuanto a su oferta de agua para uso 
potable, riego y riesgos de inundación, tuvieron un 
auge en la segunda mitad del siglo XX; así, con el 
apoyo gubernamental destacaron las extensas series 
de la Comisión de Plan Nacional de Aprovechamien-
to de los Recursos Hidráulicos (COPLANARH) y los 
volúmenes de los Sistemas ambientales venezolanos 
(proyecto VEN/79/001). A estos logros se añadieron 
ediciones divulgativas, como el libro Ríos de Vene-
zuela (Zinck 1977). A finales de siglo se generaron 
caracterizaciones y compendios importantes sobre los 
ríos (ej. Weibezahn et al. 1990, Cressa et al. 1990, 
Monente 1991) y se reconocieron la distribución, 
taxonomía, ecología, conservación y factores adver-
sos a sus biotas (ej. Huber 1988, Colonnello 1990, Ta-
phorn 1992, Machado-Allison 2005), así como aspec-
tos de la antropología de los pueblos ribereños o el 
derecho fluvial. Durante el siglo XXI se han gene-
rado otros extensos y diversos reportes, ya sea sobre 
pesquerías, situación de los recursos acuáticos o la 
conservación de los ríos, sus cuencas y bosques ribe-
reños (ej. Novoa 2002, Fundambiente 2006, Lasso et 
al. 2011, 2015), donde destacan las evaluaciones eco-
lógicas rápidas de los ecosistemas acuáticos, que 
produjeron una importante serie sobre algunas regio-
nes del país (ej. Cuyuní, Lasso et al. 2010). A la par se 
suman otras evaluaciones de interés, como son los 
libros rojos de la flora (Llamozas et al. 2002), la fauna 
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(Rodríguez et al. 2015) y de los ecosistemas terrestres 
de Venezuela (Rodríguez et al. 2010), donde los ríos 
son reconocidos con interés para su conservación. A 
lo anterior se incluye un extenso y diversificado cuer-
po de evidencias sobre los ríos de Venezuela gene-
radas en diferentes publicaciones. A este interés se 
suman la modernización de los conceptos sobre los 
servicios ecosistémicos y las predicciones del cambio 
climático que, frente al crecimiento poblacional y sus 
demandas, deben ser tomadas en cuenta en la 
planificación y administración de los recursos hidro-
biológicos fluviales. 

La revisión de informes, tesis, revistas científicas y 
libros especializados sobre los recursos hidrobiológi-
cos continentales dan cuenta -con intensidad variable- 
de la gravedad sobre los ríos en Venezuela; sin embar-
go, las evaluaciones en cuanto al estado de conser-
vación de los ríos, la síntesis de su información 
geográfica o los fenómenos que en ellos ocurren son 
poco conocidas más allá de tales publicaciones, menos 
aún en compendios que integren los diferentes cam-
pos de la ciencia, la investigación y la divulgación. Se 
llega entonces a la concepción de los ríos en riesgo, 
porque ese riesgo es un evento notorio, conocido 
(también obviado) y continuado que, además, pone en 
riesgo los otros compartimientos de las cuencas 
hidrográficas y las poblaciones humanas. Los ríos en 
riesgo están en toda Venezuela, donde la diversidad 
biológica, el patrimonio nacional y la seguridad ali-
mentaria navegan en medio de incógnitas debido a la 
carencia de datos o información adecuada para valorar 
el fenómeno, impidiendo sensibilizar posturas, prever 
efectos y desarrollar estrategias de conservación. 

Los Ríos en Riesgo de Venezuela es una serie 
editorial que convoca diferentes disciplinas de la his-
toria natural y de las ciencias sociales para actualizar y 
validar la información sobre los ríos de Venezuela; 
esto mediante un compendio académico con interés 
en ser referencia para la consulta y la divulgación. 
Cada volumen consta de secciones donde se tratan las 
regiones hidrográficas -incluyendo cuencas, ríos y 
casos especiales- mientras que por otro lado se tratan 
aspectos y eventos transversales, aquellos que ocurren 
o pueden ser reconocidos en la mayoría de los ríos, 
como es la minería, el cambio climático o la legislación 
ambiental, por ejemplo. 

En este primer volumen de los Ríos en Riesgo se 
presentan once capítulos con alcances variados. En el 
mismo concurren 28 autores especializados y que 
representan por lo menos a 15 instituciones académi-
cas, dependencias gubernamentales y grupos organi-
zados dentro y fuera de Venezuela. En la Sección I 
(Coberturas regionales y casos especiales) el Capítulo 
1 explora los grandes ríos que drenan hacia la costa 

occidental del Lago de Maracaibo, donde destacan los 
ríos Guasare, Palmar y Catatumbo; el primero bajo la 
amenaza de la minería de carbón y todos a merced de 
la deforestación de cuencas altas y la expansión de 
fronteras agrícolas. Los ríos andinos son de especial 
interés en este volumen. En la cuenca alta del río 
Chama la deforestación cubre cerca de la mitad de su 
superficie y en su cuenca baja sobreviven relictos de 
una de las mayores selvas húmedas tropicales que 
existían al norte de Venezuela. Gran parte de sus 
aguas derivan al riego y el uso doméstico con la 
consecuente contaminación que subsidia en gran me-
dida la eutrofización del Lago de Maracaibo (Capítulo 
2). En vertiente andina del Orinoco (Sierra de Portu-
guesa) se describe y diagnostica al río Turbio y su 
cuenca con un síndrome urbano (Capítulo 3). Este río 
muestra la transformación y la pérdida drástica de sus 
hábitats, aguas y diversidad biológica en un gradiente 
que va desde las montañas bajo el resguardo de dife-
rentes áreas protegidas hasta las planicies conurbadas, 
y agotadas por la agricultura, donde conviven más de 
un millón y medio de personas. 

Tres notables colaboraciones reseñan hitos en la 
cuenca del Orinoco. En el Capítulo 4 se presenta un 
análisis sobre la hidrografía en los llanos de Apure, 
donde los ríos disímiles, como el Apure, el Arauca o 
el Cinaruco, dominan el paisaje y donde los ciclos 
anuales cambian periódicamente los patrones en la 
abundancia y distribución de los organismos, pero 
también de las faenas agropecuarias y los riesgos 
ambientales. La hidrosedimentología del bajo Orino-
co es explorada en el Capítulo 5; ahí se recogen las 
magnitudes asombrosas del río, como lo es su enorme 
caudal y que acaso es responsable de una importante 
y solapada dilución de elementos contaminantes gene-
rados por las industrias y poblados ribereños. En el 
Delta del Orinoco (Capítulo 6) también las dimen-
siones son de interés, pero más lo son las intrincadas 
influencias fluviales y marinas en su conformación y 
los efectos perniciosos, como el cierre del caño Mána-
mo, el dragado o la actividad petrolera. 

Los eventos transversales son conspicuos en todo 
el país, por lo que son reseñados y valorados en la 
Sección II (Valor de patrimonio y eventos transver-
sales). Un copioso y completo inventario de los ríos 
subterráneos en las principales formaciones kársticas 
del país se presenta en el Capítulo 7, donde se eviden-
cia la relevancia e importancia de esos hidrosistemas 
dentro de las cuencas hidrográficas, su notable fragili-
dad frente a las perturbaciones humanas y las priori-
dades para su conservación. En el Capítulo 8 se valo-
ran los efectos potenciales de cuatro escenarios del 
cambio climático sobre ríos en diferentes regiones del 
país. Los resultados son preocupantes: el aumento de 



12 

la temperatura será heterogéneo en todo el territorio 
y los caudales serán afectados por la sequía, con un 
previsible efecto en la composición de la biota acuá-
tica. La minería en Venezuela extiende y diversifica 
sus ramas, siempre próximas a los ríos y con efectos 
tremendos sobre la conservación de los ecosistemas 
acuáticos y sus biotas. En el Capítulo 9 se presentan 
datos e información de relevancia para entender los 
alcances de esta frontera industrial. Dos capítulos 
exploran el campo legal y diplomático en cuanto a la 
conservación de los ríos del país. En el Capítulo 10 se 
presenta un compendio sobre la variada legislación 
venezolana en cuanto a la protección de los ríos, ahí 
resaltan diferentes instrumentos, ya sea desde la Cons-
titución, la Ley Orgánica del Ambiente o la Ley de 
Aguas. El derecho internacional fluvial es centro de 
interés para los ríos en cuencas transfronterizas (Capí-
tulo 11), como son los casos de los ríos Carraipía-
Paraguachón, Arauca (incluyendo su fuga de Bayone-
ro) y Barima, donde se explica y muestra la necesidad 
de la negociación y la cooperación entre los países 
involucrados para promover la gestión integral de las 
cuencas hidrográficas. 

Al contrario del epígrafe, los ríos si se van, se ex-
tinguen para siempre, por eso, la serie de los Ríos en 
Riesgo de Venezuela es una suerte de vindicación para 
conocer y valorar los ecosistemas fluviales, para apre-
ciar a los ríos como un patrimonio vivo y con historia, 
un patrimonio frágil y apremiado de conservación. 
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…VERTIENTE AL MAR. 

 

 

Tirando desde la península de Paraguaná una línea que atraviese la sierra de S. 

Luis de Coro, que siga después hacia las altas sabanas de Taratarare y continúe por 

los cerros que dividen los llanos de Carora de los del Cenizo, y en fin, por las 

cumbres que se dirigen hacia Aguaobispo y el páramo de las Rosas, se encuentra la 

línea occidental del declive de la costa, y al mismo tiempo la más internada hacia el 

sur. Los cerros que dividen el valle del Tocuyo del de Barquisimeto y las colinas que 

se extienden hacia Duaca, y luego retroceden hasta cerca de Urachiche en las sabanas 

de Parra, dirigiéndose después a los cerros de Nirgua, trazan la línea oriental de 

estos terrenos, cuyos declives de sur a norte van a perderse en el mar de las Antillas. 

Las serranías de Nirgua, Montalvan, Puerto-Cabello, Ocumare y Carácas presentan 

unas cuestas rápidas y cortas, también de sur a norte, hasta frente a la abra de Catia; 

entonces se ensanchan a causa de los cerros que forman los valles del Guaire y del 

Tui y que determinan la hoya de Valencia. La cumbre de la cordillera del Pao de 

Sárate y de Altagracia limita el declive de los terrenos cuyas aguas van a la mar 

conducidas por el Tui. En la montaña de Tamanaco se ensanchan aún más las tierras 

hasta el cerro Tucusipano, situado a medio de las llanuras del cantón de 

Chaguaramas, y de allí el declive se une por unas mesas a una pequeña sierra que 

está en medio de las sabanas y de origen al rio Unare. Entonces las mesas de 

Pariaguan, Cahipo y los bordes de la de Guanipa figuran el resto de este declivio, 

que se une al cerro de Turumiquiri y se pierde casi al frente á Cumaná para fenecer 

en las penínsulas de Araya y Paria. El total de este territorio que desagua 

directamente al mar, tiene una superficie de 2,907 l. c., pudiendo admitirse, según las 

diferentes localidades. Que por término medio caen en él 71 pulgadas de agua dulce 

todos los años. Sirven de desagüe a estas tierras 230 ríos y más de 400 riachuelos, 

siendo los más importantes el Tocuyo, que recibe el tributo de 530 l. c.; el Unare que 

recoge las aguas de 400 y el Tui, por donde descargan las de 250. 

 

 

Agustín Codazzi. Resumen de la geografía de Venezuela, 1841 

(vocablos actualizados, excepto los nombres geográficos) 
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 Con el objeto de delinear el estatus de conservación de algunos ecosistemas fluviales 

representativos de la costa occidental de la cuenca del Lago de Maracaibo se describen las 
características físico-naturales de estos ecosistemas y se señalan los principales efectos de la 
intervención humana sobre las distintas cuencas y sobre el ecosistema fluvial. La región zuliana 
configura una extensa faja continental en forma de “U” que conforma la cuenca hidrográfica del 
Lago de Maracaibo. Se reconocen tres grandes porciones de tierras que se identifican en relación 
al plano de las aguas del lago como: la costa occidental, la costa oriental y el sur del lago. La costa 
occidental de lago se ha considerado como la extensión que ocupa los territorios desde el norte 
en la Goajira Venezolana hasta los límites del río Catatumbo con el río Escalante. A pesar de la 
enorme importancia para el suministro de agua y recursos acuáticos para la región zuliana y el 
país, se observa una muy baja cantidad de información generada sobre estos “hidrosistemas”. 
Asimismo, existe una carencia alarmante de datos hidrometeorológicos, fundamentales para la 
evaluación de riesgos y la toma de decisiones ante eventos meteorológicos extremos. Las cuencas 
hidrográficas de la costa occidental del Lago de Maracaibo comparten los efectos de las 
actividades humanas que se vienen desarrollando en estos territorios. Entre estas destacan la 
deforestación, la transformación de la cobertura vegetal, la alteración de la calidad físico-química 
del agua y del hábitat fluvial. Esta intervención antrópica tiene profundos y variados efectos 
sobre la integridad ecológica de estos ecosistemas fluviales, particularmente en las zonas de las 
cuencas medias y bajas, aunque más recientemente también se están interviniendo las cuencas 
altas. Se destaca la existencia de muchos vacíos de información que deben ser subsanados para 
poder mejorar los niveles de análisis y realizar propuestas efectivas para el manejo y conservación 
de estas cuencas. 

 

   

 Palabras clave: Lago de Maracaibo, Red fluvial, Integridad Ecológica, Conservación, Uso de la 
Tierra. 
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INTRODUCCIÓN 

La cuenca del Lago de Maracaibo es una amplia fosa 
de hundimiento ocupada por el lago y extensas 
planicies aluviales, delimitada por un marco monta-
ñoso de alturas y características fisiográficas variables 
(Cordillera de los Andes, Sierra de Perijá y Serranía 
de Coro). Dentro de este sistema hidrográfico se 
presenta una amplia red fluvial con características 
muy diversas y con una importancia fundamental en 
el suministro de recursos hidrológicos y en la 
dinámica del complejo ecosistema lacustre. Las 
actividades agropecuarias, industriales y mineras y el 
asentamiento de grandes centros urbanos represen-
tan grandes amenazas para la conservación de estos 
ecosistemas fluviales. Poco se conoce sobre las 
características naturales de estos ríos ni de los servi-
cios ambientales que proveen. En este capítulo se 
elaboró con información propia y proveniente de 
datos publicados en revistas científicas, informes 
técnicos y tesis de grado, una caracterización físico-
natural de algunos ecosistemas fluviales represen-
tativos de la costa occidental de la cuenca del Lago 
de Maracaibo.  

Si bien, la escasa información que se tiene no 
permite abarcar la totalidad de las subcuencas, se 
espera que este análisis posibilite delinear el estatus 
de conservación de estos ecosistemas y proponer 
lineamientos específicos que permitan mejorar el 
manejo adecuado de los mismos. El capítulo ha sido 
divido en tres secciones: I) descripción general de la 
costa occidental del Lago de Maracaibo, II) caracte-
rización de los principales sistemas hidrográficos de 
la costa occidental en el que se incluye a) subcuenca 
del río Guasare y Socuy, b) subcuenca del río Palmar, 
c) subcuenca del río Santa Ana, d) subcuenca del río 
Catatumbo, y III) la intervención, tendencias y 
valoración sobre el estado de conservación. 
 
I. LA COSTA OCCIDENTAL DEL LAGO DE 
MARACAIBO 

La región zuliana se ubica en la porción más nor-
occidental de Venezuela. Se encuentra situada entre 
dos importantes cadenas montañosas de nuestro 
sistema orográfico andino, la Sierra de Perijá en su 
límite occidental con Colombia y las serranías de 
Táchira y Mérida en la parte suroccidental y meri-
dional, y las serranías de Trujillo y las estribaciones 
montañosas de los estados Lara y Falcón, bordean 
las secciones suroriental y oriental de la región. Estas 
dos cadenas montañosas conforman un arco que en 
forma de “Y”, inclinada a la derecha y abierta al 
norte, rodean y delimitan en su interior una amplia 
cuenca sedimentaria que estructuralmente corres-
ponde a una gran depresión tectónica ocupada al 

centro por las aguas del Lago de Maracaibo (Espi-
noza 1987). Las áreas interiores de estos dos ramales 
montañosos, constituyen extensas planicies aluviales 
que bordean al lago. Por su ubicación centrada, por 
su forma y extensión alargada, el lago divide la 
entidad regional en dos bloques territoriales, uno 
occidental y otro oriental y ambos tienen conti-
nuidad en la parte sur. De esta manera el territorio 
regional configura una extensa faja continental en 
forma de “U”, y en base a esta estructura espacial se 
reconocen grandes porciones de tierras, las cuales se 
identifican en relación al plano de las aguas del lago: 
la costa occidental, la costa oriental y el sur del lago 
(Espinoza 1987). Se considera de manera arbitraria 
que la costa occidental de lago ocupa los territorios 
desde el norte en la Goajira venezolana hasta los 
límites del río Catatumbo con el río Escalante. 

La costa occidental del Lago de Maracaibo hidro-
gráficamente se caracteriza por la presencia de 
numerosos ríos que descargan sus aguas directa-
mente al lago. Estos ríos proporcionan volúmenes 
considerables en el sur y menor cantidad hacia el 
norte en concordancia con los regímenes de precipi-
tación de esta extensa área. Esta red hidrográfica 
tienen sus nacientes en la cordillera o Sierra de Perijá, 
configurando cuencas hidrográficas y patrones de 
drenaje que son en gran medida el resultado de la 
conformación morfoestructural, la variación y la 
dinámica pluviométrica, el estado y régimen de 
ocupación y explotación del territorio, y el de las 
condiciones ecológicas de los diferentes sistemas 
ambientales que forman los conjuntos de paisajes 
que integran la geografía regional (Espinoza 1987). 
En las zonas montañosas el patrón de drenaje es de 
tipo subparalelo, en las zonas del piedemonte se 
presentan los del tipo dendrítico, mientras que en las 
zonas de las llanuras aluviales el patrón es bastante 
difuso y por lo general es del tipo anastomosado. La 
región occidental del Lago de Maracaibo está confor-
mada principalmente por cinco sistemas hidrográ-
ficos que configuran los ríos más importantes desde 
el punto de vista de los volúmenes de agua trans-
portados: 1) río Guasare-Limón, 2) río Palmar, 3) río 
Apón, 4) río Santa Ana, y 5) río Catatumbo (Figura 
1, Tabla 1).  
 
II. SISTEMAS HIDROGRÁFICOS  

Río Guasare-Limón 
Se ubica en la parte noroccidental de la región en la 
zona fronteriza con Colombia (Figura 1). Su cuenca 
es drenada por el río Guasare, el cual se inicia en las 
estribaciones noroccidentales de la Sierra de Perijá, 
específicamente en el Cerro Pintado, y cambia de 
nombre por el de río Limón cuando recibe las aguas 
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de su afluente el río Socuy hasta su desembocadura 
en el lago. Incluye a los municipios Mara, Páez y 
Jesús Enrique Lossada del estado Zulia. Hidrográ-
ficamente esta cuenca está compuesta por el área de 
las cuencas de las escorrentías que recolecta el eje 
principal del río Guasare-Limón y por el área que 
drena su tributario principal, el río Socuy-Cachirí, en 
el cual se ubican los embalses Manuelote y Tulé. 
Estos constituyen los principales reservorios de agua 
para la población de Maracaibo. La cuenca total tiene 
una superficie de 4.133,2 km2 (Tabla 1), es de forma 
alargada, y el eje principal del sistema Guasare-
Limón tiene una longitud de 220 km.  

La cobertura vegetal está constituida funda-
mentalmente por bosques de tipo tropófilos pre-
montanos, deciduos y semideciduos, ombrófilos 
basimontanos semideciduos estacionales, ombrófilos 
submontanos y montanos siempre verdes, así como 
arbustivos, matorrales y pastizales, aunque también, 
en menor cuantía, por cultivos agrícolas. En los pisos 
inferiores a los 800 msnm, las asociaciones vegetales 
son representativas de un bosque seco tropical, y en 
las partes altas la cobertura es típicamente la de un 
bosque húmedo tropical. En la cuenca ha sido 
decretada un área bajo régimen especial, la Zona 
Protectora de Suelos, Bosques y Agua de las Cuencas 
de los Ríos Guasare, Socuy y Cachirí, la cual se 
localiza en los municipios Jesús Enrique Lossada, 
Mara y Páez, según decreto Nº 1.444 de fecha 24 de 
octubre de 1973, Gaceta Oficial Nº 30.242 de fecha 
30 de octubre de 1973. Esta zona protectora cubre 
una superficie de 302.000 ha. 

El área está integrada principalmente por tres 
grandes paisajes: un paisaje de relieve quebrado y 
ondulado que se corresponde con las colinas y lomas 
piedemontinas de la Sierra de Perijá; un paisaje de 
montañas bajas pertenecientes a las estribaciones 
finales de la Serranía de Montes de Oca y un paisaje 
de montañas altas de relieve accidentado en las que 
se destaca la Serranía de Perijá, la cual está ligada 
tectónica y estratigráficamente con la Cordillera de 
los Andes, existiendo depresiones intramontanas 
como es el caso del valle estructural del río Guasare 
(Espinoza 1987).  

La geomorfología de la cuenca alta del río 
Guasare-Limón presenta características montañosas, 
forma vertientes rectilíneas y empinadas con crestas 
agudas. Los valles son entallados en forma de “V”, 
con ausencia de terrazas aluviales. La cuenca media 
corresponde a una topografía de colinas altas; en este 
tramo intermedio, las terrazas aluviales son escasas y 
de muy  reducida  extensión.  Las  formas del  piede- 
monte constituyen un  plano topográfico ondulado e 
inclinado.  Las planicies aluviales  de desborde de los 

 

Figura 1. La cuenca del Lago de Maracaibo. Principales 
ríos en la costa occidental del lago: Guasare-Limón, 
Palmar, Apón, Santa Ana y Catatumbo. Los principales 
centros urbanos se indican en rojo. 
 
 
ríos Guasare y Socuy están delimitadas al norte y al 
sur por un conjunto de colinas de mediana a baja 
altura. La desembocadura de estos ríos comprende 
los sistemas fluviales en la zona cenagosa de Sina-
maica, caracterizada por una gran proporción de 
cauces colmatados, cubetas y lagunas. Geológica-
mente, se presenta una estructura joven, en donde se 
encuentran afloramientos del período Terciario y 
Mesozoico en el área de la cordillera de Perijá, 
específicamente en la zona de Montes de Oca. Luego 
de estas elevaciones, se presenta un relieve plano que 
es constituido por material de la era Cuaternaria; este 
mismo material se disemina para conformar la 
depresión del Lago de Maracaibo. En la cuenca se 
presentan dos condiciones climáticas, la primera 
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representa un clima tropical semiárido que ocurre en 
las márgenes del Lago de Maracaibo. La otra es un 
clima subhúmedo que se extiende desde este límite 
hasta el piedemonte de la Sierra de Perijá. Las 
precipitaciones se incrementan de norte a sur y de 
este a oeste, variando en ambos sentidos, desde 500 
a 1.500 mm anuales. La temperatura se mantiene 
durante casi todo el año con un promedio de 27,8 
°C, disminuyendo con la altitud. La evaporación 
alcanza valores mayores de 2.500 mm anuales y en la 
zona del piedemonte hasta valores entre 1.800-2.000 
mm anuales. 

En la cuenca del río Guasare existe un desarrollo 
industrial para la explotación del carbón. Las reservas 
de carbón de la zona están estimadas en 6.053 
MMTM (Escobar y Martínez 1993). Esta cuenca 
presenta un aumento de la producción de sedimento 
por la intervención de las cuencas altas y medias, así 
como de un acelerado desarrollo agrícola (Soto 
1998). El caudal promedio para el río Guasare en el 
periodo 1974-1991, fue de 159,42 m3/s en la esta-
ción El Carbón (Tabla 1), ubicada en el campamento 
del MARNR en el río Guasare. En el colector 
principal de toda la cuenca, el río Limón, el caudal 
medio anual es de 85 m3/s y el volumen escurrido 
total es de 2577 Mm3/año (Figura 2, Tabla 1) 
(MARNR 1986, 2006). 

Existe poca información limnológica disponible 
sobre los principales ríos en esta cuenca. Bello (1985) 
realiza mediciones puntuales de las condiciones 
físico-químicas del río Guasare previo a la explota-
ción del carbón en una localidad de la cuenca media. 
Con la poca información recolectada el autor hizo 
generalizaciones a la conductividad del agua (260 
µmhos/cm), la alcalinidad (129 mg/l), así como las 
concentraciones de calcio (40 mg/l), oxígeno di-
suelto (10,2 mg/l) y sulfatos (3,57 mg/l). Esta infor-
mación permite caracterizar a estas aguas como muy 
mineralizadas y ricas en carbonatos de calcio, lo que 
se explica por la gran cantidad de depósitos de 
calizas en los suelos de la cuenca (Espinoza 1987). 

Los cursos de agua secundarios (permanentes o 
intermitentes) y tributarios del río Guasare han 
recibido mayor atención y han sido objeto de carac-
terizaciones previas a la explotación minera (Ferrer 
1983, Bello 1985, Rincón 1986, Pomares 1988) y 
posteriores a la misma se realizaron evaluaciones 
ecológicas en relación al impacto provocado por la 
minería de carbón sobre las condiciones ambientales 
y la integridad estructural y funcional de estos 
ecosistemas (Rincón 1996, 1997, Molina 2009, León 
2009). Los caños de la región carbonífera del Gua-
sare han sido estudiados por más de 30 años (desde 
principio de los años ochenta hasta la actualidad), 

pudiendo decirse que son los cuerpos de agua lóticos 
mejor conocidos en la región, incluyendo sus ríos 
subterráneos (ver Galán y Herrera 2017), y han ser-
vido como una importante línea base para la 
evaluación del impacto de las actividades mineras 
sobre la estructura y funcionamiento de estos eco-
sistemas. Es así como estos pequeños tributarios se 
pueden considerar como un laboratorio natural que 
aportan información para la elaboración de modelos 
e inferencias sobre ecosistemas de igual o mayor 
tamaño (Figura 2). Desde un punto de vista meta-
bólico estas corrientes pueden ser clasificadas como 
heterótrofas, es decir que su funcionamiento es 
dependiente de la entrada de energía en forma de 
materia orgánica alóctona proveniente del bosque de 
ribera (Ferrer 1983). Un total de 18 especies de peces 
han sido reportadas para estos pequeños sistemas 
con hábitats limitados espacial y temporalmente 
debido al carácter intermitente de estas corrientes; 
destacan la familia Characidae con las especies 
Astyanax fasciatus, Roeboides dayi, Hemybrycon jabonero y 
Astyanax magdalenae, y de la familia Cichlidae las 
especies Geophagus steindachneri y Aequidens pulcher (Po-
mares 1988). Es significativo la presencia del cangre-
jo dulceacuícola Bottiella niceforei (Decapoda: Trich-
dactylidae), especie endémica de la zona norocci-
dental de Venezuela y norte de Colombia, que 
participa en el procesamiento de la materia orgánica 
en estos ríos (Pirela y Rincón 2013). Lo anterior 
implica que la conservación de los hábitats fluviales 
en la región es de vital importancia para la conser-
vación de esta especie.  

El carácter intermitente del flujo de agua en estos 
caños de la región del río Guasare provee de hábitats 
muy severos, inestables e impredecibles para las 
comunidades que allí habitan y supone la existencia 
de mecanismos adaptativos (ecológicos, fisiológicos, 
conductuales, entre otros) de los organismos para la 
sobrevivencia a estas condiciones. En el caso de los 
macroinvertebrados bentónicos, los estudios experi-
mentales realizados sugieren que estas comunidades 
responden a los efectos perturbadores del flujo de la 
corriente con una alta resiliencia y eficientes meca-
nismos de recolonización, entre los que destaca la 
deriva de los distintos grupos de invertebrados (Urri-
barrí y Rincón 2010).  

La explotación del yacimiento de carbón del 
Guasare inició en el año 1987 y la primera evaluación 
de los impactos provocados por las actividades 
mineras sobre las corrientes de agua en la zona se 
realizó en el año 1989. De acuerdo a este primer 
estudio se concluyó que fue modificada la calidad 
físico-química del cuerpo de agua (caño “Paso 
Diablo”) en la localidad aguas-abajo que recibe 
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Tabla 1. Superficie de las cuencas y volumen de los caudales de los ríos Guasare-Limón, Palmar, Apón, Santa Ana y 
Catatumbo. Fuentes: a (MARNR 2006), b (MARNR 1982). 

Cuenca 
Superficie 

(km2) 
Caudal promedio 

Anual (m3/s)a 
Volumen escurrido 

(Mm3/año)b 
Principales usos  

de la tierra 
     

Guasare-Limón 4133 85 2577 
Industrial-minero y 

agropecuario 

Palmar 2758 28 928 
Agropecuario y 

urbano 

Apón 1721 32 845 
Agropecuario y 

urbano 

Santa Ana 2154 306 3359 Agropecuario 

Catatumbo 25565 633 4846 
Agropecuario y 

urbano 
     

 
 
directamente los impactos de la actividad minera, 
con respecto a la localidad de referencia aguas-arriba 
de la mina; específicamente con la elevación de la 
conductividad del agua, el contenido de carbonato de 
calcio (dureza del agua) y las concentraciones de los 
iones calcio, magnesio y sulfatos (Rincón 1994). 
Asimismo, la estructura de la comunidad de macro-
invertebrados bentónicos mostró una disminución 
de la densidad, biomasa y riqueza en la localidad 
aguas-abajo del área de la mina al compararla con la 
localidad de referencia aguas-arriba (Rincón 1996). 
La composición de la comunidad bentónica cambió 
de una dominancia de los órdenes Trichoptera y 
Ephemeroptera en los segmentos de referencia a una 
dominancia de Ephemeroptera y Diptera en la loca-
lidad aguas-abajo de las actividades de la mina de 
carbón. Desde un punto de vista funcional, la 
comunidad cambió de un dominio de los filtradores 
a un dominio de los colectores en la localidad per-
turbada por la minería (Rincón 1996). Evaluaciones 
más recientes (2007-2008) indican que con respecto 
a la localidad de referencia aguas-arriba y a la 
evaluación inicial, se incrementa considerablemente 
la conductividad del agua en la localidad aguas-abajo 
de la mina de carbón, llegando a alcanzar valores de 
6.800 µS/cm, nueve veces más altos que en las 
localidades de referencia. De manera similar, se 
incrementan los valores de dureza total alcanzando 
un valor nueve veces mayor en la localidad 
impactada (1.792 mg/l CaCO3) (Molina 2009). En tal 
estudio se observó una homogeneización del subs-
trato de la corriente aguas-abajo de la mina con una 
predominancia de guijarros, grava y arena gruesa, 
con respecto al tramo de referencia aguas-arriba que 
mostró un substrato con una mezcla heterogénea de 

rocas grandes, cantos, guijarros, grava y parches de 
hojarasca. Estos cambios en la calidad del hábitat 
fluvial provocaron cambios a nivel de la compo-
sición de la comunidad de macroinvertebrados ben-
tónicos. La composición cambió de una dominancia 
de dípteros, efemerópteros y tricópteros en la loca-
lidad aguas arriba de la mina, a una dominancia del 
gasterópodo Tarebia granífera (con más del 50% de la 
abundancia de la comunidad), seguido de dípteros, 
tricópteros y coleópteros en la localidad aguas-abajo 
de las actividades mineras (Molina 2009).  

El efecto de las actividades mineras sobre la 
integridad funcional de los ríos fue estudiado experi-
mentalmente utilizando hojarasca de Ficus máxima 
(Moraceae) como substrato (León 2009). Estos resul-
tados mostraron un incremento de la tasa de des-
composición de las hojas en las localidades aguas-
abajo de la mina de carbón en relación a las 
localidades de referencia aguas-arriba. Estas mayores 
velocidades de descomposición se relacionaron con 
un incremento en la producción de hongos acuá-
ticos, probablemente por el incremento de nutrientes 
en las localidades que recibían la influencia de la 
explotación carbonífera. La descomposición de hoja-
rasca es uno de los procesos ecológicos más 
importantes en los ecosistemas fluviales y puede ser 
una herramienta para evaluar la integridad funcional 
de estos, ya que ofrece resultados relevantes a corto 
plazo sobre el funcionamiento del ecosistema 
acuático.  

Estudios comparativos entre los años 1986-2001 
ha estimado que en la cuenca alta del río Guasare se 
ha perdido 28,5 km2/año (-35%) de bosque siempre-
verde, mientras que en la cuenca baja la pérdida se 
estima en 9 km2/año (-39%), lo que permitió asignar 
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estos ecosistemas a la categoría En Peligro Crítico 
(Hernández-Montilla y Portillo-Quintero 2010). En 
un modelo en base a datos hidrológicos tomados 
desde 1978 a 1983, en donde se simulaba un 25% y 
50% de deforestación en la cuenca del río Guasare 
durante un período de 20 años, se predijo una dismi-
nución de la producción de agua en el periodo de 
sequía entre un 8% y 21%, y un aumento en el 
periodo lluvioso entre 5% y 16%, incrementándose 
la producción de sedimentos en un 111% y 463%, 
con respecto a las condiciones iniciales (Finol 1997). 
La deforestación del hábitat original de las cuencas 
de los ríos Socuy, Guasare y Cachiri probablemente 
ha causado la pérdida de un número significativo de 
especies de fauna y flora silvestres que allí habitan. 
La reducción de la diversidad biológica tiene impli-
caciones para la conservación de especies y para la 
contribución que una especie en particular pueda 
tener sobre la provisión de servicios del ecosistema. 
 
Río Palmar 
La cuenca del río Palmar se ubica en la sección 
central-norte del territorio occidental del lago 
(Figuras 1 y 2). Es drenada por el río Palmar y por 
sus afluentes principales, los ríos Lajas, La Cañada y 
La Ge. El río Palmar presenta una longitud de 210 
km y su cuenca abarca los municipios Rosario de 
Perijá, Jesús Enrique Lossada y La Cañada de Urda-
neta. Hidrográficamente, la cuenca del río Palmar 
queda limitada al noroeste por la cuenca del río 
Guasare-Limón, al noreste por la altiplanicie de 
Maracaibo, al sur por la cuenca del río Apón, al oeste 
por las riberas del lago y al oeste con divisorias de 
aguas que definen las cumbres de las Serranías de 
Valledupar en la línea limítrofe con Colombia 
(Espinoza 1987). 

Los ríos Palmar, Lajas y Caño Pescado forman la 
represa El Diluvio o Tres Ríos (Figura 2), destinada 
para el consumo humano de la ciudad de Maracaibo 
y una aducción para la Villa de Rosario de Perijá y 
para el desarrollo agrícola de 20 mil hectáreas, con la 
creación de un sistema de riego en la planicie de 
Maracaibo. El área de la cuenca es de 2.758 km2 y 
tiene una forma de una semicircunferencia alargada 
de oeste a este, seccionando todo lo ancho de la 
parte territorial occidental del Lago y presentando 
hacia el norte la parte arqueada del semicírculo. Gran 
parte de la cuenca media y la casi totalidad del 
cuenca baja del rio Palmar constituyen zonas de gran 
actividad agropecuaria y un creciente uso urbano de 
la tierra. La cuenca del río Palmar está cubierta en 
gran parte de su extensión por bosques con múltiples 
unidades de vegetación. Se encuentran varios tipos 
de bosques a lo largo de su gradiente altitudinal que 

van, desde bosques ombrófilos basimontanos esta-
cionales y bosques ombrófilos submontanos, hasta 
montanos siempreverdes sobre las laderas, y ecosis-
temas arbustivos y herbáceos abiertos, tipo páramo 
en los pisos superiores (Ewel & Madriz 1976). Según 
Bowen (1972), la litología predominante de esta 
unidad, es de calizas gruesas y macizas, conchíferas y 
oolíticas, que varían desde calizas granulares conchí-
feras de grano grueso, con abundantes restos fósiles, 
hasta lodolitas calcáreas finas, las cuales al micros-
copio, muestran restos orgánicos indeterminables. 
En la base de la formación hay calizas oolíticas, con 
color de negro a gris oscuro y gris claro en la parte 
superior; por debajo muestran todos los tonos de 
gris, pardo grisáceo, rosado grisáceo o pardo rojizo. 
En dos niveles de la parte media de la formación 
abunda la ftanita pardo-oscura a negra. 

Existen pocos estudios disponibles acerca de las 
características limnólogicas de este río. En un inven-
tario sobre la ictiofauna del río Palmar realizado 
como línea base previa a la construcción del embalse 
El Diluvio, se hacen algunas descripciones físico-
químicas que, aunque puntuales, permiten conocer 
algunas características físicas, químicas y biológicas 
de este curso de agua (Casler et al. 1990). Así, existen 
diferencias en las características físico-químicas del 
río Palmar entre las localidades ubicadas en el pie-
demonte de la Sierra de Perijá (a más de 100 msnm) 
con respecto a las localidades situadas hacia la pla-
nicie, lo que genera un gradiente altitudinal muy 
suave hasta la desembocadura en el Lago de 
Maracaibo. En relación al caudal, los valores 
promedios en la zona del piedemonte (10,6 m3/s) 
son un poco más altos que los de la zona media (9,51 
m3/s), pero ambos valores son considerablemente 
más elevados que los registrados en la desembo-
cadura (5,62 m3/s). Los valores reportados para el 
caudal promedio anual y el volumen de escurri-
miento anual son de 28 m3/s y 928 Mm3/año (Tabla 
1) (MARNR 1982, 2006). La disminución en el 
caudal se debe probablemente a la extracción de agua 
mediante numerosas tomas o estaciones de bombeo 
de las haciendas agropecuarias ubicadas hacia las 
márgenes de este río a lo largo de su trayecto medio 
y bajo. En general, las aguas del río Palmar pre-
sentan a lo largo de su curso un pH básico (pH 
promedio 9,2) y concentraciones altas de oxígeno 
disuelto (alrededor de 7,0 mg/l) que reflejan una 
significativa capacidad de autopurificación. La tem-
peratura del agua incrementa hacia las partes más 
bajas de la corriente, registrándose un promedio de 
25,2 °C para las aguas del piedemonte y de 27,7°C 
para la desembocadura. Según los resultados obteni-
dos, existen aportes de nutrientes desde aguas-arriba 
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Figura 2. Los ríos en la costa occidental del Lago de Maracaibo. (a) Río Limón ya en las planicies asociadas con las 
lagunas costeras, en las cercanías de la población de Sinamaica. (b) Caño Carichuano, tributario intermitente del río 
Guasare. (c) Río Palmar en su cuenca baja (municipio Rosario de Perijá), nótese la cantidad de sedimentos en sus-
pensión. (d) Embalse Los Tres Ríos o Diluvio, el cual recibe las aguas de los ríos Palmar y Lajas, así como el caño 
Pescado. (e) Río Apón en las planicies (municipio Machiques de Perijá). (f) Río Yasa en el piedemonte de la Sierra de 
Perijá, este es un tributarios del río Santa Ana. 
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de la zona alta del río que tienden a incrementarse 
hacia la zona baja. Los valores de fósforo total y 
nitrógeno total en la desembocadura promediaron 
5,4 mg/l y 9,7 mg/l, respectivamente. Estos valores 
resultaron más elevados al compararlos con los 
reportados para el periodo 1974-1976 donde el río 
Palmar presentó un promedio de fósforo total de 
0,90 mg/l y de nitrógeno total de 1,01 mg/l (Parra, 
1979). Los valores de P total sobrepasan los límites 
establecidos para aguas no contaminadas, lo cual 
puede estar relacionado con la intensa actividad 
agropecuaria en la zona (Rivas et al. 2009).  

En el estudio de Casler et al. (1990) se recolec-
taron un total de 47 especies de peces ubicadas en 20 
familias, entre éstas, las más representativas fueron 
Characidae con diez especies, Loricariidae con 13 
especies y Pimelodidae con seis especies. Las cinco 
especies más abundantes fueron: bocachico (Prochi-
lodus reticulatus), corroncho (Lasiancistrus maracaiboen-
sis), sardina (Astyanax magdalenae), sardina (Astyanax 
fasciatus) y bagre pintado (Pimelodus coprophagus). En 
registros previos (Schultz 1949, Andrade 1984, 
Taphorn y Lilyestrom 1984) se han registrado otras 
16 especies no inventariadas por Casler et al. (1990), 
por lo que en total se conocen 63 especies para la 
cuenca del río Palmar. Los géneros Doraops zuloagai, 
Creagrutus maracaiboensis y Saccoderma melanostigma, pre-
sentes en el río Palmar, han sido reportados como 
endémicos para la cuenca del Lago de Maracaibo. 

Según Hernández-Montilla (2010) los hábitats 
terrestres de la cuenca de los ríos Lajas y Palmar del 
estado Zulia se encuentran en la categoría de riesgo 
Vulnerable (VU), con un porcentaje de la reducción 
de la cobertura de 35%. Sin embargo, actualmente 
enfrentan tasas de conversión de hábitat lo suficien-
temente altas para catalogarlos dentro de la categoría 
de En Peligro Crítico (CR). Se observó una gran 
expansión de la agricultura comercial en terrenos 
ocupados por bosques maduros densos del área de 
estudio. El principal rubro comercial observado 
estuvo representado por el cultivo del ocumo o 
malanga (Xanthosoma saggittifolium) cultivado por los 
campesinos que han migrado a la zona desde 
Colombia por su cercanía a la Sierra de Perijá, lo que 
podría estar incrementando en gran medida la 
presión sobre el ecosistema debido al uso extensivo y 
al cambio del uso de la tierra. Además, se observaron 
en menor medida cultivos de subsistencia como 
frutales, plátano y café.  

Por otra parte, pudo observarse con claridad el 
incremento en la tasa de conversión de hábitats en 
los últimos cinco años (2002-2007) en comparación 
con la tasa obtenida para los primeros 13 años (1989-
2002). El estado de conservación de los bosques de 

la cuenca de los ríos Lajas y Palmar del estado Zulia 
catalogados como hábitats amenazados En Peligro 
Crítico, demuestra la prioridad que esta zona protec-
tora del embalse Tres Ríos debe representar para los 
entes encargados de la toma de decisiones, así como 
también de la vigilancia y control del mismo, que se 
debe asegurar en los años venideros como respuesta 
a las crisis que se están presentando en la actualidad, 
aleccionando a los entes gubernamentales sobre la 
prioridad que deben ejercer sobre la conservación de 
las zonas boscosas remanentes en el estado Zulia 
para conservar su biodiversidad y el buen funciona-
miento de sus servicios ambientales. 
 
Río Apón 
El río Apón es el eje principal de la red hidrográfica 
que drena la faja territorial que se extiende desde la 
zona fronteriza con Colombia, en el área de 
transición de las montañas que forman las Sierras de 
Valledupar y la de Los Motilones, ubicados al oeste 
hasta el este sobre las orillas del Lago (Figuras 1 y 2). 
La cuenca del río Apón abarca un área de 1.721km2 y 
tiene un recorrido de 150 km desde la Sierra de 
Perijá hasta su desembocadura en el Lago de Mara-
caibo. Su cuenca está limitada hidrográficamente al 
norte por la cuenca del río Palmar y al sur por la 
cuenca del río Santa Ana. El área drenada por el río 
Apón tiene forma de un rectángulo alargado y 
deformado en el lado inferior de la sección sur-
oriental donde la línea se inclina a la derecha y hacia 
abajo, y por tanto posee allí mayor altura y amplitud 
que la correspondiente sección occidental del rectán-
gulo. La cuenca alta se ubica en el área montañosa, 
entre las sierras de Los Motilones y la de Valledupar; 
en este sector recibe las aguas de tres afluentes 
principales y de varios cursos de agua pequeños y 
permanentes, los cuales en conjunto drenan el avena-
miento intramontano de la margen derecha y por la 
izquierda la red de drenaje es más corta y menos 
densa. La cuenca media comprende el área de las 
vertientes ubicadas en el piedemonte de la Sierra de 
Perijá y en este sector recibe por su margen izquierda 
las aguas de los ríos Aponcito, Maicoita, Los Moti-
lones, el río Cogollo y sus tributarios el Cuibas y río 
Piche. La cuenca baja se ubica al centro de las 
llanuras occidentales y en este sector el drenaje bási-
camente se efectúa a través de la cañada La Gorda 
(Espinoza 1987).  

En la sierra de Perijá, la unidad basal (Miembro 
Tibú) consiste en calizas gruesamente estratificadas; 
localmente pueden ser duras, densas y muy fosilí-
feras, interestratificadas con cantidades subordinadas 
de lutitas gris oscuro, calcáreas y margas (Sutton 
1946). Las capas de dolomita son más abundantes 
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hacia la base. El Miembro Guáimaros es un intervalo 
de lutitas dolomitizadas y lentes de limolita, donde 
existen concreciones tipo La Luna. El Miembro 
Machiques constituye un horizonte guía con calizas 
nodulares, a veces muy bituminosas, de color oscuro 
y lutitas ricas en foraminíferos pelágicos. El 
Miembro Superior (Piché) es muy parecido a Tibú, 
con una gran proporción de calizas fosilíferas tipo 
“packstone”, con abundantes restos de moluscos 
muy recristalizados (Sutton 1946). Se disponen de 
muy pocos datos sobre las características limnoló-
gicas del río Apón, pero debido a la cercanía y la 
similitud climática, geológica y geomorfológica con 
el río Palmar, inferimos que debe compartir gran 
parte de las características limnológicas con éste.  

En el período 1974-1976 este río presentó un 
caudal de 4,0 m3/s con una concentración de N y P 
totales de 0,67 y 0,65 mg/l, respectivamente. Para el 
año 1987 el caudal fue de 2,3 m3/s, con concentra-
ciones de 3,25 y 0,19 mg/l de N y P total, respectiva-
mente (Parra 1979, ICLAM 1987). Al comparar los 
dos periodos de muestreo se observa que los valores 
de nitrógeno total se han incrementado cinco veces, 
mientras que el caudal ha disminuido en un 58% y el 
fósforo en un 29%, con relación al período 1974-
1976. Estos cambios son atribuidos a la intensa acti-
vidad agropecuaria que se desarrolla en la zona 
(Rivas et al. 2009). El caudal promedio anual es de 
32 m3/s y el escurrimiento total anual es de 845 
Mm3/año (Tabla 1) (MARN 1982, 2006).  

La condición de conservación de la cuenca alta 
del río Apón conjuntamente con las cuencas alta de 
los ríos Palmar, Lajas y Guasare fueron estudiadas 
por Hernández-Montilla y Portillo-Quintero (2010), 
quienes indicaron que en el año 1989, el área de las 
cuencas altas presentaba 1.418 km2 de cobertura de 
bosques. Entre 1989 y 2002, los bosques disminu-
yeron 275 km2, lo que representa una pérdida de 
12,48% de la cobertura original. En 2007, la defores-
tación eliminó 238 km2 más, es decir, una pérdida de 
13,57%, para finalmente alcanzar 35% de reducción 
de la cobertura original, es decir, 513 km2 eliminados. 
Entre 1989 y 2002, la tasa promedio de conversión 
de hábitat fue 21 km2/año, mientras que entre 2002 
y 2007 aumentó 47 km2/año. Para todo el período, 
desde 1989 hasta 2007, la tasa promedio fue 28 
km2/año. Según las cifras presentadas en los bosques 
de las cuencas altas de los ríos El Palmar, Lajas, 
Guasare y Apón fueron asignados a la categoría de 
Peligro Crítico (CR). 
 
Río Santa Ana 
Se ubica entre la cuenca del río Apón al norte y la 
cuenca del Catatumbo al sur (Figura 1 y 2). La cuen-

ca del río Santa Ana ocupa todo lo ancho del área 
situada al sur de la zona occidental del lago y cubre 
un área de 2.154 km2 (Tabla 1). La cuenca tiene la 
forma de un trapezoide cuyos lados más cortos 
limitan al este con el litoral lacustre y al oeste con la 
frontera internacional entre Venezuela y Colombia. 
El río Santa Ana tiene sus nacientes en las montañas 
del Mene, en la Sierra de Los Motilones y recibe la 
denominación de río Lora a todo lo largo de su 
tramo intramontano (Espinoza 1987). El colector 
principal y eje de la red del drenaje hidrográfico lo 
constituye el río Lora-Santa Ana. El tramo que atra-
viesa las llanuras surorientales de Perijá es conocido 
como el río Santa Ana. Tiene una longitud aproxima-
da de 104 km y desemboca al lago a través de dos 
tributarios principales, Caño Negro y río Concep-
ción, el cual desagua en las Ciénagas de Juan Manuel. 
Está irrigado en su vertiente norte por cuatro 
afluentes, río del Norte, río Aricuaizá, río Santa Rosa 
y el río Negro, cada una de estas subcuencas están 
drenadas por numerosos cursos menores. En la ver-
tiente sur, la parte occidental es pobre en avena-
mientos y la parte oriental es indefinible como red 
puesto que colinda con las extensas planicies cena-
gosas de Juan Manuel, las cuales están permanentes 
inundadas. El uso de la tierra se caracteriza por una 
intensa actividad agropecuaria y, en menor extensión, 
agrícola. El caudal promedio anual es de 306 m3/s y 
el volumen escurrido total es de 3.359 Mm3/año 
(Tabla 1) (MARNR 1982, 2006). 

La tasa de deforestación es de intermedia a alta 
(> 2,5%/año) en el piedemonte de los ríos Apón y 
Santa Ana (Portillo-Quintero et al. 2012). Datos pun-
tuales de variables físicas y químicas en seis tributa-
rios (Tokuko, Tres Pozos, Baltazar, río Negro, Suku-
mo y Tutayo) de la cuenca media y tributarios de los 
río Santa Rosa y Negro, ambos afluentes al cauce 
principal del río Santa Ana, muestran buenas condi-
ciones de oxigenación (> 10 mg/l), aguas de ligera-
mente ácidas a alcalinas (pH = 6,11-9,16) y con mo-
derada a alta mineralización (conductividad de 93-
176 µS/cm). Se encontraron valores elevados de 
ortofosfatos (19 y 44 mg/l) y los valores de dureza 
oscilaron entre 42 y 75 mg/l CaCO3 (Rincón y Pire-
la, datos no publicados).  

La evaluación de la calidad de las aguas mediante 
el índice BMWP mostró que solo el río Negro tenía 
la categoría de excelente calidad y poca intervención, 
el resto fueron asignadas a la categoría de buena o 
regular calidad e intervención moderada a importan-
te (Rincón y Pirela, datos no publicados). Estos 
resultados demuestran la influencia de la remoción 
de la cobertura vegetal, el incremento de las activida-
des agropecuarias, agrícolas y el crecimiento urbano 
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en el piedemonte perijanero y que se expresa con 
cambios físicos, químicos y biológicos del hábitat 
fluvial. 
 
Río Catatumbo 
El río Catatumbo se inicia en las montañas de la 
Sierra de Ocaña en el departamento del Norte de 
Santander en Colombia y desemboca al Lago de 
Maracaibo (Figura 1). Del lado venezolano, el río 
Catatumbo inicia su recorrido en las inmediaciones al 
sitio de confluencia que hace con las aguas de río 
Oro y desde allí discurre sinuosamente a todo lo 
largo de sus 450 km de longitud. La cuenca confor-
ma un área de 25.565 km2 de territorio compartido 
entre Colombia y Venezuela, de los cuales un 76,5% 
de la superficie de la subcuenca se ubican en la 
cuenca alta y parte de la cuenca media en territorio 
colombiano (IGAC 2003). Por otro lado, parte de la 
cuenca media y toda la región de la planicie de inun-
dación en la cuenca baja (Parque Nacional y Reserva 
de Fauna Silvestre Ciénagas de Juan Manuel, Aguas 
Blancas y Aguas Negras), corresponde a territorio 
venezolano y ocupan un 23,5% de la cuenca en el 
estado Zulia. El clima es subhúmedo a húmedo con 
precipitaciones que varían entre 1.000 y 4.500 mm 
anuales. En las cuencas media y baja la temperatura 
es alta todo el año, con un promedio de 27,8 ºC 
anual.  

Hidrográficamente se encuentra ubicado entre la 
cuenca del río Santa Ana al norte y la del río 
Escalante al suroeste y al este. El área de la cuenca 
presenta una forma cónica que a manera de cuña, se 
orienta desde su base en dirección suroeste-noreste 
hasta el lago. La vertiente norte en su extremo occi-
dental está drenada por un pequeño conjunto de 
redes menores y el sector oriental por un drenaje 
indefinible de áreas que ocupan las ciénagas de Juan 
Manuel. La vertiente sur presenta una red suma-
mente densa, compuesta por dos colectores prin-
cipales, la del río Tarra o Sardinata y sus tributarios 
los ríos Socuavo del Norte y Socuavo del Sur, ambos 
con nacientes en territorio colombiano, y la vertiente 
del río Zulia compuesta por varios tributarios de los 
cuales el Guaramito, el Lobaterita y el río La Grita 
tienen sus nacientes en el territorio nacional y el río 
Pamplonita en Colombia (Espinoza 1987). El caudal 
promedio anual es de 633 m3/s y el escurrimiento 
medio anual es de 4.846 Mm3/año (Tabla 1) (MA-
RNR 1982, 2006). 

El diagnóstico de la vegetación de ribera de la 
cuenca media del río Catatumbo (Soto et al. 2006) 
señala una alta perturbación presente en la planicie 
aluvial donde se observa la degradación de ecosis-
temas complejos y bien estructurados hasta simples 

pastizales, los cuales son explotados en el rubro de la 
ganadería intensiva, principal actividad económica de 
la zona. Los bosques ribereños han sido transforma-
dos y fragmentados, llegando a formar un “agro-
paisaje” dominados por una matriz de potreros y 
cultivos anuales, ocasionando la reducción del bos-
que ribereño a pequeños parches, franjas muy angos-
tas de bosques o árboles dispersos (Soto et al. 2006). 

Probablemente el grupo biológico mejor cono-
cido en la cuenca del río Catatumbo son los peces ya 
que ha sido objeto de varios inventarios. Uno de los 
primeros esfuerzos por caracterizar la riqueza íctica 
de la subcuenca del río Catatumbo en el sector 
venezolano fue realizado por Andrade (1984) donde 
se señalan 29 especies para los ríos Catatumbo y sus 
afluentes, los ríos Zulia, Tarra, Socuavó y Táchira. 
Campo (1999) y Campo y Quijada (2001) reportan 
60 especies para la cuenca baja (canal principal, 
ciénagas y desembocadura del Catatumbo). Poste-
riormente, en el sector colombiano se registraron 
inicialmente 84 especies dulceacuícolas (Rodríguez et 
al. 1996, Galvis et al. 1997) y se incrementó a 101 
especies con la revisión de material de colecciones 
ictiológicas (Mojica 1999). Un listado más actualiza-
do de la ictiofauna de la subcuenca del río Cata-
tumbo es realizado por Ortega-Lara et al. (2012). 
Este trabajo integró la revisión de literatura, colec-
ciones biológicas y realización de muestreos comple-
mentarios. Se reportan 123 especies, de las cuales 
109 son nativas de agua dulce y 14 de origen marino 
y estuarino que habitan la subcuenca del río Cata-
tumbo, constituyéndose en el sistema con mayor 
diversidad de especies de peces de la cuenca del Lago 
de Maracaibo. De las 123 especies registradas, 69 
fueron capturadas y catalogadas como resultados de 
los muestreos durante ese estudio. Para el río 
Catatumbo se registraron 61 especies de las 68 consi-
deradas endémicas para la cuenca del Lago de Mara-
caibo y se establecieron como especies pesqueras 40, 
de las cuales seis fueron marino-estuarinas y 34 
dulceacuícolas. Inventarios recientes que se realiza-
ron utilizando muestreos en localidades de la porción 
venezolana en el río Catatumbo, sus principales 
tributarios y en la zona de desembocadura reportan 
un total de 41 especies agrupadas en cinco órdenes y 
21 familias (Sanquiz et al 2006, Martínez-Leones et 
al. 2012). Diferencias en la estación del año, técnicas 
y esfuerzo de los muestreos, pueden explicar las 
diferencias encontradas entre estos estudios. De esta 
revisión y análisis se desprende que la riqueza de 123 
especies encontrada en el trabajo de Ortega-Lara et 
al. (2012), sitúa al río Catatumbo como el sistema 
con mayor diversidad de peces en la cuenca del Lago 
de Maracaibo. 
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La fauna silvestre de la cuenca baja y humedales 
formados en la zona de desembocadura al Lago de 
Maracaibo han sido caracterizadas por Pirela et al. 
(2006). Se identificaron un total de 159 especies de 
vertebrados asociados al medio acuático. Las aves 
estuvieron mejor representadas con 123 especies 
(77,4%), seguida por los reptiles con 18 especies 
(11,3%), los mamíferos con 10 especies (6,3%) y los 
anfibios con 8 (5,0%). Este tipo de estudio es muy 
escaso y poco disponible en la literatura; sin embargo 
son muy útiles para conocer la biodiversidad del 
humedal costero más grande de la cuenca del Lago 
de Maracaibo que está conformado por el Parque 
Nacional y Reserva de Fauna Silvestre “Ciénagas de 
Juan Manuel de Aguas Blancas y Aguas Negras”. De 
igual manera se evidencia la importancia para la 
conservación de estos humedales como hábitat natu-
ral para un gran número de especies, tanto acuáticas 
como terrestres, promoviendo una alta biodiversidad 
y el mantenimiento de los servicios ecosistémicos. 

La cuenca del río Catatumbo es rica en recursos 
naturales renovables y no renovables, con una gran 
oferta de servicios ambientales como agua, bosques y 
biodiversidad. Sin embargo, la integridad ecológica 
del ecosistema fluvial es amenazada por una diver-
sidad de actividades antrópicas que ocurren tanto en 
el lado colombiano como venezolano, entre estas 
destacan el vertimiento de aguas residuales y residuos 
sólidos de origen doméstico e industrial, deforesta-
ción, erosión, sedimentación, actividades petroleras, 
minería de carbón, cultivos (arroz, palma aceitera, 
plátano, pastos), ganadería, uso masivo de plagui-
cidas, biocidas y fertilizantes, extracción de agua, 
dragado, construcción de embalses, diques y canales, 
e introducción de especies exóticas, entre otras 
(Colonnello y Lasso-Alcalá 2011). 
 
III. INTERVENCIÓN, TENDENCIAS Y 
VALORACIÓN SOBRE EL ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

Un aspecto importante que se destaca a partir de la 
evaluación realizada a las cuencas hidrográficas de la 
costa occidental del Lago de Maracaibo es la baja 
cantidad de información generada sobre estos hidro-
sistemas, a pesar de su importancia para el sumi-
nistro de agua y recursos acuáticos para la región 
zuliana y el país. La mayoría de la información 
permanece como literatura “gris” en forma de tesis 
de grado e informes técnicos, mientras que pocos 
trabajos científicos han sido publicados en revistas 
especializadas. No existe en ningún caso un monito-
reo continuo de estos sistemas o la información no 
está disponible a la comunidad científica. Existe una 
carencia alarmante de datos hidrometereológicos, 

fundamentales para la elaboración de estudios y 
modelos que dirijan la evaluación de riesgos y la 
toma de decisiones ante eventos meteorológicos. 
Esto permite afirmar que existen muchos vacíos de 
información que deben ser subsanados para poder 
mejorar los niveles de análisis y realizar propuestas 
efectivas para el manejo y conservación de estas 
cuencas. 

En términos de intervención humana podemos 
señalar que las cuencas hidrográficas de la costa 
occidental del Lago de Maracaibo comparten en gran 
medida los efectos de las actividades humanas que 
desde tiempos históricos se vienen desarrollando en 
estos territorios. Entre estas tenemos la deforesta-
ción y transformación de la cobertura vegetal, el 
vertido de aguas residuales y residuos sólidos de 
origen doméstico e industrial, actividades petroleras, 
minería de carbón, cultivos agrícolas de diferentes 
rubros, ganadería, introducción de contaminantes y 
fertilizantes, extracción de agua y materiales pétreos, 
dragado, construcción de embalses, introducción de 
especies exóticas, entre otras. Estos eventos también 
ocurren en los tributarios andinos en la costa oriental 
del lago (Segnini y Chacón 2017). Esta intervención 
antrópica tiene profundos y variados efectos sobre la 
integridad ecológica de estos ecosistemas fluviales, 
particularmente en las zonas de las cuencas medias y 
bajas, aunque más recientemente también se afectan 
las cuencas altas. La deforestación y conversión de 
bosques en pastizales ha eliminado una gran exten-
sión de bosques de riberas en los ríos de la costa 
occidental, ocasionando una modificación impor-
tante de la estructura del hábitat lótico y con ello de 
su funcionamiento. Las tierras bajas de la subcuenca 
del río Catatumbo y las regiones submontanas de las 
subcuencas de los ríos Apón y Santa Ana son puntos 
focales de una alta deforestación (>2,5% anual) 
(Portillo-Quintero et al. 2012). 

Se conoce bien los efectos negativos que la defo-
restación en los trópicos tiene sobre la biodiversidad 
(Whitmore y Sayer 1992) y para el balance global del 
carbono (Houghton et al. 1983). La pérdida de la 
cobertura vegetal incrementa la producción de agua y 
sedimentos (Bruijnzeel y Bremmer 1989), resultando 
en elevadas escorrentías durante las precipitaciones, 
provocando la erosión de las riberas, el colapso de 
puentes y carreteras y la destrucción de los hábitats. 
Estos eventos ocurren en los ríos de la costa occi-
dental del lago, como en al año 2011 cuando el 
aumento del nivel del agua en el embalse colapsó 
diques de la represa de Manuelote en el río Socuy y 
provocó serias inundaciones en poblaciones de la 
Guajira venezolana. Otra importante fuente de per-
turbación para los ríos de la costa occidental del 
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Lago es la extracción de agua para el riego de 
pastizales y cultivos, lo que ha provocado una 
disminución importante de los caudales tanto del 
curso de agua principal como de sus tributarios. Esta 
actividad es particularmente evidente en la cuenca de 
los ríos Guasare-Limón, Palmar y Apón. Adicional-
mente, la disminución de las tasas de infiltración 
producto de la eliminación de la cubierta forestal 
provoca un impacto hidrológico importante expre-
sado en la disminución de los caudales (Allan 2004). 
Esta situación sumada a eventos de sequías pro-
longadas y a la disminución de las precipitaciones 
ocasionadas por el fenómeno del Niño y el cambio 
climático, agudizan esta situación y ha ocasionado 
con bastante frecuencia serios déficits del suministro 
hídrico para la ciudad de Maracaibo y otras regiones 
del estado Zulia.  

A escala mayor, incluyendo las principales cuen-
cas de la costa occidental del Lago de Maracaibo, 
podemos identificar a la actividad ganadera en pri-
mer lugar, y secundariamente la agrícola, como la del 
mayor porcentaje del uso de la tierra en estos 
territorios (OEA 1975, Tachack-García et al. 2010, 
Portillo-Quintero et al. 2012). El uso agropecuario 
degrada al ecosistema fluvial incrementando las 
fuentes no puntuales de contaminantes, impactando 
la cubierta de ribera y el hábitat fluvial interno y 
alterando sus flujos (Allan 2004). El incremento del 
uso agropecuario de las tierras provoca una mayor 
entrada de sedimentos, nutrientes y pesticidas al agua 
(Lenat 1984, Osborne y Wiley 1988, Cooper 1993, 
Johnson et al. 1997). Aun cuando existen pocos da-
tos para documentar la mayoría de estos efectos, la 
información disponible permite afirmar que muchos 
de estos impactos se presentan en mayor o menor 
grado en la mayoría de los ríos de la costa occidental 
del Lago. Todo lo anterior nos permite categorizar a 
estos ecosistemas como severamente amenazados. 
No obstante, se hace necesario estudios que permi-
tan evaluar la condición ecológica tanto desde un 
punto de vista estructural como funcional.  

En escala local, los efectos del uso agropecuario 
interactúan con otros usos, como el minero (caso 
cuenca del río Guasare-Limón), donde se identifican 
otros impactos como la introducción de sedimentos 
y de agentes químicos contaminantes, como sulfatos 
y metales pesados, además de la alteración local de 
los hábitats fluviales y los bosques ribereños. Es así 
como el impacto sobre un sistema fluvial por lo 
general resulta de la combinación de impactos oca-
sionados por varios usos de la tierra en la cuenca.  

La integridad ecológica, la condición o la salud 
del río son términos que describen el estado de los 
ecosistemas fluviales y sus respuestas a las influencias 

humanas (Allan 2004). Básicamente, el intervalo de 
condiciones desde prístinas a profundamente impac-
tadas refleja la respuesta integrada de varias pertur-
baciones humanas que actúan a través del espacio 
físico en los diferentes niveles jerárquicos de la 
cuenca, sobre duraciones cortas (pulsos) y largas y 
con influencia en cascada a través de la estructura del 
hábitat local y de las interacciones en la trama trófica 
(Townsend y Riley 1999, Quinn 2000). Una herra-
mienta que puede ser útil para medir la condición 
ecológica de estos ecosistemas fluviales es el uso de 
respuestas biológicas (Segnini 2005, Segnini y Cha-
cón 2017). Al momento se han adelantado algunos 
esfuerzos en la cuenca del río Guasare y del río Santa 
Ana y los resultados han sido satisfactorios en cuan-
to a la capacidad de las distintas respuestas biológicas 
para conocer el estado de alteración del hábitat flu-
vial, tanto a una escala local del tramo del río como 
de la cuenca. En este sentido se hace necesario la 
implementación de sistemas de evaluación biológica 
adaptados a las condiciones locales y tomando en 
cuenta las tolerancias fisiológicas de la biota local. 

A la escala de la cuenca el restablecimiento del 
uso de la tierra a estados anteriores es imposible, de 
tal modo que el mejoramiento de la condición del 
ecosistema fluvial va a depender de mejorías en las 
prácticas de manejo (MPM) y en el manejo y diseño 
del paisaje (Allan 2004). Algunas de estas actividades 
se pueden realizar a escala de la cuenca, como la 
reducción del uso de fertilizantes, conservación de la 
labranza, entre otros. Otras prácticas son más próxi-
mas al río, como el mantenimiento de los corredores 
ribereños, manejo de humedales o exclusión del 
ganado. Existen reportes donde el empleo de mejo-
res prácticas de manejo de las cuencas beneficia la 
condición del río mejorando las variables físicas y 
químicas, incluyendo hábitats, nutrientes, sedimentos 
y turbidez (Lowrance et al. 1997, Wissmar y Beschta 
1998, Strand y Merritt 1999, Caruso 2000, D’Arcy y 
Frost 2001). Son necesarios estudios en este sentido 
para determinar si la biota responde al mejoramiento 
en la condición física del río.  
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 El río Chama está localizado en la Cordillera de Mérida y recorre 214 km desde su nacimiento 

hasta su desembocadura en el lago de Maracaibo. Su cuenca cubre una superficie de 3.785 km2. 
Desde la colonia, las actividades humanas han deteriorado progresivamente los ambientes 
terrestres de la cuenca y sus cuerpos de agua. Por tal motivo, el objetivo de este trabajo es 
documentar el estado de conservación del río y sus afluentes. Se efectuó una exhaustiva revisión 
bibliográfica sobre el Chama y su entorno, que fue complementada con información de campo. 
La cuenca presenta dos grandes subunidades fisiográficas: la Cuenca Intramontana ubicada 
dentro de la Cordillera de Mérida y la Cuenca Lacustre, asentada sobre la Depresión del Lago de 
Maracaibo. La agricultura, la deforestación, la extracción excesiva de agua, el uso de biocidas y el 
cambio climático son los factores de mayor impacto sobre los ríos de la cuenca. Entre 1988 y 
2001 la cobertura de bosques en la cuenca montana disminuyó 42% y en la cuenca lacustre sólo 
quedan remanentes de 800.000 ha de bosque que existían en los años 40. El 70,5% de la oferta 
anual del agua superficial en toda la cuenca alta es utilizada en riego y uso doméstico. Hay 
problemas de escasez hídrica en el 76% de sus tierras. Algunos ríos están contaminados con 
plaguicidas. Los glaciares están por desparecer. Como consecuencia, el estado ecológico de la 
mayoría de los ríos de la cuenca es muy pobre. Es el Chama uno de los ríos que más contribuye a 
la eutrofización del lago de Maracaibo. Para revertir este deterioro es necesario lograr un uso 
sostenible de los recursos hídricos en un corto plazo. En estas acciones deben involucrarse las 
comunidades rurales y urbanas, los entes gubernamentales y no gubernamentales, el sector 
productivo y las instituciones académicas. 

 

   

 Palabras Clave: ríos andinos, estado ecológico, conservación, contaminación, biodiversidad, 
conflictos de uso, uso sostenible. 
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INTRODUCCIÓN 

Los Andes en Venezuela están conformados por tres 
sistemas montañosos: la Sierra de Perijá, el Macizo 
de Tamá y la Cordillera de Mérida (Figura 1). Los 
dos primeros están unidos al cuerpo central de la 
Cordillera Oriental de los Andes de Colombia y su 
relieve está repartido entre Colombia y Venezuela, en 
tanto que la Cordillera de Mérida está claramente 
separada de la cordillera oriental por la depresión del 
Táchira y se encuentra por completo dentro de 
territorio venezolano. No obstante que la evidencia 
geográfica anterior demuestra concluyentemente que 
el paisaje andino venezolano lo conforman tres 
sistemas montañosos, en el contexto de este docu-
mento, se asociará la región andina venezolana a la 
Cordillera de Mérida.  

La Cordillera de Mérida inicia su recorrido en la 
Depresión del Táchira, atraviesa los estados Táchira, 
Mérida y Trujillo para finalizar en la Depresión de 
Lara (Figura 1). Tiene una trayectoria orientada en 
dirección SO-NE que separa las tierras bajas de la 
depresión del Lago de Maracaibo al noroeste, de los 
Llanos Occidentales de Venezuela al sureste. Su 
longitud está cercana a los 470 km con un ancho 
aproximado de 80 km (Monasterio y Reyes 1980). 

Presenta un amplio rango de altitud, que se extiende 
desde los 200 msnm en el piedemonte hasta los 
5.000 msnm en sus cumbres más altas. Asociado a 
este rango de altitud existe un pronunciado gradiente 
térmico, con valores medios anuales que varían entre 
los 24 ºC en las zonas más bajas del piedemonte 
hasta valores por debajo de los 0 °C en el páramo 
altiandino (Martelo 2003). Igualmente variable es la 
precipitación promedio, que en ciertos páramos llega 
a alcanzar valores mínimos de 300 mm/año en tanto 
que en algunas zonas medias de los flancos monta-
ñosos se registran valores máximos cercanos a los 
4.000 mm/año (Martelo 2003). A esta variabilidad 
espacial de las precipitaciones, se une una marcada 
estacionalidad del régimen anual de lluvias, que 
muestra un patrón bimodal en el flanco montañoso 
orientado hacia la depresión del Lago de Maracaibo y 
un patrón unimodal en el flanco expuesto hacia los 
llanos occidentales (Monasterio y Reyes 1980). Esta 
complejidad topográfica, geológica y climática se 
expresa a través de una diversidad de pisos bio-
climáticos que conforman franjas de altitud o uni-
dades ecológicas con características ambientales 
particulares que pueden ser identificadas por el tipo 
de vegetación que  las caracteriza.  De acuerdo a Ata- 

 

 

Figura 1. Ubicación geográfica de los tres sistemas montañosos que conforman 
Los  Andes de Venezuela. Ver fuentes en el anexo. 
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roff y Sarmiento (2004), en las vertientes húmedas 
destacan las unidades ecológicas siguientes: selva 
húmeda submontana (150-800 msnm), selva sémica-
ducifolia (800-1.700 msnm), selva nublada montano 
baja (1.700-2.200 msnm), selva nublada montano alta 
(2.200-3.000 msnm), páramo andino (3.000-4.300 
msnm) y páramo altiandino (4.300-4.800 msnm). En 
las vertientes secas las selvas son sustituidas por el 
arbustal espinoso (500-1.800 msnm), el bosque siem-
preverde seco montano bajo (1.600-2.000 msnm) y el 
bosque siempre verde montano alto (2.000-2.700 
msnm). Igualmente, siguen presentes, aunque a me-
nor altitud que en las vertientes húmedas, el páramo 
andino (2.700-4.000 msnm) y el páramo altiandino 
por encima de los 4.000 msnm.  

Otra característica relevante de esta región es su 
riqueza hídrica, especialmente en las unidades eco-
lógicas de páramo y de selva nublada, unidades que 
funcionan como grandes reservorios naturales de 
agua por su capacidad de captar la escorrentía prove-
niente del deshielo de los glaciares y de las diferentes 
formas de precipitación (lluvia, llovizna, nieve, agua-
nieve y granizo) y de almacenarla en humedales 
como lagunas, turberas, ciénagas y pantanos. Ade-
más, los glaciares, páramos y selvas nubladas ejercen 
una función reguladora sobre el suministro de agua, 
al estabilizar los caudales de las corrientes superficia-
les y subterráneas que dan origen a manantiales, 
quebradas y ríos que son las vías fluviales por las 
cuales se transporta y distribuye el agua hacia las 
zonas circundantes y las tierras bajas (Monasterio y 
Molinillo 2003). 

El impacto humano ha agregado mayor hete-
rogeneidad al paisaje natural de los Andes por la 
acción de tres factores: el poblamiento, la agricultura 
y la expansión de las vías terrestres de comunicación 
(Goldstein et al. 2012). El efecto de la acción huma-
na en los Andes no sólo se evidencia en los 
ambientes terrestres, sino también sobre los cuerpos 
de agua. Existe evidencia científica que demuestra la 
disminución de la calidad y disponibilidad del recur-
so hídrico. La escasez del agua se ha agravado tanto, 
que en las últimas décadas ha generado conflictos 
por su uso en varias zonas de las tierras altas de la 
cuenca del Chama (Naranjo y Duque 2004), otrora 
una de las zonas del país con poco o ningún proble-
ma de abastecimiento hídrico. Entre los ambientes 
acuáticos andinos los ríos y sus cuencas hidrográficas 
han recibido mayor atención de estudio, como lo 
demuestra el apreciable número de publicaciones 
sobre el tema. Sin embargo, está información se ha 
concentrado en unas pocas cuencas, particularmente 
en la del río Chama, posiblemente por ser el 
territorio con la mayor densidad de población de los 

Andes (Pulido 2011), donde por demás existen 
varios centros técnicos y de investigación cuyo 
interés de estudio son los ambientes naturales. Sin 
embargo, todavía hay muchos vacíos de información 
en distintas áreas, especialmente en el ámbito 
ambiental. 

Considerando el poco conocimiento que existe 
sobre el estado de conservación que presentan los 
ríos andinos en Venezuela, y que la mayor parte de la 
información ambiental publicada es sobre el río 
Chama, el objetivo de este capítulo es documentar el 
estado de conservación de este río previendo que 
pueda servir como una referencia de comparación 
para futuros estudios sobre la condición ambiental 
de otros ríos de los Andes venezolanos que con-
frontan problemas similares. Para el logro de estos 
objetivos se efectuó una revisión exhaustiva de la 
información ambiental publicada sobre el río Chama, 
que se ha complementado con el aporte de in-
formación bioecológica obtenida por el personal del 
Laboratorio de Ecología de Insectos de la Uni-
versidad de Los Andes en más de dos décadas de 
investigación sobre los ambientes fluviales que con-
forman la cuenca de este río. 
 

MÉTODOS 

Gran parte de la información sobre los aspectos 
geográficos, geológicos, geomorfológicos, climáticos, 
estado de conservación, biodiversidad y datos socio-
ambientales se obtuvo mediante una exhaustiva 
revisión de la bibliografía científica especializada. Se 
utilizaron imágenes satelitales (Google Earth Pro 
2015) para estimar algunas variables geográficas 
como localización, altitud, áreas, distancias, la des-
cripción del área de estudio, el recorrido del curso 
del río Chama y delimitar el área de la cuenca del 
Chama que es ocupada por los parques nacionales. 
Igualmente, los límites de la Cordillera de Mérida 
(Figura 1) se trazaron sobre un mapa de Venezuela 
obtenido del repositorio multimedia libre Wikimedia 
Commons. El mapa de la cuenca del río Chama 
(Figura 2) se construyó usando como figura base la 
publicada por Silva (1999), la cual se modificó dife-
renciando con colores los distintos compartimientos 
del mapa y reescribiendo los textos. Sobre este mis-
mo mapa se delimitaron las áreas que ocupan los 
parques nacionales dentro de la cuenca. El perfil de 
unidades ecológicas que atraviesa el río Chama en su 
recorrido descendente (Figura 3) fue construido con 
información obtenida de la capa de unidades ecológi-
cas del estado Mérida de Ataroff y Sarmiento (2003) 
que fue montada sobre la imagen satelital del estado 
Mérida (Google Earth Pro 2015). La información 
sobre precipitación y gasto del río Chama se obtuvo 
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de la base de datos del Instituto Nacional de Meteo-
rología e Hidrología (INAMEH) y las cifras demo-
gráficas del Instituto Nacional de Estadística (INE). 
Algunos datos sobre las características hidromorfo-
lógicas, fisicoquímicas y biológicas de los ríos pro-
vienen de información hasta ahora no publicada que 
forma parte de la base de datos científicos del 
Laboratorio de Ecología de Insectos de la Universi-
dad de Los Andes, la cual fue cedida gentilmente por 
el personal de este centro de investigación. 
 
ÁREA DE ESTUDIO 

El río Chama, está localizado en el ramal nororiental 
de la Cordillera de Mérida en los Andes venezolanos, 
tiene una longitud total cercana a los 214 km y define 
una cuenca que tiene un área aproximada de 3.785 
km2 (ACIJ 1990) (Figura 2). Las nacientes del río 
están localizadas en el Páramo de los Buitres en la 
Sierra de la Culata del estado Mérida a más de 4.400 
msnm (Silva 1999). El recorrido inicial de sus aguas 
ocurre dentro de la Sierra de La Culata en sentido 
noreste hasta llegar al Páramo Las Cruces (4.000 
msnm), en donde su curso cambia en un ángulo algo 
menor a los 90 grados y se orienta hacia el sur hasta 
unirse con la quebrada El Águila (3.600 msnm). En 
este trecho inicial, el río se conoce cartográficamente 
como quebrada Mifafí (Figura 8A). Después de la 
unión con la quebrada El Águila, el río Chama, man-
tiene su trayecto hacia el sur sobre los terrenos del 
valle que separa la Sierra de La Culata al oeste, del 
cerro El Balcón al este, hasta llegar cerca del poblado 
de Apartaderos (3.400 msnm), habiendo recorrido 
hasta éste punto un total de 15 km desde su naci-
miento. Aquí el río modifica su rumbo hacia el 
suroeste desplazándose sobre el valle formado por la 
convergencia de la Sierra de La Culata y la Sierra 
Nevada, hasta llegar después de unos 110 km de 
recorrido, a la población de Estanques (400 msnm), 
donde reorienta su curso hacia el norte y fluye unos 
104 km hasta su receptor final el Lago de Maracaibo. 
 
RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

1) Geología y relieve de la cuenca del río Chama 
La cuenca del río Chama se puede dividir en dos 
grandes subunidades: una sección que en lo suce-
sivo se denominará cuenca intramontana por estar 
totalmente enclavada dentro de la Cordillera de 
Mérida y una sección que se identificará como 
cuenca lacustre por estar asentada sobre la Depre-
sión del Lago de Maracaibo. 
 
1.1) Cuenca Intramontana 
La mayor parte de la cuenca intramontana del río 
Chama sigue la traza principal de la Falla de Boconó, 

surco tectónico-fisiográfico que con una disposición 
axial longitudinal y orientación SO-NE atraviesa la 
Cordillera de Mérida en toda su extensión. Sobre esta 
fosa se asientan las depresiones de los ríos Chama y 
Mocotíes, cuyas aguas drenan en sentidos opuestos y 
confluyen en la cota 320. Ambos ríos, conforman un 
extenso valle longitudinal a los ejes mayores de 
relieve central de la Cordillera de Mérida, con una 
longitud de unos 170 km (Figura 2). La depresión del 
Chama separa los ejes mayores del relieve central de 
la Cordillera de Mérida: la Sierra de la Culata al norte 
y la Sierra Nevada al sur. La depresión del río Moco-
tíes separa el Macizo de Tovar y los páramos La 
Negra y Mariño al norte, de los páramos Viriguaca, 
Las Tapias y Guaraque al sur (Vivas 1992).  

La permanente actividad de la Falla de Boconó y 
los movimientos tectónicos verticales han deter-
minado que la estructura litológica de estas sierras 
sea un mosaico de rocas de todas las eras geológicas, 
desde la Precámbrica hasta la Cenozoica, pasando 
por la Paleozoica y la Mesozoica. Las cumbres más 
elevadas están formadas por mezcla de rocas me-
tamórficas e ígneas pertenecientes al Precámbrico 
Superior y en su relieve están presentes circos glacia-
res, morrenas, valles suspendidos de fondo plano y 
depresiones, a veces ocupadas por lagunas o tur-
beras. Las vertientes de las sierras que confluyen 
hacia los cauces de los ríos de la cuenca son una 
mezcla de rocas paleozoicas, mesozoicas, terciarias y 
sedimentos cuaternarios cuyo relieve se expresa en 
depósitos de aluviones con forma de terraza, conos 
de deyección, conos de lava o bien por colinas de 
pendientes suaves (Vivas 1992). Después de su unión 
con el río Mocotíes, el Chama orienta su rumbo 
hacia al norte a través de una estrecha garganta con 
unos 27 km de recorrido que se abre finalmente al 
entrar en la depresión del lago de Maracaibo en las 
inmediaciones de la ciudad de El Vigía (110 msnm). 
En éste cañón de origen tectónico entran en con-
tacto formaciones geológicas de diferentes edades 
(Vivas 1992). 
 
1.2) Cuenca Lacustre 
La cuenca lacustre del río Chama se inicia una vez 
que el curso del río abandona el piedemonte andino 
y se extiende en dirección norte por cerca de 70 km 
sobre una planicie aluvial que rellena la porción sur-
oriental de la Depresión del Lago de Maracaibo. 
Después de haber recorrido cerca de 13 km desde la 
población de El Vigía (Municipio Alberto Adriani del 
estado Mérida), el río traspasa la frontera del estado 
Mérida y entra en el Municipio Francisco Javier 
Pulgar del estado Zulia dentro del cual hace su 
recorrido final hasta el Lago de Maracaibo. En todo 
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este recorrido el río no recibe el aporte de afluentes 
por lo que sólo funciona como colector de aguas 
superficiales de escorrentía de las zonas aledañas a 
sus riberas. Geológicamente, la depresión del lago es 
una fosa tectónica originada por el levantamiento de 
la Cordillera de Mérida y la Sierra de Perijá. 

La cuenca ha estado sometida por millones de 
años a un continuo desecamiento y acumulación de 
sedimentos por la erosión y el transporte de aluviones 
cordilleranos (Espinoza 1992). El río Chama ha 
determinado la sedimentación de las áreas aledañas a 
su cauce mediante el transporte de sedimentos grue-

sos. Esta continua acumulación de material grueso 
determina una formación permanente de bancos e 
islas, que le dan poca estabilidad espacial y temporal 
al cauce. A pesar de esta inestabilidad es posible 
identificar tres tipos de formaciones geomorfológicas 
en su cauce. Aguas abajo de la ciudad de El Vigía, 
sitio que marca el inicio del recorrido del río Chama 
sobre la llanura aluvial, el cauce es anastomosado. 
Seguidamente, en la mayor parte de su recorrido el 
cauce pasa a ser meándrico, para finalmente, poco 
antes de su desembocadura en el lago, adquirir una 
forma deltaica (Pereira 1999). 

 

 

Figura 2. Cuenca del río Chama. Los triángulos rojos identifican los principales picos que marcan la divisoria de 
agua de la cuenca.  En verde las áreas ocupadas por los parques nacionales dentro de la cuenca del Chama. El mapa 
es una modificación del publicado por Silva (1999). 
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Figura 3. Altitud y distancia recorrida por el río Chama. Las franjas de colores representan las diferentes unidades 
ecológicas que atraviesa el río en su recorrido. Los climogramas ejemplifican diferentes expresiones del patrón de 
lluvia anual que se presentan en la cuenca a lo largo del descenso del río 

 
 
2) Clima 
La cuenca del río Chama muestra una gran va-
riabilidad térmica y pluvial debido a la heteroge-
neidad y complejidad del relieve que predomina en 
su parte montana que contrasta con la relativa 
uniformidad del relieve que caracteriza la porción 
lacustre de la cuenca. Asociado al recorrido des-
cendente del río Chama hay un pronunciado gra-
diente altotérmico. La temperatura disminuye un 
promedio de 0,63 °C por cada 100 m de incremento 
de la altitud (Andressen et al. 1973), lo que genera 
una diferencia cercana a los 26,5 °C entre su naci-
miento (4.400 msnm) y las zonas de pie de monte 
(200 msnm). Igualmente la precipitación es muy 
variable en toda la extensión de la cuenca, aunque no 
está asociada directamente con la altitud puesto que 
cambia de manera oscilante no sólo en la medida 
que desciende el río sino dentro de una misma franja 
altitudinal.  

Aunque no hay asociación entre la variación de la 
altitud y la variación pluvial, es evidente la existencia 
de dos patrones anuales de lluvia. En las zonas más 
altas de la cuenca, cercanas a la divisoria de aguas 
que separa el valle del río Chama de las vertientes 
andinas orientadas hacia los llanos occidentales de 

Venezuela predomina, hasta aproximadamente los 
2.700 msnm, un régimen unimodal de precipitación 
conocido como patrón llanero, por ser característico 
de los llanos venezolanos (Figura 3). Este patrón de 
lluvias tiene un único período lluvioso que se 
extiende entre mayo y octubre y un único período 
seco, entre diciembre y marzo. Los meses de abril y 
noviembre se consideran de transición, porque en 
algunos años son meses secos y en otros lluviosos 
(Monasterio y Reyes 1980). En el resto de la cuenca, 
por debajo de la cota 2.700, incluido el valle del río 
Mocotíes, la precipitación anual sigue un régimen 
bimodal que también se conoce como patrón la-
custre por estar influenciado por el clima de la 
depresión del Lago de Maracaibo (Figura 3). Este 
régimen bimodal es un rasgo típico de la lluvia en 
Venezuela al Oeste del meridiano 70º O (Martelo 
2003). Presenta una estación seca de enero a marzo y 
una estación lluviosa de abril a diciembre, con dos 
picos pluviométricos, uno entre abril y mayo y el 
otro entre septiembre y octubre con un descenso, 
muy marcado en algunas zonas, entre junio y agosto. 

El balance hídrico que caracteriza la cuenca 
intramontana del río Chama es muy variable dada la 
gran extensión y diversidad de ambientes presentes. 
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De hecho, es notable la existencia de áreas hiper-
húmedas y áreas extremadamente secas en localida-
des muy cercanas unas de otras. Esta situación la 
ejemplifica la diferencia que muestra la pluviosidad 
en dos localidades como son la de Estanques (452 
msnm) ubicada en una zona árida y La Mucuy (2.600 
msnm) situada en una selva nublada. En Estanques 
el número mensual de días con lluvia es menor a 10 
y el ingreso promedio de lluvia al año es de 532 mm. 
Por el contrario, en La Mucuy el promedio anual de 
lluvia es de 2.236 mm y durante ocho meses, de abril 
a noviembre, el número mensual de días con lluvia 
es superior a 21 días (Aranguren 2009).  

En el valle del río Mocotíes, con gradiente alto-
térmico menos pronunciado que el del río Chama, 
también existen localidades muy cercanas con gran 
diferencia climática, como es el caso de Bailadores 
(1.736 msnm) que presenta un clima seco con pro-
medio de precipitación anual de 686 mm, condición 
que contrasta con el clima más húmedo de la 
población de Tovar, distante 10 km, cuya precipita-
ción anual promedio es igual a 1.117 mm, una de las 
más altas de la cuenca (INAMEH 2011). 

En la cuenca lacustre del río Chama, el clima es 
influenciado por la dinámica atmosférica y la topo-
grafía de la depresión del Lago de Maracaibo. De 
acuerdo a Pereira (1999), los promedios diarios de 
temperatura oscilan entre 25 °C y 30 °C, con valores 
promedios máximos entre agosto y septiembre (31,9 
°C y 32,5 °C) y promedios mínimos entre febrero y 
marzo (24,9 °C y 25,5 °C) respectivamente. El régi-
men de lluvias es bimodal, siendo una de las zonas 
más húmedas en la cuenca del río Chama. En El 
Vigía (110 msnm), ciudad ubicada al inicio de la 
cuenca lacustre del Chama, la precipitación anual 
promedio es de 1.700 mm, en tanto que en la local-
dad de Puerto Concha (3 msnm), muy cercana a la 
desembocadura del río en el lago, la precipitación 
media anual es de 1.400 mm. 
 
3) Vegetación 
En su recorrido descendente desde el páramo hasta 
el Lago de Maracaibo el río Chama atraviesa dife-
rentes franjas de vegetación con características bien 
definidas y denominadas unidades ecológicas por 
Ataroff y Sarmiento (2004), quienes las identificaron 
según el tipo de vegetación dominante. En la Figura 
3 está representado el perfil que describe el descenso 
del río al alejarse de su nacimiento y la secuencia de 
contactos que hace el curso del río con las unidades 
ecológicas en la medida que desciende. A conti-
nuación se describe brevemente la composición de la 
vegetación de cada unidad ecológica, siguiendo la 
descripción de Ataroff y Sarmiento (2004). 

Páramo Altiandino: en contacto con el río desde 
sus nacientes hasta los 3.700 msnm. Escasa cober-
tura vegetal. Estrato inferior con altura menor a 40 
cm. Representado por arbustos y plantas de las 
especies Arenaria jahnii, Azorella julianii, Aciachne pulvi-
nata, Hinterhubera lasegueiy Draba chionophylla. Estrato 
superior entre 3 y 4 m, a veces ausente, dominado 
por rosetas gigantes como Espeletia timotensis, Coespe-
letia spicata. Hay parches del bosque altiandino con un 
dosel entre 3 y 7 m, dominado por Polylepis sericea, 
Gynoxys meridana, Gynoxys moritziana y Weinmannia 
multijuga. En el sotobosque están presentes Hypericum 
laricifolium, Pentacalia pachypus, Pentacalia magnicalyculata, 
Monticalia andicola, Bejaria aestuans, Bocconia integrifolia, 
Chaetolepis lindeniana, Baccharis prunifolia. 
Páramo Andino: en contacto con el río entre 3.700 
y 3.000 msnm. La vegetación es arbustiva y herbácea 
con altura inferior a 1,5 m. Especies representativas: 
Espeletia schultzii, Espeletia batata, Hypericum laricifolium, 
Baccharis prunifolia, Stevia lucida, Sisyrinchium micranthum, 
Lachemilla moritziana, Geranium multiceps y Agrostis 
trichodes. Hacia el límite inferior de la unidad, existen 
parches aislados de dos tipos de bosques: i) el bos-
que bajo o arbustal con altura entre 3 y 5 m repre-
sentado por las especies: Arcytophyllum nitidum, Esca-
llonia floribunda, Bejaria aestuans, Symplocos rigidissima, 
Berberis discolor, Hypericum sp, Dodonaea viscosa, Gaul-
theria alnifolia, G. cordifolia y G. buxifolia, y ii) el Bosque 
Alisal con dosel de 15 m dominado por Alnus acumi-
nata y en su parte más baja por Espeletia neriifolia. 
Sotobosque de 2 a 3 m de altura con presencia de 
Prunus myrtifolia, Baccharis nitida, Hypericum bolivaricum y 
Myrsine guianensis. 
Bosque Siempreverde Seco Montano Alto: en 
contacto con el río entre 3.000 y 2.400 msnm. Dosel 
entre 10 y 15 m. Especies importantes: Roupala aff. 
pseudocordata, Escallonia floribunda, Psidium caudatum, 
Psidium guianense, Myrsine ferruginea. Clusia multiflora, 
Weinmannia glabra, Dodonaea viscosa. En el sotobosque 
destacan Myrsine coriacea, Cassia aff. mutisiana Stevia 
lucida, Baccharis nitida, Cassia jhanii, Berberis discolor. 
Bosque Siempreverde Seco Montano Bajo: en 
contacto con el río entre 2.400 y 2.000 msnm. Dosel 
entre 20 y 35 m. Especies importantes: Clusia aff. 
minor, Toxicodendron striatum, Viburnum tinoides, Roupala 
aff. pseudocordata, Escallonia floribunda, Psidium caudatum, 
Psidium guianense, Myrsine ferruginea, Weinmannia pinnata, 
Byrsonima spicata. En el sotobosque se cuentan: Myrsi-
ne coriacea, Cassia aff. mutisiana, Croton rhamnifolius, 
Croton meridensis, Croton turimiquirensis, Trachypogon 
plumosus, Stevia rhombifolia. 
Selva Nublada Montano Baja: en contacto con el 
río entre 2.000 y 1.700 msnm. Dosel entre 20 y 35 m 
de altura, dominado por árboles de los géneros Billia, 
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Brunellia, Weinmannia, Clusia, Decussocarpus, Montanoa y 
Alchornea; helechos arborescentes de la familia Cya-
theaceae y de los géneros Chusquea, Canna, Gaultheria, 
Chamaedorea, Piper, Psychotria, Renealmia, Miconia y 
Solanum, y epífitas de las familias Bromeliaceae, Pipe-
raceae y Orchideaceae. 
Selva Semicaducifolia Montana: en contacto con 
el río entre los 1.700 y los 1.100 msnm. Estrato 
superior formado por árboles con alturas entre 20 y 
30 m, aunque son frecuentes árboles con más de 40 
m de altura. Especies importantes pertenecen a los 
géneros Tabebuia, Cedrella, Heliocarpus, Erythrina, Inga, 
Spondias y Ficus. Estrato intermedio entre 12 y 20 m 
de altura, con abundancia de los géneros Vismia, 
Miconia, Piper, Solanum, Montrichardia y Urena. Estrato 
inferior caracterizado por plantas de los géneros An-
thurium y Asplundia. 
Bosque Siempreverde Seco Montano Bajo: en 
contacto con el río entre 1.100 y 800 msnm. Su vege-
tación fue descrita anteriormente. 
Arbustal Espinoso: en contacto con el río entre 800 
y 450 msnm. Estrato superior dominado por legu-
minosas de los géneros Prosopis y Acacia, cactáceas 
columnares de los géneros Stenocereus, Subpilocereus y 
Pilosocereus y epífitas vasculares de las familias Pipera-
ceae, Bromeliaceae y Orchideaceae. Estrato interme-
dio formado por los géneros Croton, Cordia, Jatropha y 
Opuntia. Estrato bajo representado por los géneros 
Opuntia, Melocactus y Mammilaria. 
Bosque Caducifolio Seco: en contacto con el río 
entre los 450 y 300 msnm. Estrato superior abierto 
hasta 20 m, dominado por árboles caducifolios: Bur-
sera simaruba, Tabebuia chrysantha, Tabebuia blakeana, 
con lianas y epífitas abundantes. Estrato medio hasta 
8 m, con abundancia de Prosopis juliflora, Acacia tortuo-
sa, Stenocereus griseus, Momvillea sp. y Plumeria alba. Es-
trato bajo, muy abierto, con arbustos de 1 a 3 m de 
las especies Ageratum meridensis, Cnidoloscus urens, Jatro-
pha gossypiifolia y Portulaca oleracea. 
Selva Húmeda Submontana: en contacto con el 
río entre 300 y 100 msnm. Dosel denso con árboles 
entre 15 y 25 m. Árboles de las especies: Ochoterenaea 
columbiana, Henriettella fissanthera, Pourouma bicolor, Ana-
cardium excelsum, Graffenrieda gracilis, Piper arboreum, 
Warscewiczia coccinea, Ecclinusa lanceolata. Palmas de la 
especies: Bactris macana, Euterpe karsteniana, Geonoma 
interrupta, Attalea butyracea, A. maracaibensis. Lianas le-
ñosas y enredaderas de las especies: Mandevilla sub-
sagittata, Peltastes colombianus, Adenocalymma inundatum, 
Mansoa kerere, Xylophragma seemannianum y Dioscorea 
coriacea. 
Selva Húmeda Tropical: en contacto con el río por 
debajo de los 100 msnm, incluso en planicies. Árbo-
les con altura superior a 35 m con abundancia de 

lianas y trepadoras. Especies importantes son: Ana-
cardium excelsum, Spondias mombin, Ceiba pentandra, 
Couroupita guíanensis, Inga nobilis, Attalea maracaibensis, 
Trichospermum mexicanum y Cedrela fissilis. 
 
4) Poblamiento 
Las características geológicas, geográficas, topográ-
ficas y climáticas han sido factores fundamentales 
para que la cuenca del río Chama haya servido histó-
ricamente como principal asiento del poblamiento de 
la región central andina (Chaves 1985, Vivas 1992). 
A estas potencialidades naturales, se han asociados 
otros elementos favorecedores introducidos por el 
hombre como la actividad agrícola cuyos inicios 
datan del periodo colonial, el mejoramiento de la vías 
de comunicación regionales y nacionales desde la 
primera mitad del siglo XX, y la actividad turística y 
recreacional de gran auge en las últimas décadas 
(Goldstein et al. 2012).  

El poblamiento organizado de los Andes cen-
trales en Venezuela se desarrolló a lo largo del eje 
longitudinal del río Chama y de su principal tribu-
tario el río Mocotíes entre los siglos XVI y XIX, 
lapso dentro del cual se fundaron numerosos centros 
poblados que todavía existen y donde actualmente se 
alberga el 70% de la población total del estado 
Mérida (Tabla 1). En el caso de la cuenca lacustre, el 
desarrollo vial representado por la construcción de 
las carreteras Santa Bárbara-El Vigía (1950), La Fría-
El Vigía (1952-1953) y la edificación del puente 
sobre el río Chama (1954), unido al saneamiento 
ambiental de las tierras bajas, consolidó el desarrollo 
demográfico del Sur del Lago, iniciado alrededor de 
las décadas de los años 30 y 40 (Zambrano 2010). 
Otro elemento que evidencia el gran crecimiento 
poblacional que se ha dado dentro de la cuenca 
hidrográfica del río Chama, lo proporciona la con-
tribución de los nueve municipios del estado Mérida 
que forman parte de la cuenca del río Chama. Estos 
territorios ocupan algo menos del 43% de la super-
ficie total del estado, sin embargo concentran el 75% 
de su población total.  

La contribución del municipio Francisco Javier 
Pulgar del estado Zulia, por donde discurre el tramo 
final del río Chama, es cercana a un 5,1% de la  
población de  todos los municipios que forman parte 
de la cuenca del Chama (INE 2014). En compara-
ción con las cuencas hidrográficas de la Cordillera de 
Mérida, la cuenca del río  Chama, también ha mante- 
nido desde la década de los años 90 la mayor 
densidad de población (Tabla 2). La alta densidad 
poblacional que ha mantenido históricamente la 
cuenca del río Chama ha sido factor determinante 
para que durante  este trascurrir se hayan  intensifica- 
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Tabla 1. Año de fundación, altitud y población de los 
principales centros urbanos ubicados en los valles de los 
ríos Chama y Mocotíes del estado Mérida. Venezuela. 
Datos de población provienen de INE (2014). 

Centros poblados 
Año de 

fundación 
Altitud 
(msnm) 

Población 
    

Mérida (Capital) 1559 1.610 215.542 
Ejido 1620 1.142 90.953 
El Vigía 1892 125 87.849 
Tovar 1620 990 38.455 
Lagunillas 1586 1.060 22.370 
Tabay 1620 1.710 18.037 
Santa Cruz de Mora 1864 622 17.714 
Bailadores 1628 1.650 16.360 
San Juan de Lagunillas 1558 1.035 15.573 
Chiguará 1657 970 8.388 
Mucuchíes 1626 2.986 7.359 
S. Rafael de Mucuchíes 1872 3.122 4.299 
La Mesa 1695 1.400 4.297 
Estánques 1884 500 4.284 
Mesa Bolívar 1853 1.095 4.067 
La Playa - 1.200 3.768 
Mucurubá 1596 2.400 3.415 
    

Total   562.730 
    

 
 

do diferentes procesos que han afectado tanto los 
ambientes terrestres como los acuáticos. Entre estos 
procesos destacan: la expansión de la frontera agrí-
cola con la consecuente reducción y/o fragmenta-
ción de ambientes naturales como el páramo (Smith 
y Romero 2012) y la selva nublada (Pozzobon y 
Hernández 2004); la extracción excesiva de agua 
(Naranjo y Duque 2004); el uso irracional de biocidas 
en la agricultura (Benítez y Miranda 2013); el au-
mento en las descargas de aguas servidas (Atkinson 
2008); la mayor frecuencia de eventos naturales 
catastróficos (Hernández y Valbuena 2001) y el abu-
so en el uso de los ambientes naturales con fines 
turísticos (Montilla 2007). Todos estos factores han 
afectado la disponibilidad y calidad del agua que 
proveen los ambientes fluviales que conforman la 
cuenca del río Chama (Segnini et al. 2009), afectando 
la calidad de vida de las comunidades humanas y del 
resto de seres vivos que habitan tanto en los zonas 
próximas a las fuentes de agua, como los que viven 
en las zonas de tierras bajas que también dependen 
del agua producida en estas elevadas fuentes y que es 
transportada por los ríos, arroyos y quebradas. 
 
5) Uso de la tierra y áreas protegidas 
El uso de la tierra en las cuencas intramontana y 
lacustre del río Chama tienen un origen y desarrollo 

diferente. En la cuenca intramontana se ha man-
tenido desde la época prehispánica el mismo patrón 
espacial de ocupación, el cual ha estado determinado 
en rasgos generales por la disposición longitudinal 
que caracteriza los valles de los ríos Chama y Moco-
tíes (Vivas 1992). En el caso de la cuenca lacustre, la 
ocupación y transformación del paisaje boscoso fue 
propiciada por el Estado venezolano desde mediados 
del siglo pasado, con el propósito de convertir el sur 
del lago en una zona de desarrollo agropecuario y 
explotación forestal. Aunque son múltiples los fac-
tores que condicionan la ocupación del espacio en 
los Andes, Goldstein et al. (2012) los sintetizan en 
tres grandes procesos: el poblamiento, la ampliación 
de la comunicación terrestre y la expansión agrícola. 
Entre 1961 y 2011 la densidad poblacional para toda 
la cuenca del río Chama pasó de 13,6 hab/km² a 83,2 
hab/km², lo que representa 511% de incremento 
(Pulido 2011). 
 
5.1) Uso de la tierra en la cuenca intramontana 
La mayor parte de la población actual de la cuenca 
del Chama está asentada en la cuenca intramontana, 
la cual alberga cerca del 79% de la población de toda 
la cuenca. Este aumento poblacional en la parte 
montana de la cuenca ha sido fomentado desde la 
época colonial por la presencia de elementos físico-
naturales favorables a las actividades humanas y en 
épocas más recientes por la construcción de la carre-
tera trasandina (1926), vía que transita a lo largo de 
los valles intramontanos andinos y que facilitó el 
flujo migratorio e intensificación del intercambio 
comercial de bienes y servicios entre las zonas altas 
de los Andes y los centros urbanos del resto del país. 
Los tres factores antes mencionados: condiciones 
naturales favorables, aumento de la población y el 
mejoramiento de la red vial fueron determinantes 
para que la agricultura se haya mantenido desde la 
época colonial como la actividad que más ha pro-
ducido cambios en la cobertura y uso de la tierra en 
la cuenca intramontana del río Chama (Figuras 8C, 
E). El impacto de la deforestación comenzó a hacer-
se notable en las últimas décadas del siglo XX. Entre 
1988 y 2001 la cobertura del bosque en la cuenca 
montana paso de 1.571,5 km² a 905,1 km² respec-
tivamente, lo que represento una pérdida del 42% de 
los bosques en un lapso de 13 años (Goldstein  et al.  
2012). Sin embargo, esta disminución de los bosques 
ha sido menos pronunciada en la cuenca del río 
Chama que en la del río Mocotíes. En las vertientes 
montañosas de la cuenca del Chama, todavía existe 
una apreciable superficie de bosques bien conser-
vados por estar asentados sobre terrenos abruptos o 
dentro de áreas naturales protegidas. Por el contra-
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Tabla 2. Densidad de población en cuencas  hidrográficas de la Cordillera de Mérida. 
Fuentes: (1) Pulido et al. (2011); (2) Proyección propia. 
 

Ríos 
Número de habitantes/km² 

1990(1) 2001(1) 2011(2) 2016(2) Promedio 
      

Chama 64,7 83,2 104,3 115,5 91,9 
Uribante 59,1 80,9 101,0 111,8 88,2 
Masparro 42,9 65,8 90,7 104,4 75,9 
Motatán 61,9 79,0 93,7 102,2 84,2 
Catatumbo 37,0 49,4 62,8 69,6 54,7 
Portuguesa 20,4 29,8 40,8 46,2 34,3 
Tocuyo 20,1 28,4 35,3 40,1 31,0 
Tucaní 12,8 19,9 26,7 31,8 22,8 
Escalante 12,8 17,8 22,5 25,9 19,7 
Caparo 3,9 5,9 6,6 7,8 6,0 
Chama 64,7 83,2 104,3 115,5 91,9 
      

 
 
rio, en la cuenca del río Mocotíes la pérdida de la 
superficie boscosa disminuyó alrededor de un 64% 
entre 1986 y 2015. De acuerdo a Contreras y Portillo 
(2015), el bosque natural cubría en 1986 una super-
ficie de 424,4 km² y esta representaba el 84,2 del área 
total de la subcuenca del río Mocotíes; mientras que 
para el año 2001 la misma disminuyó a 329,2 km² 
(65,3 %) y para el 2012 alcanzó 100,8 km² (19,9%). 
En contraste, la superficie cultivada que para el año 
1986 era de 2,5 km² (0,49%), en el 2001 se incre-
mentó a 28,9 km² (5,7%) y en el 2012 fue de 61,3 
km² (12,2%). 
 
5.2) Uso de la tierra en la cuenca lacustre 
En la cuenca lacustre del río Chama, la ocupación del 
espacio y los cambios en el uso de la tierra son más 
recientes y con un diferente patrón de desarrollo que 
los observados en la cuenca intramontana Esta por-
ción de la cuenca del Chama forma parte de la región 
que política y administrativamente es conocida como 
Zona Sur del Lago de Maracaibo. Es una franja de 
terreno emplazada en la llanura aluvial del Lago de 
Maracaibo, comprendida entre 0 msnm en la costa 
sur del lago y los 250 msnm en el piedemonte 
andino. Corre paralela a la Cordillera de Mérida y se 
extiende por unos 190 km entre el lindero inter-
nacional con Colombia al SO y el río Pocó al NE en 
el estado Trujillo. Desde la época colonial hasta la 
primera mitad del siglo XX la actividad agrícola 
estuvo representada por el cultivo extensivo del ca-
cao, la caña de azúcar, el café y el plátano. El primer 
centro poblado fue San Antonio de Gibraltar (1592) 
y es sólo a finales del siglo XVIII que se establecen 
otras poblaciones como Santa María, Encontrados y 

San Carlos del Zulia, todos cercanos a las desembo-
caduras de los ríos Catatumbo, Escalante y Chama 
(Zambrano 2011). La gran transformación del paisaje 
de esta zona se inicia a partir de los años 50 del siglo 
XX, como resultado de la construcción de la carrete-
ra panamericana (1953-1955) y de la política propi-
ciada por el estado venezolano de transformar el sur 
del lago en una zona de desarrollo agropecuario y 
explotación forestal (Rojas et al. 2014).  

Las consecuencias de este desarrollo ha sido la 
eliminación casi total de la cubierta boscosa (Figura 
8F). De modo que lo que antes eran zonas de bos-
ques húmedos con árboles con alturas entre los 30 y 
60 m, actualmente son pastizales usados en la cría de 
ganado o son extensas plantaciones de plátano (Ro-
mero 1995). La destrucción de los bosques en el Sur 
de Lago ha sido de tal magnitud que para el año 1971 
sólo quedaba el 21% de las 800.000 ha de la super-
ficie boscosa que existía en los años 40, y para 1988 
sólo quedaban remanentes pequeños y dispersos de 
aquellos bosques (Rojas et al. 2014). 
 
5.3) Áreas Protegidas 
Dentro de la cuenca del río Chama hay tres cate-
gorías de áreas protegidas: parques nacionales (Sierra 
Nevada, Sierra de La Culata y Juan Pablo Peñaloza); 
zonas protectoras (subcuencas de los ríos Mucujún, 
Albarregas, quebrada Las González); y monumentos 
naturales (Chorrera Las González y Laguna de 
Urao). El Parque Sierra Nevada tiene una superficie 
de 276.446 ha y comprarte 74.024 ha (27%) con la 
cuenca del río Chama (Figura 2). En esta porción del 
parque existen 31 cuerpos de agua corriente de dife-
rente orden que confluyen directamente en la mar-
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gen izquierda del río a lo largo de un tramo de 60 
km, entre la quebrada La Mucuchache (3.200 msnm) 
y el río Nuestra Señora (800 msnm). Algunos de esos 
tributarios son las quebradas Mucuchache, Saisay, 
Gavidia, Granate, Mucuy, Mucunután, Fría, Astillera 
y el río Nuestra Señora. El parque Sierra de La Cula-
ta tiene una superficie de 200.400 ha. De este total 
comparte 45.070 ha (22%) con la cuenca del río Cha-
ma (Figura 2). Los primeros 10 km del curso del río 
discurren dentro del parque (4.400-3.750 msnm). Se-
guidamente, en un tramo de 68 km que finaliza en el 
punto donde confluye la quebrada Las González 
(750 msnm), el río recibe por su margen derecha la 
contribución de 28 tributarios que drenan sus aguas 
por la vertiente suroeste del parque. Entre estos 
afluentes destacan las quebradas La Toma, La Sucia, 
Estití, Pedregosa, Montalbán, La Portuguesa, Las 
González y los ríos Albarregas y Mucujún. El Parque 
Juan Pablo Peñaloza tiene una superficie total de 
95.200 ha, con 16.553 ha (17%) dentro de la cuenca 
del río Chama. Este parque rodea las nacientes del 
río Mocotíes, ubicadas entre los páramos de Virigua-
ca (3.300 msnm) y el Rosario (3.540 msnm). Desde 
esta zona, el límite inferior del parque corre paralelo 
a las dos márgenes del río (Figura 2). Por su margen 
izquierda, a lo largo de un tramo de unos 19 km que 
finaliza en las cercanías de La Playa (1.280 msnm), el 
río Mocotíes recoge el aporte de las quebradas que 
nacen en el parque, entre las cuales están: La Colora-
da, La Periquera, Guarapao, San Pablo, La Sucia, 
Chita, Moreno y Quebrada Secay. Por la margen de-
recha en un tramo de unos 40 km que se extiende 
entre las nacientes hasta Santa Cruz de Mora (590 
msnm) el río recibe los drenes de varias quebradas 
tributarias, entre las cuales se encuentran El Rincón 
de la Laguna, La Cascada, Los Pinos, Cucachica y 
San Francisco. 

En general, las zonas ocupadas por los parques 
nacionales tienen un relieve montañoso riguroso. Sin 
embargo, hacia las zonas más altas de los parques 
existen valles fluviales que tienden a ser amplios y 
con poca inclinación que ofrecen condiciones favo-
rables a la ocupación y uso de la tierra. Este es el 
caso de los valles de las quebradas Mucuchache, 
Saisay y Gavidia, en el Parque Sierra Nevada y los 
valles de la quebrada La Toma y el río Mucujún en el 
Parque La Culata (Figura 8B). Hacia las parte más 
bajas, donde dominan las selvas montanas, el relieve 
de los parques es abrupto, con abundancia de valles 
profundos y estrechos, de vertientes escarpadas y 
gran inclinación. Estas condiciones fisiográficas, uni-
das a la presencia de áreas protegidas, han contri-
buido a frenar su ocupación y a preservar sus bos-
ques (Figura 8D). Varios autores han encontrado que 

la tasa de deforestación dentro del Parque La Culata 
ha sido leve con excepciones muy puntuales (Her-
nández y Pozzobon 2002; Pozzobon y Hernández 
2004; Aldana y Bosque 2008). En este sentido, Smith 
y Romero (2012) consideran que la escasa interven-
ción en el Parque La Culata, al menos en la zona de 
páramo, se debe a la gran altitud del límite inferior 
del parque, ubicado por encima del umbral térmico 
de la agricultura.  

En el Parque Sierra Nevada, por el contrario, el 
límite inferior está muy próximo a la margen izquier-
da del río Chama, lo que ha permitido la existencia 
de algunos frentes de avance de la agricultura dentro 
de sus límites, con una pérdida estimada de cerca de 
80 ha de vegetación natural protegida en el lapso 
2003-2012 (Smith y Romero 2012). Un caso extremo 
es el de la subcuenca del río Nuestra Señora, cuyo 
cauce marca parte del límite suroeste del Parque 
Sierra Nevada. Actualmente en esta subcuenca no 
existe remanente alguno de las 5781 ha de bosques 
que existían en 1952 (Hernández y Pozzobon 2002). 
Una situación diferente es la que presenta la porción 
del Parque Nacional Juan Pablo Peñaloza que ocupa 
el 35,6% del área de la Subcuenca del Mocotíes. Esta 
parte del parque ha sido muy afectada por la defo-
restación. Para el año 2015 los bosques cubrían sólo 
el 20,6% de superficie del parque, en tanto que los 
bosque intervenidos ocupaban el 53,5% y los culti-
vos el 8,9% (Contreras y Portillo 2015).  

Con relación a las otras áreas protegidas dentro 
de la cuenca del río Chama, las subcuencas de los 
ríos Mucujún, Albarregas y quebrada Las González, 
han sido declaradas, total o parcialmente, como zo-
nas protegidas debido a su importancia como abaste-
cedoras de agua de varias poblaciones que confor-
man el área metropolitana de la ciudad de Mérida; y 
la Laguna de Urao y La Chorrera Las González 
fueron decretados como monumentos naturales por 
ser espacios de diversión y esparcimiento de los visi-
tantes, además de ofrecer protección a la diversidad 
biológica, social y cultural. Especial atención merece 
La Laguna Urao que por el alto contenido de sales de 
carbonatos de sodio y calcio es el único ambiente 
lacustre salobre de montaña que existe en el país. 
Esta condición la convierte en un ambiente muy 
particular, cuya estética y biota debe ser preservada, 
sin embargo esta laguna es el monumento natural de 
Venezuela que actualmente tiene el mayor riesgo de 
perder dicha condición (Rivero et al. 2000). Según 
Rojas et al. (2014), en el mediano plazo las zonas 
boscosas contiguas a las áreas protegidas y aquellas 
en zonas accesibles dentro de sus linderos serán 
deforestadas, aumentando la fragmentación y la 
desconexión de los parches de bosques, cuya conse-
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cuencia más notable es la disminución de su poten-
cial hídrico y de otros servicios ecosistémicos. 
 
6) Caracterización hidromorfológica y 
fisicoquímica el sistema fluvial río Chama 
Los factores ambientales que definen estructural-
mente y funcionalmente un sistema lótico pueden 
ser agrupados en tres categorías: a) hidromorfoló-
gicos como el flujo de corriente, la velocidad, el 
caudal, la forma del cauce, el tipo de sustrato y el 
transporte de materiales; b) físico-químicos como la 
temperatura, la materia sólida suspendida, la turbi-
dez, la conductividad, los gases y nutrientes disuel-
tos, y c) biológicos como la biota acuática y los 
procesos que la sustentan. Todos estos factores 
cambian naturalmente en el espacio y el tiempo pro-
ducto de la influencia conjunta de factores climáticos 
y la actividad humana. En esta sección se describirán 
algunas propiedades hidromorfológicas y fisicoquí-
micas que caracterizan a ríos de la cuenca del Cha-
ma, mientras que en la próxima sección se tratarán 
las biotas acuáticas. 
 
6.1) Características hidromorfológicas 
La estructura y dinámica fluvial del río Chama está 
estrechamente asociada al complejo relieve de su 
cuenca. El efecto que tiene la heterogeneidad del 
relieve sobre la hidromorfología del río en la cuenca 
alta (> 800 msnm) fue evidenciado por Segnini y 
Chacón (2005). Estos autores estimaron los valores 
de variables hidráulicas y morfológicas en 115 sitios 
de  muestreo ubicados  en 46  ríos  y distribuidos en 
tres unidades ecológicas: el Páramo Andino, la Selva 
Nublada y los Bosques Bajos, que incluyen la Selva 
Semicaducifolia Montana y el Bosque Siempreverde 
Seco Montano Bajo (Tabla 3). Los datos de la Tabla 
3 muestran en primer lugar la existencia de un 
gradiente de altitud de condiciones hidromorfoló-
gicas que explican las diferencias ambientales entre 
los ríos que drenan las tres unidades ecológicas antes 
mencionadas, especialmente entre aquellos ríos de 
Páramo y los de Bosques Bajos. En segundo lugar se 
evidencia la asociación que existe entre la altitud y la 
pendiente con el tamaño y caudal de los cauces. El 
caudal refleja claramente el efecto de la altitud sobre 
las condiciones hidrológicas. Para el caso del río 
Chama, el gasto promedio ha sido estimado en 4,0 
m³/s en la cota 2.300, en 24,6 m³/s en la cota 1.100 
y en 54 m³/s cerca de su desembocadura en el Lago 
de Maracaibo. Los dos primeros registros correspon-
den al promedio mensual de aforos medidos en el 
río Chama en las estaciones hidrológicas de Mucu-
rubá (2.300 msnm) y de Ejido (1100 msnm) entre 
1964 y 1992 (INAMEH 2011). El tercer registro es 

el promedio de ocho aforos entre 1996 y 1998 (Rivas 
et al. 2009). El caudal también muestra importantes 
variaciones a lo largo del año debido al cambio 
estacional de las precipitaciones. En la estación de 
mayor altitud (Mucurubá), el gasto medio mensual 
presentó un patrón unimodal (Figura 4), con un 
máximo en el mes de julio. Este patrón se corres-
ponde con el patrón unimodal de precipitaciones 
que caracteriza las zonas más altas de la cuenca del 
río Chama. En la estación de menor altitud (Ejido), 
el régimen estacional del caudal fue bimodal con dos 
máximos, uno en mayo y otro en octubre. Este 
patrón igualmente responde al patrón bimodal de 
precipitaciones que caracteriza la cuenca hidrográfica 
del río Chama por debajo de los 2.700 m de altitud.  

El material del fondo de los ríos de la cuenca del 
Chama resulta de un proceso de estructuración del 
lecho que pasa por tres etapas sucesivas: transporte, 
semideposición y deposición (ACIJ 1990). El tras-
lado de sedimentos se produce en el canal principal 
del río, aguas arriba de su confluencia con el río 
Mucujún (1.460 msnm) y en algunos ríos tributarios 
como La Mucuy, Mocotíes, Albarregas, La González 
y Nuestra Señora, todos ellos caracterizados por 
poseer lechos formados mayormente por rocas y 
gravas, con pronunciados gradientes de pendiente y 
anchos máximos cercanos a los 10 m (Figura 8D). 
La semideposición ocurre en el tramo comprendido 
entre la confluencia del Chama con el rio Mucujún y 
su entrada en la planicie aluvial del Lago de Mara-
caibo (110 msnm). En esta sección son depositados 
y almacenados temporalmente la mayor parte de los 
sedimentos producidos en la zona más alta de la 
cuenca antes de ser trasladados aguas abajo y final-
mente depositados sobre el lecho a la salida del 
piedemonte andino. Desde este sitio, el material 
sólido migra progresivamente aguas abajo, formando 
banco e islas, especialmente en épocas de estiaje, que 
frenan la corriente y originan el amplio abanico 
aluvial compuesto por arena, limo y arcilla que 
caracteriza la planicie por donde discurre el tramo 
final del cauce del río Chama (ACIJ 1990). 
 
6.2) Características fisicoquímicas 
La cuenca del río Chama muestra una gran 
heterogeneidad de las condiciones térmicas y quími- 
cas del agua. La temperatura del agua en los ríos de 
la cuenca del Chama está asociada al pronunciado 
gradiente de aumento que muestra la temperatura 
del aire al disminuir la altitud, la cual alcanza diferen-
cias promedios cercanas a los 27 °C entre el páramo 
altiandino y el piedemonte. En correspondencia con 
la variación térmica del aire, la temperatura del agua 
muestra una diferencia  próxima a los 20 °C entre el 
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Tabla 3. Valores máximos y mínimos de algunas variables hidromorfológicas de ríos situados en tres unidades 
ecológicas de la cuenca alta del río Chama según Segnini y Chacón (2005). CV: coeficiente de variación. 

Unidades 
ecológicas 

n 
Altitud 
(msnm) 

Pendiente 
(%) 

Ancho 
(m) 

Profundidad 
(m) 

Velocidad 
(m/seg.) 

Caudal 
(m3/seg.) 

        

Páramo 9 3.735-3.170 14,5-3,5 7,7-2,2 0,34-0,07 0,80-0,06 0,92-0,01 
Selva nublada 32 2.985-1.750 22,0-1,5 29,0-1,2 0,46-0,08 1,16-0,02 5,4-0,004 
Bosques bajos 10 1.650-830 12,0-1,5 11.1-3,4 0,43-0,11 1,30-0,32 3,6-0,16 
        

Promedio   8,7 5,46 0,23 0,63 0,82 
CV (%)   44,0 68,7 36,1 37,8 111,8 
        

 
 
promedio mínimo registrado en la cabecera y el 
promedio máximo medido cerca de su desemboca-
dura. Se ha estimado en 7,5 °C el valor promedio en 
el agua en los ríos del páramo andino (> 3.000 
msnm), en 15 °C en los ríos de selva nublada (1.700-
3.000 msnm), en 18 °C en los bosques bajos (800-
1.700 msnm) y cercana a 27 °C en el curso principal 
del río próximo a su desembocadura (Segnini y 
Chacón 2005, Rivas et al. 2005). No obstante la gran 
variación que muestra la temperatura con la altitud, 
el cambio estacional de la temperatura a lo largo del 
ciclo anual es relativamente pequeño, tal y como lo 
demuestran los valores de la temperatura del agua 
medidos en el cauce principal de la cuenca alta del 
río Chama quincenalmente durante un año a dife-
rentes altitudes. La amplitud de la variación de la 
temperatura promedio anual fue entre un mínimo de 
4,8 °C y un máximo de 6,2 °C, mientras que su 
variabilidad relativa, medida por el coeficiente de 
variación, disminuyó con la altitud en un 13%; es 
decir, que al descender en altitud los cambios 
anuales de la temperatura son menos pronunciados 
(Tabla 4). 
 

 

Figura 4. Gasto medio mensual del caudal del río Chama 
en las estaciones hidrológicas de Mucurubá (2.300 msnm) 
y de Ejido (1.100 msnm) entre 1964 y 1992 (INAMEH 
2011). 

Las condiciones químicas del agua también están 
sujetas a una gran variación, especialmente las rela-
cionadas con la mineralización del agua la cual 
depende tanto de la diversidad geológica en la cuen-
ca como de los procesos de transporte y sedimen-
tación de material sólido. Para el caso de la cuenca 
alta (> 800 msnm), la conductividad, la alcalinidad y 
la dureza mostraron valores de bajos a intermedios 
en los ríos de páramo y selva nublada, sin embargo 
aumentaron grandemente en los ríos de menor 
altitud, posiblemente debido a un mayor aporte de 
sólidos disueltos como consecuencia de estar estos 
ríos en zonas de mayor erosión e intervención 
humana (Tabla 5).  

En la cuenca lacustre del río Chama, las propie-
dades químicas del agua son dependientes del inten-
so proceso de arrastre y deposición de sedimentos 
que son trasladados por el río desde la cuenca 
montana. Se ha estimado en 884,4 mg/l el promedio 
de sólidos suspendidos totales que acarrea el Chama 
en su desembocadura. De acuerdo a Rivas et al. 
(2005), este es el más alto valor encontrado para los 
ríos que desembocan en la costa sur del Lago de 
Maracaibo. Igualmente el río Chama es, entre los 
tributarios del sur del lago, el que aporta mayor 
cantidad de nitrógeno y fósforo totales con un 
promedio de 2,3 y 1,1 mg/l respectivamente (Rivas 
et al. 2009). Como un compendio de la carac-
terización física y química que se ha hecho en esta 
sección es evidente que a lo largo de todo el reco-
rrido longitudinal del Chama existe un gradiente 
altitudinal en las condiciones hidromorfológicas y 
fisicoquímicas del hábitat acuático, en el cual las 
condiciones térmicas e hidrológicas son las más rele-
vantes. Sin embargo, con relación a estas condicio-
nes existe un gran contraste entre la cuenca intra-
montana y la cuenca lacustre.  

La gran variabilidad geológica, topográfica y de 
vegetación que presenta el relieve montano, deter-
minan la existencia de una gran diversidad de 
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condiciones hidráulicas, fisicoquímicas y de calidad 
de los hábitat acuáticos que no está presente en la 
cuenca lacustre del río, dada la relativa homo-
geneidad que presenta el relieve en esta parte de la  
cuenca del río Chama. Estas diferencias tienen que 
reflejarse en cuanto a la diversidad de bienes y ser-
vicios que se pueden obtener de los ambientes 
acuáticos en ambas zonas, especialmente aquellos 
relacionados con el uso del agua potable y el 
mantenimiento de la diversidad biológica. 
 
7) Biodiversidad 
7.1) Macroinvertebrados acuáticos 
En la cuenca alta del río Chama (> 800 msnm), la 
fauna de macroinvertebrados acuáticos de agua 
corriente está repartida en cuatro phyla, seis clases, 12 
órdenes y 51 familias (Chacón 2003; Segnini et al. 
2009). Los órdenes mejor conocidos en cuanto a es-
pecies son Coleoptera, con 16 especies (García 2002, 
Short y García 2010); Trichoptera, con 10 especies 
(Holzenthal y Cressa 2002, Johanson y Holzenthal 
2004); Plecoptera, con seis especies (Maldonado et 
al. 2002); Ephemeroptera, con tres especies (Chacón 
et al. 2009, 2010, 2013), y Megaloptera con una espe-
cie (Contreras-Ramos 2002). La Clase Insecta repre-
senta el 92% del total de individuos (Tabla 6), siendo 
el orden Díptera (44%) el más abundante en toda la 

cuenca alta; sin embargo, esta dominancia varía de 
acuerdo a la unidad ecológica que atraviesa el río. En 
el ambiente de páramos los Diptera son mucho más 
abundante (61%) que los Ephemeroptera (17%). Al 
contrario, en las zonas boscosas, los efemerópteros 
(47%) son más abundantes que los dípteros (29%). 

Respecto a otros grupos distintos a los insectos, 
los oligoquetos son los más representativos especial-
mente en el páramo (7%). También existen dife-
rencias importantes entre los ríos de páramo y los 
ríos de las otras unidades ecológicas en cuanto a la 
diversidad de macroinvertebrados. En los páramos 
es baja la diversidad, con un predominio de dípteros, 
oligoquetos y moluscos, que son taxa tolerantes a 
condiciones extremas de hábitat. Los ríos de las 
zonas boscosas  de la cuenca alta  poseen una mayor 
riqueza de taxa y están presentes grupos que no han 
sido detectados en los páramos, algunos de los cuales 
son: las familias Leptophlebiidae, Trichorythidae y 
Oligoneuridae entre los Ephemeroptera; las familias 
Glossosomatidae y Odontoceridae entre los Tri-
choptera; las familias Limnichidae, Melyridae, Pse-
phenidae entre los Coleoptera; y los órdenes Lepi-
doptera, Odonata y Megaloptera. Estos tres últimos 
órdenes de insectos acuáticos son poco tolerantes a 
bajas temperaturas y condiciones extremas de hábi-
tat. Quizá la mayor abundancia de los macroinver-

 
 

Tabla 4. Temperatura media anual del agua (°C) a diferentes altitudes en el Río Chama. 

Estadístico 
Altitud (msnm) 

3.500 3.325 3.125 3.000 2.700 2.300 1.900 1.750 
         

Mínimo 5,1 5,9 7,1 8,0 9,2 11,7 14,2 15,7 
Máximo 10,2 12,1 12,5 13,5 14,5 16,5 19,0 20,8 
Promedio 8,0 9,2 10,0 10,5 11,4 13,8 16,2 17,8 
Rango 5,1 6,2 5,4 5,5 5,3 4,8 4,8 5,1 
Desviación 1,6 1,9 1,7 1,5 1,3 1,4 1,4 1,4 
% CV 19,5 20,3 16,5 13,8 11,5 9,9 8,7 7,6 
         

 
 

Tabla 5. Valores máximos y mínimos de algunas variables fisicoquímicas del agua de ríos situados en tres unidades 
ecológicas de la cuenca alta del río Chama. Fuente: Segnini y Chacón (2005); (1) MOS = Materia Orgánica en 
Suspensión. 

Unidades 
ecológicas 

n 
Temperatura  

(ºC) 
Conductividad 
(µmhos/cm) 

MOS (1) 
(mg/l) 

Oxígeno 
(ppm) 

pH 
Alcalinidad 

(ppm) 
CaCO3 

Dureza 
(ppm) 
CaCO3 

         

Páramo 9 17,0-5,0 135-35 10,0-0,9  9,0-6,8 8,4-6,5 59-12 63-7 
Selva nublada 32 21,0-9,0 150-25 7,6-0,5 9,2-7,3 9,1-5,9 56-5 105-9 
Bosques bajos 10 30,0-16,0 880-20 16,0-0,8 8,8-6,9 8,5-6,8 390-11 520-9 
         

Promedio  15,2 70,55 2,86 8,06 7,3 30,7 29,28 
% CV  26,3 147,7 63,6 5,2 6,8 136,6 17,3 
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tebrados bentónicos en los ríos en las zonas bosco-
sas obedece a una mayor disponibilidad de material 
orgánico, de diversidad de hábitats y a mayor cober-
tura de  la ribera por  vegetación arbustiva y arbórea 
que aportan mayor cantidad de materia orgánica 
gruesa a los ríos.  

Desde el punto de vista funcional, en los ríos de 
la cuenca alta están presentes cinco de los seis grupos 
funcionales propuestos por Ramírez y Gutiérrez 
(2014), como son: raspadores, fragmentadores, co-
lectores, filtradores y depredadores. Los colectores y 
filtradores conforman el grupo más importante en 
los ríos de toda la cuenca y de gran abundancia en 
los ríos con altos contenidos de materia orgánica en 
suspensión; los raspadores son dominantes en los 
ríos de páramo; los depredadores están en todos los 
ríos pero en baja abundancia; y los fragmentadores 
son menos importantes en cuanto a abundancia y 
presencia en toda la cuenca alta.  

Otras investigaciones sobre los macroinvertebra-
dos bentónicos en la cuenca del Chama tratan sobre 
la composición y distribución de la comunidad de 
insectos acuáticos (Maldonado 2002, Chacón 2003, 
Rivera 2004, Morales 2008, Otero y Segnini 2014), 
las relaciones tróficas (Gamboa et al. 2009ab), la 
dinámica de poblaciones (Pérez y Segnini 2005, 2010, 
Gamboa 2010), las interacciones con el ambiente 

(Flecker 1992, Flecker y Feifareck 1994, Chacón y 
Segnini 2007, Cressa et al. 2008, Chacón et al. 2016 ) 
y la bioindicación (Correa 2000, Correa 2005, Segnini 
et al. 2009, Romero 2016). Ninguna especie de ma-
croinvertebrados aparece en el libros rojo de la fauna 
venezolana (Rodríguez et al. 2015). 
 
7.2) Peces 
Los peces son los vertebrados acuáticos mejor cono-
cidos de la cuenca del río Chama. Su taxonomía y 
distribución altitudinal está documentada desde las 
zonas más elevadas hasta las zonas más bajas (Ta-
phorn y Lilyestrom 1980, Taphorn y Lilyestrom 
1983, Nebiolo 1987, Navidad 1988, Sette 1995, 
Taphorn et al. 1997, Lasso et al. 2004). En toda  la 
cuenca se han  registrado nueve  órdenes, 20 fami-
lias, 34 géneros y 44 especies. Los Siluriformes y 
Characiformes son los órdenes que presentan mayor 
riqueza de familias, géneros y especies (Tabla 7). La 
trucha arcoíris es la única especie presente en los ríos 
y quebradas por encima de los 1.700 msnm en la 
cuenca del río Chama. A pesar de los muestreos 
históricos y extensivos hasta ahora no existen datos 
que confirmen la presencia de otros peces por 
encima de esta cota, aunque en la fichas que existen 
de las especies Astroblepus phelpsi, Astroblepus orientalis 
y Trichomycterus meridae  en el Libro Rojo  de la  Fauna

 
Tabla 6. Abundancia relativa de macroinvertebrados bentónicos en unidades ecológicas en la cuenca alta del río 
Chama según Chacón (2003), Morales (2008), Segnini et al. (2009), Segnini, datos no publicados. (1) La cuenca alta 
incluye el páramo, las selvas y otros bosques montanos. 

Phyllum Clase Orden 
Abundancia relativa (%) 

Páramo Selvas y bosques Cuenca alta(1) 
      

Artropoda Insecta Diptera 60,51 29,41 43,93 
  Ephemeroptera 17,25 46,74 32,97 
  Trichoptera 6,65 11,40 9,18 
  Coleoptera 3,14 5,08 4,17 
  Plecoptera 0,67 2,22 1,50 
  Megaloptera 0,23 0,43 0,34 
  Odonata 0,06 0,18 0,12 
  Lepidoptera 0,08 0,15 0,12 
  Hemiptera 0,01 0,09 0,05 

 Arachnida Hydracarina 0,36 0,18 0,26 
 Malacostraca Amphipoda 1,69 1,32 1,49 
  Isopoda 0,02 0,05 0,03 

Annelida Oligochaeta - 7,26 1,83 4,37 
      
Mollusca Gastropoda - 1,81 0,59 1,16 
Platyhelminthes Turbellaria - 0,25 0,35 0,30 
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Tabla 7. Número de familias, géneros y especies de los 
órdenes de peces registrados en la cuenca del río Chama. 

Orden Familias Géneros Especies 
    

Siluriformes 9 18 22 
Characiformes 5 10 12 
Gymnotiformes 2 2 5 
Cyprinodontiformes 1 1 2 
Salmoniformes 1 1 1 
Myliobatiformes 1 1 1 
Perciformes  1 1 1 
    

Total 20 34 44 
    

 
venezolana (Rodríguez et al. 2015) se reseña que la 
distribución de la primera especie alcanza los 2.000 
msnm de altitud y las otras dos especies los 3.500 
msnm. Sin embargo, es importante aclarar que en 
ninguna de las referencias bibliográficas citadas en 
dichas fichas hay datos que confirmen la presencia 
de estas especies en ese intervalo de altitud. Es 
importante la aclaratoria anterior porque esta infor-
mación no comprobada puede llevar a conclusiones 
erróneas sobre la biología, historia de vida, ecología e 
interacción de estas especies con su ambiente y otras 
especies. Las únicas especies nativas cuya presencia 
ha sido verdaderamente confirmada en las zonas más 
bajas del área de distribución de la trucha arcoíris son 
Lebiasina erythrinoides (Ginés et al. 1952) y Astroblepus 
orientalis (Schultz 1944).  

Aguas abajo de la confluencia del río Chama con 
el río Mucujún (1.460 msnm) hasta la entrada del 
Chama en la planicie aluvial del Lago de Maracaibo 
hay un aumento considerable en el número de espe-
cies, como lo evidencian los resultados de Navidad 
(1988), quien identificó 39 especies de peces cerca de 
la ciudad de El Vigía (150 msnm). Las especies 
Rineloricaria rupestris, Trichomycterus emanueli, Trichomyc-
terus meridae, Astroblepus orientalis y Farlowella curtirostra 
son endémicas de los Andes y con excepción de la 
primera que es considerada vulnerable, las otras  
cuatro especies están clasificadas en peligro en el 
Libro Rojo de la Fauna venezolana (Rodríguez et al. 
2015). Igualmente, las especies no endémicas Cetop-
sorhamdia picklei, Dupouyichthys sapito, Astroblepus phelpsi, 
y Cetopsis motatanensis están incluidas en la categoría 
en peligro. 
 
7.2.1) Impacto de la trucha sobre la fauna 
acuática 
La trucha arcoíris (Oncorhynchus mykiss) al ser un pez 
introducido, con mayor tamaño que las especies 
nativas y un carnívoro voraz, debe haber tenido un 

gran impacto sobre la composición, estructura y 
funcionamiento de las comunidades de macroinver-
tebrados acuáticos y de los peces nativos que le 
sirven de alimento. Es universalmente conocida la 
importancia que tienen los macroinvertebrados ben-
tónicos como alimento de la trucha. Hecho que ha 
sido corroborado por Segnini y Bastardo (1995) en la 
cuenca del río Chama (Figura 5). Otra evidencia 
sobre el efecto que tiene la trucha sobre los macroin-
vertebrados bentónicos la ofrece Flecker (1992). Este 
autor analizó el impacto que ejerce la trucha sobre la 
deriva de las ninfas de efemerópteros, la presa que 
más consume. Tal estudio se efectúo en dos afluen-
tes del río Chama: uno sin truchas (río Albarregas) y 
otro con trucha (río Frío). Los resultados demos-
traron que en el río con truchas la densidad de las 
ninfas de efemerópteros que derivan aguas abajo 
aumentó significativamente durante la noche y en el 
río sin truchas esta densidad  no cambió  a lo  largo 
del  día. El  autor concluyó que el incremento de la 
densidad de deriva durante las horas nocturnas en el 
río con truchas, se puede interpretar como una 
respuesta adaptativa que minimiza la exposición de 
las ninfas de los efemerópteros ante la trucha que es 
un cazador visual y concluye sugiriendo que la depre-
dación es una fuerza evolutiva, que en éste caso, ha 
modelado el proceso de deriva de las ninfas de 
efemerópteros. Menos concluyente y más controver-
tido es el análisis de los efectos que sobre las 
poblaciones de peces autóctonos ha tenido la pre-
sencia de la trucha en los Andes venezolanos. Varios 
autores sostienen que la trucha es la responsable de 
la desaparición de especies autóctonas de peces de 
los cursos de agua de la cuenca del Chama, especial-
mente de los géneros Astroblepus y Trichomycterus (Ta-
phorn y Lilyestrom 1981, Péfaur y Sierra 1998). Este 
supuesto lo soportan de forma indirecta varios 
estudios hechos en otros países andinos, donde se ha 
demostrado el impacto negativo que ha tenido la 
trucha sobre diferentes especies de peces nativos 
(Mora et al. 1992, Rodríguez 2001, Anderson y 
Maldonado 2010, Habit et al. 2015).  De modo que 
es muy probable que en Venezuela la trucha también 
sea la causante de la declinación o desaparición de 
poblaciones de peces nativos en los ríos donde ella 
habita. Sin embargo, esto no deja de ser una pre-
sunción, lo que permite plantear otra hipótesis 
alternativa como es la posibilidad de que en las 
partes altas de los ríos de la Cordillera de Mérida 
nunca hayan existido peces nativos. Para dar apoyo a 
esta otra hipótesis consideremos como primer 
argumento los resultados del primer estudio hecho 
en Venezuela sobre la presencia de la trucha en los 
ríos andinos efectuado por  Ginés et al. (1952). Estos 
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Figura 5. Importancia relativa de los macroinvertebrados 
bentónicos en la dieta de 319 ejemplares de trucha arcoíris 
(Oncorhynchus mykiss) colectadas en el río Mucunután, un 
afluente del río Chama. Datos obtenidos de Segnini y 
Bastardo (1995). 
 
 
autores no encontraron ninguna otra especie de pez 
distinta a la trucha por encima de los 1.700 msnm 
después de 14 años de su introducción. Este resul-
tado es intrigante porque este lapso es un tiempo 
muy corto para que una o más especies de peces 
nativos hayan sido eliminadas o desplazadas de su 
hábitat natural. De hecho, en Colombia en ambientes 
similares a los de la Cordillera de Mérida, todavía 
coexisten algunos peces nativos con la trucha a pesar 
del impacto negativo que esta ha ocasionado sobre 
sus poblaciones desde los años 30 del siglo pasado 
(Flórez y Sarmiento 1989, Mora et al. 1992, Ander-
son y Maldonado 2010). Igualmente en Venezuela, 
Péfaur y Sierra (1998) detectaron en el río Negro, 
que nace en el macizo del Tamá en el estado Táchira 
y es afluente del río Uribante, la presencia conjunta 
de la trucha arco iris, de babositos (Astroblepus sp) y 
de lauchas (Trichomycterus sp). Un segundo elemento a 
considerar es que actualmente en algunos cuerpos de 
agua de la Cordillera de Mérida no existe ninguna 
especie de pez, hecho que favorece la hipótesis alter-
nativa antes planteada. Sin embargo, para poder 
demostrar cuál explicación es correcta, falta mayor 
esfuerzo de investigación para poder discernir si en 
los cuerpos de agua altiandinos nunca existieron pe-
ces, o si en algún momento los hubo y ya no existen. 
En todo caso, independiente a los eventos ocurridos, 
con la información disponible sólo se puede afirmar 
que ningún otro pez coexiste con la trucha en la 
totalidad de su área de dispersión. 
 
7.3) Avifauna 
En la cuenca del Chama están presentes siete órde-
nes, dos familias y 18 especies de aves asociadas a 

los ambientes acuáticos. El orden Passeriformes es el 
más diverso con cinco familias y siete especies; le 
siguen los órdenes Coraciiformes con tres especies; 
Anseriformes, Gruiformes y Podicipediformes con 
dos especies cada uno y Charadriiformes y Pelecani-
formes con una especie cada uno (Vuilleumier y 
Ewert 1978, Ramoni et al. 2001, Pelayo y Soriano 
2010, Ramoni et al. 2014). El pato de torrentes, 
Merganetta armata colombiana, es el ave acuática con 
mayor información documental no taxonómica. Su 
presencia se ha registrado en varios tramos monta-
ñosos del cauce principal del río Chama, entre los 
2.000 y 3.000 msnm (Rengifo 2008). Su dieta está 
constituida básicamente por los estados inmaduros 
de insectos acuáticos, especialmente de los órdenes 
Diptera (86,4%), Trichoptera (7,9%), Ephemeropte-
ra (4%) y Plecoptera (1,7%). Se estima que en la 
Cordillera de Mérida el número de ejemplares varía 
entre 100 y 1.500 individuos (Sharpe y Rojas 2015). 
Sin embargo, Rengifo (2008) sostiene que cómo mí-
nimo deben existir al menos 1.500 ejemplares en 
toda la zona. Actualmente esta especie está incluida 
en el Libro Rojo de la Fauna venezolana en la cate-
goría de Vulnerable (Rodríguez et al. 2015). 
 
7.4) Mamíferos 
La nutria, Lontra longicaudis annectens, es el único 
mamífero acuático cuya presencia en la cuenca del 
río Chama ha sido documentada. Esta subespecie se 
distribuye normalmente entre los 600 y 900 m de 
altitud, aunque hay un registro ocasional a 3.800 
msnm. Su principal alimento son peces de las fami-
lias Loricariidae (40%), Characidae (19%) y Lebiasi-
nidae (15%) y larvas de insectos del género Corydalus 
del orden Megaloptera (8%) (Rangel et al. 2009). La 
nutria de los Andes está catalogada como Vulnerable 
en el Libro Rojo de la Fauna venezolana (Rodríguez 
et al. 2015).  
 
7.5) Vegetación acuática 
La mayor parte de las plantas acuáticas identificadas 
en la cuenca del río Chama provienen de ambientes 
lénticos y en menor número de ríos y quebradas. 
Posiblemente esto sea consecuencia de la mayor 
riqueza de especies que poseen los cuerpos de agua 
estancadas. La información existente cubre un ex-
tenso intervalo de altitud, desde la Laguna Urao 
ubicada a 1.024 msnm (Briceño 1979) en la unidad 
ecológica Arbustal Espinoso, hasta la laguna Mucu-
bají localizada a 3.560 msnm en el Páramo Andino 
(Morales 1986). También existe información en un 
rango intermedio entre 1.000 y 2.800 msnm (Gaviria 
1982). Algunas de las especies identificadas por este 
autor  fueron colectadas  en los ríos Albarregas, Cha- 
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Tabla 8. Número de órdenes, familias, géneros y especies 
para las diferentes clases de plantas acuáticas registradas en 
la cuenca del río Chama. Orden (O), familia (F), género 
(G), especie (E). 

Clase O F G E 
     

Liliopsida (Monocotiledóneas) 6 15 8 8 
Magnoliopsida (Dicotiledóneas) 6 22 8 8 
Lycopodiopsida 1 1 1 4 
     

     

Total 23 38 80 124 
     

 
 
ma y Mucujún. En total se contabilizaron 23 órde-
nes, 38 familias, 80 géneros y 124 especies de tra-
queofitas repartidas en tres clases (Tabla 8). 
 
8) Estado de conservación de los ríos de la 
cuenca del río Chama 
Como quedó establecido anteriormente, la agricul-
tura es la actividad humana que más ha producido 
cambios en el paisaje de la cuenca del río Chama en 
las últimas décadas, en razón de dos procesos rela-
cionados: i) el aumento de los rendimientos de los 
cultivos debido a la modernización de la práctica 
agrícola mediante el uso de nuevos biocidas y fertili-
zantes, a la introducción de propágulos mejorados 
genéticamente, a la instalación de mejores sistemas 
de riego y a la mecanización de las labores de campo; 
y ii) la introducción de cultivos hacia zonas no aptas 
para la agricultura como son los terrenos boscosos 
de alta pendiente, los fondos de valles estrechos y las 
áreas inundables rellenadas como ciénagas y turbe-
ras. En el caso de la porción lacustre de la cuenca, el 
crecimiento agrícola y pecuario se produjo en razón 
de la conversión de la selva húmeda tropical en 
extensos pastizales y monocultivos. En cualquier 
caso, el desarrollo agrícola condujo a una mayor y 
más eficiente extracción de agua de las fuentes hídri-
cas, a la modificación de los cauces naturales, a un 
mayor uso de agroquímicos cuyos daños sobre el 
ambiente son manifiestos, así como a un aumento de 
la erosión de los suelos y la sedimentación de los 
cauces.  

Todas estas acciones modifican en mayor o 
menor grado las condiciones hidromorfológicas, fisi-
coquímicas y bióticas de los cuerpos de agua, in-
cluyendo el hábitat ribereño, con la consecuente 
disminución de la calidad y cantidad de los bienes y 
servicios ecosistémicos que los ríos y quebradas 
ofrecen. A continuación se presentarán algunas situa-
ciones que demuestran el impacto que sobre los 
cuerpos de agua corriente ha tenido la actividad 
humana en la cuenca del Chama. 

8.1) Disminución de la oferta de agua 
El recurso hídrico en la cuenca intramontana del 
Chama está representado casi exclusivamente por el 
escurrimiento superficial. El carácter abrupto y escar-
pado del relieve montañoso y la relativa escasez de 
aluviones poco permeables impiden la acumulación 
de volúmenes importantes de agua subterránea 
(Vivas 1992). En consecuencia, el agua superficial ha 
sido siempre la principal fuente de abastecimiento de 
la actividad agrícola en la cuenca montana del río 
Chama, lo que debe haber tenido un gran impacto 
sobre la disponibilidad hídrica. Esta presunción ha 
sido verificada por Naranjo y Duque (2004), quienes 
encontraron que el 70,5% de la oferta anual del agua 
superficial en toda la cuenca alta del río Chama es 
utilizada en riego y dotación doméstica. De modo 
que sólo el 29,5% del caudal anual superficial queda 
disponible para el resto de usos. Sin embargo, esta 
situación no es igual para toda la cuenca. Los mis-
mos autores encontraron que la relación oferta-
demanda de agua varía durante el ciclo anual y se 
manifiesta de manera diferente en distintas zonas. Al 
respecto, los resultados muestran que en el 24% de 
las tierras de la cuenca alta existe un superávit hídrico 
a lo largo del año (Figura 6A), en tanto que en el 
76% restante de las tierras hay problemas de escasez 
permanente (Figura 6B) o estacional (Figura 6C). La 
situación antes descrita es preocupante. Para el mo-
mento que se efectuó el estudio anterior, la escasez 
hídrica afectaba, con diferente intensidad, más de las 
tres cuartas partes de las tierras de la cuenca alta. Es 
muy probable que esta situación de insuficiencia sea 
mayor en la actualidad debido al crecimiento sos-
tenido de  la población,  al mayor uso de la tierra, al 
aumento de la extracción de agua y a la ausencia de 
un plan de manejo sostenible del recurso. En el caso 
de la porción lacustre de la cuenca del Chama no 
existen problemas con la disponibilidad de agua, 
puesto que la oferta excede en gran medida la 
demanda del recurso. Es tanto así que en la zona sur 
del  lago  se  encuentran  reservas  subterráneas  y su- 
perficiales de agua que constituyen cerca del 49% del 
total anual del escurrimiento anual subterráneo y 
aproximadamente el 31% del total anual del escu-
rrimiento superficial estimado para toda la cuenca 
hidrográfica del Lago de Maracaibo (Espinoza 1992). 
Los conflictos de escasez que padecen algunas 
localidades se deben más a problemas de carácter 
administrativo relacionados con la distribución y 
suministro del recurso.  
 
8.2) Contaminación del agua 
Los desechos provenientes de labores agrícolas, pe-
cuarias, piscícolas, industriales,  domésticas y de cual- 
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Figura 6. Oferta y demanda del agua de la cuenca alta 
del río Chama. A) Zona con superávit de agua todo el 
año (Unidad hidroeconómica de Gavidia); B) Zona con 
déficit de agua todo el año (Unidad hidroeconómica 
Misintá-La Musuy) y C) Zona con déficit estacional anual 
(Unidad hidroeconómica Granate-La Negra). Datos to-
mados de Naranjo y Duque (2004). 
 
 
quier otro uso antrópico practicado en la cuenca, son 
transportados por las aguas de escorrentía, residuales 
y las corrientes de mayor tamaño hasta el río Chama, 
cuyo caudal conduce esta carga de residuos hacia las 
zonas más bajas de la cuenca y la vierte en el recep-
tor final que es el Lago de Maracaibo. Estos dese-
chos son una mezcla de sustancias químicas orgá-
nicas e inorgánicas, organismos patógenos y otros 
elementos sólidos en solución o suspendidos. La 
mayoría son elementos contaminantes que afectan la 
calidad de las corrientes de agua por donde circulan. 
Entre los mayores contaminantes hídricos presentes 
en la cuenca del río Chama destacan los residuos 

químicos provenientes del uso de plaguicidas y ferti-
lizantes utilizados en la agricultura y la cría de ani-
males. Una de las zonas de la cuenca que tiene 
grandes problemas de contaminación del agua, es la 
subcuenca del río Mocotíes donde existe una intensa 
producción de hortalizas, frutas y flores. De acuerdo 
a Benítez y Miranda (2013), para el año 2002 se 
usaron cerca de 280 g de plaguicida por cada metro 
cuadrado de superficie cultivada. Esta situación, debe 
haberse agravado. Aunque no se dispone de infor-
mación actualizada, se estima que desde entonces, el 
consumo de plaguicidas en las labores agrícolas debe 
haber aumentado considerablemente, en razón que la 
superficie cultivada se incrementó un 44% en el 
lapso 2002 y 2010. Este uso excesivo de agro-
químicos también se ha evidenciado en las aguas 
corrientes. En algunos ríos de la subcuenca del 
Mocotíes, se han encontrado altos contenidos de pla-
guicidas organofosforados que superan los límites 
máximos permitidos por la legislación venezolana, 
una de la menos exigentes en al ámbito internacional 
(Molina et al. 2012, Benítez y Miranda 2013).  

Entre los compuestos químicos encontrados en el 
agua están algunos organofosforados (clorpirifos, 
diazinón, dimetoato y metamidofos), que son insecti-
cidas catalogados internacionalmente como extrema-
damente peligrosos, debido al efecto que producen 
sobre el sistema nervioso central y periférico, los 
músculos, el hígado y el páncreas de los vertebrados 
(Molina et al. 2012). También se ha detectado la 
presencia de agroquímicos en el agua de algunos 
acueductos que surten a diferentes localidades, tal y 
como lo demuestran los resultados de Flores et al. 
(2011), quienes detectaron la presencia de 10 pla-
guicidas de diferente tipo (organofosforados, carba-
matos, triazinas y derivados de urea), en el agua pota-
ble. En algunos casos las concentraciones de estas 
sustancias excedieron los niveles máximos recomen-
dados internacionalmente.  

Otro grupo de plaguicidas que están contami-
nando el agua de los sistemas de abastecimiento en la 
subcuenca del Mocotíes, son los organoclorados. Al 
respecto, Flores (2009) encontró que algunos insecti-
cidas (Aldrín y Endosulfán I) presentaron concentra-
ciones, que aunque no superan los niveles máximos 
permitidos en el agua para el consumo humano por 
la legislación venezolana, están por encima de los 
establecidos en el ámbito internacional, lo que igual-
mente invalida su uso para el consumo humano. Sin 
embargo, el aspecto más relevante a destacar, además 
de la alta concentración, es la simple presencia de 
estos productos en el agua, puesto que su uso está 
prohibido internacionalmente y en Venezuela es res-
tringida su aplicación desde 1983, de modo que los 
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compuestos organoclorados se están utilizando ile-
galmente, según lo refieren Benítez y Miranda (2013). 

Los ríos Chama y Mocotíes, recogen práctica-
mente el total de las descargas de agua superficiales 
de toda la cuenca intramontana. Después de su 
unión (350 msnm), todo el cúmulo de contaminantes 
producidos en la zona montana son transportados 
aguas abajo por el río Chama hasta la porción lacus-
tre de su cuenca. Esta carga de contaminantes, 
convierte al río Chama en uno de los afluentes del 
Lago de Maracaibo que mayor impacto producen 
sobre la calidad del agua del lago, siendo previsible 
que el río Catatumbo represente otro mayor aporte al 
lago (ver Rincón 2017). De acuerdo a Rivas et al. 
(2005, 2009) el río Chama es, entre los ríos prove-
nientes de la Cordillera de Mérida, el que aporta 
mayor volumen de agua, sólidos suspendidos, mate-
ria orgánica y nutrientes, contribuyendo consecuen-
temente a la eutrofización y contaminación del lago. 
Igual situación ocurre con la carga de metales 
pesados. Los sedimentos superficiales de las tierras 
adyacentes al lago, por donde fluyen los ríos Santa 
Ana, Catatumbo, Escalante, Chama y Motatán pre-
sentan concentraciones muy elevadas de vanadio, 
plomo y níquel (Ávila et al. 2014).  

La contaminación orgánica derivada de la acti-
vidad humana es otra de las causas del deterioro de 
numerosos ríos de la cuenca del Chama. Aunque son 
diversas las fuentes que originan este tipo de conta-
minación, la mayoría están relacionadas con los 
desechos provenientes de la cría de animales, del uso 
de fertilizantes orgánicos y de las aguas residuales del 
uso doméstico. Los vertidos provenientes de estas 
fuentes transportan una carga importante de materia 
orgánica suspendida y en solución, nutrientes y pató-
genos. Los ríos Chama y Mocotíes que son los 
recolectores principales de las aguas drenadas en to-
da la cuenca, están recibiendo a lo largo de buena 
parte de su trayecto la descarga directa o indirecta de 
los desechos de las ciudades y pueblos más impor-
tantes del estado Mérida, muchos de los cuales están 
asentados en las márgenes de ambos ríos (Tabla 1). 
En el caso particular del Chama, el río recibe aguas 
residuales en casi todo su recorrido, desde que el 
curso de agua abandona los terrenos del Parque 
Sierra de la Culata en el páramo andino (3.700 
msnm) hasta que llega al Lago de Maracaibo. Los 
efectos de esta contaminación orgánica se expresan 
en toda la extensión del curso del río, modificando 
su estado ecológico como se verá más adelante. Este 
deterioro del Chama es potenciado con la descarga 
de agua que recibe de dos de sus afluentes más 
importantes, los ríos Mucujún y Albarregas. El río 
Mucujún, que es la mayor fuente de abastecimiento 

de agua de la ciudad de Mérida, presenta un alto 
grado de contaminación por residuos orgánicos pro-
ducidos en los asentamientos campesinos, las ins-
talaciones turísticas y por la actividad agropecuaria 
(Grimaldo 1978, Rincón 1994). Igualmente sucede 
con el río Albarregas, que después de atravesar 
longitudinalmente toda la ciudad de Mérida vierte 
sus aguas contaminadas en el río Chama.  Burguera 
et al. (1986) detectaron que la carga de bacteria 
coliformes presentes en casi todo el trayecto urbano 
del río Albarregas, presentó valores superiores a 
2,4x105 NMP/ml en coliformes fecales y totales, en 
tanto que la carga de enteroccocus y mesófilos aeró-
bicos fue superior a 1x104 UFC/ml. 

Todos estos valores indican un alto grado de 
contaminación orgánica del río Albarregas. Esta si-
tuación debe ser mucho más grave actualmente, por-
que el río sigue funcionando como una cloaca abierta 
para los desechos producidos por una población 
mucho mayor, además que no se ha podido concre-
tar el desarrollo del Parque Metropolitano Albarre-
gas, proyecto que data de la década de los años 70 
del siglo XX y que vendría a solucionar en parte el 
problema de la contaminación de este río (Burguera 
2005).  

La contaminación orgánica también está presente 
en la parte baja de la cuenca como lo demuestran los 
resultados obtenidos por Rivas et al. (2005). Estas 
autores encontraron para seis ríos que desembocan 
en el sur del Lago de Maracaibo que la concentración 
promedio de nitrógeno total fue de 37,96 mg/l (5,9-
104,2 mg/l) y que fue el río Chama el que presentó el 
mayor promedio. Igual situación fue detectada para 
la carga de bacterias coliformes. En este mismo 
estudio se estimó que la concentración promedio de 
coliformes totales para los seis ríos estudiados fue de 
1,9x104 NMP/100 ml y de coliformes fecales de 
0,8x104 NMP/100 ml, valores que indican una alta 
contaminación microbiana. El río Chama fue entre 
los ríos evaluados, el que presentó los mayores 
valores promedios de bacterias coliformes. Los altos 
valores de nitrógeno total y de coliformes detectados 
en el agua del río Chama, evidencian su alta carga de 
contaminantes orgánicos, que muy posiblemente 
sean vertidos por las aguas domésticas servidas y las 
aguas de escorrentía. 
 
8.3) Cambio climático 
En los Andes tropicales los valores promedios de 
temperatura entre 1939 y 2006 se han incrementado 
para toda la región alrededor de 0,7 °C (Vuille 2013). 
Algo similar ha ocurrido en el ámbito local de los 
Andes venezolanos. Es el caso de la temperatura 
media en la ciudad de Mérida (1.479 msnm), que 
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entre 1951 y 2008 aumentó en 1,39 °C (Peñaloza y 
Delgado 2015). Entre las consecuencias que ha 
tenido sobre el ambiente andino el aumento en la 
temperatura, están las alteraciones de la estaciona-
lidad e intensidad de las precipitaciones, el derre-
timiento de los glaciares y el desplazamiento a mayor 
altitud de los límites que definen las diferentes 
franjas de vegetación. Todos estos cambios impactan 
a los humedales andinos, puesto que su existencia y 
estabilidad depende tanto del agua aportada por la 
precipitación y los glaciares, como de la capacidad de 
retención hídrica de los suelos. 

Se estima que como consecuencia del incremen-
to sostenido de la temperatura ambiente en las próxi-
mas décadas habrá una disminución del promedio 
anual de precipitaciones en las zonas andinas que 
actualmente son muy húmedas y será mayor el área 
cubierta por los valles andinos con una precipitación 
anual menor a 800 mm (Martelo 2004). Igualmente 
se ha simulado el efecto que tendrán los cambios de 
precipitación sobre el caudal del río Chama. Sin 
embargo, los resultados son contradictorios. Un mo-
delo (CCC-EQ) predice que el caudal medio anual 
(estimado con IC del 95%) disminuirá significati-
vamente en los próximos 50 años y otro modelo 
(UKTR), usando los mismos datos y el mismo Esce-
nario Climático Intermedio, estima que para ese 
mismo lapso de tiempo el caudal medio del río 
aumentará significativamente (MARN 2005). De 
acuerdo con Martelo (2004), esta discrepancia en la 
predicción de los dos modelos es debido a que el 
modelo UKRT simula incrementos de la precipita-
ción en el trimestre marzo-mayo por lo que el efecto 
simulado sobre los Andes es mínimo (ni siquiera 3% 
en el peor de los casos). 

La elevación de la temperatura ambiente ha 
tenido efectos pronunciados sobre los glaciares de la 
Sierra Nevada de Mérida. Estas masas de hielo llega-
ron a ocupar un área estimada de 200 km² en el 
Pleistoceno, que se redujo a 10 km² para 1910 y a 3 
km² para 1952, lo que representa una disminución 
aproximada del 98,5% con relación al área ocupada 
originalmente (Schubert 1992, 1998). Este proceso se 
ha acelerado en las últimas décadas, hasta el punto 
que desde 1972 han desaparecido por completo tres 
glaciares, disminuyendo el área ocupada a menos de 
2 km² que representan menos del 1% de la superficie 
original ocupada por glaciares (Schubert 1998). Esta 
pérdida de masa de los glaciares se ha traducido en 
una disminución del volumen de agua retenida en 
forma de hielo y en un consecuente aumento de la 
escorrentía, que se intensifica en la estación lluviosa. 
Este aporte de agua de escorrentía cada vez mayor 
produce el desborde de las aguas estancadas y el 

aumento de la descarga de los ríos, con posibles 
efectos catastróficos tanto para las poblaciones hu-
manas como para la biota terrestre y acuática (Döll y 
Bunn 2014). El tercer aspecto importante derivado 
del calentamiento global es el desplazamiento de las 
selvas nubladas y el páramo hacia zonas más eleva-
das. Suarez del Moral et al. (2011) modelaron los 
cambios que sobre el bosque de los páramos de la 
Cordillera de Mérida tendrán la temperatura y las 
precipitaciones bajo dos escenarios de cambio cli-
mático y encontraron que las pérdidas del bosque de 
páramo en favor de otras formaciones boscosas 
variaran entre 7% y 36% de su superficie actual, 
dependiendo del escenario de cambio usado. 

El conjunto de impactos reales y potenciales que 
se han analizado y discutido en esta sección vis-
lumbra un panorama preocupante, porque de man-
tenerse estos efectos negativos sobre los humedales 
andinos, es muy probable que en un futuro no muy 
lejano estos sistemas no puedan producir la cantidad 
de agua necesaria para satisfacer la demanda hídrica 
de las poblaciones humanas y la biota acuática y 
terrestre que habita las extensas regiones que depen-
den de sus servicios ambientales. 
 
8.4) Estado ecológico de los ambientes fluviales 
Conceptualmente el estado ecológico es una expre-
sión de la calidad de la estructura y el funciona-
miento de las aguas corrientes superficiales estimada 
desde una serie de indicadores biológicos, físico-
químicos e hidromorfológicos y comparadas con la 
calidad de la estructura y función de corrientes de 
aguas naturales con ninguna o poca presión antró-
pica. En la literatura existen varios términos como 
integridad biológica, calidad ecológica, calidad bioló-
gica, etc. que aunque parecen equivalentes son más 
restrictivos que el estado ecológico. En el contexto 
de este documento se ha usado estado ecológico por 
ser un concepto amplio que integra la calidad bioló-
gica del cuerpo de agua, las propiedades físicoquí-
micas del agua, las características hidráulicas y mor-
fológicas del cuerpo de agua y su cauce, así como la 
condición de la vegetación ribereña. Existen varios 
protocolos para evaluar el estado ecológico de los 
ecosistemas acuáticos, así como varios esquemas que 
clasifican los cuerpos de agua de acuerdo a su estado 
ecológico, con categorías que cubren un continuo de 
condiciones entre muy buenas y muy malas.  

Entre los tres tipos de indicadores mencionados 
previamente, los biológicos son los más relevantes 
puesto que su condición es la que determina en defi-
nitiva el estado ecológico de los ambientes acuáticos 
(Ruza 2008). Entre los indicadores biológicos o bio-
indicadores uno de los grupos faunísticos más usado 
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es el de los macroinvertebrados bentónicos, especial-
mente en aquellos ambientes acuáticos donde es baja 
la diversidad de peces, como es el caso de los ríos de 
montaña en los andes venezolanos. 

Para el río Chama existen algunos estudios sobre 
el estado ecológico de los ríos de la cuenca alta 
usando macroinvertebrados bentónicos. En términos 
generales estos estudios han evidenciado que los ríos 
de la cuenca alta están siendo muy afectados por las 
actividades humanas. Correa (2005) evaluó el estado 
ecológico de 26 ríos de Selva Nublada y Páramo 
usando un Índice de Integridad Biótica y encontró 
que sólo ocho (31%) tenían un estado ecológico bue-
no. Resultados similares publicaron por Segnini et al. 
(2009), quienes mediante el índice biótico BMWP, 
evidenciaron que el 65% de los sitios estudiado en 22 
ríos de selva nublada (1700-2800 msnm) presentaron 
un estado ecológico entre aceptable y malo (Tabla 9). 
Igualmente, Romero (2016) encontró que el 65% de 
33 puntos fluviales estudiados en 18 ríos de páramo 
y evaluados con un índice de integridad biótica, pre-
sentaron un estado ecológico pobre o muy pobre 
(Figura 7). Estos resultados acerca del estado ecoló-
gico de los ríos de la cuenca alta del río Chama son 
preocupantes, situación que también ha sido repor-
tada en otros ríos de montaña con origen andino (ver 
Rodríguez-Olarte et al. 2017). Por una parte, existe 
una proporción apreciable de ríos con un estado 
ecológico muy pobre en las zonas de páramo y de 
selva nublada, que son los ambientes con mayor 
producción de agua de los andes, y por otra parte, 
que el deterioro es mucho mayor en los ríos de 
páramo. Al respecto, Romero (2016) encontró que 
en las partes bajas del páramo hay una mayoría de 
sitios con un estado ecológico pobre o muy pobre, lo 
cual es asociado a un aumento de la presencia 
humana y de sus actividades en la medida que 
disminuye la altitud y las condiciones climáticas y del 
relieve son menos rigurosas. Otro hecho importante 
que señalan los estudios citados, es que la mayoría de 
los sitios estudiados sobre o cerca del cauce principal 
del Chama, en el trecho comprendido entre 1750 y 
3600 msnm, presentan un grave deterioro ecológico, 
especialmente en la zona de páramo. Este hecho 
demuestra que los ríos de la cuenca alta del Chama 
están siendo perturbados severamente a lo largo de 
todo su recorrido, incluyendo los ríos de las zonas 
altas, que por nacer en zonas montañosas se 
esperaría fuesen los mejor conservados. Aunque los 
métodos usados no permiten atribuir a un único 
factor la pérdida del estado ecológico de los ríos, 
pues muchos actúan a baja intensidad y en forma 
aleatoria tanto en el tiempo como en el espacio, lo 
más probable es que el río sea afectado por múltiples 

factores como la extracción excesiva de agua, la 
contaminación, los cambios en patrones de precipi-
tación y el deshielo de los glaciares, cuya condición y 
efectos sobre el ambiente andino fueron analizados 
en párrafos previos.  

Por otra parte, Romero (2016) considera que la 
pérdida o reemplazo de la vegetación ribereña nativa 
es uno de los factores locales que más contribuye  a 
la pérdida del estado ecológico de los ríos de pára-
mo, puesto que en la mayoría de los sitios de los ríos 
estudiados por este autor, la vegetación ribereña 
presentaba grandes modificaciones en su compo-
sición y estructura, o había sido reemplazada por 
plantas invasoras. Esta situación es crítica en el caso 
de los ríos de páramo. La vegetación natural de 
páramo está dominada por gramíneas y arbustos de 
poca altura, fácilmente removibles pero difíciles de 
reemplazar por su alta especialización y adaptación a 
condiciones rigurosas y extremas. Por lo tanto, la 
vegetación en las riberas de ríos y quebradas en los 
páramos es muy frágil y sensible a las perturbaciones 
de su ambiente. Sin embargo, cumplen una función 
extremadamente importante en el mantenimiento y 
estado ecológico de los cursos de agua, al servir 
como corredor ecológico, mantener la estabilidad de 
márgenes, aumentar, los niveles freáticos de agua y 
por interceptar el paso directo hacia los cauces del 
agua de escorrentía con su carga de sedimentos, 
nutrientes y agentes contaminantes. Por el contrario, 
la ausencia de la vegetación ribereña dificulta la 
percolación del agua hacia el subsuelo, facilita el paso 
hacia el cauce de un mayor volumen del agua de 
escorrentía y a una mayor velocidad. Esto genera una 
mayor inestabilidad de las orillas de los cauces e 
incrementa la entrada de sólidos disueltos y sus-
pendidos en los cauces, todo lo cual produce 
cambios notables en la calidad y funcionamiento del 
ecosistema fluvial. 
 
9) Conclusiones y consideraciones finales 
Con la información recopilada en este trabajo se 
proporciona una visión general de la fisiografía, el 
estado de conservación, los principales problemas y 
las posibles amenazas que se prevén en la cuenca 
hidrográfica del río Chama. Desde el punto de vista 
fisiográfico la cuenca de Chama está dividida en dos 
unidades física y geomorfológicamente muy diferen-
tes, con una historia distinta en cuanto al poblamien-
to, uso de la tierra y conservación. La primera unidad 
la componen todos los ríos que nacen en la 
Cordillera de Mérida (cuenca intramontana) que con-
fluyen en dos grandes cauces colectores: el río 
Chama y su principal afluente el río Mocotíes. La 
cuenca del Chama presenta un pronunciado gra-
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Tabla 9. Valores del Índice Biótico BMWP y clasificación de ríos de las subcuencas del río Chama y 
Mucujún de acuerdo al grado de intervención (I) y condición de conservación (C). Modificado de Segnini 
et al. (2009). 

Subcuenca río Chama 

Sitios 
Altitud 
(msnm) 

BMWP 
Clases 
BMWP  

Grado de 
intervención 

Condición de 
conservación 

      

La Sucia 1935 107,7 > 107 Mínima Alta 
Albarregas 1860 105,8 

91 - 107 Leve Buena 

La Picón 2200 103,0 
La Carbonera 2625 96,0 
El Cardenillo 2175 95,5 
El Granate 2100 92,2 
El Oro 2189 92,0 

La Leona 1785 90,0 

68 - 90 Importante Media 

La Portuguesa 1 1775 86,5 
La Fría 1930 84,0 
Chama 6 1750 76,7 
La Coromoto 2005 72,3 
La Mucuy 1770 69,0 

La Estití 2160 51,3 
34 - 67 Grave Escasa 

Mucunután 1820 47,0 

Chama 5 2420 18,7 < 34 Muy Grave Mala 
      

Subcuenca Río Mucujún 

Sitios 
Altitud 
(msnm) 

BMWP 
Clases 
BMWP  

Grado de 
intervención 

Condición de 
conservación 

      

La Carbonera 1 2315 113,2 
> 107 Mínima Alta 

La Cuesta 1 2210 111,6 

El Robo 1 2290 89,0 
68 - 90 Importante Media La Mucujún 1930 82,5 

La Carbonera 2 2055 71,5 

La Cuesta 2 1820 66,1 

34 - 67 Grave Escasa 
El Robo 2 2000 63,6 
La Caña 2500 62,8 
El Arado 2250 58,8 
Mucujún 2 2065 45,4 
       

 
diente alto-térmico y dos patrones de lluvia: uno 
unimodal  en las zonas alta de la cuenca y otro bimo- 
bimodal hacia las zonas más bajas. A lo largo del 
gradiente de altitud se disponen escalonadamente 
varias franjas bioclimáticas que están conectadas 
mediante una extensa red hidrológica. Este sistema 
hídrico muestra características morfológicas e hidro-
lógicas muy variables, desde cursos de agua que 
corren encajonados entre dos vertientes, con cauces 
estrechos, escalonados, de alta pendiente y caudales 

torrentosos, hasta aquellas corrientes de agua que 
discurren lentamente por valles intramontanos de 
poca inclinación, con lechos relativamente amplios y 
algunas veces anastomosados. Aunque la biota es 
muy diversa, sólo existe información documentada 
para algunos grupos de organismos como peces, 
invertebrados, aves, mamíferos y macrofitas. El po-
blamiento de la cuenca intramontana se remonta a la 
época prehispánica y desde entonces el extenso valle 
longitudinal  que forman los  ríos Chama y Mocotíes,  
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Figura 7. Localización y estado ecológico de 34 sitios en 
ríos (R) y quebradas (Q) en la cuenca alta del río Chama, 
Datos de Romero (2016), Correa (2005) y Segnini et al. 
(2009). 
 
 
ha sido asiento de uno de los principales núcleos 
demográficos de la  cordillera de Mérida. Actualmen- 
te la cuenca del Chama alberga el 70% de la pobla-
ción del estado Mérida.  

La segunda unidad fisiográfica está ubicada  sobre 
la planicie aluvial del Lago de Maracaibo (cuenca la-
custre), la cual se conoce como Zona Sur del Lago. 
En esta unidad la cuenca está definida únicamente 
por el cauce principal del río Chama pues no tiene 
afluentes y sólo recibe el aporte de las aguas de 
escorrentía. El relieve es mucho más homogéneo que 
el de la cuenca montana, la temperatura es relativa-
mente cálida y el patrón estacional de lluvia es 
marcadamente bimodal y está catalogada como una 
de las zonas de la cuenca con mayor abundancia 
anual de precipitaciones. El curso del río muestra 
una gran variabilidad espacial y temporal por su poca 
inclinación y a la gran carga de sólidos que transpor-
ta. El cauce tiene numerosas islas y bancos que 
contribuyen a que el curso del río tenga trechos 
anastomosados, con meandros y con forma de delta 
en su desembocadura. La biota acuática mejor 
conocida son los peces, con una diversidad de espe-

cies notablemente mayor que la registrada para la 
cuenca montana. No existe información disponible 
para otros grupos de organismos acuáticos y semia-
cuáticos. La ocupación de la tierra se inició en forma 
importante desde mediados del siglo XX y fue carac-
terizada por una enorme deforestación. De la 
vegetación natural originaria conformada por selvas 
tropicales sólo quedan remanentes. Actualmente la 
mayor parte de la tierra está ocupada por grandes 
mococultivos como el plátano y numerosas fincas 
ganaderas. 

Como consecuencia del crecimiento poblacional, 
la deforestación, la expansión de la agricultura y la 
ganadería, la extracción excesiva de agua, el uso 
irracional de biocidas, la descarga de aguas servidas, 
el deshielo de los glaciares y los cambios en la 
intensidad y frecuencia de las precipitaciones, mu-
chos de los ríos que conforman la cuenca han 
disminuido su caudal anual, están contaminados y su 
estado ecológico se ha deteriorado gravemente. El 
río Chama, al ser el colector principal de las aguas 
superficiales de toda la cuenca recibe, a lo largo de 
todo su recorrido, el impacto directo o indirecto de 
todos los factores de perturbación que operan tanto 
en el ámbito local como en la escala de paisaje. Esta 
situación ha sido determinante para que el curso 
principal del río presente un pobre estado ecológico 
en toda su extensión, desde el páramo hasta el lago 
de Maracaibo. Si como se acaba de afirmar el 
impacto de todos los factores de perturbación se ha 
reflejado en una disminución de la cantidad y calidad 
de los diferentes bienes y servicios que ofrecen los 
ríos de la cuenca del Chama, es necesario buscar 
soluciones para mejorar el estado actual de los ríos y 
enfrentar los problemas venideros. 

El modelado de los cambios futuros del clima en 
los andes venezolanos, en un escenario climático 
intermedio, anticipan que en un mediano plazo, se 
producirá un incremento de la temperatura ambiente, 
una disminución de las precipitaciones en las zonas 
altoandinas y la disminución del caudal de los ríos, lo 
que tendría un impacto negativo sobre la calidad y 
uso de las aguas corrientes. Si a este deterioro de 
origen global se le añade un deterioro creciente cau-
sado por factores de perturbación locales, la situa-
ción futura de las aguas corrientes de los Andes no 
es halagadora.  

No es fácil encontrar solución que revierta inme-
diatamente el proceso de deterioro antes referido, 
dado el número y complejidad de los factores que se 
deben considerar. Sin embargo, en el ámbito regio-
nal, si se puede comenzar a buscar soluciones para 
mitigar el deterioro de los ambientes terrestres y 
acuáticos andinos, mediante el desarrollo de es- 
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Figura 8. (a) quebrada Mifafí, naciente del río Chama (Páramo Altiandino 3.850 msnm; 8°51''46'' N, 70°51'53''W); (b) 
quebrada Saisai (Páramo Andino, 3.535 msnm, 8°44'90''N, 70°51'16''W); (c) río Chama - cuenca alta (Bosque Siempre 
Verde Seco Montano Alto, 2.730 msnm, 8°44'16' N, 70°56'10''); (d) quebrada La Picón (Selva Nublada Montano Alta, 
2.200 msnm, 8°37'56'' N, 71°02'16''W); (e) río Chama - cuenca media (Selva Semicaducifolia Montana, 700 msnm, 
8°28'58''N, 71°20'38''W); (f) río Chama - cuenca baja lacustre (Selva Húmeda Tropical, 108 msnm, 8°36'38''N, 
71°37'58''W). Fotografías: a-d (Samuel Segnini), e-f (Ingrit Correa). 
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trategias y planes de acción que contribuyan a 
mediano y largo plazo a lograr su conservación y uso 
sostenible. En este sentido es necesario enfatizar que 
el éxito de cualquier acción orientada hacia este 
propósito, depende en primer término de las comu-
nidades locales, rurales y urbanas, que son las be-
neficiarias directas e inmediatas de los servicios am-
bientales de los recursos hídricos. El componente 
humano, en estas instancias de organización, debe 
asumir en forma consciente el problema y participar 
activamente en la búsqueda de soluciones, en la 
cuales también deben estar comprometidos los entes 
gubernamentales y no gubernamentales locales y 
nacionales, el sector productivo en sus diferentes 
expresiones (industria, comercio, turismo, agricultura 
y ganadería, entre otros), así como las instituciones 
académicas y de investigación relacionadas con la 
conservación ambiental. Pero más allá del compro-
miso es necesario jerarquizar en el tiempo las 
acciones a emprender de acuerdo a su importancia.  

En perspectiva, el desarrollo de cualquier pro-
grama para la restauración, conservación, preser-
vación y sostenibilidad de los ambientes acuáticos de 
los Andes debe tener inicialmente dos propósitos 
prioritarios: el primero debe enfocarse en estimular y 
apoyar el desarrollo de nuevo conocimiento cientí-
fico y técnico en ambientes naturales andinos que 
contribuya a la implementación de soluciones y sirva 
de soporte a los programas relacionados con el 
mantenimiento de la salud de los ríos. El segundo 
propósito debe tener como finalidad usar este cono-
cimiento para educar y concientizar a todos los 
componentes sociales acerca de la importancia del 
agua no sólo como un elemento vital para la subsis-
tencia y el desarrollo económico, social, ambiental, 
recreacional y cultural de la región y del país, sino 
también para advertirles sobre el riesgo que existe de 
perder estos beneficios a muy corto plazo dada la 
acelerada disminución de la calidad y cantidad de 
agua que están afrontando la cuenca del río Chama y 
otras cuencas hidrográficas de los Andes desde 
mediados del siglo pasado, situación que se agravará 
y afectará, como se vislumbra según las evidencias 
científicas, a toda la región andina en un futuro no 
muy lejano. 
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 El río Turbio en la vertiente andina del Orinoco soporta intensas perturbaciones que han 

depauperado sus hábitats y biotas asociadas, siendo prioritario reconocer su estado de conser-
vación para valorar acciones de manejo y restauración. Se presenta una caracterización de la 
historia natural de la cuenca, donde se evaluaron localidades en el cauce del río Turbio y de sus 
principales tributarios en cuanto a sus atributos físicos, químicos y biológicos, así como el tipo y 
extensión de perturbaciones presentes en la cuenca. En el río Turbio y sus tributarios en las terrazas 
y planicies asociadas con la conurbación Barquisimeto-Cabudare (una de las mayores en la cuenca 
del río Orinoco) destacaron la deforestación generalizada, incluyendo bosques ribereños, la minería 
no metálica y la extracción de agua directamente en los cauces, y el ingreso permanente de efluentes 
urbanos y agroindustriales sin tratamiento previo a los ríos. Diferentes perturbaciones se extienden 
a todos los cauces -con menor intensidad en las áreas protegidas- y se reconocieron en: la pérdida 
de bosques ribereños y la erosión de zonas de ribera, la alteración hidrogeomorfológica de los 
cauces, la colmatación por sedimentos y la intermitencia inducida de la corriente, la contaminación 
extrema de las aguas en la cuenca media y baja, así como la fragmentación de los hábitats y la 
pérdida de la riqueza insectos acuáticos y peces. El río Turbio tiene muy baja integridad y reúne 
los síntomas descritos en el síndrome urbano de los ríos y como mal pronóstico, pues en la cuenca 
no se evidencia el manejo adecuado de los efluentes urbanos, industriales y agropecuarios, así como 
la conservación específica de los recursos hidrobiológicos. Es urgente aplicar medidas para 
reconocer, cuantificar y valorar las perturbaciones naturales y antrópicas sobre los ríos para 
contrarrestar sus efectos y generar programas de restauración acorde con los ciclos vitales del 
ecosistema fluvial. 

 

   

 Palabras Clave: integridad de los ríos, recursos hidrobiológicos, síndrome de ríos urbanos, 
biología de la conservación 
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1. INTRODUCCIÓN 

En el antropoceno los ríos son reconocidos como los 
ecosistemas con mayor situación de riesgo en el 
planeta y las principales amenazas sobre los mismos 
se asocian con la conversión de tierras naturales por 
usos antrópicos variados (Vörösmarty et al. 2010). 
Así, la deforestación, principalmente de bosques 
ribereños, con la consecuente sedimentación de cau-
ces, la contaminación por efluentes y desechos 
urbanos y agroindustriales no tratados o la derivación 
del agua para consumo humano, son parte de una 
larga lista de perturbaciones sobre los ecosistemas 
fluviales. Estas perturbaciones inciden sobre la inte-
gridad y estado de conservación de los ríos, y con más 
notoriedad donde los ríos son afectados directamente 
por centros urbanos y periurbanos, generando una 
serie de impactos que en conjunto se denominan 
síndrome de ríos urbanos (Meyer et al. 2005). Este 
síndrome describe la regularidad en la degradación 
ecológica de los ríos que drenan tierras urbanas, reu-
niendo respuestas ecológicas y físicas que son usuales 
a la mayoría de los ríos, siendo principales y perma-
nentes la elevada concentración de nutrientes y 
sustancias tóxicas, la alteración de la morfología flu-
vial y la reducción de la diversidad biológica (Booth et 
al. 2015). En los ríos con este síndrome el régimen de 
perturbaciones urbanas es determinante, pues este 
representa el cambio en la frecuencia, magnitud y 
duración de perturbaciones hidrológicas inducidas 
sobre los cauces y el ecosistema, lo que implica la 
degradación geomorfológica y ecológica (Hawley y 
Vietz, 2016).  

La trayectoria de los efectos negativos sobre los 
ríos es muy similar en todo el planeta, pero la 
naturaleza y magnitud de las respuestas ecológicas 
respecto al crecimiento humano difieren espacial-
mente; además, algunas variables parecen tener una 
mayor resistencia a la urbanización que otras (Utz et 
al, 2016). En los países considerados en vías de 
desarrollo más del 70% de aguas servidas y de dese-
chos industriales se descargan sin tratamiento previo, 
provocando usualmente la contaminación del sumi-
nistro de agua para consumo (Fernández y Du 
Mortier 2005). Lo anterior se expresa en las prin-
cipales ciudades, donde los ríos corrompidos demues-
tren el pasivo ambiental que atenta contra la salud 
humana, los sistemas de producción agropecuaria y la 
diversidad biológica.  

En Venezuela estos eventos son habituales y una 
buena parte de los efluentes urbanos y agroindus-
triales de las ciudades y sus áreas de influencia son 
vertidos directamente a los cauces, independiente a su 
orientación previa a los sistemas de cloacas. En ríos 
como el Chama y el Tuy, por ejemplo, los reportes 

indican una situación de contaminación preocupante 
(González-Oropeza et al. 2015, Segnini y Chacón 
2017). En la vertiente andina del Orinoco las ciudades 
más pobladas (San Cristóbal, Barinas, Guanare, 
Acarigua y Barquisimeto) sostienen alrededor de 
3.500.000 personas y drenan sus efluentes directa o 
indirectamente a los ríos principales o a sus tri-
butarios; esto sin contar el aporte de sedimentos y 
agroquímicos que provienen principalmente desde las 
cuencas altas.  

El rápido incremento de la población en la 
conurbación de Barquisimeto, la mayor de la región y 
que ocupa una enorme superficie dentro de la cuenca 
del río Turbio, se expresa principalmente por un 
progresivo aumento de sus efluentes y residuos urba-
nos. Esto ocurre a la par de una extracción extra-
ordinaria de agua de los cauces, una reducción 
progresiva de la superficie boscosa, de los hábitats y 
de la riqueza de especies (García 2012, Barrios y 
Rodríguez-Olarte 2013, Pérez 2016); además, las 
aguas del río Turbio y varios tributarios tienen una 
elevada contaminación y su efecto depaupera los 
cauces y las biotas a lo largo de todo el hidrosistema, 
incluyendo los ríos Cojedes y Portuguesa (Espinosa-
Blanco y Seijas 2012). Son varios los reportes que 
demuestran la condición de depauperación del río 
Turbio y su cuenca, lo que conlleva a una situación de 
riesgo debido a la fragmentación y contaminación de 
hábitats y la pérdida de sus faunas (Rodríguez-Olarte 
y Barrios 2014), por lo que es previsible que este 
ecosistema reúna los síntomas de un síndrome  
urbano. Aquí se presenta una valoración de la infor-
mación sobre el río Turbio y sus principales tribu-
tarios de acuerdo a los atributos físicos, químicos y 
biológicos de su cuenca y cauces, su estado de 
conservación y las prioridades para el manejo ade-
cuado de sus recursos hidrobiológicos. 
 
2. MÉTODOS 

Se evaluaron reportes, bases de datos y registros de 
colecciones biológicas para describir la cuenca del río 
Turbio y actualizar información sobre la misma; con 
este último fin también se visitaron 28 localidades en 
tributarios de diferentes subcuencas (Figura 1). Para 
reconocer las dimensiones y los cambios espaciales e 
históricos en cuencas, zonas de ribera y cauces, así 
como en las coberturas y los usos de la tierra, se 
delimitaron transectos, polígonos en imágenes sate-
litales (Google Earth Pro 2015) y también con un sis-
tema de información geográfica. Se localizaron hitos 
y evaluaron cauces y coberturas de las zonas de ribera 
en diferentes momentos; además, los lugares de 
interés detectados en imágenes satelitales usualmente 
fueron verificaron con observaciones de campo. 
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Figura. 1. Cuenca del río Turbio. Los principales cauces (círculos grises) son: (1) Turbio, (2) río Claro, (3) La Ruezga, 
(4) Nuare, (5) Buría y (6) Cojedes. Las áreas protegidas (polígonos de color sólido denotados por triángulos) son los 
parques nacionales Yacambú (1) y Terepaima (2) y los monumentos naturales Loma El León (3) y María Lionza (4). 
Los principales centro urbanos (polígonos con líneas denotados por círculos negros) son Barquisimeto (A), Cabudare 
(B), Yaritagua (C), Duaca (D) y Nirgua (E). Las localidades (círculos blancos) en la Sierra de Portuguesa son: Cerro 
Negro (C1), tributario Guayamure (C2), Puente (C3), Agua Viva (C4), Turbio alto (T1), San Miguel (T2), La Esperanza 
(T3), El Manzano (T4), Puente Tononó (T5), Puente final (T6). En los drenajes al norte son: Las Veras (N1), El Eneal 
(N2), Las Veritas (N3), La Tomatera (N4), El Cercado (N5), Caseteja (N6), Cambural (N7), Guaremal (N8), La Ruezga 
(N9). En los drenajes al este y al sur son: El Altar (S1), Pïlancones (S2), río Nuare: Charay Alto (E1), Charay medio 
(E2), Charay bajo (E3), Nuare arriba (E4), Nuare abajo (E5), Buría La Toma (B1) y Buría bajo (B2). Las áreas en 
donde se efectuaron análisis espaciales y temporales (figuras 2 y 3) son Bosque Macuto (estrella blanca) y cuenca del 
río Nuare (estrella negra). Las minería industrial no metálica se indica con x. 

 
 
3. RESULTADOS 

3.1. Hidrografía y relieve 
La cuenca del río Turbio incluye varias vertientes, 
siendo el norte de la Sierra de Portuguesa la principal 
(Figuras 1 y 2), pero también comprende las estriba-
ciones de las sierras de Aroa y Bobare, así como del 
Macizo de Nirgua. La cuenca se conforma por dos 
drenajes mayores: Turbio y Buría, que en conjunto 
abarcan una superficie de 3.405 km2, lo que representa 
cerca del 2% de la superficie de la cuenca receptora 
del río Apure. A partir de la confluencia de los ríos 
Turbio y Buría, el cauce principal se denomina 
Cojedes, se incorpora el río Tucuragua y posterior-
mente desemboca en el río Portuguesa, en la cuenca 
del Orinoco. La depresión del Turbio-Yaracuy incluye 

los valles del Turbio y de las Damas, este último 
corresponde al tramo final del río Turbio y 
comprende una zona de transición geológica donde 
confluyen las estribaciones de la Sierra de Portuguesa 
(oeste), el Macizo de Nirgua (este) y la Sierra de Aroa 
(norte). En medio de estos grandes relieves se 
extiende la planicie de la depresión de Barquisimeto, 
que es atravesada por la falla de Boconó y sedi-
mentada por extensos abanicos aluviales. Aquí se ha 
dividido la cuenca en tres grandes drenajes: 
 
a. Drenaje andino (Sierra de Portuguesa): Desde 
las mayores alturas de la cuenca provienen el río 
Turbio (2.165 msnm; 280 km2) y el río Claro (1.737 
msnm; 164 km2); estos atraviesan valles encajonados 
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y confluyen en la planicie aluvial del Valle del Turbio, 
en la depresión de Barquisimeto (Figuras 1 y 2). La 
quebrada La Ruezga tiene algunas cabeceras en los 
ramales andinos; ésta drena toda la terraza aluvial de 
Barquisimeto y desemboca en el río Turbio entre los 
valles del Turbio y de Las Damas. 
 
b. Drenaje al norte (Sierras de Aroa y Bobare): Por 
el norte los drenajes provienen de las sierras de Aroa 
(1.370 msnm) y Bobare (1.045 msnm) y son de 
carácter intermitente o eventual. Estas son bordeadas 
por colinas residuales y disectadas. La quebrada La 
Ruezga (1.365 msnm; 678 km2 de superficie; 48 km de 
cauce, (Figura 2) comparte al sur los flancos áridos de 
la Sierra de Portuguesa y desde el norte y noroeste de 
la Fila del Viento, donde también tienen su origen las 
quebradas El Mamón y Yoitoy. En esas cabeceras 
están los límites orientales del Parque Nacional 
Saroche (32.294 ha). La Ruezga era un cauce usual-
mente seco pero se nutre por descargas industriales y 
urbanas que mantienen su caudal activo durante todo 
el año. Otros drenajes son la quebrada Tacarigua al 
norte, y al noreste las quebradas contiguas de Nona-
vana (1.371 msnm; 212 km2) y Guaremal (1.370 
msnm; 72,5 km2), estas últimas desembocan al Turbio 
en el Valle de Las Damas. En la quebrada Guaremal 
se construyó un embalse (presa Germán Rovati. 37 ha. 
1973) pero actualmente está inutilizado por una 
colmatación masiva de sedimentos. 
 
c. Drenaje oriental (Macizo de Nirgua) y al sur: 
Al este (Macizo de Nirgua) y al sur los drenajes 
discurren en dirección este-oeste y desembocan en las 
planicies al sur (Figura 2). Estos ríos son usualmente 
de corrientes permanentes que fluyen por orografías 
bajas conformando los ríos Nuare (Cerro de Sorte; 
1.208 msnm) y Buría (Cerro El Picacho, 1.362 msnm). 
Los lomeríos occidentales al suroeste son drenados 
principalmente por la quebrada Pilancones. Un poco 
más abajo de la confluencia de los ríos Turbio y 
Nirgua desemboca el río Tucuragua. Esta última 
cuenca (719 km2) es prácticamente cubierta por el 
parque nacional Tirgua.  
 
3.2. Clima y vegetación 
En la cuenca se reconoce una transición en cuanto al 
clima, pues en la misma convergen la zona semiárida 
y subhúmeda regional, ambas expuestas a los vientos 
alisios que provienen del abra de Yaracuy y de los 
llanos occidentales del Orinoco. En las montañas de 
río Claro el régimen de precipitación es unimodal 
(promedio anual: 1.200 mm) y se concentra desde 
abril a noviembre, pero en la cuenca alta del río Turbio 
el mismo es bimodal (964 mm) con máximos valores 

de precipitación en abril-junio y octubre (López & 
Andressen 1996). Los ecosistemas terrestres son 
bastante intervenidos y se expresan con bosques 
húmedos por encima de los 1.000 msnm y con 
bosques ralos y matorrales xerófilos en las tierras bajas 
del norte. Al sur y al este predominan los bosques 
secos deciduos. En la terraza aluvial de Barquisimeto 
la precipitación anual promedio es de 514 mm, con las 
lluvias concentradas entre abril y noviembre, mientras 
que al norte, en la población de Duaca, los valores son 
algo superiores. Las zonas de vida predominantes en 
las áreas bajas son bosque seco y muy seco tropical, 
pero en las montañas se detecta el bosque húmedo 
premontano. Entre el noreste y noroeste el gradiente 
en el clima y la vegetación es notorio: al este se 
registran mayores valores de precipitación y cobertura 
vegetal, incluso con bosques altos; lo contrario se 
presenta al oeste. En las montañas al noreste (Nirgua) 
la temperatura y precipitación promedio anuales son 
de 22 °C y alrededor de los 1.050 mm, respectivamen-
te. En las áreas bajas la zona de vida predominante es 
bosque seco tropical, pero en las cumbres es bosque 
húmedo tropical. Esta vertiente tiene mayor cobertura 
boscosa. 
 
3.3. Historia, demografía y centros urbanos 
En 1552 se fundó Nueva Segovia (de Buría) muy cerca 
de la confluencia entre los ríos Buría y Turbio (~250 
msnm), pero la ciudad sería mudada varias veces y su 
último asiento fue sobre la terraza que hoy ocupa (566 
msnm), donde se conoce como Nueva Segovia de 
Barquisimeto. Para el año de 1779 en la ciudad se 
registraron un poco menos de 4.000 personas y en 
2011 la conurbación conformada por las ciudades de 
Barquisimeto, Cabudare y poblaciones satélites (área 
metropolitana Gran Barquisimeto) concentró cerca 
de 1,4 millones de personas (Instituto Nacional de 
Estadística 2014a, b). El resto de las áreas urbanas en 
la cuenca se reparte principalmente entre las urbes de 
Nirgua y Duaca en las tierras elevadas, así como 
decenas de pueblos pequeños y caseríos en las plani-
cies. La conurbación tiene un área aproximada de 
31.000 ha, pero el 90% de la misma es ocupado por 
las ciudades de Barquisimeto y Cabudare, más los 
pueblos inmediatos (Cují, Tamaca) en constante 
expansión (Figuras 1 y 2). En el valle del Turbio la 
concentración humana genera importantes efluentes 
residuales (aguas negras, vertidos industriales y agro-
pecuarios) que usualmente no son tratados antes de 
ser vertidos a los cauces. 
 
3.4. Coberturas y usos de la tierra 
En la Sierra de Portuguesa el uso de la tierra es 
fundamentalmente  agrícola, predominando los culti- 
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Figura. 2. (a) El río Turbio con aguas transparentes antes de ingresar a las planicies urbanizadas. (b) Afluente de la 
quebrada Chirgua luego de drenar una pequeña área al noreste de Barquisimeto. (c) Quebrada Guaremal (Sierra de 
Aroa) con su cauce colmado de sedimentos antes de desembocar en el embalse con igual condición. (d) El río Buría 
en las planicies (Macizo de Nirgua). (e) El río Turbio en su tramo final antes de la confluencia con el río Buría, nótese 
el color muy oscuro de sus aguas y el profuso bosque ribereño. Fotografías de D. Rodríguez-Olarte. 
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vos de café y hortalizas en las montañas, mientras que 
en las planicies son usuales el maíz y la caña de azúcar, 
la cría de cabras es común en las zonas áridas. En las 
cumbres se asientan los parques nacionales Terepaima 
(18.971 ha) y Yacambú (26.916 ha) y en las áreas bajas 
se ubica el Monumento Natural Loma El León (7.275 
ha). Fuera de estas áreas protegidas la deforestación y 
la agricultura son extendidas (Rodríguez-Olarte & 
Barrios 2014). Los acuíferos del Valle del Turbio pro-
veen de un volumen importante de agua para el 
consumo humano en la conurbación. En los drenajes 
al norte destacan las tierras dedicadas a la actividad 
agropecuaria, donde predominan los cultivos de hor-
talizas y piña, así como la cría aviar y caprina, mientras 
que en las planicies al este sobresale la cría de ganado 
vacuno y aves de corral, pero también cultivos 
variados; mientras que en las tierras altas (Nirgua) los 
cultivos de naranjas son comunes.  

La vertiente sur del Monumento Natural Cerro 
María Lionza (11.712 ha) se incluye dentro de la cuen-
ca (ríos Nuare y Charal). En todos los ríos de la cuenca 
existe una extracción intensa del agua, ya sea desvian-
do directamente los cauces o por el uso de moto-
bombas. Además, en la cuenca se han propuesto (y  
aún no construidos) algunos aprovechamientos hidrá-
hulicos, principalmente represas, ya sea en las vertien-
tes andinas (río Turbio), al norte (Tacarigua, Nona-
vana) o al este (Nuare); igualmente, ya en el río 
Cojedes y aguas abajo del río Tucuragua, se inició en 
1975 la construcción del embalse Las Palmas median-
te una presa de tamaño considerable; sin embargo, el 
proyecto ha sido paralizado (Abarca 1991).  

La valoración de información satelital y las visitas 
de campo indicaron que los bosques ribereños de 
tierras medias y bajas en la cuenca de río Claro han 
sido deforestados en gran medida, pero persisten en 
las laderas de alta montaña y las cabeceras (Cerro 
Negro, Guayamure), donde se asocian con cinturones 
continuos de bosques (Parque Nacional Terepaima). 
Sin embargo, la deforestación existe dentro del área 
protegida, principalmente en sus límites y expresada 
por la agricultura itinerante, donde también ocurren 
los incendios de vegetación y existen vías de comu-
nicación (García 2012). Una situación muy similar se 
evidencia en la cuenca alta del río Turbio, donde la 
actividad agrícola es mucho más extensa e intensa y la 
expansión de su frontera se asocia con la defores-
tación dentro del Parque Nacional Yacambú. Entre 
los años 2000 y 2008 los bosques dentro del Parque 
Nacional Terepaima tuvieron una reducción alrede-
dor del 1% de su superficie y una tendencia similar 
pero mayor se reconoció en los matorrales, pasando 
de 113,5 a 84,1 ha (García 2012). Estas pérdidas de 
hábitat a costa de la expansión de la frontera agrícola 

también se registraron en el Parque Nacional Ya-
cambú y con mayor medida en el Monumento Natural 
Loma El León, donde se sumó la expansión urbana.  

En los tramos finales (planicies) de los ríos Claro y 
Turbio la deforestación de las riberas es generalizada, 
pero en menor que en el Monumento Natural Loma 
El León y el sector de Bosque Macuto; este último es 
un parche de bosque donde predomina la palmera 
chaguaramo (Roystonea) y donde funcionaron un bal-
neario y un acueducto local, ahora en desuso. Estos 
bosques de palmas (chaguaramales o maporales) co-
múnmente se asocian con cauces regionales (Co-
lonnello et al. 2014), pero en la cuenca del río Turbio 
son ahora muy escasos y de pequeño tamaño. En el 
Bosque Macuto se reconoció un área remanente con 
bosques que para 2003 cubría una superficie de 69 ha. 
En 2015 esta superficie se redujo a 54 ha (22%), 
indicando que las mayores pérdidas de vegetación 
ocurrieron en su límite ribereño (Figura 3). En el mis-
mo sector, y durante el mismo intervalo, el río Turbio 
tuvo una modificación importante en la morfología de 
su cauce, demostrando cambios en su magnitud y 
rumbo. En los drenajes al extremo norte de la cuenca 
persisten algunos parches de bosques en una matriz 
agropecuaria que crece rápidamente. 

Otras áreas boscosas poco intervenidas se detec-
tan al noreste de la cuenca (vertiente de la Sierra de 
Aroa). En el resto de esos drenajes la deforestación es 
generalizada, con pequeños parches de bosques aso-
ciados a quebradas en predios privados; además, 
extensos cordones urbanos y nuevas áreas de vivienda 
han reducido la cobertura vegetal y generan grandes 
volúmenes  de efluentes urbanos que son orientados 
a la quebrada Nonavana. La cuenca del río Buría, 
incluyendo su tributario Nuare, tiene la mayor cober-
tura de bosques locales principalmente en la cuenca 
media. Los recorridos por los drenajes al sur, así como 
la revisión de imágenes satelitales actualizadas, indican 
que estas son las áreas bajas con mayor cobertura de 
bosques.  

Para la cuenca alta del río Nuare, en la vertiente sur 
del monumento natural Cerro María Lionza, Pérez 
(2016) detectó un incremento inusitado de la inter-
vención humana en los años 1995, 2005 y 2015, donde 
se corroboró una disminución de la cobertura de 
bosques a costa de la expansión de las fronteras 
agrícola y urbana (Figura 4). Dentro de esta área 
protegida la cobertura de bosques tuvo 16.490 ha en 
1995; no obstante, en 2015 disminuyó a 15.197 ha. En 
el mismo periodo las coberturas de herbazal, matorral 
y el uso agropecuario de las tierras se duplicaron, 
llegando alrededor de las 800 ha cada una. El uso 
urbano se sextuplicó en el mismo  periodo (336 ha). 
Cabe destacar que  estas pérdidas en el área protegida 
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se concentraron principalmente en la vertiente sur, en 
la cuenca del río Nuare. Según Pérez (2016) esta 
pérdida de cobertura vegetal, que  incluye también a 
los bosques ribereños, puede tener un efecto directo 
sobre el comportamiento de los ríos (pérdida de 
hábitats y zonas de riberas, acumulación de sedimen-
tos), la diversidad de la ictiofauna y, en consecuencia, 

sobre la conservación de los recursos hidrobiológicos 
fluviales regionales, mermando su oferta como servi-
cios ecosistémicos. A esto se suman los efluentes de 
los caseríos y de las unidades de producción agro-
pecuaria que son vertidos directamente a los cuerpos 
de agua, reduciendo con esto la oferta de servicios 
ecosistémicos.  

 
 

 

Figura. 3. Cambios en las coberturas de la tierra en las planicies del río Turbio en los años 2003 (A) y 2015 (B). El 
polígono denota la cobertura de bosque alto en el área protegida de Bosque Macuto (su ubicación en la cuenca se 
indica en la Figura 1) y en el mismo destaca un área ya deforestada previamente. Las flechas verticales indican cambios 
en el cauce del río Turbio, que es muy colmatado, intermitente durante el periodo de sequía y nutrido por aguas 
residuales que provienen desde la ciudad de Barquisimeto, en la terraza inmediata al norte. Al sur existe un parque 
acuático de construcción reciente y que simula la forma de Venezuela. El río corre al este. 
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3.5. Cauces, zonas de ribera y conservación del 
hábitat fluvial 
En los ríos de montaña y tierras elevadas se reco-
nocieron cauces conservados y corrientes cristalinas, 
con granulometrías gruesas y taludes protegidos por 
bosques ribereños. Esto fue perceptible principal-
mente en las cabeceras de los ríos Turbio y Claro, pero 
desde las montañas los cauces muestran trans-
formaciones (Rodríguez-Olarte y Barrios 2014). La 
evaluación de imágenes satelitales (2015) indicó que 
alrededor de los 1.000 msnm el cauce del río Turbio 
inicia su transformación y luego de los pueblos de San 
Miguel y Buena Vista el cauce tiene un cambio radical, 
siendo muy amplio gracias al ingreso de dos tri-
butarios (~820 msnm) con una elevada carga de 
sedimentos. A partir de ahí el cauce tiene usualmente 
más de 100 metros de ancho, siendo trenzado y col-
matado por sedimentos de granulometrías variadas. 
Esta condición disminuyó notablemente alrededor de 
los 380 msnm, unos siete kilómetros aguas debajo de 
Barquisimeto, donde el cauce es único, reducido, sin 
acumulaciones importantes de sedimentos y con 
vegetación ribereña. En el tramo con mayor inter-
vención del río se observó una variación importante 
del cauce durante el tiempo (Figura 3).  

La minería no metálica (arena y gravas) fue regis-
trada en casi en todos los cauces. La exploración de 
imágenes satelitales y las visitas de campo indicaron la 
presencia de empresas mineras (areneras) contiguas al 
cauce de Río Claro, además de una franja de extrac-
ción artesanal de arena y grava cuando este río ingresa 
a la planicie. El río Turbio tiene minería artesanal en 
las montañas, usualmente asociada con los centros 
urbanos, mientras que en la planicie se identificaron 
varias areneras (minas industriales), todas cercanas a 
la ciudad de Barquisimeto (Figura 1). En el valle de 
Las Damas existen minas activas (cal, cemento) y 
algunas son aledañas al río. La minería artesanal de 
arena y grava es una actividad común en los ríos de 
piedemontes en Venezuela (Machado-Allison 2017). 

Al norte de la cuenca casi todos los cauces fueron 
intervenidos, lo que sería una respuesta a las per-
turbaciones humanas asociadas con una menor 
cobertura de vegetación debido a las condiciones 
climáticas. La quebrada La Ruezga está canalizada en 
casi todo su recorrido a lo largo de la ciudad. El 
tributario Guaremal y otros de la misma vertiente al 
norte presentaron cauces con taludes muy ero-
sionados, secos y con gran aporte de sedimentos. En 
los piedemontes y planicies de los ríos que provienen 
de áreas protegidas o zonas boscosas al este de la 
cuenca se han registrado cauces con caudales 
permanentes y granulometrías variadas. Ahí destacan 
los ríos y quebradas Nuare, Charal, Buría, Pilancones. 

Ya desde el pueblo de Yaritagua el río Turbio presentó 
meandros desarrollados y franjas de bosques ribe-
reños secundarios en gran parte de su recorrido. 
Durante el periodo de sequía el río Turbio se 
fragmenta al ingresar a las planicies y el caudal es 
suplido principalmente por efluentes urbanos. Así, 
estas aguas residuales vienen a conformar el principal 
aporte al cauce en las planicies, que es nutrido prin-
cipalmente por la quebrada Guardagallo (La Ruezga), 
la cual atraviesa la ciudad de Barquisimeto.  

Durante el periodo de sequía el río Claro se seca 
aguas abajo del pueblo homónimo pero vuelve a 
presentar una corriente intermitente a su ingreso a las 
planicies. La pérdida y fragmentación de los ríos en 
piedemontes y planicies promueve una mayor erosión 
de las laderas y la consecuente colmatación y trenzado 
de los cauces locales. Estos cauces tienen dimensiones 
descomunales debido a la acumulación masiva de 
material con granulometría variada. Las inspecciones 
de campo y los registros históricos indicaron que 
todos los ríos en la cuenca tienen una intervención 
elevada, salvo en las cabeceras y áreas protegidas. Tal 
intervención se expresó con la contaminación de las 
aguas, la pérdida de la cobertura vegetal en las riberas, 
la erosión y la colmatación de cauces. 

 
3.6. Las corrientes y las aguas 
El escurrimiento en la cuenca es aportado principal-
mente por los drenajes al este y los de origen andino. 
Hará un poco menos de 50 años el río Turbio tenía 
un caudal promedio de 1,17 m3/s en las planicies (500 
msnm), antes de su confluencia con Río Claro; este 
último tendría un volumen menor (0,44 m3/s) 
(COPLANARH 1969). Igualmente, el Turbio en su 
tramo final (250 msnm) aportaría un caudal de 6,37 
m3/s antes de la incorporación del río Buría (7,26 
m3/s). En el periodo de sequía de 2015, el tramo final 
del río Buría tuvo un caudal de 0,86 m3/s, mientras 
que al norte de la cuenca sólo dos localidades tuvieron 
pequeñas corrientes de agua (<0,05 m3/s) y única-
mente en las nacientes o en algunos tramos protegidos 
por bosques ribereños.  

Al sur, las quebradas Pilancones y El Altar tu-
vieron bajos caudales (~0,1 m3/s) en el periodo de 
sequía y ambas se desecaron parcialmente. En las 
montañas del río Claro y el río Turbio, así como en el 
resto de localidades en cabeceras, las aguas tuvieron 
una transparencia total durante el periodo de sequía, 
mientras que el río Turbio en las planicies tuvo una 
transparencia menor a 10 cm (disco Secchi), con-
dición que se extendió en todo su cauce hasta el río 
Cojedes. En el río Buría y sus tributarios presentaron 
aguas con transparencia elevada. En general, las 
concentraciones de diferentes variables (ej. fracciones  
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Figura 4. Comparación de las coberturas y usos de la tierra para los años 1995 y 2015 en el Monumento Natural 
María Lionza, cuya frontera sur (parte inferior del polígono: bosque medio) se encuentra dentro de la cuenca del río 
Turbio. El polígono corresponde al monumento natural Cerro María Lionza (su ubicación se muestra en la Figura 1), 
más una franja de influencia (amortiguación) en contacto con sus límites. Al norte se encuentra la ciudad de Chivacoa 
(polígono rojo). Las perturbaciones se concentran en la vertiente sur del área protegida, con los usos predominantes 
de la tierra. Modificado de Pérez (2016). 
 
 

inorgánicas, sólidos totales) reportadas demuestran un 
incremento cuando el río Turbio se asocia con la 
conurbación, lo cual evidencia un cambio drástico en 
la condición natural del cuerpo de agua, además de su 
deterioro progresivo (Chirinos, 2010, Adan 2010, 
Adan et al. 2014). Así, en las montañas el río está 
controlado por factores naturales y la contaminación 
es muy baja (Urdaneta 1989), mientras que en las 
planicies (valles del Turbio y de Las Damas) hay con-
centraciones elevadas de calcio, sodio y sulfatos. Ya 
en el tramo final del río Turbio las concentraciones de 
plomo, zinc, cromo y materia orgánica fueron eleva-
das. Además, se ha observado entradas no controladas 
de los elementos plomo, zinc y cromo de origen 
distinto del natural, que se atribuyó a las actividades 
industriales que se llevan a cabo en la zona (Chirinos, 
2010). Además, hubo cambios en la concentración de 
diferentes elementos y sólidos disueltos entre perio-
dos de sequía y lluvias (Tabla 1), lo que ha sido 
atribuido a un efecto de dilución causado por el 
incremento en el escurrimiento debido al agua de 
lluvia. 

En el tramo del río Turbio comprendido entre la 
ciudad de Yaritagua y la desembocadura del río Buría 
(donde el río se denomina Cojedes) se ha reconocido 
cierto grado de recuperación en las aguas (Andara 
1987), expresado por la disminución de la conduc-

tividad (de 1.250 a 850 µS/cm) y el aumento de la 
concentración de oxígeno disuelto (de 0,5 a 5,8 ppm). 
Además, la concentración de elementos (Na, K, Ca, 
SO4=, Mg, Cl-, entre otros) en las aguas disminuyó en 
un intervalo (de 23 a 2 veces) con relación a la línea 
base natural entre el primer y último punto de mues-
treo. Esto ha sugerido que los mecanismos de purifi-
cación existentes en el río son la dilución por afluentes 
limpios y el agua de lluvia, la oxigenación por turbu-
lencia y la acumulación de elementos en los sólidos 
suspendidos y sedimentos (Chirinos, 2010). En un 
gradiente espacial y de altitud -entre las montañas y el 
valle- son notables los cambios en las aguas del río 
Turbio. Chirinos (2010) notó que los sólidos totales 
disueltos reflejaron un comportamiento creciente a lo 
largo del cauce, con un valor mínimo de 321 mg/l en 
las montañas (Buena Vista) y un máximo de 718 mg/l 
en el Valle del Turbio; no obstante, son valores 
menores al valor máximo establecido (1.500 mg/l) en 
el Decreto 883 (Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela. 1995).  

En el río Claro la concentración de sólidos totales 
disueltos fue mucho menor, lo que sería asociado con 
una menor prevalencia de perturbaciones humanas. 
Por otro lado, los valores de pH fueron similares en el 
río Turbio desde las montañas hasta las planicies, 
donde alcanzó un valor máximo de 7,49. Con respecto 
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a la dureza total, el valor máximo permisible del 
Decreto 883 (500 mg/l de CaCO3) sólo fue superado 
en las planicies, con un valor de 600 mg/l de CaCO3, 
aun cuando usualmente las aguas del río Turbio 
poseen las concentraciones de dureza relativamente 
altas, cerca del límite permisible, con excepción del 
valor registrado en la cuenca alta de río Claro (296 
mg/l CaCO3). El fósforo tuvo valores por debajo del 
límite de detección (0,1 mg/l) en las montañas, pero 
en las planicies los valores estuvieron alrededor de los 
6,7 mg/l. Estos valores se atribuyen a los contenidos 
elevados de detergentes y heces en las aguas residuales 
de origen doméstico e industrial. Una tendencia 
similar ocurrió con el nitrógeno amoniacal, con mayo-
res valores en el Valle del Turbio (0,76 mg/l). 

En general, las concentraciones de las diferentes 
variables reportadas para el río Turbio demuestran un 
incremento abrupto en las planicies, lo cual evidencia 
un cambio drástico en la condición natural del cuerpo 
de agua, además de un deterioro progresivo de tipo 
físico y químico. Además, algunos parámetros presen-
taron variaciones relacionadas con la exposición a 
fuentes difusas y sus niveles aumentaron a medida que 
el cuerpo de agua atraviesa la ciudad de Barquisimeto 
(Chirinos 2010, Adan et al. 2014). 

Además de las variaciones puntuales entre las 
montañas y el Valle del Turbio, el aumento de los 

niveles de los elementos evaluados también ocurrió 
entre periodos climáticos; así, los metales dismi-
nuyeron sus concentraciones en el tiempo, mientras 
que la turbidez en todos los casos sobrepasó los 
valores máximos permisibles. Sin embargo, la mayoría 
de los parámetros se encontraron dentro de los límites 
permisibles. Entre las variables que incrementaron 
progresivamente sus valores entre las montañas y las 
planicies de la conurbación destacaron: conducti-
vidad, turbidez, sólidos disueltos totales, cloruros, 
dióxido de carbono, temperatura, nitrógeno amo-
niacal, nitratos + nitritos (como  nitrógeno) y los me-
tales cobre, hierro y manganeso. En la conurbación 
predomina una mezcla de aguas cloacales con las 
aguas de la red de drenaje urbano, ya sea por sistemas 
de conducción inadecuados o por su deterioro. Esta 
mezcla se ha estado vertiendo en los cauces por 
décadas, lo que debe tiene un efecto legado en los 
ecosistemas fluviales, principalmente por la pérdida 
de los hábitats acuáticos y ribereños, y que es difícil de 
evaluar sencillamente porque las especies indicadoras 
de los cambios históricos previsiblemente ya no 
habitan el río. En las ciudades de Barquisimeto y 
Cabudare las superficies urbanizadas son muy exten-
sas, lo que favorece la escorrentía superficial (dis-
minuyendo así la infiltración) e incluyendo además 
importantes volúmenes de material  sólido, principal-  

 
Tabla 1. Valores promedio de parámetros fisicoquímicos del agua en diferentes sectores del río Turbio entre los 
periodos de sequía (Chirinos 2010) y lluvia (Adan 2010). LP: límites permisibles según Normativa Decreto 883 y OMS, 
NR: no reglamentado, NM: no medido, LD: límite de detección (modificado de Adan et al. 2014). 

Parámetros 
Buena Vista 
(880 msnm) 

Puente Las Damas 
(467 msnm) 

Veragacha 
(415 msnm) LP 

Sequía Lluvias Sequía Lluvias Sequía Lluvias 
        

Alcalinidad (mg/l CaCO3) 86 57,8 214 63,8 164 133,3 NR 
CO2 (mg/l) 21,7 43,8 110 20 60 65 NR 

Conductividad (µS/cm) 682 492,5 1480 646,7 1.246 1.013,3 NR 
Cloruros (mg/l) 15 60 95 60 102,5 210 600 
Dureza cálcica (mg/l CaCO3) 357,3 260 421 300,4 197,3 334,7 NR 

Dureza total (mg/l CaCO3) 410,7 282,7 600 340 414,7 464 500 
Fósforo (mg/l) <LD 0,58 2,78 0,3 6,4 4,9 NR 

N amoniacal (mg/l) 0,06 0,74 0,08 1,1 0,13 7,2 NR 
Nitritos (mg/l) 0,03 0,03 0,04 0,1 0,5 0,1 NR 

Nitritos + Nitratos (mg/l) 0,64 1,46 0,64 4,4  0,7 0,06 10 
pH 7,3 7,0 7,5 7,8 6,9 6,1 6-8,5 

Temperatura (°C) 24 23 37 27 27 NM - 
Turbidez (UNT) NM 576,2 NM 1497,7 NM 492,3 <25 
Sólidos totales disueltos (mg/l) 341,7 262,5 740 326,7 623,3 496,7 1500 
        



Capítulo 3: Síndrome urbano del río Turbio 

69 

mente sedimentos, pero también escombros y basura. 
De un poco más de 70 empresas registradas en la 
ciudad de Barquisimeto el 90% descargaban aguas ser- 
vidas directamente a la red cloacal y 9,7% al río Turbio 
y a los tramos urbanos de las quebradas de La Ruezga 
y El Mamón; además, el agua del Turbio y sus tribu-
tarios dentro de la conurbación presentaban valores 
de coliformes totales superiores a la norma, indicando 
que esas aguas representaban un riesgo ambiental para 
los ecosistemas y la población, además de afectar los 
acuíferos por efectos de la percolación (República 
Bolivariana de Venezuela 2010). Esta situación con-
traviene la normativa legal (Riestra 2017) y resulta en 
pasivos ambientales por resolver. Es importante 
indicar que el decreto 883 es una norma desactualiza-
da aplicada para aguas de consumo, recreación o para 
actividades agroindustriales y es inadecuada para infe-
rir sobre la calidad del agua para mantener la biota 
acuática o la integridad del ecosistema acuático; 
además, en este decreto los valores de referencia son 
únicos y generalizados, sin relación con las geologías 
e hidroquímica de las aguas en cada región o dentro 
de una cuenca. Así, para inferir sobre el enriqueci-
miento por nutrientes o contaminación en los ríos, 
por ejemplo, es recomendable disponer de valores de 
línea base; esto es, aquellos medidos en localidades 
con el mejor estado de conservación posible. En la 
cuenca del río Turbio tales valores son difíciles de 
encontrar, dada la notable intervención en la misma. 
 
3.7. Diversidad biológica acuática 
a. Insectos acuáticos: En el río Turbio y sus tribu-
tarios (río Claro, Guaremal, Nuare, Charal y El Altar), 
son registrados 16 órdenes y 47 familias de insectos 
acuáticos (Barrios y Rodríguez-Olarte 2013). Estos 
son representados por Diptera (once familias) seguido 
de Trichoptera (10), Ephemeroptera (5), Coleoptera 
(4) y Hemíptera (4). Otros órdenes son menos repre-
sentativos pues tienen solo una familia, como los 
Megaloptera, Plecoptera, Lepidoptera y Orthoptera. 
Las familias con mayor abundancia fueron repre-
sentadas por Chironomidae (36,1% de abundancia 
relativa), seguido de Baetidae (27,3%), Simuliidae 
(14,1%) e Hydropsychidae (8,1%).  

En los ríos Claro, Nuare y Charal se presentó una 
mayor riqueza y diversidad de familias de insectos 
acuáticos, lo que fue correlacionado positivamente 
con un mayor estado de conservación del hábitat 
acuático y ribereño. Además, esta condición permite 
la presencia de algunas familias que suelen ser más 
sensibles a las perturbaciones; por ejemplo, dentro del 
orden Ephemeroptera las familias Leptophlebiidae, 
Caenidae y Euthyplociidae han sido registradas sólo 
en zonas con aguas limpias con corrientes intermedias 

y habitan sustratos de granulometría gruesa, como las 
piedras y rocas. Similarmente, las familias Odontoce-
ridae, Helicopsychidae, Hydrobiosidae, y Calomoce-
ratidae fueron registradas en los ríos Claro, Nuare y 
Charal, y su presencia fue indicadora de condiciones 
de aguas menos contaminadas y hábitats con sustratos 
más heterogéneos (Barrios y Rodríguez-Olarte 2013). 
Los Odonatos suelen tener poca representatividad en 
la riqueza y abundancia por familia (< 0,05% de la 
abundancia relativa), siendo registradas las familias 
Coenagrionidae, Gomphidae, Libellulidae y Polytho-
ridae que están asociadas a condiciones de hábitats 
más conservados. Su poca abundancia suele estar rela-
cionada principalmente a su alta sensibilidad frente a 
cambios de temperatura y a la disponibilidad de ali-
mento, ya que sus náyades o estados inmaduros se 
alimentan de otros invertebrados, incluyendo otros 
odonatos e incluso renacuajos y hasta pequeños peces 
(von Ellenrieder y Garrison 2009).  

El orden Plecoptera está representado por una 
familia (Perlidae), donde sus estados inmaduros son 
de hábito acuático y sus ninfas suelen estar asociadas 
a sitios con piedras, rocas y troncos de árboles, así 
como también a corrientes intermedias o rápidas y 
aguas más limpias, y en sus estados de adulto, suelen 
estar presentes en los bosques ribereños (Froehlich 
2009). Estos requerimientos de hábitat están pre-
sentes en las localidades más elevadas y conservadas 
de estos ríos; en estos se han registrado cuatro familias 
para el orden Hemiptera, de las cuales Naucoridae, 
Belostomatidae y Hebridae solo han sido reportadas 
para río Claro. Estas familias ocupan una gran varie-
dad de hábitats desde los fondos rocosos en el río, la 
superficie del agua y entre la vegetación acuática y 
semiacuática; además tienen hábitos depredadores: se 
alimentan de otros insectos, renacuajos y peces (Ma-
zzucconi et al. 2009). Lepidoptera solo se reportó con 
una sola familia (Crambidae) presente en río Claro y 
sus larvas semiacuáticas pueden ser encontradas en la 
vegetación acuática y semiacuática o en troncos donde 
viven y se alimentan (Romero y Navarro 2009). En la 
afluente El Altar hubo una baja riqueza de familias de 
insectos acuáticos (10 familias), predominando los 
Chironomidae y Leptophlebiidae. El resto de las fami-
lias tuvo muy poca abundancia, como los Elmidae, 
Ceratopogonidae, Leptohyphidae, Caenidae, Baeti-
dae, Calomoceratidae e Hydropsychidae. Este tribu-
tario presentó un elevado estado de conservación y 
características geomorfológicas muy diferentes al res-
to de los tributarios de la cuenca; además de tener 
corrientes intermitentes y la presencia de cascadas que 
explicarían la baja riqueza y abundancia de familias. La 
mayoría de las familias reconocidas en el área se 
consideran tolerantes a las perturbaciones.  



RODRÍGUEZ-OLARTE, BARRIOS, MARRERO y MARCÓ 

70 

El gradiente de perturbación que existe en toda la 
longitud del cauce principal del Turbio y el tributario 
Guaremal se correlacionó con una menor riqueza y 
diversidad de familias, donde Diptera representa el 
orden más importante ya que contiene el mayor 
número de familias (once familias), de las cuales desta-
ca Chironomidae. Esta familia presenta ciertos rasgos 
biológicos como alta fecundidad, ciclos de vida cortos 
y emergencia continua, los cuales le han permitido 
tener una amplia capacidad de adaptación a diferentes 
condiciones del hábitat y tolerar altos niveles de 
contaminación en las aguas (García et al. 2008).  

Los dípteros Simuliidae fue la segunda familia con 
mayor representación por su abundancia y se dis-
tribuyó en todos los tributarios. Otras familias como 
Baetidae, Leptohyphydae e Hydropsychidae se regis-
traron en toda la cuenca y, además, fueron abun-
dantes. Estas familias, al igual que los Chironomidae, 
son capaces de tolerar la baja concentración de 
oxígeno y el enriquecimiento de nutrientes (Barrios y 
Rodríguez-Olarte 2013). Las comunidades de insectos 
acuáticos en la cuenca del Turbio y sus afluentes son 
susceptibles al gradiente en la estructura del hábitat y 
sus atributos son respuesta al estado de conservación 
de los cauces. En la cuenca alta de río Claro existe 
buen estado de conservación y elevada riqueza y 
diversidad de familias. En contraste, el Turbio y 
Guaremal mostraron una disminución en su inte-
gridad, presumiblemente por la alteración en el ré-
gimen de perturbaciones y la simplicidad de las 
comunidades de insectos acuáticos. 
 
b. Ictiofauna: En la cuenca del río Turbio se 
reconocieron 54 especies, en su mayoría registradas en 
los tributarios al este y al sur, pero las prospecciones 
aún no son definitivas. Dos órdenes de peces 
predominan: los Characiformes, con 22 especies, 
representados principalmente por los Characidae (14 
sp), y los Siluriformes con 24 especies, siendo más 
abundantes los Loricariidae (15 sp). En las cuencas 
vecinas (Acarigua, Guache y Chirgua) los registros en 
colecciones biológicas y el conocimiento sobre la 
distribución de los peces sugieren que entre la 
transición de los llanos altos y piedemontes (>250 
msnm) con las montañas habitan cerca de 95 especies 
ubicadas en 29 familias.  

En los piedemontes y montañas de los ríos Claro 
y Turbio (> 700 msnm) se han registrado sólo 12 
especies de peces en diez familias (Bryconamericus cis-
montanus, Creagrutus taphorni, Lebiasina erythrinoides, 
Poecilia reticulata, Crenicichla geayi, Rhamdia quelen, Chae-
tostoma dorsale, Chaetostoma milesi, Farlowella acus, Hypos-
tomus plecostomoides, Batrochoglanis raninus, Trichomycterus 
cf arleoi y Trichomycterus sp "Turbio"), lo que representa 

un número sensiblemente menor al estimado para ese 
intervalo de altura (~ 30 especies, Rodríguez-Olarte y 
Barrios 2014). Es usual que estas comunidades tengan 
un gradiente creciente en la riqueza de especies según 
se desciende hacia las planicies, pero este gradiente se 
trunca pues la contaminación de los cauces sugiere 
que muy pocas especies sobreviven en los valles del 
Turbio y de Las Damas, donde existe la mayor 
concentración de contaminantes. En las montañas las 
comunidades de peces son más simples y su abundan-
cia disminuye en un gradiente regido por la depaupe-
ración. Rodríguez-Olarte y Barrios (2014) recono-
cieron que las comunidades de peces fueron más 
simples y con menor riqueza en localidades con 
menor estado de conservación. 

La diversidad de peces en los ríos Turbio y Claro 
se encuentra en situación de riesgo, pues algunas de 
esas especies se restringen sólo a las montañas, lo que 
supone poblaciones únicas y relictuales (residuales) 
que tendrían poco o nulo intercambio efectivo con el 
resto de los tributarios. Es previsible que este fenó-
meno ocurra en varios cauces de montaña a lo largo 
de las cuencas andinas con intervención humana. Al 
norte de la cuenca se registra la menor riqueza y 
abundancia de especies (Bryconamericus, Lebiasina, Poeci-
lia) y se prevé que la mayor parte de esas poblaciones 
será extirpada en el mediano plazo, pues los hábitats 
han sido progresivamente eliminados por el efecto 
conjunto de la intervención humana y el clima. 

Las planicies al norte han sido sometidas a una 
violenta expansión de la frontera urbana y los efluen-
tes locales no son tratados antes de ser vertidos a los 
cauces, que de usual son muy pequeños y de carácter 
intermitente o eventual. En los drenajes al este (Nuare 
y Buría) y al sur (Pilancones y El Altar) la riqueza 
alcanza un poco más de 40 especies, según los mues-
treos y los registros de colecciones biológicas. Esos 
tributarios tienen poblaciones fragmentadas por la 
barrera que ofrece el hábitat depauperado del río Tur-
bio. Tal barrera se magnifica durante el periodo de 
sequía, y debe perjudicar los ciclos de migraciones y 
los eventos reproductivos de las especies en el piede-
monte llanero (Rodríguez-Olarte y Kossowski 2004), 
más aún si algunas son especies sensitivas. Acaso tal 
situación explique la ausencia de especies migratorias 
regionales (Prochilodus mariae, Brycon whitei, Salminus sp, 
por ejemplo). 

Es posible que la menor concentración de conta-
minantes en el tramo final del río Turbio durante el 
periodo de lluvias permita la dispersión o coloni-
zación de varias especies entre el cauce principal y sus 
tributarios, pero en el período de sequía la depau-
peración del hábitat acuático es excesiva, incluso hasta 
cuando el río ingreso los llanos altos, donde se desvían 
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parte de sus aguas para el embalse Las Majaguas 
(~4.250 ha). En este embalse evidenciado mortan-
dades periódicas de varias especies de peces, mucha 
con importancia comercial (ej. Pygocentrus cariba, Caque-
taia kraussii, Colossoma macropomun, Hoplias malabaricus y 
Prochilodus mariae), y se estima que su recurrencia tiene 
relación con los niveles de contaminación del río 
Turbio.  

La creciente fragmentación y pérdida de hábitat en 
la cuenca compromete la conservación de la ictio-
fauna, principalmente en las tierras bajas, donde es 
usual la mayor riqueza de especies. La ubicación y 
extensión de los parques nacionales en la cuenca 
ofrece protección directa sólo a pocas especies pro-
pias de cuencas altas; además, tales especies pueden 
tener una susceptibilidad elevada frente a los cambios 
en la precipitación, caudales y temperatura de las 
aguas asociadas con el cambio climático (Rodríguez-
Olarte y Barrios 2014), y a esto se suma una impor-
tante extracción de agua en todos los cauces. 
 
4. EL SÍNDROME URBANO DEL RÍO 
TURBIO 

En la cuenca del río Turbio la intervención de los ríos 
es variable: baja y moderada en las cabeceras al norte 
y al este, mientras que es elevada y extrema en los 
tributarios al norte y en las planicies. Sin embargo, una 
buena parte de los ríos o tramos de los mismos 
demostraron un severo compromiso por la inter-
vención extrema y pérdida generalizada de la inte-
gridad del ecosistema fluvial, sugiriendo un colapso 
del mismo. Las condiciones y eventos que originan la 
depauperación del río Turbio tienen condición de 
permanencia y periodicidad, y se estima que sus 
efectos han alterado los atributos del ecosistema 
fluvial, sugiriendo la presencia de un síndrome de los 
ríos urbanos. Los efectos de la urbanización y la 
agricultura en la degradación del hábitat fluvial y las 
comunidades asociadas son conocidos ampliamente, 
y en muchos casos tales alteraciones son muy difíciles 
de remediar o revertir (Booth 2005). Así, el síndrome 
de los ríos urbanos se expresa en la alteración perma-
nente y cuantificable de la hidrología, la química del 
agua, la morfología del cauce, la proporción y des-
composición de la materia orgánica y los atributos de 
algas, insectos y peces, entre otros. Los síntomas de 
estas alteraciones incluyen crecidas extraordinarias, 
concentraciones elevadas de nutrientes y contami-
nantes, cauces transformados y reducción de la rique-
za biótica, usualmente con el incremento de pobla-
ciones de especies tolerantes y la homogeneización de 
las comunidades de peces y la pérdida de su integridad 
(Walsh et al. 2005). Si bien la riqueza de especies de 
plantas y animales tiende a reducir en casos de 

urbanización extrema, frente a perturbaciones mode-
radas (ej. áreas suburbanas) las respuestas pueden ser 
variables, principalmente por las características de la 
cuenca hidrográfica (McKinney 2008). Varias de las 
perturbaciones y síntomas descritas en el síndrome 
son percibidas en el río Turbio y varios de sus tribu-
tarios (Tabla 2). Estas evidencias ocurren de manera 
periódica o son permanentes, destacando: 
 
a. La modificación en la morfología de los cauces 

(erosión, amplitud y colmatación), las elevadas 
concentraciones de sedimentos en las aguas y la 
depauperación de las riberas. 

b. La extracción de agua de la mayoría de los cauces, 
(incluyendo transformación de cauces, acequias, 
tuberías) hacia centros urbanos y áreas de pro-
ducción agropecuaria. 

c. La presencia de efluentes urbanos y agroin-
dustriales no tratados y que son vertidos directa-
mente en la red de alcantarillado o en los cauces. 

d. La deforestación de las cuencas altas, los bosques 
ribereños y las planicies, siendo extensa y creciente 
en el tiempo, incluso dentro de las áreas pro-
tegidas. 

e. El deterioro de las aguas en el río Turbio y sus 
tributarios y usualmente por encima de los límites 
permisibles, principalmente en las planicies de la 
conurbación. La contaminación se extiende a todo 
el hidrosistema, zonas de ribera y planicies de 
inundación. La pérdida y fragmentación de eco-
sistemas y hábitats fluviales, así como la re-
tracción de comunidades y poblaciones (bosques, 
insectos acuáticos y peces). El fenómeno es 
general en todos los cauces asociados con los 
centros urbanos, elevado en los cauces bajo la 
influencia agropecuaria y perceptible en las áreas 
protegidas. Los tributarios con estado de conser-
vación elevado tienen poblaciones de peces 
residuales y se consideran en situación de riesgo. 

 
Por otro lado -considerando el papel gubernamen-

tal y la participación para la autogestión comunitaria 
para la conservación del río Turbio- se reconocen 
diferentes evidencias, todas con mal pronóstico: 
 
a. No hay aplicación de medidas adecuadas para la 

atenuación de las perturbaciones o para la res-
tauración de los atributos de los ecosistemas 
fluviales. 

b. No hay aplicación de programas de aprovecha-
miento adecuado de los recursos hidrobiológicos 
fluviales en la cuenca. Existen planes permanentes 
de extracción de agua de los cauces y subterráneas 
con fines de uso potable. 
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c. No hay tratamiento adecuado de aguas servidas. 
Sin embargo, son varios y diferentes los proyectos 
para la construcción de plantas de tratamiento de 
aguas, pero aún esperan por su desarrollo. 

d. Hay acciones puntuales de reforestación (e.j. 
misión Árbol) pero no se evidencia la disminución 
de las causas que originan la deforestación y la 
aplicación de programas de restauración para los 
bosques ribereños y cuencas hidrográficas. 

 
Existe un consenso técnico para incrementar y 

mejorar el entendimiento de la susceptibilidad y la 
resistencia de los ecosistemas fluviales frente al régi-

men de perturbaciones urbanas y agropecuarias para 
favorecer su monitoreo, restauración y conservación 
(Utz et al. 2016). Lo anterior sugiere la necesidad de 
caracterizar las diferencias locales y regionales en los 
mecanismos de deterioro de ríos urbanos, así como 
también las consideraciones para su manejo, con lo 
cual se dispondría de bases de datos con utilidad 
comprobada para el biomonitoreo. Una revisión pri-
maria indica que muchos ríos son candidatos a ser 
evaluados en torno al síndrome urbano, principal-
mente aquellos asociados con los grandes centros 
urbanos, de usual capitales de estado. En la cuenca  del 
Lago de Maracaibo están los ríos Apón (Machiques), 

 
Tabla 2. Principales síntomas asociados con el síndrome de ríos urbanos y su ocurrencia en el río Turbio (↑: 
incremento, ↓: disminución). Modificado de Walsh et al. (2005) y Komínková (2012). Síntomas con evidencias en el 
área pero sin registros disponibles para comprobar la variación (+) y sin evidencias perceptibles o periódicas (○). 

Aspectos Síntomas  
Ocurrencia 
Río Turbio 

Observaciones  
para cada aspecto 

    

Hidrología 

↑ Frecuencia de inundaciones ○ Última crecida extraordinaria a 
finales del periodo de sequía (abril 
de 1999). En sequía el Turbio es 
intermitente en la conurbación y 
el caudal es suplido por aguas 
residuales y tributarios (La 
Ruezga). 

↑ Frecuencia de flujos erosivos + 

↑ Magnitud de crecientes ○ 
↓ tiempo de retraso para caudal máximo ○ 

↑ tiempo del hidrograma de tormenta ○ 

Cambios en la magnitud del caudal base + 

Aguas y 
sedimentos 

↑ Concentración de nutrientes (P, N) ↑ 
Adan (2010), Chirinos (2010), 
Adan et al. (2014), 
Rodríguez-Olarte y Barrios 
(2014), República Bolivariana de 
Venezuela (2010). Este trabajo 

↑ Concentración de sustancias tóxicas ↑ 

↑ Temperatura ↑ 
↑ Concentración de materia suspendida ↑ 

↓ Retención de materia orgánica ○ 

Morfología  
de cauces 

↑ Amplitud de cauce ↑ 
Pérdida de mesohábitats y 
predominio de corrientes. 
García (2012), Pérez (2016) 
Barrios y Rodríguez-Olarte 
(2013), Rodríguez-Olarte y 
Barrios (2014), 
Este trabajo. 

↑ Profundidad de pozos ○ 

↓ Estabilidad de cauce taludes) ↓ 

↑ Socavación (cauce y taludes) ↑ 
Homogeneización a granulometrías finas ↑ 

Perturbación en la continuidad del río ↑ 

Cambios en procesos de sedimentación ↑ 

Invertebrados 

↑ Número de especies tolerantes ↑ 
Barrios y Rodríguez-Olarte 
(2013). Este trabajo ↓ Número de especies sensitivas ↓ 

↓ Número de depredadores ↓ 

Peces 

Riqueza total de especies ↓ 
Poblaciones residuales. 
Rodríguez-Olarte y Barrios 
(2014), Registros de CPUCLA en 
2015. Este trabajo. 

↓ Número de especies sensitivas ↓ 

↑ Número de especies tolerantes ↑ 

Cambios en la abundancia total ↑ 
Cambios en la biomasa total + 
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Chama (Mérida), Motatán (Valera). En la vertiente 
Caribe destacan los ríos Coro (Coro), Tocuyo (El 
Tocuyo), Yaracuy (San Felipe),  quebrada  Tacagua 
(La Guaira),  Tuy-Guaire (Caracas, Valles del Tuy), 
Neverí (Barcelona), Manzanares (Cumaná) y El Valle 
(Porlamar, isla de Margarita). Al norte de la cuenca del 
Orinoco destacan los ríos Torbes (San Cristobal), 
Santo Domingo (Barinas), Guanare (Guanare), Acari-
gua (Acarigua), Cojedes (El Baúl), Guárico (Calabozo) 
y Apure (San Fernando), entre otros. 

Las necesidades para tales evaluaciones se basan 
primero en reconocer las características de los atri-
butos del clima, geología y diversidad biológica locales 
que los hacen susceptibles o resistentes frente a la 
depauperación. Partiendo de esta premisa, es necesa-
rio caracterizar espacial y temporalmente el síndrome 
urbano y su relación con ecosistemas de referencia 
regionales para reconocer gradientes (estados de 
conservación o integridad), esto incluye reconocer y 
cuantificar las variables que son susceptibles y resis-
tentes a determinados impactos, incluso la respuesta 
en conjunto (resiliencia) para valorar y clasificar su 
estado, pero también sus opciones de restauración y 
monitoreo. Sin embargo, por encima de tales eva-
luaciones es muy relevante conocer y valorar la parti-
cipación ciudadana en cuanto a la incorporación de 
contenido ambiental específico para la conservación 
de los ríos de manera transversal en los programas 
educativos formales. 
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 La red hidrográfica de los llanos de Apure está dominada por sistemas de grandes ríos con extensas 

planicies inundables, sobre un territorio de relieve plano, en donde los cursos de agua drenan con 
sentido oeste-este hasta desembocar en el río Orinoco. Los principales ríos de la región son el 
Apure, Meta, Arauca, Capanaparo y Cinaruco. El objetivo de este trabajo es presentar un 
diagnóstico socio-ambiental de la situación actual de los ecosistemas fluviales del estado Apure y 
de los principales factores antrópicos que ejercen presión sobre ellos. El levantamiento de 
información se realizó mediante la revisión de fuentes publicadas, un muestreo limnológico 
intensivo en 16 localidades fluviales y entrevistas abiertas a informantes clave en las localidades de 
muestreo. Los ríos llaneros de Apure están influenciados por una fuerte estacionalidad hidrológica, 
con un periodo de lluvias (abril-octubre) que marca los máximos niveles de los ríos, los cuales se 
caracterizan por tener regímenes hidrológicos monomodales que determinan los patrones y 
procesos ecológicos de estos ecosistemas, así como la pesca y las actividades agropecuarias. La 
sobreexplotación pesquera con fines comerciales, la alteración hidrológica de los cursos de agua, 
la colmatación de cauces por elevada deposición de sedimentos, la contaminación de aguas en las 
adyacencias de los centros poblados, la inequidad transfronteriza y el cambio climático, entre otros, 
constituyen importantes factores de riesgo para las poblaciones humanas y los ecosistemas fluviales 
del estado Apure. Se proyecta que todos estos riesgos podrían agudizarse si planes de desarrollo 
de gran envergadura, tales como el eje Orinoco-Apure, se llevasen a cabo sin considerar una 
planificación construida con la inclusión de todos los actores involucrados. 

 

   

 Palabras Clave: grandes ríos, planicies inundables, pesquerías continentales, riesgos y amenazas, 
conflictos socioambientales. 
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INTRODUCCIÓN 
Los grandes ríos de los llanos de Apure drenan un 
paisaje plano dominado por vegetación de sabana, el 
cual está sujeto a un régimen hidrológico mono-
modal anual que ocasiona inundaciones periódicas en 
grandes extensiones de territorio (Tamayo 1972, 
Sarmiento y Pinillos 2001). Estos ríos son consi-
derados como los ríos más productivos del país en 
cuanto a desembarques pesqueros y aunque la región 
presenta baja densidad poblacional, algunos de estos 
sistemas fluviales se encuentran afectados por activi-
dades humanas (Novoa 2002). La configuración del 
paisaje en estas llanuras, incluyendo las características 
de disposición espacial de la red de drenaje y de 
funcionalidad ecológica de los ríos de los llanos del 
estado Apure, responde a la división de éste en 
distintas unidades deposicionales recientes y al origen 
de los ríos, lo que causa contrastes importantes entre 
cuencas y entre diferentes tramos a lo largo de los 
recorridos fluviales (Sarmiento y Pinillos 2001, In-
fante 2008). Algunos ríos como el Meta, Apure y 
Arauca, que presentan actividad pesquera comercial, 
tienen sus nacientes en la Cordillera de los Andes, 
mientras que otros como el Capanaparo, Cinaruco y 
Guaritico se originan en medio de la sabana, haciendo 
que sus características físico-químicas y biológicas 
sean contrastantes, formando un mosaico intercalado 
de cuencas entre ríos ricos y pobres en iones y sólidos. 

Los estudios limnológicos y ecológicos en los 
ecosistemas acuáticos de los ríos de Apure son escasos 
considerando su extensión, su riqueza de especies y su 
importancia comercial como sitios de producción 
pesquera. El río Cinaruco es el sistema mejor estu-
diado de la región, donde desde hace más de dos 
décadas se han estado realizando investigaciones en 
ecología acuática. El río Apure, a pesar de poseer la 
cuenca más grande de tributario alguno del Orinoco, 
y de estar en los planes de desarrollo de la Nación 
desde hace más de 30 años, gracias al eje de desarrollo 
Orinoco-Apure, no ha recibido la correspondiente 
atención en investigación científica. Otros sistemas, 
entre ellos el de los ríos Meta, Arauca, Matiyure, 
Capanaparo y Cunaviche, son los que han recibido 
menor atención y los vacíos de información son muy 
evidentes.  

Los registros del poblamiento del territorio que 
actualmente se corresponde con el estado Apure se 
remontan al período precolonial, encontrándose evi-
dencias de complejos cerámicos que dan cuenta de 
ello. Actualmente habitan el territorio comunidades 
indígenas, principalmente Hiwi y Pumé, asentadas en 
las riberas de algunos ríos del estado. Los relatos 
etnográficos de sus cosmovisiones y modos de sub-
sistencia reflejan un profundo conocimiento del 

entramado ecológico de los ecosistemas fluviales de la 
región. De igual forma, comunidades criollas asen-
tadas en los llanos bajos desde mediados del siglo 
XVII, a través de la práctica de actividades como la 
pesca han llegado a comprender el comportamiento 
de los ríos de la región. En este sentido, se rescata la 
información de los distintos actores que habitan el 
estado Apure con la finalidad de aproximarse de 
forma más real a un entendimiento más profundo de 
estos sistemas y de los riesgos y amenazas a los que 
están sometidos actualmente.  

A pesar de haberse superado las barreras de 
aislamiento y fragmentación del territorio debido a la 
estacionalidad en la inundación de los ríos, mediante 
la construcción de vialidad y puentes, esta región sigue 
siendo una de las menos densamente pobladas de 
Venezuela (Infante 2008). El desarrollo de las activi-
dades industriales es muy reducido en el estado, 
siendo éste principalmente ganadero y pesquero. El 
desarrollo de las actividades agropecuarias ha estado 
limitado por la baja calidad de los suelos y por el 
marcado régimen de lluvias y sequía que impide el uso 
de grandes extensiones de sabana sujetas a inundación 
durante las lluvias y al déficit hídrico importante que 
se da en sequía (Comerma y Luque 1971, Infante 
2008). La modificación de algunos ecosistemas llane-
ros del occidente del estado, mediante la construcción 
de estructuras de diques y lagunas que regulan el ciclo 
hidrológico en las sabanas (módulos de Mantecal), fue 
realizado para contrarrestar las limitaciones impuestas 
por la naturaleza para el desarrollo de la agricultura y 
ganadería tradicional sin aún haberse evaluado 
completamente, ni entendido en su totalidad su efecto 
sobre estos ecosistemas (Sarmiento y Pinillos 2001). 
Con miras a promover un mayor desarrollo econó-
mico de la región, incluyendo el fortalecimiento de la 
soberanía nacional en esta zona fronteriza del país, se 
han formulado a lo largo de las últimas décadas 
propuestas como el Eje de Desarrollo Orinoco-Apure 
o la fundación de nuevas ciudades como Ciudad 
Sucre, que aunque ambiciosas en su concepción, no 
han sido más que esfuerzos infructuosos para alcanzar 
el desarrollo armónico deseado (Rodríguez 1998). 

Los ecosistemas fluviales son parte fundamental 
para articular las actividades industriales y comer-
ciales asociadas a grandes proyectos de desarrollo a 
través de su rol como arterias de comunicación y 
transporte de bienes y como fuente de agua. Esto 
coloca a estos ecosistemas en un potencial alto riesgo 
debido a que su utilización en megaproyectos se 
planifica con un afán desarrollista tal como lo plantea 
Silva León (2005) y que se opone al objetivo de uso 
sustentable y amenaza la persistencia de éstos en el 
tiempo, sin tomar en cuenta su funcionamiento eco-
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lógico y su valor como ecosistemas proveedores de 
bienes y servicios (Montoya et al. 2011). Debido a los 
grandes vacíos de información existentes sobre 
muchos de estos ríos llaneros y a las crecientes ame-
nazas sobre la integridad de éstos y sobre su capacidad 
de brindar bienestar a la población, es necesaria la 
generación de diagnósticos actualizados. En este 
sentido, y considerando la multidimensionalidad de 
estos grandes ecosistemas, el objetivo principal de este 
capítulo es dar a conocer la situación socioambiental 
y los riesgos y amenazas actuales de los ecosistemas 
de grandes ríos de los llanos de Apure. 
 

ÁREA DE ESTUDIO  

Los llanos de Apure, ubicados en una gran zona de 
subsidencia originada debido al levantamiento de la 
cordillera andina, conforman un paisaje de sabanas 
drenadas por grandes ríos que discurren en sentido 

oeste-este debido a la disposición de fallas y sinclinales 
que modulan la topología de la red fluvial (Sarmiento 
y Pinillos 2001). Este extenso territorio, que como una 
cubeta se ha llenado con material aluvial, presenta 
cinco unidades deposicionales del Cuaternario, que 
van desde las más jóvenes que se encuentran en las 
llanuras aluviales actuales y subactuales (Holoceno y 
Pleistoceno tardío) en la parte centro-occidental y 
norte del estado, pasando por las llanuras eólicas del 
Pleistoceno intermedio en la región centro-oriental, y 
la más antigua, correspondiente a la altiplanicie, al sur 
del estado entre los ríos Cinaruco y Meta (Pleistoceno 
temprano) (Comerma y Luque 1971, Sarmiento y 
Pinillos 2001). Los principales paisajes del estado 
Apure según Comerma y Luque (1971) incluyen las 
llanuras aluviales, las llanuras eólicas, la altiplanicie, la 
selva de San Camilo y el piedemonte (Figura 1). El 
paisaje de llanuras aluviales es el más extenso del esta-

 

 

Figura 1. Mapa del estado Apure mostrando la red hidrográfica y las localidades de muestreo visitadas durante aguas 
bajas de 2015. Las unidades de paisaje según Comerma y Luque (1971) aparecen delimitadas con diferentes colores. 
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do Apure, con un relieve modelado por deposición 
diferencial del material creando el relieve caracte-
rístico de banco, bajío y estero de los llanos. Ramia 
(1967) añade que estas unidades de microrelieve se 
ubican entre los 65 y 100 msnm y poseen una escasa 
pendiente (0,02%). Los bancos son las zonas más altas 
y arenosas que no se inundan; los bajíos son las áreas 
intermedias de suelos areno-arcillosos que retienen 
agua durante la estación de lluvias y se secan entrado 
el verano; y los esteros son las depresiones del terreno 
en cuyos suelos arcillosos, más impermeables, el agua 
es almacenada durante todo el ciclo hidrológico (Rial 
2007). Estas llanuras aluviales se dividen en actuales y 
subactuales dependiendo de la antigüedad de los 
sedimentos. Las primeras corresponden principal-
mente a las llanuras aluviales de desborde, donde hay 
una alta densidad de ríos y caños, siendo el paisaje más 
inundable de todos; el cual es subdividido en zonas de 
ríos y difluentes anastomosados con bosques de 
galería y zonas de ríos meándricos sin bosques de 
galería.  

Las llanuras aluviales subactuales, que ocupan 
cerca de un 30% de la superficie  del  estado, presen-
tan  suelos con mayor desarrollo pedogenético, pero 
al igual que las actuales, estas llanuras con poca 
diferenciación topográfica, son mal drenadas y pro-
pensas a inundaciones. Por otro lado, fotografías 
aéreas e imágenes de satélite muestran como el viento 
ha modelado la porción centro-oriental del estado al 
sur del río Arauca, en donde se evidencian grandes 
“arañazos” con dirección de los vientos alisios del 
noreste, paisaje que se conoce como llanuras eólicas. 
Este paisaje está caracterizado por la presencia de 
médanos longitudinales, que orientados en dirección 
NE-SW, pueden estar activos o estabilizados por 
vegetación o por material aluvial del Holoceno, y 
presentarse en baja o alta densidad (Comerma y 
Luque 1971, Sarmiento y Pinillos 2001). La presencia 
de estos campos de médanos ha sido considerada 
evidencia de condiciones áridas en el pasado, durante 
el periodo seco entre el último máximo glacial y el 
Pleistoceno tardío (Tricart 1974).  

El paisaje de altiplanicie, al sur del estado, es 
drenado por numerosos ríos y caños en un terreno 
ligeramente más elevado, mejor drenado y con un 
relieve con suaves ondulaciones. Hacia el extremo 
occidental del estado, la selva de San Camilo y el 
piedemonte andino son los otros dos paisajes mencio-
nados por Comerma y Luque (1971). El primero está 
sobre sedimentos aluvionales recientes y con el 
piedemonte se da paso a las terrazas aluviales propias 
de esta región. Siguiendo la clasificación paisajística 
propuesta por Comerma y Luque (1971), las cate-
gorías de microrelieve planteadas por Ramia (1967) y 

lo descrito por Sarmiento y Pinillos (2001), podemos 
describir la vegetación del estado como sigue a con-
tinuación. En primer lugar, el paisaje de llanuras 
aluviales está conformado por un mosaico de vegeta-
ción que se corresponde con el relieve (banco, bajío y 
estero). De esta forma podemos encontrar: bosques 
caducifolios no inundables y sabanas ubicadas en los 
bancos, sabanas inundables ubicadas en los bajíos y 
humedales establecidos en los esteros. Adicional-
mente, en las llanuras aluviales la alta densidad de ríos 
y difluentes anastomosados determina la presencia de 
bosques de galería (Comerma y Luque 1971).  

Por otra parte, en la llanura eólica se asientan los 
médanos donde predominan amplias sabanas abiertas 
denominadas sabanas estacionales (Sarmiento y Pini-
llos 2001) y la vegetación boscosa se resume a bosques 
de galería y extensos morichales (Aymard y González 
2007). El paisaje de la altiplanicie se corresponde al 
sector sur del estado donde encontramos sabanas 
arboladas estacionales (Sarmiento y Pinillos 2001). 
Por último, la cobertura vegetal del paisaje de la selva 
de San Camilo y el piedemonte andino, al norte del 
estado Apure, se corresponde con la transición de los 
bosques semideciduos a los siempreverdes (Infante 
2008). 

El clima de los llanos de Apure es de tipo tropical 
lluvioso de sabana (Aw), dominado por los vientos 
alisios del noreste y la migración latitudinal de la zona 
de convergencia intertropical (Infante 2008). Los 
climadiagramas de ocho localidades distribuidas en la 
región (en la Figura 2 se presentan cuatro de ellas) 
muestran alta similitud entre sitios en cuanto a la 
marcada variación mensual de las precipitaciones, con 
una estación lluviosa entre los meses de abril a octubre 
(abril a noviembre en Guasdualito y Cararabo) con el 
máximo pico de precipitación en julio y una fuerte 
sequía los meses restantes. Sin embargo, se observa un 
incremento de las precipitaciones hacia el occidente y 
el sur. La temperatura media anual es de alrededor de 
27 °C con amplitudes entre los meses más y menos 
cálidos no mayores a los 3,2 °C. Según Sarmiento y 
Pinillos (2001) las fluctuaciones de temperaturas dia-
rias pueden ser tan altas como 12°C. La precipitación 
anual va de 1.342 mm en San Fernando a valores de 
2.224 mm en Cararabo. 

En este capítulo vamos a enfocarnos en los 
grandes ríos de los llanos de Apure, tales como el 
Apure, Meta, Arauca, Capanaparo, Cinaruco y otros 
de menor tamaño que conforman la compleja red 
fluvial del estado. Es importante mencionar que la 
mayoría de los ríos del estado tiene su origen fuera de 
él. En el caso del río Apure la mayor parte de su 
cuenca se encuentra repartida en los estados llaneros 
centro-occidentales y andinos.  Este río tiene la cuen-
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Figura 2: Climadiagramas de localidades en los llanos del estado Apure. Fuente: Realización propia con datos del 
Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología (INAMEH) para las estaciones San Fernando de Apure aeropuerto 
(Serial #4404), Guasdualito aeropuerto (Serial #4172), Cararabo (Serial #5203) y Puerto Páez (Serial #5484). 
 
 

ca hidrográfica más extensa de tributario alguno del 
Orinoco (~170.000 km2, Lewis et al. 1995), presenta 
complejidades importantes en los tramos que discu-
rren sobre el estado, ya que es en estos donde el río 
recibe a sus mayores afluentes que provienen de zonas 
con más afectación antrópica como los ríos Portu-
guesa, Guárico y Uribante, los cuales se encuentran 
impactados por la presencia de centros urbanos, re-
presas y un alto uso del suelo en actividades 
agropecuarias. 

El Arauca y el Meta son ríos que nacen en los 
Andes colombianos, conforman las fronteras po-
líticas entre Venezuela y Colombia a lo largo del límite 
sur del estado Apure y como tales tienen particula-
ridades socioambientales que serán tratadas en este 
capítulo. El río Meta, con una cuenca de 103.000 km2, 

es el más caudaloso del estado con 5.694 m3/s en su 
desembocadura en el Orinoco (Infante 2008) y desde 
el punto de vista ecológico es un sistema desconocido 
en el tramo correspondiente al territorio venezolano. 
El Arauca, con una cuenca de 30.700 km2, atraviesa El 
Amparo, Elorza, El Yagual y Paso Arauca a lo largo 
de su recorrido hacia el Orinoco. Este es un río muy 
complejo desde el punto de vista de la topología de su 
red fluvial, con la presencia de muchos difluentes que, 
por un lado hacen difícil  la estimación precisa  de su  
caudal y por el otro, causan diferencias limítrofes 
entre Venezuela y Colombia (Pérez-Lecuna 2013). El 
Cinaruco y el Capanaparo, a diferencia de los dos ríos 
mencionados anteriormente, no tienen su origen en 
las montañas sino en las sabanas de Colombia. Son 
ríos con tamaño y caudal intermedio para el estado, 
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atraviesan las llanuras eólicas centrales de Apure y 
parte de sus cuencas bajas se encuentran protegidas 
bajo la figura del Parque Nacional Santos Luzardo, 
también reconocido como Cinaruco-Capanaparo (In-
fante 2008). En estos ríos se encuentran los pueblos 
indígenas Pumé y Hiwi. Otros ríos tratados en el 
capítulo, como el Sarare y Caño Guaritico (ambos 
afluentes del río Apure), La Pica (tributario del río 
Capanaparo), Matiyure y Cunaviche (tributarios del 
Arauca) y San Felipe (tributario del Cunaviche) son de 
menor tamaño y caudal. Entre esos últimos tenemos 
ríos bien estudiados como el Caño Guaritico, cuya 
flora, fauna y aspectos ecológicos han sido investi-
gados en detalle, especialmente su cuenca y curso 
dentro del Hato El Frío. Los demás ríos no han sido 
objeto de estudio, a no ser por investigaciones 
puntuales o como parte de localidades de muestreo en 
inventarios generales de fauna y flora acuáticas.  
 
MÉTODOS 

El levantamiento de información ecológica se realizó 
mediante la revisión de fuentes publicadas, un mues-
treo limnológico intensivo en 16 localidades fluviales 
y entrevistas abiertas realizadas a informantes clave en 
las localidades de muestreo entre finales de febrero y 
principios de marzo de 2015. En la Figura 1 se 
presenta la ubicación de los sitios de muestreo (16) en 
los ríos Sarare (1), Apure (3), Arauca (4), Caño Guari-
tico (1), Matiyure (1), San Felipe (1), Cunaviche (1), 
Capanaparo (1), Caño La Pica (1), Cinaruco (1) y Meta 
(1).  

En la zona litoral de cada sitio, en una playa con 
profundidad entre 40 a 60 cm, se midió la profundi-
dad, velocidad de la corriente, temperatura y oxígeno 
disuelto del agua in situ. Se tomaron muestras de agua 
en botellas de polietileno y vidrio y fueron refrigeradas 
en hielo o preservadas hasta su llegada al laboratorio 
para la determinación de parámetros físico-químicos 
y biológicos. Los análisis realizados incluyeron pH, 
conductividad, alcalinidad, sólidos suspendidos tota-
les (SST), sólidos suspendidos volátiles (SSV), sólidos 
totales (ST), fósforo reactivo soluble (FRS), fósforo 
total (FT), nitratos, nitritos, silicatos y clorofila-a. 

En sedimentos, se tomaron muestras por tripli-
cado utilizando una placa de Petri y una espátula para 
la determinación de clorofila-a y materia orgánica 
total. Los métodos analíticos para todas las determina-
ciones siguen los protocolos estándar de APHA 
(2005) y Hauer y Lamberti (2007). Adicionalmente, se 
hizo un reconocimiento visual sobre el hábitat donde 
se tomaron las muestras y se registró las características 
del tipo de agua y condiciones de los hábitats y tramos 
de los ríos donde se colectaron las muestras. Usando 
los resultados de las variables físico-químicas y 

biológicas obtenidos se realizó un análisis multiva-
riado de componentes principales (ACP) escalado 
para ordenar los sitios de muestreo y visualizar agru-
paciones y asociaciones entre éstos y las variables 
medidas utilizando la función “rda” del paquete 
VEGAN ver. 2.4-1 con el software libre R, ver. 3.3.0 
(Oksanen et al. 2016). Previamente se estandarizaron 
las variables y se realizó una correlación múltiple 
(Pearson) para seleccionar las no redundantes entre sí. 

Las fuentes empleadas en el desarrollo de las 
secciones “Paisaje biocultural ribereño” y “Riesgos y 
Amenazas” se basaron principalmente en: 1) la utiliza-
ción de referencias etnográficas que describen los 
patrones de asentamiento y modos de subsistencia de 
la población indígena de la región, haciendo especial 
énfasis en la búsqueda de prácticas y conocimientos 
tradicionales que estuviesen relacionados con el signi-
ficado cultural del agua, específicamente de ríos, caños 
y morichales y cómo estos cursos de agua juegan un 
rol central en los patrones de organización socio-
espacial y en el uso de los suelos de la región. Sin 
embargo, existe limitación de la literatura en cuanto a 
que ese no es el eje central de las investigaciones, por 
el contrario, la mayoría de ellas están casi todas 
referidas a distribución geográfica, patrones de asenta-
miento, actividades de subsistencia y paisaje cultural y 
2) datos primarios obtenidos a través de entrevistas 
abiertas realizadas a pobladores locales de las áreas de 
muestreo durante nuestra visita en los meses de 
febrero y marzo de 2015 para un total de 15 entre-
vistas, la mayoría de ellas realizadas a grupos focales 
de pescadores, extractores de arena y algunas entre-
vistas individuales a líderes comunitarios reconocidos 
localmente. 
 
CARACTERIZACIÓN DE LOS 
ECOSISTEMAS FLUVIALES DE APURE 

El pulso de inundación y la configuración de 
patrones y procesos ecológicos: Los ríos llaneros 
de Apure presentan una dinámica ecológica fuerte-
mente marcada por el pulso anual de inundación en 
donde todos sus ríos responden al aumento de 
precipitación produciéndose inundaciones en las 
extensas planicies asociadas a estos sistemas fluviales. 
Un pulso de inundación monomodal, mediado esta-
cionalmente por variaciones temporales en la ubi-
cación de la zona de convergencia intertropical, es 
propio de los grandes sistemas fluviales del trópico 
(Welcomme 1979, Junk et al. 1989). El Orinoco y sus 
tributarios, incluyendo todos los ríos del estado 
Apure, presentan esta dinámica estacional (Lewis et al. 
1995, Montoya et al. 2011) con un pico de inundación 
hacia mediados de año, entre finales de junio y 
mediados de septiembre, dependiendo de su ubica-
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ción geográfica. Los hidrogramas presentados para los 
ríos Apure y Arauca en sus diferentes estaciones 
hidrométricas, así como para el Meta, Cinaruco, Mati-
yure y Sarare (Figura 3) dan cuenta de la marcada dife-
rencia en gastos líquidos o caudal entre el periodo 
seco (aguas bajas) y el de máxima inundación (aguas 
altas), siendo el Meta el río más caudaloso, siguiéndole 
en orden descendente el Apure y el Arauca. Otra 
apreciación en esta figura es el desplazamiento tempo-
ral del pico de máxima inundación en las estaciones 
del río Apure, donde dichos picos ocurren primero en 
las localidades más occidentales (julio) (Sarare y Bru-
zual), mientras que el máximo de inundación en El 
Samán se registra en agosto y, por último en sep-
tiembre, tenemos el pico máximo en San Fernando.  

La gran cantidad de difluentes del Arauca no 
permite apreciar este patrón de incremento aguas 
abajo en el caudal debido a que las estimaciones de 
descarga líquida de este río no consideran todos sus 
difluentes y brazos. Un aspecto importante en la 
dinámica de estos grandes ríos y que no se observa en 
la Figura 3, por ser construida con promedios men-
suales de caudal, es la variabilidad interdiaria en los 
niveles y caudales de los ríos. En este sentido la 
variabilidad es mucho mayor en ríos pequeños y 
durante los periodos de transición hidrológica, lo que 
se conoce como “aguas en ascenso” y “aguas en 
descenso”. En los periodos en que el nivel de los ríos 
aumenta y comienza a inundar la planicie inundable, 
se registran continuos aumentos y descensos del nivel 
durante varias semanas. Eventos cortos de conexión 
y/o desconexión del río con la planicie, o entre los 
diferentes cuerpos de agua en ésta, ocurren de manera 
diferente año a año y dependen del régimen de lluvias 
en la cuenca. Esta variabilidad interanual en la 
dinámica de inundación puede ser considerada como  
un factor clave para las poblaciones de organismos 
acuáticos que viven en estas zonas de transición 
acuático-terrestre. Esto también ocurre en el periodo 
de descenso de aguas, cuando la planicie inundable se 
“desagua” hacia los ríos y se inicia el desecamiento. 
Los humanos no escapan a esta variabilidad inter-
anual, y estos eventos determinan de manera crucial 
un atributo muy marcado en los habitantes de las 
planicies inundables de Apure: la trashumancia, tal 
como lo plasma Rómulo Gallegos en sus novelas 
Cantaclaro y Doña Bárbara (Cunill Grau 2009). 

Los efectos de la estacionalidad hidrológica sobre 
la ecología de los ecosistemas inundables de grandes 
ríos del Orinoco es presentada en Lewis et al. (2000) 
y Montoya et al. (2011), entre otros. En específico, 
para los ecosistemas fluviales apureños, las investí-
gaciones realizadas en el río Apure, el Caño Guaritico 
en Hato El Frío y en el río Cinaruco nos permiten en- 

 

Figura 3. Hidrogramas (gastos medios mensuales en 
m3/s) de algunos ríos de los llanos de Apure en diferentes 
estaciones hidrométricas. Fuente: Realización propia con 
datos del Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología 
(INAMEH). 
 
 
tender la gran importancia de la dinámica estacional 
anual sobre los organismos, comunidades y ecosis-
temas. En ciertos casos, algunas de las preguntas 
respondidas por investigaciones realizadas en los ríos 
de Apure han trascendido lo local y han aportado al 
entendimiento y manejo de los ecosistemas fluviales 
tropicales, incluso contribuyendo al avance de con-
ceptos y teorías más generales en limnología y 
ecología. Los trabajos de Saunders y Lewis (1988a, 
1989) y de Mora et al. (2010) en el río Apure y de Mon-
toya et al. (2006) en el río Cinaruco, muestran como 
el ciclo anual de inundación regula las concentraciones 
y transporte de solutos y parámetros físico-químicos 
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de las aguas llaneras. Saunders y Lewis (1988a) 
reportan patrones bimodales de concentración de C, 
N y P a lo largo del ciclo anual de inundación que 
pudieran ser considerados como característicos de 
grandes planicies inundables no perturbadas, sub-
rayando así la importancia que tienen estas extensas 
áreas (delta interno del Apure) para la dinámica 
hidroquímica temporal. Este último punto también es 
resaltado por Mora et al. (2010), quien coloca a la 
planicie inundable como fuente de elementos y deter-
minante en la variación estacional de la fracción 
disuelta en el río. Montoya et al. (2006) describen la 
variabilidad estacional de parámetros físico-químicos 
y clorofila sestónica y bentónica en un ciclo anual en 
el río Cinaruco y sus lagunas inundables, encontrando 
que durante aguas bajas tanto el río como sus lagunas 
se diferencian entre sí, mientras que en aguas altas 
estos hábitats presentan valores similares, en lo que 
Thomaz et al. (2007) describe como un proceso de 
“homogenización” debido a la inundación. Esta 
fuerte estacionalidad hidrológica en el Cinaruco 
también afecta el metabolismo fluvial de las zonas 
litorales del río. Cotner et al. (2006) mostraron que el 
Cinaruco es un sistema que a pesar de ser muy pobre 
en nutrientes presenta una alta productividad en la 
zona litoral, sugiriendo tasas de reciclaje de nutrientes 
extremadamente rápidas. Los mayores valores de pro-
ductividad se encontraron en el periodo de aguas 
bajas, al igual que las mayores densidades de peces y 
biomasa algal. Este hallazgo apoya la hipótesis del 
modelo de productividad ribereña (Thorp y Delong 
1994, 2002) que soporta la idea de que la produc-
tividad autóctona en las zonas litorales de los ríos es 
importante, al proveer la materia orgánica necesaria 
para sostener la producción secundaria del sistema. 

El efecto del pulso de inundación sobre la 
dinámica estacional de las poblaciones y comuni-
dades de peces en los ríos de los llanos de Apure ha 
recibido especial atención, siendo este grupo de 
organismos uno de los mejor estudiados en la región. 
Las investigaciones sobre la ecología de peces en el 
Caño Guaritico y sus humedales por varios años son 
un ejemplo de esto. Lasso et al. (1995) muestran que 
las variaciones temporales en el uso de hábitats, 
diversidad de la dieta y periodos reproductivos para la 
diversa comunidad de bagres del Caño Guaritico y los 
humedales de Hato El Frío, dependen del ciclo hidro-
lógico anual que media, tanto el acceso a los recursos, 
como la conectividad lateral que existe entre los 
cuerpos de agua. En otro estudio en el mismo sistema, 
Lasso-Alcalá et al. (1998) muestra la variabilidad 
estacional en alimentación y parámetros poblacionales 
y reproductivos para la curvinata, Plagioscion squamo-
sissimus. De igual forma, Señaris y Lasso (1993), 

contribuyen al estudio de la mojarra de río (Caquetaia 
kraussii) en los humedales de Guaritico, encontrando 
que esta especie introducida en la cuenca del Orinoco, 
presenta parámetros poblacionales que la hacen una 
especie potencialmente peligrosa debido a los efectos 
que pudiera producir en la ictiofauna nativa de los 
llanos. 

En la parte baja de los ríos Apure y Arauca, 
Barbarino (2005) estudió las poblaciones de bagres 
rayados (Pseudoplatystoma orinocoense y P. metaense) mos-
trando cómo las mismas hacen uso de la planicie 
inundable y cómo varían aspectos de su biología 
reproductiva a lo largo del ciclo hidrológico de 
inundación y desecación. Estas especies, que constitu-
yen el segundo rubro pesquero más importante del 
estado, después del coporo (Prochilodus mariae), usan 
las partes bajas de los ríos Apure y Arauca como sitios 
de crecimiento y refugio de los juveniles. La repro-
ducción por su parte se da en los tramos medios de 
los afluentes del noroeste del Apure entre los meses 
de mayo a julio, tal y como fue observado por Reid 
(1983) y posteriormente por Pérez et al. (2012).  

Por otro lado, las migraciones del coporo, descri-
tas por Barbarino et al. (1998) en la cuenca del Apure, 
los movimientos del bocachico (Semaprochilodus kneri) 
que, como subsidio trófico, se desplaza estacional-
mente entre el Orinoco y el Cinaruco (Winemiller y 
Jepsen 1998, 2004) y las notas de Novoa (2002) sobre 
aspectos migratorios de algunas especies comerciales 
del eje Orinoco-Apure dan información sobre este 
importante fenómeno. Las migraciones de peces en 
los llanos de Apure, que son de vital importancia para 
que muchas especies puedan completar su ciclo de 
vida (Novoa 2002, Machado-Allison 2005) y que son 
fundamentales para entender la relevancia de los 
regímenes hidrológicos naturales y de la conectividad 
entre ecosistemas en grandes ríos con planicies inun-
dables (Winemiller y Jepsen 2004, Rodríguez et al. 
2007), se han estudiado relativamente poco y para 
contadas especies, y merecen una mayor atención a 
través de investigaciones sistemáticas y a más largo 
plazo.  

Por otro lado, la realización de una serie de 
estudios con componentes experimentales en algunos 
ríos de Apure ha permitido dilucidar aspectos fun-
damentales para el entendimiento del funciona-
miento de estos sistemas inundables en diferentes 
épocas del ciclo hidrológico. Usando cercados (jaulas) 
de exclusión de peces, Winemiller et al. (2006) demos-
traron el efecto de los peces bentívoros sobre el 
contenido de materia orgánica y la biomasa algal 
bentónica (biomasa de las algas sobre sustratos). 
Durante aguas bajas, los tratamientos con cercados 
que excluían a los peces grandes (especialmente al 
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bocachico), acumularon significativamente más sedi-
mentos, materia orgánica y biomasa algal que los 
tratamientos control, mientras que durante aguas en 
descenso y aguas en ascenso no se observaron dife-
rencias significativas entre los cercados y las áreas 
abiertas. Estos resultados concuerdan con la variación 
estacional en la presión por consumo (efecto top-down) 
sobre el sustrato (algas y sedimentos orgánicos) y que 
es función de la variación en las densidades de peces 
bentívoros. Los bocachicos son peces migratorios que 
durante aguas bajas se encuentran en el Cinaruco pero 
una vez entrado el período de lluvias migran al 
Orinoco para reproducirse. La ausencia de estos peces 
ingenieros de ecosistemas y el aumento del espacio dispo-
nible para los peces residentes, debido a la expansión 
de los espacios acuáticos por la inundación, modulan 
la dinámica de estos sistemas litorales del Cinaruco. 
Posteriormente, en una continuación de este estudio, 
Winemiller et al. (2014) exploraron los efectos de los 
peces bentívoros sobre la materia orgánica, meiofauna 
(invertebrados que viven intersticialmente entre los 
granos de arena y que miden entre 63 y 500 µm), bio-
masa algal y algas bentónicas durante las diferentes 
épocas del ciclo hidrológico anual. En este estudio 
encontraron que los peces controlaron la biomasa 
algal y la materia orgánica sobre sustratos sólidos pero 
no sobre arena durante aguas bajas y aguas en 
descenso.  

Con respecto a la meiofauna y la composición de 
las comunidades de algas bentónicas, no hubo efecto 
de los peces sobre éstas, a excepción de la compo-
sición de las diatomeas. En este mismo estudio, en un 
ensayo de exclusión de la meiofauna de los sedi-
mentos se encontró un incremento en la acumulación 
de materia orgánica, mostrando el efecto de estos 
diminutos organismos sobre los recursos durante 
aguas bajas. Estos resultados muestran interacciones 
importantes entre peces y meiofauna por los recursos 
y que los efectos que los peces y la meiofauna ejercen 
sobre la abundancia de los recursos basales del sistema 
son graduales a lo largo del ciclo hidrológico anual.  
 
Los llanos de Apure como un mosaico dinámico 
de tipos de aguas: Un aspecto ineludible al estudiar 
grandes ríos inundables es que su abordaje no puede 
hacerse separadamente de su planicie, es decir, el 
estudio de patrones y procesos ecológicos no ocurren 
discretamente en los cauces de los ríos de manera 
independiente de los que ocurren en su planicie, tal 
como lo describe el concepto del pulso de inundación 
(Junk et al. 1989, Junk y Wantzen 2004). Comprender 
esto, así como entender la heterogeneidad de eco-
sistemas y hábitats embebidos en la franja inundable y 
sus interrelaciones, es uno de los retos de la ecología 

de planicies inundables en ríos tropicales. En este 
sentido, al visualizar la red fluvial de los llanos de 
Apure, se reconoce la presencia de dos grandes 
grupos de ríos: los que nacen en los Andes y los que 
tienen su origen en las sabanas. La disposición 
geográfica de drenaje de las principales cuencas de los 
ríos apureños, nos permite observar que los cauces 
principales de estas discurren paralelos de oeste a este, 
y que de norte a sur se ubican de manera intercalada, 
ríos de origen montano con otros de llanura. Así es 
como, atravesando la Ruta de Gallegos, vía que 
comunica a San Fernando con Puerto Páez, se co-
mienza con el Apure y Arauca (origen andino), luego 
Capanaparo y Cinaruco (origen llanero) para finalizar 
en el Meta (origen andino). En las partes bajas de estos 
ríos, la divisoria de cuencas entre ellos es muy difusa 
debido a la topografía plana de la parte oriental del 
estado, en donde desembocan en el Orinoco todos 
estos ríos. Aunado a esto, la intrincada red de cauces 
anastomosados o meándricos de los ríos, así como la 
compleja heterogeneidad geomorfológica en la pla-
nicie de cada uno de estos, manifestada por la 
presencia de diferentes tipos de lagunas de inun-
dación, caños, morichales, pozos, y diversos hu-
medales, nos permite tener un paisaje fluvial único y 
muy diverso. 

El origen, montano o llanero, de los ríos de Apure 
es un factor fundamental para entender la clasificación 
de sus aguas en blancas, claras o negras. Esta clasifi-
cación, basada originalmente para ríos de la cuenca 
amazónica (Sioli 1975), permite identificar estos tres 
tipos de agua usando características ópticas como su 
coloración y turbiedad. Así tenemos que las aguas 
blancas, de ríos provenientes de los Andes, son 
turbias, de color marrón claro u oscuro, con alto 
contenido de sólidos en suspensión, con baja transpa-
rencia, alto contenido de iones y de ligeramente ácidas 
a neutras y alcalinas. Las aguas negras, de caños y 
morichales que nacen en la sabana, tienen poca tur-
biedad, son ácidas, tienen pocos nutrientes, muy baja 
conductividad y con una coloración rojiza oscura 
como el color del té, tonalidad dada por la alta 
cantidad de ácidos orgánicos disueltos. Las aguas 
claras, por su parte, que provienen de ríos de origen 
llanero, son transparentes a verdosas, de ácidas a 
alcalinas, con baja concentración de sólidos suspen-
didos y con conductividades intermedias entre aguas 
blancas y negras. 

El muestreo de 16 ríos del estado (Figura 1) 
realizado en el periodo de aguas bajas de 2015 per-
mitió observar esta diversidad de tipos de aguas 
(Figura 4, Tabla 1). Como era de esperarse para 
muestreos en la zona litoral de los ríos, los valores de 
temperatura son altos (entre 27,8 y 30,6 °C) al igual 
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que los de oxígeno disuelto, los cuales estuvieron 
cercanos a la saturación en muchos casos. El río Meta 
en Puerto Páez presentó las concentraciones más altas 
de ST (494,5 mg/l) y SST (392,2 mg/l), seguido por el 
río Sarare en Guasdualito (287,4 para ST y 160,9 mg/l 
para SST) y las estaciones de los ríos Apure (valores 
entre 259,5 y 175,3 mg/l para ST y de 185,5 y 74,8 
mg/l para SST) y Arauca (entre 249,4 y 165,8 mg/l 
para ST y 161,9 y 114,5 mg/l para SST). Por otro lado, 
los ríos Capanaparo, Cinaruco, Caño La Pica y San 
Felipe presentaron los valores más bajos (entre 63,7 y 
31,2 mg/l para ST y de 31,6 y 2,7 mg/l para SST). Los 
ríos Cunaviche, Matiyure y Caño Guaritico presen-
taron valores intermedios. Estas variables permiten 
separar a los ríos que provienen de los Andes, con alta 
carga de sedimentos, de los ríos que se originan en las 
sabanas, con menores concentraciones. 

Adicionalmente, las concentraciones de nutrientes 
muestran mayores valores en los ríos de origen andino 
que en aquellos que nacen en la sabana, aunque hay 
excepciones, como los ríos San Felipe y Cunaviche 
que muestran enriquecimiento. Esto probablemente 
se deba a la actividad ganadera que existe en sus 
alrededores, cuyos efectos pueden ser más intensos 
debido al menor tamaño de los ríos. De hecho, estos 
ríos presentaron un color verdoso y olor característico 
de crecimiento algal que fue corroborado con los altos 
valores de clorofila-a en la columna de agua y en los 
sedimentos. Los valores encontrados en este estudio 
coinciden con lo reportado previamente por Saunders 
y Lewis (1988a, 1989), Lewis et al. (1995) y Mora et al. 
(2010) para el Apure y por Montoya et al. (2006) y 
Roelke et al. (2006) para el Cinaruco durante el 
periodo de aguas bajas. 

El análisis de ordenamiento (Figura 5) permitió 
agrupar los ríos en conjuntos discretos dependiendo 
de sus características hidroquímicas. En el análisis de 
componentes principales, el primer componente ex-
plica el 38% de la varianza y el segundo el 22%, 
sumando un 60% de la varianza acumulada entre los 
dos primeros. Un gran grupo, ubicado en la parte 
central e izquierda del diagrama de ordenación agrupa 
a las estaciones del río Arauca hacia el centro y un 
poco más hacia la izquierda las del Apure y Meta, 
siendo el río Sarare (afluente del Apure) el más 
separado, con los valores más altos de conductividad 

y alcalinidad. Adicionalmente, todas estas localidades 
comparten valores altos y moderados de SST y nitra-
tos. Las demás localidades, todas de ríos que se 
originan en la sabana, se agruparon hacia el extremo 
derecho, inferior (San Felipe y Cunaviche) y superior 
(Matiyure, Guaritico, Capanaparo, La Pica y Cina-
ruco) del diagrama. Todos estos sitios comparten 
bajos valores de SST, conductividad y alcalinidad. El 
río San Felipe y Cunaviche se agruparon con base en 
su alto contenido de nutrientes. Por su lado, los ríos 
Capanaparo, La Pica y Cinaruco, los más pobres en 
nutrientes, SST e iones inorgánicos (conductividad de 
hasta 4,6 µS/cm y SST de 2,7 mg/l para Caño La Pica) 
forman otro subgrupo que se separa levemente de los 
ríos Matiyure y Guaritico, que son las localidades con 
los valores más altos de silicatos. De esta manera los 
ríos Meta y las localidades de Apure y Arauca corres-
ponden a aguas blancas. Por otra parte, el resto de las 
localidades pueden ser caracterizadas como de aguas 
claras, a excepción del Caño La Pica, que por sus 
características de color de agua se clasificará como de 
aguas negras, aunque es importante tener en cuenta 
que esta clasificación estaría más completa si se 
hubiesen realizado otros análisis como carbono orgá-
nico disuelto, color y cationes mayoritarios. Adi-
cionalmente, es posible que algunos de estos ríos 
puedan ser clasificados como de aguas negras en otros 
momentos, tal como se ha observado para el río 
Cinaruco que tiene una dualidad de aguas claras y 
negras según la época del año (Montoya, obs. pers.), 
considerando que esta variabilidad es propia de los 
cambios estacionales en la hidroquímica del agua, 
situación que se ha reportado para otros sistemas de 
la cuenca del Orinoco anteriormente (Lasso 2014).  
 
Una inmensa biodiversidad fluvial más allá de las 
plantas, peces, reptiles, aves y mamíferos: Al 
hablar de biodiversidad acuática en los llanos de 
Apure se piensa en bosques de galería, borales, mori-
chales, garzas, caimanes, galápagos, bagres, caribes, 
chigüires y toninas. Los ríos apureños son sitios de 
una alta riqueza de especies tal como se puede eviden-
ciar en los inventarios de fauna y flora acuáticas que 
se han realizado. Sin embargo no son uniformes, ni 
por grupos ni por regiones. Mientras que los peces 
han bien  sido estudiados,  otros grupos  han recibido 

 

Figura 4. Página siguiente. Imágenes del estado Apure: (a) río Apure a pocos kilómetros de la desembocadura en el 
río Orinoco, febrero 2014; (b) caño La Pica, tributario de aguas negras del río Capanaparo, marzo 2015; (c) puesto de 
venta de pescado en el sector Las Cabañitas de San Fernando de Apure, marzo 2015; (d) puente sobre el río Matiyure 
en Achaguas, febrero 2015; (e) retroexcavadora y camiones extrayendo arena en playa El Zamuro sobre el río Arauca 
en Elorza, febrero 2015; (f) caimán del Orinoco (Crocodylus intermedius) en Hato El Frío, sistema del caño Guaritico, 
febrero 2015; (g) río Cinaruco en playa Hojero, enero 2014. Créditos fotografías: a, b y g: J. V. Montoya; c, d y f: A. 
Osío; e: V. Pineda. 
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Tabla 1: Variables físico-químicas en la zona litoral de grandes ríos del estado Apure medidas en el periodo de aguas 
bajas (febrero y marzo de 2015). ST: Sólidos totales, SST: Sólidos suspendidos totales, SSV: Sólidos suspendidos 
volátiles, FRS: Fósforo reactivo soluble, FT: Fósforo total, Chl-a: Clorofila-a, MOT: Materia orgánica total. (-) no 
determinado. (1) (µg PO4-P/l), (2) (µg NO2-N/l), (3) (µg NO3-N/l). 

Río@Localidad 
Temperatura 

(°C) 
Oxígeno 

disuelto (mg/l) 
pH 

Conductividad 
(µS/cm) 

ST  
(mg/l) 

SST 
(mg/l) 

SSV 
(mg/l) 

        

Sarare@Guasdualito 30,0 8,13 7,43 177,6 287,4 160,9 8,1 

Apure@Bruzual 28,4 7,52 7,19 120,5 259,5 185,5 8,7 

Apure@La Clemencia 30,5 7,74 7,61 117,0 229,7 82,1 7,5 

Apure@San Fernando 30,6 8,38 7,22 176,6 175,3 74,8 6,4 

Matiyure@Achaguas 28,8 6,49 6,71 90,5 121,5 30,7 7,9 

Guaritico@El Frío 28,8 6,89 6,67 89,3 122,8 41,6 9,7 

Arauca@El Amparo 28,2 7,43 6,84 82,5 165,8 119,3 7,2 

Arauca@Elorza 29,1 7,40 6,93 76,5 248,1 161,9 5,3 

Arauca@El Yagual 30,3 7,40 6,93 70,2 249,4 114,5 6,9 

Arauca@Paso Arauca 30,0 7,41 7,05 71,9 215,7 136,0 9,5 

San Felipe@Puente 30,3 8,58 5,64 8,4 62,5 31,6 7,7 

Cunaviche@San Miguel 28,9 6,21 6,05 36,3 114,9 54,1 8,7 

Capanaparo@Macanilla 28,9 7,94 6,92 55,0 63,7 12,3 2,6 

La Pica@Puente 30,4 7,67 5,28 4,6 31,2 2,7 1,5 

Cinaruco@Playa4 30,2 7,73 5,60 7,8 58,2 9,4 2,4 

Meta@Puerto Páez 27,8 7,54 7,20 113,1 494,5 392,2 11,3 
        

 
 
mucho menos atención (Lasso et al. 2010). Vale la 
pena mencionar que las iniciativas privadas de algunos 
hatos en la región de mantener programas conserva-
cionistas han permitido el mantenimiento de po-
blaciones importantes de fauna llanera y de eco-
sistemas propios del llano apureño (Lares-Bolívar 
2007, Infante 2008). Esto es especialmente impor-
tante para varias especies de fauna que tienen estatus 
de amenazadas, como el caimán del Orinoco 
(Crocodylus intermedius) (Figura 4f), el manatí (Trichechus 
manatus), nutrias (Pteronura brasiliensis) y la tortuga arrau 
(Podocnemis expansa), entre otras (Rodríguez et al. 
2015). 
Con respecto a los peces, se tiene que la subcuencas 
del Apure y el Meta están entre las más diversas del 
Orinoco, con 390 y 378 especies de peces, respec-
tivamente (Lasso et al. 2004). Las cuencas de los ríos 
Cinaruco, Capanaparo y Arauca no alcanzan estos 
números pero también presentan alta riqueza. Los 
levantamientos de inventarios de fauna íctica en el 
Apure son importantes. El trabajo de Taphorn (1992) 
sobre peces Characiformes del Apure provee infor-
mación detallada sobre este grupo en uno de los 
inventarios más extensivos realizados en la región. 
Los estudios ecológicos a largo plazo en Hato El Frío 
(sistema inundable del Caño  Guaritico) y el río 

Cinaruco han permitido tener listas de especies más 
detalladas para estos sitios. Un diagnóstico más 
reciente del estatus de conocimiento de la bio-
diversidad de diferentes grupos de plantas y fauna en 
la cuenca del Orinoco fue publicado por Lasso et al. 
(2010), en donde además de cuantificar el número de 
especies conocidas, endémicas y amenazadas para las 
diferentes regiones de la cuenca (incluyendo las 
cuencas de los ríos que drenan los llanos de Apure), 
identificaron esfuerzos de muestreo, vacíos de infor-
mación y áreas prioritarias para la conservación.  

En ese trabajo se identificó a las sabanas inun-
dables del río Apure y a los humedales del río Arauca 
como áreas prioritarias para la conservación, inclu-
yendo toda la anastomosis asociada. Vale la pena 
mencionar que entre los ríos Cinaruco y Capanaparo 
la fauna y flora tiene elementos tanto llaneros como 
amazónico-guayaneses, vistos tanto en los bosques de 
galería (Aymard y González 2007), como en peces y 
crustáceos decápodos (Montoya et al. 2014). Aparte 
de la fauna de vertebrados y las plantas vasculares, el 
estudio de invertebrados y algas ha sido abordado con 
mucha menor intensidad y en menor número de 
localidades. Los estudios sobre plancton en el río 
Apure realizados por Saunders y Lewis (1988b) y 
Lewis et al. (1990) pueden ser considerados como los  
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Tabla 1. Continuación. Variables físico-químicas en la zona litoral de grandes ríos del estado Apure medidas en el 
periodo de aguas bajas (febrero y marzo de 2015). ST: Sólidos totales, SST: Sólidos suspendidos totales, SSV: Sólidos 
suspendidos volátiles, FRS: Fósforo reactivo soluble, FT: Fósforo total, Chl-a: Clorofila-a, MOT: Materia orgánica 
total. (-) no determinado. (1) (µg PO4-P/l), (2) (µg NO2-N/l), (3) (µg NO3-N/l). 

Río@Localidad 
Alcalinidad 

(µeq./l) 

Silicatos 
(mg 
Si/l) 

FRS 
(1)  

FT  
(µg P/l) 

Nitritos 
(2)  

Nitratos 
(3)  

Chl-a 
agua 

(µg/l) 

Chl-a 
sedim. 

(mg/m2) 

MOT 
sedim. 

(%) 
          

Sarare@Guasdualito 1.218 3,6 18,1 39,0 0,9 323,3 12,5 1,0 0,48 

Apure@Bruzual 843 4,3 41,8 239,4 1,8 131,3 10,9 4,1 1,03 

Apure@La Clemencia 817 4,6 41,8 152,2 2,3 156,9 18,9 19,3 3,44 

Apure@San Fernando 1.211 4,4 67,0 86,8 1,6 102,6 9,1 6,0 1,30 

Matiyure@Achaguas 739 6,1 12,8 71,7 3,9 33,7 25,5 1,6 0,25 

Guaritico@El Frío 765 6,5 29,6 64,2 0,9 42,5 50,1 1,5 0,51 

Arauca@El Amparo 468 3,2 49,5 158,9 1,5 85,3 9,1 3,8 1,45 

Arauca@Elorza 382 3,0 14,3 134,6 0,9 126,4 6,4 2,4 1,42 

Arauca@El Yagual 270 2,8 21,2 96,0 6,0 106,9 10,9 2,6 0,73 

Arauca@Paso Arauca 285 2,9 15,9 145,5 2,7 110,2 7,8 2,0 0,79 

San Felipe@Puente - 1,7 99,9 - 3,3 40,1 26,3 34,9 0,82 

Cunaviche@San Miguel 132 2,2 48,7 155,6 19,2 218,1 34,9 17,6 0,53 

Capanaparo@Macanilla 358 5,0 22,7 57,5 1,6 44,7 8,4 3,4 0,19 

La Pica@Puente - 4,4 4,4 132,9 0,9 42,5 4,9 0,8 0,23 

Cinaruco@Playa4 - 6,5 18,1 23,1 0,9 39,6 6,2 4,1 0,18 

Meta@Puerto Páez 449 3,0 5,2 127,9 0,9 45,4 20,5 1,0 0,81 
          

 
 
únicos de la región (aunque hay algunos más en 
humedales pero no son considerados aquí). Estos 
trabajos presentan una riqueza importante de fito-
plancton y zooplancton en una estación cercana a la 
confluencia del Apure en el Orinoco durante un ciclo 
hidrológico anual, y en algunas estaciones más en el 
cauce del río Apure y tributarios durante el ascenso de 
aguas. Con respecto a macroinvertebrados acuáticos, 
aparte de los inventarios y trabajos de índole taxo-
nómico que se han realizado en la región (por ejemplo 
García 2008, y Montoya et al. 2013 entre otros) los 
estudios ecológicos son muy escasos. Montoya et al. 
(2014) estudiaron a los camarones de las playas de 
arena del río Cinaruco en un tramo de 8 km y 
encontraron un conjunto de especies poco comunes 
en la cuenca del  Orinoco y que alcanzó una alta 
riqueza (9 spp.), siendo algunas de ellas muestreadas 
solo durante la noche y otras que usan hábitats 
crípticos que hacen difícil su captura. Por otro lado, la 
riqueza de especies de algas bentónicas y meiofauna 
reportada para playas de arena en el río Cinaruco es 
alta, alcanzando más de 200 taxa de organismos de 
meiofauna y otros tantos de algas (Winemiller et al. 
2014). Considerando que algunos grupos de meio-
fauna y algas fueron trabajados taxonómicamente en 
más detalle que otros y que sólo se evaluó un hábitat 

(playas de arena) cabe esperar que la riqueza aumente 
considerablemente al abarcar más sustratos y al 
ahondar en la identificación de los grupos no 
trabajados. Otros estudios sobre meiofauna y algas 
bentónicas en grandes ríos de la cuenca del Orinoco 
son inexistentes o al menos escapan del alcance de los 
autores. Creemos que existe una gran diversidad 
biológica desconocida en estos hábitats poco explo-
rados y grupos de organismos poco conocidos que 
esperan ser investigados.  

Considerando las ventajas que tiene la meiofauna 
como indicadores biológicos de contaminación y 
otros impactos antropogénicos (Giere 2009), se cree 
estratégico el desarrollo de índices bióticos usando 
estos organismos para los grandes ríos del Orinoco, 
incluyendo los ríos de Apure, sobre los cuales está 
previsto un desarrollo a gran escala si se llegase a 
ejecutar el plan del eje Orinoco-Apure, y la explota-
ción del Arco Minero del Orinoco el cual comprende 
una extensión de 111.843 km (11% del territorio 
nacional).  
 

PAISAJE BIOCULTURAL RIBEREÑO 

Asentamientos humanos en torno a los ríos: Para 
una comprensión integral de las dinámicas de los 
ecosistemas  fluviales es  necesario profundizar  en su  
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Figura 5. Ordenación (Análisis de Componentes 
Principales, ACP) de los ríos estudiados durante aguas 
bajas de 2015 con base en variables físico-químicas del 
agua de la zona litoral de las localidades de muestreo. Las 
localidades se muestran con números: 1) río Sarare en 
Guasdualito, 2) río Apure en Bruzual, 3) río Apure en La 
Clemencia, 4) río Apure en San Fernando, 5) río Matiyure 
en Achaguas, 6) caño Guaritico en Hato El Frío, 7) río 
Arauca en El Amparo, 8) río Arauca en Elorza, 9) río 
Arauca en El Yagual, 10) río Arauca en Paso Arauca, 11) 
río San Felipe en Puente, 12) río Cunaviche en San Miguel 
de Cunaviche, 13) río Capanaparo en La Macanilla, 14) 
caño La Pica en Puente, 15) río Cinaruco en Playa 4, 16) 
río Meta en Puerto Páez. FRS: Fósforo reactivo soluble, 
MOT: Materia orgánica total en sedimentos, SST: Sólidos 
suspendidos totales, SSV: Sólidos suspendidos volátiles. 
 
 
dimensión histórica/temporal de poblamiento. En 
este apartado nos proponemos ofrecer una panorá-
mica de cómo el proceso de ocupación histórica del 
actual estado Apure ha obedecido a una lógica de 
limitaciones y potencialidades impuestas por el paisaje 
biofísico y a una intrincada relación hombre-
naturaleza. No existen en la literatura estudios que 
daten de forma precisa el período de poblamiento 
indígena de la región que hoy se corresponde con el 
estado Apure. Sin embargo, Gassón (2002) señala que 
en el año 1971, Alberta Zucchi reportó un complejo 
cerámico que data de hace aproximadamente 550 años 
en la confluencia de los ríos Clarito y Capanaparo. Por 
su parte, Spencer y Redmond (1998), a través de 
estudios arqueológicos de calzadas, sugirieron que 
antes del contacto el área de nuestro interés estuvo 
ocupada por grupos humanos con organizaciones 
sociopolíticas complejas. El poblamiento criollo se 
inició a mediados del siglo XVII. Una de las primeras 

colonizaciones se asentó en torno a las márgenes del 
río Apure con una lógica prevaleciente de tipo por-
tuaria. La navegabilidad del río Apure hasta la región 
de Guayana a través de su conexión con el río 
Orinoco fomentó el surgimiento de puertos tales 
como Puerto de Nutrias, conformado tempranamente 
como villa portuaria en 1651 (Infante 2008). Durante 
el siglo XVIII las sabanas de los llanos altos apureños 
atrajeron corrientes de colonización con el avance de 
los hatos como unidades de producción, aisladas entre 
sí y de núcleos de población criolla dispersos y 
separados por grandes distancias. En 1788 se fundó la 
villa de San Fernando de Apure, como puerto que 
conectaba los tráficos provenientes desde Barinas, 
Guárico y Guayana (Infante 2008). Añade Calderón-
Trejo (1998) que para los Llanos de Venezuela, luego 
de consolidarse la figura del hato, los trabajadores de 
las rancherías comenzaron a establecerse en los pre-
dios cercanos. Estos agrupamientos tempranos son 
los que luego de arraigarse, han dado paso al estable-
cimiento de pueblos y ciudades. Infante (2008) narra 
que para este siglo, uno de los primeros poblamientos 
proveniente de las tierras altas tachirenses conformó 
el poblado de Guasdualito. Este poblado es mencio-
nado en 1770 como sitio desde donde se movilizaba 
el ganado apureño hacia la depresión tachirense. En 
este sentido, el hato se constituye como una forma de 
posesión de la tierra que determina tanto las corrientes 
de poblamiento criollo durante el período colonial 
como los arreglos socioespaciales generados. 

Según Cunill-Grau (1987), durante el siglo XIX 
fueron tres los factores que determinaron la orga-
nización socioespacial (densidad poblacional y grado 
de aislamiento): a) la actividad pecuaria caracterizada 
por la explotación ganadera extensiva acaparada por 
pocos hatos de gran superficie; b) las epidemias que 
azotaron la región y c) la presencia de ríos y caños de 
difícil acceso, de grandes extensiones y caudales y una 
fauna acuática (caimanes, rayas y tembladores) que 
representaba peligro para los pobladores locales. 
Añade el autor que el sistema del río Apure, en este 
período se constituyó en la vía fluvial que posibilitó la 
organización de gran parte del poblamiento de la re-
gión. En San Fernando de Apure se consolida el 
núcleo básico de la organización espacial, operando 
como un enclave portuario. En la actualidad, la 
distribución socioespacial del estado, es la impronta 
en el territorio de estos factores a los que alude Cunill 
Grau. El sistema de centros poblados urbanos y 
rurales del estado posee un patrón de distribución 
concentrado en la franja norte, entre los ríos Apure y 
Arauca, asociado este emplazamiento directamente a 
las características geográficas y ambientales de mayor 
altitud y mejores clases de tierras, ubicadas al norte del 
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río Arauca. La subregión de San Fernando, ubicada en 
la región nororiental del estado, forma parte de los 
espacios naturales surcados entre los ríos Apure y 
Arauca, cuyas cuencas abarcan los suelos más 
productivos (Infante 2008). El municipio San Fernan-
do se consolida como el núcleo con mayor dinámica 
de crecimiento urbano concentrando el 36,0% del 
total de 459.025 habitantes (INE 2011). La ciudad de 
San Fernando se vincula con asentamientos humanos 
que giran en torno a su condición de capital estadal, 
conectadas a través de una red de carreteras princi-
pales y secundarias, así como de la comunicación 
fluvial (Valero-Martínez 2008). El resto de la pobla-
ción permanece bajo un modelo de ocupación rural y 
dispersa, producto de las actividades agropecuarias y 
del sistema de comunicación inicialmente fluvial 
(Infante 2008).  

Con relación a las comunidades indígenas del es-
tado (Hiwi y Pumé), están ubicadas en todos los 
municipios del estado a excepción del municipio San 
Fernando, en los bosques de galería en los márgenes 
de los ríos Apure, Arauca, Cunaviche, Cinaruco, 
Capanaparo, Riecito y Meta y en las sabanas inter-
fluviales entre estos ríos (Buroz 2003; Romero 2015, 
Infante 2008). Se contabilizan un total de 11.559 indí-
genas en el estado (INE 2014). La mayoría de los Hiwi 
del estado Apure son cultivadores sedentarios ubica-
dos en los bosques de galería de la planicie eólica, a lo 
largo de los ríos Capanaparo, Cinaruco y Meta (Metz-
ger y Morey 1983, Infante 2008). Por su parte los 
Pumé han sido descritos como seminómadas esta-
bleciéndose en los bosques de galería en períodos de 
sequía y en zonas más altas y poco inundables en el 
período lluvioso (Mitrani 1988, Saturno 2014). Mi-
trani (1988) los agrupa en cuatro subdivisiones: 1) 
Arauca-Cunaviche en el norte del estado Apure; 2) 
Capanaparo-Riecito en el centro; 3) Cinaruco y Brazo 
Cinaruco en el sur; y 4) las sabanas interfluviales 
comprendidas entre los cursos del río Capanaparo y 
del río Cinaruco.  

Sin embargo, la fragmentación del territorio con la 
consolidación del hato, la avanzada ganadera y la 
presión sobre los recursos en el estado, han generado 
la afectación de estos patrones (Buroz 2003). Ya desde 
inicios del siglo XX existen reportes acerca de los 
desplazamientos de grupos indígenas por el territorio 
del estado Apure. Esta alta movilidad ha tenido sus 
causas, no precisamente en los patrones seminómadas 
de subsistencia, por el contrario, los grupos indígenas 
se han visto forzados a asentarse en aquellas zonas 
remanentes que no han sido pobladas por los criollos. 
Mitrani (1988) refiere que a comienzos de siglo gran 
parte de los Pumé vivían probablemente al sur del 
Capanaparo y, posiblemente, en zonas vecinas al río 

Meta. El autor atribuye este desplazamiento desde el 
sur hacia el norte, a la fundación de nuevas haciendas 
y a la consecuente necesidad de disponer de mano de 
obra. Este fenómeno de reubicación, continúa mani-
festándose durante el siglo XX, tal como lo reporta 
Ramia (1962) sobre el desplazamiento de algunos 
Pumé hacia Guachara, al norte del estado. Por su 
parte, Amodio (2008) reporta que el incremento de los 
contactos de los Hiwi con el mundo no indígena a 
causa de invasiones criollas ha ocasionado desplaza-
mientos territoriales y aumentos en la periambulación 
estacional de grupos familiares por diferentes estados 
venezolanos. Estos desplazamientos dan cuenta de 
cómo la aparición de formas de propiedad privada 
tales como los hatos y las haciendas son en la actua-
lidad, las principales responsables de la fragmentación 
del territorio indígena. En síntesis, la configuración 
actual del paisaje de los llanos de Apure responde a un 
proceso histórico de ocupación caracterizado por la 
fragmentación del paisaje debido a la topología de la 
red de drenaje fluvial, altamente dinámica. Aunado a 
ello, posteriormente la aparición de los hatos y la 
creación de carreteras impusieron nuevos límites. 
 
Pesquerías: La pesquería en los llanos de Apure es 
de índole artesanal, registrándose un valor de pro-
ducción pesquera promedio de 11.307 toneladas (t) al 
año con un mínimo de 4.101 t (2005) y un máximo de 
23.912 t (1995), según datos de INSOPESCA y No-
voa (2002) para el periodo 1990-2014 (Figura 6). La 
producción de este estado representó en promedio el 
28,5% del total de producción pesquera fluvial 
nacional para los años 1996-2013 (INSOPESCA), 
siendo considerada la más importante del país (Infan-
te 2008). Esta pesquería es multiespecífica, compren-
de usualmente alrededor de 40 a 50 especies de peces 
comercializados, aunque gran parte de la captura 
corresponde principalmente a coporo (Prochilodus ma-
riae) y bagres rayados (Pseudoplatystoma spp.). Ambos 
rubros aportaron en promedio un 63,6% del total de 
captura para el período 1990-2014, con un mínimo de 
47,1% (2000) y un máximo de 81,6% (2012), según 
datos suministrados por INSOPESCA y Novoa 
(2002). Otras especies importantes en la pesca fluvial 
apureña son la palometa (Mylossoma duriventre), caribe 
(Pygocentrus cariba), curito (Hoplosternum littorale), bagre 
cajaro (Phractocephalus hemioliopterus) y guabina (Hoplias 
malabaricus).  

La pesca se realiza principalmente entre los meses 
de octubre a marzo, es decir, durante los meses de 
“descenso de aguas” y “aguas bajas” y ocurre en el 
canal principal de los ríos (Novoa 2002). En la 
temporada de lluvias, cuando los ecosistemas acuá-
ticos se expanden hacia las sabanas inundables, la pes- 
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Figura 6. Producción pesquera del estado Apure durante 1990-2014. Producción pesquera fluvial total, de coporo 
(Prochilodus mariae) y de bagres rayados (Pseudoplatystoma spp.). Fuente: Realización propia con datos del Instituto 
Socialista de Pesca y Acuicultura (INSOPESCA) (años 1998-2014) y de Novoa (2002) (años 1990-1997). 

 
 
ca se hace más difícil por la dispersión de los peces 
hacia las zonas inundadas y por lo general los pesca-
dores se dedican a otras actividades como el trabajo 
en hatos, la albañilería y a la reparación de artes de 
pesca y embarcaciones para la siguiente temporada 
(Novoa 2002, Arocha y Miranda 2013), como fue 
constatado en las entrevistas realizadas a pescadores 
artesanales en Bruzual, Elorza y Guasdualito. Las 
principales zonas de pesca abarcan los cauces de los 
ríos Apure, Arauca y Meta, así como los ríos Payara, 
Apurito, Apure viejo y Ruende (Novoa 2002, Arocha 
y Miranda 2013). En cada uno de estos sectores 
existen caladeros conocidos por los pescadores por su 
alta productividad. Las artes de pesca empleadas por 
los pescadores del estado incluyen chinchorros, ata-
rrayas, mallas de ahorque y mallas curiteras, palangres, 
cordeles, boyas, y otras de uso tradicional como arcos, 
flechas, arpón y anzuelos (Novoa 2002, Arocha y 
Miranda 2013). 

La pesca en los ríos llaneros está asociada a la 
productividad de los ecosistemas fluviales. Ríos como 
el Apure y Arauca que son de aguas blancas, ricos en 
nutrientes, presentan pesquerías artesanales comer-
ciales. Ríos de aguas negras y claras, de naturaleza más 
pobre como el Capanaparo y el Cinaruco, no susten-
tan niveles de producción pesquera a nivel comercial, 
sin embargo la pesca de subsistencia y la deportiva son 
importantes. Con respecto a este último punto, vale la 
pena mencionar que aunque en estos ríos no hay una 
pesquería comercial establecida, que por demás está 
prohibida por el artículo 7, parágrafo c de la 
Resolución 003 de INAPESCA, G. O. 37.472 del 

26/06/2002, si se practica durante las “ribazones” 
(movimientos migratorios estacionales de los peces 
entre octubre y abril), especialmente durante el perio-
do de descenso de aguas en las desembocaduras de 
estos ríos en el Orinoco y están orientadas a la captura 
del bocachico (Semaprochilodus kneri), especie clave 
como subsidio trófico para grandes depredadores que, 
como los pavones (Cichla spp.) y payaras (Hydrolycus 
armatus), son importantes para la pesca deportiva en 
estos ríos oligotróficos (Winemiller y Jepsen 1998, 
Winemiller et al. 2006). 

Las ribazones son de particular importancia en la 
cultura pesquera artesanal llanera. El desplazamiento 
de diferentes especies de peces por largas distancias, 
para dispersarse o para reproducirse, es esperado 
anualmente por los pescadores que obtienen los 
mayores rendimientos de captura durante estos episo-
dios. Novoa (2002) y Arocha y Miranda (2013) des-
criben que el paso de las ribazones por los ríos es lo 
que mueve a los pescadores, quienes siguiendo las 
migraciones de las diferentes especies que remontan 
los cauces, van cambiando las artes que utilizan según 
la especie a pescar. Las especies más importantes en 
las pesquerías del estado, el coporo (entre septiembre 
y diciembre) y los bagres rayados (entre enero y 
marzo), son los principales representantes en las 
ribazones en el río Apure (Arocha y Miranda 2013). 
Las ribazones conectan tróficamente tanto ecosis-
temas de productividad variable (caso de las migra-
ciones del bocachico entre Orinoco y Cinaruco), 
como las partes bajas y altas de los ríos en cuencas de 
gran tamaño como el Apure, siendo las migraciones 
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del coporo entre las más importantes por el gran 
tamaño de sus cardúmenes (Barbarino et al. 1998). 

La vida seminómada de los pescadores artesanales 
apureños, signada por las ribazones y en sincronía con 
el régimen hidrológico cíclico de los ríos, evoca un 
elemento identitario de los pueblos indígenas (Hiwi y 
Pumé) del estado: la estrecha relación naturaleza-
hombre, especialmente en lo que concierne a cómo 
está modulada la pesca indígena con el régimen 
hidrológico anual. La razón de este comportamiento, 
al igual que para el pescador criollo, es explicada por 
la fuerte relación entre la abundancia y la estaciona-
lidad. En temporada de lluvias, los peces remontan los 
ríos hacia los caños y las lagunas donde tienen más 
posibilidades de encontrar alimentos. Por el contrario, 
en temporada de sequía los peces se encuentran en los 
ríos y es allí donde se concentra la actividad pesquera 
indígena, la cual cobra la mayor importancia por el 
hecho de que es más fácil encontrar a los peces, 
menos dispersos que en el período de lluvias (Metzger 
y Morey 1983, Mitrani 1988). 

Tanto los Hiwi como los Pumé, utilizan artes de 
pesca similares, claro está, reconociendo las diferen-
cias en cuanto a organización social de la actividad y 
significado cultural de los elementos presentes en la 
misma. Las principales artes de pesca consisten en: 
flechas, barbasco, pesca con anzuelos, (Mitrani 1988, 
Metzger y Morey 1983, Saturno 2014) y en menor 
medida, la pesca con redes (Saturno 2014). Las dos 
últimas han sido señaladas en la literatura como 
introducidas por los criollos. La pesca con flechas, es 
una actividad que se realiza de manera individual en 
las riberas de los ríos o desde las curiaras. La técnica 
de pesca con barbasco también presenta similitudes 
entre los Hiwi y los Pumé. Esta arte de pesca es 
empleada principalmente en los caños por grupos 
coordinados durante la faena ya que requiere de cierto 
grado de cooperación. Los Pumé denominan bar-
basco a la raíz de un arbusto conocido localmente 
como “barbasco de raíz”, perteneciente a la especie 
Cracca toxicaria (Mitrani 1988) y a la especie Tephorsia 
sinapou (Saturno 2014). Una vez cerradas las entradas 
de un caño, las raíces del barbasco son trituradas en el 
agua ya que poseen propiedades narcóticas que son 
utilizadas para asfixiar a los peces y una vez que flotan 
en la superficie son atrapados con facilidad (Metzger 
y Morey 1983, Mitrani 1988). Según el artículo 39, 
parágrafo uno de la Ley de Pesca y Acuicultura vigente 
está prohibido usar barbasco con la excepción de la 
pesca indígena de subsistencia. 

La importancia de los ríos entre los Hiwi se hace 
evidente en al menos dos aspectos de su cultura. Un 
primer aspecto tiene que ver con cómo definen su 
procedencia y se distinguen del “otro Hiwi”. Esta 

distinción se fundamenta en la filiación fluvial, y en el 
caso de pertenecer al mismo río, entonces se distin-
guen de acuerdo al sector específico del río al que 
pertenecen (Morey 1969, Metzger y Morey 1983). Un 
segundo aspecto tiene que ver con la alimentación. La 
pesca proporciona una buena parte de las proteínas 
necesarias en la dieta y como actividad de subsistencia 
representa una buena opción para las bandas nómadas 
y aquellas que se van estableciendo y desarrollando sus 
conucos. Adicionalmente, es posible procesar el pro-
ducto de la pesca para almacenarlo (ahumado, salado, 
en harinas) y garantizar fuente de proteína en la 
estación lluviosa (Metzger y Morey 1983). Con respec-
to a los Pumé de Boca Tronador y Banco Largo en las 
riberas de río Riecito (tributario del río Capanaparo), 
un claro ejemplo del profundo conocimiento que 
tienen de sus fuentes de agua se basa en la distinción 
que logran hacer del hábitat donde se encuentran los 
peces de mayor consumo: ríos, brazos o lagunas 
(Saturno 2014).  

Con estos dos ejemplos hemos querido mostrar 
como “el río” conforma un elemento central del 
paisaje biocultural de los dos grupos predominantes 
del estado Apure, los Hiwi y los Pumé. Ambos grupos 
tienen estrategias de sincronización entre los tiempos 
de pesca y la estacionalidad de la región. Vemos como 
en el caso del pueblo Hiwi, su organización en bandas 
o subtribus está basada en el río de procedencia, 
podría pensarse entonces, que el río, y los peces que 
habitan en ellos, representan un elemento identitario 
para este grupo indígena. Con referencia a los Pumé, 
a pesar de las limitaciones de información, dado que 
la mayoría de los estudios están orientados a resaltar 
otros aspectos de su cultura, encontramos un pro-
fundo conocimiento de las especies acuáticas que 
habitan los ríos y afluentes de la región. Esta estrecha 
relación denota como estas “otras culturas”, desde 
hace larga data, han hecho uso de los ríos como 
fuentes de alimento y poseen un profundo cono-
cimiento de la dinámica de los mismos. 

 
Ordenamiento territorial en los llanos de Apure: 
El sistema de áreas bajo régimen de administración 
especial (ABRAE) de la región llanera del estado 
Apure está constituido por nueve áreas naturales que 
pueden ser agrupadas de acuerdo a las categorías 
propuestas por MARN (1999) como: a) tres áreas con 
fines estrictamente protectores, científicos, educacio-
nales y recreativos (Parque Nacional Santos Luzardo 
(Cinaruco y Capanaparo), Refugio de Fauna Silvestre 
Caño Guaritico y Refugio de Fauna Silvestre de la 
Tortuga Arrau); b) un área con fines protectores 
mediante usos normados (Zona Protectora de La 
Tortuga Arrau) y c) cinco áreas con fines productores 
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y geoestratégicos que corresponden a cuatro áreas 
boscosas y una Zona de Seguridad Fronteriza del 
Estado Apure (ZSF) (Infante 2008). La superficie de 
estas áreas protegidas abarca un 16,62% (1.262.953 
ha) del total del territorio del estado Apure. Dichas 
áreas han sido concebidas como estratégicas para la 
conservación de la diversidad biológica y el resguardo 
de los recursos hídricos para el uso doméstico, 
industrial, de riego con fines agrícolas y pecuarios y 
energéticos (INE 2014).  

El paradigma de la conservación biológica sobre el 
que se sustentó la creación de estas áreas protegidas, 
todas creadas en la segunda mitad del siglo XX, se 
fundamenta únicamente en criterios preservacio-
nistas, manteniendo una visión sesgada y fragmentada 
de los ecosistemas. En este sentido, Toledo (2005) 
señala que la conservación de la biodiversidad que 
plantea como objetivo único y central la creación de 
reservas, parques y otras áreas naturales protegidas, se 
constituye como una visión limitada, estrecha y, en el 
largo plazo, inoperante. Argumenta que este enfoque 
exclusivamente conservacionista reduce la problema-
tica de la preservación de la variedad de la vida al mero 
aislamiento de porciones de naturaleza (e incluso de 
solamente conjuntos de especies) supuestamente 
prístina o intocada, sin considerar los condicionantes 
sociales, económicos, culturales y políticos que se 
relacionan con esos fragmentos aislados, y sin tomar 
en cuenta las diferentes escalas en que tal diversidad 
se expresa en el espacio. 

Pérez et al. (2011) realizó un conjunto de sugeren-
cias orientadas a la creación de áreas de protección 
especial y planes de manejo y ordenamiento de los 
recursos naturales del estado Apure basados en 
modelos ecosistémicos adaptativos y complejos que 
contemplen en su diseño el principio precautorio ante 
las múltiples posibilidades del comportamiento de 
dichos sistemas. Así, se plantea la necesidad de orde-
nar los recursos pesqueros reconociendo los esfuer-
zos por vencer las limitaciones existentes en relación 
al conocimiento del sistema y al factor de incerti-
dumbre que se introduce con el cambio climático, 
además de reconocer la necesidad de elaborar y 
ejecutar planes de manejo en conjunto con la sociedad 
civil con miras a incrementar la capacidad de resi-
liencia de los grandes ríos del estado. Con relación a 
lo último, Montoya et al. (2011) enfatizan la importan-
cia de abordar el estudio y manejo de los ecosistemas 
fluviales incorporando el conocimiento tradicional de 
pobladores criollos e indígenas. 

Por otra parte, Montoya et al. (2011) plantean la 
necesidad de abordar estrategias de protección y 
conservación de los grandes ríos como unidades 
funcionales que incluyan sus planicies de inundación, 

tal como lo plantea el modelo conceptual del “pulso 
de inundación” planteado por Junk et al. (1989) y Junk 
y Wantzen (2004). Este modelo sostiene que estos 
sistemas se caracterizan por una alta complejidad 
geomorfológica que conlleva a una alta heteroge-
neidad de hábitats, una elevada productividad bioló-
gica y una importante biodiversidad que se mantienen 
en el tiempo gracias a la acción de las inundaciones 
periódicas. 

Un ejemplo de las limitaciones en los planes de 
ordenamiento del territorio en el estado Apure, lo 
constituye el Parque Nacional Santos Luzardo. Este 
parque, creado en el año 1988, se encuentra entre los 
ríos Cinaruco y Capanaparo con una superficie total 
de 584.368 ha. Dicho parque ha sido considerado 
como representativo de los ecosistemas llaneros (mé-
danos, morichales, sabanas, bosques de galería, caños 
y lagunas llaneras) y constituye refugio y albergue de 
la diversidad de fauna de la región (INE 2014). La 
delimitación del área que conforma a este parque 
abarca la vertiente sur de la cuenca del río Capanaparo 
y la vertiente norte de la cuenca del río Cinaruco, 
dejando excluidas las otras mitades de las respectivas 
cuencas hidrográficas. Esta delimitación artificial de 
las áreas de protección no contempla la noción del río 
como un continuo donde las perturbaciones en un 
sector tendrán un impacto diferencial en toda la 
cuenca, es por ello que se sugiere la delimitación de 
estas “unidades de conservación” siguiendo otros 
criterios tales como las cuencas hidrográficas y las 
fronteras naturales de las bioregiones (Taphorn y 
Barbarino 1993, Lasso et al. 2010). Este replantea-
miento de las áreas bajo régimen de administración 
especial pudiera aumentar la efectividad en la conser-
vación de especies de fauna asociadas a los ríos y 
sistemas de lagunas cuya persistencia en el tiempo se 
encuentre comprometida. 

Un argumento adicional a tener en cuenta para una 
efectiva conservación de estas áreas es planteado por 
Caballero-Arias (2007) quien señala que muchas de 
estas ABRAEs se conformaron en territorios habita-
dos por poblaciones indígenas ocasionando inconsis-
tencias entre los objetivos de estas áreas protegidas y 
el uso tradicional que hacen los indígenas de las 
mismas. Por ejemplo, en las riberas de los ríos Cina-
ruco y Capanaparo habitan comunidades indígenas 
pertenecientes a los pueblos Pumé y Hiwi, y tales 
riberas están comprendidas dentro del área del Parque 
Nacional Santos Luzardo. Esta incompatibilidad se 
acentúa al crearse otras figuras de ordenamiento 
territorial que generan potenciales conflictos de 
tenencia de tierras. Nos referimos a la Ley de 
Demarcación y Garantía del Hábitat y Tierra de los 
Pueblos Indígenas creada en el año 2001 (G. O. 
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37.118 del 12/01/2001) y la posterior creación de la 
Comisión Nacional de Demarcación del Hábitat y 
Tierras de los Pueblos y Comunidades Indígenas. Esta 
comisión sustentada en la Constitución Nacional y en 
la Ley de Demarcación funge como el organismo 
encargado de diseñar planes de acción y políticas 
destinadas a la ejecución de los procesos de demar-
cación en las comunidades y pueblos indígenas. A 
partir de allí se ha iniciado un proceso de negociación 
entre el gobierno nacional y los indígenas, con la 
finalidad de solicitar el cumplimiento de los derechos 
por la demarcación y la propiedad colectiva de la 
tierra. Se hace necesario generar mecanismos que 
garanticen la articulación entre estas figuras de 
ordenamiento territorial evitando situaciones que 
atentan contra los modos de subsistencia de las 
comunidades indígenas de la región. 

De esta breve revisión de los planteamientos de 
ordenamiento territorial de Apure emerge un aspecto 
fundamental a tener en cuenta en la aplicación de 
planes, políticas y proyectos que reglamentan el uso 
de las cuencas de los principales tributarios del estado. 
Este radica en la necesidad de establecer herramientas 
efectivas que compatibilicen y articulen las políticas 
públicas de la región. En este sentido, es de esperar 
que una Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) 
podría arrojar incompatibilidades, potencialidades, 
tensiones y nudos críticos, realizando consideraciones 
económicas, sociales, culturales y ambientales, entre 
las distintas figuras de ordenamiento territorial, así 
como los programas y proyectos ejecutados en la 
zona.  
 

RIESGOS Y AMENAZAS 

En los ríos de los llanos de Apure se pueden distinguir 
una serie de riesgos y amenazas que tienen efectos 
importantes sobre la estructura y el funcionamiento 
de estos ecosistemas, así como en su capacidad de 
proveer bienes y servicios a la población. Con base en 
la documentación recopilada, la experiencia y el 
conocimiento de la región, y los testimonios orales 
levantados en campo se puede mencionar que los 
riesgos más importantes son: la regulación de los 
regímenes hidrológicos y los cauces, la sobreexplo-
tación pesquera, la contaminación del agua y la 
sedimentación y colmatación de los cauces y las 
inundaciones. 

Otros riesgos, como la destrucción de hábitats y la 
deforestación, el turismo y la pesca deportiva, la 
inequidad transfronteriza y actividades ilegales, el 
cambio climático y la planificación forestal, agro-
pecuaria y piscícola inadecuada, incluyendo la intro-
ducción de especies exóticas, están presentes en la 
región y fueron compilados en la Tabla 2 pero no 

serán tratados en detalle por considerar que merecen 
un análisis más exhaustivo y el alcance de este capítulo 
no lo permite. 
 
Regulación y modificación del régimen hidroló-
gico de ríos y planicies inundables: La regulación 
y modificación de los patrones de inundación y 
desecamiento en extensas áreas de las cuencas de ríos 
y caños mediante la construcción de tapas, módulos y 
desvíos de cursos de agua para asegurar las condi-
ciones hídricas necesarias para el establecimiento de 
ganadería y agricultura intensiva, es una de las ame-
nazas más importantes para los ecosistemas de los 
grandes ríos llaneros (Montoya et al. 2011). La cons-
trucción de tapas, diques o terraplenes en la sabana 
que obstruyen o desvían el flujo del agua e impiden la 
variabilidad estacional de inundación y desecamiento 
cíclico de las sabanas (pulso de inundación), así como 
la migración de los peces entre cuerpos de agua en las 
extensas planicies inundables de los ríos llaneros fue 
reseñado en las entrevistas con los informantes 
consultados (El Yagual en río Arauca, Achaguas en el 
río Matiyure) y ha sido señalado por Novoa (2002), 
Machado-Allison (2005) y Rial et al. (2010) como uno 
de los principales problemas que amenazan las 
poblaciones de especies de peces migratorias al 
impedir su desplazamiento entre ríos, caños, hileros, 
esteros y lagunas que constituyen las diferentes zonas 
que son utilizadas para su reproducción, crecimiento 
o alimentación. A pesar que esta práctica está pro-
hibida por la Ley de Pesca y Acuicultura vigente 
(artículo 39, parágrafo dos) es muy difícil de controlar 
ya que estas estructuras son construidas en hatos 
privados, muchos de los cuales se constituyen en 
grandes latifundios, afectando el suministro de agua, 
la permanencia de “pozos” y lagunas en el tiempo (se 
secan completamente) y la actividad pesquera aguas 
abajo. Los pescadores artesanales y agricultores de 
subsistencia son los más perjudicados, según se cons-
tató en las entrevistas.  

Novoa (2002) reseña que la construcción de tapas 
o diques en algunos casos puede ser muy grave, 
cerrando todos los caños que tributan a tramos de ríos 
principales como el Apure dejándolos sin ningún 
afluente activo. Como es de esperar esta situación 
causa conflictos sociales en cuanto al acceso al agua y 
a los recursos hidrobiológicos, los que muy probable-
mente se acentuarán en escenarios a futuro, especial-
mente en años donde las lluvias sean escasas o la 
estacionalidad en las precipitaciones fluctúe con  
anomalías propias del período de cambio climático 
que estamos viviendo actualmente (Méndez et al., 
2017). La carretera nacional de los llanos, que recorre 
de  este a oeste  la parte  norte del estado  Apure y es  
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Tabla 2. Riesgos y amenazas para los grandes ríos de los llanos de Apure. E: entrevistas realizadas; O: observaciones 
directas en campo. 

Riesgos 
Amenaza 

Descripción, modos de acción | Consecuencias Fuentes 

Regulación y 
modificación del 
régimen 
hidrológico de 
ríos y planicies 
inundables 

Regulación y modificación de los patrones de inundación y 
desecamiento en extensas áreas de las cuencas de ríos y 
caños mediante la construcción de tapas, módulos y 
desvíos de cursos de agua para asegurar las condiciones 
hídricas necesarias para el establecimiento de ganadería y 
agricultura intensiva; represas en la cuenca media y alta de 
tributarios del río Apure. | Interrupción de las rutas migratorias 
de peces, incluyendo ribazones y por consiguiente afectación de la 
actividad pesquera; modificación de los patrones de reproducción de 
peces; modificación de los patrones y procesos geomorfológicos y 
ecosistémicos en cauces de ríos y sus planicies inundables; cambios en 
el transporte de solutos y sedimentos por los ríos; efectos negativos con 
la ubicación de represas aguas arriba (cambios en los caudales y su 
estacionalidad, disminución del transporte de sedimentos, entre otros) 
e impactos sobre la calidad del agua. 

E, O. Petts (1990), Winemiller et 
al. (1996), Barbarino et al. (1998), 
Novoa (2002), MEA (2003), 
Machado-Allison (2005), Ley de 
Pesca y Acuicultura (2008), 
Hoeinghaus et al. (2009), Barletta 
et al. (2010), Machado-Allison y 
Bottini (2010), Rial et al. (2010), 
Montoya et al. (2011),  
Pérez et al. (2011), Méndez et al. 
(2017) 

Sobreexplotación 
pesquera 

Violación de vedas de pesca; desfase temporal de vedas 
para Cabruta y los puertos en Apure; escasa vigilancia y 
control gubernamental del cumplimiento de la normativa 
legal en cuanto a tallas mínimas de captura, volúmenes de 
pesca, y uso de artes de pesca permitidos; pesca en lugares 
no permitidos; deficiente desempeño de la gobernanza de 
la actividad pesquera; inequidad en la repartición de 
ganancias entre pescadores e intermediarios (caveros y 
depositarios) | Disminución y/o extirpación de los stocks 
pesqueros; cambios en procesos biogeoquímicos acuáticos y la 
estructura de las tramas tróficas; pérdida de fuentes de proteínas para 
las comunidades locales; pérdida de conocimientos tradicionales sobre 
pesca artesanal. 

E, O. Welcomme (1979), Taphorn 
y Barbarino (1993), Winemiller et 
al. (1996), Barbarino et al. (1998),  
Novoa (2002), Ruffino (2014),  
Allan et al. (2005), Layman et al. 
(2005), Taylor et al. (2006), 
Rodríguez et al. (2007), McIntyre 
et al. (2007), Pinedo y Soria (2008),  
Ley de Pesca y Acuicultura (2008), 
Humphries y Winemiller (2009), 
Pérez (2009), Barletta et al. (2010),  
Machado-Allison y Bottini (2010),  
Arocha y Miranda (2013), Pérez y 
Barbarino (2013), Correa et al. 
(2015) 

Contaminación  
del agua 

Contaminación por descargas de aguas servidas en 
ciudades y pueblos sin previo tratamiento; uso de 
agroquímicos en agricultura intensiva o extensiva en vegas 
e islas de los ríos; disposición de desechos sólidos y quema 
en las orillas de los ríos; derrames de hidrocarburos por 
actividades de explotación y por embarcaciones y motores 
fuera de borda, otros | Eutrofización de los cuerpos de agua; 
agrotóxicos en el agua; disminución de la disponibilidad de agua así 
como de su calidad para consumo humano y animal; problemas de 
salud: aumento de enfermedades transmitidas por el agua; mayor 
demanda de oxígeno, hipoxia/anoxia afectando organismos 
acuáticos; mortandad de peces; modificación de ciclos biogeoquímicos 
en ecosistemas acuáticos. 

E, O. Novoa y Ramos (1978), 
Nico et al. (1994), Winemiller et al. 
(1996), 
MinAmb (2006), Allan y Castillo 
(2007), Rodríguez et al. (2007), 
Infante (2008), Barletta et al. 
(2010), Lasso et al. (2010), 
Machado-Allison y Bottini (2010), 
MPPEA (2016),  

Sedimentación / 
colmatación de 
cauces e 
inundaciones 

Incremento en el transporte y deposición de sedimentos 
en los cauces; colmatación de tramos de ríos y caños; 
cambios en los procesos de la dinámica sedimentaria 
natural de los cursos fluviales (erosión, transporte y 
deposición) | Desvío, migración y desecamiento de cauces de ríos; 
pérdida de hábitats; disminución de la navegabilidad; inundaciones de 
mayor magnitud por colmatación y disminución de la capacidad de 
conducción de los cauces, fuga de caudales hacia Colombia (fuga 
Bayonero, río Arauca). 

E, O. Winemiller et al. (1996), 
Machado-Allison (2005), Takeuchi 
et al. (2007), Machado-Allison y 
Bottini (2010), Pacheco et al. 
(2012), Pérez-Lecuna (2013), 
Pacheco et al. (2014). 
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Tabla 2. Continuación. Riesgos y amenazas para los grandes ríos de los llanos de Apure. E: entrevistas realizadas; O: 
observaciones directas en campo. 

Riesgos 
Amenaza 

Descripción, modos de acción | Consecuencias Fuentes 

Turismo y pesca 
deportiva 

Incremento en la afluencia de turistas a ecosistemas 
frágiles; prácticas inadecuadas y excesivas de pesca 
deportiva; desconocimiento e incumplimiento de las 
normas y regulaciones de pesca deportiva; ausencia de 
guardería ambiental | Degradación de ecosistemas, contaminación 
de aguas por desechos sólidos, disminución de los stocks poblacionales 
de especies de pesca deportiva. 

E, O. Taphorn y Barbarino (1993), 
Winemiller et al. (1996), Novoa 
2002, Machado-Allison (2005), 
Infante (2008), Humphries y 
Winemiller (2009), Lasso et al. 
(2010) 

Inequidad 
transfronteriza y 
actividades 
ilegales 

Confrontación de modelos político-económicos y de 
desarrollo agudizados en la frontera con Colombia; 
conflicto armado en Colombia y avance de grupos 
irregulares armados; presencia de narcotráfico; alta 
inequidad monetaria entre el bolívar y el peso colombiano; 
corrupción de funcionarios gubernamentales y autoridades 
de orden público y defensa nacional de ambos países; 
desarticulación de movimientos sociales | Deterioro de la 
gobernabilidad del Estado; indefensión de ciudadanos, especialmente 
campesinos y pescadores en zonas rurales ante la violación de 
DDHH; usurpación de poderes al Estado; grave problema de 
contrabando de extracción de bienes, entre ellos parte de la producción 
pesquera hacia Colombia, aumentando la presión de explotación de 
los recursos en los ríos llaneros; empobrecimiento y disminución de las 
condiciones de vida de la población; pérdida de soberanía en territorios 
fronterizos; desestabilización económica, política y social a escala 
regional y nacional. 

E, O, Pérez-Lecuna (2013). Sainz-
Borgo y Fernández (2017) 

Cambio 
climático 

Aumento de la temperatura y de la variabilidad en el 
régimen de las precipitaciones; disminución de la 
predictibilidad hidrológica | Modificación de los regímenes 
hidrológicos (aumento de eventos extremos de lluvias y sequía); 
cambios en la estructura y funcionamiento de ecosistemas de grandes 
ríos, procesos biogeoquímicos y óptimos de temperatura de organismos 
acuáticos; efectos negativos sobre las actividades humanas asociadas a 
estos ecosistemas. 

E, Barletta et al. (2010), Hamilton 
(2010), Montoya et al. (2011), 
Méndez et al. (2017) 

Cambios en el 
uso del suelo 

Aprovechamiento de tierras poco aptas para la agricultura 
intensiva mediante la introducción de especies exóticas 
para plantaciones forestales (acacias, pinos, eucaliptos, 
teca, palma aceitera), pastizales (pasto Bermuda y otros), y 
piscicultura (mojarra de río de la cuenca del Lago de 
Maracaibo, Caquetaia kraussii y tilapias africanas, Oreochromis 
spp.) | Degradación de hábitats, deforestación, quema y 
fragmentación de ecosistemas; mayor susceptibilidad de los suelos a la 
erosión, mayor transporte de sedimentos a los ríos; Las plantaciones 
forestales de especies exóticas tienden a degradar el suelo además de 
tener un alto consumo de agua, disminuyendo la recarga de acuíferos; 
el manejo de pastizales requiere uso intensivo de agroquímicos y tiene 
alto consumo de agua; las especies de peces exóticas pueden desplazar 
a otras especies, aunque su efecto sobre los procesos ecosistémicos no 
está determinado aún para la región. 

E, O. Comerma y Luque (1971), 
Señaris y Lasso (1993), Winemiller 
et al. (1996), Machado-Allison 
(2005), Infante (2008), Barletta et 
al. (2010), Machado-Allison y 
Bottini (2010), Álvarez-León et al. 
(2011), Montoya et al. (2011) 

 
 
 



MONTOYA, OSÍO, PÉREZ y PINEDA 

96 

construida sobre un extenso terraplén, impide la inun-
dación de las sabanas al sur de ésta, limitando la diná-
mica estacional de inundación-sequía en estas áreas 
(Rial et al. 2010). Aunado a esto, los módulos de 
Apure, estructuras complejas conformadas por diques 
y compuertas, fueron construidos entre los años 1969-
1979 con el objeto de regular el flujo del agua en el 
sistema de drenaje natural de las sabanas y controlar 
las inundaciones para permitir la acumulación del agua 
durante el período lluvioso y así poder contrarrestar 
su déficit durante sequía, asegurando el acceso al agua 
durante todo el año para el desarrollo de actividades 
agropecuarias. Los módulos, al igual que las tapas y 
diques, también afectan negativamente, la conec-
tividad hidrológica lateral, los ciclos biogeoquímicos, 
la riqueza y dinámica ecológica de las comunidades 
acuáticas (Rial et al. 2010), las pesquerías artesanales y 
el acceso al agua de la población humana, pero en una 
magnitud y extensión territorial mucho mayor. Lo que 
el ex presidente Rafael Caldera denominó como “la 
doma del agua”, para referirse a los “beneficios” de los 
módulos ubicados en Mantecal, que permitirían 
“sanear” y rescatar para la producción agropecuaria 
grandes extensiones de sabanas inundables en Apure, 
no fue más que un ejercicio de transformación del 
paisaje a gran escala con consecuencias negativas 
sobre la ecología de los humedales del estado Apure 
(Rial et al. 2010). Es en estos humedales y planicies 
inundables donde ocurren los niveles más altos de 
biodiversidad, dónde se encuentran los sitios de 
reproducción y alimentación de muchas especies 
acuáticas (incluyendo las principales especies comer-
ciales en las pesquerías continentales), dónde se 
producen procesos geomorfológicos que moldean los 
cursos de los ríos y sus planicies, dónde los humedales 
purifican el agua y dónde se asientan pueblos indíge-
nas con una cultura ancestral única, entre otros (MEA 
2003; Montoya et al. 2011).  

Cabría preguntarse si “sanear” terrenos sujetos a 
inundación para la implementación de ganadería en 
áreas no aptas (por su baja capacidad de carga y 
condiciones inadecuadas) es lo más lógico o apro-
piado. Por parte de la Escuela Popular de Piscicultura 
se señala que con sólo una mínima porción del 
territorio y de los recursos que se necesita para man-
tener ganado bovino se podrían sembrar cachamas y 
peces nativos con un impacto significativamente 
menor y con posibilidades de suplir las necesidades de 
proteína animal que ofrece la actividad ganadera 
(Walterio Lanz,  com. pers.). Acaso sería más apro-
piado el cultivo de peces que la cría de ganado en estos 
ecosistemas llaneros, considerando que el paradigma 
desarrollista y civilizatorio de “rescatar” y hacer pro-
ductivas a estas tierras a costa de poner en peligro sus 

ecosistemas y los bienes y servicios que éstos proveen, 
luce más bien anacrónico y alejado del ideal de sus-
tentabilidad. 

Por último, la presencia de una serie de represas en 
la parte alta y media de la cuenca del río Apure (Santo 
Domingo, Masparro, Boconó-Tucupido, Uribante, 
entre otras) afecta a la conectividad longitudinal en los 
principales tributarios y al régimen de descarga líquida 
y sedimentos aguas abajo de estos embalses. El efecto 
de las represas sobre los patrones y procesos ecoló-
gicos en los ecosistemas fluviales tropicales con 
planicies inundables ha sido ampliamente reseñado, 
siendo responsables de cambios sustanciales en la 
dinámica de poblaciones y comunidades acuáticas; en 
las tramas tróficas acuáticas, en el ciclaje de nutrientes 
y en la dispersión de organismos acuáticos, entre 
muchos otros (Petts 1990, Hoeinghaus et al. 2009, 
Barletta et al. 2010). Las represas en la cuenca del 
Apure han sido señaladas como un importante factor 
negativo en la distribución y abundancia de ciertas 
especies de peces, afectando particularmente a espe-
cies con interés pesquero más importantes, que como 
la del coporo y los bagres, realizan largas migraciones 
entre los tramos bajo y alto de los ríos llaneros 
(Winemiller et al. 1996, Barbarino et al. 1998, Novoa 
2002, Machado-Allison 2005). 
 
Sobreexplotación pesquera: Uno de los puntos 
recurrentes en las entrevistas realizadas a los pes-
cadores fue la apreciación que ellos tuvieron de la 
disminución en el tiempo de las capturas y tamaños 
de las especies comerciales. En Bruzual (río Apure) se 
conversó con varios pescadores, quienes hablaron de 
los cambios que han ocurrido con los “ritmos de 
pesca”, según porque “hay menos peces que antes”, y 
la razón principal obedece al incremento de personas 
dedicadas a la pesca: “como hay más pescadores, hay 
menos peces”. Esta afirmación es sostenida por varios 
informantes del pueblo El Yagual (río Arauca), 
quienes señalan que la pesca ha disminuido de manera 
importante, debido principalmente al aumento de 
pescadores, argumentando el “poco respeto de los 
nuevos pescadores a la talla adecuada de los peces 
necesaria para garantizar la reproducción de la 
especie”. Una solución para esto según los pescadores 
es “prohibir la pesca entre los meses de marzo y julio, 
lo que permitiría un reequilibrio en la cantidad y 
tamaño de las especies” (la veda está normada entre 
los meses que menciona el pescador, lo que demuestra 
un desconocimiento del marco legal que regula la 
actividad en el estado). Adicionalmente, varios pes-
cadores en Bruzual y Guasdualito (río Sarare) evoca-
ban que la cantidad de peces capturados se veía 
influenciada también por el aumento de turistas en la 
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región y el aumento de la población en los centros 
poblados. Además de la mengua en la pesca, se 
mencionó una disminución, y hasta desaparición, de 
ciertas especies que antes se encontraban más fácil-
mente como el bagre doncella (Sorubimichthys planiceps) 
y el valentón (Brachyplatystoma filamentosum), siendo 
éstas las más improbables de encontrar en los ríos del 
estado Apure: “aunque antes se encontraban fácil-
mente desde Guasdualito hasta Cunaviche, ahora se 
tiene que ir río abajo y llegar al río Orinoco para poder 
encontrarlas”, según palabras de pescadores.  

En la playa El Zamuro de Elorza (río Arauca), un 
trabajador de una cooperativa de extracción de arena 
comentó que debido al cambio climático la cantidad 
de peces había disminuido. También comentó la 
existencia hace aproximadamente 10 años de lo que 
los habitantes llamaban el “pescado del pueblo”: una 
especie de centro de acopio donde los pescadores 
depositaban parte de su pesca, y los habitantes del 
pueblo podían surtirse del pescado totalmente gratis. 
Esto, según el trabajador, ya no existe debido a que 
los pescadores no capturan la misma cantidad de 
peces, aunque hubo dos pescadores, uno de Cuna-
viche y otro de San Fernando, que afirmaron que la 
pesca continuaba igual que antes. En las pesquerías 
multiespecíficas, como la del río Apure, un indicador 
del agotamiento del recurso por sobreexplotación es 
la sustitución de las especies grandes, de crecimiento 
lento y larga vida, por especies pequeñas de rápido 
crecimiento y reemplazo, aunque en la mayoría de los 
casos estos síntomas son difíciles de separar de los 
efectos de otras alteraciones no debidas a una alta 
presión pesquera (Welcomme 1979; Allan et al. 2005; 
Humphries y Winemiller 2009). 

La sobreexplotación pesquera para algunas espe-
cies de importancia comercial en Apure es presentada 
por varios autores. Winemiller et al. (1996) aunque no 
se refiere a las pesquerías del estado, ya para entonces 
refiere una drástica disminución en la pesca de los 
altos llanos occidentales, región que forma parte de la 
cuenca del Apure. Barbarino et al. (1998) reporta 
disminuciones importantes en las ribazones del copo-
ro en los tributarios del río Apure debidas al re-
presamiento de muchos ríos que bloquean las migra-
ciones de estos peces, interrumpiendo sus ciclos de 
vida y por ende su capacidad de reclutamiento 
poblacional. Novoa (2002) menciona que los recursos 
pesqueros en la subcuenca del Apure estaban sub-
explotados aunque advertía que los datos eran 
insuficientes y recomendaba monitorear ciertas espe-
cies como la cachama, el morocoto, el bagre rayado y 
el curito cuya producción pudiera colapsar debido a 
una potencial sobreexplotación. En una revisión del 
estatus de los hábitats, peces y pesquerías en la cuenca 

del Orinoco, Rodríguez et al. (2007) mencionan que 
las pesquerías han variado drásticamente mostrando 
cambios importantes en la distribución, composición 
y estructura de los stocks de peces del Orinoco, 
evidenciándose que los patrones de consumo de peces 
han cambiado como respuesta a que las especies 
comerciales más grandes que eran las especies 
tradicionales de consumo y más apreciadas ya no son 
tan comunes debido a su sobreexplotación, sustitu-
yéndose con peces como caribes y payaras en los 
mercados (Figura 4c). La sobreexplotación pesquera 
de las especies comerciales más grandes ha 
ocasionado su extirpación o disminución local en las 
cercanías de los principales centros pesqueros y esto 
ocasiona que los pescadores tengan que recorrer 
distancias más largas para conseguir el rendimiento 
esperado (Rodríguez et al. 2007) tal como lo men-
cionaron algunos pescadores. Machado-Allison y 
Bottini (2010) reportan una disminución de la pro-
ducción pesquera fluvial nacional a pesar de los 
esfuerzos gubernamentales de aumentar la flota 
pesquera. Particularmente preocupante es el caso del 
bagre dorado (Brachyplatystoma rousseauxii) que pare-
ciera estar sujeto a una sobrepesca de crecimiento, y 
el caso de la cachama (Colossoma macropomum). Las 
especies identificadas por Machado-Allison y Bottini 
(2010) como las más afectadas son todas migratorias 
y plantean que aparte de la sobrepesca también pu-
dieran incidir las alteraciones y/o modificaciones de 
los ecosistemas por parte de actividades humanas, 
como las que se enumeran en la Tabla 2. 

Por su parte, Pérez y Barbarino (2013) preo-
cupados por la ausencia de programas de monitoreo 
para determinar el estatus de explotación de las prin-
cipales especies comerciales de peces en la cuenca del 
Apure, presentan datos poblacionales para éstas y 
proponen medidas de manejo. Las catorce especies 
estudiadas presentaron parámetros poblacionales pro-
pios de especies fuertemente explotadas y muestran 
síntomas de que las prácticas de pesca continental 
están afectando gravemente el recurso. Especial-
mente preocupante es el caso del curito (Hoplosternum 
littorale) cuyos parámetros poblacionales muestran una 
sobreexplotación severa. Otros, como el bagre cabe-
zón (Pseudoplatystoma metaense) que aunque no presenta 
una sobreexplotación de reclutamiento muestra 
indicios de sobreexplotación de crecimiento. En la 
región amazónica brasileña, los bagres rayados, la ca-
chama y los prochilodóntidos (coporos, zapuaras y 
bocachicos) también se encuentran sobreexplotados 
(Ruffino 2014). 

Los estudios sobre las pesquerías en Apure son 
muy pocos y las evidencias que se tienen actualmente 
no siempre son concluyentes ya que la calidad de los 
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datos oficiales sobre las pesquerías es deficiente 
(Pérez 2009). Novoa (2002) también alude esta situa-
ción y muestra que la misma originó en su momento 
una subestimación a la mitad de la producción 
pesquera real. Pero esto no es exclusivo de las pes-
querías fluviales venezolanas. Por ejemplo, Ruffino 
(2014) estima que el volumen de las pesquerías del 
estado Amazonas en Brasil pudiera ser tres veces 
mayor de lo que reportan las estadísticas oficiales al 
no incluir lo capturado por pescadores artesanales 
para su subsistencia. Por otro lado, el ente guber-
namental de administrar las pesquerías en Venezuela, 
INSOPESCA, presenta el problema de que sus 
reportes y estadísticas no están basados sobre los 
desembarques y censos en campo sino en las guías de 
movilización otorgadas en las inspectorías de pesca. 
Esta situación actualmente impide contar con datos 
confiables sobre el estatus de la explotación de los 
recursos. 

Otro factor no incluido en las estadísticas guber-
namentales es el de las capturas y contrabando de 
extracción del recurso. El contrabando de extracción 
de la producción pesquera hacia Colombia mencio-
nado por Novoa (2002) fue reseñado por varios 
informantes en San Fernando, El Amparo, Guas-
dualito, Puerto Páez y Bruzual, los que relataron que 
debido a las altas ganancias al vender el pescado para 
su comercialización ilegal en Colombia, causado por 
la fuerte distorsión cambiaria entre la moneda 
colombiana y la venezolana, la oferta en los centros 
poblados del estado se ha visto disminuida. Este 
comercio ilegal ha estimulado una presión pesquera 
mucho mayor, promoviendo el incumplimiento de las 
normas y regulaciones en cuanto al uso de artes de 
pesca, temporadas de veda, tallas mínimas de captura, 
sitios autorizados para la pesca y obtención de los 
permisos para captura y movilización del pescado. 
Esta relación comercial con Colombia no siempre fue 
irregular. Novoa (2002) menciona que durante los 
años 90, no menos del 30 % de la producción pes-
quera fluvial del país se exportaba legalmente hacia 
Colombia. Este comercio promovió el aumento en los 
desembarques fluviales durante ese período para 
satisfacer la demanda.  

Los aspectos de la realidad socioeconómica de los 
pescadores, y otros trabajadores vinculados a los ríos 
muestreados, fueron evocados por los informantes 
con frecuencia. El principal problema relatado estuvo 
vinculado a las relaciones comerciales desiguales entre 
pescadores y caveros o depositarios. Los caveros son 
las personas que compran el pescado directamente a 
los pescadores y se encargan o bien de venderlo 
directamente al consumidor final o de la distribución 
a otros establecimientos comerciales. Son los caveros 

quienes determinan el precio a pagar por el pescado, 
que es cada vez más bajo con respecto a los precios 
de venta al consumidor y al costo de la vida para los 
pescadores, lo que ocasiona el abandono de la 
actividad en ciertos casos. Un pescador informante de 
Bruzual contaba que todos los pescadores, “cuando 
no pueden pescar tienen que resolverse”, buscando 
trabajo en hatos, o en cualquier otro oficio a destajo: 
cortar un monte, pintar, hacer una pared, etc. Relativo 
a esto, indicó que “si logro conseguir un trabajo fijo, 
dejo de pescar”. Los pescadores reconocen que esta 
problemática pudiera estar asociada a la poca orga-
nización social en torno a la pesca (sindicatos, coope-
rativas, consejos de pescadores, etc.) lo que disminuye 
su injerencia sobre los precios, a pesar de que la Ley 
de Pesca y Acuicultura vigente reconoce y promueve 
la participación popular en materia de pesca y 
acuicultura (Titulo VII), mediante las figuras de con-
sejos consultivos, comités de seguimiento y consejos 
de pescadores y pescadoras. 

La legislación que regula la actividad pesquera 
fluvial se ha adaptado a lo largo de los últimos años 
sin embargo se necesita una actualización urgente para 
poder manejar efectiva y sustentablemente el recurso. 
Actualmente, la época de veda para la pesca en los ríos 
del estado Apure (Resolución 003 de INAPESCA, G. 
O. 37.472 del 26/06/2002) comienza el domingo de 
resurrección y se extiende hasta el 31 de julio de cada 
año. Esta normativa regula, entre otros aspectos, las 
tallas mínimas de captura establecidas para las prin-
cipales especies comerciales y los tipos de artes de 
pesca permitidos para la región. Por otro lado, la 
Resolución 002 de INAPESCA, G. O. 37.472 del 
26/06/2002, que regula la pesca en el Orinoco, desde 
el estado Amazonas hasta el Delta del Orinoco, 
establece la temporada de veda entre el 1 de mayo al 
31 de julio de cada año. Esta disparidad en el inicio de 
la veda permite que algunos pescadores y distribui-
dores de pescado sigan capturando y movilizando 
pescado en ríos del estado Apure (normados por la 
Resolución 003) pero reportando sitios de desembar-
que en Orinoco y solicitando guías de transporte en la 
inspectoría de pesca vecina ubicada en Cabruta, 
estado Guárico (normada por la Resolución 002). Para 
el año 2016, el desfase temporal de entrada en vigencia 
de las vedas entre Apure y Orinoco fue de 34 días, dos 
zonas que no son discretas y fragmentadas una de la 
otra, sino zonas que pertenecen a un continuo 
ecológico. De hecho, de manera regular una porción 
de las capturas realizadas en la parte baja del Apure, 
Arauca y Arichuna son reportadas en Cabruta por 
razones logísticas durante los periodos permitidos 
para la pesca y movilización de la producción 
pesquera y no responden a la práctica perniciosa de 
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incumplimiento de los tiempos de veda. Sin embar-
go, esto ha originado un aumento artificial de las 
estadísticas correspondientes al Orinoco, con pescado 
que proviene de Apure. 

En el año 2013, INSOPESCA, luego de realizar un 
conjunto de consultas a pescadores e investigadores, 
planteó la necesidad de proponer una resolución que 
dicte las normas técnicas de ordenamiento de la 
actividad pesquera comercial para el Orinoco y la 
subcuenca del Apure en conjunto (unificación de las 
resoluciones 002 y 003). Esta propuesta se fundamen-
tó en la necesidad de sincronizar el inicio de las 
temporadas de veda entre el Orinoco y la cuenca del 
Apure, así como la actualización de las áreas permi-
tidas de pesca y de las regulaciones en cuanto a las 
tallas mínimas de captura o vedas especiales para cier-
tas especies cuya producción se haya visto reducida y 
existen indicios de afectación de sus stocks pobla-
cionales. Adicionalmente, la pesca comercial en el 
plano de inundación, incluyendo lagunas y sabanas 
inundadas no estaría permitida en la normativa pro-
puesta a excepción de la explotación de los llamados 
“cuerpos de agua en desecación progresiva” en la 
época de sequía, previa concesión de permisos es-
peciales por INSOPESCA. Hasta el momento, las 
resoluciones existentes están desactualizadas en rela-
ción al estatus de los stocks poblaciones de las especies 
comerciales y del manejo responsable y sustentable de 
nuestras pesquerías continentales, y en consecuencia 
no se ha ajustado a la Ley de Pesca y Acuicultura 
promulgada en 2008. 
 
Contaminación del agua: El problema de la 
disposición inadecuada de aguas servidas y residuos 
sólidos en los ríos del estado fue mencionado con-
tinuamente en las entrevistas y observado en casi 
todos los ríos visitados, siendo de mayor magnitud en 
los sectores fluviales cercanos a los centros poblados. 
Según la memoria y cuenta del Ministerio para el 
Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas (MPPEA 
2016) la empresa hidrológica del estado Apure, 
Hidrollanos, reporta que existe una cobertura de 86% 
en la recolección de aguas servidas para el año 2015, 
lo que se ha logrado gracias a grandes inversiones para 
la construcción de la infraestructura necesaria. Sin 
embargo, esta infraestructura está presente sólo en los 
centros urbanos y tiene como objeto dirigir las aguas 
servidas de las ciudades hacia sitios puntuales de 
descarga en los ríos directamente. En San Fernando 
existen cuatro lagunas de oxidación que son usadas 
para tratar las aguas parcialmente antes de ser dis-
puestas en el río Apure, no obstante se observó que 
existe una cantidad importante de puntos de descarga 
de aguas servidas improvisados a lo largo de las riberas 

de casi todos los ríos del estado. Los demás centros 
poblados carecen de sistemas de tratamiento de aguas 
servidas y son descargadas directamente en los ríos (a 
pesar que sean redistribuidas para su disposición a 
través de colectores y redes cloacales). El sistema de 
disposición y manejo de residuos sólidos es deficiente 
en los centros poblados del estado y ausente en las 
zonas rurales (incluyendo áreas turísticas como playas 
y zonas de pesca deportiva en los ríos Capanaparo, 
Caño La Pica, Cinaruco, Sarare y Arauca), lo que 
aunado a las limitaciones relacionadas al tratamiento 
de las aguas residuales se convierte en un problema 
sanitario importante que puede afectar la salud huma-
na, por diseminación de enfermedades transmitidas 
por el agua, tal como fue relatado por nuestros infor-
mantes en San Miguel de Cunaviche y Achaguas.  

Con respecto al acceso al agua potable, MPPEA 
(2016) menciona que Hidrollanos cuenta con 36 
sistemas de producción de agua potable a lo largo del 
estado llegando a los 41.9 millones de m3 de agua 
distribuidos para el 2015. El agua potable en los 
centros poblados de Apure proviene de aguas subte-
rráneas, a excepción de los sistemas de agua en San 
Fernando, El Amparo y Guasdualito cuya toma pro-
viene de aguas superficiales de los ríos Apure, Arauca 
y Sarare, respectivamente. Los sistemas de producción 
de agua potable presentan diferencias en cuanto a su 
complejidad y el tratamiento aplicado antes de su 
distribución lo que hace del agua potable muy hete-
rogénea en cuanto a su calidad y dependiente del 
estado de conservación de los acuíferos y ríos como 
el Apure y Arauca.  

Aparte de la contaminación causada por las aguas 
domésticas y de pequeñas industrias de los centros 
urbanos, hay que mencionar las fuentes difusas y 
puntuales de contaminantes debidas a actividades 
agropecuarias, en donde los cultivos agrícolas con uso 
de fertilizantes, la ganadería bovina intensiva y mata-
deros, las granjas de porcinos y los centros de acopio 
y procesamiento de pescado contribuyen a la 
contaminación de aguas tanto superficiales como sub-
terráneas por infiltración (MinAmb 2006). La princi-
pal consecuencia de esto es el enriquecimiento por 
nutrientes de las aguas de los ríos y lagunas inun-
dables, tal como se pudo observar en algunos cuerpos 
de agua y con valores altos de nutrientes y biomasa 
algal en algunas localidades muestreadas durante el 
levantamiento limnológico realizado (Tabla 1). La 
eutrofización de los cuerpos de agua origina cambios 
en la composición y estructura de comunidades 
acuáticas, modifica los ciclos biogeoquímicos de 
nutrientes y aumenta el metabolismo microbiano en 
la columna de agua causando un mayor consumo de 
oxígeno, lo que en algunos casos genera condiciones 
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de hipoxia y anoxia, las cuales son deletéreas para los 
peces y otros organismos de la fauna acuática (Allan y 
Castillo 2007, Rodríguez et al. 2007, Barletta et al. 
2010). 

Las actividades agrícolas en el estado, a pesar de 
no ser tan importantes están ubicadas predominan-
temente en las riberas o vegas de los ríos impactán-
dolos directamente. Algunos rubros, tales como maíz 
y algodón, se cultivan en las vegas e islas de los ríos 
utilizando agroquímicos como pesticidas y herbicidas 
sin ningún tipo de control. Es de particular impor-
tancia la necesidad de establecer un régimen de 
monitorización de agroquímicos en las aguas y en los 
peces, en ríos que drenan áreas de agricultura 
intensiva donde se usan grandes cantidades de pestici-
das y herbicidas. Este es el caso de los ríos que drenan 
los estados agrícolas de Barinas, Portuguesa, Guárico 
y Cojedes y cuyas aguas desembocan en el río Apure. 
También es cierto que en las cuencas altas de los ríos 
Arauca y Meta, ubicadas en territorio colombiano, 
existe uso de fumigaciones a gran escala con herbi-
cidas para la erradicación de cultivos ilegales 
(Machado-Allison 2005, Lasso et al. 2010). Ya desde 
la década de los setenta se venían haciendo adverten-
cias sobre los graves efectos del uso indiscriminado de 
estos agroquímicos sobre los ecosistemas fluviales, las 
comunidades de organismos acuáticos y las poblacio-
nes humanas de los llanos centro-occidentales (Novoa 
y Ramos 1978, Nico et al. 1994, Winemiller et al. 
1996) pero lamentablemente hasta ahora no existe 
ningún plan de monitoreo o control. También vale la 
pena mencionar que en los sectores de los ríos donde 
el transporte fluvial con embarcaciones a motor es 
significativo (El Amparo, San Fernando, Puerto 
Páez), las personas entrevistadas manifestaron su 
preocupación por la contaminación debido al impacto 
de esta actividad, incluyendo la descarga de hidrocar-
buros al agua y la posible contribución del alto tráfico 
de botes a la disminución de stocks de peces, que según 
algunos informantes, migran a zonas alejadas de estas 
actividades. Por último, las zonas productoras de 
hidrocarburos (Campos Guafita y La Victoria) local-
zadas en el extremo occidental del estado y cercanas 
al río Arauca y cabeceras del Apure (Infante 2008) son 
amenazas potenciales a la calidad del agua y a la 
integridad de los ecosistemas acuáticos de estos, no 
solo en caso de ocurrir accidentes, sino en sus acti-
vidades regulares de exploración y explotación. 
 
Sedimentación, colmatación de cauces e inunda-
ciones: Ciertos eventos climáticos o de acción antró-
pica tales como vaguadas, construcción de diques o 
tapas y cambios en el uso de suelos (deforestación y 
urbanización), pueden generar procesos erosivos y 

por ende el arrastre y deposición de sedimentos y las 
inundaciones (Winemiller et al. 1996). Entre las prin-
cipales problemáticas reseñadas en la literatura y la 
prensa que se generan como consecuencia del arrastre 
y deposición de sedimentos se pueden mencionar: 1) 
la pérdida de soberanía nacional; 2) las pérdidas 
económicas producidas como consecuencia de los 
cambios en la dinámica hidráulica del río; 3) el 
impacto social que se produce sobre las poblaciones 
asentadas en las riberas de los ríos y 4) la disminución 
de las poblaciones de peces migratorios como conse-
cuencia de la interrupción de la conectividad de la red 
fluvial (Winemiller et. al. 1996). 

Desde un punto de vista geoestratégico la sedi-
mentación puede tener serias implicaciones en cuanto 
a soberanía del territorio nacional se refiere. Tal es el 
caso del río Arauca, el cual es límite internacional con 
la República de Colombia por un recorrido de 350 km. 
Este río presenta problemas de sedimentación que 
alteran el cauce hídrico del río socavando el lado 
venezolano afectando a nuestro país, ya que frente a 
la ocurrencia de vaguadas, la deposición de sedi-
mentos destruye demarcaciones fronterizas en diver-
sos sitios (Pérez-Lecuna 2013). Los orígenes de esta 
problemática se remontan a la primera mitad del siglo 
XX, cuando M. Ballón, propietario de unas tierras en 
la margen derecha del río Arauca (lado colombiano) 
construyó una toma para regar sus tierras. Esta toma 
ocasionó una difluencia del río conocida localmente 
como la “Fuga Bayonero”. En el período de lluvias, el 
aumento del caudal aunado a la pendiente del terreno 
favorece al escurrimiento hacia el sur e intensifica la 
magnitud de la fuga, generando para Venezuela 
problemas de navegación por el río en la estación seca, 
aguas abajo de la “Fuga Bayonero”. Actualmente, a 
pesar de las diligencias diplomáticas de Venezuela 
solicitando al país vecino el cierre de la fuga, esta no 
se ha llevado a cabo en su totalidad (ver Sainz-Borgo 
y Fernández 2017). 

Con relación al mal manejo de la cuenca alta del 
río Apure, Pacheco et al. (2012) demostraron a través 
de un estudio de SIG que en la década 1990-2000 la 
tasa de deforestación media anual de la reserva fores-
tal de San Camilo ubicada en el piedemonte andino 
del estado Apure, fue de 3,6%, correspondiente a 
16.722,3 ha. En la década 2000-2010 esta tasa dis-
minuyó a 2,2% para un total de 6.546,04 ha. La razón 
fundamental atribuida a la actividad de deforestación 
ha estado relacionada con substitución de bosques 
por tierras para la agricultura y la ganadería (Pacheco 
et al. 2014). 

Además de las repercusiones para la soberanía 
nacional, es importante destacar las cuantiosas pér-
didas económicas tanto en actividades productivas 



Capítulo 4: Los ríos de los llanos de Apure 

101 

(agricultura y ganadería) y obras públicas como para 
las familias asentadas en la planicie de inundación. 
Como estrategia para evitar las inundaciones oca-
sionadas por la sedimentación y colmatación de los 
ríos, encontramos que en varias localidades, las 
poblaciones locales dragan en los períodos más secos 
del año. Tal es el caso del río Arauca en Playa El 
Zamuro del poblado de Elorza. Allí se pudo observar 
un grupo de camiones extrayendo arena de las orillas 
del río Arauca (Figura 4e). Al conversar con los 
trabajadores, explicaron que ésta es una actividad 
practicada en el período de sequía, específicamente en 
el mes de febrero, cuando las aguas están más bajas y 
no se corren riesgos de ser arrastrados por la fuerza 
del río. La extracción de arena, según ellos, permite 
dragar el cauce del río y evita futuras inundaciones en 
el período de lluvia. La arena extraída es utilizada para 
la construcción del pueblo. Según uno de los trabaja-
dores “esta arena es la mamá de Elorza”, haciendo 
referencia a que la materia prima de todas las casas y 
residencias era principalmente la arena de esa playa. 
Esta actividad también fue registrada en el río Apure, 
donde según conversaciones con los pescadores y 
vendedores del sector Las Cabañitas de San Fernando 
de Apure, hay lancheros que trabajan en la extracción 
de arena del río Apure en los períodos más secos del 
año, y que de alguna manera contribuye a que el río 
no se salga de su curso en las crecidas. 

Sin embargo, Takeuchi et al. (2007) al realizar una 
consulta pública a planificadores nacionales y regiona-
les así como a las redes de transportistas en el marco 
de un estudio del impacto ambiental de la cons-
trucción de un canal de estabilización en un tramo de 
680 km del río Apure, desde la confluencia del río 
Apure con el Orinoco hasta Guasdualito, encuentran 
que el dragado con fines de construcción de diques o 
canales de estabilización, podría afectar a la fauna 
acuática en general, y las fuentes de alimentos de los 
bagres comerciales al alterar el régimen hidráulico. 
Los cambios en el hábitat para algunas especies de 
peces y la aceleración de las corrientes hacen difícil o 
imposible que dichas especies migren y puedan com-
pletar su ciclo reproductivo. Los autores rescatan la 
necesidad de realizar futuras evaluaciones acerca de la 
deposición de sedimentos naturales arrastrados desde 
aguas arriba, con la finalidad de comprender con más 
profundidad los posibles efectos del dragado sobre el 
equilibrio ecosistémico de estos ríos. Estos estudios 
podrían generar medidas de mitigación de inun-
daciones para ser implementadas.  

Lo anteriormente expuesto conduce a una nece-
saria reflexión sobre la importancia de generar mo-
nitoreos periódicos y estudios orientados al enten-
dimiento de las consecuencias de la sedimentación de 

los ríos de los llanos bajos de Venezuela sobre la 
destrucción de hábitats de la fauna de peces y otros 
animales que utilizan el río. Adicionalmente es ne-
cesario generar un diálogo transdisciplinario que 
permita a los decisores políticos en conjunto con las 
poblaciones locales diseñar políticas y estrategias que 
permitan mitigar las inundaciones sin comprometer a 
los ecosistemas del río. 
 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Los ríos de los llanos de Apure son sistemas con 
un régimen hidrológico anual monomodal, con una 
alta biodiversidad y poco conocidos desde el punto de 
vista de funcionamiento ecológico. El pulso de 
inundación es la fuerza motriz de todos los cambios 
que ocurren, de manera conservada, año tras año en 
los grandes ríos y sus planicies inundables. La diversi-
dad de tipos de aguas y ríos y su configuración en el 
espacio como un mosaico aumenta la interacción de 
zonas ecotonales entre ecosistemas. Aspectos como la 
presencia de caños o morichales de aguas negras o 
claras que confluyen en ríos de aguas blancas o la 
existencia de diversos tipos de hábitats y ecosistemas 
en la franja inundable de los ríos cuya conectividad 
entre sí varía progresivamente a lo largo del ciclo anual 
de inundación, hacen que los ríos de los llanos de 
Apure sean sistemas complejos y aún poco enten-
didos. La gran biodiversidad de fauna y flora que se 
conoce actualmente en estos ríos es sólo una parte de 
lo que realmente existe. Macroinvertebrados acuáti-
cos, zooplancton y meiofauna, así como algas del 
plancton y bentos son casi desconocidos. Por 
ejemplo, en el caso de la fauna, tenemos que, mientras 
las aves, peces, mamíferos y reptiles pertenecen al 
mismo phyllum (Chordata), en la meiofauna se 
reconocen doce phyla diferentes para agua dulce, tales 
como Nematoda, Arthropoda, Tardigrada, Gastrotri-
cha, Rotifera, entre otros, de los cuales se conoce muy 
poco o nada.  

El poblamiento y la distribución espacial de la 
población en los llanos de Apure han estado vin-
culados a la topología de la red fluvial y a la dinámica 
estacional de sus ríos y humedales. De esta manera, la 
relación de los habitantes del estado con sus ríos ha 
sido históricamente muy estrecha, adaptándose al 
ciclo anual de inundaciones y sequía. El mejor ejemplo 
de esto son los modos de subsistencia y los in-
tercambios sociales de los indígenas, fuertemente 
acoplados con esta dinámica estacional. Del mismo 
modo, la cultura llanera está estrechamente relacio-
nada con los ríos de la región y la trashumancia es 
considerada un atributo identitario del apureño. Los 
habitantes de los poblados del estado, son todos 
asociados con algún río cercano, se benefician de ellos 
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al utilizarlos como fuente de agua y por tener los 
puertos de desembarque de pesca continental más 
productivos del país, a pesar de, también tener que 
vivir con los impactos negativos de crecidas e 
inundaciones durante anomalías climáticas, por 
ejemplo. En cuanto a la pesca, las ribazones de peces 
como el coporo y los bagres rayados son seguidas a lo 
largo de su recorrido por los pescadores apureños y 
son los eventos más importantes que mantienen las 
pesquerías comerciales de estos ríos llaneros. 

Entre los riesgos y amenazas identificadas para los 
ríos de los llanos de Apure la regulación de los 
regímenes hidrológicos, la sobreexplotación pesquera, 
la contaminación de las aguas y la sedimentación de 
los ríos constituyen los más importantes. La cons-
trucción de tapas y diques que impiden la libre 
circulación del agua y fragmentan la planicie inundable 
es una preocupación mayor que, aunque prohibida 
por la legislación vigente, se sigue practicando amplia-
mente. Esto causa grandes modificaciones a los 
patrones y procesos ecológicos de los ecosistemas 
inundables, entre ellos la interrupción de los des-
plazamientos de peces que migran usando la planicie 
inundable para reproducción, alimentación o refugio.  

Por otro lado, una de las principales amenazas para 
las especies de peces con interés pesquero comercial 
es el aumento de su demanda y el incumplimiento de 
la normativa de pesca, especialmente a lo concer-
niente a las vedas y tallas mínimas de captura, aunque 
el uso de artes y métodos de pesca no regulados y/o 
prohibidos junto con la realización de pesca en 
lagunas y cuerpos de agua en la planicie inundable 
también han sido mencionados como factores impor-
tantes para la declinación de las poblaciones de peces, 
indicando en algunos casos síntomas de sobreexplo-
tación del recurso pesquero. Tanto la contaminación 
del agua como los procesos acelerados de sedimen-
tación que modifican la hidráulica de los ríos y son 
causantes de inundaciones no deseadas son pro-
blemas causados mayormente por la falta de planes de 
conservación y manejo del recurso agua y de los suelos 
en la cuenca de sus ríos. Planes para lograr un uso 
sustentable de las tierras sujetas a inundación y de un 
manejo y disposición adecuados de las aguas resi-
duales y desechos sólidos en los poblados de Apure 
son muy necesarios. 

Por otra parte, se debe enfatizar en la necesidad de 
crear un sistema de indicadores socioambientales que 
permitan hacer un monitoreo periódico del estatus de 
los ecosistemas fluviales de la región. En aras de 
alcanzar la sustentabilidad de la región se sugiere que 
este sistema de indicadores sean integradores en la 
medida de lo posible para que puedan interrelacionar 
las dimensiones sociales, económicas y ambientales de 

la sustentabilidad; sean predictivos de situaciones a 
futuro, teniendo en cuenta las tendencias históricas y 
con la capacidad de poder medir no sólo la equidad 
intergeneracional sino también la intrageneracional 
(Di Pace y Crojethovich 1999). Con respecto al uso 
sustentable de los ríos llaneros, la única manera de 
alcanzar la conservación de sus ecosistemas, biodiver-
sidad y pesquerías fluviales es mediante el comanejo 
en donde todos los actores involucrados participen 
mediante la integración de saberes para la construc-
ción de un diálogo efectivo para el delineamiento de 
los planes locales de manejo. Pérez et al. (2011) 
plantean un plan de manejo de las pesquerías de la 
cuenca del Apure en donde proponen el comanejo 
participativo y adaptativo y la creación de una red de 
reservas de pesca en la cuenca. En la Amazonía 
brasileña, colombiana y boliviana (Pinedo y Soria 
2008) hay ejemplos exitosos de comanejo comunitario 
que deberían ser estudiados e implementados en 
nuestro país, el cual cuenta con una constitución 
nacional, leyes y reglamentos que permiten y pro-
mueven la participación protagónica de sus habitantes 
en todos los ámbitos de vida de la sociedad. Una parte 
importante de la información que existe sobre los 
ecosistemas fluviales del estado Apure y particular-
mente sobre las actividades de aprovechamiento de 
los recursos hidrobiológicos y de sus habitantes y 
cultura no se encuentra fácilmente disponible ya que 
forma parte de censos, informes o proyectos de 
desarrollo en instituciones gubernamentales o priva-
das cuyo acceso en algunos casos es restringido.  

Esto, en conjunto con la ausencia o poca articula-
ción entre instituciones y la insuficiente divulgación 
de información al público (cuando existe) ha origi-
nado que por un lado se repitan esfuerzos de 
investigación o compilación de la información, y que 
por otro la planificación y eventualmente la ejecución 
de estos planes sea ineficiente en la medida que la falta 
de articulación impide que los actores estén al tanto 
de qué está haciendo cada quien y tampoco se 
comunique efectivamente a la población. De esta 
manera es poco probable que se pueda concretar un 
abordaje efectivo de las comunidades para la atención 
de sus necesidades (desde las instancias propias del 
Estado y del Poder Popular) y la ejecución de políticas 
públicas, planes de manejo y cumplimiento de norma-
tivas y leyes. 

Por último, y con base en algunas de las ideas de 
Robirosa (2002), se sugiere la necesidad de reorientar 
la planificación y gestión del territorio del estado, 
hacia un modelo de gestión multiactoral y participa-
tivo. Se aspira a que este nuevo modelo considere los 
siguientes aspectos: 1) articulación al interior de las 
estructuras estadales reconociendo la necesidad de 
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incrementar la compatibilidad y la coherencia de 
acción y discurso entre los actores pertenecientes al 
aparato gubernamental que participan en el escenario 
de planificación; 2) reconocimiento de la heterogenei-
dad del territorio y la complejidad de cada fenómeno 
evitando de esta forma los modelos homogéneos de 
gestión de todas las localidades y la generación de 
proyectos macro que den soluciones globales y 
extrapolables a nivel local; 3) el diálogo de saberes que 
se da al reconocer que un proceso de planificación es 
un fenómeno complejo que involucra a varios actores 
sociales, cada uno con su propia interpretación de la 
realidad. Fundamentados en esta premisa, en los 
escenarios de gestión se produce un diálogo de 
saberes entre distintos actores sociales, donde cada 
actor de forma más equitativa aporta sus conoci-
mientos en la resolución del conflicto que se enfrenta 
o en la planificación de nuevas estrategias. Por último, 
y no menos importante, se hace necesario conjugar 
esfuerzos transfronterizos que permitan establecer 
estrategias comunes para la conservación de las 
cuencas hidrográficas compartidas en el territorio de 
varias naciones. 
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 En este capítulo se discute sobre la geomorfología del cauce principal del bajo Orinoco, la dinámica 

del sedimento total suspendido, las variaciones de sus flujos entre los períodos 1975-1985 y 2006-
2010, y la geoquímica de elementos mayoritarios y traza entre los años 2003-2008 y 2007-2008, 
respectivamente. Cálculos recientes del flujo del material suspendido indicaron un menor valor del 
flujo de la carga suspendida del Orinoco (74x106 t/año), en comparación a los valores reportados 
durante el período 1975-1985 (entre 90x106 y 150x106 t/año). Esta diferencia podría ser explicada 
en parte por el impacto generado por las represas hidroeléctricas construidas en las faldas de la 
Cordillera de los  Andes. Las series de caudales disponibles mostraron que el río Orinoco en 
Ciudad Bolívar posee un caudal promedio anual de 32.700 m3/s y una baja variabilidad interanual 
(1,66). Sin embargo, existe una alta variación estacional durante el ciclo hidrológico en los caudales 
(caudales mensuales máximo/mínimo = 37,2) y en los flujos del material en suspensión. Los 
patrones de concentración de los elementos mayoritarios disueltos (Na, Ca y Mg) indicaron que el 
contenido de estos elementos está controlado por un proceso de dilución. Sin embargo, la 
variación temporal de la concentración de Si y K puede ser influenciada por procesos biológicos. 
La solubilidad de algunos elementos traza disueltos (Fe, Mn, Zn, Cu, Cr) en el bajo Orinoco se 
encuentra determinada por ciertas variables como el pH, el potencial redox del sistema y 
posiblemente por el carbono orgánico disuelto. A pesar que las obras de ingeniería y diversas 
actividades como la agricultura han afectado ciertos sectores del bajo Orinoco, los estudios aquí 
realizados demostraron el buen estado de conservación del río Orinoco en su sección baja. Esto 
se debe principalmente a su alto caudal, el cual diluye la mayoría de los contaminantes que son 
aportados por las diversas actividades antropogénicas. 

 

  
 

 

 Palabras Clave: río Orinoco, caudales, flujos, sedimentos, elementos mayores, elementos traza, 
conservación. 
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INTRODUCCIÓN  

Hasta su desembocadura en el océano Atlántico, la 
cuenca del río Orinoco cubre un área total que supera 
los 1x106 km2, mientras que el río muestra un caudal 
promedio interanual de 37.600 m3/s (Córdova 1999, 
Silva 2005). Según el área de la cuenca y la descarga, la 
variabilidad temporal de los flujos de material disuelto 
y en suspensión podría proporcionar importantes 
indicadores del cambio climático y del impacto 
humano, especialmente si la cuenca de este río ha sido 
relativamente poco alterada por las actividades 
humanas. Desde hace tres décadas, los aspectos 
hidrosedimentarios y geoquímicos del Orinoco han 
sido estudiados ampliamente (e.j. Meade et al. 1983, 
1990, Nordin y Meade 1985, Stallard 1985, 1987, 
Paolini et al. 1987, Lewis y Saunders 1989, Stallard et 
al. 1990, Weibezahn 1990, Meade 1994, Nordin et al. 
1994, Pérez-Hernández y López 1998, Millán et al. 
2001, Márquez 2011, Mora 2011). Aunque estos 
estudios han trabajado aspectos como la carga de 
sedimento en suspensión aportada por el Orinoco al 
océano Atlántico, las formas sedimentarias terrestres 
y fluviales en las llanuras de inundación, el transporte 
de carga de fondo y la variación temporal de algunos 
parámetros fisicoquímicos, la mayoría de estos 
trabajos han sido generalmente realizados usando sólo 
uno o dos ciclos hidrológicos y/o haciendo muestreos 
irregulares y de baja frecuencia. Por consiguiente, 
estos valores deben ser actualizados tomando en 
cuenta series temporales que incluyan una mayor 
frecuencia en la recolección de datos durante varios 
ciclos hidrológicos. Debido a la necesidad de 
actualizar los aspectos mencionados, este trabajo tuvo 
como objetivo, actualizar la información sobre los 
flujos de material suspendido y disuelto y la 
variabilidad espacio-temporal de elementos mayori-
tarios y trazas en el bajo Orinoco, considerando 
aspectos hidrosedimentológicos, geomorfológicos y 
geoquímicos del bajo Orinoco, que se extiende desde 
la confluencia con el río Apure hasta la desembo-
cadura en el Delta del Orinoco (Silva 2005). 
 
La cuenca del río Orinoco 
La cuenca del Orinoco (Figura 1) está ubicada en el 
norte de América del Sur, entre 02° y 09°N y 75° y 
62°O. El 70% del área de la cuenca se encuentra en 
Venezuela y el 30% en Colombia (Silva 2005). Las 
cabeceras del Orinoco se encuentran a 1.047 msnm 
en el Cerro Delgado Chalbaud y la longitud de su 
cauce principal es de unos 2.140 km (Silva 2005). La 
cuenca comprende tres grandes zonas fisiográficas: 
los  Andes y la Cordillera de la Costa, los Llanos y el 
Escudo de Guayana. La geomorfología fluvial del río 
Orinoco presenta patrones de características mixtas 

entre trenzada y ligeramente sinuosa. El cauce 
principal trenzado se desarrolla en zonas de expansión 
de flujo, localizadas principalmente aguas abajo de la 
confluencia con el río Apure, que se caracterizan por 
numerosos bancos de arena e islas que dividen el flujo 
en varios canales (López y Pérez-Hernández 1999). El 
año hidrológico para el bajo Orinoco en su principal 
estación de aforo en Ciudad Bolívar (Figura 1) se 
inicia en abril y se caracteriza por un régimen uni-
modal donde las crecidas son entre agosto-septiembre 
y el estiaje entre febrero-abril (Figura 2). En esta 
estación de aforo la amplitud entre las aguas bajas y 
altas alcanza los 16 m. 
 
MATERIALES Y MÉTODOS 

Determinación de caudales, carga de sedimen-
tos, carga disuelta y flujos. En la estación de Ciudad 
Bolívar fluyen las aguas que discurren por un 83,6% 
de la superficie total de la cuenca del Orinoco. Esta 
estación hidrológica con curva de gasto tiene la serie 
más larga de datos de caudal de toda la cuenca del 
Orinoco. De hecho, desde 1926 los niveles del río han 
sido registrados diariamente por el Instituto Nacional 
de Meteorología e Hidrología (INAMEH). Las curvas 
de gasto han sido desarrolladas por INAMEH y por 
la Universidad Central de Venezuela (UCV) en Puente 
Angostura, justo aguas arriba de Ciudad Bolívar, a 
través de aforos con correntímetros tradicionales. Por 
lo tanto, los datos de caudal usados en este estudio 
provienen de Córdova (1999) y de la base de datos del 
INAMEH. A partir de análisis estadísticos de las 
series de caudales del Orinoco, se buscaron segmen-
tos homogéneos separados por discontinuidades (se 
define discontinuidad como un cambio en las carac-
terísticas de la probabilidad de la serie de tiempo en 
un punto dado en el tiempo) (Figura 3). La no-
estacionalidad se define por la existencia de una 
singularidad representada por un cambio en la media 
(Aka et al. 1996). Los métodos utilizados aquí inclu-
yeron la prueba de Pettitt (1979), estadística de U 
Buishand (Buishand 1982), el procedimiento bayesia-
no de Lee y Heghinian (1977) y la prueba de seg-
mentación de Hubert (Hubert et al. 1989).  

Se tomaron muestras de agua (en la superficie y 
lecho del río) en diversos sectores distribuidos a lo 
largo del bajo Orinoco (Figura 1) para determinar la 
composición granulométrica de los sedimentos en los 
sectores estudiados. De manera similar, el observa-
torio ORE-Hybam recolectó durante cuatro años 
(2007-2010) un total de 143 muestras de agua (0,5 l) a 
30 cm de profundidad en el medio de la sección del  
río en la estación de Ciudad Bolívar, con una 
frecuencia de tres veces por mes  (cada diez días) para 
la determinación  de los  sólidos suspendidos  totales 
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Figura 1. Cuenca del río Orinoco (adaptado de Warne et al. 2002). 
 
 
(SST) y una vez por mes para el estudio de las cargas 
disueltas. Se utilizaron filtros pre-pesados de acetato 
de celulosa de 0,45 µm para determinar la concen-
tración de sólidos totales disueltos (STD) y SST y 
filtros  pre-pesados GFF  de 47 mm de  diámetro para 
determinar la concentración de carbono orgánico 
disuelto (COD). Las filtraciones se hicieron en el 
laboratorio de la UNEG en Ciudad Guayana. Las 
muestras de agua para determinar las concentra-
ciones de STD y COD fueron enviadas al laboratorio 
GET/UPS en Toulouse (Francia). Los aniones mayo-
ritarios fueron determinados por cromatografía 
iónica, mientras que los macro y micro elementos (Na, 
K, Ca, Mg, Si, Fe, Al, Mn, Ti y P) fueron determinados 
por ICP-OES. Para los análisis de COD, se empleó el 

método de oxidación catalítica a alta temperatura. En 
la estación de Ciudad Bolívar se realizaron diez aforos 
sólidos en diferentes etapas del ciclo hidrológico. El 
procedimiento fue el siguiente: primero se realizó un 
aforo líquido mediante un ADCP (Acoustic Doppler 
Current Profiler), el cual calcula la descarga de agua 
mediante la transmisión de ondas acústicas que son 
reflejadas por el material en suspensión y son nueva-
mente captadas por el equipo (Filizola y Guyot 2004). 
Luego, durante el aforo líquido, se realizó un mues-
treo del material suspendido en nueve sectores de la 
sección, correspondientes a profundidades (super-
ficie, medio, fondo) ubicadas en tres verticales situa-
das a  25, 50 y  75% de  la sección transversal del río 
(ver  metodología descrita en Filizola y Guyot (2004) 
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Figura 2. Variación del caudal promedio mensual (Q- línea continua), de las concentraciones de sólidos suspendidos 
totales (SST - línea punteada) (a) y de los flujos de los SST (b) para el río Orinoco en Ciudad Bolívar durante el período 
2007-2010 (Laraque et al. 2013a). 

 
 

 

Figura 3. Fases homogéneas de flujo líquido, determinadas a partir de las series de tiempo de caudal mínimo mensual 
(1926–2010) para el río Orinoco en Ciudad Bolívar. Los caudales medios interanuales para cada fase homogénea de 
flujo son indicados por las líneas segmentadas (Laraque et al. 2013a). 

 
 
(2004) y www.ore-hybam.org). No fue posible mues-
trear los SST con la misma frecuencia diaria con la que 
se realizó la lectura del caudal del río, por lo cual las 
frecuencias de muestreo de los SST fueron adaptadas 
a la variabilidad temporal de los SST durante el año 
hidrológico para optimizar el cálculo de los flujos. Los 
trabajos anteriormente publicados sobre los flujos 
sedimentarios en el Orinoco han sido realizados con 
datos de SST tomados mensual o quincenalmente. Sin 
embargo, como los SST poseen un régimen bimodal 
con alta variabilidad en sus concentraciones (Figura 
2a), los datos de SST tomados cada diez días propor-
cionan un estimado mucho más confiable del flujo de 
sedimentos.  

Ya que el régimen de sedimentos del río Orinoco 
no es sincrónico con su régimen hidrológico, la ausen-
cia de una conexión clara entre los mismos anula la 
posibilidad de usar la función SST = f(Q) para calcular 

el flujo de sedimentos (Laraque et al. 2013a). Además, 
como los regímenes hidrológicos son relativamente 
uniformes y carecen de eventos de tipo crecida repen-
tina, los valores diarios de concentración de SST entre 
los intervalos de diez días de muestreo fueron esti-
mados usando el software Hydraccess versión 4.6 
(www.ore-hybam.org), basado en una interpolación 
lineal entre dos muestreos. Esto se realizó multipli-
cando los valores de concentración por el caudal 
diario, proveyendo un estimado diario del flujo de 
material en suspensión. La concentración media men-
sual y anual de SST fue calculada dividiendo la carga 
correspondiente de SST entre el caudal mensual y 
anual, respectivamente (Laraque et al. 2009). 
 
Elementos mayoritarios y trazas 
Para determinar la variación temporal de elementos 
mayoritarios (Na, K, Ca, Mg y Si) y traza (Al, Fe, Mn, 
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Zn, Cu y Cr) en el bajo Orinoco, se recolectó 
mensualmente una muestra de agua superficial a la 
altura de Puente Orinokia en Ciudad Guayana (Figura 
1) entre enero 2003 y agosto 2008 para los elementos 
mayoritarios y entre junio 2007 y agosto 2008 para los 
elementos traza. Durante la colecta de muestras se 
determinó el pH y el oxígeno disuelto del agua a través 
de electrodos precalibrados.  

Las muestras de agua para la determinación de los 
elementos mayores fueron filtradas a través de 
membranas de acetato de celulosa de 0,45 µm de 
diámetro de poro, mientras que las muestras para 
determinar los elementos traza fueron filtradas 
empleando membranas de 0,22 µm de diámetro de 
poro. Todas estas muestras fueron preservadas con 
ácido nítrico y almacenadas a 4 °C. Se determinaron 
los elementos Na, K, Ca, Mg y Si por espectrofoto-
metría de absorción atómica (EAA) con un espectro-
fotómetro GBC Avanta, mientras que los elementos 
Al, Fe, Mn, Zn, Cu y Cr fueron determinados por 
EAA mediante atomización electrotérmica con horno 
de grafito (GF 3000). 
 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Granulometría y transporte de sedimentos 
El lecho del bajo Orinoco está compuesto prin-
cipalmente por arenas. La Figura 4 presenta la dis-
tribución de los tamaños de sedimentos para dos 
muestras tomadas del material en suspensión y del 
material del lecho, en noviembre del 2014, en el sector 
Aramaya, a unos 20 km aguas abajo de Ciudad 
Guayana. La muestra del lecho indicó un diámetro 
D50 de 0,35 mm (sugiere que el 50 % en peso del 
sedimento es menor a ese tamaño), en el intervalo de 
arenas finas con un cierto contenido de grava (20%) y 
ausencia de material fino (limos y arcillas). El material 
suspendido presentó mayoritariamente limos y arcillas 

con un bajo contenido de arenas (12%), siendo el D50 
igual a 0,02 mm. La Figura 5 muestra la variación 
espacial, a lo largo del cauce del medio y bajo Orinoco, 
del diámetro D50 de los sedimentos del lecho, relativos 
a muestras tomadas entre Puerto Ayacucho (km 
1.180) y la boca del Orinoco (km 0, correspondiente 
al vértice o ápice del delta) en diferentes campañas de 
mediciones (Millán et al. 2001). 

A diferencia de lo que sucede en los ríos aluviales, 
no se observó una reducción del tamaño medio de los 
sedimentos del lecho con la distancia aguas abajo en 
el curso del cauce principal del río en el tramo 
considerado. El valor del D50 estuvo entre 0,20 y 0,60 
mm para la mayor parte del tramo analizado, excepto 
entre las progresivas 0 y 100 km, donde el diámetro 
D50 se redujo significativamente. El efecto de remanso 
que el Orinoco ejerce sobre los principales tributarios 
que provienen de los Llanos, impide que estos sumi-
nistren los mayores tamaños de su carga sólida al 
Orinoco, siendo esto una de las causas de la ausencia 
de gravas en cantidades significativas en el cauce del 
Orinoco. 

De acuerdo al mecanismo de transporte, los 
sedimentos pueden viajar como carga de fondo (partí-
culas que están siempre en contacto con el lecho) o en 
suspensión (partículas sostenidas por la turbulencia). 
Las partículas más finas viajan siempre suspendidas 
por el flujo, lo que se conoce como carga lavada. Al 
transporte de las partículas del lecho, que pueden 
viajar como carga de fondo o carga suspendida, se le 
llama carga del material de fondo. En el río Orinoco, 
la carga lavada está compuesta fundamentalmente por 
los limos y arcillas, y la carga del material de fondo es 
compuesta principalmente por arenas. Estudios de 
Millán y López (2004) indican que la carga de fondo 
es muy variable con el caudal líquido y representa 
entre 1 y 8% de la carga total  de sedimentos. Para el  

 

 

Figura 4. Curvas granulométricas de sedimentos suspendidos y del fondo del Orinoco en el sector Aramaya, tomada 
en noviembre 2014. 
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Figura 5. Variación longitudinal del diámetro medio de 
los sedimentos del lecho a lo largo del cauce del río entre 
Puerto Ayacucho y la boca del Orinoco. 

 
 
caudal medio del Orinoco en San Félix (37.600 m3/s), 
el porcentaje de partículas que viaja como carga de 
fondo es de 3,5% de la carga total, mientras que el 
96,5% restante viaja en suspensión. Por otro lado, de 
acuerdo al origen del sedimento, la carga de material 
de fondo está en el orden de un 30% y la carga lavada 
en un 70%. Los mayores aportadores de sedimentos 
al río Orinoco son los tributarios que confluyen por 
su margen izquierda y que drenan el flanco este de Los  
Andes y los Llanos occidentales. La Tabla 1 presenta 
los caudales medios y acarreos anuales sedimentarios 
de los principales tributarios del Orinoco. Aunque las 
aguas del Orinoco provienen aproximadamente por 
partes iguales de los  Andes y del Escudo de Guayana, 
la mayor parte del sedimento proviene de los  Andes, 
en particular de los ríos Guaviare, Meta y Apure, que 
aportan el 85 o 90% del total (Meade et al. 1990). 
 
Las planicies inundables 
La mayor parte de la planicie inundable del bajo 
Orinoco se extiende por su margen izquierda, obser-
vándose innumerables lagunas rebalseras, algunas tan 
grandes como la laguna de Mamo (Colonnello 1990), 
con un área superficial de 18 km2, que interactúa con 
el flujo del Orinoco recibiendo sus cargas de agua y 
sedimentos en el período de ascenso del hidrograma, 
a través de caños que están secos en aguas bajas y se 
llenan en aguas altas, y que posteriormente invierten 
el sentido de la corriente para regresar sus cargas 
hidrosedimentarias al Orinoco en el período de rece-
sión del hidrograma. Las planicies sirven como amor-
tiguadoras de las crecientes del río y al mismo tiempo 
como almacenadoras de una parte de la carga de 
sedimentos (material fino) que se desborda sobre las 
márgenes y es transportado por los múltiples y 
pequeños caños difluentes. No existen estudios deta-
llados que determinen los volúmenes de sedimentos 
que el río Orinoco transfiere a las planicies fluviales, 

pero es indudable que es un factor importante que 
debe ser tomado en cuenta para estimar el transporte 
anual y los balances de masa en el sistema fluvial. 
 
Las configuraciones del fondo 
En el período de aguas bajas son más visibles las 
grandes configuraciones que adopta el lecho del bajo 
Orinoco, constituidas, además de las islas, por dunas 
y barras o bancos de arena. Las dunas tienen usual-
mente alturas entre 2 y 3 m y longitudes cercanas a los 
100 m. El material sedimentario está compuesto por 
arenas con diámetros entre 0,1 mm y 0,6 mm. Las 
dunas se superponen a grandes barras de arena, las 
cuales son configuraciones de mayor tamaño y pue-
den extenderse transversal y longitudinalmente por 
largas distancias, alcanzando más de 1 km a lo ancho 
del cauce y hasta varios kilómetros a lo largo del 
mismo. Las barras centrales se generan usualmente en 
zonas de expansión del flujo, donde este pierde su 
capacidad de transporte debido a la reducción de la 
velocidad, induciendo a la sedimentación del material 
arrastrado. Estas barras pueden convertirse en islas 
con el transcurrir del tiempo, mientras que las barras 
de punta se forman en las convexidades de las curvas. 
El origen de las barras de punta se asocia con la 
presencia de la corriente secundaria en los tramos 
curvos del río, donde el flujo erosiona la margen 
externa o cóncava y sedimenta la margen interna o 
convexa. 

Las configuraciones del fondo son dinámicas y en 
continua evolución. Durante las crecientes, el arrastre 
del material de fondo hace que las dunas migren sobre 
la superficie de las barras hacia aguas abajo, hasta 
depositar su carga de sedimentos en el extremo de 
estas. La velocidad de propagación de las dunas ha 
sido estimada en aproximadamente 10 m/día, mien-
tras que la de las barras laterales o centrales, en 
algunos sectores, ha sido estimada en el orden de entre 
0,5 y 1 m/día (Marcucci 1989). Mayor estabilidad se 
observa en las barras puntuales. El viento parece ser 
también un factor  importante en erosionar las barras 
 
Tabla 1. Caudales medios y acarreos anuales de los 
principales tributarios del río Orinoco (Meade et al. 1990). 

Río 
Caudal medio 

(m3/s) 

Transporte anual 
de sedimentos 
(106 ton/año) 

   

Ventuari 2.000 1 
Guaviare 8.000 25-30 
Meta 4.500 80 
Apure 2.300 20-25 
Caura 4.000 2 
Caroní 5.000 2 
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y las dunas cuando están expuestas en aguas bajas 
(Nordin y Pérez-Hernández 1989), invirtiendo la 
dirección de migración hacia aguas arriba. 
 
Zonas de expansión y contracción de flujo 
Debido en parte a la presencia de los controles que 
ejercen las estribaciones del Escudo de Guayana, el 
tramo inferior del río Orinoco presenta una configu-
ración geométrica caracterizada por la alternancia de 
zonas de expansión con zonas de contracción de flujo. 
Tramos estrechos entre 1,2 y 1,5 km de ancho se 
alternan con tramos muy anchos de hasta 7 u 8 km, 
donde el río se bifurca en múltiples brazos, presen-
tando las características típicas de un río trenzado. En 
estos tramos el flujo se divide entre barras e islas con 
vegetación muy densa, algunas de las cuales son 
cubiertas parcialmente por los flujos en el período de 
aguas altas, y otras que desaparecen totalmente duran-
te las crecientes cuando el río alcanza su máximo 
caudal. 

La Figura 6a ilustra el proceso de degradación 
(erosión) y agradación (sedimentación) del lecho en 
diferentes momentos, en secciones obtenidas de los 
aforos realizados por el INC-MARN. Entre abril y 
agosto de 1994, el nivel del agua subió unos 8 m y el 
lecho descendió entre 1 m en el centro del cauce hasta 
unos 10 m hacia la margen derecha. En términos 
generales, en aguas bajas (abril) el lecho del río está a 
una cota más alta y en aguas altas (agosto-septiembre) 
el lecho está a una cota más baja. Durante la creciente, 
el lecho del río comienza a descender debido a un 
incremento en la velocidad del flujo y en su capacidad 
de transporte, lo cual inicia el proceso de erosión o 
degradación del sedimento de fondo. Con la recesión 
del hidrograma, que culmina en el período de aguas 
bajas, se produce el fenómeno contrario (sedimenta-
ción). El comportamiento de las secciones anchas del 
bajo Orinoco, donde el flujo se expande alrededor de 
islas y bancos de arena se ilustra con las imágenes de 
las Figuras 6b y 6c.  

En el sector de la Isla Bernabela, a unos 30 km 
aguas arriba de Ciudad Bolívar, el cauce se divide en 
dos brazos, el brazo norte de aproximadamente 2 km 
de ancho y el brazo sur de 1 km de ancho, siendo el 
ancho total, incluyendo la isla, de unos 5 km. Las 
Figuras 6b y 6c presentan las variaciones del lecho 
durante el ciclo hidrológico. Se aprecia tanto en el 
brazo norte como en el brazo sur, que el lecho del río 
se incrementa en noviembre (aguas altas) y disminuye 
en abril (aguas bajas). Es decir, que al incrementarse 
los niveles del agua con la creciente, los lechos de 
ambos brazos del Orinoco sedimentan material, al 
contrario de lo que sucede en Punta Cuchillo (sección 
estrecha) donde el lecho se erosiona.  

La mayor variación se observa en el brazo norte, 
donde el lecho desciende hasta 5 m durante la rece-
sión de la creciente anual. Una explicación a este 
fenómeno es que durante las crecientes ocurre la 
degradación del lecho en las secciones estrechas y el 
material erosionado va a ser depositado en la próxima 
sección más ancha que se encuentre aguas abajo. Esta 
deposición en las secciones anchas durante el período 
de aguas altas, ocurre debido a la división del caudal 
en los diferentes brazos, por lo que se produce una 
reducción en su capacidad de transporte, induciendo 
a la sedimentación del material arrastrado. Por el 
contrario, en aguas bajas, la mayor parte del caudal en 
las zonas de expansión se concentra en una sección 
más pequeña del flujo, pudiendo este incrementar su 
velocidad y su capacidad de transporte para provocar 
el movimiento del sedimento del lecho. 
 
Evolución y migración de márgenes 
La rapidez en la erosión de las márgenes fluviales 
depende de muchas variables, destacando el tipo de 
material que las conforma (cohesivo o no-cohesivo), 
la vegetación y la velocidad del flujo. En el caso del 
bajo Orinoco, con desniveles de 12 a 16 m entre aguas 
altas y bajas, el colapso de los taludes se produce 
usualmente en el borde de recesión de la creciente 
debido a las subpresiones generadas cuando las aguas 
infiltradas en las márgenes retornan al cauce principal. 
Fotografías aéreas e imágenes satelitales muestran 
evidencias del desplazamiento de las márgenes del 
Orinoco, en especial la margen izquierda encallada en 
los depósitos sedimentarios de origen andino. La mar-
gen derecha presenta una mayor estabilidad al estar 
encallada en un control geológico bien definido donde 
afloran las estribaciones del Escudo de Guayana. Un 
caso notable de desplazamiento de márgenes del río 
Orinoco se evidencia en la zona de expansión ubicada 
en el sector Isla El Troncón en Caicara del Orinoco. 
La torre cuatro del tendido eléctrico de 230 KV entre 
Puerto Ayacucho y Valle de la Pascua, construida en 
1989 sobre la margen izquierda del Orinoco, se 
encuentra ahora en el medio del cauce del río, a unos 
300 m de la margen, expuesta a los flujos directos de 
la corriente fluvial. Las cartas de navegación del 
Instituto Nacional de Canalizaciones (INC 1990, 
2011) muestran que la torre fue construida sobre tierra 
firme en un sitio localizado a 100 m de distancia de 
dicha margen, por lo que la migración de la margen 
hacia el sur puede estimarse en unos 400 m para un 
período de 22 años, lo cual indica una tasa de despla-
zamiento cercana a los 20 m/año. Igualmente, las 
curvas del Orinoco migran longitudinalmente según 
un proceso de erosión de la margen cóncava o 
exterior,  y otro  proceso de  sedimentación  sobre  la  
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Figura 6. Variaciones en el tiempo de la sección transversal del río Orinoco en Punta Cuchillo (a) y en el brazo 
norte (b) y sur (c) de la Isla Bernabela (la línea horizontal a trazos indica la superficie del agua). 
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margen convexa o interna. Marcucci (1989) ha estima-
do que las tasas de erosión en las partes cóncavas de 
algunas curvas del río Orinoco -entre Caicara y Ciu-
dad Guayana- es de 30 a 40 m/año. 
 
Dinámica del material suspendido y disuelto en 
el Orinoco 
Caudales del Orinoco: El río Caroní posee un 
caudal promedio interanual de 4.800 m3/s (Córdova 
1999) y desemboca hacia la margen derecha del Ori-
noco a unos 100 km aguas abajo de Ciudad Bolívar. 
Sumando la superficie de la cuenca del Caroní y los 
aportes de este río al Orinoco, el caudal medio anual 
del Orinoco en Barrancas (justo antes del Delta del 
Orinoco) alcanza los 37.600 m3/s, lo que corresponde 
a 37,6 l/(s km2) de caudal específico. Este caudal 
específico es uno de los más altos a nivel global para 
cuencas con áreas superiores a los 1x106 km2, siendo 
inclusive superior a los 34,6 l/(s km2) que presenta el 
río Amazonas (Callède et al. 2010) y tres veces supe-
rior a los 11,7 l/(s km2) estimados para el río Congo 
(Laraque et al. 2001), que es el segundo río con un 
mayor caudal anual promedio a nivel global (41.000 
m3/s). La comparación entre los caudales anuales y las 
tendencias interanuales para el Orinoco en Ciudad 
Bolívar indican que no ha existido una tendencia clara 
a largo plazo desde 1926 hasta 2010 (Laraque et al. 
2013a). Durante el período de estudio (2007-2010), el 
caudal medio anual del Orinoco en Ciudad Bolívar 
(32.000 m3/s) fue muy similar al caudal promedio 
anual determinado a largo plazo (32.700 m3/s). Sin 
embargo, los caudales de estiaje fueron más altos 
después de 1980 (Figura 3). Como el caudal medio 
anual para los períodos estudiados fue similar al pre-
sentado por el Orinoco en su serie hidrológica 
completa, los flujos de SST calculados para el período 
de estudio (2007-2010) podrían ser representativos de 
su serie completa, asumiendo que las condiciones de 
la cuenca no han cambiado significativamente. 
 
Concentraciones y flujos de SST en el Orinoco 
entre 2007 y 2010: En una serie de diez aforos sólidos 
realizados durante el ciclo hidrológico por cuatro años 
se demostró que una muestra de agua superficial es 
representativa del promedio de concentraciones de 
SST de las muestras tomadas en varios sitios de la 
sección transversal del río en Ciudad Bolívar (Laraque 
et al. 2013a). Esta homogeneidad espacial es inusual 
(por la heterogeneidad en las concentraciones de SST 
presentadas por el Orinoco) y persiste por kilómetros 
aguas abajo hasta la confluencia con el río Caroní. 
Igualmente, no se identificaron diferencias significati-
vas en las concentraciones del material suspendido y 
disuelto en muestras recolectadas verticalmente. 

El río Orinoco es conocido por la asimetría lateral 
existente entre una orilla y la otra, la cual se extiende 
desde su fuente hasta su desembocadura y se mantie-
ne por el continuo aporte de SST de los tributarios de 
la margen izquierda, provenientes de los Andes, mien-
tras los tributarios de la margen derecha, que vienen 
del Escudo de Guayana, se caracterizan por poseer 
aguas negras con muy poco sedimento suspendido 
(Lewis y Saunders 1989, Nordin y Meade 1985, Sta-
llard 1987). Sin embargo, esta heterogeneidad lateral 
se interrumpe localmente al nivel de Ciudad Bolívar, 
debido al efecto de los afloramientos rocosos ubica-
dos entre la confluencia del río Meta y la desemboca-
dura del Orinoco (Warne et al. 2002). Uno de estos 
afloramientos rocosos produce los rápidos llamados 
“El Paso del Infierno”, los cuales han sido descritos 
por Stallard (1987) y se ubican aguas abajo de Musci-
nacio, lugar en donde empieza la homogenización 
completa de los sedimentos en suspensión en la 
sección transversal del río.  

En general, existen diversos controles que produ-
cen una homogenización del material suspendido 
aguas abajo de Muscinacio. Entre ellos están: (i) los 
rápidos del “Paso del Infierno”, (ii) una sucesión de 
meandros caracterizados por curvas cerradas que 
promueven el transporte del agua de una orilla a la 
otra, (iii) la existencia de varios cruces de líneas de 
corrientes, aguas abajo de las islas fluviales, (iv) la 
alternancia de contracción y expansión en la sección 
transversal del río, (v) el relieve variable del fondo del 
cauce que también acentúa la mezcla total de SST y 
(vi) la presencia de una forma de tipo embudo en 
puente Angostura, en donde el ancho del Orinoco se 
reduce desde 5-8 km a 1 km. Además, en la sección 
de Ciudad Bolívar existen afloramientos del Escudo 
de Guayana que provocan vórtices y turbulencia en el 
flujo, promoviendo aún más la homogenización. 

 
Variaciones temporales de las concentraciones 
de SST: Durante un año las concentraciones de SST 
muestreadas in situ con una frecuencia de cada diez 
días tuvieron una relación de 70 entre los valores 
extremos (mínimo de 3 mg/l y máximo de 206 mg/l, 
con un promedio de 74,24 mg/l) (Tabla 2). Sin embar-
go, al ponderar estas concentraciones con los caudales 
y al promediar los cuatro años hidrológicos estudia-
dos, el cociente entre valores extremos disminuyó a 
3,1, con valores medios mensuales entre 38 y 117 
mg/l y un promedio de 74 mg/l (Tabla 3). Este valor 
promedio de 74 mg/l en la concentración de SST fue 
un poco menor al reportado por Lewis y Saunders 
(1989) y por Meade et al. (1990) (80 y 93 mg/l, respec-
tivamente). Aunque el Orinoco presenta un régimen 
hidrológico unimodal  en  Ciudad Bolívar, el  régimen  
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Tabla 2. Valores promedios diarios y rangos de Q, STD, COD y SST determinados en 
el Orinoco en Ciudad Bolívar durante el periodo de estudio (Laraque et al. 2013a). 
 

Parámetro Media Mínimo Máximo Máx/Mín 
     

Q diario (m3/s) 31.416 3.324 76.290 23,0 
STD (mg/l) 30,1 11,3 48,7 4,3 
COD (mg/l) 4,2 1,7 9,3 5,5 
SST (mg/l) 73,9 3,0 206,0 68,7 
     

 
 

Tabla 3. Promedios mensuales de las concentraciones y flujos de Q, SST, SDT y COD determinados en el Orinoco 
en Ciudad Bolívar durante el periodo de estudio (Laraque et al. 2013a). 

 

Meses 
Q 

(m3/s) 
SST 

(mg/l) 
STD 

(mg/l) 
COD 
(mg/l) 

Total 
(mg/l) 

SST 
(kg/s) 

STD 
(kg/s) 

COD 
(kg/s) 

Total 
(kg/s) 

          

Enero 12.583 40,0 35,1 3,7 79 503 442 46 992 
Febrero 8.483 39,3 39,6 4,0 83 333 336 34 703 
Marzo 6.218 37,9 39,9 3,0 81 235 248 19 502 
Abril 9.546 58,9 35,8 3,4 98 563 341 33 937 
Mayo 21.478 116,9 32,6 3,8 153 2.510 701 82 3.294 
Junio 36.058 110,7 29,7 4,2 145 3.993 1.069 151 5.213 
Julio 54.872 85,6 26,9 5,0 117 4.697 1.476 273 6.446 
Agosto 66.762 59,6 28,5 4,9 93 3.978 1.902 325 6.206 
Septiembre 62.012 66,5 28,3 3,8 99 4.124 1.756 237 6.117 
Octubre 45.306 73,3 29,1 3,7 106 3.322 1.320 167 4.809 
Noviembre 33.470 78,4 30,1 3,6 112 2.624 1.008 121 3.753 
Diciembre 24.136 52,9 35,6 5,1 94 1.277 860 122 2.259 
          

Promedio 31.744 73,9 30,1 4,2 108 2.347 955 134 3.436 
Mínimo 6.218 37,9 26,9 3,0 79 235 248 19 502 
Máximo 66.762 116,9 39,9 5,1 153 4.697 1.902 325 6.446 
Máx/Mín 10,74 3,1 1,5 1,7 1,94 20 8 17 13 
          

 
 
sedimentario es bimodal, con un primer pico durante 
la crecida de aguas y un segundo pico durante el 
período de recesión de las aguas. Como lo han señala-
do Meade et al. (1983) y Weibezahn (1990), el primer 
pico durante la crecida se explica por la remobili-
zación del sedimento en el cauce del río y por el aporte 
del material lavado a través de surcos y erosión en 
vertientes y laderas de los cerros adyacentes.  

Durante el período de mayor caudal, se observa-
ron bajas concentraciones de SST debido a una dis-
minución en su disponibilidad y por el efecto de 
dilución. El segundo pico de SST durante la fase de 
recesión se debe al efecto de remanso que ejerce el 
Orinoco en las zonas de confluencia con los tributa-
rios andinos de la margen izquierda, causando una 
deposición de la carga de sedimentos de los tributarios 

en varias unidades geomorfológicas de las zonas de 
confluencia (Pérez-Hernández y López 1998). Duran-
te el período de rápida recesión (disminución de más 
de 16 metros en pocas semanas), la energía de la 
pendiente y la velocidad del flujo en los tributarios se 
incrementa, y los sedimentos previamente deposita-
dos son remobilizados y transportados aguas abajo 
hacia el curso principal del Orinoco, produciendo 
entonces un segundo pico sedimentario; sin embargo, 
este pico también puede ser producido por un 
incremento en el aporte del sedimento fino prove-
niente del colapso de bancos compuestos de limos y 
arenas, promovido por la desaturación de las orillas 
arenosas durante la recesión del hidrograma, lo cual se 
produce a lo largo del cauce de 2.000 km de longitud 
del río Orinoco.  
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Flujo anual de SST: El régimen del flujo de los SST 
en el bajo Orinoco es ligeramente asincrónico con el 
régimen de flujo líquido (Figura 2b), debido a que el 
flujo sedimentario se encuentra afectado por el alto 
contenido de SST, que presenta una fuerte variación 
estacional (Figura 2a). El flujo medio anual calculado 
de material sólido en el Orinoco durante el período de 
estudio fue de 74x106 t/año. Este valor fue alrededor 
de un 20% más bajo que los valores de 90x106 t/año 
y 93,2x106 t/año reportados respectivamente por Le-
wis y Saunders (1989) y por Paolini et al. (1987), y fue 
sólo la mitad del valor de 150x106 t/año (± 50x106 

t/año) reportado por Meade et al. (1990). Estos tres 
valores fueron determinados en diferentes estudios 
desarrollados entre 1982 y 1985. Meade et al. (1990) 
sugieren que la razón para este amplio intervalo de 
variación es la escasez de datos disponibles de cau-
dales y de sedimentos suspendidos. Los diferentes 
procedimientos para calcular el flujo de SST también 
contribuyen a las diferencias entre los flujos estima-
dos. Sin embargo, este estudio aporta un conjunto 
mayor de datos para cálculos de flujo de SST, debido 
a la alta frecuencia de muestreo durante cuatro años.  

Como el régimen sedimentario no está sincro-
nizado con el régimen hidrológico (Figura 2a), las 
concentraciones de SST y los valores de caudales 
evidencian una histéresis similar a la reportada por 
Meade et al. (1990). Por lo tanto, la función SST = f 
(Q) para calcular el flujo de sedimentos, no es 
aplicable al caso del Orinoco. Por esta razón, en el 
presente estudio se ha usado la interpolación entre las 
concentraciones de SST en vez de usar las curvas de 
gasto sedimentario, las cuales fueron utilizadas para 
obtener los primeros flujos estimados de SST en el 
Orinoco (Meade et al. 1983, 1990, Nordin y Meade 
1985). 
 
Repartición de las concentraciones y flujos de 
SST, SDT y COD: En el Orinoco (Tabla 4), las 
concentraciones de material suspendido (68,5%) pre-
dominan sobre las concentraciones de material di-
suelto (31,5%). Los SST reflejan la degradación mecá-

nica de los suelos y son aportados por la rápida ero-
sión de la Cordillera de los  Andes. Esta alta, joven y 
activa cadena montañosa y la Cordillera de la Costa, 
cubren conjuntamente el 35% de la cuenca y ofrecen 
un variado relieve frecuentemente objeto de deslaves, 
lo que da origen a la principal fuente de sedimentos. 
Adicionalmente, la agricultura intensiva prevalece en 
las montañas de los  Andes, así como en el piede-
monte (Lasso et al. 2010).  

El COD representa sólo el 4% de la concentración 
total de carga transportada y es esencialmente aporta-
do por los tributarios de aguas negras que drenan el 
Escudo de Guayana. Esta área de drenaje está cubierta 
principalmente por selva, matorrales y humedales y su 
área total, de aproximadamente 300.000 km2, repre-
senta alrededor del 30% del total de la cuenca del río 
Orinoco (Lasso et al. 2010). La Tabla 4 muestra los 
valores de los flujos medios anuales de SST, SDT y 
COD para el Orinoco en Ciudad Bolívar entre los 
años 2007 y 2010. El caudal medio anual fue de 32.700 
m3/s, mientras que los flujos de SST, SDT y COD 
fueron de 74x106 t/año, 30x106 t/año y 4x106 t/año, 
respectivamente. En general, se podría concluir que 
en la cuenca del Orinoco, la meteorización física 
predomina sobre la meteorización química (88,5 
t/km2 año para los SST vs 36 t/km2 año para los SDT) 
y sobre la producción biológica (5,1 t/km2 año para el 
COD). 
 
Origen y comportamiento de elementos 
mayoritarios en el bajo río Orinoco 
En el bajo Orinoco, la abundancia de elementos 
mayoritarios viene dada principalmente por la meteo-
rización de rocas (aporte geogénico). La zona andina 
comprende una diversa mezcla de rocas ígneas, 
metamórficas y sedimentarias, constituidas por carbo-
natos, silicatos y evaporitas o rocas salinas (Edmond 
et al. 1996), las cuales se meteorizan y dan origen a los 
elementos mayoritarios disueltos en el Orinoco. El Na 
en las aguas del Orinoco se deriva de la meteorización 
de rocas salinas (NaCl o halita) y plagioclasas (albita-
oligoclasa), mientras que el  contenido de Ca y Mg se 

 
Tabla 4. Carga media anual y flujos específicos de Q, SST, STD, COD y carga total determinados en el Orinoco en 
Ciudad Bolívar durante el periodo de estudio (Laraque et al. 2013a). 

 Q SST STD COD Carga Total 
      

Unidades 109 m3/año 106 t/año 106 t/año 106 t/año 106 t/año 

Carga Media Interanual 1000 74 30 4 108 
      

Unidades l/s km2 t/km2 año t/km2 año t/km2 año t/km2 año 
Flujos Específicos 37,9 88,5 36,0 5,1 130 
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debe a la meteorización de silicatos (plagioclasas) y 
carbonatos (calcita y dolomita), aunque cierta propor-
ción de Ca también deriva de la meteorización de 
evaporitas, como en el caso de la anhidrita (CaSO4) y 
el yeso (CaSO4.2H2O). El mayor contenido del K 
disuelto en el Orinoco proviene de los silicatos y 
feldespatos potásicos, los cuales son abundantes en el 
Escudo de Guayana. Aunque estos elementos son 
aportados también por fuentes atmosféricas, tales 
como los aerosoles marinos, el aporte geogénico es 
tan elevado que las contribuciones marinas son 
consideradas como irrelevantes (Edmond et al. 1996).  

Debido a que el contenido de elementos mayori-
tarios en las aguas del Orinoco deriva principalmente 
de la meteorización química de rocas, el comporta-
miento temporal de sus concentraciones se encuentra 
controlado por un proceso de dilución. Las Figuras 
7a, 7b y 7c muestran que existe una disminución de 
las concentraciones de Na, Ca y Mg en las aguas del 
Orinoco a medida que se incrementa el caudal. Este 
comportamiento es producto de la dilución producida 
por la mezcla de aguas subterráneas, muy minerali-
zadas, con las aguas superficiales, poco mineralizadas, 
durante los períodos de precipitación. Sin embargo, 
cabe destacar que la variación temporal de la concen-
tración de macroelementos en las aguas del Orinoco 
no solo es afectada por la dilución, ya que los valores 
de caudal se incrementan en un factor de 20, mientras 
que las concentraciones de Na, Ca y Mg solo decrecen 

en un factor que varía entre tres y cuatro entre los 
períodos de bajo y alto caudal. Esto se debe a un 
aumento en la meteorización química a medida que se 
incrementan los valores de escorrentía en la cuenca, 
fenómeno que ha sido reportado a escala global 
(Gaillardet et al. 1999). 

Otros elementos como el K y el Si son también 
aportados por la meteorización y pueden ser influen-
ciados por la actividad biológica. A diferencia de las 
concentraciones de Na, Ca y Mg, las concentraciones 
de K no muestran una clara relación con el caudal; es 
decir, los valores de K son casi constantes o presentan 
pequeñas variaciones a lo largo del ciclo hidrológico 
según los registros. Estudios realizados en el río 
Apure por Mora et al. (2010) indican que este tributa-
rio aporta al Orinoco grandes cantidades de K, el cual 
es producido por la descomposición del material 
vegetal que se encuentra en las planicies inundables 
durante los períodos de alto caudal. A diferencia de la 
planicie de inundación del río Orinoco, que se en-
cuentra constituida por diversas lagunas que bordean 
el cauce principal, la planicie de inundación del Apure 
es tipo delta interno y cubre amplias extensiones de 
áreas inundables que presentan una densa vegetación. 

Durante los períodos de inundación, el río Apure 
se desborda e inunda estas amplias extensiones de las 
planicies  inundables asociadas,  promoviendo la des- 
composición de la vegetación sumergida y la lixivia-
ción de altas cantidades de K almacenado por las plan-

 

 

Figura 7. Variación de la concentración de Na (a), Ca (b), Mg (c) y K (d) disuelto en función del caudal en el bajo río 
Orinoco (muestras mensuales tomadas durante el período 2003-2008 en Puente Orinokia).  
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Figura 8. Variación temporal de la concentración de K (a) y Si (b) disuelto a lo largo del bajo Orinoco (sector 1 antes 
de la confluencia con el río Apure, sector 2 después de la confluencia con el Apure y sector 3 a la altura de Puente 
Orinokia) (Mora 2011). 

 
 
tas hacia el cauce principal, generándose un impor-
tante aporte de K biogénico desde el Apure al Ori-
noco durante esta época del año (Mora et al. 2010). La 
Figura 8 muestra las variaciones temporales de la 
concentración de K y Si disuelto en el río Orinoco 
determinadas por Mora (2011) en tres sectores: 1) 
antes de la confluencia Apure-Orinoco, 2) después de 
la confluencia Apure-Orinoco a la altura de Las Maja-
das y 3) en el bajo río Orinoco a la altura de puente 
Orinokia (Puerto Ordaz).  

La Figura 8a muestra que antes de la confluencia 
con el río Apure, las concentraciones de K presentan 
un comportamiento unimodal en el Orinoco, con 
máximos valores de concentración durante los meses 
de menor caudal (febrero, marzo y abril) y mínimos 
valores durante los meses de alto caudal. Esto indica 
que antes de la confluencia Apure-Orinoco, la mayor 
parte del K contenido en las aguas del Orinoco es 
derivado de la meteorización de silicatos y feldespatos 
potásicos, y la variación temporal de este elemento es 
controlada por un proceso diluctivo, al igual que el 
resto de los elementos mayoritarios. Sin embargo, 
después de la confluencia Apure-Orinoco (sectores 2 
y 3) las concentraciones de K permanecen casi 
constantes a lo largo del ciclo hidrológico, debido al 
K biogénico aportado por el río Apure durante los 
períodos de inundación. Así, durante la época de bajo 
caudal, la mayor parte del K en el bajo Orinoco es 
derivado de la meteorización de rocas, mientras que 
durante la época de alto caudal, el K geogénico 
disminuye por un proceso de dilución y el K 
biogénico se incrementa por la descomposición del 
material vegetal, lo cual deriva en una baja variabilidad 
de las concentraciones de K en el bajo Orinoco 
durante el ciclo hidrológico. La sílice tuvo un patrón 

temporal parecido al del Na, Ca y Mg, con una tenden-
cia hacia los altos valores de concentración en los 
períodos de sequía y mínimos valores en el período de 
mayor caudal del río. Este comportamiento indica que 
el Si se genera por la meteorización de silicatos y sus 
variaciones temporales están determinadas por la 
dilución. Sin embargo, la Figura 8b muestra una clara 
disminución en las concentraciones de Si en los 
sectores muestreados durante los meses de febrero y 
marzo, meses en los cuales las concentraciones de SST 
en el río Orinoco son mínimas (Laraque et al. 2013b) 
y la transparencia del agua alcanza valores máximos. 
La disminución de la concentración de SST en las 
aguas del Orinoco durante estos meses por efecto de 
la sedimentación del material suspendido, causa un 
incremento en el paso de luz a través de la columna 
de agua y produce un aumento de la biomasa 
fitoplanctónica, principalmente en los taxa de diato-
meas Melosira y Rizhosolenia (Lewis 1988), las cuales 
tienen la particularidad de tomar el Si disuelto para la 
formación de su exoesqueleto silícico (Seckbach y 
Kociolek 2011). Por consiguiente, la disminución en 
las concentraciones de Si durante el período de aguas 
bajas en el Orinoco puede ser debido a que este 
elemento tiende a ser tomado por las comunidades de 
diatomeas, las cuales se incrementan a medida que 
aumentan los valores de transparencia (Lewis 1988). 
 
Variación temporal de algunos elementos traza 
disueltos en el bajo río Orinoco 
Los patrones temporales de las concentraciones de 
elementos traza disueltos (Fe, Al, Mn, Zn, Cu y Cr) en 
el bajo Orinoco  indican  que estos elementos poseen 
altas concentraciones durante los períodos de alto 
caudal y  mínimas  concentraciones  durante la época 
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Figura 9. Variación temporal del pH, oxígeno disuelto y de la concentración de algunos elementos traza disueltos en 
un sector del bajo Orinoco a la altura de puente Orinokia. 

 
 
seca (Figura 9). Esta tendencia es inversa a la encon-
trada por Márquez (2011) en el Orinoco medio, 
principalmente debido a que los elementos aquí estu-
diados fueron los que se encuentran en la fracción 
disuelta (< 0,22 µm), mientras que Márquez (2011) 
reporta los elementos contenidos en la fracción total, 
la cual incluye el sedimento suspendido. La Tabla 5 
muestra los coeficientes de correlación de Pearson 
entre cada uno de los parámetros analizados en las 
aguas del bajo Orinoco entre el 2007 y el 2008. 
Elementos como el Mn y el Fe, los cuales son sensi-
bles a cambios de las condiciones redox en sistemas 
acuáticos, presentaron una correlación negativa con el 
pH y el oxígeno disuelto. 

Durante la época de subida de aguas y aguas altas, 
el pH de las aguas del Orinoco disminuye como 
consecuencia de la dilución producida por las aguas 
superficiales poco mineralizadas. Igualmente, durante 
esta época, el oxígeno disuelto alcanza sus valores 
mínimos (cerca de 4 mgO2/l), debido al proceso de 
descomposición bacteriana de la materia orgánica 
disuelta (Mora 2011), lo que favorece condiciones más 
reductoras en el medio. Estas condiciones promueven 
la reducción de MnO2 y Fe3+ a Mn2+ y Fe2+ (respecti-
vamente), los cuales son mucho más solubles que sus 
especies oxidadas (Mora 2011). Por consiguiente, las 
condiciones reductoras y una disminución en los 
valores de pH durante los períodos de alto caudal 
incrementan la solubilidad del Mn y el Fe disuelto en 

las aguas del Orinoco. Cabe resaltar que durante los 
períodos de menor caudal, las concentraciones de Fe 
y Mn fueron menores debido a que el pH y el oxígeno 
disuelto alcanzan sus máximos valores en las aguas del 
Orinoco, promoviendo la oxidación y la formación de 
oxihidróxidos de Fe y Mn, los cuales tienden a ser 
incorporados en la fracción particulada. Similarmente, 
la Tabla 5 indica que el Cr presentó una fuerte relación 
positiva con el Cu, lo cual siguiere que la solubilidad 
de ambos elementos puede estar controlada por un 
mismo proceso geoquímico. Algunos estudios indican 
que los coloides orgánicos de bajo peso molecular 
poseen una alta capacidad para acomplejar al Cu y al 
Cr (Benedetti et al. 2003), lo cual podría indicar que 
ambos elementos se encuentran acomplejados con 
coloides orgánicos de bajo peso molecular en la 
fracción < 0,22 µm. Sin embargo, es necesario realizar 
estudios de ultrafiltración en las aguas del bajo 
Orinoco para verificar esta hipótesis. 
 

INFLUENCIA ANTRÓPICA Y ESTADO DE 
LA CONSERVACIÓN 

Estado actual del bajo río Orinoco. Debido a la 
carencia de actividades industriales antes de Puerto 
Ordaz, el bajo Orinoco podría considerarse como un 
sistema hídrico poco intervenido. Sin embargo, 
existen diversos factores y escenarios que han alterado 
el buen estado de conservación del bajo Orinoco en 
varios sectores. Antes del Delta del Orinoco, se 
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encuentra la zona industrial Matanzas, lugar donde se 
ubican las industrias procesadoras de mineral de Fe y 
Al en Venezuela, las cuales pueden incorporar canti-
dades considerables de metales pesados al Orinoco. 
Recientemente se conoce que no existen cambios 
considerables de la concentración de metales pesados 
disueltos en el río aguas abajo de la zona industrial 
Matanzas (Mora 2011), probablemente debido a la 
dilución producida por el caudal que posee el 
Orinoco. Similarmente, aunque estudios llevados a 
cabo por Mora et al. (2013), indican que existe una 
abundancia atípica de Fe, Zn, Cr y Pb en los sedi-
mentos de fondo del río Orinoco cerca de la zona 
industrial, este enriquecimiento es muy bajo, ya sea 
porque la dilución es muy alta o porque el continuo 
dragado de sedimentos para el mantenimiento del 
canal de navegación no permite visualizar la acumula-
ción de metales pesados en el sedimento. Igualmente, 
la contaminación química existente en ciertos sistemas 
lagunares tales como la laguna Castillero (Márquez et 
al. 2008) y otras lagunas de inundación contaminadas 
con lodo rojo (Mora et al. 2015), también pudieran 
alterar la composición química de las aguas del río 
durante el período de descenso del hidrograma, debi-
do a la conectividad existente entre el cauce principal 
del río y los diversos cuerpos de agua de la planicie 
inundable. 

Por otro lado, diferentes proyectos de ingeniería 
han afectado el funcionamiento natural del sistema 
fluvial, con consecuencias negativas para la biota y las 
poblaciones indígenas que allí residen. Un ejemplo de 
ello es el cierre del caño Mánamo, en el Delta del Ori-
noco, el cual produjo una acidificación y salinización 
de los suelos recuperados con dicho cierre, una 
expansión progresiva de manglares y la subsecuente 
migración de indígenas Warao hacia poblados cerca-
nos (Montoya et al. 2011, Monente et al. 2017). 

Principales amenazas y propuestas para la con-
servación. Aunque no existen estudios sobre los 
efectos directos que pudieran ocasionar ciertas prác-
ticas agrícolas sobre el río Orinoco, la intensificación 
de la quema de las sabanas, el incremento en el uso de 
agroquímicos y la sustitución de la vegetación autóc-
tona de la región por cultivos tales como el algodón, 
verduras y frutas en islas y riberas del bajo Orinoco, 
alteran el ciclo biogeoquímico del carbono y de otros 
nutrientes. Esto se debe a que el carbono orgánico en 
el Orinoco se deriva de la descomposición microbiana 
de la vegetación autóctona asociada a bosques y 
sabanas que son inundados durante el período de alto 
caudal (Medina et al. 2005).  

La minería aurífera, a pesar de que se desarrolla en 
zonas del alto Orinoco y alto Caroní (Lasso et al. 2006, 
Machado-Allison 2017), pudiera también impactar 
zonas del bajo Orinoco debido a la posible deposición 
de sedimentos contaminados con mercurio en las 
planicies de inundación. Igualmente, los vertidos 
industriales procedentes de la zona industrial Matan-
zas y las lagunas de sedimentación de lodos rojos 
localizadas en dicha zona industrial representan un 
peligro inminente para la biota acuática y para el río 
en general (Mora et al. 2013, Mora et al. 2015), debido 
a que la rotura de los diques de contención de estos 
lagos alcalinos ocasionaría el derrame de millares de 
toneladas de este peligroso residuo hacia el río, oca-
sionando una catástrofe ecológica sin precedentes. 

Por otro lado, la construcción de diques y represas 
en las faldas de la cordillera de los  Andes y en el 
Escudo de Guayana pueden  producir variaciones en 
el caudal,  interrumpir la  conectividad  longitudinal y 
disminuir el flujo sedimentario aguas abajo del Orino-
co, alterando el hábitat acuático y afectando la tasa de 
reproducción de invertebrados y peces (Montoya et al. 
2011). Algunos estudios han realizado algunas predic- 

 
Tabla 5. Coeficientes de correlaciones de Pearson para los elementos traza y los 
parámetros químicos evaluados en las aguas del bajo Orinoco. 

 Mn Zn Al Fe Cu Cr O2 pH 
         

Mn 1        

Zn 0,15 1       

Al -0,10 0,21 1      

Fe 0,69 0,28 0,13 1     

Cu 0,55 -0,01 -0,30 0,20 1    

Cr 0,70 0,15 -0,34 0,46 0,85 1   

O2 -0,61 0,02 0,29 -0,64 -0,25 -0,47 1  

pH -0,85 0,09 0,08 -0,72 -0,19 -0,43 0,61 1 
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ciones sobre los efectos a futuro del cambio climático 
sobre el Delta del Orinoco. Por ejemplo, el incremen-
to en el nivel del mar podrían traer como conse-
cuencia una erosión moderada de las áreas costeras del 
delta, migración de manglares, inundación general y 
pérdida de humedales, afectando a la biota autóctona 
de la zona deltaica y produciendo cambios en el 
ambiente tradicional de los indígenas Warao, los 
cuales podrían migrar y abandonar sus territorios 
ancestrales (Vegas-Vilarrúbia et al. 2015).  

A pesar que la minería, las industrias, el uso de las 
tierras para la agricultura y la construcción de centrales 
hidroeléctricas (Guri, Macagua, Caruachi y Tocoma), 
entre otras obras ingenieriles, han afectado sectores 
del bajo Orinoco, los trabajos llevados a cabo en los 
últimos 30 años y los estudios aquí realizados demues-
tran el buen estado de conservación del río Orinoco 
en su sección baja, posiblemente debido al gran caudal 
del río y a la gran amplitud de su planicie de inunda-
ción. Sin embargo, los proyectos de envergadura tales 
como la construcción de represas hidroeléctricas en 
los ríos Caura y Cuchivero, el trasvase de agua del río 
Caura al río Paragua, la continua acumulación de 
lodos rojos en las adyacencias del río, la explotación 
de la faja petrolífera del Orinoco y el ahora cuestio-
nado arco minero a lo largo de la ribera derecha del 
río Orinoco pudieran afectar considerablemente las 
características hidrosedimentarias, geomorfológicas, 
geoquímicas y biológicas del bajo río Orinoco.  

Lo anterior indica la necesaria e imperiosa rea-
lización de diversos estudios de orden geoquímico, 
biológico, ecológico y sociocultural que amplíen el 
conocimiento sobre el estado actual del bajo Orinoco, 
su corredor ribereño y su planicie de inundación, de 
manera de identificar los posibles cambios que se 
produzcan a futuro como consecuencia de las accio-
nes humanas. Similarmente, dado que en la actualidad 
no existen alternativas viables que reduzcan las con-
secuencias de la construcción de grandes represas 
hidroeléctricas, es importante evitar la realización de 
este tipo de obras sobre los tributarios andinos y sobre 
los tributarios provenientes del Escudo de Guayana. 
Esto debido a que los grandes reservorios disminuyen 
el flujo sedimentario y causan alteraciones irreversi-
bles en el régimen hidrológico, afectando la calidad del 
hábitat y la composición y estructura de las comuni-
dades de peces tanto en los reservorios como aguas 
abajo de los reservorios (Agostinho et al. 2008). 
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 El Delta del Orinoco comenzó su construcción hace 10.000 años con un aumento gradual del 

nivel del mar, a partir de los materiales originados en el Escudo de Guayana, los Andes y la 
Cordillera de la Costa. El resultado actual es una serie de islas interconectadas por una red de 
caños de diferentes tamaños. Las corrientes marinas, además de transportar sedimentos muy 
finos desde el Amazonas, junto a las olas y las mareas contribuyeron a darle su forma final 
ayudados por la elevación del nivel del mar. El origen y las influencias locales y antrópicas 
introducen cambios en la calidad de agua de los diferentes caños especialmente en aquellas 
variables vinculadas a la influencia marina: conductividad, pH, aniones y cationes. El estado de 
conservación del delta es razonablemente aceptable, a pesar de haber recibido impactos de 
diversa naturaleza. El más destacable es la construcción de un dique que reguló el caño Mánamo, 
alterándose los flujos, el transporte de sedimentos y la calidad del agua; además se generaron 
cambios en la fauna y la flora. Los otros impactos relacionados con el dragado de algunos caños, 
la actividad petrolera o la explotación de los recursos naturales, al ser puntuales, han tenido 
menor relevancia. La resiliencia observada en el delta, especialmente en la zona afectada por el 
cierre, nos lleva a pensar que la adaptación a los cambios físicos pudiera ser una guía con vista al 
acelerado aumento del nivel del mar futuro previsto. Con base en esas intervenciones se 
propone: una nueva división del Delta del Orinoco y se plantean estudios y propuestas que 
ayuden a preparar respuestas tanto ambientales como sociales ante el impacto futuro.  

 

   

 Palabras Clave: elevación del nivel del mar, amenazas a poblaciones humanas, hidroquímica, 
flora, fauna, Delta del Orinoco, Venezuela 
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1. INTRODUCCIÓN 

El Delta del Orinoco, por su escasa intervención 
antrópica, en contraste con la mayoría de los 
ambientes deltaicos tropicales con profundos impac-
tos y modificaciones, ha llamado siempre la atención 
en los estudios del Neotrópico. En un sentido am-
plio, se le considera como un territorio poco impac-
tado, a pesar de que desde hace varios miles de años 
ha estado ocupado por la etnia Warao, se ha mane-
jado la vegetación para actividades agropecuarias y 
aprovechamiento maderero, se ha sobrepescado en 
las desembocaduras de los caños, se han realizado 
obras ingenieriles importantes que han modificado 
los caudales y el transporte de sedimentos, y existen 
vertidos de aguas servidas provenientes de las po-
blaciones ribereñas. Pero, sobre todo, el delta ha 
sufrido dos grandes intervenciones: una permanente, 
el control del caudal de caño Mánamo, y otra inter-
mitente, la actividad petrolera. El represamiento del 
caño Mánamo fue realizado en la década de los 60 
del siglo veinte para preservar de las inundaciones 
estacionales tanto de la ciudad de Tucupita como las 
regiones aledañas, isla Guara e isla Manamito y 
convertir los espacios desecados en centros de pro-
ducción agropecuaria (Monente y Colonnello 2004, 
Colonnello y Pérez 2014). Esta gran obra hidráulica 
(cuatro tramos de terraplenes con 93,2 km de 
longitud en total) afectó más de un tercio del 
territorio deltano, generó cambios en la geomorfo-
logía, incidió en la descarga y transporte de sedimen-
tos, así como en el caudal y la velocidad de las 
corrientes y en la colmatación de algunos cauces. Por 
otro lado, las actividades petroleras se iniciaron el 
año 1890 cerca de Pedernales, donde se explotaba 
asfalto y se han mantenido en forma intermitente a 
lo largo del tiempo, incluyendo además explora-
ciones petroleras en diversos lugares: caño Macareo, 
isla Redonda, Tucupita, Punta Pescador y en el cen-
tro del delta. Sin embargo, como el área afectada por 
la intervención del caño Mánamo se ha readaptado a 
la nueva situación y la mayoría de los otros impactos 
fueron puntuales y algunos de muy corta duración, el 
Delta del Orinoco mantiene un buen estado de 
conservación y sus múltiples ecosistemas y comuni-
dades han mostrado una resiliencia mayor que otros 
ambientes terrestres cuya respuesta ha sido más 
lenta. 
 
2. FORMACIÓN DEL DELTA DEL 
ORINOCO 

El delta moderno, enmarcado por el caño Mánamo y 
el Río Grande, nace entre dos grandes llanuras 
aluviales: al sur, la prolongación de la llanura guaya-

nesa que comenzó a formarse en el extremo noreste 
del Escudo de Guayana (Sierra de Imataca) con el 
ascenso del nivel del mar después de la última glacia-
ción y la formación Mesa, al oeste, originada a partir 
de la serranías del interior central y oriental (Gon-
zález de Juana et al. 1980). (Figura 1). La construc-
ción del delta moderno ocurrió durante la trans-
gresión Flandiense. En su inicio el nivel del mar, que 
se encontraba unos 120 metros bajo el nivel actual, 
aumentó rápidamente (10 mm/año); luego fue más 
lento (1,5 mm/año), lo que favoreció su formación 
(Figura 2). 

El proceso comenzó con la formación de la llanu-
ra aluvial del sur del Orinoco debido a la protección 
que ofrecían los promontorios ígneos metamórficos 
del extremo oriental de la Sierra de Imataca. Sobre 
ésta se desarrolló una red hidrográfica compleja y 
atribuible más a la dinámica sedimentaria litoral que 
al comportamiento del río (Danielo 1976). El extre-
mo oriental de esta llanura, al este de la ensenada de 
Yautica donde se ubica la isla Corocoro, todavía 
experimenta un activo proceso de erosión y sedi-
mentación como ocurre en otras zonas costeras del 
litoral noroccidental de Suramérica y del propio del-
ta, (Eisma et al.1991, Wells y Colleman 1981). Por su 
parte, la llanura ubicada al oeste del actual caño 
Mánamo constituye la capa superior de una extensa 
llanura sedimentaria fluvio-deltaica y paludal. Mien-
tras el mar no alcanzó niveles que permitieran a las 
corrientes litorales el acceso al Golfo de Paria, tanto 
los materiales sólidos transportados por el Orinoco y 
los ríos de la formación Mesa que circulaban vía 
superficial, como los fangos finos que transportaba 
la corriente de Guayana procedentes del Amazonas, 
que lo hacían por el fondo (Eisma et al. 1991), 
rellenaron la gran bahía entre la isla Corocoro al este 
de Boca Grande y el extremo sur oriental de la isla 
de Trinidad (Figura 1).  

Al aumentar el nivel del mar la planicie aluvial 
previamente formada por los aportes continentales, 
comenzó a quedar bajo los sedimentos marinos y 
fluvio-marinos transportados por las corrientes. El 
Orinoco aportó principalmente limo y arcilla, los ríos 
que proceden de la serranía de la costa y la 
formación Mesa aportaron clásticos de grano más 
grueso, arenas y gravas con algunas arcillas y arenas 
arcillosas intercaladas, mientras que la fracción arena 
más fina provino desde el sur (Escudo Guayanés); 
parte muy importante de los fangos procedió del 
Amazonas. El río Orinoco se movió en su extremo 
oriental sobre la formación Mesa que había cubierto 
el basamento duro de la Sierra de Imataca, la entalló 
y bordeó sus acumulaciones recientes y actuales 
(Ascanio 1997); finalmente, ingresó a la amplia 
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Figura 1. Delta del Orinoco con los caños principales, accidentes geográficos y algunas localidades, (adaptada de 
Warne et al. 2002). Se identifican los caños Mánamo al noroeste y Macareo al centro. 

 
 
planicie marino costera ya formada donde encontró 
sedimentos mal consolidados; allí se movió en forma 
errática, formó islas, caños principales y marginales 
así como meandros dando inicio a la formación del 
abanico deltaico. Primero se formaron los dos cana-
les principales: el Río Grande y caño Piacoa con 
dirección este y, hacia el noreste, el caño del que 
nacerían los dos grandes distribuidores secundarios: 
caños Macareo y Mánamo. El proceso continuó con 
la formación de la llanura fluviomarina de origen 
principalmente fluvial y constituyó la porción apical; 
el resto del delta se formó a partir de la dinámica 
litoral y fluvial. La acción combinada de la elevación 
del nivel del mar, las corrientes litorales, las mareas 
fuertes, el oleaje de poca intensidad y los aportes de 
materiales continentales controlaron la formación del 
delta. El oleaje ejerció el papel de estabilizador al 
interactuar con la descarga fluvial en el frente de 
avance y las corrientes de marea lo hicieron en la 
parte interna (Lara de González et al. 1997). En su 
movimiento hacia el este construyó islas y se formó 

un nuevo brazo principal, caño Imataca; también 
varios caños de menor caudal orientados hacia el 
noreste. La acción de las mareas, unida a la de la 
corriente de Guayana que se refracta en Isla 
Corocoro, generó erosión a lo largo de la margen 
derecha del Caño Imataca, formaron la Ensenada de 
Yautica (Figura 1). Los sedimentos erosionados se 
dirigieron hacia el noreste y los que llegaron desde el 
Amazonas por el fondo, lo hicieron hacia el norte y 
continuaron la construcción del extremo suroriental 
del delta. Al norte de Punta Pescador pareciera haber 
llegado hace muchos años a cierto equilibrio, como 
lo prueban las mediciones realizadas con C14 en 
turbas colectadas en las costas de Capure, adyacente 
a la barra de Cocuina, que indican una edad apro-
ximada de 1140 años (Méndez 2005). Esta cons-
trucción progresiva del delta ha dado origen a varios 
planos de características geomorfológicas y de 
hábitat diferentes. El primero, también identificado 
como Delta Superior, ubicado entre 7 y 2,5 msnm, 
consiste  de islas,  más altas en su  borde exterior (di- 



MONENTE, COLONNELLO y HERRERA 

130 

 

Figura 2. Variación del nivel del mar en la costa de 
Venezuela durante los últimos veinte mil años. Adaptada 
de Butenko (1979). 
 
 
ques o albardones) y más profundas en el centro 
(cubetas de decantación y de desbordamiento). Los 
albardones están formados por acumulaciones de 
sedimentos fluviales, predominantemente arenas, ar-
cillas y limos, con poca materia orgánica; en las cu-
betas predominan las turbas y las arcillas fluviales y 
marinas. Seguidamente se encuentra otro plano que 
refleja una interacción compleja entre la descarga 
fluvial, la influencia mareal y las precipitaciones; con 
alturas que varían entre 2,5 y 1 msnm está inundado 
por muy largos períodos sobre todo en las partes 
deprimidas (considerado delta medio). Sus geofor-
mas más usuales son las planicies cenagosas, maris-
mas e islas de estuario. Las planicies entre los distri-
butarios Mariusa y Mánamo, tienen sustratos mayor-
mente orgánicos, mientras que del Mariusa al Río 
Grande, donde se halla la mayor densidad de canales, 
los sustratos son arenosos, limosos y arcillosos. 
Finalmente, la franja costera, entre 1 y -1 msnm 
(considerado Delta Inferior), está permanentemente 
inundada debido sobre todo al represamiento de las 
aguas por causa de las mareas. A las formas descritas 
en el delta medio se suman los cordones litorales, 
paralelos a la costa, que conforman terrenos más 
altos no anegables como en la isla Tobejuba. 

En resumen, el delta moderno de forma casi 
triangular y con su cara externa redondeada por la 
acción de las corrientes marinas, se desarrolló hacia 
el este como continuación de la planicie formada al 
oeste a partir de materiales originados en lugares 
geológicamente muy diversos y controlada por las 
fuertes corrientes marinas litorales (van Andel 1967). 
Su construcción pareciera haberse beneficiado, ade-
más de la elevación del nivel del mar, de cuatro 
acciones conjuntas: la poca profundidad de la plata-
forma continental; la importante carga de sedimentos 
que llega al área, superior a la capacidad del oleaje y 

las corrientes para removerlos; la relativa estabilidad 
tectónica y, finalmente, a la posible subsidencia pre-
sente en la zona que al ser muy lenta quedaría 
compensada por la gran cantidad de sedimentos que 
llegan a ella (Lara de González et al. 1997). 
 
3. EL DELTA DEL ORINOCO COMO 
ECOSISTEMA 

El delta del Orinoco tanto si se lo considera en sen-
tido amplio como un ecosistema complejo o, más 
bien, como un conjunto de ecosistemas interco-
nectados, es un espacio dominado por la presencia 
de agua y todo lo que en él ocurre depende de ella. 
Aguas de origen continental, de origen marino y las 
que proceden de las lluvias se interrelacionan y 
complementan para dar sentido al complejo conjun-
to. Los estudios físicos como los biológicos se ini-
ciaron por los años 50 del siglo XX. Pero fue en las 
décadas siguientes cuando toman fuerza otras inves-
tigaciones sobre el origen y los procesos mode-
ladores de la fisiografía deltana (van Andel 1967, 
Danielo 1976, Canales 1985, White et al. 2002, War-
ne et al. 2002, Lara de González et al. 1999); los 
estudios sobre la hidrología y la hidroquímica, geo-
química de los sedimentos (Paolini 1983, Monente y 
Colonnello 1997, Martínez et al. 2013a y b); la 
vegetación herbácea flotante y enraizada a las orillas 
así como la boscosa (i.e. Colonnello 1995, 1996; 
González-Boscán, 2011). También la fauna ha sido 
estudiada aunque con menor intensidad a excepción 
de la ictiofauna. Lasso et al. (2004a) presentan varias 
contribuciones así como listados de bentos y crus-
táceos, peces, macroinvertebrados bentónicos, anfi-
bios y reptiles, aves acuáticas migratorias y aves 
acuáticas residentes. En los últimos años, con oca-
sión de la reactivación de las actividades petroleras 
en el Delta, se realizaron numerosas investigaciones, 
pero gran parte de la información generada perma-
nece todavía sin publicar. 
 
3.1. Hidroquímica de las aguas del delta 
Las aguas del delta proceden principalmente del río 
Orinoco pero en forma desigual. La mayor parte va 
directamente al mar por el Río Grande y sus distri-
buidores secundarios (85%), y por el Caño Macareo 
y su limitada área de influencia, (10%); el resto del 
delta recibe solamente el 5%. Los aportes de los ríos 
procedentes de la Formación Mesa que drenan direc-
tamente al Caño Mánamo y los derivados de las 
precipitaciones son limitados. La acción conjunta del 
aporte del río Orinoco, las mareas y las precipita-
ciones hacen que gran parte del Delta permanezca 
total o parcialmente inundado, con cambios en la 
composición de  las aguas en  diferentes zonas según
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Tabla 1. Concentraciones de diferentes variables del agua en tres sectores del caño Mánamo: aguas 
arriba antes del cierre; frente a la ciudad de Tucupita y frente al caño Winamorena. 1: Paolini (1983), 
2: Colonnello (2001) y 3: Monente y Colonnello (1997). Conductividad en uS/cm y concentraciones 
en mg/l. 

Variables Antes del cierre Tucupita 
Frente a Caño 
Winamorena 

 1 2 3 1 3 1 3 
        

pH 6,21 6,1 6,2 6,4 6,4  6,4 
Conductividad 32,4 39,4  36,8    
Sólidos suspendidos 12,8 6,6  15,4    
Ca++ 2,74 2,29 1,69 2,63 1,69 3,6 1,58 
Na+  0,92 0,86  1,89  4,77  
Mg++ 0,64 1,6 1,69 0,73 0,62 1,84  
K+ 1,15 0,8 0,59 1,25 0,71 1,77 0,62 

        

 
 
el origen del aporte. Los valores que presentan las 
aguas del Orinoco al llegar al ápice de su delta fluc-
túan de la siguiente manera: conductividad 20-45 
(uS/cm), pH 5,3-7,4, alcalinidad 6,6-12,5 (CaCO3 
mg/l), Ca 2,0-4,0 (mg/l), Na 0,2-1,6 (mg/l), K 0,4-
1,1 (mg/l) y Mg 0,65-1,5 (mg/l) (Monente 1991).  
Una vez que esas aguas se internan en el delta 
experimentan cambios importantes (ver Tabla 1).  

A continuación se analiza la situación de tres 
sectores del delta por observarse en ellos cambios 
importantes en la composición de las aguas y por 
tener un interés especial dentro del contexto de ríos 
en riesgo. Estos sectores son): i) el caño Mánamo, ii) 
el sector nororiental drenado por los caños Cocuina, 
Pedernales y Capure (ubicado entre caño Mánamo y 
caño Macareo) y iii) el sector central ubicado entre el 
Macareo y los caños Araguaito y Araguao, su caño 
principal es el Mariusa (Figura 3). Se desea resaltar 
con ella la gran diferencia existente en la red 
hidrográfica de esos sectores y el ubicado al sur de 
ellos (Meregina, Figura 3). 
 
Caño Mánamo 
La reducción de su caudal a niveles mínimos, 200 
m3/s solamente durante los meses de máximo caudal 
en aguas altas alteró inicialmente el régimen hidroló-
gico, afectó a la población humana, la geomorfología 
del caño y la calidad de sus aguas, especialmente lo 
relacionado con el avance hacia el sur de la cuña sali-
na, así como los suelos, la vegetación y la fauna. (Fi-
gura 4). Las variables físicas y químicas experimentan 
hoy cambios importantes que se manifiestan desde 
antes de atravesar el dique hasta su desembocadura. 
Los primeros cambios comienzan a observarse en las 
dos grandes lagunas que se formaron al sur del dique 
y que represan las aguas del río Orinoco en aguas 

altas; la diferencia más notoria corresponde a los 
sólidos en suspensión que se depositan en el fondo. 
Las otras variables como el pH, la conductividad o 
los cationes varían menos (Tabla 1). Al atravesar el 
dique la incorporación de agua de nuevas fuentes, los 
ríos Uracoa, Morichal Largo, Tigre y Guanipa, las 
aguas servidas de las poblaciones asentadas en sus 
riberas (Tucupita en el caño Mánamo principalmen-
te), las derivadas de las precipitaciones (~1.000 mm 
anuales) que lavan tanto las superficies dedicadas a la 
ganadería y agricultura, así como los originados en 
los aportes atmosféricos (Mora et al. 2008), añaden 
otros cambios. Éstos son más notorios al disminuir 
los aportes del río Orinoco en aguas bajas y 
especialmente cuando coinciden con las mareas altas 
que, dada su gran amplitud (1,5 a 2,5 m), contienen 
el flujo de agua dulce al  norte y favorecen el  avance 
 

 

Figura 3. Los grandes sectores del Delta del Orinoco: 
caño Mánamo (1), Pedernales-Cocuina (2), Mariusa (3) y 
Meregina (4) (modificado de Google-Earth 2016). 
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Figura 4. Niveles de la creciente del caño Mánamo 
antes del cierre (triángulos negros), después del cierre 
(círculos blancos), y promedio para 20 años (1979-
1999) antes del cierre (círculos negros). Datos tomados 
del Instituto Nacional de Canalizaciones (Adaptado de 
Colonnello 2001). 

 
 
de la cuña salina hacia el sur. Los aportes atmosfé-
ricos son más significativos en las aguas de esco-
rrentía procedentes de las islas cercanas al mar como 
por ejemplo de isla Capure ubicada entre los caños 
Mánamo y Pedernales y el mar (Tabla 2). Uno de los 
impactos más destacados que siguieron al control del 
caudal del caño Mánamo fue la penetración hacia el 
sur de la cuña salina arrastrada por la marea. Los 
diferentes estudios realizados en este caño muestran 
consistentemente esa presencia aunque varía el 
alcance de su penetración caño arriba.  Monente y 
Colonnello (1997) señalaron que la influencia de la 
onda de marea se observa en la ciudad de Tucupita, 
donde las fluctuaciones alcanzan hasta 1,20 m. 
Martínez et al. (2013a) observaron igualmente esa 
fluctuación estacional y encontraron la presencia de 
la cuña salina a una distancia superior a los  60 km  
de la  desembocadura; por  otro lado,  Olivares y Co- 
 
Tabla 2. Composición de las aguas de escorrentía proce-
dentes de la isla Capure. 2-5: mg/l, 6: (uS/cm). Informa-
ción propia. COT: carbono orgánico total. 

Variables  Variables  
    

1. pH 6,85 7. Ca 118 
2. Dureza total 1.745 8. Mg 352 
3. Dureza cálcica 294 9. Na 2.394 
4. Dureza magnésica 1.451 10. K 96,6 
5. Sulfatos 485 11. COT 0,9 
6. Conductividad 13.330   

    

lonnello (2000) no registraron agua salada tan al sur, 
pero sí en isla Bagre, a 15 km de la desembocadura. 
Las mediciones propias realizadas entre 1992 y 1997 
muestran en Winamorena, 40 km al sur de Peder-
nales, valores similares a los reportados por Martínez 
et al. (2013a). Las mareas responsables del avance 
hacia el sur de  la cuña salina tienen además otro 
papel en la dinámica del caño Mánamo. Las mareas 
entre el final de la fase descendente y el inicio del 
ascenso remueven los sedimentos finos del fondo, 
que se resuspenden, o erosionan las zonas costeras 
de las islas; la corriente de marea cargada de 
sedimentos removidos avanza caño adentro y los 
redistribuye, se depositan en los caños menores, en 
algunas de las islas cercanas y en las áreas más llanas 
donde el manglar comienza a instalarse dando origen 
a nuevas islas o al crecimiento de las existentes. Éste 
es, probablemente, el fenómeno físico más dinámico 
de todo el delta y el de mayor interés con relación a 
la elevación del nivel del mar. 

El caño Mánamo y su área de influencia han 
experimentado una readaptación de sus poblaciones 
acuáticas y comunidades vegetales a las nuevas con-
diciones, así como la aparición de otras que reempla-
zan a las anteriores (Colonnello y Medina 1998, 
Novoa 2000, Lasso et al. 2004a). La revisión de dife-
rentes estudios permitió identificar aspectos que pu-
dieran calificarlo como un río en riesgo: acidificación 
de suelos, colmatación total de caños como el Tucu-
pita o parcial como el Cocuina, Capure o el Wina-
morena, la aparición o crecimiento de islas, cambios 
en la geomorfología del cauce principal y el avance 
hacia el sur de la cuña salina. El aumento de la 
población asentada en las zonas desecadas ha 
incrementado no sólo la presión sobre los espacios 
también la contaminación por aguas residuales de 
uso doméstico (Wiscovitch 1993).  
 
Caños Pedernales - Cocuina. Sector nororiental 
El sector nororiental del Delta del Orinoco confor-
ma el área menos conocida y la que ha quedado más 
aislada del río Orinoco por el control en el caudal del 
caño Mánamo. Como consecuencia de esa interven-
ción se eliminó casi en su totalidad la incorporación 
de agua del Orinoco a la zona. Los caños Tucupita y 
Winamorena están colmatados, el agua que ingresa 
por el caño Cocuina es casi nula y la que circula por 
el caño Pedernales está influenciada por las aguas 
marinas. El caño Pedernales y los caños Cocuina y 
Capure (parcialmente cegados) se comportan como 
caños de marea. Así, la única fuente de agua dulce es 
la procedente de las precipitaciones sobre las llanuras 
aluviales. Las aguas de esos caños son ácidas, de 
coloración obscura y su composición es claramente 
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diferente a la que caracteriza a las aguas “negras” 
identificadas en los ríos Caroní y Caura (Tabla 3). 
Difieren principalmente en los cationes (Ca++, Mg++, 
Na+ y K+), cuyas concentraciones son características 
de suelos donde ha ocurrido lavado de planicies 
anegadizas de origen fluviomarino. También está la 
influencia marina, no sólo por las mareas; los vientos 
arrastran tierra adentro el vapor de agua de origen 
marino. Los altos valores de azufre encontrados en 
los suelos de la zona presuponen que la acidez 
medida se relaciona con la presencia de sustancias 
sulfurosas. Los datos sugieren que ésta es una zona 
bien diferenciada de la mayor parte de los ecosiste-
mas acuáticos continentales e, incluso, del resto del 
Delta del Orinoco. El Caño Angostura, ubicado en el 
extremo oriental del delta y uniendo a los caños 
Pedernales y Cocuima mediante el flujo de agua 
salada, está aislado de toda fuente agua dulce, salvo la 
recibida por la lluvia. Este caño tiene interés cien-
tífico por los cambios que podrían ocurrir como 
consecuencia de la elevación del nivel del mar. 
 
Caños Macareo y Araguao. Sector central 
Ocupa este espacio el triángulo ubicado entre el caño 
Macareo y el caño Araguao y la línea de costa. En la 
actualidad, la única conexión de este sector con el 
Orinoco es a través del caño Tortuga, que conecta el 
caño Araguao con el Mariusa, el colector principal de 
estas aguas. Su principal fuente de agua dulce son las 
precipitaciones. El movimiento general de todos los 
cursos de agua en el sector lo gobiernan las mareas, 
de modo que todos los caños se comportan como 
caños de marea. Se observan conexiones colmatadas 
con el Orinoco y el Macareo que hacen pensar que 
en el pasado no muy lejano la situación era diferente. 
Las características químicas de las aguas de estos 
caños tienen muy poco parecido con las del Maca-
reo, que repiten características encontradas en el río 

Orinoco. Tampoco las aguas del caño Araguao se 
parecen a las que encontramos en este sector, a pesar 
de la cercanía. Dos caños menores se conectan con 
ellos: el caño Guapoa unido al caño Macareo y el 
caño Tortuga al Araguao. Las características quími-
cas de las aguas de esos caños son muy diferentes 
entre sí y comparables parcialmente con las del río 
Orinoco (Tabla 1).  

El caño Guapoa se origina en la planicie fluvio-
marina y sus aguas son obscuras pero con conduc-
tividad similar a la del Orinoco en aguas bajas (25,2 
uS/cm); pero tanto, el pH (5,21) como los sólidos 
suspendidos (11,6 mg/l) o el oxígeno disuelto 4,9 
ml/l) son significativamente menores. Por otro lado, 
las aguas del Caño Tortuga presentan características 
muy parecidas a las del río Araguao en aguas altas 
respecto a la conductividad (40 (uS/cm), oxígeno 
disuelto 6,5 (mg/l) y pH 6,38 (Bone et al. 2004). El 
centro del sector no tiene conexión importante con 
el Orinoco y lo ocupa el caño Mariusa, que se con-
vierte en colector al que convergen los principales 
caños secundarios que transportan las aguas de lluvia 
y los aportes menores desde el Araguao, a través del 
caño Tortuga, y toman coloración obscura similar a 
la observada al norte del Macareo. Pero, al igual que 
los caños Cocuina, Pedernales o Capure, estas aguas 
son negras sólo en apariencia y se diferencian en su 
composición de las descritas al sur del Orinoco para 
los ríos Caroní o Caura. Los resultados obtenidos en 
noviembre y mayo en los diferentes caños presentes 
en esta zona (Tabla 4), muestran unos cuerpos de 
agua con características específicas que ameritarían 
estudios particulares. La llegada de agua de lluvia no 
fue factor determinante en las diferencias observadas 
ya que en ambos meses los volúmenes de lluvia 
fueron similares: 136,4 y 143,3 mm; en cambio las 
mareas parecen influir de manera determinante en el 
Caño Mariusa y su afluente, el Caiguara.  

 
Tabla 3. Comparación entre las concentraciones de aniones y cationes, pH y conductividad en los 
ríos Caura y Caroní con los encontrados en los caños Pedernales y Cocuina de la zona central del 
Delta del Orinoco. 1: Lewis et al. 1987; 2: Monente, información propia. S: Superficie y F: fondo 

Variables 
Caura Cocuina Pedernales 

1 2S - 2F 2S - 2F 
    

Ca++ (mg/l) 0,64 0,5 0,4 0,5 0,48 
Mg++ (mg/l) 0,25 0.24 0,29 0,28 0,31 
Na+ (mg/l) 1,14 10 9,3 14,5 12,3 
K+ (mg/l) 0,60 1,3 1,6 1,82 1,80 
Cl- (mg/l) 0,4 36,7 81,4 215 82,3 
pH  6,8 6,8 6,8 7,1 6,9 
Conductividad (uS/cm) 15,4 210 210 1.060 350 
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En conclusión, las aguas de los caños que ocupan 
este espacio tienen una extraña composición: pH 
cercano a las aguas negras del sur del Orinoco, 
conductividad que supera incluso las de los ríos de 
aguas blancas y variaciones importantes en la con-
centración de oxígeno disuelto que muestra clara 
influencia marina. Las zonas costeras tienen su pro-
pia dinámica pues su dependencia del transporte 
litoral de las aguas del Orinoco y la acción de la 
marea parece determinante en los resultados puntua-
les. Cabe destacar, para finalizar, que este espacio, es 
probablemente el que se encuentra en mayor riesgo 
inmediato frente a la elevación del nivel del mar por 
la limitada presencia de manglar en las franjas coste-
ras que pueda ofrecerle protección. 
 
3.2. La vegetación de los caños del delta 
Comunidades flotantes y arraigadas de orilla 
Las comunidades arraigadas o flotantes de los caños 
del delta están formadas por hierbas y, ocasional-
mente, sufrútices y arbustos que conforman las 
llamadas praderas flotantes. Colonnello y Egañez 
(2005) encontraron diferencias en las comunidades 
flotantes y arraigadas entre los caños Mánamo y 
Macareo (Tabla 10). En el tramo superior del caño 
Mánamo (MAN 1, Figura 5) la vegetación es de 
pequeñas praderas con menos de 500 m2; las espe-

cies principales son Paspalum repens, y Eichhornia 
crassipes, y en las orillas destacó la asociación Montri-
chardia-Paspalum-Eichhornia. En el medio del caño 
existen varias islas con pendientes muy suaves donde 
se desarrollan praderas más extensas con: E. crassipes, 
Sacciolepis striata y P. repens, y emergentes como Sesba-
nia exasperata, Urena lobata y Mimosa pigra. Entre ellas 
se establecen Tonina fluviatilis, Borreria scabiosoides e 
Hymenachne amplexicaulis. 

En el trayecto intermedio (MAN 3 Figura 5) las 
únicas comunidades son las praderas pequeñas de 
Paspalum-Eichhornia y los cinturones estrechos de 
Montrichardia. Mientras que en el bajo delta reapa-
recen barras arenosas con grandes praderas, de tres a 
ocho hectáreas de extensión, ubicadas en las curva-
turas interiores de los meandros, con especies princi-
palmente emergentes como el Paspalum repens, Ludwi-
gia octovalvis y Polygonum acuminatum (MAN 4, Figura 
5). Los mayores valores de salinidad en las proximi-
dades del mar no permiten que sobrevivan las 
praderas de Eichhornia (Olivares y Colonnello 2000). 
Los manglares y pocas especies halófitas como Cre-
nea maritima, Rabdadenia biflora y Spartina alterniflora, 
ocupan las orillas. 

En el caño Macareo las comunidades de plantas 
del sector superior del río (MAC 1, Figura 6), con 
albardones de hasta 9 m, están dominadas por espe-

 
Tabla 4. Resultados obtenidos durante el Aquarap 2003 realizado en la Reserva de Biosfera Delta del Orinoco, en 
noviembre de 2002 y mayo de 2003. (Bone et al. 2004). 

Estación Fecha 
Profundidad 

máxima 
pH 

Conductividad 
(uS/cm) 

Oxígeno 
(mg/l) 

Temp. 
(ºC) 

Salinidad 
(‰) 

        

Caño Mariusa 
Interior 

Nov-2002 11,6 5,28 40 0,96 29,06 0,00 

May-2003 7 6,72 100 7,24 29,12 0,04 

Caño Mariusa cercano 
a la costa 

Nov-2002 10 2 5,64 60 1,91 29,47 0,00 

May-2003 9 7,69 21.950 6,71 28,99 13,16 

Caño Caiguara antes de 
su conexión con Mariusa 

Nov-2002 9 6,11 1.46o 1,78 28,15 0,06 

May-2003 9 7,46 17.790 6,38 27,87 10,43 

Janakajamana 5 
Nov-2002 20,8 5,04 70 3,18 29,42 0,00 

May-2003 10,7 5,81 50 3,95 27,25 0,01 

Caño Jajene 6 
Nov-2002 10,5 5,46 50 3,02 30,42 0,00 

May-2003 15 6,21 40 6,54 28,10 0,00 

Mariusa Comunidad 
10 4,7 6,31 590 3,21 29,23 0,00 

 3,5 7,68 23.510 7,82 27,95 14,19 

Barra Mariusita 
11 4,7 6,65 26.500 5,18 29,33 1,79 

 3,5 7,68 23.510 7,82 27,95 14,19 

Isla de Tobejuba 
12 1,8 5,76 150 7,31 30,25 0,00 

 3 6,73 90 7,24 28,79 0,04 

Mariusa barra 18 1,8 6,30 0,90 3,84 29,33 0,65 
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Figura 5. Vegetación asociada a las márgenes de los tramos iniciales del caño Mánamo. 
 
 
cies emergentes como Eclipta prostrata, Ludwigia octo-
valvis y Eleocharis elegans, además de Echinochloa polista-
chya y Paspalum fasciculatum, que crecen desde la orilla 
del agua hasta la cima de los diques. Hacia el curso 
medio (MAC 4, Figura 6) las especies principales que 
componen las praderas flotantes son E. crassipes y P. 
repens, a lo largo de los márgenes del río, y nueva-
mente E. polystachya y P. fasciculatum que se alternan 
en el tope de los bancos del río. Al entrar en el bajo 
Delta (MAC 5, Figura 6), E. polystachya, además de 

Eichhornia azurea, son dominantes a lo largo de los 
bordes externos de las praderas, mientras que en los 
bancos emerge Cyperus giganteum. Más cerca a la 
desembocadura del caño Macareo las praderas desa-
parecen y el complejo de orilla entero se cubre con 
Rhizophora spp. y Crinum erubescens.  

Las mayores diferencias en la composición de las 
especies entre los dos cauces están asociadas con la 
morfología y la hidrodinámica, que son diferentes en 
ambos caños,  luego  del represamiento del  Mánamo 
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Figura 6. Vegetación asociada a las márgenes de los tramos iniciales del caño Macareo. 
 
 
(Tabla 5). Por ejemplo, las especies altas  emergentes 
presentes en los bancos altos del Macareo e inespe-
radamente ausentes de los bancos bajos del caño 
Mánamo. Otras plantas arraigadas pero de tallos 
flotantes, Echinochloa polystachya y Eichhornia azurea 
parecieran estar asociadas a velocidades de corriente 
altas, sólo presentes en el caño Macareo. Similar-
mente, en caños de gran caudal, como Río Grande o 
el Araguao, la riqueza de especies es mucho menor, 
sumando entre flotantes y arraigadas cerca de 15 
taxa, mientras que cauces afluentes lénticos como los 

caños Acoimito e Ibaruma, tiene una riqueza de 
hasta 30 especies (Colonnello, 1995). 
 
La vegetación boscosa de los albardones 
En el Delta Superior los albardones de los caños 
están bordeados por bosques altos siempreverdes 
con estratos inferiores intervenidos, destacando 
Spondias  mombin,  Sapium  glandulosum,  Luehea seemanii, 
Cupania americana, Ascomium nitens y Albizia pistaciifolia 
en áreas no anegables luego del cierre del caño 
Mánamo. A los largo de los caños  Pedernales y  Co- 
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Tabla 5. Algunos parámetros físicos y químicos de los caños Mánamo y Macareo (adaptado de Colonnello, 2001b y 
Colonnello y Egañez, 2005). La dominancia representa el tipo de especies. 

Variable Caño Mánamo Caño Macareo 
   

Curso superior:   
Morfología secciones Sinuosas y estrechas Rectas y estrechas 
Oscilación del agua ~ 1 m - régimen mareal ~ 7 m - régimen estacional 
Altura banco /pendiente 3-4 m / 10-20 % 8-9 m / 45-70 % 
Velocidad de corriente Bajo hasta 75 cm s/l Alto-hasta 155 cm/ s 
Salinidad Muy baja -3 10-3 g /l Agua dulce 
Tipo de sedimento Arenoso Arenoso 
Diversidad de especies Variable Variable/ estacionalmente baja 

Dominancia 
Flotantes - emergentes.  
Especies de agua dulce 

Emergentes - flotantes.  
Especies de agua dulce 

   

Curso medio:   
Morfología Alta sinuosidad Alta sinuosidad 
Oscilación del agua ~ 1 m 2-3 m 
Altura banco /pendiente 1-2 m / muy pendiente 2-3 m / muy pendiente 
Velocidad de corriente Hasta 60 cm/s Hasta 130 cm /s 
Salinidad 7x 10-3 g/l- 0 

Tipo de sedimento 
Limoso-arcilloso y  
limoso-arenoso 

Limoso-arcilloso y arenoso/areno-
arcilloso 

Diversidad de especies Alta Alta 

Dominancia 
Especies de agua dulce 
flotantes 

Especies de agua dulce emergentes 
   

Curso bajo:   
Morfología Sinuoso, ancho Sinuoso a recto, ancho 
Oscilación del agua ~ 1 m ~ 1,5 m 
Altura banco /pendiente 1-0 m 1-0 m 
Velocidad de corriente Hasta 55 cm/s Hasta 120 cm/s 
Salinidad Hasta 8.26 g/l No determinado   
Tipo de sedimento No determinado No determinado 
Diversidad de especies Baja Baja 

Dominancia Halófitas emergentes 
Flotantes - emergentes  
de agua dulce 

   

 
 
cuina (Delta Medio) se encuentran bosques de uno a 
tres estratos, donde destacan Spondias mombin, Virola 
surinamensis, Genipa americana, Ceiba pentandra, Tabebuia 
rosea, Hernandia guianensis, Vismia cayenensis, Ficus spp, 
Tapirira guianensis, Couroupita guianensis, Montrichardia 
arborescens y Machaerium lunatum. En áreas no regula-
das (Delta Superior y Medio, caño Macareo) existen 
bosques medios de tres estratos, siempreverdes y 
estacionalmente inundables durante períodos cortos; 
ahí las especies usuales son Ceiba pentandra, Spondias 
mombin, Inga edulis, Casearia mariquitensis, Miconia para-
sina, Bixa urucurana, Nectandra pichurin, Paspalum fasci-
culatum y Echinochloa polystachya.  

Dentro de lo que se aún se consideraría Delta 
Superior, pero que degrada hacia el Delta Medio, los 
albardones a lo largo de los cauces van decreciendo 

en altura y en la anchura de las planicies de explaya-
miento, y los períodos de anegación se hacen más 
prolongados, observándose en consecuencia bosques 
bajos, con uno a dos estratos y las siguientes espe-
cies: Mouriri guianensis, Macrolobium acaciiefolium y Sym-
meria paniculata (caño Mariusa). Azonalmente se 
observan caños como La Tortuga, que conecta los 
caños Araguaito (aguas blancas) y Mariusa, que 
muestra albardones profundos en los que se instalan 
bosques altos y medios florísticamente diferentes: 
Ficus spp., Nectandra spp., Albizia pistaciifolia, Inga 
edulis y Alchornea castaneifolia (Figura 7). En las cerca-
nías de la costa se reduce el relieve, y las diferencias 
topográficas entre las orillas de los cauces y el inte-
rior y los anegamientos son casi constantes por 
efectos del represamiento causado por las mareas. 
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Allí, los bosques son variados, por ejemplo, con 
comunidades de tres estratos con especies emergen-
tes: Rhizophora mangle, Swartzia leptopetala, Euterpe preca-
toria, Manicaria saccifera, Simphonia globulífera, Costus 
arabicus, Acrostichium aureum (caño Jarina, Delta Infe-
rior). Bosques altos siempreverdes de pantano de 
Tabebuia insignis, Pterocarpus officinalis y Symphonia globu-
lífera y bosques de Rhizophora harrisonii cerca de la 
costa en el Caño Mariusa (González-Boscán 2011).  

A lo largo de la franja costera del delta, los ríos se 
represan con la acción mareal y la salinidad pasa a ser 
un factor ecológico restrictivo para muchas especies, 
por lo que las márgenes se caracterizan por la 
presencia de bosques (ocasionalmente matorrales o 
herbazales en el sotobosque), permanentemente ane-
gados en los que se encuentran comunidades haló-
fitas, como de Laguncularia racemosa y Avicennia germi-
nans o más frecuentemente, mixtas, con la combi-

nación de las especies Rhizophora mangle, R. harrisonii, 
y R. racemosa. Igualmente, hay combinaciones de Rhi-
zophora harrisonii - A. germinans - L. racemosa - C. erectus 
y la de L. racemosa - A. germinans (Canales 1985, 
González-Boscán 2011) en ambientes de prograda-
ción de baja salinidad cuando las aguas se encuentran 
con la corriente de la Guayana (sectores costa sureste 
de isla Tobejuba), deposicionales y erosivas de 
salinidad media (i.e. sectores noroeste del caño 
Mariusa). Hacia el interior de los caños los ambientes 
salinos se diluyen, permitiendo el establecimiento de 
especies no halófitas tales como Pterocarpus officinalis, 
Simphonia globulifera, Terminalia dichotoma, Virola surina-
mensis (González-Boscán 2011). Aparte de los tipos 
de comunidades mencionadas existen varios estadios 
sucesionales, por ejemplo, cohortes de plántulas de 
Spartina alterniflora, Avicennia germinans y L. racemosa en 
la desembocadura de los caños Mánamo, Peder-

 

 

Figura 7. Perfil de las comunidades asociadas al caño La Tortuga que trasvasa aguas del caño Araguaito al caño 
Mariusa. Las comunidades son estructural y florísticamente diferentes, ya que los sedimentos han formado albar-
dones altos. 
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nales, Guanipa y Mariusa, mientras que R. harrisonii y 
R. racemosa están en la región de Merejina (Colon-
nello 2014). Si bien contadas especies de plantas 
encontradas en los bosques interiores representan 
nuevos registros a nivel regional (González-Boscán, 
2011), en general las taxa reportadas no están en 
algún estatus de conservación (Llamozas et al. 2003), 
posiblemente por falta de información adecuada. 
Solamente especies de amplia distribución en el país, 
como Spondias mombin, Hura crepitans y Rhizophora 
mangle, que se hallan en condición de riesgo menor. 
 
3.3. La fauna acuática del delta del Orinoco 
La fauna acuática del Delta del Orinoco aquí rese-
ñada se limita a las especies que o bien viven en el 
agua, como los peces y mamíferos acuáticos o están 
muy relacionadas con el agua, como algunas aves y 
reptiles. Los estudios preliminares realizados sobre la 
fauna íctica indican que la riqueza de especies se halla 
subestimada. En cuatro caños, Macareo, Pedernales 
y Mánamo en el arco deltaico y uno en la planicie 
deltaica, el río San Juan, se reportaron 174, 137, 132 
y 168 especies respectivamente (Lasso y Sánchez-
Duarte, 2011), a pesar de que deberían tener una 
riqueza cercana a 200 taxa, dada la magnitud de estos 
cursos de agua. Muestreos recientes realizados en 
una de las áreas protegidas que ocupa 11.250 km2, 
cerca de la mitad del arco del delta, además de 
registros bibliográficos (Bone et al. 2004), han permi-
tido listar 210 especies. La subestimación inicial de la 
riqueza de especies se debe probablemente a la 
heterogeneidad del esfuerzo y métodos de captura. 
Por ejemplo, la fauna bentónica es mejor conocida 
gracias al uso de la pesca de arrastre en determinados 
estuarios, donde este arte de pesca es idóneo (ver 
Lasso et al. 2004 b). 

En su globalidad en el delta se han registrado 440 
taxa, de las cuales un 39% son de hábitos marinos y 
estuarinos y un 61% son dulceacuícolas, incluyén-
dose en 20 órdenes y 82 familias. Los grupos mejor 
representados son los Characiformes con 132 sp, 
Perciformes (curvinas, jureles y lisas entre otros) con 
101 sp y Siluriformes (bagres) con 87 sp. Se pueden 
diferenciar algunas familias que son afines a las aguas 
blancas, cargadas de sedimentos, del cauce principal 
del río Orinoco y presentes en la mayor parte del 
área aluvial, y otras afines a aguas negras, y que se 
restringen al área anegable al sur del delta en las 
vertientes de la Serranía de Imataca, los ríos Iba-
ruma, Barima, y Amacuro entre otros (Lasso y 
Sánchez-Duarte 2011).  

Aún dentro del área influenciada por las cre-
cientes anuales del Orinoco, el abanico deltaico 
mismo, se encuentran áreas que se han diferenciado 

por causa del cierre del caño Mánamo, pero de las 
cuales sólo podemos inferir los cambios acaecidos en 
su fauna íctica, por la falta de estudios previos al 
evento, y otras regiones que aún se consideran 
incógnitas como entre el caño Macareo y el Río 
Grande, donde predominan aguas de características 
diferentes. La salinidad y la estacionalidad de las 
aguas son factores ecológicos fundamentales en los 
diferentes hábitats y que determinan las mayores 
diferencias en la composición y abundancia de las 
especies en cada sector del Delta. Lasso y Sánchez-
Duarte (2011) reconocen diez hábitats: 
 
a) Caños del delta estuarino y barras arenosas del 

delta oceánico, en los que se pueden reconocer 
especies de agua dulce que se capturan en la zona 
estuarina de la desembocadura de los caños en 
época de lluvia y especies marino-estuarinas entre 
el límite de influencia de las aguas salobres y las 
barras arenosas externas.  

b) Zona estuarina de la desembocadura de los caños, 
con especies dulceacuícolas bentónicas como pe-
ces eléctricos (Sternachella spp) y como bagres lori-
cáridos y pimelódidos (Loricaria cf. cataphracta y 
Pimelodina flavipinnis).  

c) Aguas salobres en las barras externas, donde se 
encuentran organismos que toleran diferente gra-
do de salinidad, desde aguas extremadamente 
eurihalinas, en que viven por ejemplo el sábalo 
(Megalops atlanticus); marcadamente eurihalinas con 
el lenguado (Trinectes paulistanus); moderadamente 
eurihalinas con la raya blanca (Dasyatis guttata) o el 
bagre (Bagre bagre); y débilmente eurihalinas, en 
que se hallan el bagre guitarra (Aspredinichthys 
tibiceps) o la curvina (Cynoscion leiarchus).  

d) Pozos y caños intermareales en las que se han 
identificado 12 especies, destacando guabinas 
(Guavina guavina) y góbidos (Gobionellus oceanicus).  

e) La zona pelágico-béntica, aguas abiertas y fondo 
de cauce, donde se encuentran los bagres marinos 
(Ariidae), curvinas, curvinatas y burritos (Sciaeni-
dae), y camiraguanas y anchoas (Engraulidae).  

f) Playas y praderas flotantes de los caños, hábitats 
bastante similares en todo el Delta Medio y Supe-
rior. En las playas, en que se observa una mayor 
diversidad nocturna (20 sp), que diurna (14 sp) se 
consiguen especies como el morocoto (Piaractus 
brachypomus), bagres rayaos (Pseudoplatystoma spp) y 
valentones (Brachyplatystoma spp) entre otros. En 
las praderas flotantes se hallan, por un lado, taxa 
iguales a ambientes estuarinos costeros (Polycentrus 
shomburgkii, Poecilia picta), en los caños Cocuina y 
Pedernales, y por otro lado, más al sur en el caño 
Winikina, peces cuchillo o eléctricos (Eigenmannia 
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virescens), y microcarácidos (Ctenobrycon spilurus, 
Charax notulatus). 

g) Charcos temporales y canales de drenaje en bos-
que de pantano, con una riqueza de 47 especies 
en los bosques con inundación permanente (Ho-
plias malabaricus, Gymnotus carapo), y 20 especies 
con inundación temporal (Erythrinus erythrinus, 
Copella metae). 

h) En los pozos y lagunas de los morichales se en-
cuentran el pirrulina (Pyrrhulina filamentosa), un 
microcarácido (Megalamphodus axelrodi) y el gupi 
(Poecilia picta). En las sabanas aisladas de los cur-
sos de agua se pueden observar el falso pez hoja 
(Polycentrus shomburgkii) y el gupi. 

i) En los bosques de pantano anegados, dominan el 
pez anual Rivulus deltaphillus y la pirrulina. En los 
charcos temporales que quedan al retirarse las 
aguas estacionales, se han encontrado, entre otras 
dos especies de viejitas (Nannacara quadrispinae y 
Cichlasoma taenia).  

j) En los herbazales de pantano dominan la pirru-
lina y Megalamphodus axelrodi. 

 
En el sistema deltaico han sido reportadas 

además 129 especies de mamíferos, de las cuales tres 
son especies exclusivamente acuáticas; la tonina del 
Orinoco (Inia geoffrensis), la tonina costera (Sotalia guía-
nensis) y el manatí (Trichechus manatus manatus) (Linares 
y Rivas 2004, Portocarrero-Aya et al. 2010, Rivas et al. 
2012); además de la nutria (Pteronura brasiliensis) 
ampliamente distribuida en el sistema del delta 
(Sánchez-Hernández y Bisbal 2015) y otras como el 
chigüire o el perro de agua (Lontra longicaudis) en el 
Delta Superior, que utilizan intensamente el ambien-
te acuático (Aranguren et al. 2015). Las zonas ane-
gadas de poca profundidad y corriente representan 
hábitats ideales para los manatíes, quienes encuen-
tran en estos lugares las plantas y pastos flotantes de 
los que se alimentan (Linares y Rivas 2004). Estos 
animales suelen hacer migraciones entre los canales 
principales durante las aguas bajas y las planicies 
anegadas durante las aguas altas buscando nuevos 
comederos (Rivas et al. 2012).  

En el delta también se han reportado áreas con 
altas densidades de toninas del Orinoco, que se en-
cuentran ampliamente distribuidas en toda la cuenca, 
(Herrera-Trujillo 2013). La gran flexibilidad del cuer-
po de estos delfines les permite desplazarse eficien-
temente a través de raíces y troncos en busca de 
alimento durante la temporada de aguas altas (Porto-
carrero-Aya et al. 2010, Trujillo et al. 2010, Herrera-
Trujillo 2013). Por su parte la tonina costera cuya 
presencia en el Orinoco se restringe a la parte baja de 
la cuenca y el delta, parece preferir zonas más pro-

fundas, manteniéndose en el cauce principal de los 
caños. Por su parte las nutrias y los perros de agua, a 
pesar de utilizar los ambientes terrestres, dependen 
de los cuerpos de agua para conseguir el alimento, ya 
que se alimentan principalmente de peces (Aran-
guren et al. 2015, Sánchez-Hernández y Bisbal 2015). 

La variedad de comunidades vegetales acuáticas y 
terrestres que se observan en el Delta del Orinoco se 
traduce en una alta diversidad de aves que las utilizan 
para alimentarse y anidar. Los estudios especializados 
realizados en la zona son muy pocos; los más intere-
santes son recientes (Lentino 2004 y E&E 2004): el 
primero realizado en la desembocadura del Caño 
Mánamo entre las islas Venado y Capure; el segundo 
en la Reserva de Biosfera Delta del Orinoco. 

La desembocadura del Caño Mánamo es un espa-
cio de neta influencia marina con abundancia de 
manglares donde se observan además: hábitats litora-
les, playas, marismas, lodazales, herbazales y lagunas 
de agua dulce así como áreas intervenidas (cocotales 
y bosques secundarios). El bosque secundario es el 
que mostró mayor riqueza de especies (91), seguido 
del manglar (61), el herbazal y laguna de agua dulce 
(48) y la playa (32). Los hábitats litorales son los que 
presentaron la menor riqueza de especies (15). En 
total se identificaron 365 taxa, de las cuales 85 son 
acuáticas. Las especies que pueblan el manglar se 
alimentan mayoritariamente de invertebrados aunque 
las hay omnívoras como el gonzalito (Icterus nigrogu-
laris), insectívoras como el hormiguero copetón 
(Sakesphorus canadensis), el trepador subesube (Xipho-
rynchus picus) y el güitío de agua (Certhiaxis cinna-
momea) o frugívoras como el loro guaro (Amazona 
amazónica). Por su parte, las playas y marismas que 
varían su morfología a lo largo del año por las acción 
de las corrientes y mareas, tienen especial interés por 
presentar la mayor diversidad de especies migra-
torias. Las aves marinas más abundantes son la cotúa 
olivácea (Phalacrocorax olivaceus) y el salteador parásito 
(Stercorarius parasiticus). 

La RBDO, de mayor extensión, presenta eco-
sistemas más influenciados por el agua dulce: bos-
ques de pantano (incluyendo los ambientes acuáticos 
asociados), herbazales inundables, islas boscosas, 
bosques ribereños secundarios, morichales y ambien-
tes intervenidos, así como otros de neta influencia 
marina: bosques de manglar, playa atlántica y playas 
limosas. Por todo ello, aunque las especies son simi-
lares en ambas zonas cambia la relación de abun-
dancia entre ellas. Al norte son más abundantes las 
relacionadas con el manglar y las playas; en la RBDO 
son abundantes los psitácidos, especialmente loros y 
guacamayas, y los Cracidae (pavas y paujies). Al igual 
que en el norte, son muy abundantes las corocoras 
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roja y blanca (Eudocimus ruber y E. albus). En las pla-
yas limosas se concentran para alimentarse: el playe-
ro cabezón (Pluvialis squatarola), el playerito occi-
dental (Calidris mauri) y el playero coleador (Actitis 
macularia).  

Un elemento, hasta ahora menos conocido, es la 
importancia del delta como área de paso para las 
aves migratorias, que utilizan los manglares para 
descansar, o aprovechan las playas y marismas para 
alimentarse. El águila pescadora, (Pandion haliaetus y 
halcón peregrino (Falco peregrinus), así como varios 
playeros, lo hacen desde el norte. Se estima en 190 
las especies que utilizan el delta en sus migraciones, 
ya sea desde el norte o del sur (E&E 2004). 

Por otro lado, la zona tiene un gran potencial 
para el turismo ecológico orientado principalmente a 
la observación de aves: loros, guacamayas y coro-
coras roja, entre otras. Por ejemplo, se han llegado a 
observar bandadas cercanas a los 20.000 ejemplares, 
entre las diferentes especies que utilizan estas islas 
como dormidero. Finalmente, la presencia en gran-
des cantidades del pato real (Cairina moschata) puede 
llegar a convertirse, si no se regula su aprovecha-
miento, en objeto de cacería intensa y sus poblacio-
nes se verán seriamente amenazadas, en forma 
similar a lo ocurrido con los psitácidos. 
 
4. AMENAZAS 

La amenaza previsible del aumento del nivel del mar, 
un metro en los próximos 90 años, generará cambios 
parecidos a los observados en la subcuenca del caño 
Mánamo como consecuencia de la construcción del 
dique en los años 60. El impacto sobre la flora y la 
fauna ocurrirá paulatinamente por lo que la transfor-
mación será, posiblemente, imperceptible aunque 
inevitable. Las amenazas procederán más, como 
hasta ahora, de las actividades humanas, de las que ya 
se ha hecho mención, que del nivel del mar. La 
cacería ilegal, el empleo de artes de pesca destruc-
tivas o la captura de ejemplares para el comercio o 
como mascotas, activas desde hace mucho tiempo, 
son las verdaderas amenazas sobre la fauna terrestre 
y acuática. El aumento del nivel del mar las incre-
mentaría al invadir nuevos espacios, cambiar la 
composición de las aguas y generar cambios en la 
vegetación. Mamíferos acuáticos, aves y peces han 
sido aprovechados por los pobladores del delta 
desde tiempo inmemorial aunque bajo diferente 
grado de intensidad. Los primeros son, sin duda 
alguna, las especies más vulnerables. La cacería ilegal 
del manatí para el consumo de la carne ha sido, 
históricamente, una de las mayores amenazas y la 
principal responsable de la disminución de sus 
poblaciones en los últimos 50 años, seguido de las 

capturas accidentales de crías en redes de pesca y la 
colisión con embarcaciones (Rivas et al. 2012).  

Para los delfines de río el tráfico de embar-
caciones y las actividades turísticas no reguladas 
representan las mayores amenazas en todo el delta 
(Portocarrero-Aya et al. 2010, Trujillo et al. 2010); 
mientras que nutrias y perros de agua son especial-
mente susceptibles a su captura para uso como 
mascotas (Rodríguez et al. 2015). El chigüire es la 
especie que recibe el mayor impacto por la cacería. 
La situación se hace más preocupante pues varias 
especies se encuentran en categoría de amenaza. El 
manatí es considerado en peligro crítico (CR) de 
extinción y ambas especies de delfines se encuentran 
como vulnerables (VU) (Rodríguez et al. 2015). La 
nutria se encuentra en peligro (EN) (Sánchez-
Hernández y Bisbal 2015), mientras que el perro de 
agua se encuentra en categoría vulnerable (VU) (Ro-
dríguez et al. 2015).  

Otras especies vinculadas con los espacios acuá-
ticos como el chigüire y la baba son objeto de cacería 
intensa pero sus poblaciones no están amenazadas, 
como tampoco lo están las aves que ocupan los 
manglares y los hábitats litorales a juzgar por lo 
observado en la desembocadura del caño Mánamo 
(Lentino, 2004), al compararla con lo observado en 
la RBDO (E&E 2004). Probablemente continuará la 
reocupación de algunas zonas por especies acuáticas 
que reemplazarán a las terrestres.  

La aparición y desaparición de islas, playas y cana-
les, la ocupación de los nuevos espacios por la 
vegetación y la fauna acuática determinarán cómo 
sucederá ese reemplazo. Los psitácidos (loros, coto-
rras y guacamayas) a pesar de estar sometidos a una 
cacería más intensa, principalmente como mascotas, 
están muy bien representadas por todo el delta lo 
que muestra su excelente capacidad de adaptación a 
diferentes ambientes lo cual sugiere que no son 
especies amenazadas (E&E 2004), aunque su pre-
sencia permanente en los mercados sugiere que las 
capturas con fines comerciales son importantes 
(Marín-Espinoza, et al. 2011). La situación es más 
delicada con otras especies de aves altamente apre-
ciadas en la cacería, como el pato real (Cairina 
moschata), la pava de monte (Penelope purpurascens), la 
pava rajadora (Pipile pipile) y el paují culo blanco 
(Crax alector). 
 
5. SECTORIZACIÓN DEL DELTA 

La primera subdivisión del Delta del Orinoco en 
superior, medio e inferior (Canales 1985) tomó como 
punto de partida el análisis de factores de tipo físico-
natural: hidrología, drenaje, sedimentología, vegeta-
ción, geomorfología, topografía y distribución de los 
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sedimentos; no tuvo en cuenta los cambios ambien-
tales y morfológicos derivados de las dos grandes 
intervenciones antrópicas ya discutidas. En los 
últimos años se han incorporado visiones comple-
mentarias que amplían la versión original o pro-
ponen nuevas divisiones.  

Warne et al. (2002) subdividen el Delta en dos 
sectores: Sector sur, entre el Río Grande y el Caño 
Araguao, dominado por los ríos y las mareas, y 
Sector norte al norte del Caño Araguao, regido por 
las precipitaciones y las mareas, además de tres sec-
tores paralelos a la costa. González (2013), propone 
una nueva sectorización del Delta del Orinoco, 
donde mantiene el Delta Superior pero elimina el 
Delta Medio y el Inferior y propone una nueva 
división basada en que la marcada diferencia del 
número de distributarios y la coloración de las aguas 
de los caños del área evidencia el origen separado de 
las mismas (Figura 8). Los profundos cambios, la 
colmatación de numerosos caños y el aumento de la 
influencia marina que ha experimentado la mitad 
norte del Delta del Orinoco como consecuencia del 
control en el caudal del Mánamo frente al resto del 
delta, son la base que nos ha llevado a proponer una 
nueva sectorización para el delta: intervenida y no 
intervenida. 

Nuestra propuesta (Figura 9), si bien coincide en  
varios  puntos con  las anteriores, parece  más ade-
cuada para la evaluación y comparación entre los 
diferentes sectores del delta y se establecen dife-
rencias derivadas de la regulación del Caño Mánamo 
y las  permanentes  actividades de  dragado del canal 
principal del Orinoco. El área intervenida ha queda-
do totalmente desvinculada de los procesos que ocu-
rren en el resto del delta.  Su principal ventaja es  que 

 

 

Figura 8. Sectorización del Delta donde se propone un 
Delta Superior, un Delta Inferior y un Delta Oriental. 
Modificado de González (2013). 

sugiere que una evaluación de la zona sin intervenir 
frente a la intervenida se convierte en una guía de lo 
que se puede esperar como consecuencia de la eleva-
ción del nivel del mar (Colonnello 2003). 

 
6. ¿EL DELTA DEL ORINOCO 
INTERVENIDO?  

Las dos principales intervenciones que ha experi-
mentado el Delta del Orinoco: dragado permanente 
del canal de navegación del Orinoco y la construc-
ción de un dique sobre el caño Mánamo han intro-
ducido cambios importantes: el primero en el sur 
oeste delta y el segundo en la mitad norte. Los 
efectos del dragado no han sido evaluados conve-
nientemente y los relacionados con la construcción 
del dique han recibido mayor atención. Los impactos 
generados en la mitad norte incluyen aspectos físico 
naturales y sociales; los primeros han sido muy estu-
diados y divulgados. Los impactos relacionados con 
la población criolla y, especialmente la Warao, pasa-
ron casi desapercibidos: el cierre total del caño du-
rante varios meses generó descomposición de sus 
aguas causando enfermedades y muertes en Tucupita 
y caseríos cercanos; varias comunidades Warao asen-
tadas en el caño Mánamo y caños secundarios de-
bieron mudarse a Tucupita, la isla Manamito e islas 
cercanas, la agricultura sufrió una fuerte depresión y 
casi toda la población del estado Delta Amacuro se 
concentró alrededor del sistema vial construido 
paralelo al caño Mánamo y en forma radial desde 
Tucupita a varias poblaciones aledañas. 

El caño Mánamo experimentó modificaciones 
importantes en los primeros años, luego ha ido esta-
bilizándose y se ha adaptado a la nueva situación, 
poblaciones biológicas nuevas ocupan los espacios 
intervenidos; los cambios que experimenta actual-
mente, al igual que en los caños Pedernales y Capure, 
son lentos y por ello difícilmente observables en el 
día a día. Los que quedaron colmatados o reducidos 
a un hilo de agua, están casi cegados o convertidos 
en caños de marea y han adoptado una forma de 
vida cónsona con su nueva situación por lo que sólo 
los estudios especializados y comparaciones entre 
unos y otros y con las investigaciones antiguas evi-
dencian los cambios. Es por ello, y por la extra-
ordinaria capacidad de recuperación observada en los 
lugares intervenidos por lo que afirmamos que el 
Delta del Orinoco está poco intervenido y que lo 
observado en el caño Mánamo pudiera convertirse 
en guía frente a lo esperado con la elevación del nivel 
del mar. La excepción la constituyen los ejes viales 
que unen Tucupita con el cierre, con puerto de Vol-
cán y con las poblaciones San Rafael, La Horqueta y 
Los Guires,  que concentra la  mayor  parte de la po- 
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Figura 9. Nueva propuesta de sectorización del Delta del 
Orinoco. 
 
 
blación criolla. En esos espacios la intervención 
humana es evidente. Los espacios deforestados para 
aprovechar la madera o dedicarlos a la agricultura o 
la ganadería han quedado como tales o han tenido 
una recuperación más lenta. 

El dragado del canal de navegación entre mar 
abierto y Ciudad Guayana y los impactos que ocasio-
na son activos todavía. Como el material dragado no 
se retira si no que se dispone a los costados del canal 
se están generando acumulaciones de sedimentos en 
diferentes lugares del cauce principal del río Orino-
co y en el ápice del delta se observa crecimiento 
sostenido de dunas e islas. El caño Araguaito ha 
reemplazado al Araguao en importancia como distri-
buidor de segundo orden; la margen izquierda del 
Orinoco entre el ápice y el nacimiento del caño Ara-
guaito muestra bandas de sedimentos invadidos por 
la vegetación en un gradiente de crecimiento. Adicio-
nalmente, en tramos donde los albardones estaban 
más desarrollados se ha observado el proceso inver-
so. La navegación continuada de buques de gran 
calado así como el incremento de lanchas rápidas 
generan oleaje que impacta permanentemente contra 
los albardones, los debilitan, erosionan y, en conse-
cuencia, se producen derrumbes. Estos impactos son 
importantes localmente y afectan el canal principal 
del Orinoco. La zona no afectada directamente por 
esos dos impactos, especialmente el triángulo que 
forman el río Grande, incluye el caño Araguao y la 
línea costera está ocupada principalmente por la 
etnia Warao; esta última, gracias a las medidas sanita-
rias y de atención médica aplicadas, ha mejorado su 
expectativa de vida con el consiguiente crecimiento 
de su población y la creación de centros poblados. 
Como consecuencia, la presión por los recursos de 
origen vegetal y animal, la ocupación de espacios 

altos para vivienda y cultivos se están convirtiendo 
en una intervención débil pero continuada que ame-
naza la sostenibilidad de los recursos naturales. La 
Tabla 6 resume las perturbaciones observadas en las 
diferentes secciones del Delta del Orinoco, incluyen-
do también los impactos potenciales, aunque previ-
sibles dado el incremento de las actividades indus-
triales en la cuenca, y la elevación del nivel del mar 
como una de las consecuencias del cambio climático 
(ver también Méndez et al. 2017).  
 
7. CONSERVACIÓN DEL DELTA DEL 
ORINOCO: UNA PROPUESTA 

Los humedales costeros, los deltas entre ellos, son 
los ecosistemas que experimentarán mayor impacto 
como consecuencia de la elevación del nivel del mar. 
Aquellos que se encuentran menos intervenidos y 
con menor población, sufrirán más daños que los 
más intervenidos (Vegas-Vilarrúbia 2015). Algunos 
deltas están densamente poblados y con actividades 
productivas muy importantes, especialmente agrí-
colas, como ocurre en los deltas del Ganges, Me-
kong y el Nilo, pero también extractivas (petróleo), 
como en el Níger. Aunque la población del Delta del 
Orinoco es mucho menor que en aquellos, son 
importantes los espacios donde conviven la etnia 
Warao y la población criolla; a pesar de ello y de su 
gran valor ambiental, geopolítico y estratégico, la 
enorme extensión del delta hará imposible proteger 
todo el territorio ante el incremento del nivel mar. 
Esta situación, que es aplicable a todos los grandes 
deltas, hace necesario poner en práctica mecanismos 
que ayuden a prevenir y remediar, aunque sea par-
cialmente, los impactos esperados. 

La atención a los actuales ocupantes del delta no 
debiera ser extremadamente complicada ya que sus 
áreas de ocupación son  limitadas. Los criollos están 
concentrados en la zona protegida por el dique y los 
miembros de la etnia Warao viven mayoritariamente 
en los caños, principalmente en caño Araguao y 
caños vecinos: Guayo, Sacupana, Araguaimujo, Ara-
guabisi, etc. En ambos casos, sus actividades econó-
micas productivas son muy limitadas y son en gran 
medida de subsistencia. Si bien, a primera vista, la 
elevación del nivel del mar no pareciera representar 
un inconveniente grave para la población Warao ya 
que la mayoría vive en palafitos y han manejado a lo 
largo de su  historia tanto las crecidas periódicas 
como las extraordinarias del río Orinoco, podría 
serlo para los espacios ligeramente elevados, albar-
dones, aprovechados  en la  actualidad  para desarro- 
llar algunos cultivos. El acceso al agua dulce podría 
convertirse en problema más serio y obligar a migra-
ción en su  búsqueda,  especialmente  para  indígenas
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Tabla 6. Perturbaciones observadas en el Delta del Orinoco como consecuencia de las dos grandes 
intervenciones pasadas, cierre y dragado, y potenciales derivadas de los nuevos impactos incluido la elevación 
del nivel del mar. La figura 10 muestra algunos ejemplos. 

Ríos y caños Perturbaciones Ejemplo Caso 
    

 Pasadas:   

Caño Mánamo. 
Agrupando: 
Pedernales,  
Cocuina,  
Capure y  
Tucupita 

Hidrológicas Supresión crecientes anuales 
Reducción transporte de 
sedimentos 

Químicas Acidificación de aguas y suelos Delta Superior 

Geomorfológicas 
Aparición de islas, colmatación 
caños 

Cegamientos, caños Cocuina, 
Tucupita, Capure 

Biológicas Sustitución de especies 
Plantas acuáticas y especies 
ícticas 

Sociales Desplazamiento de Indígenas 
Cambios en patrones de 
subsistencia, hacinamiento en 
poblados 

Calidad de aguas Poblaciones 
Aumentos en contaminantes 
fecales y domésticos 

    

 Actuales:   

Río Grande 

Dragado 
permanente 

Costas del Delta Superior, 
cegado parcial de caños  

Mantenimiento canal de 
navegación. 
Caños Araguao y Araguaito 

Tráfico de buques 
de gran calado. 

Aumento del oleaje por 
embarcaciones 

Erosión de las escarpas Aumento de botes 
que navegan a gran 
velocidad 

    

 Potenciales:   
Caño Mánamo Accidente petrolero Rotura de pozo Pedernales 

Río Grande 
Contaminación 
industrial 

Lodos rojos (Bauxita) 
Derrame de combustible y 
carga de buques grandes 

Mora (2014), Mora et al (2017). 
Vaciado de tanques de 
combustible por varadura. 
 

Desembocadura  
de caños 

Sobrepesca  
Uso indiscriminado de pesca de 
arrastre en las zonas costeras 

Novoa (2000), Lasso el al. 
(2004a) 

Áreas costeras e 
interiores 

Incremento nivel  
del mar 

Mayor influencia de la cuña 
salina, cambios físicos-químicos 
y bióticos, cambios en la 
ocupación del territorio por  
las comunidades indígenas y 
criollas 

Los efectos observados por el 
represamiento del caño 
Mánamo pueden considerarse 
un modelo de lo que ocurriría 
en todo el Delta. 

    

 
 
que viven cerca del mar, aunque en la actualidad esto 
ocurre ocasionalmente, el avance del agua salada 
podría convertir la necesidad ocasional en algo per-
manente. La necesidad de migrar tierra adentro, 
especialmente hacia las zonas más altas en busca de 
espacio seco, agua y comida, puede convertirse en 
fuente de conflictos tanto para las poblaciones indí-
genas como para las criollas. Por ejemplo, al sali-
nizarse permanentemente algunas áreas costeras del 
caño Mánamo, los indígenas debieron ser reubi-
cados en las cercanías de Tucupita (Pepeina y Guaca-

jara), lo que generó conflictos y la sobreexplotación 
de los recursos (Colonnello 2001b). 

Los cincuenta años luego de la construcción del 
dique han permitido al caño Mánamo adaptarse a su 
nueva condición. En consecuencia, cualquier solu- 
ción para la protección de otras áreas del delta 
debería pasar por la valoración adecuada de los 
problemas experimentados en el delta desde el inicio 
de la intervención de ese caño y su evolución poste-
rior, así como en las soluciones planteadas. Hasta 
ahora, la elevación histórica del nivel del mar



Capítulo 6: Ríos en el Delta del Orinoco 

145 

  

  

 

Figura 10. (a) Caño Imataca (con aguas blancas), que es un distributario del caño Grande y (b) vistas de un buque 
transportador de mineral de hierro en Río Grande. (c) Ápice del delta con acumulación de sedimentos fluviales que 
mantienen procesos formativos de islas y meandros y (d) caño Cocuina, colmatado a la altura del puente El Garcero. 
(e) Una vista clásica del bajo delta, donde se ubican poblaciones como Curiapo, habitadas por criollos y Waraos. 
Todas las fotografías de los autores. 
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permitió la formación y crecimiento del Delta del 
Orinoco. La tasa de aumento fue tan lenta (1,5 mm/ 
año), que vino a facilitar ese proceso. Sin embargo, 
las predicciones no son halagüeñas y se prevé el au-
mento más acelerado del nivel del mar, cerca de un 
metro en este siglo. Desconocemos la capacidad de 
respuesta del delta considerado como un gran ecosis-
tema y el efecto de los manglares como protectores 
de la costa. Se estima que el agua salada invadirá 
mayores espacios y los manglares, aunque pudieran 
mantener las costas como en la actualidad, conti-
nuarán avanzando delta adentro; las comunidades 
animales y vegetales estuarinas reemplazarán lenta-
mente a las dulceacuícolas, hecho observado en el 
Caño Mánamo. Sin embargo, al aumentar el nivel del 
mar el efecto de las mareas será más profundo en los 
caños y durante su fase ascendente y en la pleamar 
contendrán al río Orinoco y los materiales sólidos 
que transporta se sedimentarán en los cauces meno-
res y en las islas más bajas, favoreciendo así la 
consolidación del delta, como ha ocurrido en los 
últimos 7000 años. Al final, la respuesta del Delta del 
Orinoco ante los cambios depende tanto del tiempo 
que dure el ciclo de elevación del nivel del mar 
(especialmente de la velocidad de ese ascenso), de si 
éste es continuado o se intercalan periodos de están-
camiento e incluso regresiones, de la regularidad en 
la llegada de sedimentos a los caños y las islas. En el 
tiempo debiera alcanzarse un equilibrio casi diná-
mico, aunque suponemos ligeramente en favor del 
mar. Lo anterior se relaciona con tres posibles vías 
para mitigar y enfrentar los impactos en áreas 
costeras y deltaicas: la protección de personas y 
bienes a través de obras de ingeniería, la adaptación 
de las actividades humanas y el retiro de las 
infraestructuras, o el abandono de las áreas sujetas a 
impacto (IPCC 2013). 
 
Nuestras propuestas  
Enfrentar un dilema de esa naturaleza pareciera no 
tener muchas opciones y, sin duda alguna, se prote-
gerá a las personas y sus intereses económicos antes 
que a los ecosistemas y sus comunidades, no importa 
cuál sea su valor ambiental, como ha estado ocu-
rriendo a lo largo de la historia. Sin embargo ¿cuán-
tos países cuentan con la tecnología especializada o 
los recursos económicos para construir y luego man-
tener en el tiempo las construcciones ante una 
amenaza como la vaticinada en los próximos cien 
años? Probablemente, la experiencia desarrollada les 
ayudará a encontrar alguna solución, aunque sea 
solamente parcial. Es inviable desde el punto de vista 
económico proteger en su totalidad los grandes 
deltas altamente intervenidos y poblados. Por consi-

guiente será preciso escoger qué áreas se protegerán 
en función de la población y sus intereses econó-
micos y cuáles por su valor ambiental. Por ello, 
sugerimos las siguientes recomendaciones orientadas 
a mitigar los efectos de la elevación del nivel del mar 
y preparar a la población para enfrentar los nuevos 
retos que se derivarán de ese fenómeno: 
 
Obras ingenieriles: evitar, hasta donde sea posible, 
la construcción de grandes obras de ingeniería. De 
ser necesarias, realizar los estudios ambientales pre-
vios, puesto que lo observado en el caño Mánamo 
sugiere que las intervenciones de este tipo fueron 
casi todas negativas. 
 
Investigación: realizar ya estudios interdisciplinarios 
en el caño Mánamo y demás caños afectados (Tucu-
pita, Cocuina, Pedernales, Capure y Angostura) para 
comprender su evolución y proceso de adaptación al 
impacto recibido hace 50 años con el fin de prever, 
prepararse y paliar el aumento en el nivel del mar. 
Luego realizar un estudio piloto; para ello sugerimos 
tomar ventaja del cierre del caño -que permite variar 
el flujo de agua- y aumentar en forma paulatina el 
volumen de agua que atraviesa el dique; después se 
esperarían unos años, tal vez cinco, y se realizaría un 
nuevo estudio en condiciones similares que el estu-
dio piloto. Si en la actualidad el caudal de 200 m3/s 
del Mánamo logra contener y hacer retirar a la cuña 
salina casi por completo en algunos meses del año 
podemos suponer que si se duplica ese volumen y se 
mantiene similar durante todo un año se podría 
limitar, aunque sea parcialmente, el avance de la cuña 
salina, como ocurre en la actualidad en los caños 
Macareo, Araguao o en el río Grande. Considerando 
los resultados del estudio anterior, se realizaría una 
evaluación de la sensibilidad ambiental de todo el 
Delta del Orinoco, lo que permitiría expresar a través 
de mapas la vulnerabilidad de cada área frente a los 
eventos de perturbación, naturales y antrópicos, que 
pudieran alterar sus valores ambientales. En conse-
cuencia, se dispondría información suficiente para 
establecer planes de ordenación territorial y decidir 
qué áreas se protegerán en función de la población y 
sus intereses y cuáles por su valor ambiental y cuáles 
no. Esta evaluación sería complementaria de la ya 
realizada en el 2008 en la Reserva de Biosfera Delta 
del Orinoco y su área de influencia cuyos resultados 
muestra la figura 11 (Buitrago et al. 2008).  
 
Educación para el trabajo productivo y la 
innovación en ambientes cambiantes: preparar a 
la población, especialmente de aquellas comunidades 
que experimentarán los  impactos más  fuertes, parti- 
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Figura 11. Mapa de sensibilidad ambiental de la Reserva 
de Biosfera Delta del Orinoco (Buitrago et al. 2008). 
 
 
cularmente a la etnia Warao. Especialmente vulnera-
bles serán las poblaciones criollas Capure, Pedernales 
y Curiapo así como las comunidades indígenas que 
están diseminadas por toda la zona costera. Actual-
mente tanto criollos como waraos realizan diversas 
actividades productivas la mayoría de subsistencia 
(pesca, agricultura, cría de animales domésticos, etc.) 
y otras para la generación de recursos económicos 
(excedentes de las actividades de subsistencia, artesa-
nía, turismo, etc.) que deberán reevaluarse, tecnifi-
carse y readaptarse a las condiciones cambiantes que 
se deriven del aumento del nivel del mar. Es muy 
importante iniciar el proceso con los indígenas con la 
finalidad de que los cambios necesarios se  realicen 
dentro del  respeto por sus tradiciones y cultura. Los 
Warao tienen una manera particular de transmitir los 
conocimientos; por ello, será esencial incorporar 
antropólogos si no se quiere romper el frágil equi-
librio en que se encuentra esta etnia debido a la gran 
presión que actualmente ejercen sobre ella otras 
culturas y se corra el riesgo de perder su rica herencia 
cultural que les dio todos los conocimientos necesa-
rios para sobrevivir en este ambiente que ha estado 
sometido a cambios en los últimos miles de años. 

Si se tiene en cuenta que los riesgos previstos 
para el Delta del Orinoco aplican también a nume-
rosos humedales costeros: pantanos de Monagas y 
Sucre, lagunas costeras como La Restinga, Tacarigua, 
Unare, Píritu o el Lago de Maracaibo y las costa bajas 
de los estados Anzoátegui, Miranda, Carabobo, Yara-
cuy y Falcón proponemos la creación de un centro 
de investigaciones hidrobiológicas y tecnológicas 
cuyos objetivos sean, por un lado, el seguimiento 
permanente de la evolución de los humedales fluvia-

les costeros ante la elevación del nivel del mar y, por 
otro, el desarrollo y adaptación de tecnologías apli-
cables a ecosistemas tan diversos ya probadas a lo 
largo y ancho del planeta, en cuanto a la producción 
agrícola y pecuaria, la tecnología pesquera y los cul-
tivos de especies dulce acuícolas y marinas. 
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HOYAS HIDROGRÁFICAS Y RÍOS PRINCIPALES. 

 

 

…El máximum de depresión de la hoya está en Venezuela y lo recorre su principal 

río, el Orinoco. Este es el canal natural para comunicarse de un extremo a otro del 

país, y sus grandes tributarios facilitan a largas distancias otros canales no menos 

interesantes, mientras que el brazo del Casiquiare, arrojándose hacia Río Negro, abre 

aquella vía famosa que conduce al Amazónas y proporciona una dilatada navega-

ción hasta el pie de los Andes de Pasto, de Quito, del Perú y de Bolivia. 

 

    Por todas partes desciende de los cerros y cordilleras muchedumbre de ríos que 

riegan los valles, refrescan los llanos, humedecen las selvas, y ramificándose de 

diversos modos, fertilizan un suelo favorecido por la naturaleza. Nacen y corren 

1047 ríos en el extenso territorio de Venezuela, sin contar con doce muy caudalosos 

que bajan de la Nueva Granada y caen al Orinoco. Este recibe 436 : desembocan 

directamente al mar 230 : caen al golfo y lago de Maracaibo 120 : alimentan el lago de 

Valencia 22 : desaguan al golfo de Paria 90 , al de Cariaco 34 : lleva el río Cuyuni al 

Esequibo 91 , y conduce el Río Negro al Amazónas 36. Por lo expuesto se percibe que 

la geografía física debe dividir el terreno en ocho hoyas hidrográficas con los mismos 

nombres de los recipientes respectivos. 

 

 

Agustín Codazzi. Resumen de la geografía de Venezuela, 1841 

(vocablos actualizados, excepto los nombres geográficos) 
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 Se presenta una visión actualizada de las aguas subterráneas contenidas en acuíferos 

(formaciones geológicas permeables) en zonas kársticas de Venezuela. Muchas de ellas ocupan 
posiciones de cabecera de cuenca y son altamente vulnerables a la contaminación. Poseen 
ecosistemas con especies cavernícolas singulares y únicas en el mundo, incluyendo formas 
troglobias pertenecientes a linajes de antiguo origen, de gran interés zoológico, paleogeográfico y 
evolutivo. La salud de estos acuíferos es a su vez importante por su creciente aporte al 
suministro de agua para el agro y las poblaciones de su entorno. Se describen de manera 
sistemática los distintos tipos de karst y su distribución en el territorio, señalando los sistemas de 
cavernas que albergan los ríos subterráneos y acuíferos kársticos más caudalosos. A su vez se 
presenta una breve sinopsis de ecología subterránea, incluyendo datos y referencias sobre las 
especies cavernícolas más relevantes. El medio físico posee también rasgos geológicos e 
hidrológicos sobresalientes porque se desarrolla sobre extensos volúmenes de roca en el 
subsuelo. En estos sistemas se forman galerías y vacíos por disolución, pero también se deposita 
una gran diversidad de minerales secundarios en forma de espeleotemas, de vistosos diseños y 
variadas composiciones mineralógicas, algunos de los cuales resultaron al momento de su 
descripción ser desconocidos en otra región del planeta. Las aguas subterráneas constituyen, 
además, recursos hídricos de gran importancia para el agro, la industria y el consumo humano, 
particularmente en zonas áridas, de marcada estacionalidad o donde los ríos de superficie están 
contaminados. Por ello trataremos aspectos relacionados con el estado actual, la calidad de las 
aguas y la conservación de los recursos hídricos subterráneos. 

 

   

 Palabras Clave: Biología subterránea, cuevas, hidrogeología, karst, ríos subterráneos.  
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INTRODUCCIÓN 
Las aguas subterráneas representan una fracción 
significativa de las aguas dulces continentales, 
cercana al 30%. Con excepción de los importantes 
volúmenes retenidos como hielo en las zonas polares 
y glaciares de montaña (ca. 33,4 millones de km3), se 
puede decir que en el promedio global el volumen 
almacenado y circulante de aguas subterráneas es 85 
veces mayor que el correspondiente a los ríos 
superficiales (Kotwicki 2009). El agua subterránea es 
un recurso importante y de este se abastece actual-
mente una tercera parte de la población mundial. Las 
masas más extensas de los acuíferos subterráneos 
pueden alcanzar millones de km2; como por ejemplo 
el acuífero Guaraní (1,7 millones de km2) o el 
recientemente descubierto río Hamza o Acuífero 
Amazonas (4 millones de km2), cuyas reservas res-
pectivas oscilan entre 45 mil y más de 86 mil km3, 
con espesores que pueden extenderse a 2.000 m de 
profundidad en el subsuelo (Pimentel y Hanza 2013).  

Un acuífero es una formación geológica permea-
ble que permite la circulación y almacenamiento del 
agua subterránea por sus poros y grietas. Su estruc-
tura, características y funcionamiento hidrogeológico 
dependen de la litología de los sedimentos y sustra-
tos de roca involucrados. Habitualmente se distingue 
en hidrogeología entre TPP (terrenos permeables en 
pequeño, a través de intersticios y poros del sustrato 
rocoso o sedimentos sin consolidar, que contienen el 
agua como una esponja) y TPG (Terrenos permea-
bles en grande, que se presentan en rocas solubles, 
donde las aguas han disuelto la roca y son alma-
cenadas y circulan a través de fisuras y conductos 
mayores, formando redes de galerías, cavernas y ríos 
subterráneos). En Venezuela las rocas solubles 
susceptibles de haber experimentado procesos de 
karstificación (con formación de cavernas, acuíferos 
y ríos subterráneos) comprenden básicamente los 
afloramientos de caliza en la región norte del país y 
los de cuarcita (y rocas silíceas relacionadas) que 
forman los tepuys de la Guayana venezolana (Urbani 
1986, Galán 1991a). La parte central de Venezuela 
(región de Los Llanos) y otras llanuras y valles alu-
viales poseen acuíferos por porosidad (TPP) donde 
la circulación de las aguas es lenta. En la mayor parte 
de los Andes y la Cordillera de la Costa predominan 
rocas metamórficas y los acuíferos de tipo TPP se 
desarrollan localmente a través de intersticios, fisuras 
y poros en su parte más superficial, generando 
pequeños manantiales locales (De Freitas y Coronel 
2012).  

En este trabajo nos referimos a TPG o acuíferos 
kársticos, formados sobre amplios volúmenes de 
rocas compactas y solubles (fundamentalmente cali-

zas y cuarcitas), en la que la propia acción de las 
aguas ha disuelto la roca formando redes tridimen-
sionales de vacíos y conductos a todas las escalas 
posibles según el contexto. Se trata de cuencas 
hidrogeológicas, donde la red de drenaje subterráneo 
se organiza de un modo heterogéneo pero jerarqui-
zado. Las aguas de infiltración, procedentes básica-
mente de las precipitaciones sobre la superficie de 
cuenca, organizan en sentido horizontal y vertical un 
auténtico sistema de drenaje subterráneo, que con-
centra progresivamente la circulación para salir a 
través de una (o unas pocas) surgencias en la peri-
feria del macizo, generalmente en el punto más bajo 
del terreno permeable en contacto con los terrenos 
impermeables basales que limitan el acuífero en 
profundidad.  

En el karst, según sea la estructura y litología de 
los materiales, normalmente hay una zona vadosa (o 
zona de aireación), por encima del nivel piezomé-
trico, y una zona freática (zona saturada o inundada) 
por debajo del mismo. Los sistemas anexos otorgan 
al karst una gran capacidad de almacenamiento 
aunque la circulación de las aguas en ellos sea lenta. 
Inversamente, en los drenajes la circulación es rápida 
mientras que la capacidad de almacenamiento es 
pequeña. Según el estado de carga del acuífero 
kárstico, el nivel piezométrico fluctúa. En aguas altas 
(cuando el ingreso de las precipitaciones como agua 
de infiltración supera a las salidas en las surgencias) 
el nivel asciende e inunda redes de galerías en zona 
vadosa; el estado de carga moviliza entonces con 
facilidad las reservas almacenadas en los sistemas 
anexos. En aguas bajas (sequía hidrológica), los 
caudales disminuyen en la zona vadosa y las surgen-
cias alcanzan sus niveles más bajos, aun cuando sigan 
existiendo grandes recursos almacenados en la zona 
saturada. Se podría decir que la zona saturada en su 
conjunto se comporta como una zona de represa o 
embalse de importantes volúmenes de agua, suscep-
tible de ser movilizada según las condiciones de 
carga hidráulica a lo largo del ciclo anual (o de 
bombeo, en caso de explotación). Existe por tanto 
una gran diversidad de tipos de karst (según su es-
tructura y funcionamiento) y una gran diversidad de 
situaciones en el comportamiento del drenaje sub-
terráneo.  

Cada karst en concreto tiene así características 
que le son propias. Aquí sólo queremos destacar que 
el propio concepto de “río subterráneo” es sólo un 
símil, con respecto a los “ríos” de superficie. Lo que 
habitualmente llamamos ríos subterráneos son sólo 
una parte del sistema de drenaje, correspondiente a 
los ríos que vemos en grandes cavernas o galerías, 
que en realidad son drenes en zona vadosa, general-
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mente en su parte basal, próxima al contacto con la 
zona saturada. Pero puede haber importantes ríos 
subterráneos totalmente incluidos en la zona inun-
dada, como lo demuestran las exploraciones por 
buceo, y que pueden extenderse a gran desnivel por 
debajo de la zona de surgencia.  

Igualmente pueden existir grandes volúmenes 
inundados en sistemas anexos, que desaguan hacia 
los drenes en condiciones de carga adecuadas, 
constituyendo ríos o afluentes menos visibles. 
Obviamente, del conjunto del sistema de drenaje 
subterráneo, sólo es accesible a la exploración directa 
por el ser humano, una pequeña parte, correspon-
diente a cavernas en zona vadosa, o mediante buceo 
en zona inundada. El uso de técnicas de estudio 
indirectas permite completar el conocimiento hidro-
geológico del conjunto del karst, pudiendo utilizarse 
balances hídricos del sistema, trazadores (históricos o 
artificiales), aproximaciones de Darcy, etc.  

Los acuíferos tienen un rol fundamental en el 
aprovisionamiento de agua para las comunidades 
aledañas, por ello, su estudio y preservación reviste 
especial atención. A pesar de su importancia, co-
mienzan a establecerse alertas sobre los niveles de 
consumo y contaminación de aguas subterráneas 
principalmente por la actividad agrícola, que deman-
da hasta un 70% de este recurso a nivel global, 
aspecto que debe tomarse en cuenta en el manejo de 
los acuíferos del país. Por su parte, la mayoría de los 
karsts venezolanos, de forma aparente, presentan un 
buen estado de conservación, aunque sobre muchos 
de ellos se ciernen amenazas importantes, al igual 
que representan fuentes vitales de agua en lo local y 
para algunas grandes ciudades del país. Estos aspec-
tos serán descritos a lo largo del texto. 
 
MATERIAL Y MÉTODOS 

Los datos presentados reúnen información obtenida 
a lo largo de 62 años de trabajos y exploraciones 
subterráneas en el territorio nacional por parte de 
integrantes de la Sociedad Venezolana de Espeleo-
logía (SVE). Aunque se han realizado algunos estu-
dios hidrogeológicos puntuales (karst de Mata de 
Mango, sistema del Samán, sierra de San Luis, 
sistema Aonda, sistema Roraima Sur, sistema Mara, 
karst de Mesa Turik, etc.) puede decirse que no 
existen estudios hidrológicos detallados de los dis-
tintos karsts, aunque sí se aportan interesantes carac-
terizaciones sobre la organización del drenaje 
subterráneo en cavernas individuales o en sistemas 
de cavernas interrelacionadas.  

Igualmente contamos con la localización, descrip-
ción y topografía completas de más de 700 cavernas. 
A diferencia de los ríos de superficie, lo conocido 

sobre el karst y las cavernas de Venezuela es sólo una 
fracción de lo que aún queda por conocer, ya que 
cada año se producen nuevas exploraciones y 
descubrimientos. Es precisamente el carácter sub-
terráneo, oculto, de las cavernas y la necesidad de su 
exploración lo que determina este conocimiento 
progresivo. Los ríos subterráneos aún no pueden 
conocerse mediante el empleo de sensores remotos. 
El tipo de terreno geológico y la localización de 
surgencias pueden sugerir la importancia de un karst, 
pero sólo la ubicación de bocas de cuevas y la 
exploración y topografía de sus galerías subterráneas 
revelará sus principales características. Las pruebas 
de trazado, medidas de caudal, química de las aguas y 
comportamiento de las surgencias agregan en adición 
interesante información sobre las direcciones de 
drenaje, reservas y funcionalidad del conjunto.  

En el transcurso de exploraciones y trabajos 
espeleológicos se ha obtenido a su vez una informa-
ción importante sobre los ecosistemas subterráneos y 
las especies cavernícolas que en ellos habitan, así 
como sobre otros rasgos geológicos, climáticos y de 
mineralogía de las espeleotemas que se encuentran 
en ellos. En muchos de estas investigaciones han 
participado especialistas (nacionales y extranjeros) 
que estudiaron las muestras y materiales recolec-
tados, aun cuando no hayan participado en los 
trabajos de campo. Todo ello ha permitido reunir 
copiosa información, cuyo procesamiento y análisis 
ha sido heterogéneo en términos de detalle y riguro-
sidad. Los textos presentados suponen así un trabajo 
de recopilación, revisión y síntesis de datos publica-
dos e inéditos, que incorporan nuestro conocimiento 
directo de simas y cuevas, así como datos relacio-
nados de biología y karstología. 
 
RESULTADOS 

En conjunto, las regiones de Venezuela que presen-
tan acuíferos kársticos comprenden cerca del 20% 
del territorio, pero están subdivididos en numerosas 
unidades hidrogeológicas independientes Práctica-
mente todos los afloramientos de calizas compactas 
están karstificados y poseen sistemas de cuevas, pero 
existen grandes extensiones que aún no han sido 
exploradas. En muchos casos se trata de formaciones 
compuestas, donde las calizas alternan con calizas 
margosas, lutitas u otros materiales de baja permeabi-
lidad, dando lugar a karsts complejos. Generalmente 
en los karsts en caliza las entradas de agua corres-
ponden a la captura casi total de las precipitaciones, 
que se infiltran en el subsuelo, faltando una red 
hidrográfica de superficie, pero existiendo una red de 
drenaje subterráneo que desagua de modo concen-
trado a través de unas pocas surgencias (Figura 1).
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Figura 1. Representación esquemática de un karst donde se destacan los sistemas de infiltración de agua superficial a 
través de dolinas o grietas y la conformación de conductos en el macizo. Las características del drenaje determinan la 
existencia de ríos o lagos subterráneos. Las cuevas son aquellos conductos con acceso desde la superficie del macizo. 
Dibujo de Juan Carlos Granadillo, departamento de dibujo científico, IVIC. 

 
 
Pero en adición tenemos casos en que el karst 
captura, no sólo las precipitaciones locales, sino el 
drenaje de superficie de terrenos impermeables 
situados en posiciones topográficas más altas. Son 
frecuentes los casos de perforaciones hidrogeoló-
gicas, donde un río de superficie se infiltra bajo tierra 
al alcanzar la caliza, y atraviesa el afloramiento, 
incrementándose el caudal y mezclándose con las 
aguas subterráneas autóctonas procedentes de la 
infiltración dispersa sobre la caliza. El karst se 
comporta en este caso como una cuenca hidrogeo-
lógica, conteniendo aguas de distinta procedencia.  

En las cuarcitas del Grupo Roraima del sur del 
país (Figura 2), existen casos notables de karsti-
ficación y formación de cavernas, pero éstos se 
localizan en zonas de borde o donde concurren una 
serie de condiciones litológicas y estructurales favo-
rables para la formación del karst. En los tepuys 
existen grandes extensiones sin karstificar, que po-
seen una hidrografía de superficie, a veces encajada 
entre sistemas de torres, grietas y cañones, pero sin 
formar cavidades subterráneas. Aunque sobre este 
tipo de rocas puede actuar la disolución, ésta puede 
limitarse a la superficie, faltando en profundidad y 
sin constituir por tanto un karst. Por las dificultades 
de acceso, las partes exploradas en las cuarcitas de las 
cumbres de los tepuys, quizá representan una 
fracción ínfima de la superficie total de los aflo-

ramientos, quedando un considerable potencial para 
descubrimientos de sistemas de cavernas y ríos 
subterráneos.  

Los karsts más significativos en el norte del país 
se distribuyen por los estados: (1) Zulia: cuencas de 
los ríos Guasare y Socuy, Cerro Pintado, Mesa Turik, 
regiones de los ríos de Oro y Aricuaizá, y Machiques, 
todas ellas incluidas en la Sierra de Perijá. (2) Falcón: 
Sierra de San Luis, Sierra de Churuguara, cerro 
Misión, karst costero de Mallorquines. (3) Miranda: 
pequeños afloramientos de calizas y mármoles en la 
región de Birongo, Capaya, Salmerón y alrededores 
de Caracas. (4) Monagas: importantes karsts en la 
región de Caripe-Caripito (El Guácharo, Mata de 
Mango, El Culta, El Guamo) y Mundo Nuevo. (5) 
Afloramientos menores dispersos en Los Andes 
(estados Táchira, Mérida, Trujillo y Lara), Anzoá-
tegui (Guanta, Turimiquire, Bergantín) y Sucre (cabe-
ceras del río Neverí, Cumanacoa), más algunos karsts 
costeros e insulares. (6) En el sur del país los karsts 
en cuarcita se presentan en numerosos tepuys, 
principalmente en la cuenca del Caroní (macizos de 
Auyantepuy, Chimantá, Guaiquinima, cadena Rorai-
ma - Kukenán - Yuruaní - Tramen, y Aguapira en el 
alto Paragua), meseta de Sarisariñama (en el alto 
Caura) y cerro Autana. Muchas de estas regiones 
albergan acuíferos y grandes cavernas con ríos subte-
rráneos caudalosos. Pasaremos a continuación revis-
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Figura 2. Ubicación de los principales acuíferos kársticos de Venezuela y la litología asociada. 1. Sierra de 
Perijá (Zulia); 2. Sierra de San Luis (Falcón); 3. Sierra de Churuguara (Falcón); 4. Cerro Misión (Falcón); 5. 
Mallorquines (Falcón); 6. Afloramientos de caliza cercanos a Caracas, Birongo, Capaya (Miranda); 7. Sector 
Caripe-Caripito (Monagas); 8. Afloramientos de areniscas (Táchira); 9. Afloramientos de caliza (Mérida); 10. 
Afloramientos de caliza (Trujillo y Lara); 11. Guanta y Bergantín (Anzoátegui); 12. Turimiquire y 
Cumanacoa (Sucre); 13. Abarca los macizos de Auyantepuy, Chimantá y Guaiquinima (Bolívar); 14. La 
cadena Roraima - Kukenán - Yuruaní - Tramen (Bolívar); 15. Serranía de Aguapira (Bolívar); 16. Meseta de 
Sarisariñama (Bolívar); 17. Cerro Autana (Amazonas). Mapa elaborado por Grisel Velásquez, Unidad de 
Información Geográfica del Centro de Ecología, IVIC. 

 
 
ta a los casos más sobresalientes, cuyo conocimiento 
ha sido obtenido a través de prospecciones, explora-
ciones subterráneas y trabajos en diversos campos de 
la espeleología científica. 
 

ESTADO ZULIA 

Los principales karsts se localizan en la Sierra de 
Perijá, en su mayor parte en afloramientos de caliza 
del Grupo Cogollo (edad Cretácico temprano, 
Aptiense-Albiense: formaciones Apón, Lisure y 
Maraca) y minoritariamente en caliza de la Forma-
ción La Luna (de edad Cretácico tardío, Turoniense) 
(Rodríguez y Galán 2008). La mitad norte de la 
Sierra posee grandes extensiones de caliza, que han 

sido prospectadas de modo puntual y por lo tanto 
poseen un gran potencial para futuros hallazgos de 
ríos subterráneos caudalosos (Figura 3). 

En la parte norte, región de caño Grande, se 
desarrolla un importante acuífero en calizas de la 
Formación La Luna. El colector principal ha sido 
hallado en el sistema de las cuevas Mara. El agua de 
los cursos superiores de los caños Pan Grande y río 
Frío se infiltra al alcanzar las calizas, a lo que se suma 
la infiltración de las precipitaciones sobre la super-
ficie del afloramiento. El río subterráneo colector 
recorre 4,4 km de galerías en las cuevas Mara 1 y 
Mara 2, para luego emerger por una surgencia en la 
parte más baja del afloramiento. El río en Mara 2 
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resulta espectacular porque hay que avanzar a nado 
varios kilómetros por una galería amplia y sin orillas. 
El caudal mínimo en sequía es de 800 l/s, estimán-
dose un caudal medio anual del orden de 5 m3/s, con 
picos de crecida que podrían superar los 40 m3/s. 
Estas cavidades poseen además poblaciones de guá-
charos (Steatornis caripensis) y especies cavernícolas 
troglobias únicas en el mundo, siendo un sector 
amenazado por la deforestación y los proyectos de 
explotación carbonífera (Galán 1995, Galán y Herre-
ra 2006, Hernández-Montilla y Portillo-Quintero 
2010). El flanco norte de la cuenca del río Guasare, 
frente al cerro La Yolanda (entre el río y la fila 
maestra limítrofe con Colombia), se caracteriza por 
tener una enorme cantidad de depresiones kársticas y 
posee muchas otras cavidades. 

El accidente geográfico más interesante se pre-
senta en el curso medio del Guasare. El río de 
superficie desaparece en “El Consumidero”, dejando 
el cauce seco, y reaparece a 7 km de distancia en “La 
Resurgencia”, descendiendo un desnivel de 40 m. En 
el periodo de lluvias circula agua en este tramo 
también en superficie, pero en sequía sólo subterrá-
neamente. El caudal medio del Guasare subterráneo, 
dada su extensa cuenca de drenaje, es de varias 
decenas de m3/s. Un tramo del colector, de 2 km de 
largo, es apreciable en la cueva Francisco Zea, cerca-
na a la surgencia. Pero sobre ambas orillas del cauce 
seco existen otras importantes cavidades (cueva de 
Los Verdes, La Guacamaya, etc.) cuyas galerías que-
dan completamente inundadas en aguas altas. El 
acuífero recibe además los aportes laterales de sus 
extensos flancos calcáreos, constituyendo probable-
mente el curso subterráneo más caudaloso de 
Venezuela. 

Aguas arriba de esta región, en el Alto Guasare, 
prosiguen los afloramientos del Grupo Cogollo, con 
gran extensión y con numerosas dolinas y depre-
siones kársticas, sobre un dispositivo monoclinal 
muy favorable para la formación de grandes cavida-
des. Las fotos aéreas muestran que los ríos que nacen 
en la fila maestra de Perijá se infiltran enseguida al 
alcanzar las calizas y circulan en dirección al valle, 
que actúa como nivel de base local, salvando impor-
tantes desniveles y distancias. Probablemente este 
karst esté compuesto por todo un conjunto de ríos 
subterráneos en paralelo, cuya conectividad hídrica 
puede ser compleja. Algunas depresiones parecen 
albergar también sumideros locales, con probables 
cuevas aún inexploradas. 

En paralelo al río Guasare se encuentra el río 
Socuy, que en realidad es un afluente del primero al 
cual se une en su curso bajo. Ambos ríos siguen la 
directriz estructural longitudinal de la sierra (de 

azimut N35ºE y declive generalizado hacia el norte) 
y sus cauces están instalados sobre dos importantes 
ejes sinclinales dispuestos en paralelo. En ambos 
casos las calizas del Grupo Cogollo ocupan impor-
tantes extensiones. En el caso del Socuy las aguas 
subterráneas resultan concentradas en un único 
acuífero, espectacular por la magnitud de sus cavida-
des: el Sistema del Samán. El sistema está compuesto 
por todo un conjunto de grandes cavidades, siendo 
la mayor de ellas la cueva del Samán, la mayor de 
Venezuela, con 18,2 km de galerías y -176 m de des-
nivel. De modo parecido al accidente del Guasare, el 
curso alto del Socuy desaparece en un sumidero y 
reaparece en una surgencia inferior. El trayecto sub-
terráneo en línea recta es de 12 km y el  desnivel,  
mucho más  importante, de -350  m. Además, el pro-
pio cauce seco carece de continuidad, ya que se ve 
interrumpido por una elevación topográfica, que 
atraviesa la cueva del Samán entre sus bocas sur y 
norte. Tramos kilométricos del colector de este río 
subterráneo se hallan en una serie de cavidades: La 
Carlotica, Los Laureles, La Cristalina, El Samán, 
Cañón Norte 1. El curso subterráneo va incremen-
tando su caudal por aportes de sus flancos calcáreos, 
desde 0,5 m3/s en el tramo superior a 1,2 m3/s en la 
surgencia terminal (caudal mínimo en sequía). Sobre 
los flancos hay también grandes cavidades con ríos 
subterráneos afluentes al colector, como las cuevas 
de La Retirada, Sumidero La Retirada, sumidero Los 
Encantos, sumidero Los Cantos, cueva de Santa 
Elena, cueva del cañón de Sorotamia y cueva-
sumidero Las Piscinas, varias de ellas son kilomé-
tricas. La cuenca total del acuífero es de 160 km2 y 
posee una importante zona saturada. Se estima que 
drena un módulo medio anual de 8 m3/s, con 
máximos de 100 a 200 m3/s (Galán 1991b). 

En las galerías de la cueva del Samán, exploradas 
en aguas bajas, si bien se encuentran algunos drenes 
con importantes circulaciones, en la mayoría de los 
casos muchas simas internas alcanzan el nivel piezo-
métrico de la zona inundada. Dado el dispositivo 
estructural, el acuífero posee grandes reservas. En 
época de lluvias, cuando asciende el nivel piezomé-
trico, las aguas circulan también por superficie y 
atraviesan galerías principales de la cueva del Samán 
con caudales impresionantes, mayores de 100 m3/s. 

La boca norte de la cueva, de 80 m de ancho, 
prosigue en un espectacular y profundo cañón, con 
numerosas cavidades a sus orillas (Galán 1991b). Es-
te espectacular sistema, que alberga algunas de las 
mayores cuevas de Venezuela, resulta notable por la 
elevada diversidad de su fauna cavernícola, y se 
encuentra seriamente amenazado tanto por la defo-
restación como por su proximidad a zonas de explo-
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tación carbonífera, que podrían destruir lo que hoy 
tal vez sea el mayor sistema de cavidades sub-
terráneas conocido en el país (Hernández-Montilla y 
Portillo-Quintero 2010).  

En la parte alta de la cuenca del Guasare, sobre la 
Fila Maestra, al norte del cerro Tetari (3.660 msnm) 
se encuentran dos importantes karsts tabulares, las 
mesetas de cerro Pintado (3.240 msnm) y Turik 
(2.680 msnm), la primera de ellas sobre la Fila 
Maestra (divisoria de aguas con Colombia) y la se-
gunda en una estribación al SE de la misma, que 
separa las cuencas de los ríos Guasare, Palmar y 
Apón. En cerro Pintado han sido exploradas ocho 
simas y una cueva, cuyo desarrollo se ve interrumpi-
do por intercalaciones de carácter arenoso de la 
Formación Lisure. Las aguas percolan toda la serie 
pero las galerías se ven interrumpidas, habiéndose 
alcanzado un desnivel máximo de -80 m. Este karst 
también es notable por sus rasgos glacio-kársticos, 
especies troglobias y restos fósiles de vertebrados 
(Herrera et al. 2006, Urbani et al. 2006).  

El karst de Mesa Turik alberga un conjunto de 
megadepresiones interconectadas por sistemas de 
cuevas gigantescas (conductos de amplios diámetros: 
hasta 60 m en la cueva de Los Guácharos y en el 
sector la T de la cueva del Río, que une dos depre-
siones). El mayor desnivel es alcanzado en la Sima 
Turik 2, de -173 m. Como en el caso de Cerro Pinta-
do, las aguas subterráneas atraviesan las calizas de la 
Formación Maraca pero tienen dificultades para 
atravesar las calizas arenosas y areniscas de la Forma-
ción Lisure, existiendo surgencias a varios niveles. 
En Turik han sido exploradas 14 cavidades que su-
man 5,8 km de galerías. Los recursos hídricos son 
importantes, dada las altas precipitaciones, dispo-
niéndose de módulos de infiltración eficaz medios de 
100 l/s.km2, con una superficie de cuenca de 90 km2. 
El caudal de sequía del río subterráneo que atraviesa 
el sistema principal de cuevas es de 220 l/s, pero 
experimenta una rápida respuesta a las precipitacio-
nes: tras un período lluvioso de 24 horas (15 mm de 
lluvia, en sequía) el caudal ascendió a 1,2 m3/s. Por 
lo que puede estimarse que durante las crecidas en 
época de lluvias se alcanza con facilidad los 6 m3/s. 
Otro aspecto curioso es que las aguas de este karst 
tienen un color té similar al de las aguas de los tepuys 
de Guayana, fuerte acidez (pH de hasta 5,5), valores 
de conductividad entre 10 y 250 uS/cm, y un alto 
poder agresivo para la caliza debido a las sustancias 
húmicas en solución, por lo que no es de extrañar los 
grandes volúmenes disueltos.  

Mesa Turik es una zona de alta diversidad en 
Perijá y dado que permanecía inexplorada, por su 
difícil acceso, el estudio de las muestras recolectadas 

durante la expedición de la SVE permitió describir 
más de 20 especies, de vertebrados e invertebrados, 
tanto cavernícolas como epigeos, reportando en adi-
ción colonias de guácharos. Así mismo se hallaron 
en las cuevas yacimientos con restos óseos humanos 
fósiles con una antigüedad notoria. Esta sección de 
la sierra es la fuente de agua para las represas de 
Manuelote (río Socuy), Tulé (río Cachirí) y Tres Ríos, 
también conocida como El Diluvio (confluencia de 
los ríos Lajas, Palmar y Caño Pescao) que suminis-
tran el 93% del recurso demandado por la ciudad de 
Maracaibo y el sistema agroindustrial periurbano. 

La mitad sur de Perijá ha sido menos explorada y 
los mapas geológicos muestran afloramientos de cali-
za mucho más reducidos en extensión. Cinco cavida-
des han sido topografiadas: la cueva de Toromo, en 
la cuenca del río Negro; dos cavidades menores en la 
Serranía de Canobatupe; y otras dos en la Serranía de 
Motilones (región de Río de Oro - río Aricuaisá: 
cuevas de Inshká Troá y Orro), donde existen refe-
rencias adicionales de más de una docena de cavida-
des. La cueva de Inshká Troá tiene un pequeño río 
subterráneo, con más de 2 km de galerías, y la cueva 
de Toromo (de 1,2 km) alberga otro río del cual fue 
descrito el isópodo cirolánido Zulialana coalescens, per-
teneciente a un grupo de crustáceos previamente 
desconocido para América del Sur (Galán 1995). 
Esta sección del karst se encuentra protegida bajo la 
figura del Parque Nacional Perijá, decretado en 1978 
que abarca 295.288 ha, con el objeto de resguardar la 
diversidad de recursos naturales y el patrimonio his-
tórico y cultural de la región, quedando los extensos 
acuíferos del norte de la sierra, conformados por los 
valles de los ríos Guasare, Socuy y Palmar, fuera del 
sistema de áreas protegidas.  
 

ESTADO FALCÓN 

Los acuíferos kársticos más importantes están en la 
Sierra de San Luis, Sierra de Churuguara, cerro 
Misión y en el karst costero de Mallorquines, aunque 
existen zonas kársticas con cuevas de menores 
dimensiones en la Península de Paraguaná, meseta de 
Jácura y otros afloramientos de caliza de menor volu-
men. Las calizas de los karsts de Falcón pertenecen a 
la Formación Capadare (Mioceno medio) y a la For-
mación San Luis (Oligoceno - Mioceno temprano) 
(Herrera et al. 2006). Sin duda, el karst más impor-
tante es el que se desarrolla en la Sierra de San Luis, 
que constituye una especie de isla topográfica eleva-
da, con selva húmeda y decidua, rodeada de terrenos 
bajos semiáridos. Contrasta además porque recibe 
abundantes precipitaciones por efectos del relieve. 
Casi toda la sierra es calcárea y tiene una forma gene-
ral de meseta, con dos grandes cubetas o depresiones 
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en su parte central. El espesor de las calizas de la 
Formación San Luis supera los 400 m en su borde 
Sur. El karst se caracteriza por presentar gran núme-
ro de simas en caliza (más de un centenar) conte-
niendo las simas de mayor desnivel del país: la sima o 
haitón del Guarataro (de -305 m) y la sima de Sabana 
Grande (-288 m), entre otras. Posee también algunas 
cuevas kilométricas, como las de Hueque, Coycoy de 
Uria, Zárraga, Coycoy de Acurigua, San Lorenzo, 
etc. En muchas cavidades hay pequeños ríos subte-
rráneos, pero predominan las cavidades fósiles o 
hidrológicamente inactivas, excavadas en ciclos de 
karstificación antiguos, anteriores al actual. 

La mayoría de las precipitaciones se infiltran 
verticalmente hacia la zona saturada, dejando no obs-
tante niveles colgados e inundados a distintas alturas, 
con sistemas anexos de almacenamiento de conside-
rable desarrollo. El drenaje subterráneo profundo se 
organiza en la zona inundada y descarga a través de 
varias surgencias periféricas en la base del macizo. 
Los caudales principales emergen al sur de la Sierra, 
en la zona surgente de Hueque, pero hay otras 
surgencias al este y norte del macizo, que drenan 
áreas cercanas a las mismas. La delimitación de uni-
dades hidrogeológicas presenta algunas incógnitas y 
puede haber alguna interconexión en aguas altas 
entre las mismas. No obstante, las reservas hídricas 
son importantes. A modo de embalses subterráneos 
naturales pueden proveer recursos hídricos utiliza-
bles para el agro y para el suministro a áreas áridas 
periféricas, urbanas e industriales. El sistema de la 
sierra suministra agua a tres embalses del acueducto 
El Falconiano, ubicados en las tierras bajas que 
circundan al afloramiento. Estos tres embalses (El 
Isiro, Las Barrancas y Hueque) tienen una capacidad 
superior a 400 Hm3 y suministran el agua de la 
ciudad de Coro, y las poblaciones y complejos indus-
triales de la península de Paraguaná. Los principales 
contribuyentes de estos embalses son ríos que nacen 
de las aguas que emergen del karst, captadas en las 
partes altas, principalmente en la sección más orien-
tal que se corresponde con el máximo de precipita-
ción y captura de agua. Por consiguiente, el interés 
en la conservación de la sierra es máximo, y para 
regular las actividades que se realizan y conservar los 
recursos locales fue decretada parque nacional en 
1987, inicialmente bajo el nombre de Juan Crisósto-
mo Falcón, hoy denominado Sierra de San Luis y 
abarca 20.000 ha. Cabe destacar que, el karst de San 
Luis y sus cuevas han experimentado una larga evo-
lución en el tiempo, a lo largo de varios ciclos 
hidrogeológicos, teniendo hoy un carácter en parte 
hídricamente inactivo y poseyendo un interesante 
conjunto de especies troglobias de antiguo origen.  

A lo largo de la Sierra de Churuguara, existen 
diversos afloramientos calcáreos, que se extienden 
hasta alcanzar la costa del mar Caribe en la región de 
Chichiriviche y Morrocoy. Muchos albergan peque-
ños acuíferos locales. Sin duda el más importante es 
el que comprende la cueva de la Taza o de la Que-
brada del Toro, declarado Parque Nacional en 1969 
para proteger 4.885 ha entorno a la cueva. La cueva 
atraviesa un afloramiento calcáreo, con un río subte-
rráneo caudaloso y accidentado por cascadas. La 
galería del río tiene 1,6 km de desarrollo y -120 m de 
desnivel. En su parte media, un sifón separa la 
cueva-sumidero de la cueva-surgencia, pero existe 
una galería aérea que, acosta de escalada, permite 
superar ese obstáculo sin bucear. La cuenca drenada 
es de 16 km2 y el caudal del río en el periodo de 
lluvias supera 1 m3/s. Otros karsts de Falcón alber-
gan cavidades interesantes, como la cueva del Miedo 
y la cueva de Zumbador, con importantes restos de 
interés paleontológico, o las cuevas anquihalinas del 
karst costero de Mallorquines, con aguas salobres y 
mixohalinas, por lo que presentan una interesante 
fauna acuática stygobionte, con especies sólo conoci-
das en estas localidades (Galán 1995). 
 

ESTADO MIRANDA 

La mayor parte de la Cordillera de la Costa, así como 
de la región de los Andes venezolanos, presenta 
rocas metamórficas con poca presencia de caliza. No 
obstante, en el estado Miranda existen pequeños 
afloramientos de calizas y mármoles en la región de 
Birongo, Capaya, Salmerón y en los alrededores de 
Caracas (Cañón del Guaire, Peñón de Lira, Morros 
de la Guairita), principalmente en calizas metamór-
ficas de edades Jurásico tardío (Formación Las 
Brisas) y Cretácico (mármoles calcíticos de la Forma-
ción Las Mercedes). Muchas de las cavidades cono-
cidas son fósiles o hidrológicamente inactivas, y 
albergan acuíferos de reducidas dimensiones.  

Sin duda, las cavidades y ríos subterráneos más 
importantes y extensos se encuentran en la región de 
Birongo (cuevas Alfredo Jahn y Cajigal) y Capaya 
(sima Walter Dupouy), circunscritos a afloramientos 
pequeños de mármoles que son atravesados por dre-
najes alóctonos procedentes de terrenos impermea-
bles, siendo baja la contribución de la infiltración 
autóctona de las precipitaciones sobre la caliza. La 
cueva de la Tapa de Cambural o cueva Alfredo Jahn 
se desarrolla en la Asociación metasedimentaria 
Caracas (esquisto Las Mercedes) (Urbani y Rodrí-
guez 2006) y posee algo más de 4 km de galerías que 
son recorridas por un río subterráneo cuyas aguas 
proceden de la infiltración de una quebrada superior, 
con un área de drenaje de 7 km2. La cueva Cajigal se 
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desarrolla en mármol de la Asociación metasedi-
mentaria Caracas (esquisto Las Brisas). Las aguas 
proceden de la infiltración parcial de la quebrada 
Palacios (de 9 km2 de cuenca) y recorren 1,2 km para 
emerger por la boca-surgencia y tributar al río Biron-
go. El caudal en este caso es más importante, ya que 
no desciende de los 500 l/s en sequía. La sima Wal-
ter Dupouy, situada al N de Capaya, drena una 
pequeña cuenca (de 1,2 km2) en la parte alta del cerro 
Piedra Azul. Su boca superior es el sumidero activo 
de la quebrada Santa Cruz, de caudal permanente. El 
río subterráneo es una sucesión de galerías con 
cascadas de 1,2 km de desarrollo y desciende un des-
nivel de -120 m, para emerger en la boca-surgencia 
inferior y tributar a través de un alta colada a la 
quebrada Marasmita de Capaya. Las aguas de estas 
cavidades tienen pH de 7,4 a 8,2, conductividades de 
300 a 400 µS/cm, y tenores en carbonato de calcio 
de 120 a 180 mg/l. Estas características y sus varia-
ciones son debidas a su punto de ingreso al karst tras 
drenar terrenos esquistosos. Al momento de penetrar 
al karst las aguas están saturadas con respecto a la 
calcita, produciéndose pocos cambios posteriores en 
su química por su rápido tránsito a través de las 
cuevas. 
 

ESTADO MONAGAS  

Posee importantes karsts en la región que se extiende 
entre Caripe y Caripito, a ambos lados del río Caripe, 
y afloramientos menores en Cerro Negro, cuenca del 
río Guarapiche y Mundo Nuevo (Figura 2). Las 
calizas pertenecen a la Formación El Cantil (Cretáci-
co temprano, Aptiense-Albiense) y Formación Que-
recual (Cretácico tardío, Turoniense), equivalentes 
respectivos del Grupo Cogollo y Formación La Luna 
(de Perijá), en las montañas orientales. En los alrede-
dores de Caripe y Cerro Negro predominan las cali-
zas de El Cantil.  

La cavidad más notable y conocida desde antiguo 
es la famosa cueva del Guácharo, que posee 10,2 km 
de galerías practicables y alberga un pequeño río 
subterráneo. El afloramiento se circunscribe al cerro 
del mismo nombre, que se extiende entre La Guano-
ta y Caripe, y el río subterráneo de la cueva es el 
colector principal. Al norte de Caripe se presentan 
otros afloramientos dispersos, con pequeños acuífe-
ros. Al sur de Caripe existen otros más importantes, 
con reservas hídricas más caudalosas. El río subterrá-
neo de la cueva de Quijano, por ejemplo, tiene casi 
700 m de desarrollo de galerías y un caudal medio de 
300 l/s. Entre Caripe y Caripito se encuentran 
importantes acuíferos kársticos, fraccionados en uni-
dades independientes. El karst de Mata de Mango es 
el más notable de ellos, desarrollado en calizas negras 

de la Formación Querecual, donde la fila montañosa 
de Las Cuevas de Anton Göering (limitada entre los 
ríos Arcacuar, Tucuyucual y Caripe), alberga ella sola 
más de 24 grandes cavidades, muchas de ellas simas 
kilométricas, con importantes ríos subterráneos y 
desniveles de hasta -260 m, destacando las simas: 
Los González, Bastimento, Narciso, La Quebrada, 
Pánfilo, Domingo, Hilario, El Danto, El Cacao, El 
Chorro, La Peinilla, El Barrial, El Bajo, Las Lapas, 
Las Báquiras, El Naranjo, Simón, y las cuevas Gran-
de, Clara, Sucia-Mala y la surgencia de La Puerta 
(Galán 1991c) (Figura 3).  

Estas cavidades del karst de Mata de Mango 
suman más de 14 km de galerías y 2.800 m de desni-
vel acumulado. Todas las cavidades son hidrológica-
mente activas y el drenaje subterráneo está organiza-
do en cinco sistemas jerarquizados. Estos sistemas 
drenan diferencialmente a los ríos Arcacuar al norte 
y Tucuyucual al sur, siendo ambos afluentes del río 
Caripe, Los acuíferos poseen importantes reservas y 
el flujo subterráneo alcanza 1.050 l/s de caudal 
medio anual (Galán 1991c). Las cuevas resultan nota-
bles por albergar amplias galerías, con importantes 
colonias de guácharos y una notable biomasa y diver-
sidad de fauna, con hasta más de 100 taxones dis-
tintos registrados en una cueva individual. Recientes 
trabajos muestran que se trata de las cavidades con 
mayor biomasa de fauna cavernícola a nivel mundial 
(Galán et al. 2009). 

Al norte del río Caripe también se encuentra una 
alternancia de afloramientos de calizas de El Cantil 
con otras de Querecual, que se extienden al este de 
las localidades de Teresén y Las Margaritas hasta la 
proximidad de Caripito. Aquí se localizan las simas 
del Guamo, La Palencia, El Casupo, Casupal, Que-
brada Sucia, El Pegón, Alto de La Palencia, Alto del 
Guamo, algunas de ellas superando los -100 m de 
desnivel y con acuíferos locales, sólo parcialmente 
conocidos. En 1989, se decreta la ampliación del 
parque nacional El Guácharo para incluir al sector 
antes descrito con el objeto de proteger los bosques, 
cuevas y ecosistemas que sustentan a las colonias de 
esta especie de ave que están presentes en el Monu-
mento Natural Alejandro de Humboldt, además de 
diversas cuevas de la región, y proteger una extensa 
región de 62.700 ha. Esta ampliación reviste parti-
cular interés, porque se sustentó en el trabajo cientí-
fico (Bosque 1986, Herrera 2003) que permitió de-
terminar la importancia de la dimensión real de karst 
y sus implicaciones en la conservación de esta 
especie y los recursos locales. En la cuenca del río 
Guarapiche y otras zonas de Monagas se han encon-
trado otras cavidades y acuíferos menores. Destaca 
entre ellas la cueva de La Milagrosa, en Mundo 
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Nuevo (al sur del cerro Turimiquire), con un río 
subterráneo de 1.286 m y 56 m de desnivel, formado 
en calizas negras de la Formación Querecual. 

 
OTROS KARSTS EN EL NORTE DE 
VENEZUELA  

Afloramientos kársticos menores se encuentran dis-
persos en otros estados de la mitad norte del país. 
En Los Andes (estados Táchira, Mérida, Trujillo, 
Lara), Morros de San Juan, Loma del Medio, San 
Sebastián y Macaira (estados Aragua y Guárico), 
Guanta, Turimiquire, Bergantín (estado Anzoátegui), 
cabeceras del río Neverí, Cumanacoa (Sucre), más 
algunos karsts costeros e insulares en estos dos 
últimos estados (Urbani et al. 2006). Aunque la kars-
tificación y el número de cavidades pueden ser 
localmente elevados, en general se trata de cavidades 
menores en afloramientos poco extensos. En esta 
enumeración se consideran los que albergan los 
acuíferos y ríos subterráneos de mayor interés, ya 
que muchas zonas constituyen morros y afloramien-
tos con cavidades básicamente fósiles, con escasa o 
nula actividad hídrica en la actualidad, o con transmi-
sión de sus reservas a acuíferos en sedimentos 
contiguos (TPP). 

En los Andes destacan algunas cavidades en el 
Páramo de Tamá (estado Táchira), por presentarse 
en una litología de areniscas y a considerable altitud 
(superior a tres mil metros), con presencia de guá-
charos y una fauna cavernícola, en general, poco 
conocida. En el estado Mérida destaca por su desa-
rrollo la cueva de La Azulita, en un afloramiento 
calcáreo, y con un trazado laberíntico kilométrico. 
Pero sin duda los mayores ríos subterráneos hasta 
ahora conocidos se encuentran en la región de los 
Humocaros y en Barbacoas (estado Lara), con cue-
vas de varios kilómetros, como la cueva de la 
Segunda Cascada (de 3 km) y la cueva La Peonía (de 
2,5 km), ambas con ríos subterráneos. 

La zona de morros del centro del país (Figura 2) 
posee un paisaje de mogotes o pináculos de caliza 
(tower karst) con innumerables formas de lapiaz y 
pequeñas cavidades en relieves residuales, prácti-
camente carentes de actividad hídrica actual. Algo 
parecido ocurre en afloramientos costeros e islas 
calcáreas que se extienden entre la región de Puerto 
La Cruz y Mochima. También se conocen algunas 
cuevas de erosión marina en la costa de Paria y en 
afloramientos de mármoles dispersos en la fila 
maestra de Araya, pero se trata de fenómenos de 
poca entidad, aunque, como en el caso de la Penín-
sula de Paraguaná (en Falcón), pueden contener 
ingentes colonias de quirópteros y una fauna caver-
nícola peculiar, siendo muchas de ellas “cuevas  

calientes”. Esta categoría es asignada a cuevas con 
baja circulación de aire, con condiciones ambientales 
excepcionales, principalmente por presentar tempe-
raturas relativamente elevadas y constantes (aprox. 
37 °C), y humedad próxima a la saturación. Un caso 
curioso resultó la Sima de Isla de Monos, frente a 
Guanta (estado Anzoátegui), por haber presentado 
un fenómeno fumarólico con emisión de gases por 
combustión natural de un depósito de guano de 
quirópteros. En Guanta se localiza también el siste-
ma de la Sima An.1-cueva del Agua, con desarrollo 
kilométrico y un acuífero local. A lo largo de la cuen-
ca del río Neverí existen otros afloramientos calcá-
reos, que se prolongan hasta su cabecera en el estado 
Sucre. Destaca por su caudal la cueva-surgencia del 
Viejo o nacimiento del río Negro y la cueva del 
Naranjal, con recursos hídricos importantes que son 
incorporados a la cuenca del Neverí. Del lado opues-
to, sobre el valle de Cumanacoa, existen otros karsts 
con cavidades, pero de escasa actividad hídrica. En la 
fila montañosa de los cerros Peonía, Tristeza y 
Turimiquire, hay afloramientos calcáreos adicionales, 
habiéndose explorado algunas simas y cuevas en la 
zona de Bergantín, donde también existe un reporte 
de una sima que superaría los -200 m de desnivel, 
pero cuya exploración no ha sido completada. En 
todo caso se tratan de afloramientos de caliza con 
acuíferos locales, de pequeñas dimensiones. 
 
GUAYANA VENEZOLANA  

En el sur del país los karsts en cuarcita se presentan 
en numerosos tepuys, principalmente en la cuenca de 
los ríos Caroní-Paragua, Caura y Autana (estados 
Amazonas y Bolívar). Las rocas, karstificadas local-
mente, corresponden a las cuarcitas (cuarzo-arenitas) 
del Grupo Roraima (de edad Proterozoico, Pre-
cámbrico inferior a medio) y rocas silíceas relaciona-
das (limolitas y lutitas intercaladas). Principalmente 
las cuevas se forman en cuarcitas compactas de la 
Formación Matauí, que ocupan la parte superior de 
la serie y el tope de los tepuys (i.e. mesetas tabulares 
de cuarcita). También hay algunas cavidades, de 
menor extensión, en las llanuras de la Gran Sabana 
(región de Icabarú, Santa Elena de Uairén, Chirika-
yén, salto Eutobarima, Aponguao) y base del Autana.  
El sistema hidrológico más extenso y de mayor des-
nivel es el de la Sima Aonda (Figura 2), con todo un 
conjunto de grandes simas que superan los -300 m 
de desnivel y alcanzan un máximo de -383 m en 
Sima Aonda (la cavidad de mayor desnivel de 
Venezuela), que alberga el río subterráneo colector 
del sistema en la galería Alí Primera, de 1,8 km de 
longitud. Varias simas actúan como sumideros y las 
aguas emergen de manera concentrada en una
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Figura. 3. En el Cerro Misión del estado Falcón: (a) galería del río en la cueva El Miedo y (b) boca-sumidero de la 
cueva de la quebrada La Guaca. En la Sierra de Perijá del estado Zulia: (c) cueva de Las Brisas y (d) buceo en la galería 
inundada de la cueva La Cristalina. (e) Aspecto del río en la Galería Central del sistema Roraima Sur, tepuy Roraima 
del estado Bolívar y (f) surgencia de la cueva Grande de Anton Göering del estado Monagas. Crédito de fotografías: 
Rafael Carreño (a-e) y Miguel Leis (f). 
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cueva-surgencia colgada en la pared exterior del 
tepuy, a 400 m por debajo de la plataforma Aonda y 
sólo separada del fondo de Sima Aonda por una 
obstrucción de bloques. Los caudales mínimos de 
estiaje son del orden de 100 l/s pero son frecuentes 
caudales medios de 2 m3/s y caudales de crecida aún 
mucho más considerables. El área drenada en la 
plataforma es de 1,5 km2 pero parte del caudal pro-
cede de un río superficial de la parte alta de la 
meseta, que se infiltra en la base de la segunda mura-
lla tras precipitarse 100 m en cascada (Galán 1991a, 
Herrera et al. 2006).  

Otros sistemas cercanos destacan y son Aonda 
Superior (2 km; -136 m), Auyantepuy Norte (650 m; 
-320 m) y Auyantepuy Noroeste, este último con 
2.950 m y -370 m. Recientemente ha sido reportado 
el descubrimiento de otra gran cavidad subhorizon-
tal en la parte este del tepuy, que según notas de 
prensa divulgativas alcanza 15 km de desarrollo de 
galerías, cifra que habrá que tomar con reservas 
porque hasta la fecha no ha sido dada a conocer su 
descripción y topografía, aunque sí han sido publica-
das fotografías. En el macizo de Chimantá se cono-
cen cavidades con circulaciones hídricas en varios 
sectores de Akopán (8 cavidades) y Amurí (6 cavida-
des), en la parte sur del extenso macizo. La cavidad 
más desarrollada es la Sima Akopán 1 (de 1.376 m) y 
el mayor desnivel en la sima Akopán 4, con -100 m, 
existiendo también todo un conjunto de grietas y 
cañones de profundidades variables.  

En la parte norte de Churitepui, del mismo 
macizo, hay también reportes de otros sistemas de 
cuevas, con ríos subterráneos subhorizontales y gale-
rías con grandes volúmenes internos; los sistemas 
totalizan 9 cuevas de desarrollo kilométrico en una 
superficie de 12 km2 próxima al borde del tepuy 
(Brewer-Carías y Audy 2010). En la cadena de tepuys 
orientales (de la cuenca alta del río Caroní), sin duda 
el más extenso es el Sistema Roraima Sur, cavidad 
única con 18 bocas (6 bocas de cueva, 8 bocas de 
sima y 4 bocas abiertas a la pared exterior), que 
posee 11,2 km de galerías y -72 m de desnivel. Se 
localiza sobre el borde sur de la meseta, en territorio 
venezolano, y las aguas de su río subterráneo 
colector se sumen en un relleno de bloques para 
emerger a través de varias surgencias en la base de la 
pared y talud de la meseta, a 700 m de desnivel bajo 
la cumbre. Este sistema subhorizontal (aunque con 
varias simas) drena un área de 2 km2 con un caudal 
medio en el colector de 310 l/s y puntas de crecida 
de más de 4 m3/s. La cavidad es actualmente la 
mayor del mundo en cuarcitas y resulta también 
notable por su morfología, diversidad de espeleo-
temas, rasgos litológicos, hidrografía y fauna caver-

nícola (Urbani et al. 2006). Frente a Roraima, en el 
vecino tepuy Kukenán, han sido exploradas cinco 
simas y cuevas, la mayor de ellas de -150 m de desni-
vel, con circulaciones hídricas locales. Más al norte, 
en el tepuy Yuruaní, han sido exploradas cinco 
simas, la mayor de ellas de -252 m de desnivel y con 
un río subterráneo de cierto caudal. Cavidades me-
nores han sido exploradas en los tepuys Ilú, Tramen 
y WeiAsipu, con rasgos semejantes.  

En la parte norte de la cuenca del río Caroní y a 
menor elevación se encuentra la extensa meseta de 
Guaiquinima, la cual posee un sistema de mega-
depresiones interconectadas parcialmente por cuevas 
menores. Un río de superficie se infiltra en las depre-
siones, de hasta -70 m de desnivel, circulando sub-
terráneamente una distancia de 2 km para reaparecer 
en una surgencia sobre el mismo cauce. En aguas 
altas el sistema se inunda totalmente y en las depre-
siones se forman lagos. Se trata de un fenómeno de 
captura subterránea que se produce por la existencia 
de un paquete de metalimolitas intercaladas y que 
tienen por techo a cuarcitas compactas. El río es 
caudaloso, dada la extensa cuenca drenada, y su 
caudal medio anual se estima superior a 5 m3/s. En 
el Alto Paragua (importante afluente del Caroní) se 
encuentra la meseta de Marutaní, limítrofe con 
Brasil. Sobre la línea fronteriza y atravesando subte-
rráneamente la misma se encuentran las cuevas de 
Urutany 1 y 2, con pequeños arroyos que drenan 
hacia Brasil. En la parte norte, enteramente en 
territorio venezolano, se encuentran el sector conoci-
do como Aguapira, con dos grandes megadepresio-
nes o gigantescas dolinas y un sistema con 11 cavida-
des exploradas, las mayores con simas que superan 
los -100 m de desnivel y cuevas de hasta 400 m de 
desarrollo individual de galerías. Existe un conjunto 
de drenajes subterráneos locales, que se dirigen hacia 
el fondo de las depresiones y la pared exterior, 
tributando al río Paragua. 

En las cabeceras del río Caura se encuentra la 
meseta de Sarisariñama, con un conjunto notable de 
simas de gran diámetro y desnivel, localizadas al 
norte. La Sima Mayor tiene diámetros de 350 m y un 
desnivel total de -314 m, alcanzado en una sima 
interna. La Sima Menor posee diámetros máximos de 
210 m y un desnivel total de -248 m, con dos cuevas 
en su interior de 988 m de desarrollo. A 8 km al sur 
de la Sima Menor se localiza la Sima de la Lluvia, de 
1.352 m de desarrollo y -202 m de desnivel. En estas 
cavidades, aunque hay múltiples goteos y pequeñas 
circulaciones hídricas no había sido encontrado nin-
gún drenaje de caudal importante, estimándose que 
el colector que generó las cavidades y simas de colap-
so circulaba bajo el relleno de bloques que hoy 
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obstruye sus fondos. Exploraciones más recientes 
para la filmación de un documental permitieron 
localizar la Sima de los Helechos, que a -150 m de 
desnivel intercepta un caudaloso río subterráneo que 
se precipita en una cascada con más de 100 m de 
desnivel y cuya continuidad no ha habido ocasión de 
explorar. Probablemente su exploración (si resultara 
libre de obstrucciones) permitiría comprender la 
complejidad del drenaje subterráneo en la zona 
profunda. En todo caso, es claro que estos fenóme-
nos kársticos son el resultado observable de una 
actividad hídrica de disolución del macizo. 

Igualmente, producto de una actividad hídrica 
anterior, es la cueva Autana (al norte del estado 
Amazonas), que perfora de lado a lado el tepuy del 
mismo nombre, con 600 m de galerías, a cotas de 
150 m por debajo del nivel de la cumbre. En parte de 
estas galerías se conservan morfologías freáticas, 
scallops o huellas de corriente y cantos rodados, indi-
cadores de una potente y pasada actividad hídrica. La 
torre Autana es el remanente erosional que queda de 
una meseta que, en el pasado, debió ser mucho más 
extensa que la cumbre actual. La cueva Autana 
resulta así, con toda probabilidad, una de las cuevas 
más antiguas del mundo. Entre sus notables rasgos 
destaca la presencia de curiosas espeleotemas, de 
ópalo, calcedonia y calcita, así como el descubri-
miento de espeleotemas de Sveita, un mineral que 
resultó al momento de su hallazgo ser desconocido 
en otra región del planeta, y que constituye el 
segundo mineral descrito de localidades de Vene-
zuela (Martini y Urbani 1984). En conjunto, aunque 
con ligeras variaciones, las aguas subterráneas de las 
cuevas en cuarcita de los tepuys de Guayana compar-
ten características semejantes, son aguas color té, de 
bajo pH (ácidas), baja conductividad y pobres en 
nutrientes, con tenores de sílice en solución del 
orden de 2 a 5 mg/l. Localmente, las aguas que 
percolan en zona vadosa pueden alcanzar la sobre-
saturación en algunos elementos y precipitan for-
mando espeleotemas, siendo comunes los crecimien-
tos biogénicos de ópalo-A, que se forman con inter-
vención de bacterias (Urbani 1996). También destaca 
el carácter local y no generalizado de la karstifica-
ción en este tipo de rocas, donde la exploración de 
cavidades se ve dificultado por el difícil acceso. 
 
ASPECTOS GEOLÓGICOS DE LOS KARST 
DE VENEZUELA 
En el inventario anterior han sido citadas las prin-
cipales formaciones geológicas de Venezuela que 
poseen acuíferos subterráneos. Ha sido explicado 
que los “ríos subterráneos” son en realidad una parte 
del sistema, correspondiente a drenes o grandes 

conductos de circulación situados en la parte basal 
de la zona vadosa, pero sólo constituyen un elemen-
to del sistema, que involucra además sectores inun-
dados de la zona freática. Pero todas las redes de 
galerías en zona vadosa tuvieron actividad hídrica en 
el pasado, lo que fue disolviendo la roca y pene-
trando en profundidad, ya que la tendencia general 
del trabajo de disolución del volumen de roca en el 
karst es la de profundizar el drenaje, hacia el nivel 
piezométrico determinado por el nivel de las surgen-
cias. Los conductos hoy bajo el nivel freático, en 
zona saturada, podrán quedar en el futuro en zona 
vadosa, bajo la forma de cavidades fósiles o hidro-
lógicamente inactivas.  

En estas cuevas en zona vadosa, con presencia o 
no de ríos subterráneos, sigue existiendo actividad 
hídrica a pequeña escala, debido a la infiltración dis-
persa de las precipitaciones sobre el afloramiento. 
Estas aguas de percolación, generalmente penetran 
en forma difásica (mezcla de agua y aire), y al alcan-
zar la atmósfera subterránea de las galerías, frecuen-
temente alcanzan valores de sobresaturación y pre-
cipitan formando espeleotemas. Esta acumulación de 
minerales secundarios puede llegar a colmatar y obs-
truir completamente antiguas galerías. De igual 
modo, el ingreso de sedimentos, o el colapso de blo-
ques, puede colmatar conductos y galerías, incluso 
con grandes espesores. Aunque el agua circule entre 
y bajo ellos, las galerías resultan obstruidas al acceso 
humano. Por lo que no siempre las cavernas en zona 
vadosa permiten acceder al acuífero profundo origi-
nario, incluso siendo del mismo sistema. 

Entre los rasgos sobresalientes del karst y los ríos 
subterráneos están las espeleotemas, depósitos quí-
micos cristalinos cuyas formas más comunes son las 
estalactitas y estalagmitas, a menudo de gran belleza 
estética. Venezuela resulta privilegiada por la enorme 
diversidad de espeleotemas que presentan sus cue-
vas. Desde 1960 los estudios sobre la mineralogía de 
las espeleotemas han resultado en la identificación de 
nueve grupos de minerales: Carbonatos (calcita, ara-
gonito, azurita, dolomita, magnesita, malaquita); 
Haluros (halita); Nitratos (nitrammita, sveita); Óxi-
dos e hidróxidos (goethita, litiophorita, maghemita, 
ferrohidrita, oxi-hidróxidos amorfos de hierro y 
manganeso); Fosfatos (ardealita, brucita, carbonato-
apatito, carbonato-flúor-apatito, cloro-apatito, evan-
sita, flúor-apatito, hidroxy-apatito, alófano, palygors-
kita, sepiolita); Sulfatos (aluminita, amoniojarosita, 
bassanita, epsomita, yeso, hexahydrita, koktaita); Ar-
seniatos (manganoberzelita); y Orgánicos (pigotita) 
(Urbani 1986, 1996). Esto coloca a Venezuela entre 
los países con mayor diversidad de minerales en sus 
cuevas, destacando la sveita, un mineral descubierto 
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en la cueva Autana. Actualmente hay numerosas 
muestras bajo estudio, con posibilidad de hallar 
nuevos minerales, así como otros previamente des-
critos pero encontrados por primera vez en el 
ambiente de cuevas (Herrera et al. 2006, Urbani et al. 
2006). 

Venezuela ha sido pionera en el estudio de cuevas 
en cuarcita, una litología inusual para la formación de 
cuevas, ya que se consideraba que no era posible la 
disolución de estas rocas silíceas en el endokarst. 
Ello suscitó el interés internacional por su estudio y 
atrajo a investigadores y grupos espeleológicos, con 
los que se llevaron a cabo exploraciones cooperativas 
conjuntas (entre ellos con grupos de Polonia, Italia, 
España, Inglaterra, Rumania), contribuyendo así al 
conocimiento del subsuelo del país. De igual manera, 
los investigadores venezolanos de la SVE han apor-
tado a su vez teoría general y datos que permiten 
comprender la génesis de cavidades en este tipo de 
rocas y muchos de los rasgos geomorfológicos que 
presentan los tepuys en superficie (Urbani 1986, 
Galán 1991a). 
 
ASPECTOS BIOLÓGICOS DE LOS KARSTS 
DE VENEZUELA 
Los ecosistemas de las cuevas de Venezuela son 
notables por su biomasa y biodiversidad. Muchas de 
ellas albergan grandes colonias de guácharos, quiróp-
teros, roedores y peces. Pero también la diversidad 
de invertebrados es enorme. En las cuevas (o seccio-
nes de éstas) existen ambientes tanto eutróficos 
como oligotróficos. Muchos de los invertebrados 
son formas troglófilas (i.e. capaces de vivir en las 
cuevas, con leves adaptaciones al medio hipógeo), 
habiéndose descrito hasta el presente más de 500 
especies troglófilas distintas (Galán y Herrera 2006). 
Sin duda la categoría que suscita mayor interés son 
las formas troglobias (i.e. especies que completan 
todo su ciclo de vida en las cuevas, en el ambiente 
subterráneo profundo, poseyendo un conjunto de 
aparentes adaptaciones especiales para la vida en ellas 
que ha sido denominado troglomorfismo).  

Lo más sorprendente de la fauna troglobia es el 
alto grado de convergencia de caracteres anató-
micos, fisiológicos y de estrategia de vida, y que repe-
tidamente presentan los troglobios de distintos 
grupos zoológicos, en las más diversas regiones del 
globo. El troglomorfismo comprende caracteres ana-
tómicos como: pérdida o atrofia del aparato ocular, 
adelgazamiento de los tegumentos y pérdida de la 
pigmentación somática, elongación del cuerpo y 
apéndices, reducción o atrofia de alas y otros apéndi-
ces con reducción de su capacidad de dispersión o de 
natación, multiplicación y optimización de la dota-

ción sensorial no óptica, como quimiorreceptores 
(Galán y Herrera 1998). Fisiológicamente es común 
una tasa metabólica reducida, bajo consumo de oxí-
geno por unidad de tiempo, hábitos alimentarios 
polífagos y resistencia al ayuno, menor número de 
huevos de mayor tamaño, etapas larvales contraídas, 
más lento desarrollo embrionario, mayor longevidad 
y deriva de la estructura poblacional hacia los adul-
tos. Etológicamente puede constatarse una pérdida 
de los ritmos internos más comunes, vida más 
pausada con frecuentes períodos de letargo, menor 
agresividad y menores reacciones de escape. Como 
estrategia de vida desde un punto de vista repro-
ductivo existe en los troglobios la tendencia a pasar 
de una estrategia r (oportunistas, con gran flujo de 
energía a través de su biomasa) a una estrategia K 
(especialistas, altamente eficientes, capaces de mante-
ner su biomasa con un moderado flujo de energía), y 
más precisamente a una estrategia A, esta última una 
estrategia de adversidad, apta para desenvolverse en 
un medio severo, de escasos recursos (Galán y 
Herrera 1998). En este sentido existe un claro para-
lelismo entre la fauna cavernícola y la fauna abisal 
marina (Galán 1995). 

En suma, los troglobios poseen adaptaciones 
morfológicas, dotados de múltiples sensores, que 
resultan óptimas para la exploración, comunicación y 
búsqueda de recursos en un medio poco predictivo. 
La reducción y pérdida de ojos puede extenderse 
desde una atrofia perceptible hasta una completa 
desaparición de los ojos y estructuras asociadas 
(nervios ópticos y centros ópticos cerebrales). La 
despigmentación puede ser total o parcial y general-
mente entraña la pérdida de melanina, y va unida a la 
pérdida de estructuras tegumentarias, e implica un 
incremento de la permeabilidad relacionada con el 
balance hídrico corporal. Esto es debido a que en la 
atmósfera subterránea la humedad relativa alcanza o 
está muy próxima a valores de saturación. La 
mayoría de los cavernícolas son estenohigrobios y 
requieren una elevada humedad atmosférica para 
controlar su balance hídrico. La razón de esto es que 
todos los animales pierden agua por evaporación y 
transpiración, y en las especies higrófilas la pérdida 
de agua es muy alta y muy rápida en un medio no 
saturado, produciendo una rápida deshidratación.  

Los tegumentos de los cavernícolas generalmente 
son más delgados que los de las especies epígeas 
relacionadas. De ello resulta que sus tegumentos son 
permeables al agua y no pueden proteger a los 
cavernícolas de la pérdida de agua; como consecuen-
cia, sólo pueden vivir en una atmósfera muy húmeda, 
saturada o muy próxima a la saturación. El efecto 
combinado de este adelgazamiento y aumento de la 
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permeabilidad de los tegumentos otorga a la mayoría 
de los troglobios una condición anfibia. Muchos 
artrópodos terrestres son capaces de penetrar en el 
agua y vivir en ella cierto tiempo. Los artrópodos 
cavernícolas poseen en este sentido una gran flexibi-
lidad ecológica para mantenerse en diferentes me-
dios, siempre que la humedad sea elevada. La repre-
sentación de especies troglobias en cuevas y ríos 
subterráneos de Venezuela está desigualmente des-
crita. Para una síntesis efectuada en 2006 se repor-
taban 46 especies en 21 familias distintas (Galán y 
Herrera 2006). Pero trabajos detallados realizados en 
los últimos años en las cuevas de Los Laureles 
(Zulia), Cueva Grande (Monagas) y Coycoy de Uria 
(Falcón), agregaron 25 nuevas especies y 17 familias 
adicionales (Galán et al. 2009). Esto elevó la repre-
sentación troglobia en por lo menos 71 especies en 
38 familias distintas. Escapa al alcance de este trabajo 
enumerar las peculiares características biológicas y 
ecológicas de estas extrañas especies troglobias, pero 
se puede afirmar que cada una de ellas presenta 
rasgos excepcionales, de extraordinario interés bio-
geográfico y evolutivo, siendo además especies endé-
micas de Venezuela, restringidas incluso a karsts 
individuales. En cuevas de zona templada muy ricas 
en fauna, el número total de taxones raramente 
alcanza 70 especies distintas (incluyendo micro-
fauna). El número de troglobios para cuevas indi-
viduales raramente pasa de 15-20 especies, situación 
muy común en las regiones de más alta diversidad de 
fauna cavernícola del globo, como el norte de 
España, sureste de Francia, norte de Italia, los 
Balcanes (países de la antigua Yugoeslavia), Rumania, 
o los karsts de Alabama (USA) y regiones lávicas de 
Japón (Galán et al. 2009). Por consiguiente, la 
diversidad hallada en las cuevas del norte de 
Venezuela resulta considerablemente alta y equipara-
ble o mayor que la de regiones templadas ricas en 
fauna cavernícola de Eurasia y Norteamérica (Galán 
et al. 2009). Reportes de más de 100 taxones dis-
tintos para cuevas individuales, como los que se 
presentan en cuevas de Venezuela, son muy raros en 
la bibliografía espeleológica mundial.  

La biomasa global de las cavidades estudiadas en 
Venezuela es extremadamente elevada y supera en 
dos o tres órdenes de magnitud los valores de bio-
masa de cuevas en zona templada. El valor más alto 
obtenido es el de Cueva Grande, de 3.824 kg o 153 
kg por cada 100 m lineales de galerías; la biomasa 
por m2 para el área total muestreada en la cavidad 
(36.099 m2), da un valor medio de 105,93 g/m2. 
Como dato comparativo, en cuevas europeas ricas en 
fauna son frecuentes valores de entre 0,03 g/m2 a 
0,05 g/m2, por lo que nuestros datos suponen una 

magnitud media 3 mil veces superior (2,1 a 3,5 mil 
veces superior). (Galán et al. 2009). Estos datos 
constituyen por consiguiente los más altos valores de 
biomasa reportados hasta la fecha para fauna de 
cuevas a nivel mundial. 

Otras cuevas de Mata de Mango y Perijá, con 
mayor abundancia de fauna (p.ej. la Sima de Los 
González o la cueva del Samán), probablemente 
superan los datos de Cueva Grande y Los Laureles 
tanto en biodiversidad como en biomasa. Esto hace 
de las cuevas de estas regiones uno de los hotspots 
de fauna cavernícola más significativos a nivel 
mundial. Estudios como los de Culver et al. (2006), 
que analizan las zonas del mundo con mayor diver-
sidad de troglobios, destacan la importancia de 
conservar tales hotspots, ya que ellos concentran los 
más altos valores de biodiversidad de fauna caver-
nícola, por lo cual resultan del más alto interés para 
la conservación de la biodiversidad global del país y 
del planeta. 
 
ESTADO ACTUAL DE CONSERVACIÓN 

Globalmente los acuíferos han jugado un rol fun-
damental en el aprovisionamiento de agua para las 
comunidades. En la actualidad países de Europa 
como Dinamarca, Portugal y Alemania satisfacen su 
suministro de agua potable hasta en un 90% a partir 
de las aguas subterráneas, y la demanda de este 
recurso ha crecido en algunas regiones hasta consi-
derarlas sobre explotadas o agotadas (Danielopol et 
al. 2003). Igualmente comienzan a establecerse aler-
tas sobre los niveles de consumo y contaminación de 
aguas subterráneas por la actividad agrícola, que 
demanda hasta un 70% de este recurso a nivel global, 
aspecto que debe tomarse en cuenta en el manejo de 
los acuíferos del país. Por su parte, la mayoría de los 
karsts venezolanos se encuentran (aparentemente) en 
buen estado de conservación, aunque sobre muchos 
de ellos se ciernen amenazas importantes. En rea-
lidad, la información objetiva sobre estos temas es 
por demás escasa, debido tanto a que han sido 
escasos los recursos para desarrollar estudios especí-
ficos como a la falta de datos antiguos que permitan 
hacer un estudio comparado o un seguimiento de los 
cambios ocurridos a través del tiempo (Viloria 2005, 
Galán et al. 2009). Algunos casos puntuales de 
efectos negativos son conocidos y resultan ilustrati-
vos de cierto tipo de amenazas. Por ejemplo, en la 
cueva del Guácharo (y otras muy frecuentadas) es 
conocida la destrucción total de espeleotemas en el 
Salón de Los Pechos y el Salón Precioso, antes de la 
declaratoria del parque nacional.  

Otro ejemplo es el de una cantera, en Ocumare 
del Tuy, que arrasó el afloramiento de una cueva con 
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un importante yacimiento paleontológico y fauna de 
interés. Hay otros casos donde se exterminaron 
colonias de quirópteros porque se pensaba que po-
drían contener vampiros portadores de rabia. No 
obstante, estos no constituyen los impactos más 
negativos sobre el karst. Para entender mejor el tema 
es necesario mencionar algunos puntos significativos 
sobre la conservación de los acuíferos kársticos. 
Entre ellos: 
 
1. El karst se encuentra entre los sistemas hídricos 

más vulnerables ante la contaminación. Debido 
precisamente a que son TPG (terrenos permea-
bles en grande) no tienen capacidad de filtración 
ni de autodepuración. Esto es conocido desde los 
inicios de los estudios bacteriológicos. Cualquier 
contaminante que pase al karst a lo sumo puede 
diluirse en el volumen total del acuífero, pero sin 
depuración. Y la contaminación, química u orgá-
nica, puede permanecer largo tiempo en los 
sistemas anexos, es decir, tienen una baja resi-
liencia y una baja capacidad de recuperación. 
Obviamente, el paso de contaminantes al karst 
afectará a la calidad de las aguas y a los ecosis-
temas subterráneos y sus especies, incluyendo 
casos de corrosión de la roca y destrucción de 
pinturas rupestres. 

2. Debido a que las precipitaciones se infiltran al 
karst de modo disperso, tras atravesar el suelo y 
estratos subsuperficiales, las aguas que contengan 
compuestos altamente tóxicos como pesticidas, 
plaguicidas, metales pesados, químicos, defolian-
tes y organismos genéticamente modificados, in-
cluso nutrientes nitrogenados que por su con-
centración contribuyen con procesos de eutro-
fización y anoxia, alimentarán a los acuíferos 
alterando la biota existente. Evaluar el impacto de 
estos compuestos en los ecosistemas subterrá-
neos es complejo pero se puede relacionar los 
datos obtenidos en superficie para comprender la 
sensibilidad de estos sistemas. Beketov et al. 
(2013) reportan que, tras una evaluación del 
efecto de los agroquímicos en quebradas y ríos de 
zonas agrícolas de Alemania, Francia y Australia, 
obtuvieron una reducción de hasta 42% de los 
taxones propios de estos sistemas, lo que resulta 
en una pérdida de biodiversidad extraordinaria-
mente alta. Esto refleja la sensibilidad de los 
organismos acuáticos a compuestos químicos co-
mo la atrazina, simazina, paratión (plaguicidas), y 
metales pesados como el mercurio, cadmio y 
selenio presentes en los agroquímicos de uso 
frecuente. Los niveles de sensibilidad para orga-
nismos adaptados a los ecosistemas subterráneos, 

que como se mencionó presentan modificaciones 
como el adelgazamiento del tegumento, deben ser 
mayores, y por tanto, su vulnerabilidad. 

3. La deforestación en la superficie es otra causa 
importante de impacto negativo. En último tér-
mino el karst es un sistema abierto al intercambio 
y, aunque existe cierta producción autóctona (a 
partir de bacterias quimio autótrofas que sinteti-
zan en oscuridad total, donde faltan las plantas 
verdes), lo esencial cuantitativamente es el aporte 
de nutrientes desde superficie al endokarst.  

4. La deforestación no sólo priva a los ecosistemas 
de nutrientes indispensables, sino que produce 
aridez subterránea, arrastra sedimentos erosiona-
dos, e introduce bacterias heterótrofas oportunis-
tas que eliminan las poblaciones autótrofas autóc-
tonas, afectando de modo especial a fases lar-
varias y juveniles de especies troglobias. Este fac-
tor es para los karst del norte de Perijá y los 
afloramientos del estado Miranda y Sucre, y en 
menos grado la Sierra de San Luis, el más impor-
tante de evaluar en la actualidad, ya que las 
cuencas asociadas han sufrido avances de la fron-
tera agrícola, con la consecuente reducción de la 
cobertura vegetal y sus implicaciones en los 
aportes de materia orgánica, dinámica estacional y 
merma de los aportes de agua a los sistemas (Ríos 
et al. 1991).  

5. Según los criterios establecidos por Rodríguez et 
al. (2010), estos ecosistemas de bosques se en-
cuentran en categoría de Peligro Crítico principal-
mente por las elevadas tasas de deforestación de 
la últimas tres décadas. En el caso en que la 
pérdida de la cobertura vegetal esté asociada al 
uso de agroquímicos la condición de los ecosis-
temas subterráneos puede ser aún más grave que 
lo apreciado en superficie. 

6. Las cuevas son ambientes frágiles que mantiene 
una relativa constancia en muchos parámetros 
ambientales y, salvo raras excepciones (por reunir 
condiciones peculiares) no toleran el impacto del 
turismo de masas. Existe múltiple documentación 
de cuevas turísticas en el mundo que han perdido 
su biota y han resultado degradadas (Culver y 
Pipan 2009). Se menciona este aspecto debido al 
potencial riesgo ante la proliferación de empresas 
de turismo de aventura que, por ánimo de lucro, 
propician una afluencia masiva de turistas a ca-
vernas emblemáticas, algunas de ellas con ecosis-
temas acuáticos que resultan muy frágiles a las 
perturbaciones, sin las debidas evaluaciones de 
impactos y su capacidad de carga.  

7. Un número muy elevado de los acuíferos kárs-
ticos reseñados en este capítulo se encuentran 
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incorporados a Áreas Bajo Régimen de Adminis-
tración Especial, en especial Parques Nacionales y 
Monumentos Naturales. Establecer con precisión 
el estado de conservación requiere estudios deta-
llados, pero ciertamente, utilizando como indica-
dores la calidad de los ecosistemas que se encuen-
tran en superficie, se puede inferir la calidad de 
los cuerpos de agua subterráneos de estos karsts.  

 
Sólo en aquéllas áreas muy remotas o con muy 

limitada presencia humana se pueden estimar condi-
ciones saludables de los acuíferos, como en las 
cumbres de tepuys, el karst de Mata de Mango y 
algunos sectores de la sierra de Perijá. Por ello, la 
declaratoria de Parque Nacional o área protegida, no 
elimina las citadas amenazadas, salvo que existan 
estudios previos que sustenten un adecuado plan de 
conservación y manejo. 

Por otro lado, vemos con preocupación cómo 
durante los últimos lustros se ha dificultado el acceso 
y estudio de las cuevas, que durante décadas se 
realizó con la participación de las comunidades 
locales e instituciones regionales (como el Instituto 
Nacional de Parques, autoridades militares, escuelas, 
etc.), limitándose la posibilidad de incrementar la 
divulgación e información de estos espacios que 
forman parte del acervo de los venezolanos. 
 
CONSIDERACIONES FINALES 
En el presente texto se ha pasado revista a los 
principales ríos subterráneos conocidos, y a los valo-
res biológicos y geológicos que encierran. Aunque 
los datos sobre caudales de sequía (en los cursos 
observables) puedan parecer modestos, hay que 
destacar que en la mayoría de los casos se requiere de 
estudios que cuantifiquen las reservas hídricas locales 
de estos acuíferos y su dinamismo. Los cuales po-
drían ser objeto de una explotación racional, para el 
consumo humano, el agro y la industria, sobre todo 
en regiones con problemas de abastecimiento o que 
padecen de escasez de agua en épocas secas.  

A nivel de amenazas o riesgo ecológico, ha sido 
señalado que la situación general en los karsts de 
Venezuela es buena, de alta calidad de las aguas y de 
poca alteración. No tanto porque esto haya sido 
producto de una toma de conciencia o de una ges-
tión humana inteligente, sino porque se trata de 
karsts situados en zonas remotas, poco pobladas o 
de difícil acceso. Pero en la medida que la antropi-
zación del territorio avanza, se aproximan los pro-
blemas y se acrecientan los riesgos. Los acuíferos 
subterráneos que presentan mayor vulnerabilidad 
ante impactos humanos y mayor número de valores 
ecológicos en situación de amenaza son, en nuestra 

opinión (basada en observaciones de campo, tras 
más de 50 años de estudios y exploraciones en el 
territorio nacional), los siguientes: 
 
1. La mitad norte de la Sierra de Perijá, en especial 

las cuencas de los ríos Guasare y Socuy, pues 
albergan las mayores cavernas y acuíferos subte-
rráneos del país, con ecosistemas y rasgos hidro-
geológicos notables. Hace algunos años eran re-
giones poco o nada pobladas que conservaban 
una selva primaria y ecosistemas intactos. El 
avance de la frontera agropecuaria por obra de 
terratenientes locales, los asentamientos precarios 
de campesinos colombianos desplazados de sus 
tierras de origen, o los crecientes intereses carbo-
níferos de empresas multinacionales y políticas 
nacionales a favor de la minería, están alterando 
de modo rápido y alarmante la situación anterior. 
Hoy, la deforestación de estas cuencas ha avan-
zado en gran medida (ver Rincón 2017); hay 
cultivos intensivos que generan una gran des-
trucción de selva primaria, y por último, la 
minería de carbón prosigue, con planes de expan-
sión sobre estas cuencas y los karsts que con-
tienen. Los ríos subterráneos en la mitad norte de 
la Sierra de Perijá se encuentran en una condición 
importante de amenaza, que tiene implicaciones 
sobre su diversidad y recursos hídricos, superfi-
ciales y subterráneos. Por tanto, deberían tomarse 
pronto medidas de conservación y regulación, 
impidiendo todos los usos indeseables y nocivos 
al sistema. 

2. La Sierra de San Luis. Rodeada de zonas áridas, 
de larga tradición agrícola, y con crecientes nece-
sidades de agua para poblaciones e industrias cer-
canas, alberga también un potente karst con 
notables reservas hidráulicas, que incluso podrían 
ser objeto de una explotación sostenible, que no 
altere sus características esenciales. Hasta ahora el 
karst y la cobertura boscosa asociada al sistema 
tienen un nivel de amenaza bajo, en parte por la 
presencia de la figura de parque nacional, aunado 
a la conciencia de los pobladores, pero debe des-
tacarse que lo reducido de la cuenca y la presión 
agrícola confieren alta vulnerabilidad al sistema. 
Especial atención debe prestarse a las conse-
cuencias del empleo de fertilizantes y pesticidas 
en las actividades agrícolas y a la extracción exce-
siva de agua para usos urbanos e industriales, sin 
estudios previos de los balances hídricos que es 
necesario sostener para garantizar las reservas y 
su calidad, además de la permanencia de las bio-
tas asociadas. En este sentido, las organizaciones 
comunales campesinas pueden tener una per-
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cepción ambiental adecuada debido a la memoria 
histórica en el uso compartido de los recursos 
naturales. 

3. Se incluyen los restantes karsts, que en algunos 
casos ya cuentan con cierta protección del sis-
tema de parques nacionales y áreas naturales 
protegidas, que combinadas con densidades po-
blacionales bajas y acceso limitado, han favore-
cido la conservación de la cobertura vegetal, que 
se estima, se refleja en las condiciones de los 
sistemas subterráneos.  

 
Tras señalar estos puntos, queremos destacar que 

para garantizar la calidad de las aguas y ecosistemas 
subterráneos, el meollo de la cuestión reside en un 
ámbito de valores y de equilibrio entre su uso y su 
conservación, de manera inteligente y democrática, 
de modo que resulte sustentable para la naturaleza, 
como útil para las generaciones humanas actuales y 
futuras. Sin duda, deben evitarse los problemas 
directos o indirectos de contaminación y pérdida de 
cobertura forestal, la minería, los planes inadecuados 
de turismo de masas, y las intromisiones extranjeras 
disfrazadas como exploraciones o proyectos de in-
vestigación, que puedan propender a la geo y bio-
piratería, para lo cual se requieren mecanismos de 
control que garanticen que los resultados obtenidos 
queden y contribuyan al acervo nacional. Los ríos 
subterráneos y acuíferos kársticos de Venezuela con-
tienen valores geográficos y científicos, a la vez que 
encierran un considerable potencial para la investiga-
ción, estudio y conocimiento de las jóvenes genera-
ciones de estudiantes y profesionales. Sus aplicacio-
nes en el campo social y para el desarrollo de las 
comunidades locales contienen muchos componen-
tes intangibles, pero valorables como bienes cultu-
rales colectivos y como parte del patrimonio del país.  

A modo de conclusión: la efectiva valoración de 
los acuíferos requiere de su estudio y divulgación. En 
el caso de las cavernas y ríos subterráneos de 
Venezuela, es necesario proseguir la exploración del 
territorio, y de sus acuíferos y cavernas, uniendo la 
investigación científica a las exploraciones subterrá-
neas y al concurso de los habitantes donde están 
enclavados esos valores. Tenemos no sólo el deber 
moral, sino la obligación, de dejar a nuestros hijos y 
nietos un planeta habitable. Y los ríos subterráneos y 
las maravillas que encierran debieran ser conside-
rados objeto especial de conservación. 
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 El 6% de las especies descritas del planeta es sostenido en apenas 0.8% de su superficie, que es la 

superficie ocupada por los sistemas dulceacuícolas, siendo estos los sistemas megadiversos más 
amenazados del planeta. Adicionalmente, las evidencias del cambio climático de las últimas 
décadas, sugieren que en el futuro cabe esperar importantes impactos sobre la dinámica hidrológica 
y biológica de los ríos. Con el objetivo de ofrecer de manera preliminar, prioridad sobre áreas de 
conservación de ríos, tomando en cuenta los impactos del Cambio Climático, este capítulo analiza 
cinco casos de estudio en cuanto a su dinámica hidrológica y prioriza grandes áreas de conservación 
basándose en la información climática, de influencia humana y áreas protegidas. A partir de grandes 
zonas climáticas, cuencas hidrográficas y áreas biogeográficas, surgieron siete áreas de con-
servación de ríos. Bajo los escenarios de ruta de concentración de gases de efecto invernadero más 
optimista (RCP 2.6) y más pesimista (RCP 8.5) para los años 2050 y 2070, se observó la 
modificación de la descarga de los casos de estudio de los ríos Matícora, Neverí, Apure, Caura y 
Negro. La descarga se verá afectada en el futuro como producto de la sequía meteorológica y 
modificación de la evapotranspiración, dependiendo directamente del área geográfica e 
indirectamente de la concentración de gases de efecto invernadero en la atmósfera. El aumento de 
la temperatura será heterogéneo sobre el territorio nacional, siendo las zonas más impactadas: sur 
del lago de Maracaibo, península de Paraguaná y los llanos occidentales. Esto generará un 
importante cambio multiescalar, tanto en la composición de la biota de los ríos como en los 
procesos ecológicos que allí ocurren. De acuerdo con los criterios empleados en este estudio se 
sugiere dar prioridad de conservación a las áreas del norte del Orinoco, en especial los llanos 
occidentales, y al Esequibo. 

 

   

 Palabras Clave: Cambio climático, descarga, modelos hidrológicos, conservación de ríos, 
escenarios climáticos. 
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INTRODUCCIÓN 

Los ecosistemas dulceacuícolas son los más amena-
zados del planeta (Vörösmarty et al. 2010, IPCC 
2014). La creciente presión de uso sobre las fun-
ciones ecológicas de los ríos, para la satisfacción de las 
crecientes demandas de agua de los diversos procesos 
productivos y desarrollo, coloca a estos sistemas en un 
alto riesgo de ser degradados por amenazas como las 
represas y embalses, la contaminación química, el uso 
para riego, industrial o consumo humano, así como 
las especies introducidas o la sobreexplotación pes-
quera (Milleniun Ecosystem Assessment 2005). Estos 
sistemas poseen un alto endemismo y sostienen el 6% 
de todas las especies descritas en el planeta (Dudgeon 
et al. 2006) y un tercio de la diversidad global de 
vertebrados en apenas 0,8% de su superficie, desta-
cando los sistemas tropicales por su megadiversidad. 
Sin embargo, esta megadiversidad ha sido poco valo-
rada, encontrándonos que globalmente se describe 
cerca de una nueva especie por día y que solo para 
América del Sur se describió una nueva especie cada 
cuatro días en el período 2001-2006, siendo el ende-
mismo un fenómeno frecuente (Abell et al. 2008). 
Esta diversidad biológica es acompañada de una de las 
tasas de extinción más elevadas, siendo la actividad 
humana, en la gran mayoría de los casos, la causa de 
la extinción (Strayer y Dudgeon 2010). Así, no solo la 
biota natural de los ríos se ve amenazada por el 
creciente sistema de consumo de las poblaciones 
humanas, sino que al ser los sistemas dulceacuícolas la 
principal fuente de agua dulce para los humanos, cerca 
del 80% de la población global ve amenazada su segu-
ridad de acceso al agua (Vörösmarty et al. 2010). 

No obstante las amenazas ya señaladas, se suma 
recientemente el incremento acelerado de la tempe-
ratura del aire y el consecuente cambio climático. El 
cambio climático definido como el cambio en el esta-
do general del clima, ya sea en su media o variabilidad, 
es uno de los mayores retos que enfrenta la huma-
nidad en este siglo. Este cambio del clima impacta al 
globo de maneras diversas, que van desde el aumento 
del nivel del mar, pasando por el deshielo de los gla-
ciares, el aumento de las enfermedades humanas y el 
aumento en la intensidad y periodicidad de eventos 
extremos como las inundaciones, sequías y olas de 
calor, entre otros (IPCC 2012). Estos impactos se ori-
ginan, al mismo tiempo que se retroalimentan, de 
cambios en la dinámica biofísica del sistema planetario 
(IPCC 2014). El cambio climático afecta indirecta-
mente los ecosistemas de agua dulce por causar cam-
bios en los patrones socioeconómicos y el uso de la 
tierra, como también directamente por los cambios de 
temperatura y precipitación. En adición, los cambios 
directos que la variación de la temperatura y la 

precipitación tienen sobre los procesos y patrones de 
los sistemas de agua dulce, son a su vez regulados por 
las complejas interacciones sinérgicas, antagonistas o 
de retroalimentación positiva o negativa que se ori-
ginen como consecuencia del uso y manejo de la 
biodiversidad en sus diferentes escalas (Allan y Cas-
tillo 2007, Hamilton 2010, Woodward et al. 2010, 
Castello y Macedo 2015). En el futuro los cambios 
esperados implican, además del aumento de la tempe-
ratura, cambios en la cantidad y frecuencia de la lluvia, 
por lo que cabe esperar efectos directos sobre la 
dinámica hidrológica y biológica de los ríos en Vene-
zuela. Al mismo tiempo, la temperatura del aire se 
relaciona directamente con la temperatura del agua, 
influenciando los procesos químicos y biológicos de 
los ríos, afectando la calidad del agua y la biota que los 
ríos pueden sostener (van Vliet et al. 2011, Comte et 
al. 2013). 

En general los cambios del clima previstos para 
América del sur indican un aumento considerable de 
la temperatura en las próximas décadas y un cambio 
en la distribución espacial y estacional de las lluvias 
(IPCC 2014). Conocer cuáles serán los impactos de 
estos cambios en el sistema climático sobre nuestro 
país es de vital importancia para la planificación y 
desarrollo de las actividades socioeconómicas y sobre-
todo, para la toma de decisiones en torno a la pro-
tección de la población venezolana. En este capítulo 
se proponen grandes áreas de conservación de ríos de 
Venezuela, basadas en una sucinta revisión de la rela-
ción entre el clima, las grandes cuencas de Venezuela 
y las áreas de manejo y conservación previamente 
propuestas en la literatura. Seguidamente, se presenta 
el análisis de casos de cambios en la dinámica hidro-
lógica de los grandes sistemas de ríos frente a los 
escenarios futuros de cambio climático. Finalmente, 
se discuten los posibles efectos de los cambios de 
precipitación y temperatura sobre la biota de los ríos 
a manera de priorizar preliminarmente grandes áreas 
de conservación de ríos en Venezuela. 
 
EL CLIMA DE VENEZUELA 

Aunque la mayor parte de la extensión territorial de 
Venezuela presenta un clima tropical lluvioso de 
régimen isotérmico, también dispone de una diver-
sidad importante de tipos climáticos (Bracho 2005). 
Los principales factores que influyen sobre la hete-
rogeneidad espacial de los tipos climáticos en Vene-
zuela son: 1) el relieve, que influye sobre la tempe-
ratura pues ésta disminuye al aumentar la altitud, aun-
que en menor grado, la topografía también influye 
sobre la precipitación al crear barreras físicas a la 
circulación atmosférica y la consecuente formación de 
áreas de barlovento-sotavento; y 2) la influencia de la 
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Zona de Convergencia Intertropical (ZCI), lo que 
origina un gradiente de precipitación con orientación 
dominante norte-sur, cuya mayor precipitación ocurre 
hacia el sur. 

La temperatura media anual fluctúa entre los 16 y 
30 grados Celsius, ubicándose las menores tempera-
turas en las regiones de montaña como los Andes y las 
cimas de los tepuyes, donde se observan tempera-
turas mínimas por debajo de los 0 grados Celsius, 
mientras que las temperaturas más altas ocurren en las 
zonas bajas de la cuenca del Lago de Maracaibo, 
Península de Paraguaná y los llanos occidentales. La 
amplitud anual de la temperatura, definida como la 
diferencia de temperatura entre el mes más cálido y el 
mes más frío del año, se ubica por debajo de los 5 
grados Celsius, mientras que la amplitud diaria (dife-
rencia entre temperatura máxima y mínima diaria) 
puede superar la decena de grados Celsius. La preci-
pitación total anual fluctúa entre poco menos de los 
300 mm hasta unos 3.500 mm, siendo las zonas más 
áridas las del norte costero del país y las más húmedas 
las del sur, en los estados Amazonas y Bolívar, donde 
puede llegar a precipitar hasta 6.000 mm (Bracho 
2005). La humedad relativa del aire es permanen-
temente alta y usualmente por encima del 70%, 
mientras que la evapotranspiración puede alcanzar los 
2.000 mm en las regiones más cálidas (Tabla 1). 
 
METODOLOGÍA 

Enfoque general 
La priorización de áreas de conservación de ríos de 
Venezuela se realizó utilizando información biogeo-
gráfica y bioclimática de escala global y climática e 
hidrológica en escala nacional. Esta información fue 
procesada de forma consecutiva, partiendo por la 
elaboración de grandes áreas de conservación de ríos, 
continuando con la evaluación del impacto futuro del 
cambio climático en las áreas de conservación pro-

puestas, para finalizar con la priorización sobre dichas 
áreas. La propuesta de áreas de conservación de ríos 
de Venezuela se realizó armonizando información de 
ecorregiones, como una aproximación biogeográfica, 
e información de delimitación de cuencas hidrográ-
ficas, como aproximación hacia unidades funcionales 
hidrológicas. Todo ello mediante sistemas de infor-
mación geográfica. Con el fin de conocer la homoge-
neidad climática de cada área de conservación pro-
puesta, éstas fueron contrastadas contra la informa-
ción bioclimática, resumida como zonas climáticas 
(para detalles sobre la obtención de zonas climáticas 
ver sección metodológica de áreas de conservación de 
los ríos y zonas climáticas de Venezuela). La evalua-
ción del impacto futuro del cambio climático en las 
áreas de conservación se realizó mediante el con-
traste de los valores de las variables bioclimáticas en 
el presente contra los valores indicados por los mo-
delos y escenarios futuros de cambio climático y el 
cambio provocado en el régimen hidrológico de casos 
de estudio (para detalles sobre modelos y escenarios 
climáticos ver sección metodológica de modelos hi-
drológicos). Finalmente, la priorización de áreas para 
la conservación de ríos en Venezuela se realizó en el 
contexto de la clasificación en zonas climáticas, to-
mando como criterios los cambios proyectados para 
los regímenes hidrológicos de los casos de estudio, los 
cambios proyectados para las variables bioclimáticas 
que resultaron relevantes, la intervención humana y 
las áreas protegidas. 
 
Áreas de conservación de los ríos y zonas 
climáticas de Venezuela 
En Abell et al. (2008) se definen diferentes ecorregio-
nes de agua dulce del planeta que fueron utilizadas en 
este trabajo como una aproximación a la información 
biogeográfica global, dado que dichas ecorregiones se 
basan en la información biogeográfica conocida hasta  

 
Tabla 1. Valores medios anuales de las variables meteorológicas de grandes regiones de Venezuela (periodo 1990- 1997). 
Modificado de Bracho (2005). 

Variables Guayana Llanos 
Cordillera 
de la Costa 

Región 
Zuliana 

Depresión 
Lara-Falcón 

Andes 
       

Precipitación (mm) 1.400-3.400 600-2.200 600-2.400 300-2.800 400-800 800-2.800 

Evaporación (mm) 1.800-2.000 2.000-2.700 1.000-2.000 1.500-2.400 2.500-3.600 1.000-1.500 

Evapotranspiración 
potencial (mm) 

1.000-1.800 1.200-1.800 1.000-1.400 1.400-2.000 1.200-1.800 600-1.600 

Temperatura (°C) 20-30 19-26 18-27 20-30 20-30 16-20 

Humedad relativa (%) 80-98 65-75 75 85-90 75 80 
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el momento de su publicación. Esta información 
junto con la delimitación de 16 regiones hidrográficas 
establecida en la Ley de Aguas de la República Boli-
variana de Venezuela y la delimitación de las grandes 
cuencas hidrográficas de Venezuela, permitió deli-
mitar en escala nacional la información biogeográfica 
para definir áreas de conservación preliminares y 
luego incorporar la información bioclimática. 

La información bioclimática se obtuvo a partir de 
una selección sobre las 19 variables bioclimáticas pro-
puestas por Hijmans et al. (2005), correspondientes al 
período 1950-2000, con resolución de 30 arc segun-
dos. Estas variables representan las principales carac-
terísticas climáticas del planeta con influencia en la 
distribución espacial de la vegetación y, en consecuen-
cia, también en la distribución de otros seres vivos. 
Las zonas climáticas fueron obtenidas por agrupa-
miento (clúster) de las variables bioclimáticas no coli-
neales, sobre la extensión territorial de Venezuela. La 
superposición de la información biogeográfica (áreas 
de conservación preliminares) y la información biocli-
mática (zonas climáticas de Venezuela) en escala 
nacional, tomando en cuenta los criterios de homo-
geneidad climática y similaridad biogeográfica, generó 
como resultado la delimitación de Áreas de Conser-
vación de los ríos de Venezuela, sobre las cuales se 
seleccionaron los casos de estudio para aplicar los mo-
delos hidrológicos y, finalmente, proponer una prio-
rización de dichas áreas de conservación. La homoge-
neidad climática fue considerada acá como la relación 
entre el número de zonas climáticas y su extensión 
dentro de cada área de conservación propuesta, de 
manera que un área de conservación tendrá mayor 
homogeneidad climática si presenta pocas zonas cli-
máticas diferentes en la mayor parte de su extensión. 
 
Modelos hidrológicos 
De las grandes áreas de conservación resultantes (ver 
resultados, Tabla 2) se seleccionaron cinco casos de 
estudio (ver discusión, Tabla 3) de acuerdo con su 
relevancia para las grandes cuencas de Venezuela, ade-
más de la disponibilidad de datos hidrometeoroló-
gicos (caudales, temperatura media del aire y precipita-
ción mensuales) en los registros nacionales llevados 
por el Instituto Nacional de Meteorología e Hidrolo-
gía (INAMEH). Dichos casos de estudio son: al norte 
del país los ríos Matícora y Neverí, como represen-
tantes de la situación hidroclimática del noroccidente 
y nororiente, respectivamente. Estos son seguidos de 
las cuencas de los grandes ríos, como el Apure en la 
región norte del Orinoco y el Caura al sur. Por último, 
como representante de la hidrometeorología del ex-
tremo sur del país, se analizó la porción de la cuenca 
del Río Negro correspondiente a Venezuela. 

Para estimar la descarga de los ríos en el futuro se 
empleó la metodología de modelo de precipitación-
escorrentía, basada en la identificación de hidrogra-
mas unitarios y componentes del flujo a partir de 
datos de lluvia, evaporación y descarga a escala de 
cuenca (Identification of unit Hydrographs and Com-
ponent flows from Rainfall, Evaporation and Stream-
flow data, IHACRES por sus siglas en inglés), utili-
zando el paquete hydromad (Andrews y Guillaume 
2015) en el lenguaje R (R Core Team 2015). El modelo 
fue calibrado y luego evaluado por validación cruzada 
a partir de datos de descarga, precipitación y tempera-
tura mensuales obtenidos desde la página web del 
INAMEH (www.inameh.gob.ve) para cada caso de 
estudio. 

Con los parámetros obtenidos en la calibración se 
simuló la descarga esperada para los años 2050 (media 
del período 2040-2060) y 2070 (media del período 
2060-2080) según los escenarios de cambio climático 
estimados a partir de las rutas representativas de con-
centración de gases de efecto invernadero (Represen-
tative Concentration Pathway, RCPs por sus siglas en 
inglés) RCP 2.6 y RCP 8.5 siguiendo los modelos 
acoplados de circulación general propuestos por la 
oficina meteorológica del centro Hadley para las 
ciencias y servicios del clima del Reino Unido 
(HadGEM2-ES) y el Instituto Pierre-Simon Laplace 
(IPSL-CM5A-LR), cuyas salidas para las variables 
bioclimáticas a resolución de 30 arc segundos, están 
disponibles en la página web del proyecto Worldclim 
(http://www.worldclim.org/cmip5_30s). 
 
Orden de prioridad de las áreas de conservación 
Los métodos de ordenamiento consisten en la com-
paración de objetos entre sí, mediante la valoración de 
uno o más atributos comunes que permitan deter-
minar las posiciones relativas (órdenes) de dichos 
objetos, de manera que al comparar los órdenes en-
tre sí es posible establecer prioridades. En este trabajo 
se priorizaron las áreas de conservación propuestas 
mediante el ordenamiento (ranking) de los siguientes 
criterios: 1) cambios proyectados en los regímenes 
hidrológicos de los casos de estudio (ver resultados, 
Figura 2), 2) cambios proyectados sobre las variables 
bioclimáticas (ver resultados, Figura 1), 3) la influencia 
humana y 4) áreas protegidas.  

 En el criterio de cambios proyectados en las 
variables bioclimáticas los atributos ordenados fue-
ron: temperatura media anual, amplitud diaria de 
temperatura, precipitación media anual, precipitación 
del mes más húmedo y estacionalidad de la precipita-
ción. El impacto esperado sobre cada atributo climá-
tico se estimó mediante la proyección de los cambios 
en las variables bioclimáticas, tomando el promedio 
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de los dos modelos climáticos usados en el modelaje 
hidrológico y calculando su diferencia a partir de los 
valores actuales de cada variable, siguiendo el escena-
rio de ruta de emisión más pesimista (RCP 8.5) para 
el año 2070. La influencia humana fue estimada a par-
tir del Índice de Influencia Humana (IIH) propuesto 
por la Wildlife Conservation Society - WCS and Cen-
ter for International Earth Science Information Net-
work - CIESIN - Columbia University (2005). Los 
atributos para las áreas protegidas fueron: número de 
áreas protegidas y extensión en área. La presencia y 
extensión de áreas protegidas fue obtenida a partir de 
lo publicado por IUCN y UNEP-WCMC (2016).  

En primer lugar se realizó el ordenamiento de las 
áreas de conservación tomando en cuenta, por sepa-
rado, los atributos asociados a cada criterio. El orden 
por criterio fue estimado como la sumatoria de los 
órdenes conseguidos entre los atributos por criterio. 
Finalmente la priorización se alcanzó mediante la 
sumatoria de los órdenes determinados por criterio, 
resultando los órdenes más bajos para aquellas áreas 
con menor prioridad de conservación. 
 

RESULTADOS 

Áreas de conservación de los ríos y zonas 
climáticas de Venezuela 
La agrupación de las 16 áreas hidrográficas de la ley 
de aguas de Venezuela, las grandes cuencas, y las 
ecorregiones propuestas por Abell et al. (2008) resul-
tó en siete grandes áreas de conservación propuestas 
aquí (Figura 1). Así surgieron regiones de gran exten-
sión, con clima y biogeografía similar como las regio-
nes norte y sur del Orinoco, como también pequeñas 
áreas de características únicas, restringidas en exten-
sión por su especial clima y biogeografía, como la de 
los Andes-Serranía del Interior. 

La agrupación de las características climáticas más 
relevantes sobre el territorio venezolano, reveló que 
pueden considerarse cuatro grandes zonas climáticas, 
dependiendo básicamente de la precipitación anual, la 
precipitación durante el mes más húmedo, la estacio-
nalidad de la precipitación, la temperatura media anual 
y la amplitud diaria de temperatura (Figura 1). La zona 
al norte del Orinoco se reveló con la menor precipi-
tación, tanto en el año como durante el mes más hú-
medo, con estacionalidad aunque menos marcada que 
hacia el sur del Orinoco, encontrándose un gradiente 
norte-sur de la precipitación. Por el contrario, la 
temperatura y su amplitud diaria no mostraron un 
gradiente norte-sur, sino que los mayores valores de 
temperatura y menores amplitudes diarias se ubican 
hacia los llanos bajos, el centro y oriente del país.  

Al intentar la superposición de las áreas de 
conservación y las zonas climáticas se apreció que hay 

áreas de conservación propuestas con mayor homo-
geneidad climática que otras, es decir, existen áreas de 
conservación propuestas que en su interior tienen 
pocas zonas climáticas con una amplia extensión. Por 
ejemplo, el área de conservación Maracaibo-Caribe 
tiende a ser homogénea hacia un clima seco con altas 
temperaturas mientras que las áreas Delta del Orino-
co, Esequibo y Orinoco Norte-Llanos son las áreas 
más heterogéneas climáticamente, presentando tanto 
climas secos como húmedos en extensiones territo-
riales muy similares. 
 
Modelos hidrológicos 
En general los modelos hidrológicos explicaron bien 
la variabilidad temporal de la descarga de los ríos. La 
evaluación de los modelos por validación cruzada 
evidenció que estos son capaces de explicar, a partir 
de la precipitación y la temperatura mensual, entre un 
80 y 95% la variabilidad en la descarga de los ríos 
estudiados. Así, la predicción de la descarga resultó 
confiable y mostró que los efectos del cambio climá-
tico serán diversos, que dependen principalmente del 
forzamiento radiativo de la atmósfera (dados por los 
escenarios RCP 2.6 como escenario optimista y RCP 
8.5 como pesimista) y el año asumido para la simula-
ción. Estos efectos implican cambios tanto en la can-
tidad de la descarga como en la estacionalidad de la 
misma. En términos generales, la descarga tendió a 
permanecer igual o disminuir, mientras que la esta-
cionalidad tendió a permanecer igual o a acentuarse, 
ya fuera aumentando el intervalo entre descarga máxi-
ma y mínima o aumentando el período de tiempo de 
baja descarga (Figura 2). 
 
Río Matícora: El río Matícora drena en la costa occi-
dental del país. La descarga de este río fue bimodal y 
estacional, con un pequeño máximo alrededor de los 
meses de mayo y junio, y otro máximo bastante supe-
rior, alrededor del mes de octubre y noviembre. Esta 
estacionalidad bimodal obedeció principalmente al 
patrón temporal de las lluvias (R2= 0,87), con un 
desplazamiento de casi un mes entre el máximo de la 
precipitación actual y el registro de esa lluvia efectiva 
como máximo de descarga. Así, el periodo de baja 
descarga del río Matícora duró los primeros siete a 
ocho meses del año. Además, la estimación de la lluvia 
transformada en caudal (lluvia efectiva o escorrentía) 
fue de apenas un 13% de la lluvia total precipitada. Las 
proyecciones del clima para la cuenca del río Matícora 
indican una disminución de la precipitación y un 
aumento de la temperatura, que se prevé sea más seve-
ro según el forzamiento radiativo (2,6 o 8,5 W/m2) de 
la atmósfera esperado para cada escenario de emisión 
(RCP).  Se encontró que  para un  forzamiento medio
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Figura 1. Zonas climáticas y áreas de conservación de ríos en Venezuela. 
 
 
de 2,6 W/m2, independientemente del año de la pro-
yección, las descargas no resultaron alteradas notable-
mente, aunque sí aumentó la estacionalidad de las 
descargas, evidenciada por un aumento de la dife-
rencia entre descargas mínimas y máximas. Con forza-
miento radiativo mayor (8,5 W/m2) la descarga fue 
significativamente disminuida (p<0.05) de manera 
más pronunciada para el año 2070 y con una mayor 
estacionalidad. 
 
Río Neverí: El río Neverí, análogo hidrológico orien-
tal del río Matícora, mostró un comportamiento de 
descarga similar. Una descarga estacional (aunque no 
bimodal) con un período de baja descarga durante los 

primeros siete a ocho meses del año. La descarga 
estuvo directamente relacionada con la precipitación 
(R2=0,80), aunque con un retraso de casi un mes entre 
el máximo de la precipitación actual y su reflejo como 
máximo de descarga, mientras que la escorrentía fue 
de un 66% de la precipitación. Para el escenario más 
optimista (RCP 2.6), independientemente del año de 
la proyección, el efecto no fue estadísticamente signi-
ficativo, aunque se observó un aumento del rango en-
tre las descargas mínima y máxima. Por el contrario, 
para el escenario más pesimista (RCP 8.5), la descarga 
experimentó una disminución considerable durante el 
período de máxima descarga, disminución que au-
mentó al alcanzar el año 2070. 
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Figura 2. Hidrogramas de los ríos estudiados y su proyección a los años 2050 y 2070 siguiendo los escenarios de 
trayectoria de emisiones RCP 2.6 y RCP 8.5 bajo los modelos HadGEM2-ES y IPSL-CM5A-LR. Para detalles de las 
áreas tributarias ver la Tabla 3. 

 
 
Río Apure: El río Apure atraviesa los llanos occi-
dentales del país. Presentó también estacionalidad 
marcada y unimodal, con máximos de descarga des-
plazados un poco más hacia mediados del año en 
comparación con los ríos costeros analizados previa-
mente. Se encontró además, que el desfase entre el 

máximo de la precipitación actual y el máximo de la 
descarga es de unos dos meses, mayor que en los ríos 
de la costa, siendo la escorrentía un 38% de la 
precipitación. La proyección hacia el futuro mostró 
que independiente del escenario de emisiones la 
descarga se verá notablemente disminuida en el río 
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Apure, con mayor disminución en el escenario más 
pesimista (RCP 8.5) y hacía el año 2070. 
 
Río Caura: Hacia el sur del país, el río Caura uno de 
los ríos más caudalosos en la cuenca del Orinoco. Este 
río presentó una abundante descarga durante todo el 
año en comparación con los ríos del norte del 
Orinoco. Esta descarga fue estacional, con un corto 
período de bajos caudales con una duración de unos 
cuatro a cinco meses y cuyo desfase de la precipitación 
máxima a la máxima descarga fue indetectable en la 
escala mensual. La escorrentía para este importante 
río alcanzó el 72% de la precipitación. La proyección 
con efecto del cambio climático indicó que indepen-
dientemente del escenario y el año estudiado la 
descarga del Caura se verá ligeramente disminuida 
(p<0,05), sin que se note un efecto del cambio climá-
tico sobre la estacionalidad. 
 
Río Negro: En el extremo sur del país, similar al río 
Caura, el río Negro presenta una elevada descarga 
durante todo el año, de variación estacional con un 
período de baja descarga de unos cuatro a cinco 
meses. El desfase de máxima precipitación a máxima 
descarga fue de un mes. La escorrentía estimada es la 
mayor de todos los ríos estudiados, alcanzando el 78% 
de la precipitación. Independientemente del escenario 
y año de proyección de cambio climático se observó 
una disminución en la descarga del período de bajos 
caudales, aumentando la diferencia entre la descarga 
mínima y máxima. Así mismo, la estación de baja des-
carga aumentó su periodo temporal en al menos un 
mes, indicando que si bien la descarga total no dismi-
nuirá en el futuro, su distribución a lo largo del año se 
verá afectada aumentando el periodo de baja descarga 
y el rango de descarga máximo y mínimo. 
 
Orden de prioridad de las áreas de conservación 
El área de conservación de mayor prioridad de con-
servación resultó el área de Orinoco Norte-Llanos 
seguida del Esequibo, mientras que la de menor 
prioridad fue la del Lago de Maracaibo-Caribe, inde-
pendientemente de si se tomaron en cuenta o no las 
áreas protegidas (Tabla 2). 
 
DISCUSIÓN 

Áreas de conservación propuestas 
Si bien existen diferentes clasificaciones climáticas 
para caracterizar el clima en Venezuela, como las de 
Köppen o Thornthwaite (Köppen 1936, Thornth-
waite 1948, Belda et al. 2014), en la actualidad las 
clasificaciones basadas en algoritmos de clasificación 
han tenido gran potencial y son un campo en desa-
rrollo con buenos resultados (e.g. Cannon 2012). To-

mando en cuenta que la clasificación climática puede 
realizarse de forma separada por cada variable climá-
tica o por la agregación de las mismas en clases, la 
ventaja de producir zonas climáticas por el método de 
agrupamiento es que permite incorporar más in-
formación a la formulación de las clases climáticas de 
manera que esta sea interpretable. Sin embargo, la 
incorporación de un gran número de variables am-
bientales hace que esta ventaja se pierda, limitando la 
interpretabilidad de la clasificación. Así mismo, las 
grandes clases climáticas tienen un uso limitado en las 
áreas geográficas cuyo clima es fuertemente modifi-
cado por la topografía. La clasificación alcanzada aquí 
logró disminuir el número de variables necesario y 
suficiente para alcanzar una zonificación climática de 
grandes áreas, comparables en tamaño con las áreas 
de las grandes cuencas del país y con las ecorregiones 
propuestas previamente en la literatura. De esta forma 
la zonificación alcanzada no difiere grandemente de 
las planteadas por los métodos de Köppen o Thorn-
thwaite (PDVSA 1992), especialmente en lo referente 
al patrón espacial de temperatura y precipitación en-
contrado, con la ventaja de incorporar de manera más 
detallada la información referente a la variación diaria 
y estacional de la temperatura y la precipitación, 
respectivamente. 

Existe diversidad de métodos y formas para cla-
sificar las áreas hidrográficas importantes de una 
región. Aún los métodos basados en la cuenca como 
unidad hidrográfica, difieren y dependen de su inte-
rés de clasificación y el énfasis sobre los diferentes 
tipos de la información disponible para tal fin. Las 
áreas de conservación propuestas aquí son unidades 
biogeográfica e hidrológicamente homogéneas por 
basarse en las ecorregiones propuestas por Abell et al. 
2008 y ser el resultado de la agregación de subcuencas. 
Sin embargo, la homogeneidad climática no pudo ser 
completamente conservada durante el proceso de 
agrupamiento de subcuencas, evidenciándose que un 
área hidrográfica y biogeográficamente  homogénea 
puede albergar más de una zonificación climática 
(Figura 1). Si bien las áreas de conservación pro-
puestas no difieren en gran medida de las eco-
rregiones, sino que más bien en algunos casos agrega 
a las mismas, las zonas climáticas contenidas en ellas 
podrían ser de utilidad a la hora de priorizar la aten-
ción de conservación sobre las mismas, ya sea por 
diversidad de zonas climáticas, como por la extensión 
espacial de las mismas en cada región de conser-
vación.  
 
Hidrología y cambio climático 
Los ecosistemas fluviales más sensibles a sufrir im-
pactos drásticos en su biodiversidad y funcionamien- 
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Tabla 2. Descripción de las áreas de conservación propuestas con su orden de prioridad preliminar según el impacto del 
clima (cambio de temperatura y precipitación para el RCP 8.5), la influencia humana (índice de influencia humana IIH 
propuesto por la  Wildlife Conservation Society - WCS and Center for International Earth Science Information Network 
- CIESIN - Columbia University 2005) y las áreas protegidas (APs). T: temperatura. Pp: precipitación. * Número y 
superficie protegida en Venezuela + Guyana, respectivamente. 

Áreas de conservación 
propuestas (km2) 

N° 
Área  
(km2) 

% cubierto 
por APs 

IIH 
(media) 

Orden del impacto 
del cambio de: 

Orden de prioridad 
de conservación 

T Pp con APs sin APs 
         

Andes, Serranía del  
Interior (47.612) 

30 18.570  40 20,37 3 2 3 2 

Delta del Orinoco  
(109.822) 

7 36.152  33 11,98 2 6 5 4 

Esequibo  
(160.083) 

9+4 * 
 35.065 + 
15.338 *  

31 5,92 5 6 6 7 

Maracaibo, Caribe  
(160.605) 

72  40.911  25 21,28 1 1 1 1 

Orinoco Norte, Llanos 
(213.710) 

16  20.963  10 14,03 6 2 7 6 

Orinoco Sur, Amazonas 
(320.686) 

26  285.462  89 3,61 4 5 2 2 

Río Negro  
(58.522) 

5 33.958  58 1,84 7 4 4 4 

         

 
 
to debido al cambio climático, son aquellos cuya inte-
gridad ecológica ha sido comprometida (y por ende 
con resiliencia disminuida) por alteraciones de origen 
antrópico, tales como modificación de los regímenes 
hidrológicos por la construcción de represas, trans-
formación de sus cauces y planicies inundables o una 
alta extracción de agua (Allan et al. 2005, Palmer et al. 
2008). Esta pérdida de resiliencia de los ecosistemas 
fluviales transformados, especialmente aquellos im-
pactados por represas, requerirá la toma de medidas 
de manejo adecuado para aumentar la capacidad natu-
ral de los ríos y sus cuencas con el fin de amortiguar y 
minimizar los efectos negativos del cambio climático 
(Poff et al. 2002, Palmer et al. 2008). Este es el caso 
de la cuenca del río Apure, en donde la presencia de 
una serie de represas y sistemas de regulación de la 
dinámica estacional de inundación de los cursos de 
agua ha ocasionado importantes cambios a nivel 
ecosistémico (Winemiller et al. 1996, Novoa 2002, 
Machado-Allison 2005, Montoya et al. 2017). 

El drenaje controlado y el desvío de cursos de agua 
desde grandes extensiones de tierra sujetas a inunda-
ción con el propósito de satisfacer las necesidades de 
agua para consumo humano y actividades agrícolas 
asociadas a un aumento de la población, afectarán aún 
más las condiciones desfavorables de estos ecosis-

temas bajo los escenarios futuros de cambio climático 
para la región. Estas afectaciones, considerando a las 
planicies inundables como sistemas socioecológicos, 
tendrán un impacto sobre su capacidad de provisión 
de bienes y servicios a la sociedad, incluyendo la 
disminución o extirpación de poblaciones de especies 
con interés pesquero, la disminución del acceso al 
agua en centro urbanos, transculturación, acultura-
ción, entre otras (Montoya et al. 2011). Si bien los 
efectores indirectos, tales como cambios socioeco-
nómicos y uso de la tierra, no fueron incluidos en este 
análisis, la evidencia encontrada en este trabajo mues-
tra que la hidrología, específicamente la descarga de 
los ríos, se verá afectada en el futuro como producto 
de la sequía meteorológica en balance con un proba-
ble aumento de la evapotranspiración en aquellos 
lugares donde se espera un mayor incremento de la 
temperatura del aire.  

Esta afectación además, dependerá directamente 
del área geográfica donde se ubique el río e indirec-
tamente de la concentración de gases de efecto 
invernadero en la atmósfera como principal mo-
dificador del sistema climático, de la lluvia y la tempe-
ratura de la atmósfera. En términos generales lo aquí 
encontrado concuerda con los impactos descritos a 
escala global, en lo que se refiere a la alteración del 
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flujo por cambios de precipitación, alteración del régi-
men térmico y en caso de los ríos costeros el impacto 
por incremento del nivel del mar (IPCC 2014, van 
Vliet et al. 2016). 
 
Descarga de los ríos y cambio climático 
Aunque se cuenta con el registro de los caudales de 
importantes ríos en diferentes períodos de tiempo, 
pocas son las evaluaciones hechas al respecto hasta el 
momento en Venezuela. Cressa et al. (1993) y Silva 
León (2005) informan para el río Apure una descarga 
media de unos 2.000-2.400 m3/s con una escorrentía 
de 37%, mientras que para el Caura la descarga es de 
unos 2.700-2.900 m3/s con una escorrentía de 61%, 
ambos casos en similitud a lo aquí encontrado (Tabla 
3). Estos autores señalan además, que la escorrentía es 
el reflejo no solo de la precipitación, sino también de 
la topografía, los suelos, la vegetación como principal 
modulador de la evapotranspiración e inclusive la 
presencia de embalses y represas. Si bien algunos ríos 
aquí estudiados (Matícora y Neverí) no incluyen la 
modificación de la descarga introducida por la cons-
trucción de embalses (que fue posterior a los registros 
analizados, Tabla 3), los resultados del modelamiento 
y proyección a futuro de dicha descarga representan 
indicadores confiables del efecto del cambio cli-
mático. 

Es muy poca la información disponible sobre los 
efectos del cambio climático en la descarga de los ríos 
en América del Sur. En el caso de Venezuela los ríos 
Matícora y Neverí fueron previamente evaluados 
(Bracho 2005) y aunque la evaluación fue hecha bajo 
escenarios, modelos climáticos y metodologías dife-
rentes, los resultados de Bracho (2005) que indican 
mayor cambio en la descarga del río Matícora con 
respecto al río Neverí, coinciden con lo que se infor-

ma en el presente trabajo. La disminución de las 
descargas en los ríos Apure, Matícora, Neverí y Caura 
encontrada en este trabajo también coincide con los 
efectos del cambio climático proyectados en otros 
lugares del mundo (Milly et al. 2005, Verdonschot et 
al. 2010, Aldous et al. 2011, Felipe et al. 2013, 
Jiménez-Rodríguez et al. 2015), en especial en zonas 
áridas y semiáridas donde se espera una reducción del 
período húmedo (Klausmeyer y Shaw 2009).  

Trabajos previos han relacionado una disminución 
de la descarga de los ríos con eventos El Niño-
Oscilación del sur y se ha observado un aumento en 
la diferencia entre la descarga mínima y máxima como 
la encontrada en este trabajo; esto puede ser obser-
vado como un registro típico de situaciones de sequía 
meteorológica ocurrida durante los eventos Niño en 
el norte de América del sur, como en el caso del río 
Caura (Castillo et al. 2004, Paolini et al. 2012). Aunque 
la resolución temporal de los datos usados en este 
trabajo no permite un análisis detallado de los eventos 
extremos de la precipitación, las evidencias para Amé-
rica del sur indican que el aumento en la intensidad de 
las lluvias así como el acortamiento de la estación de 
mayor descarga, junto a su desplazamiento temporal, 
tendrán consecuencias importantes en la frecuencia 
de las inundaciones y de las sequías extremas, como 
ya se ha registrado para el río Amazonas (Marengo et 
al. 2012). 
 
Temperatura y oxígeno de los ríos 
El análisis del efecto del cambio climático sobre los 
ríos de Venezuela quedaría incompleto si no se in-
cluyera la variable temperatura. El aumento de la 
temperatura de los ríos ha sido ampliamente regis-
trado en la última década (Arismendi et al. 2012). Sin 
embargo, la poca  disponibilidad  de datos de tempe- 

 
Tabla 3. Características de las cuencas de los casos de estudio. 1 Excluyendo la cuenca del río Guárico, siguiendo a Silva 
León 2005. *Área de la cuenca de Río Negro dentro de los límites de Venezuela. 

Río Grandes 
cuencas 

Área  
(km2) 

Área tributaria en km2 
(estación de trabajo) 

Período de los 
datos usados 

Escorrentía  
(%) 

      

Apure Orinoco 167.000 
113.0001 

(San Fernando de Apure) 
1966-1983 38 

Caura Orinoco 48.025 
26.000  

(Dos Aguas) 
1981-1990 72 

Matícora Caribe 2.360 
2.100  

(Don Pancho) 
1961-1976 13 

Neverí Caribe 4.271 
1.269  

(Botalón) 
1962-1977 66 

Río Negro Amazonas 58.522 * 
58.522  

(Río Negro) 
1971-1992 78 

      



Capítulo 8: Cambio climático y conservación de ríos 

183 

 

Figura 3. Temperatura (ºC) esperada (años 2050 y 2070) según los escenarios de trayectoria de emisiones RCP 2.6 y 
RCP 8.5 (promedio de los modelos HadGEM2-ES y IPSL-CM5A-LR). 

 
 
ratura de ríos para el país hizo imposible el análisis del 
efecto de la temperatura del agua, por lo que se 
recobrará su discusión basados en la relación exis-
tente entre la temperatura superficial del aire y la 
temperatura del agua de los ríos (Benyahya et al. 
2007). La temperatura del aire aumentará de forma 
heterogénea sobre el territorio nacional (Figura 3), por 
lo que se puede esperar que la temperatura de los ríos 
también cambie de manera espacialmente desigual y 
siguiendo el patrón del aumento de la temperatura del 
aire. Diversos modelos intentan estimar el cambio de 
la temperatura del agua de los ríos partiendo de la 
temperatura de aire, pudiendo estos ser divididos en 

modelos determinísticos o estocásticos. Aunque es 
poca la evidencia para las áreas tropicales, una 
pequeña revisión de los trabajos disponibles permite 
decir que a nivel global y en términos  generales puede 
esperarse un aumento de 0,8 a 1 grado Celsius en la 
temperatura del agua del río, respecto a cada grado de 
aumento en la temperatura del aire (Morrill et al 2005, 
Ahmadi-Nedushan et al. 2007). Independiente del año 
de proyección y del escenario de cambio climático las 
áreas con mayor afectación serán las del sur del lago 
de Maracaibo, la península de Paraguaná y sus cerca-
nías, como también los llanos occidentales. El cambio 
climático pudiera alterar la cantidad de oxígeno en los 
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ríos tanto por intercambio atmosférico como por 
cambios en el metabolismo fluvial. Debido a que la 
concentración de oxígeno disuelto en el agua es 
inversamente proporcional a la temperatura y que las 
tasas de respiración son mayores a temperaturas más 
calientes, bajo escenarios de calentamiento global se 
esperaría una disminución en las concentraciones de 
oxígeno en estos cuerpos de agua (Kernan et al. 2010). 
Si a esto se añaden otros factores como la deforesta-
ción de bosques ribereños (que aumenta la insola-
ción), mayores cantidades de sólidos totales a causa de 
intensificación de la erosión (aumento en la capacidad 
de absorber calor y disminución de la transparencia y 
capacidad fotosintética) y una mayor concentración 
de nutrientes debido a procesos de eutrofización 
(mayores tasas de respiración) se potenciarán mucho 
más los efectos de la temperatura sobre el oxígeno 
disuelto del agua (Whitehead et al. 2009). 
 
Biología y ecología de los ríos bajo cambio 
climático 
Los cambios en la precipitación y temperatura, junto 
a su consiguiente cambio en la hidrología de los ríos, 
tienen repercusiones en la biología y ecología de los 
sistemas dulceacuícolas. La disminución de la descar-
ga se asocia a una disminución de la velocidad del río, 
y a un cambio en la afectación de las áreas de inun-
dación que serán de menor extensión o de más corta 
duración (Kernan et al. 2010) así como a una disminu-
ción en la calidad del agua, ya sea por disminución en 
el oxígeno disuelto o por cambios en la relación de 
compuestos orgánicos a inorgánicos (Dahm et al. 
2003, Kernan et al. 2010). La disminución de la des-
carga también está asociada a cambios en la tempe-
ratura del agua, dado que por disminución del flujo el 
río intercambia calor de forma diferente con su 
entorno, lo que provoca una retroalimentación entre 
la descarga y el régimen térmico de los ríos (Benyahya 
et al. 2007). Los efectos sobre la biota de esta miríada 
de cambios en los ríos son también diversos y van 
desde cambios en la biología reproductiva de la fauna, 
hasta el cambio en la disponibilidad de los bancos de 
semillas (Jenkins y Boulton 2007). Así mismo, los 
cambios en el régimen de inundación conllevan a la 
pérdida de refugios para la fauna, especialmente los 
peces y pequeños crustáceos, como también para las 
especies terrestres asociadas a los ríos como las aves y 
depredadores de la fauna y flora ribereña (Sheldon et 
al. 2010). De igual manera, cambios en la temperatura 
de los ríos conducirán a modificaciones de la distri-
bución y composición de las comunidades de inverte-
brados, como también en la reproducción de los peces 
y sus patrones de distribución, lo que implicará cam-
bios en la red trófica, especialmente en las cabeceras 

de los ríos donde existe mayor vulnerabilidad al 
calentamiento (Jenkins y Boulton 2007, Ormerod 
2009, Comte y Grenouillet 2013, Comte et al. 2013). 
El cambio de la temperatura además, será de gran 
impacto sobre las especies tropicales, en especial las 
de tierras calientes como la del sur del Lago de Mara-
caibo y los llanos occidentales, pues estas se aproxi-
man a su temperatura máxima crítica más rápida-
mente que los organismos de tierras templadas o de 
alta montaña (Laurance et al. 2011). Aunado a esto, 
estas modificaciones producen un efecto cascada 
debido a la alteración hidrodinámica en retroalimenta-
ción con la temperatura de los ríos, que resulta en 
alteraciones de funciones y propiedades ecosistémicas 
como el flujo de energía y la diversidad (Ledger et al. 
2013).  

Muchas especies de peces poseen adaptaciones 
respiratorias que les permiten la supervivencia en 
aguas esencialmente sin oxígeno (Poff et al. 2001, 
Machado-Allison 2005), sin embargo muchas otras 
no, pudiendo ser afectadas negativamente o perecer 
por hipoxia durante la sequía. Los cambios climáticos 
que eliminan los refugios (o el acceso a estos) durante 
el período de sequía para las especies intolerantes a la 
hipoxia pueden producir extirpaciones de sus pobla-
ciones a nivel local (ver, por ejemplo, Rodríguez-
Olarte et al. 2017). La modificación de los regímenes 
hidrológicos como consecuencia directa o indirecta 
del cambio climático muy probablemente impactará 
sobre la conectividad entre hábitats dentro de los 
sistemas fluviales (Poff et al. 2001, 2012), poniendo en 
riesgo el acceso oportuno hacia los refugios, no sólo 
para escapar de las condiciones adversas sino para 
completar el ciclo de vida de muchas especies migra-
torias. 

Los eventos extremos de lluvia también implican 
mayor arrastre de sedimentos, lo que conduce a 
cambios en la química y color del agua, probablemen-
te a la disminución de la abundancia del fitoplancton 
y las algas del lecho de los ríos (Karlsson et al. 2009). 
Los flujos y hábitats de los ríos se contraerán o expan-
dirán dependiendo del caso. Aunque muchos peces en 
ríos tropicales tienen adaptaciones para contrarrestar 
los efectos deletéreos de altas temperaturas, bajas con-
centraciones de oxígeno y desecación, aún esas capaci-
dades pudieran ser excedidas si la intensidad y la 
duración de las condiciones desfavorables (deseca-
ción, calentamiento excesivo del agua, etc.) es exten-
siva (Poff et al. 2001, Ficke et al. 2007). En fin, los 
cambios en los regímenes hidrológicos de los ríos, 
observables a través de la variación de la frecuencia, 
duración, magnitud, y la variabilidad de los pulsos de 
inundación y caudales a diferentes escalas temporales, 
afectarán de manera importante no sólo las pobla-
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ciones y comunidades de organismos, sino que ten-
drán un impacto importante sobre las funciones eco-
sistémicas y por ende sobre los servicios y bienes que 
son provistos a la sociedad (Ficke et al. 2007, 
Hamilton 2010, Montoya et al. 2011, IPCC 2014). 
 
Consideraciones sobre la prioridad de las áreas 
de conservación 
La persistencia en el tiempo de los ecosistemas flu-
viales en Venezuela, de la cultura de los habitantes que 
dependen de ellos y de su inmensa riqueza, requiere 
un compromiso de todos los actores, que pasa por 
alcanzar un entendimiento de cómo funcionan estos 
sistemas y cómo van a cambiar en el tiempo. Aunque 
la determinación de prioridad sobre un área de 
conservación debe ser multidimensional, transdisci-
plinaria, multiescalar e incluyente de todos los actores 
sobre el territorio, y la priorización de cualquier te-
rritorio estaría incompleta sin estos aspectos, este 
espacio es una oportunidad para presentar una 
perspectiva que a nuestro juicio debería incluirse en la 
determinación de áreas prioritarias de conservación de 
los ríos de Venezuela, desde las ciencias de cambio 
climático. En la Tabla 2, junto a la descripción de las 
áreas de conservación propuestas aquí, se presenta el 
orden de impacto de las variables temperatura y preci-
pitación, así como el índice de influencia humana y la 
priorización preliminar de las áreas de conservación 
tomando en cuenta las áreas protegidas existentes en 
cada una. 

Para enfrentar efectivamente los importantes 
impactos del cambio climático sobre los ríos de Vene-
zuela que están previstos para este siglo es necesaria la 
proposición de estrategias de manejo y conservación 
de áreas que comiencen por la identificación y 
priorización de los sistemas socioecológicos más 
susceptibles al cambio climático, incluyendo predic-
ciones de cambios en los regímenes hidrológicos y 
temperatura a nivel de grandes cuencas y subcuencas, 
sin dejar de lado variables sociales que permitirán 
alcanzar diagnósticos más ajustados a las necesidades 
de la sociedad. Es muy importante tener en cuenta que 
los ecosistemas más susceptibles a cambios abruptos 
son aquellos con baja resiliencia o aquellos que la ha-
yan perdido debido a una mayor intervención huma-
na, para así poder dirigir los esfuerzos de manejo 
sustentable hacia el mantenimiento o aumento de los 
niveles de resiliencia de estos sistemas (Scheffer et al. 
2001, Palmer et al. 2008).  

El método usado aquí implica que cada compo-
nente que interviene en la determinación de la 
prioridad de conservación tiene el mismo peso, lo cual 
es una ventaja cuando se tiene información de baja 
resolución como la que tenemos aquí, pero una des-

ventaja cuando se requiere dar énfasis a alguno de los 
aspectos incluidos en la determinación de la prioridad 
de atención. Así la región del Orinoco-Llanos resultó 
de prioridad debido principalmente al gran cambio de 
la temperatura anual que sufrirá en el futuro, mientras 
que el Esequibo se verá más afectado por cambios en 
la precipitación, y ambas áreas resultaron las de menor 
superficie bajo figuras de protección. Si bien gran 
parte del territorio del área de conservación del Ese-
quibo se encuentra ahora en discusión entre la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela y la República Coo-
perativa de Guyana, la hemos incluido por ser un área 
que aún bajo la administración guyanesa, y conservada 
en términos de cobertura vegetal, presenta planes de 
explotación minera de diversa naturaleza, con un una 
baja cobertura de áreas bajo protección (apenas un 
10% para el occidente del río Esequibo). Con respecto 
al área de conservación de Maracaibo-Caribe, aunque 
tiene una baja prioridad de conservación según la 
metodología empleada, eso no significa que no se verá 
fuertemente afectada, sino que su afectación es la más 
baja en relación a las demás áreas de conservación. Sin 
embargo, y para tener mejor idea de los cambios 
esperados, los modelos estiman que de prestarse el 
escenario RCP 8.5 al año 2070 para el área de Mara-
caibo-Caribe, se produciría un aumento de tempera-
tura media anual de poco más de 4 grados Celsius y 
una disminución de la precipitación anual de más de 
220 mm. Así, cada área de conservación presenta 
vulnerabilidades únicas que no han podido ser inclui-
das en un análisis general como este y que deberían 
ser profundizadas en trabajos más específicos. Por 
ejemplo, para el área de los Andes-Serranía del Inte-
rior, la característica de sus ríos y ambientes de mon-
taña, implica una vulnerabilidad adicional y para la 
región oriental del área de conservación del Delta del 
Orinoco, el incremento del nivel del mar implica 
impactos adicionales sobre los sistemas de caños, 
canales, transporte de sedimentos, estacionalidad de la 
inundación y salinidad (Syvitski et al. 2009, Nicholls y 
Cazenave 2010). 

Para concluir, se observó que el cambio climático 
en curso tendrá efectos diversos, de diferente índole 
(física, química y biológica) y escalas. Los organismos 
afectados van desde el fitoplancton, pasando por los 
invertebrados, hasta grandes vertebrados acuáticos y 
terrestres asociados al hábitat del río. También los 
procesos y funciones ecosistémicas, como las redes 
tróficas y flujos de energía, se verán afectados. Estos 
efectos no se distribuyen homogéneamente en el 
espacio, por tanto la priorización de áreas de conser-
vación, aunque preliminar, indicó como prioridad de 
atención al área de los llanos occidentales, por los 
impactos que podría tener los cambios de tempe-
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ratura, y la del Esequibo por los cambios en la preci-
pitación. Si bien este trabajo presenta importantes 
aportes al área del conocimiento de la vulnerabilidad 
de los ecosistemas de ríos, se hace necesaria mayor 
investigación en el área, que profundice en las carac-
terísticas particulares de cada región y basada sobre 
una mayor disponibilidad de datos de mejor resolu-
ción y detalle temporal y espacial. 
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 Se presenta una diagnosis sobre las condiciones actuales de los principales ríos en Venezuela, su 

importancia bioecológica y estratégica y los factores antrópicos que los afectan tales como las 
actividades extractivas: petroleras, mineras metálicas (oro y diamantes) y no metálicas (arena y 
granzón). Las primeras son responsables de la afectación de amplias áreas en las cuencas de 
Maracaibo, Orinoco y Río San Juan. Las minerías metálicas se concentran en los ríos de los 
estados Amazonas y Bolívar. Finalmente, las minerías no metálicas afectan principalmente los 
ríos del piedemonte andino y de la costa. Todas ellas en mayor o menor grado producen 
afectación en el equilibrio físico-químico del ecosistema acuático, pérdida en biodiversidad, 
pérdida en la capacidad amortiguadora del sistema, deforestación y erosión de riberas, aumento 
de la sedimentación y contaminación con tóxicos que afectan la vida silvestre y al hombre. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Venezuela posee un área geográfica continental de 
cerca de un millón de kilómetros cuadrados, con una 
de las mayores concentraciones y diversidad de 
cuerpos de agua y cauces, y riqueza en recursos 
naturales, sólo comparable con pocos países loca-
lizados en las zonas medias y bajas ecuatoriales de 
América y África (Lowe-McConnell, 1987). Vastos 
ríos, lagos, lagunas, esteros, morichales, caños, saba-
nas y bosques inundables cruzan la geografía 
nacional dirigiendo sus cauces hacia la conformación 
de varias cuencas hidrográficas (Machado-Allison 
2005, 2014, Lasso et al. 2010, Lasso et al. 2011), 
como son (Figura 1): 1) Orinoco, la principal, ya que 
incluye más del 70% del territorio nacional; 2) 
Caribe, integrada por todos los ríos que nacen en la 
Cordillera Central, estribaciones andinas y parte del 
sistema coriano que drenan al Mar Caribe; 3) Mara-
caibo que recibe las aguas de los ríos que nacen en la 
vertiente norte y oriental de la cordillera de Los 
Andes y la vertiente este de la Sierra de Perijá; 4) 
Amazonas, que recibe las aguas del río Casiquiare, 
Río Negro y afluentes de los macizos occidentales de 
Guayana; y 5) Cuyuní, incluyendo este río y afluentes 
en la región oriental de la Guayana y tierras bajas de 
la Serranía de Imataca.  

Las cuencas y ecosistemas acuáticos en el país 
representan áreas de gran importancia, no sólo por 
su extensión y complejidad hidrográfica, sino porque 
albergan la mayor riqueza y biomasa (flora y fauna), 
funciones ecológicas y recurso potencial para el uso 
sustentable (Machado-Allison 2005, Machado-
Allison et al. 2010, Lasso et al. 2011). Por esta razón, 
la posible amenaza o potencial pérdida de la calidad 
ambiental y de la  biodiversidad  por efectos antrópi- 
 

 

Figura 1. Distribución de las principales cuencas 
hidrográficas continentales en Venezuela y áreas de 
influencia: 1. Orinoco; 2. Amazonas; 3. Maracaibo; 4. 
Caribe; 5. Cuyuní-Esequibo. 

cos, debe llamar la atención para diseñar medidas de 
control o mitigación de los efectos deletéreos cau-
sados. Han sido identificadas variadas actividades 
antrópicas que ya han ejercido un impacto visible 
sobre el estado natural de los ecosistemas acuáticos 
continentales en Venezuela (Machado-Allison et al. 
2011, Machado-Allison y Bottini 2013). Entre estas 
se encuentran: 1) represas para fines domésticos, 
agropecuarios, energéticos e industriales; 2) defores-
tación para usos agrícolas, pecuarios, urbanos; 3) 
cambios en el uso de la tierra; 4) industria petrolera; 
5) minería y contaminación por mercurio; 6) trans-
porte fluvial; 7) introducción de especies exóticas; y 
8) sobrepesca. 

En este capítulo se presenta una descripción de la 
situación ambiental sobre el estado de los ríos que 
han recibido o potencialmente recibirán efectos ad-
versos por las actividades mineras petroleras, mine-
ras metálicas como oro y diamantes y no metálicas: 
arena y granzón en el país. 
 
II. LA ACTIVIDAD PETROLERA Y SU 
EFECTO SOBRE LOS ECOSISTEMAS 
ACUÁTICOS 

Principales ríos afectados: Aguaro-Guariquito, 
Amana, Apure, Barinas, Caris, Catatumbo, Guanare, 
Guanipa, Guarapiche, Manapire, Morichal el Tigre, 
Morichal Largo, morichal San José, Orinoco, Oritu-
pano, Pao, Portuguesa, San Juan, Santo Domingo y 
Zuata. 
Lagos afectados: Lago de Maracaibo y zona costera 
del Golfo de Venezuela. 

A pesar que las primeras exploraciones y explota-
ción se realizaron por la Compañía Minera Petrolia 
del Táchira a finales del siglo XIX (1878) en la Ha-
cienda “La Alquitrana” (Santa Ana, en el estado 
Táchira), la actividad petrolera en Venezuela se ha 
desarrollado en dos áreas principalmente: Lago de 
Maracaibo (incluyendo al Golfo de Venezuela) y la 
región de los altos llanos orientales en los estados 
Anzoátegui y Monagas (Figura 2). En ambas regio-
nes el deterioro ambiental sobre los ecosistemas 
acuáticos se evidencia en la contaminación perma-
nente del aire, las aguas y riberas por las emisiones de 
gases y/o la fuga de hidrocarburos, transformándose 
en un pasivo ambiental difícil de mitigar o resolver 
adecuadamente. Esto, no solamente debido al dete-
rioro de la red de distribución o el mantenimiento 
precario de los equipos en los pozos (Tabla 1), sino 
también, a la poca atención o respuestas oportunas 
dadas en el pasado por concesionarias (nacionales y 
extranjeras), y actualmente por una industria o 
empresa petrolera en manos del estado. Un resumen 
de los impactos más importantes causados  por la ac- 
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Figura 2. Áreas afectadas por la actividad minera: 1. Lago 
de Maracaibo; 2 Anzoátegui y Monagas; 3. Faja petrolífera 
del Orinoco; 4. Minería industrial y artesanal de oro y 
diamantes (Amazonas y Bolívar); 5. Minería no metálica 
(arena y granzón) piedemonte andino, Cordillera Central y 
de la Costa. 
 
 
tividad petrolera se presentan en las Tablas 2 y 3 
tomando en cuenta las actividades de desarrollo: 
exploración sísmica, perforación, explotación, trans-
porte, almacenamiento y refinación. La actividad pe-
trolera, ha generado un desequilibrio ecológico de los 
componentes bióticos y abióticos en estas áreas 
principalmente en el aspecto biológico (biodiversi-
dad), socioeconómico y político debido a sus rique-
zas naturales y su ubicación geográfica (Corona 
2012). Cambios inmediatos y a largo plazo en: 1) La 
calidad del agua; 2) reducción del oxígeno disuelto, 
incremento de CO2 y de la temperatura, reducción 
de transparencia; 3) modificación del sustrato (sedi-
mentos); 4) pérdida de nutrientes; 5) reducción de la 
producción primaria y productividad. Todos estos 
cambios tienen efectos inmediatos que incluyen la 
reducción de diversidad y simplificación de la estruc-
tura comunitaria por mortalidad directa por asfixia o 
por bioacumulación en el tiempo. Por ejemplo, el 
incremento de oligoquetos y disminución o elimi-
nación de quironómidos, crustáceos y peces (el ictio-
plancton es particularmente sensible). Efectos a largo 
plazo incluyen modificaciones subletales: fisiológicas, 
bioquímicas, genéticas y de comportamiento, en un-
merosos organismos (Machado-Allison 2012). Ade-
más, se ha determinado que los continuos derrames 
de petróleo, han ocasionado la destrucción del hábi-
tat de los ecosistemas costeros y de los ríos, debido a 
que han alterado la calidad fisicoquímica de las aguas 
y del sedimento, provocando la muerte inmediata de 
especies continentales, estuarinas y marinas suscep-
tibles a este hidrocarburo, perjudicando la ictiofauna 

de interés comercial donde destacan: Anodus laticeps, 
Megalonema sp., Perrunichthys perruno, Pimelodus copropha-
gus, Platysilurus malarmo, Sorubim cuspicaudus, Prochilodus 
magdalenae y Trachinotus paitensis, esta última en el 
Lago de Maracaibo.  

Los derrames han incrementado el proceso de 
bioacumulación de sustancias y elementos tóxicos en 
el tiempo, como en el caso del cromo, cadmio, 
plomo y mercurio (Rivas et al. 2005). Por otro lado, 
el alto porcentaje (> 80%) de observaciones por 
encima de la evaluación de riesgos laborales para la 
concentración de Cromo, Cobre, Plomo y Níquel, 
indica un riesgo potencial de los sedimentos (p.e. 
Sistema Lago de Maracaibo) sobre los organismos 
bentónicos o consumidores del bentos, como bien lo 
señalan Ávila et al. (2010). 
 
II.1. Cuenca de Maracaibo. Los impactos eco-
lógicos detectados en el Lago de Maracaibo y áreas 
adyacentes en el Golfo de Venezuela han sido histó-
ricos y en muchas ocasiones denunciados. Se han 
producido explosiones de pozos, la fuga de crudo y 
derrames por accidentes marinos (buques tanqueros). 
La ruptura de tuberías es frecuente, afectando in-
fraestructuras domésticas e industriales, playas, apa-
rejos de pesca, muerte de flora y fauna acuáticas y la 
permanente quema en los pozos y las asociadas al 
procesamiento en refinerías produce emisiones tóxi-
cas (Acevedo et al. 2010, Tabla 3). Las principales 
preocupaciones están sobre los llamados Compues-
tos Orgánicos Volátiles (COV) producidos tanto en 
refinerías como en los pozos. Las planicies y áreas 
adyacentes de los ríos Mene, Aurare, Pueblo viejo, 
Machango, Misoa y otros han sido afectados amplia-
mente. Así como también las zonas costeras del La-
go de Maracaibo y Golfo de Venezuela. Otra fuente 
importante de contaminación petrolera ha provenido 
de  derrames de crudo producidos por las roturas del 
Oleoducto  Caño  Limón-Coveñas en  Colombia por 
 
Tabla 1. Resumen de derrames de hidrocarburos en 
Venezuela. Periodo 2009-2014. Fuente: Informes anua-
les PDVSA (compilador Rafael Lairet). 

Años 
Número de 
derrames 

Volumen 
derramado 

(m3) 
   

2009 8.124 182.232 
2010 2.359 121.527 
2011 4.019 124.373 
2012 3.528 143.597 
2013 10.659 82.909 
2014 8.814 79.153 

   



MACHADO-ALLISON 

192 

Tabla 2. Interacciones e impactos producidos por la actividad petrolera sobre el ambiente (modificado de 
Machado-Allison et al. 2011). 

Acción Procesos Receptores 
   

Acceso: construcción  
de picas y carreteras 

Erosión, sedimentación, deforestación, cambios 
de drenajes 

Suelos, acuíferos y ríos 

Perforación Erosión, sedimentación, drenajes Suelos, acuíferos y ríos 

Extracción 
Uso de abundante agua: ríos y acuíferos; aguas 
contaminadas; residuos hidrocarburos y aceites 

Acuíferos y ríos 

Transporte Derrames y fugas Suelos, acuíferos y ríos 

Refinación 
Emisiones tóxicas: H2S, CO2, H2S, CO2, SOx, 
NOx y sustancias: coques, fenoles 

Aire, acuíferos y ríos 

Almacenamiento Derrame, percolación Ríos, acuíferos, contaminación 
   

 
 
acciones de la guerrilla. Los datos obtenidos tienen 
impacto: en 30 años del desarrollo y construcción del 
oleoducto se han producido numerosos atentados, 
con el derrame de millones de galones y afectando 
decenas de hábitats en la cuenca (Cuellar 2016). El 
petróleo derramado pasa al río Catatumbo y termina 
llegando al lago, donde los daños son evidentes, 
afectando ambientes acuáticos y terrestres, a la gana-
dería, la pesca en ese río y en el área de su contacto 
con el lago (Rivas et al. 2005).  
 
II.2. Anzoátegui, Monagas y Delta Amacuro. Así 
como en la cuenca del Lago de Maracaibo, el desa-
rrollo de la industria petrolera (crudo y gas) en el 
oriente de Venezuela es histórico y su desarrollo se 
remonta a mediados del siglo pasado. Como es ma-
nifestado por Machado-Allison et al. (2010): 
 

“Los impactos sobre estos ecosistemas acuáticos 
han sido causados directamente por el proceso de 
extracción de petróleo y específicamente por el 
uso de grandes cantidades de agua para calentar el 
crudo y separarlo de las arenas. Este proceso 
extrae aguas subterráneas con altos contenidos de 
sal, que luego de ser utilizadas y mezcladas con 
productos residuales derivados del petróleo, tales 
como fenoles, son vertidas en pozos cercanos a 
las torres de extracción. Se ha demostrado que 
estas aguas son muy tóxicas para humanos y la 
vida silvestre. En general estos pozos tiene poco 
o ningún mantenimiento y en muchos casos la 
percolación de estas aguas alcanza a algún mori-
chal ocasionando la muerte del sistema completo 
a lo largo de varios kilómetros río abajo” 

 
Como impactos ecológicos derivados de la indus-

tria petrolera en Venezuela se han identificado en el 
área: 1) desertificación por salinización de suelos por 

aguas residuales cercano a los pozos; 2) contamina-
ción de aguas con sales y productos residuales de 
petróleo (aceites); 3) incremento de sedimentación 
en aguas producto de erosión de picas, carreteras y 
taludes durante la exploración y explotación; y 4) 
destrucción de morichales por explosiones de pozos 
y tuberías, y derrames de crudo, restringidos por 
ahora a las áreas elevadas (mesas) en el estado 
Anzoátegui y las tierras bajas de los estados Monagas 
y Delta Amacuro (Machado et al. 1986). Estas acti-
vidades y sus impactos afectan principalmente a mo-
richales, ecosistemas caracterizados por ser cuerpos 
de agua frágiles debido a su poca capacidad amorti-
guadora (Pérez-Hernández 1983), aguas típicamente 
oscuras, ácidas (por material húmico) y bien oxigena-
das asociadas a bosques dominados por la palma 
moriche Mauritia flexuosa, y de muy alta diversidad en 
flora y fauna acuáticas. Especial atención tienen los 
morichales dada su importancia en el mantenimiento 
de comunidades indígenas y rurales, las cuales obtie-
nen en estos ecosistemas abundantes recursos ali-
menticios, fibras para construcción y artesanía, agua 
limpia para consumo humano y animal, refugio para 
animales silvestres, bellezas escénicas y recursos 
turísticos que han permitido el desarrollo de innume-
rables balnearios para el disfrute de la gente (Pérez 
1983, Machado et al. 1986, 2011, Marrero et al. 
1997). 

Por otro lado, accidentes graves (usualmente 
derrames) han ocurrido en años recientes, contami-
nando las aguas del sistema hidrográfico del río 
Guarapiche y afectando tanto al ambiente como a la 
población (Machado-Allison 2012). Se reconoce que 
muchos de los proyectos en desarrollo (Faja del Ori-
noco) proponen el atravesar con tuberías los drena-
jes naturales de ríos y morichales en el área (Baynard 
2011) que pone en riesgo, además de la flora y fauna 
silvestres, la población y su ambiente  como un todo, 
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Tabla 3. Principales contaminantes emitidos por la actividad petrolera. HAP: hidrocarburos aromáticos poli-
cíclicos; SOx: óxidos de Azufre; COV: compuestos orgánicos volátiles; HC: hidrocarburos; NOx: óxidos de 
Nitrógeno; H2S: Ácido Sulfúrico (modificado de Machado-Allison et al. 2011). 

Acción causante Contaminante producido Efectos sobre el ambiente y la salud 
   

Derrame de crudo 
HAP, COV, HTP y salinidad  
en pozos y aguas. 

Aguas contaminadas tóxicas para la vida acuática, 
no aptas para consumo humano y animal. 
Carcinógenos 

Escape de  
diésel y gas 

SOx, CO2, NOx, CO, COV,  
H2S, HC y partículas 

Contaminación del aire; efecto sobre la actividad 
respiratoria, edema irritación mucosa; lluvia ácida 
afecta cuerpos de agua. Carcinógeno. 

Quema de gas H2S, CO2, HC y partículas Lluvia ácida. Carcinógeno 

Mejoramiento Coque, H2S, CO2, SOx, fenoles Contaminación de aíre y aguas. Carcinógeno 
   

 
 
o la insistencia de desarrollar refinerías y puertos de 
embarque en las riberas del río Orinoco (Machado-
Allison y Marcano 2007, Machado-Allison et al. 
2008, Provenzano et al. 2010, ver adelante). 
 
II.3. Faja del Orinoco (estados Anzoátegui, Guá-
rico, Monagas y Delta). Exploración y produc-
ción de petróleo extrapesado. Si bien la explota-
ción de petróleo en el país se limitaba a dos áreas 
más o menos restringidas, una nueva opción econó-
mica se abrió en las últimas dos décadas con el 
descubrimiento de la Faja Petrolífera del Orinoco, 
ubicada a casi todo lo largo de los llanos venezolanos 
y colombianos. Estos yacimientos poseen petróleo 
denominado extrapesado debido a su alta densidad 
(API), que incluye una gran cantidad de material 
acompañante (azufre, bitumen, etc.). Para ser comer-
cialmente atractivo y utilizable, éste petróleo necesa-
riamente deberá ser mejorado mediante procesos 
industriales, de forma tal de eliminar estos materiales 
contaminantes mencionados anteriormente.  

La prospección desarrollada en el pasado reciente 
indica reservas inmensas en el subsuelo venezolano, 
por lo que la atracción y presión económica ha sido 
sustancial. El estado ha ofertado el área en cuestión a 
un amplio número de organizaciones y empresas 
internacionales y se ha dividido esta región en un 
variado rompecabezas (Figura 3). Así mismo, se ha 
propuesto la construcción de varios “mejoradores” y 
se han realizado estudios de impacto ambiental 
(Machado-Allison y Marcano 2007, Machado-Allison 
et al. 2008, Provenzano et al. 2010), cuyos resultados 
le indican al Estado la necesidad de tener una norma-
tiva específica y muy rigurosa para evitar y paliar 
desastres ambientales y de haberlos responsabilizar a 
los ejecutores. Los peligros que se pueden evidenciar 

al inicio de operaciones de extracción y posterior 
“mejoramiento” de este petróleo extrapesado son 
complejos: además de los ya mencionados (Tablas 2 
y 3), se tiene una mayor producción de sustancias 
contaminantes como coque, azufre, fenoles, aceites y 
otros derivados de hidrocarburos no útiles.  

Por otro lado, a partir de tales operaciones se 
producirá la fragmentación de numerosos hábitat ri-
cos en biodiversidad debido a la construcción de ca-
rreteras, deforestación, aumento de la erosión, el 
desarrollo de una infraestructura de apoyo (tuberías, 
patios de almacenamiento, pozos de retención), 
dragado de cauces y construcción de puertos, todo 
ello necesario para garantizar las operaciones y 
transporte de crudo. Los contaminantes ingresarán a 
los ríos causando el deterioro de la calidad del agua y 
amenazando la vida silvestre y humana.  

En otro orden de ideas, se modifican las zonas 
tradicionales dedicadas a la ganadería y la agricultura 
ya que al estar reguladas por las actividades dedicadas 
a la exploración y producción de la industria petro-
lera, es previsible que desaparezcan, por lo que la 
dependencia de material alimenticio foráneo podría 
aumentar; más aún, si se pretende establecer “polos 
de desarrollo” en esas áreas. Esto ejercerá una pre-
sión mayor sobre los recursos acuáticos como lo es 
el aumento de la cacería y pesca en el Parque 
Nacional “Aguaro-Guariquito” (Machado-Allison y 
Marcano 2007, Marcano et al. 2007). 
 
III. ACTIVIDAD MINERA: ORO Y 
DIAMANTE 
Principales ríos afectados: Atabapo, Autana, Caro-
ní, Casiquiare, Caura Cuao, Cuyuní, Guayapo, Oca-
mo, Padamo, Paragua, Siapa, Sipapo, Ventuari, Yu-
ruan y Yuruari.  
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Figura 3. División de campos (Boyacá, Junín, Ayacucho y Carabobo) y concesiones establecidas en la Faja Petrolera 
del Orinoco. Tomado de PDVSA (2013). 

 
 

La actividad minera de metales llamados “pre-
ciosos” dirigida principalmente a la obtención de oro 
y de diamantes es un problema continental (Heck y 
Tranca 2014). En Venezuela, esta minería se realiza 
en áreas asociadas al macizo guayanés en los estados 
Amazonas y Bolívar (Figura 2). Esta se ha realizado 
de forma tanto industrial como artesanalmente y en 
ambos casos existe una destrucción evidente del 
ambiente natural que ha llamado la atención ciuda-
dana por décadas (Miranda et al. 1998). En el proce-
so de “limpieza” del área a ser explotada se produce 
una amplia destrucción del bosque y del suelo, 
causando su pérdida e incrementando la erosión. Los 
sedimentos son transportados a los ríos deteriorando 
su calidad de agua y destrucción de los fondos areno-
sos (Figura 4) y por supuesto la eliminación de flora 
y fauna acuáticas aguas abajo (Machado-Allison et al. 
2000, Machado-Allison 2015). En la minería de oro, 
el metal es extraído por amalgamación con mercurio 
metálico (Hg), el cual es posteriormente volatilizado 
por calentamiento y liberado al ambiente. Se estima 
que un 45% de este mercurio se incorpora a la 
columna de agua del río, y es posteriormente trans-
formado por los microorganismos en metilmercurio 
(CH3Hg), el cual es altamente tóxico. Su dispersión 
se ve favorecida por los sedimentos que arrastran las 
corrientes, especialmente las de aguas blancas. El 
restante 55% del mercurio pasa a la atmosfera en 
forma de etilmercurio (C2H5Hg+), quedando latente 
hasta por 24 meses en zonas secas y precipitándose 
relativamente rápido en regiones con altos niveles de 
pluviosidad (Veiga et al.1995). Se estima que entre 

los años 1550 y 1880 se han usado más de 200.000 
toneladas de mercurio para separar oro por amalga-
mación, especialmente en las regiones de los ríos 
suramericanos (Nriagu 1993, Villas Boas 1997, 
Maurice-Bourgoin et al.1999). En el agua el metil-
mercurio es rápidamente incorporado en los orga-
nismos y traspasado desde organismos detritívoros 
hasta carnívoros para acumulándose en cantidades 
importantes en peces, reptiles y mamíferos acuáticos 
(Rosas y Lehti 1996, Gutleb et al.1997), con serios 
efectos en la biota y en las personas debido a la 
ingesta de alimentos contaminados, como el pescado 
(US-EPA 1984, Fréry et al. 2001, Limbong et al. 
2003, Porto et al. 2005, Castilhos et al. 2006, Trujillo 
et al. 2010). 

Daños ambientales y niveles de mercurio en 
peces han sido documentados en Venezuela (Miran-
da et al. 1998, Machado-Allison et al. 2000, Farina et 
al. 2009, Trujillo et al. 2010) y recientemente su afec-
tación en humanos (Álvarez y Rojas 2009, Red Ara 
2013). Las Figuras 4 y 5 muestran algunos de estos 
resultados. Álvarez y Rojas (2009) indicaron que en 
los ríos Paragua y Caroní, ambos afectados por la 
minería, 46,13% del total de especies de peces, pre-
sentaron niveles promedio de mercurio total en 
tejido muscular por encima de los valores fijados por 
la OMS/FAO (0,5 ppm) y de ese porcentaje, el 
83,3% correspondió a especies de hábitos alimenti-
cios piscívoros y omnívoros. Estas especies particu-
larmente son las consumidas con preferencia por los 
pobladores. Por otro lado, como es indicado por 
Trujillo et al. (2010),  los animales  contaminados, es- 
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Figura 4. Fotografías aéreas del río Amarillo y su confluencia con el río Cuyuní, este último en la parte superior 
de cada fotografía (a y b). Dos etapas del desarrollo de minería de oro en Las Claritas, estado Bolívar (Fotos 
modificadas de Charles Brewer Carias). Abajo: Número de especies de peces obtenidas en diferentes localidades 
del Río Amarillo y Cuyuní según Machado-Allison et al. (2000). 

 

a 

b 
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Figura 5. Mercurio total en músculo de peces en la 
cuenca del río Orinoco. Las barras color blanco son las 
localidades en Colombia y las barras en color negro en 
Venezuela. Las barras muestran la concentración media de 
mercurio (±1 DE). La línea de referencia horizontal indica 
el valor máximo permisible de mercurio en peces (OMS, 
0,5 ppm). Tomado de Trujillo et al. (2010). 
 
 
pecialmente los peces migratorios, pueden llevar el 
efecto adverso a cientos o miles de kilómetros de 
distancia de la fuente original.  

Una nueva actividad ha sido introducida en el 
país para la extracción de oro y diamantes del fondo 
de los ríos, y es mediante el uso de grandes barcazas 
con “chupadoras” que aspiran el fondo de los ríos y 
este sedimento es pasado por tamices impregnados 
con mercurio. Este tipo de sistema ha sido reportado 
en ríos como el Atabapo y el Caroní. La explotación 
el oro ha traído como consecuencia variados proble-
mas sociales y de salud a las comunidades humanas 
locales. Un análisis del contenido de mercurio en el 
cabello y la orina de habitantes de comunidades en 
Brasil y Venezuela muestran que las concentraciones 
del metal llegan a ser más altas en personas que se 
alimentan de peces, que en los mismos mineros (Ro-
drigues et al. 1994), alcanzándose niveles preocupan-
tes en el agua, plantas y peces, como es el caso del 
río Madeira (Martinelli et al. 1988), Cuyuní y Caroní 
(Machado-Allison et al. 2000, Farina et al. 2009, Tru-
jillo et al. 2010). Niños y fetos son particularmente 
vulnerables: 92% mujeres examinadas en el Caura 
tenían niveles superiores a 0,5 µg/g (Red Ara 2013, 
Machado-Allison, 2015). El límite máximo de con-
centración de mercurio (0,5 ppm) es establecido por 
la Organización Mundial de la Salud (OMS), lo que 
contrasta con el intervalo de 0,07-2,7 ppm encon-
trado en los peces analizados del río Madeira (Brasil) 
y entre 0,04 a 1,4 ppm en el río Orinoco, en el lado 

de Venezuela. En ocasiones estas concentraciones 
fueron halladas en peces a más de 180 km de distan-
cia de la mina de oro más próxima (Malm et al. 
1990). Lo anterior sugiere que: a) la contaminación 
por mercurio es un proceso dinámico; b) los organis-
mos con mayores concentraciones son los depreda-
dores superiores que bioacumulan el metal; y c) los 
peces migratorios, como en el caso de los grandes 
bagres depredadores, que son vehículos de transpor-
te del mercurio a grandes distancias. Lo cual ha sido 
determinante en que la problemática de contamina-
ción por mercurio sea considerada de carácter global. 
 
IV. MINERÍA DE HIERRO Y BAUXITA Y 
PROCESAMIENTO DE ALUMINIO 

Principales ríos afectados: el cauce principal y 
lagunas marginales del río Orinoco. Riachuelos y 
morichales cercanos a la mina Los Pijigüaos (estado 
Bolívar). 

En Venezuela la bauxita es explotada principal-
mente para la extracción del aluminio. La principal 
fuente proviene de las minas ubicadas en la región de 
Los Pijigüaos, descubiertas en los trabajos explora-
torios efectuados por la Dirección de Geología de 
Ministerio de Energía y Minas en el año 1974. Esta 
mina está ubicada en la región suroccidental del 
Distrito Cedeño del estado Bolívar a 130 Km al sur 
de Caicara y a 35 Km al este del río Orinoco. Su 
producción histórica se encuentra entre 3 a 5 millo-
nes de toneladas anuales (Mariño 2015). El material 
es transportado por medio de barcazas desde un 
puerto cercano a la mina hasta la ciudad de Puerto 
Ordaz, donde el material es procesado y transfor-
mado en alúmina.  

Para la producción de aluminio se requiere refinar 
la bauxita por un proceso el cual utiliza soda cáustica 
a altas temperaturas y altas presiones para obtener 
alúmina que es la materia prima para conseguir 
aluminio. Este proceso genera como material resi-
dual los lodos rojos y soda cáustica en una propor-
ción muy alta. La industria básica para producir 
aluminio fue instalada en Guayana, (estado Bolívar) y 
en el diseño se cometió el error (entre otros) de 
ubicar las lagunas de desechos de lodos rojos en un 
sitio totalmente inapropiado debido a la influencia de 
los flujos hídricos (inundación) durante el periodo 
lluvioso.  

Estas lagunas de desechos están prácticamente a 
orillas del río Orinoco, cerca de lagunas naturales y 
de comunidades indígenas y de pescadores (Ciencia 
Guayana 2005, Amigransa 2011). Los lodos rojos 
son altamente tóxicos ya que además de soda cáus-
tica contienen óxidos de hierro, silicio, titanio, alu-
minio, calcio, aguas con pH altos cercanos a 14, 
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trazas de cromo, níquel, plomo y magnesio además 
de otros metales pesados (Rivas et al. 2009). Se ha 
determinado que los lodos rojos pueden causar que-
maduras graves, irritación de epitelios (vías respira-
torias), muerte por ingestión; además, estos afectan 
ambientalmente la calidad del aire, el agua (super-
ficial y subterránea), y los suelos resultando en una 
amenaza directa sobre los recursos pesqueros en el 
área ya que los animales de respiración acuática son 
los principalmente afectados por irritación del epite-
lio branquial produciendo la muerte. Por tales moti-
vos, hay una preocupación general y extendida sobre 
el problema ambiental, los recursos acuáticos y de 
salud humana (Ciencias Guayana 2005, Amigransa 
2011). 
 
V. ACTIVIDAD MINERA NO METÁLICA: 
ARENA Y GRAVA 

Principales ríos afectados. Casi todos los ríos del 
piedemonte andino llanero, de las cordilleras Central 
y de la Costa, así como del sistema Coriano (Figuras 
2 y 8). Por miles de años las arenas y gravas han sido 
usadas en la construcción industrial, vial y urbana. La 
demanda de este tipo de materiales continúa aumen-
tando a medida que la población crece, requiriendo 
más viviendas y vías de comunicación. Este recurso 
natural se encuentra principalmente en ríos que 
drenan las montañas en los cuales, mediante la frag-
mentación y erosión de las rocas, se generan variados 
tamaños de estos elementos minerales. 

Los cantos rodados, piedras redondeadas por 
desgaste, son típicas de estos ríos; sin embargo, mu-
chos otros elementos con granulometría variadas 
forman parte del lecho rocoso-arenoso en cuencas 
que nacen en las cordilleras venezolanas. La extrac-
ción de arenas y grava de ríos es una actividad 
ampliamente distribuida y verificable (Figura 8). 
Cuando ésta actividad se realiza en forma excesiva 
causa la degradación de los lechos. La extracción 
rebaja el lecho del río, lo que puede resultar en la 
erosión de las riberas o bancos (Figura 9). La extrac-
ción en los lechos y áreas costeras causa la profundi-
zación de ríos y estuarios, es una amenaza para los 
puentes y el agrandamiento de las entradas costeras, 
lo que puede llevar a intrusión salina (Ponce 2016). 
Por otro lado, la erosión de las riberas aumenta la 
carga sedimentaria y elementos suspendidos en el 
agua, disminuyendo su transparencia y calidad. La 
extracción también afecta el agua subterránea y el 
uso que le dan al río los habitantes de las riberas. Así, 
cualquier volumen de arena exportado de los lechos 
fluviales y estuarios es una pérdida para el sistema. 
En consecuencia, la extracción produce una destruc-
ción del hábitat  acuático y ripario por  cambios en la 

 

Figura 8. Minería de arena y grava en el río Acarigua, 
Piedemonte andino llanero. Foto modificada de C. 
Marrero, 2013. 
 
 
hidromorfología de los ríos. Los impactos verifica-
dos en los ríos son: 1) la degradación del lecho; 2) el 
cambio en la estructura de las riberas; 3) la dismi-
nución del nivel freático; 4) la inestabilidad y fragili-
dad del lecho, aumento de la erosión y sedimen-
tación aguas abajo; 5) la degradación de la biota acuá-
tica y el bosque de galería asociado al río; y 6) la 
generación de un tráfico vehicular adicional, el cual 
impacta negativamente el medio ambiente (Ponce 
2016).  
 
COMENTARIOS FINALES 

Para alcanzar y garantizar los derechos fundamen-
tales consagrados en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela (1999) y las leyes particu-
lares que orientan y rigen las diferentes actividades 
mineras  (ver, por ejemplo, Riestra 2017) se debe te-
ner conciencia que las actividades mineras se pueden 
desarrollar con buenas y seguras prácticas; estas 
deben seguir las normas establecidas nacional e inter-
nacionalmente, estar comprometidas por los diferen-
tes actores en donde el alto valor del mineral, su 
distribución y concentración espacial, las condiciones 
socioeconómicas y sanitarias de la poblaciones 
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Figura 9. El efecto de la extracción excesiva de arena y grava del lecho de los ríos. A. Inicio, flujo 
permanente; B después de un tiempo el canal se amplia y el flujo es intermitente con agua de altas 
temperaturas. Modificado de Ponce (2016). 

 

 

afectadas y la protección del ambiente deben ser 
tomadas en cuenta para garantizar un desarrollo 
sostenible (Hammond et al. 2013, Machado-Allison 
2015). Sin embargo, las incertidumbres guberna-
mentales, los planes de desarrollo y la muy poca 
atención que se le ha prestado a estas actividades es 
necesario valorar ciertas condiciones (Andrade y 
Machado-Allison 2008): 
 
1) Viendo hacia el futuro, es inocente pensar que un 

manejo científico adecuado puede prevenir la 
pérdida de algunas partes de los componentes de 
un ecosistema. Los ecosistemas naturales son sis-
temas dinámicos de corto, mediano y largo plazo 
y este dinamismo incluye componentes azarosos 
importantes. Sin embargo, la ciencia debe tener 
un papel importante en este problema minero y 

las potenciales soluciones, principalmente en el 
incremento del esfuerzo e investigaciones ciento-
ficas dedicadas a la obtención de data en la 
interfase de hidrología, geomorfología y ecología, 
para entender la vulnerabilidad de los ecosiste-
mas, su uso responsable y sostenible, y el avance 
de las bases científicas para regulaciones o nor-
mativas secundarias, son necesarias y urgentes: 
por lo tanto la integración de equipos multi o 
transdisciplinarios es de gran importancia; 

2) Un desarrollo sostenible requiere del cambio en 
cómo se percibe el mundo. Es todavía popular la 
creencia de que el agua representa un recurso 
natural inagotable y capaz de desarrollar energía 
(p.e. electricidad) a un costo económico o am-
biental mucho más bajo que a costa del petróleo 
o energía nuclear. Esta percepción está basada en 
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cuatro argumentos: a) agua dulce natural corrien-
do hacia los océanos es agua perdida; b) los 
humedales o pantanos son tierras pobres y repre-
sentan un peligro sanitario; c) las inundaciones 
son una amenaza inaceptable para las tierras 
(agrícolas) y la vida humana; y d) la producción 
de hidroelectricidad es una opción ecológicamen-
te sostenible para el desarrollo de programas de 
energía. Como ha sido manifestado por nume-
rosos autores (ver: Petts 1990, Machado-Allison 
2005), esta visión debe ser cambiada mediante 
procesos educativos a todos los niveles indicando 
entre otras cosas, que los humedales o pantanos 
permanentes o temporales poseen un valor in-
menso en el mantenimiento de las poblaciones de 
organismos acuáticos, incluyendo aquellos que 
frecuentemente participan en la dieta de la fauna 
silvestre y de poblaciones humanas. Que las inun-
daciones son necesarias para completar ciclos 
biológicos y biogeoquímicos; y que la producción 
de petróleo, oro, aluminio, acero, hidroelectri-
cidad, etc., no es automáticamente una opción 
ecológicamente sostenible y en muchos casos ha 
sido un factor de perturbación y desaparición de 
numerosos ecosistemas en nuestro país;  

3) Los desarrollos exitosos del uso de nuestros 
recursos naturales deben estar basados no sola-
mente en avances tecnológicos científicos y so-
ciológicos, sino también en una buena coordi-
nación y administración efectiva del agua, la pro-
tección de sus fuentes y las cuencas, su descarga y 
calidad, y el manejo adecuado de las tierras; 

4) Con respecto al desarrollo petrolero nos debe lla-
mar a una reflexión profunda, la necesidad de un 
cuidado celoso que debe tener esta industria en el 
país para evitar eventos deletéreos hacia el am-
biente (p.e. derrames). Más aún cuando se esta-
blecen criterios y normas en los estudios de 
impacto ambiental promovidos por la misma 
empresa estatal. 
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 La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela consagra la obligatoriedad del Estado 

de proteger el ambiente, los procesos ecológicos y las áreas de importancia ecológica; le atribuye 
además la obligación fundamental de garantizar que las aguas en términos generales, sean 
especialmente protegidas de conformidad con la ley. Considera además la Constitución que las 
aguas son del dominio público de la nación, insustituibles para la vida y el desarrollo, señalando 
que la ley asegurará su protección, aprovechamiento y recuperación, respetando las fases del ciclo 
hidrológico. La Ley Orgánica del Ambiente fija la pauta para la conservación de la calidad del agua, 
refiriéndose a la protección integral de las cuencas hidrográficas, uso e impacto, sobre todo cuando 
abastecen poblaciones o sistemas de riego. Los ecosistemas fluviales, empleando literalmente esta 
denominación, no aparecen en forma expresa en las normas, lo que no los excluye del 
ordenamiento jurídico ambiental venezolano, que en la ley de Aguas desarrolla las disposiciones 
para su protección y aprovechamiento sustentable, se hace referencia expresa a las cuencas 
hidrográficas y establece las regulaciones que consideran la cuenca como unidad geográfica, 
debiendo partir de allí las políticas públicas del Estado, que garanticen su protección. Finalmente, 
la Ley Penal del Ambiente y las normas técnicas que regulan la materia, establecen las sanciones 
por daños a los ecosistemas fluviales, especialmente por las descargas contaminantes, fijando en 
las normas los criterios de clasificación de las aguas y los límites máximos de descargas 
contaminantes. 
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I. INTRODUCCIÓN 
Al abordar el tema de la protección de los ecosistemas 
fluviales, se entiende una referencia a todo el conjunto 
formado por componentes biológicos o inertes, que 
mantienen diferentes relaciones recíprocas y que están 
contenidos, en los cuerpos de agua que se encuentran 
en los ríos, siendo entonces el agua el espacio vital de 
dichos componentes. Es conveniente acotar que aun 
cuando el agua se encuentra en ecosistemas fluviales, 
marinos, lacustres, e incluso bajo la tierra, en depósi-
tos subterráneos, aquí serán los ecosistemas fluviales 
el objeto de estudio y valoración. 

El derecho venezolano no se refiere expresamente 
a los ecosistemas fluviales, ni los llama necesariamente 
por su nombre, lo cual no implica que no existen 
regulaciones. Las normas constitucionales y legales 
indican que el ambiente es un bien jurídico protegido, 
además incluye a las aguas como uno de los elementos 
del ambiente y los ecosistemas fluviales son el espacio 
natural para su conservación, por lo tanto, las normas 
dirigidas a proteger y asegurar la sustentabilidad del 
recurso agua, forzosamente deben proteger los eco-
sistemas que la comprenden, como en efecto lo hacen. 
Es así como encontramos figuras como las cuencas 
hidrográficas, enmarcadas dentro de figuras como las 
Regiones Hidrográficas, nombre propio dado por la 
ley a las unidades espaciales, correspondientes a un 
territorio muy extenso, que integra varias cuencas 
hidrográficas contiguas, donde encontramos una di-
versidad de ecosistemas que son objeto de protección 
(artículo 2 de la Ley de Aguas 2007). Las Regiones 
Hidrográficas, al contener las cuencas hidrográficas, 
se convierten en el espacio esencial de protección de 
los principales ecosistemas fluviales. 

Otro aspecto que es necesario tomar en cuenta es 
la declaración del acceso al agua como un derecho 
fundamental, consagrado primeramente por la ley de 
Aguas (2007) y posteriormente sancionado como tal 
por las Naciones Unidas, (Resolución 64/292, 28 de 
julio, 2010), que obligan a la conservación y al sanea-
miento de los cuerpos de agua, a fin de garantizar el 
ejercicio pleno de este derecho. A lo anterior agrega 
que en resolución tomada por la asamblea general de 
naciones unidas, (17 de diciembre de 2015, signada 
con el N° A/RES/70/169), se separan el derecho al 
Agua y el derecho al saneamiento, como dos dere-
chos separados, autónomos y distintos. Tales normas 
obligan a la República Bolivariana de Venezuela, a 
desarrollar políticas dirigidas a la preservación de los 
ecosistemas fluviales, de modo que nuestras normas 
se ajusten al aseguramiento de este derecho. Con la 
entrada en vigencia de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela (1999), y posteriormente la 
Ley de Aguas (2007), nuevas normas rigen la pro-

tección de los ecosistemas fluviales y otras fueron 
derogadas bien por disposición expresa de las nuevas 
normas dictadas y o bien en forma tácita por ser con-
trarias a las disposiciones constitucionales y legales 
dictadas. A ellas se hará referencia en el desarrollo de 
este artículo. 
 
II. ANTECEDENTES 

El marco jurídico regulatorio de las aguas en Vene-
zuela estuvo principalmente contenido en las dispo-
siciones del Código Civil de 1942 y en leyes especiales, 
como la Ley Forestal de Suelos y de Aguas de 1966, el 
reglamento de esta ley, cuya última reforma se pro-
dujo en 1997, con la aparición en el país del Ministerio 
del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables 
(MARNR) y por normas reglamentarias dictadas con 
posterioridad como el Decreto 1.400 de 1996, que 
contiene las normas regulatorias y para el control del 
aprovechamientos de los recursos hídricos (Tabla 1). 

La Constitución Nacional (CN) de 1961, esta-
bleció disposiciones fundamentales respecto a la 
administración, uso y aprovechamientos de las aguas, 
puesto que atribuyó al Estado “la defensa y conser-
vación de los recursos naturales”, dejando claramente 
establecido “que su explotación estará dirigida pri-
mordialmente al beneficio colectivo de los venezo-
lanos” (artículo 106 CN). Igualmente atribuye a los 
poderes nacionales; “la conservación fomento y apro-
vechamiento del agua” (art. 136 ordinal 10 CN) y de 
“la producción agrícola” (art. 136 ord. 18 CN) y reser-
va al Congreso Nacional la decisión en materia de 
“concesiones sobre recursos naturales” (art. 126 CN). 
La Constitución prevé además la posibilidad de trans-
ferir estas competencias a los estados o a los munici-
pios, a través del proceso de descentralización admi-
nistrativa (art. 137 CN). 

El Código Civil de 1942 contiene normas que pro-
vienen desde la época colonial. El régimen de las 
aguas establecido en el Código Civil faculta a los usua-
rios para realizar actividades de cualquier orden y 
regula las relaciones entre usuarios; mientras los con-
flictos no requieran la intervención del Estado para 
racionalizar el aprovechamiento. El Código Civil de-
clara del dominio público; los ríos, lagos y lagunas (art. 
539 CC) y del dominio privado o de los particulares; 
los manantiales, arroyos y aguas subterráneas (arts. 
549 y 650-656 CC). 

El Código Civil define al agua corriente o a los 
acueductos como bienes inmuebles por su naturaleza 
(art. 527), establece las limitaciones a la propiedad 
referidas al curso del agua (arts. 644-647), señala como 
conciliar las controversias que se susciten sobre el uso 
de las aguas (655), la protección de bosques y ríos (art. 
657), el  derecho de  acueducto  (arts. 666-682), servi-
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Tabla 1. Registro histórico de leyes, códigos y decretos ambientales en Venezuela. 

 Antecedentes leyes Vigentes 
   

1 
Constitución Nacional. 
Vigente desde enero de 1961 hasta diciembre de 1999 

Constitución de la República Bolivariana  
de Venezuela 1999 

2 

Código Civil Venezolano 
Artículos 539, 549, 650-656, 527, 644-647, 655, 657, 
666-682, 712-714, 716-718, 726-728, 739, 735-747, 
Vigentes desde 1942 hasta 1999 

Constitución de la República Bolivariana  
de Venezuela 1999 
Ley de Aguas 2006 

3 La Ley de Reforma Agraria 1960 Ley de Tierras y Desarrollo Agrícola 2010 

4 
Ley Forestal de Suelos y de Aguas 
Vigente desde 1966 hasta 2006 

Ley de Aguas 2006 

5 
Ley Orgánica del Ambiente 
Vigente desde 1976 hasta 2007 

Ley Orgánica del Ambiente 2007 

6  
Ley Orgánica para la Ordenación del 
Territorio 1983 

7 
Ley Penal del Ambiente 
Vigente desde 1992 hasta 2012 

Ley Penal del Ambiente 2012 

8 
Ley de Diversidad Biológica 
Vigente desde 2000 hasta 2008 

Ley de Gestión de la Diversidad Biológica 
2008 

9 

Decreto 2.224. Normas para descargar las descargas 
de vertidos líquidos a los cuerpos de agua.  
Vigente desde 1992 hasta 1995 (modificado 
parcialmente por el Decreto 125 de 1995) 

Decreto N° 883. Normas para la 
clasificación y el control de la calidad de los 
cuerpos de agua y vertidos o efluentes 
líquidos 1995 

10 
Decreto 2.212. Reglamento de la Ley Orgánica del 
Ambiente sobre Estudios de Impacto Ambiental. 
Vigente desde 1992 hasta 1996 

Decreto 1.257. Normas sobre evaluación 
ambiental de actividades susceptibles de 
degradar el ambiente. 1996 

11 
Decreto 1.400 Normas sobre la Regulación y el 
Control del Aprovechamiento de los Recursos 
Hídricos y de las Cuencas Hidrográficas. 1996 

Ley de Aguas 2006 

   

 
 
dumbres (arts. 712-714, 726-728), los turnos (arts. 
716-718, 739) y a las sociedades de usuarios (arts. 735-
747) (Meaño 1979). 

La ley Forestal de Suelos y Aguas de 1966 y su 
reglamento, que rigen la conservación, fomento y 
aprovechamiento del agua y de otros recursos natura-
les renovables, contiene un título específico acerca de 
las aguas (arts. 88-95), donde se refiere principalmen-
te al régimen de concesiones y los Jurados de Aguas, 
que hoy está derogado. La Ley de Reforma Agraria de 
1960, que regula el uso y goce del agua para la reforma 
agraria (arts. 41-51), ordena levantar el catastro de 
tierras y aguas (arts. 52-56), trata la conservación de 
los recursos naturales renovables (arts. 119-124), la 
realización de obras de riego, drenaje y demás de 
aprovechamiento hidráulico (arts. 180-189). La tam-
bién derogada Ley Orgánica del Ambiente de 1976 
contiene normas relativas a la conservación ambiental, 
que tuvieron incidencia sobre el recurso agua, en 
cuanto a su conservación y aprovechamiento sosteni-

ble. Esta ley señala que: la conservación, defensa y 
mejoramiento del ambiente comprenderá entre otras 
actividades: El fomento de iniciativas públicas y priva-
das que estimulen la participación ciudadana en los 
problemas relacionados con el ambiente (art. 3, ord. 
8), lo cual se materializará con la promoción para la 
creación de Juntas para la Conservación, Defensa y 
Mejoramiento del Ambiente (art. 15 ord, 5). En esta 
ley se consideran actividades susceptibles de degradar 
el ambiente (art. 20): La contaminación del agua (ord. 
1), y las alteraciones nocivas del flujo natural de las 
aguas (ord. 3). En caso que estas actividades se consi-
deren necesarias, en cuanto reporten beneficios eco-
nómicos y se pueda reparar su efecto, podrán ser 
permitidas con las condiciones y limitaciones nece-
sarias.  

La Ley Penal del Ambiente (1992) tipifica como 
delitos y sanciona: la degradación, envenenamiento, 
contaminación y demás acciones o actividades capa-
ces de causar daños a las aguas, por ejemplo, vertidos 
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ilícitos (art. 28), cambios de flujo o sedimentación (art. 
30), daños a las defensas de las aguas (art. 33). Esta ley 
fue derogada por la Ley Penal del ambiente del año 
2012. Es importante señalar que el Decreto 1.400 
(1996), contentivo de las normas sobre la Regulación 
y el Control del Aprovechamiento de los Recursos 
Hídricos y de las Cuencas Hidrográficas, pretendió 
llenar el vacío existente ante la carencia de una ley de 
aguas. Fundamentado en leyes vigentes, como la 
Orgánica del Ambiente, la de Ordenación del Terri-
torio y la Forestal de Suelos y Aguas, estableció regu-
laciones relacionadas con la planificación, la admi-
nistración, el aprovechamiento y la protección de los 
recursos hídricos, los relativo a las autorizaciones y 
concesiones, incluyendo en sus regulaciones a las 
cuencas hidrográficas y las Áreas Bajo Régimen de 
Administración Especial relacionadas con ellas, para 
de este modo proteger los ecosistemas acuáticos en 
general y los ecosistemas fluviales en particular. 

Lo anterior reseña entonces, como el ordenamien-
to jurídico nacional ha ido evolucionando y expan-
diéndose en su ámbito de aplicación, como ocurre con 
todo el derecho ambiental, también en lo que se 
refiere al establecimiento de normas para los ecosis-
temas fluviales, de forma de adaptarse a los avances 
permanentes que ocurren, insoslayablemente, por el 
desarrollo científico y tecnológico. Como se ha seña-
lado, muchas de estas nomas han sido derogadas, 
preci1samente como parte de ese proceso de ade-
cuación de nuestro ordenamiento jurídico. (Tabla 1). 
 
III. NORMAS VIGENTES PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS ECOSISTEMAS 
FLUVIALES 

1. Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela (1999) 
Tal como se ha señalado, la Constitución no hace una 
referencia expresa y literal a los ecosistemas fluviales, 
aunque si son mencionados en un escaso pero sufi-
ciente número de normas, de las cuales se puede de-
ducir la necesidad y el deber de protegerlos. Una 
aproximación a esto se encuentra en el artículo 11 
referido al ejercicio de la soberanía, que señala que la 
misma se ejerce en los espacios fluviales (entre otros), 
y sobre los recursos que en ellos se encuentran, inclui-
dos los genéticos, los de las especies migratorias, sus 
productos derivados y los componentes intangibles. 
Estos elementos se pueden hallar en el concepto de 
ecosistema fluvial, sobre el cual el Estado ejerce 
soberanía y conectándolo con la norma que luego se 
comentará, que obliga el estado a protegerlos, encon-
tramos entonces una de las disposiciones regulatorias 
de la conservación de los ecosistemas fluviales. El 
artículo 127 constitucional, establece el mandato que 

dirigido al Estado, por el cual tiene el deber de prote-
ger el ambiente, los procesos ecológicos y las demás 
áreas de importancia ecológica, lo que presupone que 
incluye también los ecosistemas fluviales, en tanto que 
las aguas y demás componentes del ambiente, deben 
ser igualmente protegidos, tal como lo indica la misma 
norma, que señala que esta es una obligación fun-
damental del estado, con la activa participación de la 
sociedad. 

En materia de aguas específicamente, señala el 
texto constitucional, en el artículo 304 que todas las 
aguas son bienes de dominio público de la nación, 
insustituibles para la vida y el desarrollo, que la ley 
establecerá las disposiciones necesarias a fin de garan-
tizar su protección, aprovechamiento y recuperación, 
respetando las fases del ciclo hidrológico y los crite-
rios de ordenación del territorio. De esta norma se 
comprende entonces que los ecosistemas fluviales, 
como espacios fundamentales para la conservación de 
las aguas, deben ser protegidos y que una ley especial, 
que hoy es la Ley de Aguas (2007), debe establecer las 
normas para su protección y aprovechamiento, que 
entendemos tiene que ser sustentable y que a su vez, 
contribuyen con el ciclo hidrológico, cuyo respeto 
exige la Constitución. En referencia a las políticas 
públicas y legislación en materia de conservación, fo-
mento y aprovechamiento de los bosques, suelos, 
aguas y otras riquezas naturales, la Constitución indica 
que es materia reservada al Poder Nacional, por lo que 
corresponde al Poder Ejecutivo establecer y adelantar 
las políticas públicas y al Poder Legislativo, dictar las 
correspondientes leyes que regulen la materia. 
 
2. Ley Orgánica del Ambiente (2006) 
La Ley Orgánica del Ambiente, tiene por objeto esta-
blecer las disposiciones y los principios rectores para 
la gestión del ambiente, en el marco del desarrollo 
sustentable como derecho y deber fundamental del 
Estado y de la sociedad, para contribuir a la seguridad 
y al logro del máximo bienestar de la población y al 
sostenimiento del planeta, en interés de la humanidad 
(art. 1). Esta ley está llamada a establecer los princi-
pios rectores de la gestión ambiental, dentro del 
ámbito de las competencias atribuidas a los entes y 
órganos responsables de dicha gestión. Dentro de las 
acciones y medidas que deben llevarse a cabo dentro 
de la gestión del ambiente, se tiene el mejoramiento, 
la restauración, preservación, protección y vigilancia 
de los ecosistemas (art. 2), debiendo entenderse que 
ello incluye los ecosistemas fluviales. Igualmente, se 
señala que dentro de los objetivos que deben cumplir-
se, bajo la rectoría de la autoridad nacional ambiental, 
se encuentra el elaborar y desarrollar estrategias para 
remediar y restaurar los ecosistemas degradados (art. 
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10), por lo que debe haber una especial atención sobre 
aquellos hayan sufrido deterioros, tanto por la acción 
de la misma naturaleza como por las actividades 
antrópicas. El mejoramiento de los ecosistemas, in-
cluidos los fluviales, es una corresponsabilidad entre 
el estado y la sociedad, que a través de sus acciones 
específicas deben alcanzar condiciones que aseguren 
el desarrollo y el máximo bienestar de los seres huma-
nos, según el artículo 12.  

La Ley Orgánica del Ambiente, también prevé la 
figura de los denominados ecosistemas de importan-
cia estratégica, cuya declaratoria se atribuye a la Auto-
ridad Nacional Ambiental, para aquellos espacios del 
territorio nacional en los cuales existan comunidades 
de plantas y animales, que por sus componentes re-
presenten gran relevancia para la seguridad agroali-
mentaria; entre otras necesidades, así como para con-
servación de especies; para la investigación científica 
la utilización sostenible de los componentes de la 
diversidad biológica; y otras de interés al bienestar 
colectivo (art. 46). 

Por otra parte, la Autoridad Nacional Ambiental, 
también está facultada para prohibir o restringir, de 
manera total o parcial, aquellas actividades que invo-
lucren ecosistemas de cualquier tipo, ante la inmi-
nencia de impactos ambientales negativos, en virtud 
del principio de protección (art. 47). Se hace igual-
mente mención a los ecosistemas frágiles, que de 
acuerdo a la ley que se comenta, deben ser objeto de 
medidas especiales de protección, las cuales serán dic-
tadas por la Autoridad Nacional Ambiental y ejecu-
tadas por ella o por quien esta ordene (art. 48). 

Por lo que se refiere al aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales y de la diversidad biológica 
en las cuencas hidrográficas y demás ecosistemas, el 
mismo deberá someterse a los contenidos y disposi-
ciones de los respectivos planes de manejo, los cuales 
de acuerdo a la ley, deberán ser objeto de formu-
lación e implementación, lo que compete tanto a la 
Autoridad Nacional Ambiental y a otros órganos de la 
administración ambiental, así como responsables de 
tales aprovechamientos (art. 49). La Autoridad Nacio-
nal Ambiental además deberá adoptar las medidas 
orientadas a restablecer, mejorar, recuperar y restaurar 
estos ecosistemas y la diversidad biológica (art. 54). 

En cuanto a la gestión de las aguas y el asegu-
ramiento y la sustentabilidad del ciclo hidrológico, que 
como ya se comentó al hacer referencia a las normas 
constitucionales, requiere la adecuada conservación 
de los ecosistemas, señala la ley que a tales efectos se 
deberán conservar los suelos, áreas boscosas, forma-
ciones geológicas y capacidad de recarga de los acuí-
feros (art. 56). La ley señala además en el artículo 57 
aspectos que deberán tenerse en cuenta para garanti-

zar la calidad de las aguas, lo que implica la conserva-
ción de los ecosistemas en que ellas se encuentran. 

La Ley Orgánica del Ambiente, considera como 
actividades con capacidad de degradar el ambiente, las 
que contaminen o deterioren las aguas, las que pro-
duzcan alteraciones nocivas del flujo natural y sedi-
mentación en los cursos de agua y que alteren sus 
dinámicas físicas, químicas y biológicas y en general 
las que alteren y generen cambios negativos en los 
ecosistemas de especial importancia (art. 80). Estas 
actividades quedan sometidas a la obligación de elabo-
rar y presentar el correspondiente estudio de impacto 
ambiental (EIA), en cumplimiento de lo señalado por 
el artículo 129 constitucional, que deberá realizarse, en 
los términos que señale la ley. 

En definitiva, se observa como en la Ley Orgánica 
del Ambiente, si bien no hay normas que de manera 
expresa se refieran a los ecosistemas fluviales, cuando 
hace la referencia general a los ecosistemas, sin hacer 
distinción de su tipo, permite deducir que sus normas 
resultan perfectamente aplicables a los ecosistemas 
fluviales, debiendo ser acatadas por las autoridades 
responsables de su ordenación y manejo.  

Debe tenerse en cuenta que la Ley Orgánica del 
Ambiente es la ley marco para la protección ambien-
tal, por lo que sus principios deben ser observados y 
desarrollados por otras leyes. Además, reza en dere-
cho el adagio según el cual, donde no distingue el 
legislador, no le es dado distinguir al intérprete, por lo 
que al no haber distingo entre los ecosistemas a los 
que se refiere la ley, debe entenderse entonces que sus 
normas resultan aplicables a todos ellos, lo que incluye 
a los ecosistemas fluviales. Esto es un punto de gran 
interés para la conservación de los ríos. 
 
3. Ley Orgánica Para la Ordenación del 
Territorio (1983) 
Es, al igual que la Ley Orgánica del Ambiente, una ley 
marco, que debe establecer principios rectores, que en 
este caso regulan la materia de la ordenación del 
territorio. En ella se hace expresa referencia a ele-
mentos de la gestión integral de los ecosistemas, pero 
de forma especial al uso adecuado de los espacios, de 
acuerdo a las realidades, geográficas, poblacionales, 
sociales, culturales, económicas y políticas. La ley en-
tiende por ordenación del territorio la regulación y 
promoción de la localización de los asentamientos 
humanos, de las actividades económicas y sociales de 
la población, así como el desarrollo físico espacial, con 
el fin de lograr una armonía entre el mayor bienestar 
de la población, la optimización de la explotación y 
uso de los recursos naturales y la protección y valori-
zación del medio ambiente, como objetivos funda-
mentales el desarrollo integral (art. 2). El objetivo de 
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esta ley es establecer las disposiciones que regirán el 
proceso de ordenación del territorio en concordancia 
con la estrategia de desarrollo económico y social a 
largo plazo de la nación (art. 1), a lo que hoy hay que 
agregar, bajo las premisas del Desarrollo Sustentable, 
en los términos del artículo 128 de la Constitución. Es 
importante destacar del concepto la armonía que debe 
haber entre las actividades económicas y sociales, con 
el uso de los recursos naturales y la protección del 
ambiente, lo cual obliga a una política de aprovecha-
miento sostenible de los recursos, garantizando la 
capacidad de recuperación de los ecosistemas. 

Lo anterior lleva a reconocer los instrumentos 
establecidos en la ley para la ordenación del territo-
rio, concretamente los planes que la misma ley prevé 
para lograr este objetivo. Específicamente la ley seña-
la el Plan Nacional de Ordenación del Territorio en el 
artículo 9, que indica entre los espacios a incluir en el 
plan, la localización del aprovechamiento de los recur-
sos hidráulicos, que implica la ocupación de ecosiste-
mas fluviales y que, como ya se ha dicho debe hacer 
en armonía con las realidades ecológicas y con la 
protección del ambiente. Al referirse a las Áreas bajo 
Régimen de Administración Especial, menciona la ley 
los ecosistemas fluviales, no solo cuando se refiere de 
manera general a las Zonas Protectoras, sino cuando 
hace mención a otros espacios, que así deben ser 
declarados por el Ejecutivo Nacional, a los fines de su 
conservación y aprovechamiento sostenible. La ley de 
Aguas (2007) define la extensión y condiciones a las 
que están sujetos estos espacios. Es el caso de las 
planicies indudables, compuestas por aquellos espa-
cios del territorio nacional, adyacentes a los cursos de 
aguas superficiales y que pueden llegar a ser ocupados 
por los excesos de aguas cuando se desbordan de sus 
cauces naturales. 

Igualmente refiere la Ley a las Reservas Nacionales 
Hidráulicas, compuestas por los territorios en los 
cuales estén ubicados cuerpos de agua, naturales o 
artificiales que por su naturaleza, situación o impor-
tancia justifiquen su sometimiento a un régimen de 
administración especial. También puede incluirse en 
estas categorías, las Áreas Críticas con Prioridad de 
Tratamiento, que están integradas por aquellos espa-
cios del territorio nacional que dadas sus condiciones 
ecológicas, requieren ser sometidas con carácter prio-
ritario a un plan de manejo, ordenación y protección.  

Estos espacios pueden estar compuestos por eco-
sistemas fluviales, que se encuentren en situación críti-
ca en cuanto su conservación y aprovechamiento y 
que requieren del tratamiento propio de las Áreas Bajo 
Régimen de Protección Especial. En todos estos ca-
sos, quedan establecidos mecanismos para proteger 
los ecosistemas fluviales y para garantizar su utiliza-

ción y aprovechamiento sustentable. Requerirán por 
supuesto, del cumplimiento de las exigencias propias 
de la ley orgánica, tales como la declaratoria previa por 
parte del Ejecutivo Nacional, mediante decreto y la 
posterior aprobación del Plan de Ordenamiento y 
Reglamento de Uso. 
 
4. Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos 
Aprobada mediante Decreto Presidencial con Rango, 
Valor y Fuerza de ley N° 1.446, publicado en Gaceta 
Oficial Extraordinaria N° 6.153, de fecha 18 de 
noviembre de 2014, la Ley Orgánica de los Espacios 
Acuáticos tiene por objeto regular el ejercicio de la 
soberanía, jurisdicción y control en los espacios acuá-
ticos, conforme al derecho interno e internacional y 
regular y controlar la administración de los espacios 
acuáticos, insulares y portuarios de la República 
Bolivariana de Venezuela (art. 1) y su finalidad es pre-
servar y garantizar el mejor uso de los espacios 
acuáticos, insulares y portuarios (art. 2). 

Al indicar su ámbito de aplicación, señala que el 
mismo es a los espacios acuáticos que comprenden las 
áreas marítima, fluvial y lacustre de la República Boli-
variana de Venezuela, por lo que la norma tiene 
relación directa con la conservación de los ríos, lo cual 
se infiere de la conexión entre la preservación y buen 
uso de los espacios acuáticos, señalada en el artículo 2 
y de la inclusión en ellos de las áreas fluviales del 
territorio nacional, indicada en el artículo 3. 

En cuanto a las políticas acuáticas la ley se refiere 
a la preservación de las fuentes de agua dulce y la 
protección, conservación y uso sostenible de los cuer-
pos de agua (art. 5, numerales 23 y 25), lo que indica 
que el Estado debe prestar especial atención en el 
diseño de políticas públicas, dirigidas a garantizar el 
aprovechamiento sostenible de los recursos hídricos, 
que incluye a los espacios fluviales ya señalados. El 
legislador así lo reconoce en la exposición de motivos 
de la ley de 2008, cuando expresa claramente su in-
tención, al indicar que el Estado debe preservar el 
mejor uso de los espacios de acuerdo con las estra-
tegias institucionales, como parte integral del Plan 
Nacional de Desarrollo Económico y Social de la Na-
ción, por ser quien regula el control de estos espacios, 
para asegurar el uso racional de los recursos y para 
“proveer a la humanidad de un planeta más digno con 
un desarrollo sostenible”. Es de hacer notar que las 
normas señaladas son las mismas en la ley de 2008, 
que en la ley vigente de 2014, por lo que se puede 
asumir que la intención del legislador es la misma. 

En materia de ordenación y utilización sustentable 
de los recursos hídricos y de la biodiversidad asociada 
de su espacio acuático, esta es una responsabilidad del 
Estado, de acuerdo a lo señalado en el artículo 7 de la 
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ley, a lo que añade la norma que la promoción, inves-
tigación científica, ejecución y control de la clasifi-
cación de los recursos naturales, la navegación y otros 
usos de los recursos, así como todas las actividades 
relacionadas con la ordenación y su aprovechamiento 
sostenible, serán reguladas por la ley. A lo antes seña-
lado se agrega el deber del Estado de promover la 
cooperación internacional en cuanto a las cuencas 
hidrográficas transfronterizas, así como el apro-
vechamiento de sus recursos y protección de sus 
ecosistemas. 

En materia de órganos rectores, la Ley de los 
Espacios Acuáticos, atribuye la facultad al Ministerio 
del Poder Popular con competencia en materia de 
transporte acuático, que hoy es el Ministerio del Poder 
Popular para Transporte y Obras Públicas, en todo lo 
relacionado con la navegación marítima, fluvial y 
lacustre destinada al transporte de personas y bienes, 
a la pesca, al turismo, al deporte, a la recreación y a la 
investigación científica, aquí se incluye lo relacionado 
a la materia portuaria, y cualquier otra que señale la ley 
(art. 71). 

La ley además establece como ente de gestión al 
Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos, organis-
mo con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
que tendrá la responsabilidad de gestionar las políticas 
acuáticas que dicte el organismo rector (art. 72). Este 
Instituto Autónomo, ejercerá la autoridad y la admi-
nistración acuática, de conformidad con la ley (art. 73, 
numerales 1 y 2). Al referirse a la administración acuá-
tica, se establece que esta comprenderá entre otras 
materias, la supervisión y control de los vertidos y 
otras sustancias contaminantes que puedan afectar los 
espacios acuáticos y portuarios, en coordinación con 
los Ministerios del Poder Popular con competencia en 
materia de ambiente y seguridad y defensa, en el ámbi-
to de las jurisdicciones acuáticas (art. 74, numeral 15). 

El Ministerio del Poder Popular con competencia 
en ambiente, también integra el directorio del conse-
jo nacional de los espacios acuáticos, que es el 
organismo asesor del Ejecutivo Nacional en materia 
de fomento y desarrollo de la marina mercante, puer-
tos, industria naval, el desarrollo de los canales de 
navegación en ríos y lagos, la investigación científica y 
tecnológica del sector acuático, la formación, capaci-
tación, actualización y certificación del talento huma-
no de dicho sector (art. 81 y 82). De lo antes expuesto 
se desprende que lo que debe ser una competencia de 
la Autoridad Nacional Ambiental, vale decir el hoy 
Ministerio del Poder Popular para el Ecosocialismo y 
Aguas, como es el control de los vertidos a los cuerpos 
de agua, la ejerce el Ministerio del Poder Popular para 
Transporte y Obras Públicas, coordinación con el 
Ministerio con competencia en ambiente, lo que mo-

difica la regla general de la gestión ambiental. 
Igualmente, se puede observar como la ley no hace 
mayores menciones al Ministerio del Ecosocialismo, 
que debe ser considerado como la Autoridad Nacio-
nal Ambiental, habida cuenta que la ley establece 
objetivos de conservación de los espacios acuáticos, 
de acuerdo a lo ya señalado, lo cual más que coad-
yuvar, interfiere en la responsabilidad de la gestión 
ambiental de los ríos y las cuencas hidrográficas. 
Finalmente, es necesario destacar que esta no ley no 
tiene como objetivo principal la conservación de los 
ríos y cuencas hidrográficas, sino que su énfasis está 
en el ejercicio de la soberanía y la utilización de los 
espacios acuáticos, con especial referencia a los espa-
cios marinos, estableciendo normas sobre componen-
tes propios del derecho internacional público, como 
el mar territorial, la zona marítima exclusiva y la plata-
forma continental, entre otros. La referencia a los ríos 
destaca puesto que son espacios acuáticos que son 
objeto de la ley y que como elementos naturales y 
reservorios de biodiversidad, requieren de normas 
para su conservación y aprovechamiento sostenible. 
 
5. Ley de Aguas (2007)  
El objeto de esta ley es establecer las disposiciones 
que rigen la gestión integral de las aguas, como ele-
mento indispensable para la vida, el bienestar humano 
y el desarrollo sustentable del país, y es de carácter 
estratégico e interés de Estado (art. 1). La ley señala 
que la gestión integral de las aguas comprende el 
conjunto de actividades de índole técnica, científica, 
económica, financiera, institucional, gerencial, jurídica 
y operativa, dirigidas a la conservación y aprovecha-
miento del agua en beneficio colectivo, considerando 
las aguas en todas sus formas y los ecosistemas natura-
les asociados, las cuencas hidrográficas que las contie-
nen, los actores e intereses de los usuarios o usuarias, 
los diferentes niveles territoriales de gobierno y la 
política ambiental, de ordenación del territorio y de 
desarrollo (art. 3). Al ser las aguas declaradas como del 
dominio público, de conformidad con el artículo 304 
de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, la ley desarrolla este concepto en el 
artículo 6, señalando que son bienes del dominio pú-
blico de la nación: 
 
a) Todas las aguas del territorio nacional, sean con-

tinentales, marinas e insulares, superficiales y 
subterráneas. 

b) Todas las áreas comprendidas dentro de una franja 
de ochenta metros (80 m) a ambas márgenes de los 
ríos no navegables o intermitentes y cien metros 
(100 m) a ambas márgenes de los ríos navegables, 
medidos a partir del borde del área ocupada por las 
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crecidas, correspondientes a un período de retorno 
de dos coma treinta y tres (2,33) años. 

 

Como lo señala Brewer-Carías (2006) “…el senti-
do de una declaratoria general de las aguas como 
bienes del dominio público… (omissis), es el de situar 
a las aguas fuera del ámbito de los bienes susceptibles 
de propiedad privada, mediante su afectación legal al 
uso público; y no el de atribuir al Estado una pro-
piedad sobre las aguas en el sentido civilista. Esta 
declaratoria de las aguas como del dominio público, 
se insiste, no representa un simple cambio de titula-
ridad de la propiedad de determinados bienes de los 
particulares en favor del Estado, sino la afectación al 
uso público de las aguas, para asegurar que su 
explotación y aprovechamiento esté dirigido primor-
dialmente al beneficio colectivo de los venezolanos.” 

La declaración de las aguas como bienes del domi-
nio público consagrada por la Constitución y por la 
ley de Aguas, confirma que las mismas no pueden ser 
objeto de comercio o transacción mientras están en 
sus ecosistemas y solo puede ocurrir esto una vez sea 
autorizada su extracción, en los términos señalados 
por la ley. Tampoco pueden ser objeto de adquisición 
por negociaciones de ningún tipo, no se pueden usar 
como garantía para el pago de deudas, ni adquirir su 
propiedad por el transcurrir del tiempo, a través de la 
figura de la prescripción adquisitiva, prevista en el 
Código Civil. La ley agrega que quedan a salvo los 
derechos adquiridos por los particulares con anterio-
ridad a la entrada en vigencia de la misma. 
 

Criterios para garantizar disponibilidad en canti-
dad: A fin de asegurar la disponibilidad de las aguas 
en los ecosistemas en que ellas se encuentran, inclui-
dos los ecosistemas fluviales, la ley señala en el artí-
culo 11, que los organismos competentes de su admi-
nistración y los usuarios y usuarias deberán ajustarse a 
los siguientes criterios: 
 
1) La realización de extracciones ajustadas al balance 

de disponibilidades y demandas de la fuente 
correspondiente.  

2) El uso eficiente del recurso.  
3) La reutilización de aguas residuales. 
4) La conservación de las cuencas hidrográficas. 
5) El manejo integral de las fuentes de aguas superfi-

ciales y subterráneas. 
6) Cualesquiera otras que los organismos competen-

tes determinen en la normativa aplicable. 
 

En este mismo sentido, el artículo 12 de la ley, 
establece que las formas de control y manejo de los 
cuerpos de agua, serán las que a continuación se men-
cionan. Se realizará mediante: 

1) La clasificación de los cuerpos de agua o sectores 
de estos. 

2) El establecimiento de rangos y límites máximos de 
elementos contaminantes. 

3) El establecimiento de condiciones y medidas para 
controlar el uso de agroquímicos y otras fuentes de 
contaminación. 

4) La elaboración y ejecución de programas maestros 
de control y manejo del cuerpo de agua. 

 
Con estas normas se busca proteger el aprovecha-

miento que puedan hacerse de los cuerpos de agua, así 
como establecer que se fijaran por vía de normas 
técnicas los límites máximos de sustancias contami-
nantes que poder ser vertidos, así como el control del 
uso de los agroquímicos, que suelen encontrar su 
disposición final en cuerpos de agua, como ríos, lagos 
y lagunas. Es por ello que los generadores de efluentes 
deben adoptar las medidas necesarias para minimizar 
la cantidad y mejorar la calidad de sus descargas de 
conformidad con las disposiciones establecidas en la 
propia ley y demás normativas que se desarrollen para 
tal fin (art. 13).  

En cuanto a las figuras y unidades creadas por la 
ley de Aguas, a los fines de alcanzar la gestión inte-
gral, están las Regiones Hidrográficas y las Cuencas 
Hidrográficas, establecidas para las aguas superficiales 
y las Provincias y Cuencas Hidrogeológicas, para las 
aguas subterráneas, consideradas como unidades es-
peciales de referencia para la organización institu-
cional y el manejo de las aguas. Las Regiones Hidro-
gráficas y las Cuencas Hidrográficas, son las señaladas 
en el artículo 17 de la ley, las cuales a su vez están 
compuestas por las cuencas de los ríos y cuerpos de 
agua en ella señalados. En virtud de su composición, 
se considera importantes señalarlas en su totalidad, 
para comprender el conjunto de ecosistemas fluviales 
que las integran. (Tabla 2). 

Es importante destacar que la ley de aguas consi-
dera la Cuenca Hidrográfica como la unidad básica de 
gestión del recurso agua y la define como la “unidad 
territorial delimitada por las líneas divisorias de aguas 
superficiales que convergen hacia un mismo cauce”, y 
que “conforman espacios en el cual se desarrollan 
complejas interacciones e interdependencias entre los 
componentes bióticos y abióticos, sociales, económi-
cos y culturales, a través de flujo de insumos, informa-
ción y productos” (art. 3). Es así como la ley señala 
que la conservación de las cuencas hidrográficas será 
mediante la implementación de programas, proyectos 
y acciones dirigidas al aprovechamiento armónico y 
sustentable de los recursos naturales.  

En cuanto a las provincias y a las cuencas hidro-
geológicas, como unidades especiales para el manejo 
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de las aguas subterráneas, la ley remite al reglamento 
lo relativo a la delimitación y otras características de 
las provincias y cuencas hidrogeológicas. A la fecha de 
preparación de este trabajo, el reglamento de la ley de 
Aguas no ha sido dictado. La ley también desarrolla el 
concepto de Áreas Bajo Régimen de Administración 
Especial, en los artículos 53 y siguientes, señalando 
que se constituyen en esta figura, para la gestión inte-
gral de las aguas los siguientes espacios geográficos: 
 
1) Las Zonas Protectoras de los cuerpos de agua 

(usualmente embalses). 
2) Las reservas hidráulicas.  
3) Los Parques Nacionales, Monumentos Naturales, 

Refugios de Fauna Silvestre y Reservas Forestales, 
entre otras figuras jurídicas que constituyan reser-
vorios tanto de aguas superficiales como sub-
terráneas. 

 
En cuanto a las zonas protectoras de cuerpos de 

agua, su objetivo es proteger áreas sensibles de las 
cuales depende la permanencia y calidad del recurso y 
la flora y fauna silvestre asociada, vale decir, los 
componentes de dichos ecosistemas. De acuerdo a la 
ley se declaran como zonas protectoras de cuerpos de 
agua: 
 
1) La superficie definida por la circunferencia de 

trescientos metros (300 m) de radio en proyección 
horizontal con centro en la naciente de cualquier 
cuerpo de agua. 

2) La superficie definida por una franja de trescientos 
metros (300 m) a ambas márgenes de los ríos, 
medida a partir del borde del área ocupada por las 
crecidas correspondientes a un período de retorno 
de dos coma treinta y tres (2,33) años. 

3) La zona en contorno a lagos y lagunas naturales, y 
a embalses construidos por el Estado, dentro de 
los límites que indique la reglamentación de esta 
ley. 

 
Las reservas hidráulicas están definidas por la ley 

como aquellas que compuestas por los territorios en 
los cuales estén ubicados cuerpos de agua naturales o 
artificiales, que por su naturaleza, situación o impor-
tancia justifiquen su sometimiento a un régimen de 
administración especial. La ley no desarrolla las figu-
ras los Parques Nacionales, Monumentos Naturales, 
Refugios de Fauna Silvestre y Reservas Forestales, co-
mo si lo hace con las Zonas Protectoras y las Reservas 
Hidráulica, pero agrega que el reglamento de la ley de 
Aguas, establecerá los requisitos que deben reunir los 
espacios a ser afectados como Áreas Bajo Régimen de 
Administración Especial para la gestión integral de las 
aguas, relevantes para tal fin, así como los línea-

mientos para su manejo. Así, hay mecanismos de 
protección para los ecosistemas fluviales, al  señalar el 
espacio conformado por las Zonas Protectoras en los 
márgenes de los ríos, al igual que en la definición que 
hace la ley de las Reservas Hidráulicas, cuya afectación 
deriva de su naturaleza, situación o importancia, te-
niendo en cuenta su conservación. 

En otro orden de ideas, la ley de Aguas establece 
la clasificación de usos para el control administrativo, 
lo que implica el establecimiento de limitaciones a las 
actividades, ya que la autoridad podrá controlar la 
utilización de los recursos, de acuerdo con las caracte-
rísticas propias de los ecosistemas y de acuerdo con 
los planes de conservación, administración o manejo 
de esos espacios. Estos usos son los siguientes: 
 
1) Usos no sujetos al cumplimiento de formalidades 

especiales según esta ley tales como los domésti-
cos para bañarse, abrevar ganado y para la navega-
ción, así como usar y almacenar las aguas pluviales 
que precipiten en sus predios, los que podrán desa-
rrollarse libremente, sin la intervención de la auto-
ridad competente. Para ello la ley exige que se 
hagan sin detener ni cambiar el curso de las aguas, 
evitando deteriorar su calidad o afectar su caudal, 
así como sin excluir a otros del ejercicio de su dere-
cho y cumpliendo con la legislación ambiental, 
sanitaria, pesquera y de navegación.  

2) Usos con fines de aprovechamiento sujetos a la 
tramitación de concesiones asignaciones y licen-
cias: 
a) Abastecimiento a poblaciones. 
b) Agrícolas. 
c) Actividades industriales. 
d) Generación de energía hidroeléctrica. 
e) Comerciales. 

 
En cuanto a las concesiones, asignaciones y licen-

cias, estas requieren de la intervención de la Autoridad 
Nacional Ambiental y están diferenciados por ley, se-
gún el sujeto requirente o al tipo de actividad para la 
cual será utilizado el recurso. Serán sujetos al otor-
gamiento de una concesión o asignación: a) Los usos 
con fines de aprovechamiento de aguas para genera-
ción hidroeléctrica y b) los usos para actividades in-
dustriales y comerciales. Las concesiones solo podrán 
otorgarse por 20 años, plazo que podrá ser pro-
rrogable por requerimiento del interesado y con la 
aprobación de la Autoridad Nacional Ambiental. 

Las asignaciones de aprovechamiento están pre-
vistas para los órganos y entes de la Administración 
Pública Nacional, para las cuales deben solicitarse ante 
el ministerio que ejerza la autoridad nacional de las 
aguas, los volúmenes de agua necesarios para el cum- 
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Tabla 2. Regiones hidrográficas y cuencas hidrográficas (incluyendo sus principales ríos) en Venezuela, según la ley 
de Aguas (2007). 

 Regiones hidrográficas Cuencas hidrográficas (ríos) 
   

1 
Lago de Maracaibo y Golfo  
de Venezuela  

Carraipía-Paraguachón, Limón, Palmar, Apón, Santa Ana, Catatumbo, 
Escalante, Chama, Motatán, Machango y Chiquito.  

2 Falconiana Matícora, Hueque, Ricoa, Mitare y Capatárida. 

3 Centro Occidental Tocuyo, Aroa, Yaracuy y los que drenan al litoral del estado Carabobo. 

4 Lago de Valencia  Aragua, Limón, Turmero, Maracay, Carabobo, Cabriales y Las Minas.  

5 Central 
Tuy, Guapo, Cúpira, Capaya y las que drenan al litoral de los estados 
Vargas, Miranda y Aragua. 

6 Centro Oriental Unare, Zuata, Pao, Aragua, Manapire, Aracay, Cabrutica, Aribí y Caris. 

7 Oriental 
Neverí, Carinicuao, Manzanares, Amana, Guarapiche y San Juan, y las que 
drenan al litoral del estado Sucre y las del estado Nueva Esparta.  

8 Llanos Centrales Guárico, Guariquito y Tiznados. 

9 Llanos Centro Occidentales  Cuencas hidrográficas del río Portuguesa.  

10 Alto Apure 
Uribante, Masparro, Sarare, Santo Domingo, Pagüey, Suripa y Alto Apure 
hasta la desembocadura del río Sarare. 

11 Bajo Apure  Apure, Arauca, Capanaparo, Cinaruco, Meta, Matiyure y Caño Guaritico.  

12 Amazonas  
(Alto Orinoco) Brazo Casiquiare, Ventuari, Ocamo, Sipapo, Cunucunuma, 
Atabapo y Guainia.  

13 Caura Caura: Cuencas hidrográficas de los ríos Caura, Suapure, Cuchivero y Aro. 

14 Caroní Caroní. 

15 Cuyuní Yuruari y Yuruani. 

16 Delta  (Bajo Orinoco) Morichal Largo, Uracoa, Mánamo y Macareo.  
   

 
 
plimiento de sus atribuciones. Este organismo es hoy 
es el Ministerio del Poder Popular para el Ecosocia-
lismo y Aguas. Las Licencias están previstas en la ley 
para usos de aguas en fuentes superficiales y subte-
rráneas con fines de abastecimiento a las poblaciones, 
usos agrícolas y usos recreacionales sin fines de lucro. 
Para todos estos casos en que se requiere la interven-
ción del Poder Público Nacional, será necesario que 
se dicte el correspondiente acto administrativo, me-
diante el cual el Ministerio del Poder Popular que 
ejerza la autoridad nacional de las aguas, además de 
otorgar su consentimiento afirmativo, deje estable-
cidas las condiciones bajo las cuales se aprovechara el 
recurso, incluyendo acciones necesarias para la 
conservación de los ecosistemas.  

Otro aspecto relevante con la conservación de los 
cuerpos de agua, es el  establecimiento de infracciones 
y sanciones administrativas, según en el Título VI de 
la ley (artículo 106 y siguientes), para aquellas conduc-

tas que contravienen sus disposiciones. Así, el Poder 
Nacional podrá a través de sus órganos competentes: 
 

- Declarar la nulidad de los actos otorgados en 
contravención a la ley. 

- Establecer la responsabilidad civil, penal y admi-
nistrativa de funcionarios.  

- Acordar medidas preventivas, correctivas o miti-
gantes. 

- Decretar la ocupación temporal, total o parcial de 
las fuentes contaminantes. 

- Declarar la clausura temporal o definitiva de las 
instalaciones o establecimientos.  

- Prohibir, temporal o definitivamente las activida-
des contrarias a la ley. 

- Ordenar la recolección almacenamiento o destruc-
ción de los agentes contaminantes, contaminados 
o peligrosos, esto a costa del infractor. 

- Obligar a la remisión al medio natural de los recur-
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sos o elementos extraídos, sin haber cumplido las 
exigencias de la ley. 

- Exigir la efectiva reparación del daño causado, 
igualmente a costa del infractor, y 

- Cualquier otra medida tendiente a corregir y repa-
rar los daños 

 
En caso que se produzca la reincidencia en la 

comisión de estas infracciones, la misma será sancio-
nada con multa aumentada en un cincuenta por ciento 
(50%) de la originalmente aplicada. En cuanto a las 
infracciones sometidas a sanción, estas son: 
 

- Degradación del medio físico o biológico. 
- Uso sin concesión, asignación o licencia. 
- Violación de condiciones de aprovechamiento. 
- Actividades prohibidas en zonas protectoras. 
- Perforación no autorizada de pozos. 
- Violación de condiciones de vertido. 
- Incumplimiento de controles de calidad de aguas. 
- Fallas en la notificación o control de vertidos. 
- Cualquier otra violación a las disposiciones conte-

nidas en las concesiones, asignaciones y licencias. 
 

Las sanciones de multa previstas en esta ley se 
aumentarán al doble en los siguientes casos: agota-
miento de cualquier fuente de agua por sobreexplo-
tación, contaminación de acuíferos o de fuentes 
superficiales, contaminación por vertido de sustancias 
materiales o desechos peligrosos, usos que afecten o 
pongan en riesgo el suministro de agua o poblaciones 
y suministro de información falsa. Finalmente señala 
la ley que en casos de comisión de delitos, se aplica-
ran las disposiciones de la Ley Penal el Ambiente y 
que las sanciones no prescriben en el tiempo. 
 
6. Ley de Canalización y Mantenimiento de las 
Vías de Navegación 
Esta ley fue aprobada mediante Decreto Presidencial 
Nº 6.220 y publicado en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela, N° 5.891 Extraor-
dinario de fecha 31 de julio de 2008. La ley tiene por 
objeto regular las actividades relacionadas con el de-
sarrollo, conservación, inspección, administración, 
canalización y mantenimiento de las vías de navega-
ción y es aplicable a los espacios acuáticos y vías de 
navegación que requieran de dragado, señalización, 
intervención hidráulica y mantenimiento (arts. 1 y 2). 
Las normas persiguen permitir el tránsito recurrente 
de buques y accesorios de navegación de manera 
eficiente, más que la conservación ambiental de los 
ríos navegables. Sin embargo, para garantizar esta 
forma de aprovechamiento del recurso hídrico, reque-
rirá su mantenimiento y adecuada conservación, pues-

to que vendrá a regular la transformación y conserva-
ción de espacios en vías adecuadas a la navegación 
para garantizar la accesibilidad permanente y segura 
de buques y accesorios de navegación (art. 3), conside-
rando el uso sostenible de estos recursos (art. 4). El 
órgano rector es igual que para los espacios acuáticos, 
aunque la ley haga referencia al Ministerio del Poder 
Popular con competencia en materia de infraestruc-
tura y transporte (art. 7), que hoy es el Ministerio del 
Poder Popular para Transporte y Obras Públicas. 

En este orden de ideas, el ente responsable de la 
cuestión en las materias reguladas por esta ley de 
canalizaciones es el Instituto Nacional de Canaliza-
ciones y tendrá las responsabilidades en materia de 
mantenimiento y conservación de la las vías de nave-
gación, que incluye los ríos navegables, de acuerdo 
con los objetivos establecidos en la ley (arts. 8 y 9). 
Incluye entre sus competencias las actividades de 
investigación relacionadas con las vías de navegación, 
en coordinación con el Ministerio del Poder Popular 
competente en materia de ciencia y tecnología, lo cual 
permite desarrollar las actividades de mantenimiento 
en conservación, aunque la ley no lo relaciona con los 
aspectos ambientales y con la diversidad biológica de 
los ríos. Sus principales actividades en materia de 
mantenimiento y conservación se centran en el draga-
do de los ríos, definido este por la propia ley como la 
“operación de limpieza de los sedimentos en cursos 
de agua, lagos, bahías, accesos a puertos para aumen-
tar la profundidad de un canal navegable o de un río 
para aumentar la capacidad de transporte de agua, 
evitando así las inundaciones aguas arriba.” (art. 6). 

Esta ley en su mayor parte se dedica a las fun-
ciones del Instituto Nacional de Canalizaciones, en lo 
relativo a la administración y ejecución de las políticas 
públicas para garantizar la navegación en los espacios 
acuáticos, estableciendo además las tasas a cobrar por 
el uso de los mismos. Esta ley no hace mención a las 
acciones de coordinación y ordenación con el ente 
rector en materia ambiental (Ministerio del Ecosocia-
lismo y Aguas), aun cuando establece la intervención 
y manejo de espacios naturales como los ríos. Sin 
embargo vemos aquí una forma de coadyuvar a la 
conservación, a través las acciones de limpieza y ase-
guramiento de las tareas de mantenimiento, para 
asegurar la navegación de los ríos que así permiten. 
Esto no obsta que se consideren necesarias acciones 
coordinadas con el ente rector ambiental, por las 
razones antes expuestas y que no aparecen en la ley. 
 
7. ley Penal del Ambiente (2012) 
La ley penal del tiene por objeto, tipificar como delitos 
los hechos que atentan contra los recursos naturales y 
el ambiente, además de imponer las sanciones 
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penales. La misma es aplicable a las personas natu-
rales y jurídicas por los delitos cometidos tanto en el 
espacio geográfico de la República como en país 
extranjero, si los daños o riesgos del hecho se pro-
ducen en Venezuela. El carácter sancionatorio de la 
misma ley, es un instrumento para proteger el 
ambiente y los recursos naturales, al ser considerados 
como bienes jurídicos protegidos, por cuanto es un 
elemento de disuasión a aquellas actividades capaces 
de degradar el ambiente. También es necesario tener 
presente que las sanciones en la Ley Penal del 
Ambiente son el arresto, la prisión, la disolución de la 
persona jurídica y la multa, que se consideran sancio-
nes principales, habiendo además un conjunto de 
sanciones accesorias, como el cierre o clausura de la 
actividad degradante del ambiente, la prohibición de 
continuar con la actividad, la inhabilitación para 
contratar con el estado o de ejercer la profesión por el 
tiempo indicado, la reparación del daño causado en 
los sitios alterados, entre otras. 

En materia de ecosistemas fluviales, el Capítulo V 
establece las sanciones a la degradación alteración, 
deterioro y demás acciones capaces de causar daños a 
las aguas, sancionando en el artículo 56, con pena de 
prisión o multa, a la persona natural o jurídica que 
modifique el sistema de control o las escorrentías de 
las aguas, obstruya el flujo o el lecho natural de los 
ríos, o provoque su sedimentación en contravención 
a las normas técnicas vigentes y sin la autorización 
correspondiente. Igualmente, de acuerdo al artículo 
58, quien utilice las aguas en forma ilícita, o en canti-
dades superiores a las que las normas técnicas sobre 
su uso racional le señalen, será sancionado con arresto 
o multa. Del mismo modo, si el uso ilícito o en 
cantidades superiores a las que hubieren sido autori-
zadas se realiza con motivo de la ejecución de activida-
des industriales, agrícolas, pecuarias, mineras, urbanís-
ticas o cualesquiera otras de explotación económica, 
la sanción será de prisión o multa. El artículo 60 de la 
ley castiga el Surgimiento de peligro de inundación o 
desastre, a la persona natural o jurídica que rompiendo 
o inutilizando, en todo o en parte, barreras, esclusas, 
diques u otras obras destinadas a la defensa común de 
las aguas, a su normal conducción, o a la reparación 
de algún desastre, haya hecho surgir el mencionado 
peligro de inundación o de cualquier desastre. Si 
efectivamente se hubiere causado la inundación o de-
sastre, se aumentará la pena de prisión, podrá decla-
rarse la disolución de la persona jurídica y la multa será 
elevada al doble. En todo caso se ordenará al infractor 
la restauración de las obras o lugares y la publicación 
especial de la sentencia. 

En cuanto a la extracción de minerales (art. 61) 
podrá ser sancionada con prisión o multa, la persona 

natural o jurídica que extraiga minerales no metálicos, 
sin la debida autorización, dentro de la zona protec-
tora de ríos y quebradas, o si la extracción se produce 
a menos de mil metros (1.000 m) aguas abajo o a 
menos de doscientos metros (200 m) aguas arriba de 
puentes o de cualquier obra de infraestructura ubicada 
en el río o sus tributarios. La misma sanción aplica si 
la extracción ocurre a menos de cien metros (100 m) 
en el sentido lateral, a ambas márgenes del río o 
quebrada donde estén establecidas obras de infraes-
tructura, y a menos de quinientos metros (500 m) 
aguas arriba y aguas abajo de estaciones hidrométricas 
o en la confluencia con tributarios. El Capítulo VII de 
la ley, prevé los delitos cometidos por la destrucción, 
alteración y demás acciones capaces de causar daño a 
la vegetación, la fauna o sus hábitats. Es así como el 
artículo 69, sanciona con prisión o multa a quien 
ilegalmente deforeste, tale, roce o destruya vegetación 
donde existan vertientes que provean de agua las 
poblaciones, y en el artículo 79 a quien realice prác-
ticas de manejo o uso de tecnologías que afecten 
significativamente las cadenas tróficas y los procesos 
en los ecosistemas en general. 

En materia de calidad de las aguas, en el Capítulo 
VIII de la ley, se prevén los delitos contra la calidad 
ambiental en general. En particular el artículo 83 
castiga con pena de prisión o multa a la persona natu-
ral o jurídica que contamine o envenene las aguas 
destinadas al uso público o a la alimentación pública, 
poniendo en peligro la salud de las personas. Si se 
produce el vertido de materiales degradantes en cuer-
pos de agua, se prevé igualmente sanciones de prisión 
o multa, al que vierta o arroje materiales no biode-
gradables, sustancias, agentes biológicos o bioquí-
micos, efluentes o aguas residuales no tratadas según 
las disposiciones técnicas dictadas por el Ejecutivo 
Nacional, objetos o desechos de cualquier naturaleza 
en los cuerpos de aguas, sus riberas, cauces, cuencas, 
mantos acuíferos y demás depósitos de agua, inclu-
yendo los sistemas de abastecimiento, capaces de de-
gradarlas, envenenarlas o contaminarlas (art. 84). 

En cuanto a las descargas ilícitas en los ecosistemas 
fluviales, el artículo 88 de la ley Penal, sanciona con 
prisión o multa, a la persona natural o jurídica que 
descargue al medio, aguas residuales, efluentes, pro-
ductos, sustancias o materias no biodegradables o 
desechos de cualquier tipo, que contengan contami-
nantes o elementos nocivos a la salud de las personas 
o al medio mismo, contraviniendo las normas técnicas 
vigentes. También está prevista la sanción para quien, 
construya obras o utilice instalaciones capaces de 
causar contaminación grave del medio fluvial, sin las 
correspondientes autorizaciones o en contravención a 
las normas técnicas que rigen la materia (art. 90). 
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Al abordar los contenidos de la ley Penal del 
ambiente, es necesario tener en cuenta las normas 
técnicas, pues a ellas hace mención la referida ley en 
reiteradas oportunidades. La norma técnica aplicable 
en materia de ecosistemas marinos, es el Decreto 883 
de 1996, que contiene las normas para la clasificación 
y el control de la calidad de los cuerpos de agua y 
vertidos o efluentes líquidos. Esta norma desarrolla 
los criterios de clasificación de las descargas, los 
límites máximos permitidos de las descargas de ele-
mentos contaminantes a los cuerpos de agua (Tabla 
3), los mecanismos de control por la Autoridad 
Nacional Ambiental y el régimen de adecuación para 
quienes excedan los límites que la norma establece. Su 
importancia estriba en que, tal como lo señala la ley 
Penal, su violación es la que configura los delitos 
tipificados en la ley, por lo que resultan entonces 
complementarias a ella. El desarrollo en extenso de 
sus contenidos, escapa de los límites de este trabajo. 
 
8. Ley de Gestión de la Diversidad Biológica 
La conservación y aprovechamiento sostenible de los 
ecosistemas fluviales aparece en el artículo 1 de la ley, 
señalando que la misma tiene por objeto establecer las 
disposiciones para la gestión de la diversidad biológica 
en sus diversos componentes, comprendiendo entre 
otros los ecosistemas presentes en los espacios 
fluviales, (además de otros espacios), en garantía de la 
seguridad y soberanía de la nación; para alcanzar el 
mayor bienestar colectivo, en el marco del desarrollo 
sustentable.  

Vista la amplitud del concepto de biodiversidad 
mayormente aceptado y que recoge tanto el Convenio 
de Diversidad Biológica de 1992 y aprobado por 
Venezuela en 1994, como esta ley (art. 12), los ecosis-
temas en general y los ecosistemas fluviales en parti-
cular, forman parte del concepto de biodiversidad, en 
consecuencia, les son aplicables las normas relativas a 
su conservación y el aprovechamiento sustentable. En 
este sentido el artículo 10 de la ley, al referirse a la 
gestión de los impactos sobre los ecosistemas y los 
componentes de la diversidad biológica, indica que se 
considerarán las medidas preventivas, mitigantes, co-
rrectivas y compensatorias y el artículo 11 señala que 
en virtud del principio de conservación de los 
ecosistemas, Venezuela podrá suscribir acuerdos o 
convenios internacionales de reciprocidad en cuanto 
a la prevención y tratamiento de los daños causados a 
los componentes de la diversidad biológica. 

De modo que se asume que el impacto de las 
actividades antrópicas sobre los ecosistemas, inclu-
yendo los fluviales, puede ser objeto de acciones tanto 
nacionales como internacionales, a los fines de lograr 
el objetivo de conservación. Esto incluye las medidas 

de bioseguridad, entendida esta como el conjunto de 
acciones o medidas de seguridad requeridas para pre-
venir o minimizar los efectos potenciales adversos 
sobre los ecosistemas, la diversidad biológica y sus 
componentes, resultantes de la aplicación de la bio-
tecnología (art. 12). La ley como actividad perma-
nente, la elaboración del inventario de biodiversidad, 
debiendo incluidos todos los ecosistemas del terri-
torio nacional (art. 20). Este inventario debe estar a 
disposición de quien los requiera y podrá nutrirse de 
la información que son obligados a suministrar quie-
nes realicen investigación o manejo de la diversidad 
biológica. Por lo que se refiere a la conservación “in 
situ” de la diversidad biológica y sus componentes, la 
misma es declarada como prioridad del Estado, con 
especial énfasis en la protección de ecosistemas y 
hábitats naturales, la rehabilitación y restauración de 
ecosistemas degradados, entre otros (art. 68). Así, los 
ecosistemas de importancia estratégica, formarán par-
te del sistema nacional de conservación in situ, como 
parte de la Estrategia Nacional de Diversidad Bioló-
gica, que debe ser elaborada por la Autoridad Nacio-
nal Ambiental (art. 69).  

En otro orden de ideas y para los ecosistemas en 
condiciones de vulnerabilidad, fragilidad o declarados  
de  importancia  estratégica, la Autoridad Nacional 
Ambiental establecerá limitaciones o prohibiciones al 
aprovechamiento de los componentes de la diversidad 
biológica (art. 85). Finalmente, la Ley de Gestión de la 
Diversidad Biológica, también prevé medidas preven-
tivas y se seguridad, para la situación de degradación 
o deterioro de los ecosistemas, las cuales son compe-
tencia de la Autoridad Nacional Ambiental y que 
deberán tomarse en función de prevenir los posibles 
daños, o para restaurar o reparar los ecosistemas, 
cuando han sido degradados (arts. 115 y 116). 
 
IV. UN CASO DE ESTUDIO 

Para ejemplificar parte de lo considerado en este capí-
tulo se presenta un caso de estudio sobre el río El 
Valle y la ampliación de una autopista aledaña al 
mismo río en la ciudad de Caracas. El río El Valle es 
el segundo más caudaloso en el valle, del río Guaire, 
donde desemboca. Este nace en las montañas al 
suroeste de Caracas a una altura de 1.300 metros y con 
una variación de pendiente entre los 50 a 6 metros por 
kilómetro entre las cabeceras hasta la desembocadura. 
El área de drenaje de la cuenca del río abarca 110 km2. 
En su trayecto por la ciudad de Caracas, el  curso del 
río El Valle ha sido embaulado en una suerte de cajón 
de concreto. El río fue canalizado en la década de 
1950, para lo cual se hizo el correspondiente cálculo 
hidrológico; sin embargo, el crecimiento poblacional, 
la construcción de las edificaciones en el sector de El 
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Tabla 3. Límites máximos permitidos de las descargas de algunos elementos contaminantes a los cuerpos de agua, 
según el Decreto Nº 883, contentivo de las Normas para la clasificación y el control de la calidad de los cuerpos de 
agua y vertidos o efluentes líquidos, de fecha 18 de diciembre de 1995. Unidades en mg/l (1), Pt/Co (2) y número 
de parte por millón por cada 100 ml (3). 

Parámetros 
Ríos, estuarios, 

lagos y embalses 
Marino 
costero 

Redes 
cloacales 

Subsuelo 

     

Aceites, minerales e hidrocarburos 1 20 20 20 20 

Aluminio total 1 5,0 5,0 5,0 5,0 

Cianuro total 1 0,2 0,2 0,2 0,2 

Cloruros 1 1.000   1.000 

Color real 2 500 500  500 

DBO 5, 20 1 60 60 350 60 

DQO 1 350 350 900 350 

Mercurio total 1 0,01 0,01 0,01 0,01 

pH 6-9 6-9 6-9 6-9 

Sólidos flotantes Ausentes Ausentes Ausentes Ausentes 

Sólidos suspendidos 1 80  400 80 

Sólidos sediméntales 1 1,0   1,0 

Sólidos totales 1   1600  

Zinc 1 5,0 10 10 5,0 

Coliformes totales 3 < 1.000 < 1.000  < 1.000 
     

 
 
Valle y los más reciente edificios construidos en la 
denominada Ciudad Tiuna (otra urbanización aledaña 
al río), han modificado aún más la circulación del agua, 
provocando cambios en el comportamiento natural 
del río. Recientemente el río fue intervenido por las 
obras de ampliación de la autopista Valle-Coche 
(inaugurado a finales de 2015), donde las columnas de 
soporte de la ampliación de la misma provocaron la 
obstrucción parcial a la circulación del río en su tramo 
más estrecho. El proyecto vial,  a cargo del Ministerio 
de Transporte Terrestre y Obras Públicas (que no ha 
sido accesible), contempló la construcción de decenas 
de columnas (pilas) asociadas al cauce para el apoyo 
de los puentes paralelos a un distribuidor vial, este 
último conocido como El Pulpo. 

Diferentes academias, sociedades, grupos organi-
zados y especialistas en ingeniería hidráulica y riesgos 
ambientales (p.j. ANIH 2015, SVIH 2015) expresaron 
preocupación por las potenciales inundaciones por las 
crecidas del río. Así, se indicó que la acumulación de 
sedimentos y desperdicios en el río son otro peligro 

que aumenta con la colocación y disposición de las 
bases del puente, puesto que tales retenciones pro-
ducen acumulaciones de escombros que obstruyen el 
flujo normal del río. Igualmente, se argumentó que la 
obra es contraproducente porque aumentaría la resis-
tencia al flujo del río, con el posterior aumento en el 
nivel de las aguas con peligro de desbordamiento. 
También se ha indicado que las obras en ejecución 
elevan el riesgo para las comunidades vecinas. Para 
compensar los efectos negativos del proyecto se obli-
ga a la construcción de obras de mitigación hidráu-
licas, de las cuales no existen evidencias hoy en día.  

En nuestra opinión, los responsables de esta obra, 
incluyendo al Estado, aún no han dispuesto de eviden-
cias de haber cumplido con la exigencia constitucional 
de haber realizado previamente un estudio de impac-
to ambiental y socio cultural (EIA), por ser una 
actividad degradante del ambiente. Este deber que 
impone la Constitución, de no ser cumplido por cual-
quier persona, sea natural o jurídica, pública o privada, 
nacional o extranjera, termina por violentar el derecho 
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a vivir en un ambiente sano, seguro y ecológicamente 
equilibrado. A esto se agrega que, además de las ante-
riores violaciones a la Constitución, tampoco se dio 
cumplimiento a las exigencias previstas en la Ley 
Orgánica del Ambiente (2006), en sus artículos 82, 84, 
85, 88, 96 y el decreto 1257, para la aprobación de tales 
actividades, incluyendo la evaluación ambiental de la 
actividad propuesta, sus beneficios económicos y la 
posibilidad de recuperar el daño ecológico que pueda 
producir, que son en sí mismos los objetivos de un 
estudio de impacto ambiental y socio cultural. De 
igual manera, quedó en evidencia que esta obra pro-
dujo la degradación del medio físico y biológico en el 
río, lo cual presupone una infracción a la Ley de Aguas 
(mas el incumplimiento del artículo 80, numeral 3 de 
la LOA), que implica una sanción a ser impuesta por 
las autoridades administrativas. 

La gran mayoría de las advertencias y precauciones 
técnicas expresadas anteriormente ocurrieron varias 
veces desde mediados de 2016, destacando notables 
inundaciones de los cauces y las vías, eventos amplia-
mente reseñados por la prensa. Esto además confirma 
la importancia de conocer y respetar la legislación 
ambiental. Situaciones como la anterior son usuales en 
los ríos del país, donde la intervención inadecuada y 
sin el aval de las leyes ha afectado los cauces y sus 
riberas, ya sea por la construcción de urbanismos o 
vías de comunicación, generando pérdidas materiales 
y humanas durante eventos de precipitación y crecida 
extraordinarios, donde los ríos se salen de sus cauces 
y ocupan su planicie natural de inundación. 
 
V. CONSIDERACIONES FINALES 

Venezuela es uno de los países pioneros en legislación 
ambiental y fue por mucho tiempo ejemplo para mu-
chos países que asumieron el compromiso de proteger 
el ambiente, para lo cual fue necesario un desarrollo 
legislativo, y del que nuestro país sirvió de modelo. En 
materia de protección de los ecosistemas fluviales, la 
legislación venezolana desde sus inicios centró su 
objetivo en proteger las aguas como recurso, conside-
rado como indispensable para vida y el desarrollo, 
llegando a tener un valor estratégico importante para 
el logro de tales fines. De allí que el derecho ambien-
tal en Venezuela, se orientó a regular el aprovecha-
miento del recurso, que con la evolución de los 
conceptos, teorías y doctrinas, alcanzó el adjetivo de 
“sustentable” o “sostenible”, dejando atrás la idea de 
explotarlo pura y simplemente. 

Los ecosistemas fluviales son por consecuencia, el 
elemento fundamental para garantizar el abasteci-
miento de agua y la conservación del recurso, lo que 
implica no solamente la protección de la cuenca en sí 
misma, sino todos los elementos que la rodean y las 

interacciones que se producen en el ecosistema, tanto 
las de carácter biológico, como las interacciones eco-
nómicas, sociales y culturales, siendo que además los 
ecosistemas fluviales son incluidos dentro del con-
cepto de biodiversidad, asumidos como componentes 
de la misma, dentro del concepto genérico de eco-
sistemas. La Ley de Aguas del año 2007, dio un paso 
esencial al consagrar como derecho humano funda-
mental, el acceso al agua potable y al saneamiento, lo 
que luego sería así admitido por la Organización de las 
Naciones Unidas, como ya quedó señalado, ya que no 
es solo asegurar a las personas el agua como recurso 
para la vida, sino también las consecuencias que impli-
can el adecuado saneamiento, vale decir la garantía de 
la sanidad de las cuencas hidrográficas y de las cuencas 
hidrogeológicas, para asegurar el perfecto disfrute de 
derecho a acceder al agua (Riestra 2013). 

En el derecho venezolano, la cuenca hidrográfica 
es hoy considerada como unidad territorial y fun-
cional, más que un como espacio físico en sí mismo, 
la cual es protegida por las leyes como una totalidad, 
o como un todo y no como una parte de un espacio 
territorial, de allí que la relaciones que en ellas se 
producen, su aprovechamiento y conservación, debe 
ser entendidos sobre la totalidad y no sobre la porción 
del espacio donde dichas relaciones se generan. 

El Estado debe jugar un rol fundamental en la 
protección de los ecosistemas fluviales, no solamente 
porque ejerce sobre ellos la autoridad ambiental, desa-
rrollada a través de las competencias que sobre la 
administración de los recursos le confiere la ley, sino 
porque la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela (1999), le impone el deber de proteger el 
ambiente, la diversidad biológica, los procesos eco-
lógicos y las áreas de especial importancia ecológica. 
Lo antes dicho implica entonces el diseño, elabo-
ración y ejecución de políticas públicas, bajo la premi-
sa del desarrollo sustentable, orientadas a garantizar la 
conservación y la sostenibilidad de estos ecosistemas, 
dada su importancia de acuerdo a lo señalado.  

El Estado no puede dejar de lado, bajo ningún 
concepto, el paradigma del desarrollo sustentable y 
debe hacer parte de sus planes, programas y proyec-
tos, la variable ambiental, en la que tiene un impor-
tante papel la determinación de los impactos adversos 
sobre los ecosistemas, de las actividades y desarrollos 
que deben llevarse a cabo. Este es el verdadero espí-
ritu, propósito y razón de nuestra legislación ambien-
tal y así se encuentra establecido. También implica el 
ejercicio de los controles ambientales establecidos en 
el ordenamiento jurídico ambiental venezolano, espe-
cialmente sobre aquellas actividades capaces o suscep-
tibles de degradar el ambiente, a fin de determinar, 
corregir, prevenir, mitigar y reparar los impactos 
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ambientales que causan esas actividades. Se trata en-
tonces de ejercer la autoridad ambiental dada por el 
derecho y exigir el cumplimiento de los deberes que la 
ley impone a todos quienes realizan estas actividades, 
sin distingo de que sean entes públicos o privados, 
atribución relevante para alcanzar los objetivos de 
protección de los ecosistemas fluviales y para lo cual, 
el Estado dispone de los instrumentos establecidos en 
las leyes. 

En cuanto a las normas que requieren actua-
lización o revisión, la Ley de Orgánica del Ambiente, 
la Ley de Aguas y la Ley de Gestión de la Diversidad 
Biológica, son de reciente data, por lo que para la 
fecha, están suficientemente adaptadas a la realidad 
ambiental y mundial. Sin embargo, la normativa técni-
ca, especialmente el decreto 883, contentivo de las 
normas para la clasificación y el control de la calidad 
de los cuerpos de agua y vertidos o efluentes líquidos, 
data de 1995 y el decreto 1.257 contentivo de las nor-
mas sobre evaluación ambiental de actividades sus-
ceptibles de degradar el ambiente, se dictó en 1996. 
Ejemplos de casos relacionados con esta norma están 
en Segnini y Chacón (2017) y Rodríguez-Olarte et al. 
(2017). Ambas normas requieren revisión y evaluación 
a los efectos de su mayor conformidad con la realidad 
ambiental y socioeconómica del país y en atención a 
la dinámica científica y técnica (Vitalis, 2014), a fin de 
que puedan dar mayores garantías de protección a los 
ecosistemas fluviales, especialmente en materia de 
control de las descargas de efluentes a los cuerpos de 
agua y de la adaptación de las evaluaciones ambienta-
les de las actividades que son capaces de degradar los 
ecosistemas, acorde con lo establecido en la Consti-
tución de la República Bolivariana de Venezuela. 

Finalmente, se ha de tener presente la preocupa-
ción nacional y mundial que existe por el calenta-
miento global y los cambios climáticos, expresada en 
la reciente firma del Acuerdo de París. Así como 
Venezuela aprobó la primera Ley de Diversidad Bio-
lógica, con vista al convenio suscrito en Rio de Janeiro 
en 1992, hoy modificada por la Ley de Gestión de la 
Diversidad Biológica, se mantiene igualmente la nece-
sidad de promulgar una ley de cambio climático, que 
haga preciso el compromiso de Venezuela de reducir 
sus emisiones. En ello son de vital importancia los 
ecosistemas fluviales, que no solamente son un 
componente que puede verse afectado por este pro-
blema, sino que pueden contribuir de forma notable a 
la reducción de los impactos que genera el calen-
tamiento global.  

El mundo avanza hacia la sostenibilidad ambiental 
y los ecosistemas fluviales son esenciales para la vida 
en el planeta tierra, por lo que las instituciones deben 
estar comprometidas con el futuro de la humanidad y 

entender la importancia de los problemas ambientales 
causados. El Estado venezolano deberá entonces 
continuar en la búsqueda del equilibrio entre el 
desarrollo y el ambiente, especialmente asegurando el 
aprovechamiento sostenible de los ecosistemas 
fluviales y su entorno, para satisfacer las necesidades 
del presente, sin comprometer a las generaciones 
futuras. 
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 La gestión de los ríos internacionales está sujeta al cumplimiento de principios generales 

establecidos en el derecho internacional fluvial y los ríos transfronterizos venezolanos no 
escapan de ello. Un análisis sobre casos específicos como los ríos Carraipía-Paraguachón en los 
drenajes al Caribe, el Arauca con la fuga de Bayonero en los llanos del Orinoco y el río Barima 
en la cuenca del Esequibo -bajo un régimen internacional muy particular-, así lo demuestran. 
Aun cuando estos ríos y sus respectivas cuencas conforman diferentes complejidades jurídicas y 
ambientales, los une un mismo principio: la necesidad de negociación y cooperación entre los 
países involucrados, con el fin de promover la gestión integral no sólo del recurso hídrico per se, 
sino de la cuenca en toda su amplitud. Aquí se presenta una breve revisión y actualización sobre 
la situación geográfica y jurídica bajo las cuales se encuentran cada uno de estos cursos de agua y 
sus cuencas transfronterizas, toda vez que éstas cubren áreas estratégicas. Las cuencas 
hidrográficas transfronterizas están vinculadas directa e indirectamente a la navegación fluvial y a 
la correcta demarcación y eso incluye necesariamente a sus ríos, lo que demuestra la importancia 
y trascendencia que su manejo integral tiene para Venezuela. 

 

   

 Palabras Clave: ríos internacionales, cuencas hidrográficas transfronterizas, Derecho Fluvial 
Internacional. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Desde el punto de vista técnico-jurídico, la evolución 
del tratamiento de los cursos fluviales internacionales 
venezolanos representa un cuerpo normativo de gran 
complejidad, con un conjunto de tratados, acuerdos 
y normas internacionales de diverso nivel, así como 
una larga práctica internacional, que se interrela-
cionan de manera precaria para poder desarrollar un 
marco mínimo de cooperación internacional en la 
materia. Lo anterior se expresa en que Venezuela 
cuenta con cinco cuencas hidrográficas transfronte-
rizas con los países vecinos: Carraipía-Paraguachón 
en la Guajira, Catatumbo, que comprende los esta-
dos Zulia y parte norte del estado Táchira, Orinoco, 
particularmente el río Arauca (tramo internacional) 
en el drenaje del Apure, cuenca del Amazonas (de 
uso común con Brasil, Bolivia, Colombia, Ecuador, 
Perú y Guyana), y la cuenca del Cuyuní, ubicada en el 
territorio Esequibo. 

El objetivo del capítulo es presentar una visión 
general del régimen internacional que regula la coo-
peración entre Venezuela y sus países vecinos en 
relación a tres ríos, que de acuerdo a un orden geo-
gráfico, se comenzaría por la frontera noroeste con 
la República de Colombia, en el área de la Guajira, 
con el río Paraguachón en la frontera norte, para 
continuar hacia los llanos por el río Arauca (tramo 
internacional) y la fuga Bayonero en la frontera sur-
oeste, también con Colombia y finalmente concluir 
con la situación en la frontera este referida al caso 
del eje del río Cuyuní-Barima ubicado en territorio 
Esequibo y su particular régimen internacional.  

Además, se presenta una breve descripción de la 
naturaleza del derecho internacional fluvial de Vene-
zuela y un análisis individual de cada uno de los ríos 
considerados según dos secciones: Colombia y Gu-
yana (Figura 1). En cada sección se incluirá un breve 
resumen histórico del mismo, que considera una 
revisión del marco institucional y legal, una descrip-
ción del sistema fluvial y finalmente las observacio-
nes finales sobre los principales desafíos que desde la 
perspectiva de la cooperación internacional presen-
tan los ríos venezolanos.  
 
II. LA REGULACIÓN DE LOS RÍOS 
TRANSFRONTERIZOS ENTRE 
VENEZUELA Y COLOMBIA  

En principio, es preciso entender que “las cuencas 
hidrográficas transfronterizas se erigen como unida-
des espaciales natas de integración fronteriza” (Fer-
nández 2010), regulados por un complejo entramado 
de compromisos internacionales de carácter jurídico.  

 

Figura 1. Venezuela y los ríos fronterizos estudiados: 1) 
Carraipía-Paraguachón, 2) Arauca (fuga de Bayonero) y 3) 
Barima.  
 
 
Por lo cual, para Venezuela ha sido un mandato 
histórico incluir de primero en la agenda bilateral los 
temas relacionados con los límites y las fronteras. Si 
se estudia el proceso de conversaciones y/o negocia-
ciones que ha llevado a cabo Venezuela en esta mate-
ria, se puede identificar como la regulación interna-
cional de sus cursos de agua ha estado sujeta a la 
firma de acuerdos limítrofes, muy especialmente con 
la república de Colombia. 

Las relaciones fronterizas entre Venezuela y 
Colombia desde su separación con la ruptura del 
proyecto federativo de la Gran Colombia han sido 
siempre muy complejas. Durante el siglo XIX se 
prepararon cuatro proyectos de tratado de delimita-
ción (1833, 1844, 1873 y 1894), que finalizaron con 
el laudo arbitral dictado por la corona española en 
1891 y luego con el arbitraje suizo en 1922. Para el 
año 1941, ambos países firman el Tratado sobre 
Demarcación de Fronteras y Ríos Comunes con el 
cual se finalizaba cualquier diferendo territorial y 
además se otorgaban el derecho a la libre navegación 
fluvial, de forma recíproca (a)1. Sin embargo, en 
dicho tratado se impuso la obligación a ambas partes 
de negociar un nuevo Tratado de Comercio y Nave-
gación que permitiría la mejor regulación y ejecución 
de las obligaciones establecidas en el año 1941. Tras 
75 años de ello, este tratado en el área de la nave-
gación fluvial, no ha sido suscrito y sigue en proceso 
de negociación.  

A partir de los años setenta del siglo XX, ambos 
países comienzan a desarrollar un conjunto de acuer-
dos relativos al tema, entre ellos la situación en el río 

                                                           

1 Ver anexos (a-i) al final del capítulo. 
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Arauca, en particular la fuga Bayonero. En el año 
1976, Venezuela y Colombia firmaron la Declaración 
de Arauca, donde se estableció una comisión mixta 
con dos objetivos precisos: (1) Garantizar el desarro-
llo armónico de las cuencas hidrográficas entre 
Venezuela y Colombia encaminado al logro de un 
proceso de integración fronteriza y (2) Realizar de 
planes conjuntos para la conservación y manejo 
integral de las cuencas comunes a fin de preservar su 
equilibrio ecológico. En esta declaración bilateral, 
ambos gobiernos sentaron las bases de los princi-
pales criterios jurídicos para el desarrollo de los ríos 
comunes, incorporando de forma conjunta los con-
ceptos de cuenca, desarrollo conjunto, aprovecha-
miento racional, entre otras definiciones que guiarán 
el devenir de la administración de los cursos de agua 
bilaterales.  

La década del 70 finalizará con la designación de 
una comisión bilateral (1979) para negociar los 
límites marítimos entre ambos países, que culminó 
en 1981 con la llamada “Hipótesis de Caraballeda”, 
ampliamente rechazada en Venezuela. Esta propues-
ta de negociación llevó en la práctica a la paralización 
de las relaciones bilaterales y alcanzó su punto crítico 
con la incursión de la corbeta colombiana Caldas en 
1987 en aguas territoriales venezolanas en el Golfo 
de Venezuela. En 1989, ambos países relanzaron un 
paquete de negociaciones conocido como el Acta de 
Caracas que se vio cristalizado en el Acta de San 
Pedro Alejandrino (6 de marzo de 1990), en la cual 
se establecen los modus operandi (b) para dar solución 
a cada uno de los problemas identificados (Tabla 1). 

Desde entonces, la gestión de las cuencas hidro-
gráficas transfronterizas se realizó dentro de un 
complejo juego político y diplomático, que ha sido 
descrito por la ciencia política como un “two level 
game” (Putnam 1988) que vincula de manera simultá-
nea un tablero político y uno técnico. Así, los comi-
sionados negociadores realizaron un proceso de 
discusión donde se vinculan los temas referidos a las 
cuencas hidrográficas, la delimitación de las áreas 
marinas y submarinas en el Caribe y otros temas 
relevantes de la agenda bilateral. Y en segundo lugar, 
ejecutaron una dinámica de negociación de carácter 
técnico que facilitó la construcción de un esquema 
de administración de las cuencas hidrográficas inter-
nacionales, dentro de un ámbito de cooperación 
fronterizo. 

En el seno del Acta de San Pedro Alejandrino 
(1990), el modus operandi dedicado al “Tratamiento y 
Solución de Cuencas Hidrográficas”, acuerda que 
ambos países establezcan una comisión mixta en 
materia de cuencas que formule un plan de apro-
vechamiento de los recursos hídricos para las 

cuencas de los ríos Catatumbo, Arauca y Carraipía-
Paraguachón, al mismo tiempo que establecieron 
cuatro principios para el tratamiento del tema, cita-
dos a continuación (Area 2001): 
 
1. Para lograr el desarrollo integral de los respec-

tivos territorios y un mayor bienestar de sus 
pobladores, en el ordenamiento, conservación y 
gestión de las cuencas hidrográficas internacio-
nales se deberá mantener el equilibrio entre el 
crecimiento económico y la preservación del me-
dio ambiente. 

2. El uso y aprovechamiento exclusivo de los recur-
sos naturales en sus respectivos territorios es 
derecho inherente a la soberanía de cada Estado y 
su ejercicio no tendrá otras restricciones que las 
que resulten del derecho internacional.   

3. Teniendo presente la importancia y la multiplici-
dad de efectos que los ríos fronterizos interna-
cionales pueden alcanzar en el proceso de desa-
rrollo económico y social, Venezuela y Colombia 
realizarán esfuerzos destinados a la utilización 
racional de los recursos hídricos. 

4. Cada estado tiene derecho a una participación 
razonable y equitativa en el uso de las aguas de las 
cuencas internacionales. Dicha participación se 
determinará en cada caso según los factores perti-
nentes tales como la geografía, la hidrología, el 
uso actual y potencial de los suelos y las con-
diciones demográficas, económicas y sociales de 
las poblaciones relacionadas con la respectiva 
cuenca.” 

 
El enunciado del modus operandi bilateral desarrolla 

los principios generales de la gestión transfronteriza 
de las cuencas venezolanas en el caso colombiano: 1) 
el crecimiento racional, 2) el ejercicio soberano en la 
explotación de los recursos, sometido al derecho 
internacional, y 3) utilización racional y equitativa de 
los recursos de la cuenca. Estos lineamientos en la 
gerencia transfronteriza están inspirados en la expe-
riencia de negociación entre ambos países, así como 
la evolución técnico-jurídica internacional en la mate-
ria, particularmente los “Principios de Helsinki”, 
aprobados por la Asociación de Derecho Interna-
cional en 1966. 

Ahora bien, la práctica de la negociación no ha 
sido del dominio público. El objeto de negociación 
entre Venezuela y Colombia se debate entre el 
cumplimiento de los acuerdos en materia de nave-
gación de los ríos transfronterizos, en particular el 
Tratado de 1941, representado en el modus operandi 
que desarrolla la navegación fluvial y la exigencia 
venezolana de la conservación ambiental de los ríos



SAINZ-BORGO y FERNÁNDEZ 

224 

Tabla 1. Comisiones Presidenciales y temas de su responsabilidad según el Acta de San Pedro Alejandrino (1990). 

Comisiones presidenciales Mandato Observaciones 
   

Comisión Presidencial 
para la Delimitación de 
Áreas Marinas y 
Submarinas con la 
República de Colombia y 
otros temas (CONEG) 

⋅ Delimitación de áreas marinas y 
submarinas. 

⋅ Migraciones. 
⋅ Cuencas hidrográficas internacionales. 
⋅ Demarcación. 
⋅ Ríos internacionales (vistos desde la 

navegación fluvial). 

Desde 1990, las negociaciones 
entre Venezuela y Colombia, 
en materia de cuencas 
hidrográficas, pasaron a ser 
competencia de la CONEG 

Comisión Presidencial de 
Asuntos Fronterizos (hoy 
día: Comisión Presidencial 
de Integración y Asuntos 
Fronterizos (COPIAF) 

⋅ Transporte internacional. 
⋅ Ambiente. 
⋅ Cooperación en casos de emergencia. 
⋅ Infraestructura. 
⋅ Salud y sociedad. 
⋅ Seguridad. 
⋅ Relaciones de vecindad en general. 

Salud, sociedad y seguridad, 
fueron temas incorporados en 
el año 2000. 

   

 
 
transfronterizos que nacen en Colombia. En este 
particular, la posición venezolana sostiene que no 
puede haber navegación sin conservación y por 
tanto, el elemento de las negociaciones fluviales se 
convierte en una de las claves políticas para la 
negociación de las áreas marinas y submarinas con 
Colombia (Sainz-Borgo 2008). 

En el área técnica, el trabajo de los dos gobiernos 
se ha concentrado en el desarrollo de un marco 
general de gerencia de las diversas cuencas transfron-
terizas. Estos trabajos se han adelantado a través de 
una “Comisión Técnica Binacional para el Estudio 
Integral de las Cuencas Hidrográficas de Uso Común 
entre Venezuela y Colombia” (CTB CHUC), integra-
da por los ministerios de relaciones exteriores y 
ambiente de ambos países, mientras que la coordina-
ción política de los trabajos de éste los ejerce la 
Comisión Negociadora con Colombia (CONEG). La 
CTB posee dos comités técnicos binacionales para la 
formulación de un plan integral de aprovechamiento 
(razonable y equitativo) de los recursos de las cuen-
cas de los ríos Carraipía-Paraguachón y Catatumbo. 
Asimismo, posee dos grupos de expertos ad hoc para 
realizar estudios en el sistema de ríos Meta-Orinoco 
y en el río Arauca, siendo especialmente relevante 
para el abordaje de la llamada fuga Bayonero.  

La diferencia práctica entre los comités técnicos 
binacionales y los grupos de expertos, está relacio-
nada con el compromiso político en el tratamiento 
del tema y los instrumentos firmados en cada caso. 
En este sentido, los gobiernos de Venezuela y 
Colombia siguen los preceptos contenidos en las 

Normas de Helsinki para la gestión integral de los 
recursos de la cuenca; mientras que los grupos de 
expertos no tienen el mismo compromiso jurídico ni 
político. 

De acuerdo a lo anterior, se puede resumir que la 
construcción del marco negociador entre Venezuela 
y Colombia se ha materializado en un proceso de 
negociaciones bilaterales, iniciado con la firma del 
Tratado de 1941 que estableció la libre navegación 
fluvial de forma bilateral y un conjunto de acuerdos 
bilaterales a partir de la década de años setenta, que 
han adaptado el establecimiento de normas y crite-
rios técnicos multilaterales. Estos llegaron a su má-
xima expresión en 1989 cuando se enuncian los 
asuntos pendientes de mayor interés entre ambos 
países y posteriormente se establecen mecanismos 
políticos y técnicos que faciliten la solución de los 
problemas expuestos. Sin embargo, en los últimos 10 
años no se ha puesto en práctica, debido al virtual 
congelamiento de la agenda fronteriza dentro de la 
relación bilateral entre Venezuela y Colombia. 

Antes de desarrollar cada uno de los casos de 
estudio, es preciso referir que Venezuela presenta 
una posición geográfica antagónica desde el punto de 
vista hídrico, toda vez que se encuentra aguas abajo 
respecto a Colombia, ya que, las nacientes de los 
principales ríos transfronterizos que discurren hacia 
territorio venezolano se encuentran en las cordilleras 
Colombianas, y aguas arriba respecto al territorio 
Esequibo, es decir, mantiene una relación interde-
pendiente, al menos desde el punto de vista hídrico, 
con sus vecinos. 
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1. Río Carraipía-Paraguachón 
El río Carraipía-Paraguachón está ubicado en la 
Península de La Guajira (Figura 2), la cual es carac-
terizada por tener un clima semidesértico. Este río 
nace a partir de la confluencia de las quebradas El 
Cagual y La Chingolita en el municipio de Maicao, 
departamento de la Guajira (Colombia) y discurre 
aguas abajo hacia el municipio Guajira del distrito 
Páez del estado Zulia (Venezuela), donde finalmente 
descarga sus aguas en la ensenada de Calabozo, en 
época lluviosa. La cuenca tiene una extensión de 560 
km2, de los cuales el 43% corresponde a Venezuela, 
área referida como la cuenca baja. La idea de usar 
ambos nombres tiene por objeto respetar la denomi-
nación en cada país: Carraipía en Colombia y Para-
guachón en Venezuela. El régimen de precipitación 
es de tipo bimodal: con nueve meses para el periodo 
de sequía y tres meses con inundaciones periódicas 
que afectan la parte baja de la cuenca, en especial la 
población indígena. Las lluvias disminuyen 55% de 
su volumen desde la zona montañosa de la cuenca 
entre las planicies y la desembocadura del río en el 
Golfo de Venezuela (Comité Técnico Binacional 
Colombia Venezuela 1991). El caudal del río es bajo 
y variable, de acuerdo a la ubicación geográfica, entre 
0,2 m3/seg y con picos en el periodo lluvioso hasta 
de 3,3 m3/seg (ibídem), lo cual limita el desarrollo de 
estas zonas económicamente deprimidas, donde la 
disponibilidad de agua se hace inferior a la demanda. 

El uso de la cuenca es muy desigual. En el territo-
rio venezolano no se dispone de información recién-
te de la cuenca; sin embargo, si se considera que la 
población total del municipio Guajira -donde drena 
la totalidad del río-, del estado Zulia, es de 70.974 
habitantes (Instituto Nacional de Estadística 2014) 
distribuida en un área de 2.370 km2 y con densidad 
poblacional de 29,9 hab/km2. Así, el área de la cuen-
ca se caracteriza como una zona poco poblada y por 
tanto con menor demanda del recurso hídrico. Por 
otro lado, en el sector colombiano (57% de la su-
perficie restante), de acuerdo al plan de ordena-
miento de la cuenca, preparado por la Corporación 
de Desarrollo del Departamento de la Guajira (Cor-
poguajira 2007), la mayoría de la población de la 
cuenca está constituida por comunidades indígenas 
Wayúu con aproximadamente 2.302 habitantes (ibí-
dem). Fuera del área de influencia de la cuenca se 
encuentra la ciudad de Maicao, con una población de 
123.768 habitantes según el censo del año 2012; los 
cuales han desarrollado una dinámica social y econó-
mica que ejerce mayor presión sobre la demanda de 
agua en esa zona. Esta área de influencia es clave 
para determinar la capacidad legal que tendría esa 
ciudad  para apropiarse  del líquido que  se origina en 

 

Figura 2. Cuenca del río Carraipía-Paraguachón. Imagen 
elaborada con diferentes capas digitales.  
 
 
la cuenca y que sería objeto de una eventual nego-
ciación para la racional utilización de la misma. 
Como contraste, en el territorio colombiano se da un 
uso intensivo de las aguas superficiales y subterrá-
neas de la cuenca, principalmente para abastecer a la 
ciudad de Maicao, la cual se ha centrado en la 
explotación de las aguas subterráneas, como una 
fuente de abastecimiento debido a la falta de fuentes 
hídricas superficiales, por lo cual, se construyeron 
dos pozos en las cercanías de la margen izquierda del 
río Carraipía, como fuentes complementarias del 
acueducto municipal. 

Se entiende que estas actividades han sido realiza-
das de forma unilateral por parte de Colombia, sin la 
participación por parte de ningún órgano del lado 
venezolano, demostrando así el uso inadecuado del 
recurso hídrico del río y desestimando cualquier 
medida que permita coordinar con el gobierno de 
Venezuela para procurar la gestión integral de la 
cuenca. El informe bilateral, elaborado por los dos 
gobiernos en el año 1991 (Comité Técnico Binacio-
nal Colombia-Venezuela 1991) dentro de los modus 
operandi de negociación antes comentados, detectaba 
esta situación y propuso un curso de acción. Sin 
embargo, la falta de voluntad de política ha sido 
obstáculo para promover el desarrollo y aprovecha-
miento conjunto de la cuenca. 

Se estima que el uso intensivo del agua en una 
cuenca muy precaria y deficitaria debido a las condi-
ciones geográficas y climáticas, ha causado grandes 
daños al río y a la cuenca. En el plan de la cuenca, se 
incluye la siguiente evaluación por parte de la pobla-
ción local indígena: “…hace aproximadamente 30 
años se podía pescar en el río; hace 20 años tenía 
agua todo el año y hasta hace 15 años el río tenía 
agua hasta por seis meses.”. Esto sugiere el rápido 
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deterioro que la cuenca está presentando en el lado 
colombiano. Sin embargo, no se conocen reportes o 
evaluaciones de la cuenca realizadas de forma bila-
teral o en territorio venezolano. No obstante, inves-
tigaciones previas señalan los graves daños que el 
deterioro de la cuenca alta en el lado colombiano ha 
causado en la cuenca baja venezolana (Colombia-
Venezuela 2001). Según algunas estadísticas históri-
cas, la circulación de agua en el río Paraguachón 
muestra una baja permanencia, menos de cuatro 
meses al año, lo cual tiene un efecto en el deterioro 
de los depósitos de agua, demostrado así en el Plan 
de Aprovechamiento y Conservación de los Recur-
sos Hídricos de La Guajira (Corpoguajira 2007) don-
de se concluye que “la marcada aridez e insuficientes 
recursos hídricos superficiales y subterráneos, limitan 
el desarrollo del área de estudio” por lo cual se teme 
a la amenaza potencial de desertificación en la 
cuenca baja, lado venezolano, y en consecuencia, 
Venezuela ha elevado su preocupación a diversos 
escenarios, como el Informe Nacional sobre la 
Implementación de la Convención de Naciones Uni-
das de lucha Contra la Desertificación y Mitigación 
de la Sequía (MARN 2000).  

La cuenca del Carraipía-Paraguachón fue escogi-
da por los gobiernos de Venezuela y Colombia, en el 
marco de los esquemas de negociación antes co-
.mentados, como cuenca piloto para el desarrollo de 
proyectos de desarrollo y aprovechamiento integral, 
esto con base en criterios técnicos fundamentales de 
repartición y asignación de caudales, conservación, 
obras hidráulicas y relaciones con la comunidad. Esta 
condición de cuenca piloto se basa en algunos aspec-
tos referidos previamente. La cuenca presenta dos 
áreas claramente diferenciadas, en la parte alta y 
media, el relieve es montañoso con vegetación bos-
cosa intervenida, mientras que la parte baja es de 
llanura hasta su desembocadura en el Golfo de 
Venezuela, donde además existen muy bajas preci-
pitaciones y altas temperaturas que caracterizan un 
clima semidesértico. Asimismo, la población de la 
cuenca tiene un alto componente indígena Wayuu, 
dedicado a labores de agricultura y comercio; sin 
embargo, la disponibilidad de los recursos hídricos 
representa una limitante de gran importancia para su 
desarrollo y permanencia (ibídem), por lo cual resulta 
imperioso desarrollar un amplio estudio técnico de 
las particularidades geológicas y geomorfológicas de 
la cuenca. 

Desde el establecimiento del grupo de trabajo en 
el año 1990, el comité técnico en la materia se ha 
reunido en muchas oportunidades sin lograr acordar 
un “Plan Conjunto de Aprovechamiento Integral de 
la Cuenca”. Este plan originalmente tenía varios 

objetivos, destacando el de racionalizar el uso del 
recurso en el área colombiana, eliminar las presas o 
“bocatomas” (acequias) que estarían extrayendo el 
agua del área, incorporar a la población Wayuú en el 
cuidado de la cuenca a través del uso de técnicas 
tradicionales, como la construcción de jagüeyes en 
lugar de pozos para la extracción del agua y una 
campaña de reforestación de la zona, entre otras 
medidas. El comité técnico estableció por primera 
vez, una serie de conceptos fundamentales para la 
gestión y el tratamiento de las cuencas vigentes entre 
los dos países, como son el aprovechamiento razona-
ble y equitativo de los recursos hídricos, tomando en 
cuenta mucho de los elementos de las Reglas de 
Helsinki: conservación de la calidad y cantidad de las 
aguas de la cuenca, reparto equitativo del agua, la 
importancia de las aguas subterráneas, la vigilancia 
conjunta de la cuenca, entre otros. 

La cuenca del río Carraipía-Paraguachón repre-
senta la cuenca más importante desde el punto de 
vista político y técnico de la relación bilateral, aunque 
en términos geográficos sea una de las cuencas 
hidrográficas internacionales más pequeñas. En oca-
sión de las discusiones del comité técnico se han 
establecido los conceptos fundamentales de la ges-
tión de las cuencas transfronterizas. Asimismo, esta 
negociación ha permitido el desarrollo de una méto-
dología práctica de trabajo que se ha materializado 
en una gran experiencia común, en particular a través 
de las inspecciones conjuntas a la largo de la cuenca, 
con representantes de ambos países; las cuales per-
mitieron el reconocimiento de la problemática mu-
tua, aislándolos de la problemática del país, siguiendo 
el esquema de “fact finding comission”, es decir, una 
comisión técnica que pueda determinar la naturaleza 
fáctica de la situación, sin que ello implique un juicio 
jurídico o político. Para el año 2015 se habían reali-
zado cuatro visitas de este tipo, permitiendo a los 
técnicos de ambos países recopilar información, así 
como de aprendizaje en la gerencia transfronteriza de 
las cuencas. 

En la actualidad, la variable política de la relación 
bilateral con Colombia no ha permitido que estos 
trabajos técnicos hubiesen avanzado o concretado en 
proyectos sustentables. Sin embargo, los trabajos de 
rehabilitación de la cuenca para la conservación del 
agua y la concientización de la población avanzaron y 
se obtuvieron algunos avances que sembraron las 
bases para la mejora del recurso hídrico y de la 
calidad de vida de los pobladores. En las últimas 
reuniones desarrolladas a nivel presidencial entre 
Venezuela y Colombia, en los años 2003 y 2005, en 
el área de cuencas hidrográficas se dio privilegio al 
plan de contingencia contra derrames petroleros y la 
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navegabilidad del eje Orinoco-Meta. Sin embargo, no 
se ha hecho pública ninguna referencia a esta vital 
cuenca binacional. Por la información disponible, 
muchos de los elementos acordados de forma 
bilateral por parte de los gobiernos de Venezuela y 
Colombia para el tratamiento de la cuenca del río 
Carraipía-Paraguachón están siendo puestos en 
práctica de forma unilateral por el gobierno de 
Colombia, en particular por la Corporación Regional 
de la Guajira, misma entidad local que participó en el 
primer diagnóstico de la Cuenca con su entidad par 
en territorio venezolano Corporación de Desarrollo 
del Zulia (CORPOZULIA), junto con el apoyo de 
un conjunto de organismos nacionales colombianos, 
como el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, INGEOMINAS, donde ade-
más habría participado la Organización Internacional 
de Energía Atómica (OIEA), según algunas infor-
maciones obtenidas en Corpoguajira (2008).  

La idea de la participación de esta organización 
internacional, podría estar referida a la idea planteada 
en el marco de las negociaciones bilaterales, donde se 
evaluó la participación de esta organización interna-
cional para el uso de isótopos radiactivos para la 
mejor localización de las aguas subterráneas de la 
cuenca. No ha podido localizarse información adi-
cional al respecto, en especial la participación del 
gobierno de Venezuela en estos estudios. Como nota 
de interés y que refleja la orientación política del 
régimen bolivariano en Venezuela, entre Octubre 
2006 hasta junio de 2007 se ejecutó el proyecto 
“Coordinar y Desarrollar el Marco Lógico de los 
Planes de Manejo Integral de Cuencas Hidrográficas 
a Nivel Nacional”, realizado en el marco de la 
Alternativa Bolivariana para las Américas (ALBA), 
dentro del Convenio Integral de Cooperación Cuba-
Venezuela, con la finalidad de prestar asistencia 
técnica del Instituto Nacional de Recursos Hidráu-
licos (INRH) de Cuba al Ministerio del Ambiente 
(MINAMB) de Venezuela. En el informe técnico de 
los especialistas seleccionaron tres cuencas: dos 
nacionales, cuenca de río Santo Domingo (estados 
de Mérida y Barinas, Venezuela) y la cuenca del río 
Onia (estado Mérida, en Venezuela) y una interna-
cional o transfronteriza: cuenca del río Carraipía-
Paraguachón. Del informe de la visita, se refuerza la 
idea de la gestión unilateral del recurso hídrico desde 
un nivel comunitario, dejando a un lado la importan-
cia de la regulación internacional (Castro 2009). 

La cuenca del río Carraipía-Paraguachón es una 
de las cuencas desde el punto de vista cuantitativo 
menos importante de las que se encuentran en 
territorio venezolano, pero que desde el punto de 
vista cualitativo es quizás una de las más importan-

tes, de acuerdo al adelanto de un trabajo técnico de 
gran calado, probablemente el más importante desa-
rrollado en las cuencas internacionales venezolanas, a 
través de evaluaciones y discusiones técnicas de ca-
rácter bilateral. El acervo documental y técnico que 
esta cuenca ha producido marcará el devenir del 
tratamiento en otros cursos fluviales internacionales 
de Venezuela. Sin embargo, en el momento actual 
pareciera que el tema no es prioridad dentro del 
esquema de negociaciones bilaterales.  
 
2. Río Arauca - fuga de Bayonero 
El río Arauca es un importante curso fluvial que 
tiene una longitud de 850 km, nace en la cordillera 
oriental colombiana y fluye por vertientes de pen-
dientes abruptas, causando una intensa erosión a su 
paso. A partir de la confluencia de los ríos Margua, 
Cubugón y Cobaría; discurre hacia territorio venezo-
lano, y separa a Venezuela y Colombia en un tramo 
de 319,9 km, medido a partir del extremo sur de la 
recta Oirá-Arauca hasta el hito N° 0 en el sector Las 
Montañitas; concretamente entre los municipios de 
los estados Táchira y Apure (Venezuela) y los depar-
tamentos de Boyacá y Arauca (Colombia) hasta 
desembocar en el río Orinoco (Figura 3). 

La sección internacional del río Arauca es la parte 
más inestable, toda vez que es el sector donde se 
produce un cambio de pendiente debido a la transi-
ción entre el relieve de montaña y el relieve de llanu-
ra. Y es precisamente el sector de referencia a partir 
del cual, mediante identificación de su vaguada, 
representa el límite internacional entre Venezuela y 
Colombia. Debido a la fuerza de arrastre del río, éste 
trasporta una gran cantidad de material granular 
(rocoso en la cuenca alta y con sedimentos  finos en 
las planicies)  hasta  llegar a zonas llanas (planicie alu- 
vial  de inundación)  donde  continúa en  constante 
movimiento y su comportamiento se vuelve anasto- 
 

 

Figura 3. Río Arauca y fuga de Bayonero. Imagen 
elaborada con diferentes capas digitales. 
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mosado y meándrico, depositando sedimentos a lo 
largo de su curso y originando difluencias, fugas, islas 
y erosión de orillas, entre otros efectos usuales en 
menor o mayor medida en el período de lluvias. Una 
explicación sobre la historia natural de estos ríos 
llaneros la ofrecen Montoya et al. (2017). 

La fuga de Bayonero, con 32 km de cauce inter-
nacional afectado, se origina como una ruptura de la 
margen del río Arauca, en el sector de El Rubí, cau-
sada por las recurrentes crecientes por efecto del 
período de invierno, abarca un área aproximada de 
143 km2 comprendida entre Isla Gaviotas y el caserío 
La Reinera; consolidándose a consecuencia de la 
orientación favorable del río hacia la fuga y la dismi-
nución de la capacidad de transporte de sedimentos 
en el cauce del río Arauca aguas abajo. En la Figura 3 
se puede distinguir el comportamiento sinuoso del 
río Arauca, así como los difluentes hacia territorio 
colombiano, lo que incide en contra de la conser-
vación de las aguas del cauce del río Arauca. 
 
Antecedentes jurídicos y técnicos la Fuga de 
Bayonero 
De acuerdo al Derecho Internacional, el río Arauca 
es un río internacional contiguo. El límite fue fijado 
en el Laudo Arbitral Español de 1891 y se precisaron 
los puntos extremos del sector fronterizo en la sen-
tencia arbitral sobre cuestiones entre límites pendien-
tes entre Venezuela y Colombia (arbitraje suizo 
1922). Luego, con la firma del acuerdo sobre puntos 
relativos a la frontera común de los países, Itriago 
Chacín-Zuleta del 17 de diciembre de 1928, Vene-
zuela y Colombia adquieren el compromiso para: 
 
I.d) “Determinar la vaguada de todos los ríos que 

forman la frontera fluvial donde quiera que el 
conocimiento de esta línea sea indispensable 
para determinar la soberanía sobre las islas de 
los mismos ríos. 

II. Los dos gobiernos reconocen y definen, para 
todos los efectos del presente acuerdo, por va-
guada, la línea determinada por la serie no 
interrumpida de los sondeos más profundos. 
Donde el río se divide en brazos, la vaguada es 
la del brazo por el cual se navega con mayor 
facilidad en verano; y si existen dos que ofrez-
can iguales condiciones de navegabilidad, se 
preferirá aquel cuyo gasto en volumen de agua 
sea más considerable” 

 
Esta acción sería concretada con la suscripción 

del Acta VII de Ciudad Bolívar del 24 de noviembre 
de 1931 y el Acta VIII de Las Montañitas del 1° de 
febrero de 1932, en los cuales se asignaron las islas 
fluviales para definir el límite en ese sector. Seguida-

mente, luego de culminar la fijación de la frontera en 
el sector del río Táchira en 1937 y la vaguada del 
Catatumbo en 1938, Venezuela y Colombia firman el 
Tratado sobre Demarcación de Fronteras y Navega-
ción de los Ríos Comunes (5 de abril de 1941), en el 
cual enuncian en el Artículo 1 “…que la frontera 
entre las dos naciones está en todas sus partes defini-
da por los pactos y actos de alindamiento y el pre-
sente Tratado…” y en el parágrafo 3 de dicho artí-
culo, convienen en determinar la vaguada del río 
Arauca para establecer la soberanía de la Isla del 
Charo. 

Ahora bien, no se conoce información suficiente 
sobre el inicio de la fuga de Bayonero, en algunos 
documentos referidos a ello, se puede identificar que 
históricamente el río Arauca ha estado sujeto a recu-
rrentes inundaciones en períodos de lluvias y se 
menciona que en 1957 se produjo una inundación, 3 
km al sur del cauce del río Arauca, que alimentó el 
nacimiento de caños que desembocaban en Caño 
Gaviotas y dio origen al Caño Agua Limón, cuya 
consolidación se tiene como punto de referencia de 
la formación de la Fuga de Bayonero -llamado así, 
aparentemente, por la afectación de una hacienda 
con ese nombre- y la colmatación del cauce inter-
nacional. Siendo el periodo 1962-1971 cuando el río 
sufre un cambio hidrológico y se comienza a reforzar 
el proceso de modificación de su cauce, perdiendo 
flujo de agua durante el periodo de sequía, conso-
lidándose los caños Bayonero, Reiniera y Agua 
Limón. 

A partir de lo anterior, se asume que para 1971 el 
proceso de modificación del río se había fortalecido 
y se conocía que aproximadamente el 50% del caudal 
del río discurría por el caño Agua Limón, por lo cual, 
se considera la consolidación de la fuga como un 
cauce principal. Posteriormente, los mandatarios de 
Venezuela y Colombia suscriben un Comunicado 
Conjunto, a bordo de la draga “Carabobo”, en el río 
Arauca (23 de julio de 1976), evento que marcó un 
hito respecto al abordaje del tema del río Arauca, 
visto como un río de especiales características debido 
a “los problemas de la demarcación e integración” 
que representa para ambos países, y en el cual se 
acordó: 
 

“En cuanto al río Arauca, desde hace años los 
gobiernos de Venezuela y de Colombia, han veni-
do estudiando las variaciones de su cauce y están 
interesados en resolver lo deseable del carácter 
insular de algunas islas a las que ya se había asig-
nado su respectiva soberanía; la aparición de 
nuevas islas formadas con anteriores terrenos 
firmes de las costas ya demarcadas y no demarca-
das, las fugas del río principal por caños secunda-
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rios, los fenómenos de la avulsión y accesión, 
todo lo cual ofrece un cuadro de complejos 
problemas.  
8. Los presidentes de Venezuela y Colombia, 
después del análisis de los fenómenos que se han 
venido observando en el río Arauca… han acor-
dado lo siguiente: 
a) Iniciar y proseguir hasta su conclusión los 

trabajos para la restauración, demarcación y 
preservación del río Arauca en todo su cauce 
internacional… 

c) Crear un equipo de trabajo binacional con el 
objetivo de que se intercambien todas las 
informaciones existentes sobre la cuenca del 
río Arauca y emprender los trabajos experi-
mentales de dragado requeridos en el río 
Arauca… 

d) Realizar las actividades necesarias mediante 
una comisión mixta para el desarrollo armó-
nico de las cuencas hidrográficas entre Vene-
zuela y Colombia de los ríos Zulia-Catatumbo, 
Meta, Arauca y cuenca alta del Orinoco, enca-
minados al logro de un progreso de inte-
gración fronteriza y a la realización de planes 
conjuntos para la conservación y manejo inte-
gral de las cuencas comunes a fin de preservar 
el equilibrio ecológico. 

e) Ejecutar los trabajos necesarios para la demar-
cación… y la reconstrucción y densificación 
de hitos en la frontera terrestre y determina-
ción de toda la vaguada de los ríos fronterizos, 
teniendo como plazo para su ejecución el mes 
de diciembre de 1977…)”. 

 
Se aprecia entonces que ambos gobiernos fueron 

conscientes que estos cambios en el cauce del río 
Arauca pueden conducir a la alteración del límite 
internacional, considerando la aparición de nuevas 
islas y la desaparición del carácter insular de otras a 
las que se había asignado respectiva soberanía; y es 
por ello que crean el Equipo Técnico Binacional del 
Río Arauca Internacional (ETBRAI), con el objetivo 
de intercambiar información existente sobre la cuen-
ca del río Arauca y coordinar las labores de dragado 
requeridos en el río Arauca, para restituir y mantener 
el curso original, a través de la determinación de la 
vaguada.  

Las labores de dragado debido a la grave sedi-
mentación en esta zona se ejecutarían de la siguiente 
forma: Venezuela dragaría unos 22 km (en dirección 
aguas arriba, en el sector Los Angelitos - brazo 
Gaviotas), con la draga “Aragua” el 15 de marzo de 
1978, mientras que Colombia iniciaría las labores en 
aproximadamente 10 km (en dirección aguas abajo 

entre El Rubí - Gaviotas), en octubre de 1976 con la 
draga “Carabobo”. Con la celebración de la XIII 
Reunión del Equipo de Trabajo Binacional (julio de 
1982), comienzan a surgir discrepancias sobre el 
objetivo del ETBRAI respecto a la difluencia de 
caño Bayonero en El Rubí, donde la posición del 
equipo colombiano sobre al manejo de las bifur-
caciones del río Arauca internacional, señala: 
 

Anexo 2: “…las obras definitivas que se construi-
rán en la zona, deben ser diseñadas de tal manera 
que se logre el fin primordial de reactivar el cauce 
internacional para navegación permanente, sin obs-
truir el Brazo Bayonero”. 

 
Este viraje en la posición colombiana, resulta de 

especial atención para el Estado venezolano, debido 
a varias consideraciones de interés. En primer lugar 
porque no existen antecedentes sobre una navega-
ción comercial de calado promedio en el río Arauca y 
en segundo lugar porque el tema de la navegación 
fluvial entre Venezuela y Colombia se aborda en el 
tratado sobre demarcación de fronteras y navega-
ción de los ríos comunes del 21 de agosto de 1941, 
tal y como se menciona anteriormente, sin incluir 
cabotaje de acuerdo al parágrafo segundo; aspecto 
muchas veces sujeto a malinterpretaciones, ya que 
algunos asumen que desde ese momento se permite 
la libre navegación entre ambos países. Sin embargo, 
se está ante un ejemplo del derecho imperfecto, toda 
vez que para poder dar cumplimiento al artículo 2, es 
imperioso someterse a lo establecido en el artículo 3, 
el cual estatuye que“…ambas partes procederán…a 
negociar y celebrar un Tratado de Comercio y Nave-
gación fundados en principios de amplia libertad de 
tránsito terrestre y navegación fluvial”. Las negocia-
ciones sobre el tema se suspendieron entre 1982 y 
1985, reiniciándose brevemente con la suscripción de 
la Declaración del Arauca (14 de junio de 1985), 
suspendiéndose de nuevo ese mismo año, hasta rei-
niciarse en 1989 con la firma del Acuerdo de Caracas 
(3 de febrero de 1989), en el cual los mandatarios de 
ambos países designan dos altos comisionados por 
cada país para realizar un inventario de todos los 
“asuntos pendientes” entre ambos Estados, como se 
explicó antes. Dentro del mecanismo comentado, las 
competencias de la comisión negociadora (CO-
NEG), son referidas a la administración de los temas 
de carácter limítrofe y se puede identificar que en los 
tres últimos temas de su competencia, se puede 
enmarcar el caso del río Arauca y las incidencias de 
caño Bayonero, debido a su complejidad. 

Por otro lado, para el tratamiento de los aspectos 
técnicos referidos al manejo de las cuencas hidrográ-
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ficas, ambos países convinieron conformar comi-
siones técnicas binacionales y posteriormente se crea 
la Comisión Técnica Binacional para el Estudio de 
las Cuencas Hidrográficas de Uso Común (CTB-
CHUC) en 1998, a los fines de analizar la situación 
de las cuencas internacionales de los ríos Carraipía-
Paraguachón, Catatumbo y Arauca y así definir los 
trabajos técnicos necesarios. 

Debido a los efectos que trajo consigo la modifi-
cación de la dinámica fluvial del río Arauca, a finales 
de la década de los 80 y principios de los 90 las 
inundaciones en la zona se hicieron más recurrentes, 
así como los efectos colaterales sobre los centros 
poblados y las actividades que se desarrollan en la 
zona. En la ciudad del Arauca (Colombia) los pobla-
dores han ejercido presión para que se construyan 
obras de defensa, las cuales fueron erigidas de forma 
unilateral, en el marco del “Programa de Defensa del 
río Arauca y Prevención de inundaciones”, adelan-
tado por la alcaldía mayor de Arauca en la década de 
los 90; sin informar debidamente al Gobierno Vene-
zolano. Esta acción parece repetir la misma práctica 
señalada en el caso de la cuenca del Carraipía-
Paraguachón.  

Tales acciones han conllevado a que Venezuela 
también realice acciones para minimizar los efectos 
del río Arauca sobre su territorio, por lo cual, ambos 
países han venido realizando obras de ingeniería 
unilaterales que alteran o eventualmente pudieran 
alterar, aún más, la dinámica del río, dejando a un 
lado el manejo conjunto de la misma. Una muestra 
de estas acciones unilaterales se da a partir de 1996, 
cuando se conoce sobre una iniciativa colombiana 
para conformar la asociación de municipios de la 
cuenca del río Arauca, como mecanismo que permi-
ta canalizar los esfuerzos tendientes a promover un 
ordenamiento ambiental consecuente con la oferta 
ambiental de la cuenca; a la cual no se le da el interés 
adecuado. No obstante, se retoma esta iniciativa 
durante la reunión de gobernadores de los llanos 
colombianos y venezolanos (Guasdualito, 8 de no-
viembre de 2002), con la firma del acta de intención 
para el manejo integral de la Cuenca Internacional 
del río Arauca, entre el departamento de Arauca y el 
estado Apure. Estas iniciativas se desarrollan fuera 
del marco de negociación bilateral técnico estableci-
do como es la Comisión Técnica Binacional para el 
Estudio de las Cuencas Hidrográficas de Uso Co-
mún. Como se notó en el caso de la cuenca del río 
Carraipía-Paraguachón, a todas luces estas acciones 
unilaterales del lado colombiano son recurrentes y 
están afectando el recurso hídrico, la estabilidad de 
los límites internacionales y finalmente los propios 
esquemas de cooperación que los dos países aproba-

ron. En este punto, conviene aclarar varios aspectos 
desde la perspectiva jurídica y técnica: En Venezuela 
los gobernadores no tienen facultad para compro-
meter administrativa o económicamente al Estado 
venezolano, ya que de acuerdo a la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela (1999) en su 
artículo 236 es atribución y obligación del Presidente 
de la República, de acuerdo al numeral 4 “Dirigir las 
relaciones exteriores de la República y celebrar y rati-
ficar los tratados, convenios o acuerdos interna-
cionales”; además, el artículo 154 estatuye “Los trata-
dos celebrados por la República deben ser aprobados 
por la Asamblea Nacional antes de su ratificación 
por el Presidente o Presidenta de la República…”. 
En contraposición, la Constitución de Colombia 
otorga ciertas competencias a los mandatarios locales 
y, además, la Ley 191 de 1995 (Ley de Fronteras), 
establece un marco de acción en su artículo 7: “los 
Gobernadores y Alcaldes de los Departamentos y 
Municipios Fronterizos… podrán celebrar con las 
autoridades correspondientes de las entidades terri-
toriales limítrofes del país vecino… convenios de 
cooperación e integración…”. 

Los trabajos y acciones que se adelantan en las 
cuencas hidrográficas internacionales representan 
una forma de actuación internacional, y por tanto 
deberían ser manejadas dentro de los esquemas que 
ambos países han aprobado. Las iniciativas de dra-
gado y/o trabajos específicos son un tema de 
carácter eminentemente internacional y tienen un 
impacto directo en la agenda limítrofe y fronteriza 
entre ambos países. Según los acuerdos internacio-
nales suscritos entre ambos países, las acciones en el 
río Arauca deben ser canalizadas a través de la 
ETBRAI, mientras que el tema del manejo de las 
cuencas está previsto en el marco de la Comisión 
Técnica Binacional para el estudio de las cuencas 
hidrográficas de uso común; a su vez sujetas a las 
coordinaciones que se den en el seno de la CONEG, 
de acuerdo a sus competencias y como el órgano 
negociador de más alto nivel. De otra forma, no sólo 
se estarían desconociendo los órganos políticos y 
técnicos acordados para abordar las especificidades 
del Arauca, entre otros aspectos, sino además, la 
metodología de la globalidad en las negociaciones, la 
cual versa sobre la necesidad de avanzar paralela-
mente en los asuntos pendientes entre ambos países, 
y con ello, la contradicción a lo establecido de 
manera bilateral en el Acta de San Pedro Alejandrino 
y los Acuerdos que le anteceden. En la actualidad, no 
ha habido mayores cambios en la situación que se 
plantea entorno al río Arauca. Además, desde el año 
2006 las negociaciones bilaterales prácticamente se 
han suspendido y no se han reunido los órganos 
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técnicos ni políticos con competencia en la materia; 
por lo cual, el sistema fluvial del río Arauca sigue 
siendo el único que no se le ha dado debido trata-
miento binacional, al todavía estar pendiente la 
creación de un Comité Técnico Binacional para el 
estudio integral de su cuenca, y los problemas se si-
guen abordando según la inmediatez de la situación. 

 
3. El extraño caso del río Barima 
Los asuntos relativos a los cursos fluviales inter-
nacionales con Colombia, tal y como hemos anali-
zado y con Brasil, han sido fruto de la negociación y 
el diálogo directo en el marco del derecho interna-
cional. El río Barima, es el único caso de un río 
venezolano sometido a una decisión judicial interna-
cional que lo somete a un régimen de navegación 
especial, aunque en la práctica esta internacio-
nalización nunca se ha materializado. Todos estos 
aspectos jurídicos surgieron del Laudo Arbitral de 
Paris de 1899 que fuera impuesto a nuestro país y 
que se cataloga como nulo e írrito. 
 
Características del río Barima 
La información sobre la cuenca del río Barima es 
muy variada con respecto a las fuentes venezolanas. 
Sin embargo, el elemento clave para comprender la 
complejidad de estas fuentes, tiene que ver con los 
documentos oficiales influidos por un proceso jurídi-
co como es la reclamación entre Venezuela y el 
Reino Unido de la Gran Bretaña, quien posterior-
mente le da la independencia a la República Coo-
perativa de Guyana, enmarcado en el “Convenio de 
Ginebra firmado entre Venezuela y el Reino Unido 
el 17 de febrero de 1966 en consulta con el Gobier-
no de la Guayana Británica” (c). El Convenio de 
Ginebra estable en su artículo 1, que ambas partes 
deben “buscar soluciones satisfactorias para el arre-
glo práctico de la controversia entre Venezuela y el 
Reino Unido”. Durante las últimos cinco décadas los 
dos países han intentado esta solución práctica sin 
respuestas. Siguiendo el Acuerdo de Ginebra, las 
partes pusieron el tema en manos del Secretario 
General de la Organización de las Naciones Unidas y 
el propuso el mecanismo de un buen oficiante, pero 
hasta la fechas no ha habido mayores avances. En 
ese sentido, para las fuentes oficiales venezolanas, 
sería muy difícil reconocer cualquier cifra del curso 
fluvial y su ubicación en el territorio de Guyana, ya 
que una declaración oficial podría ser usada en foros 
diplomáticos o jurídicos internacionales con diversas 
consecuencias; es decir, un reconocimiento por parte 
del gobierno que una parte del territorio está en otro 
país, en este caso Guyana. De tal forma, las cifras 
que empleadas son, en la mayoría de los casos, de 

fuentes internacionales fiables. 
El río Barima tiene una longitud de 317 km y 

nace a una altura de unos 300 msnm, en el extremo 
noroccidental de la Guayana Esequiba (Morales 
1999), discurriendo aguas abajo hasta desembocar en 
el caño Boca Grande del Delta del Orinoco (Figura 
4). La superficie de su cuenca comprende aproxima-
damente 8.700 km2, que por ahora se extiende en un 
11.79% en territorio venezolano y el resto bajo 
control actual del territorio de la República Coope-
rativa de Guyana (Aaron et al. 1999). Los ríos más 
importantes que drenan por su margen derecha son: 
Kaliaku, Wana, Arakakaparu, Manikuru, Manari y 
Koriabo, mientras que por la margen  izquierda los 
Arakita, Caituma Aruka, Labba, Makwaibaru, Waia-
ma, Baraka y Huena. Además de ello, la litología 
predominante (granito) en el tramo superior ha origi-
nado saltos como Baramba y Goring entre otros.” 
(Morales 1999). El río Barima a su vez reviste espe-
cial importancia desde la perspectiva de la comuni-
cación fluvial, toda vez que sirve de conexión, a 
través de embarcaciones de menor calado, entre la 
Guayana Esequiba y el río Orinoco hasta tener 
acceso al Océano Atlántico (d). 
 
La regulación legal 
Venezuela se estuvo sumida en grandes conflictos 
como la guerra de independencia, las guerras civiles y 
finalmente la guerra federal, por lo que el tema del 
control soberano sobre  el territorio Esequibo  ha 
estado activo en la opinión pública internacional. 
Desde entonces, la diplomacia por el control terri-
torial al este del país se vio desplazada a un segundo 
plano. El propio General Simón Bolívar había adver-
tido sobre las permanentes ansias de expansión de 
holandeses y británicos en esa zona desde finales del 
 

 

Figura 4. Cuenca del río Barima. Imagen elaborada con 
diferentes capas digitales. 
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siglo XVIII. Ya el 3 de octubre de 1899, el tribunal 
arbitral constituido para decidir la controversia limí-
trofe entre Venezuela y el Reino Unido pronunció su 
sentencia, que será la base fundamental de la regu-
lación internacional del río Barima. Este laudo le 
otorgó al Reino Unido 159.000 km2 al oeste del río 
Esequibo, que siempre han sido considerados terri-
torio venezolano. Este laudo fue el fruto de un largo 
proceso diplomático, cuyo antecedente inmediato 
fue el Tratado Arbitral de Washington de 1896, en el 
cual a Venezuela se le impone una solución juris-
diccional sin que pudiera estar presente en la propia 
comisión arbitral. 

A diferencia de algunos de los aspectos de la 
historia diplomática y jurídica internacional de Vene-
zuela, este tema ha sido estudiado con bastante 
atención (e), tanto por historiadores como por espe-
cialistas en Derecho Internacional, mucho más por el 
hecho que esta sentencia arbitral se encuentra regu-
lada por un tratado posterior que está en plena 
vigencia, conocido como el Acuerdo de Ginebra de 
1966, en el cual pone el tema del diferendo bajo la 
supervisión de la Organización de las Naciones 
Unidas (f), tal y como se mencionó con anterioridad.  

La controversia entre Venezuela y el Reino Unido 
por el territorio Esequibo se remonta al mismo mo-
mento en que el Imperio Británico toma control de 
las posesiones holandesas en Guayana: Berbice, De-
merara y Esequibo, por disposición del tratado sus-
crito entre el Reino de los Países Bajos y la corona 
inglesa en 1814. Estos límites fueron ratificados con 
la corona británica en ocasión de las relaciones con la 
Federación Gran Colombiana y se estableció clara-
mente el río Esequibo como límite oriental (Gon-
zález y Donis 1989).  

A partir de la visita a las colonias de la Guayana 
Inglesa, por parte del naturalista prusiano Robert H. 
Schomburgk en 1835, comenzaría una permanente 
acción expansionista por parte del Imperio Britá-
nico, que se materializará en las conocidas “líneas 
Schomburgk”, la cual incluirá para sus mapas fecha-
dos en 1839 más de 142.000 km2 de territorio vene-
zolano, incluidas las bocas del río Amacuro (Ojer 
1969), que será de gran importancia para el tema en 
desarrollo. La situación por el control de los espacios 
guayaneses, donde se explotaba el oro en Venezuela 
desde tiempos ancestrales, lleva a la corona inglesa a 
decretar unilateralmente un límite que incluía 
203.000 km2 de territorio venezolano, donde se aña-
dieron las minas de El Callao, nueva providencia y 
otras cercanas al cauce del río Orinoco. Tras el 
incidente del “Yuruan”, conocido así por la captura 
la captura de un grupo de policías inglesas por 
fuerzas venezolanas, las relaciones diplomáticas entre 

Venezuela y Gran Bretaña se rompen en 1895. Una 
amplia reseña sobre este incidente la ofrece Núñez 
(1980). Este hecho le permitirá a Inglaterra emitir un 
ultimátum a Venezuela, planteando la aceptación de 
una de las líneas Schomburgk más amplias. Vene-
zuela propone una solución arbitral que es apoyada 
por el gobierno de los Estados Unidos de América. 
El Presidente Grower Cleveland el 20 de julio de 
1895 declara que Inglaterra debería someterse a un 
arbitraje, esta decisión fue tomada con el apoyo del 
Congreso de la Unión Americana con una decisión 
del 17 de diciembre de ese año (g). 

Para el objeto de este trabajo, reviste mayor 
importancia la llamada “cláusula fluvial” (Bacalao 
1989), contenida en el texto arbitral que impuso un 
régimen especial para los cursos fluviales en la zona 
limítrofe del Esequibo y en particular el río Barima. 
En el compromiso arbitral suscrito entre Venezuela, 
el Reino Unido y los Estados Unidos de América, no 
hacen ninguna mención a la posibilidad de establecer 
un régimen en los ríos, tampoco hay mención en las 
reglas de procedimientos suscritas (h). Sin embargo, 
en el último aparte del laudo arbitral suscrito por el 
tribunal designado para resolver la controversia y 
bajo la presidencia del importante abogado e 
internacionalista Federico de Martens, se especifica 
que se ha establecido la frontera entre Venezuela y el 
Imperio Británico, la siguiente cláusula: 
 

“Al fijar la mencionada línea de demarcación los 
Árbitros consideran y deciden que, en tiempo de 
paz, los ríos Amacuro y Barima quedarán abiertos 
a la navegación de los buques de comercio de 
todas las naciones, salvo todo justo reglamento y 
el pago de derecho de faro u otros análogos, a 
condición que los derechos exigidos por la Repú-
blica de Venezuela y por el Gobierno de la Colo-
nia de la Guayana Británica con respecto del 
tránsito de buques por las partes de dichos dos 
que respectivamente les pertenecen, se fijen a la 
misma tasa para los buques de Venezuela y los de 
la Gran Bretaña, la cual no excederá a la que se 
exija de cualquiera otra nación. Queda también 
entendido que ningún derecho de aduana podrá 
ser exigido, ya por la República de Venezuela, ya 
por la colonia de la Guayana Británica, con 
respecto de mercaderías transportadas en los 
buques, navíos o botes pasando por dichos ríos; 
pero los derechos de aduana serán exigibles 
solamente con respecto de las mercaderías de-
sembarcadas respectivamente en el territorio de 
Venezuela y en el de la Gran Bretaña.” (Sureda 
1980 Venezuela y Gran Bretaña. Historia de una 
Usurpación). 
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Esta imposición del laudo arbitral puede ser 
estudiada desde varios puntos de vista. En primer 
lugar ha sido ampliamente señalada la ilegalidad de 
esta disposición como consecuencia del vicio de ultra 
petita, en el cual incurrió el tribunal arbitral al otor-
gar más de lo solicitado por una de las partes (ver, 
por ejemplo: Sureda 1980, Bacalao 1989). Esto ha 
sido asimismo señalado por el Ministerio de Relacio-
nes Exteriores de Venezuela, en el “Informe que los 
Expertos Venezolanos para la Cuestión de Limites 
con Guayana Británica presentan al Gobierno” (cita-
do por Sureda 1980), de la siguiente forma: 
 

“No existiendo antecedentes de sentencias de 
esta naturaleza que adolezcan de falta de motiva-
ción, los autores y la práctica del derecho inter-
nacional admiten en general la nulidad de la 
sentencia en dos casos: en el de incompetencia 
del juez (ausencia de un compromiso arbitral o de 
un tratado de arbitraje valido) o en el caso del 
exceso de poder (extensión de la decisión sobre 
materias que no estaban incluidas en la conven-
ción arbitral o judicial…” 

 
Este hecho de meridiana claridad y que forma 

parte de los elementos que permitieron el posterior 
establecimiento de un nuevo marco legal de trata-
miento para la controversia, no reviste gran comple-
jidad desde el punto de vista legal o jurisdiccional, tal 
y como lo afirma Bacalao (1989) sobre la navegación 
fluvial en Venezuela. El resultado directo del desa-
rrollo de la cláusula fluvial en el curso de los ríos 
Amacuro y Barima implica la creación de un régimen 
de internacionalización de esos cursos fluviales, 
totalmente ajeno a la posición venezolana sostenida a 
lo largo de toda su práctica internacional, que con-
viene analizar detenidamente. 

La decisión del tribunal arbitral presidido por el 
Juez Federico de Martens, debe ser entendida dentro 
del contexto temporal en cual se desarrolla el caso. A 
finales del siglo XIX y principios del siglo XX, han 
sido definidas por Koskenniemi (2004) como la era 
del renacimiento y civilización para el Derecho 
Internacional público. En especial para el caso de los 
abogados formados en la primera parte del siglo 
XIX, esta tarea civilizadora presentaba un compro-
miso aún mayor, como sería el caso de De Martens. 
En Derecho Internacional, cuando se refiere a la 
administración internacional, hace referencia a ele-
mentos que se consideran fundamentales destacar 
para de alguna manera comprender la decisión 
respecto a la imposición de la internacionalización de 
los cursos fluviales de los ríos Barima y Amacuro, 
quien no limita la acción de internacionalización 

simplemente a consideraciones materiales o morales 
a disposición del estado en el cual se desarrolla esta 
forma de apertura, sino que requiere “unas ciertas 
condiciones de carácter general”, donde destaca 
especialmente los tratados internacionales, dentro de 
un contexto general de las fuentes de derecho 
internacionales. Al mismo tiempo, el presidente del 
tribunal arbitral de Paris condenó la perdida terri-
torial más importante sufrida por Venezuela, sos-
teniendo que “la regla suprema del derecho de 
administración internacional debe ser la utilidad 
práctica.”  

La oportunidad de un tratado que autorizaba la 
solución de una controversia territorial, donde uno 
de los estados partes no está presente, en este caso 
Venezuela, representada por los Estados Unidos de 
América, permite otorgar a los ríos que son claves 
para el completo desarrollo de la red fluvial latino-
americana, un régimen común con el establecido en 
el continente europeo, que también es aplicado de 
manera directa sobre las colonias en el territorio 
africano. En consecuencia, el árbitro decide exce-
derse del compromiso arbitral, en una aproximación 
que considera el juez presidente como civilizador de 
zonas selváticas deshabitadas. Esta interpretación se 
ve claramente sustentada con el famoso memorando 
de Severo Mallet-Prevost publicado en el “American 
Journal International Law” en 1949 (Schoenrich 
1949). Contemporáneamente, la idea de internacio-
nalización difiere de la apertura de un curso fluvial a 
la navegación internacional por parte del Estado de 
manera soberana o por concesión contractual otor-
gada por el Estado. Bacalao (1989), agrega al respec-
to lo siguiente: 
 

“La internacionalización de un río comporta 
severas restricciones al ejercicio de la soberanía 
de un Estado. En estas circunstancias repugna 
tanto a la justicia como a los principios generales 
de derecho, que un acto de esta naturaleza no 
esté fundado en la voluntad expresa del o de los 
Estados otorgantes. Lamentablemente la interna-
cionalización de un río, con frecuencia tuvo su 
origen en la prepotencia del más fuerte frente al 
más débil.” 

 
Esta idea sobre el peligro del expansionismo 

imperial británico a través de los cursos fluviales, 
estuvo siempre entre los pensamientos de los vene-
zolanos encargados de adelantar las negociaciones. 
En los alegatos preparados por Rafael F. Seijas, en 
1888, se consignan las siguientes preocupaciones so-
bre el problema fluvial y en particular del río Barima, 
que fueran publicadas en el diario “El Venezolano”: 
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"Barima es el paso que dará la dominación de la 
América del Sur á una potencia poderosa que la 
posea, con más seguridad que los Dardanelos en 
Europa y Asia. Barima es más aquí, que el Sund 
en el Báltico, que los lagos en el Norte América y 
que Cuba en el seno mexicano. Las ramifica-
ciones del Orinoco y la inmensa navegación 
fluvial que presenta con sus afluentes, está des-
crita ya en varios autores. Para alcanzar á Buenos 
Aires sólo falta un arrastradero de 12.000 varas, 
menos de dos leguas. Ahora ¿permitirá el conti-
nente americano esta usurpación? ¿Nueva Grana-
da dejará á los ingleses las llaves del Meta? ¿El 
Perú y Bolivia les dejarán las del Ucayaly? ¿El 
Ecuador las del Napo y el Río Branco? ¿El Brasil 
las del Río Negro, Marañon y río Branco? ¿Para-
guay y Montevideo las de los afluentes del Mara-
ñon conexionado con el Orinoco? La imagina-
ción se pierde en lo que puede dominar la 
potencia que en la barra de Orinoco diga: esto es 
mió, y lo sostenga con doce estimbotes. Doce es-
timbotes que valen medio millón !!! 
 

"Consentida la posesión de Barima en Amacuro, 
nada impide la del Araure y por el contrario que-
da autorizada. Lo mismo la del Acure, la del 
Toro, la del Mánamo, la del Caroní, la del Caríri, 
la del Pao, la del Apure, la del Ventuari, la del 
Guaviare, grandes afluentes del Orinoco y el me-
nor de ellos tan robusto como el Magdalena” 
(Seijas 1888). 

 
De la lectura del texto a que hace referencia Seijas 

en uno de los documentos oficiales preparados para 
el juicio en el Tribunal Arbitral de Paris, se puede 
evidenciar el conocimiento general sobre la ambición 
inglesa en cuanto al control de los cursos fluviales y 
la significación geopolítica de los mismos.  

Desde el punto de vista jurídico, el gobierno 
venezolano ratificó todos sus argumentos en cuanto 
al control de los espacios fluviales y en particular en 
este caso, como los ríos que se interconectaban con 
el Orinoco eran parte integrante del territorio vene-
zolano. El laudo arbitral, como hemos visto, solo 
creó una vía internacional y no otorgó dichos ríos al 
Imperio Británico. Las condiciones que se esta-
blecieron para el uso de las vías fluviales fueron las 
siguientes: 
 
1. Que en tiempo de paz, los ríos Amacuro y Bari-

ma quedarán abiertos a la navegación de los 
buques de comercio de todas las naciones. 

2. La navegación quedaba reglamentado por los dos 
estados, estableciendo especial atención al pago 
de derecho de faro u otros análogos, con respecto 

del tránsito de buques por las partes de los 
buques de Venezuela y los de la Gran Bretaña, la 
cual no excederá a la que se exija de cualquiera 
otra nación.  

3. Podrán establecer derechos de aduana con res-
pecto de mercaderías transportadas en los bu-
ques, navíos o botes pasando por dichos ríos; 
pero los derechos de aduana serán exigibles sola-
mente con respecto de las mercaderías desembar-
cadas respectivamente en el territorio de Vene-
zuela y en el de la Gran Bretaña. 

 
El desarrollo expansionista británico, que se con-

cretó con la apropiación de 150.000 km2 y el coro-
lario de la internacionalización del curso de los ríos 
Barima y Amacuro, tienen una interpretación jurídi-
ca, bastante laxa por parte de los teóricos contempo-
ráneos de la decisión. Señala Koskenienmi (2004), 
que para finales del siglo XIX, la idea del imperia-
lismo se constituía para muchos abogados especia-
listas en Derecho Internacional en un profundo dile-
ma, tomando como ejemplo los casos de colonia-
lismo en África, especialmente después de la Confe-
rencia de Berlín de 1885.  

Por una parte, autores como Castellini se queja-
ban de las acciones violatorias de derechos humanos 
por parte de las potencias coloniales y al mismo 
tiempo, Theodor Woosley (ambos autores citados 
por Koskenienmi 2004) se refería al derecho natural 
de ciertos estados en la comunidad internacional. 
Señala asimismo el mismo autor que sobre el tema 
de las relaciones entre el imperialismo y el Derecho 
Internacional Público muy poco se ha escrito, y 
comenta como ejemplo que en la Enciclopedia de 
Derecho Internacional del Instituto Max Planck ni 
siquiera existe la palabra como una entrada dentro 
del índice. Igualmente, señala que el tema siempre ha 
sido tratado dentro de las formas de adquisición de 
territorio por parte de los estados (Koskenienmi 
2004). 

El texto del Acuerdo de Ginebra suscrito por el 
Gobierno de Venezuela, el Reino Unido y los repre-
sentantes de la Guayana Inglesa establece la necesi-
dad de buscar una solución práctica a la problemática 
presentada como consecuencia de la calificación por 
parte de Venezuela del laudo como nulo e irrito. Así, 
el artículo V de dicho acuerdo se refiere a que “nada 
de lo contenido en este Acuerdo será interpretado 
como una renuncia o disminución por parte (de los 
Estados involucrados) de cualquiera bases de recla-
mación de soberanía territorial en los territorios (de 
las partes) o de cualquiera de los derecho que hu-
biesen hecho valer previamente, o de reclamaciones 
de soberanía territorial…”. 
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En el mismo sentido, el texto del tratado que 
entre Venezuela y la República Cooperativa de Gu-
yana rige las relaciones entre ambos estados en su 
diferendo territorial, no hace ninguna referencia 
expresa sobre los temas que no están directamente 
vinculados al tema de la soberanía territorial. Los 
derechos conexos vinculados al Laudo y que fueron 
dictados en expresa ultra petita como se ha señalado 
anteriormente en la investigación no fueron previs-
tos en el acuerdo. Por otra parte, el Estado venezo-
lano ha desconocido (esto es: no ha aceptado) de 
manera sistemática, por lo menos desde la suscrip-
ción del Acuerdo de Ginebra en 1966, el régimen de 
internacionalización de los ríos Amacuro y Barima, 
constituyéndose en una práctica general del Estado 
que ha sido reconocida por la comunidad inter-
nacional. 

Por otro lado, el Gobierno Venezolano en 1968 
promulgó el Decreto No. 1152 por el cual se estable-
ció una línea de base recta entre la línea divisoria del 
río Esequibo y punta Guarapiche. El artículo 3, esta-
bleció que “se hace expresa reserva de los derechos 
de soberanía de Venezuela sobre la zona de mar 
territorial cuya restitución se reclama de Guyana, es 
decir, la faja de tres millas de ancho a lo largo de las 
costas de territorio comprendidas entre la boca del 
río Esequibo y la boca del río Guanina así como las 
aguas interiores en dicha zona delimitadas por la 
línea de base recta fijada” (i). 

Con esta reglamentación interna, el Estado vene-
zolano cierra el acceso al río Orinoco a través de los 
diversos canales de navegación y en particular queda 
bajo la jurisdicción de las aguas interiores los ríos 
Amacuro y Barima, y ratifica su voluntad de desco-
nocer cualquier reglamentación que pudiera estar 
valida del laudo de 1899. Por todo lo anterior, se 
puede afirmar que el régimen de internacionalización 
de los cursos fluviales establecido en el Laudo Arbi-
tral de Paris de 1899 no está vigente en la relación 
bilateral, ni en el Derecho Internacional venezolano. 
 
III. OBSERVACIONES FINALES 

El editor propuso el tratamiento de tres cursos flu-
viales con importancia excepcional para Venezuela: 
los ríos Carraipía-Paraguachón, la fuga Bayonero en 
el río Arauca y el río Barima. Tres casos complejos y 
únicos al mismo tiempo en el derecho internacional 
fluvial venezolano. El río Carraipía-Paraguachón es 
un caso piloto para el resto de las cuencas con Co-
lombia; la fuga Bayonero es la principal desviación 
de una vaguada en un río fronterizo y el río Barima 
es el único río que ha sido sometido a la apertura a la 
navegación por parte de una decisión internacional, 
pero sin cumplimiento de hecho, debido a las cir-

cunstancias jurídicas a las cuales se encuentra some-
tido. Aunque los tres ríos son únicos y diferentes en 
su problemática, tienen características comunes que 
servirán para presentar algunas conclusiones: 
 
1. Los tres ríos presentados en este capítulo, pere-

cieran ser el punto focal para los temas relacio-
nados con las fronteras y límites del país. 

2. Los tres cursos fluviales, en cada una de las carac-
terísticas propias que se explicaron a los largo del 
capítulo, son contenciosos abiertos para la diplo-
macia venezolana. Ninguno de los temas plantea-
dos en los ríos Carraipía-Paraguachón, Arauca y 
Barima ha sido solucionado por los medios diplo-
máticos pactados en el derecho internacional 
venezolano para su solución. 

3. La condición de cursos de aguas transfronterizos 
le imponen a la república un ejercicio consen-
suado de las acciones en los mismos para no 
deteriorar la posición jurídica que se ha consoli-
dado en la práctica diplomática por décadas. 

4. En los años recientes no se han podido resolver 
los principales problemas planteados. La paraliza-
ción de las negociaciones respecto a los ríos, ha 
impactado e impactará no solo su dinámica, sino 
también la disponibilidad y calidad del recurso 
hídrico y por consiguiente el aprovechamiento de 
las cuencas en el territorio venezolano, por ser 
país aguas abajo; esto sin dejar de lado su influen-
cia sobre el amplio espectro fronterizo y limítrofe 
que representa para el país y sus países vecinos, 
considerando que algunos de los ríos fungen 
como límite internacional entre ellos. 
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Anexos 
a.  Tratado de 1941. Artículo 2º. Los Estados Unidos de 

Venezuela y la República de Colombia se reconocen 
recíprocamente y a perpetuidad, de la manera más 
amplia, el derecho a la libre navegación de los ríos que 
atraviesan o separan los dos países. Las embarcacio-
nes, tripulantes y pasajeros deberán sujetarse única-
mente a las leyes y reglamentos fiscales, de higiene y de 
policía fluvial a los cuales serán idénticos en todo caso 
para venezolanos y colombianos, e inspirados en el 
propósito de facilitar la navegación y el comercio de 
ambos países. Los reglamentos de que aquí se habla 
deber ser tan uniformes y favorables a la navegación y 
al comercio como sea posible. Parágrafo 1º: En ningún 
caso se establecerán mayores derechos o gravámenes 
ni más formalidades para los buques, efectos y 
personas de los venezolanos en Colombia ni de los 
colombianos en Venezuela de los que se hayan esta-
blecido o se establezcan para sus respectivos naciona-
les. Parágrafo 2º. Es entendido, y así se declara, que los 
derechos de navegación a que se refiere el presente 
Tratado no incluye la de puerto a puerto del mismo 
País o de cabotaje, que queda reservada a los naciona-
les de cada país y sometido en cada uno de ellos a sus 
respectivas leyes 

b.  Modus Operandi, es un término jurídico internacional, 
que representa un tratado simplificado y que establece 
obligaciones para los estados firmantes, la mayoría de 
ellas de carácter instrumental o procedimental. 

c. Convenio de Ginebra firmado entre Venezuela y el 
Reino Unido el 17 de febrero de 1966 en consulta con 
el Gobierno de la Guayana Británica, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República de Venezuela del 15 de 
abril de 1966 Numero 28.008. 

d. Derechos venezolanos de soberanía en el Esequibo. 
http://esequibo.mppre.gob.ve/index.php/home.  

e.  Entre los textos más relevantes están: Tres Momentos 
en la controversia de límites de Guayana (Bernardo 
Núñez 1980) y la saga de Rafael Sureda Delgado: 
Venezuela y Gran Bretaña. Historia de una Usur-
pación (1980), Betancourt y Leoni en la Guayana Ese-
quiba (1984), La Guayana Esequiba: dos etapas en la 
aplicación del Acuerdo de Ginebra (1990). 

f.  Revisar la controversia en revisar: http://www.m-
re.gov.ve/index.php?option= com_docman&task= 
doc_download&gid=1910&Itemid=131 

g. Para una visión completa de la participación de los 
Estados Unidos, ver: Consalvi, Simón Alberto. (1992). 
Grover Cleveland y la controversia Venezuela-Gran 
Bretaña. La historia Secreta. Tierra de Gracia Editores. 
Virginia, Estados Unidos de América. 

h. Texto completo del compromiso arbitral en: Hernán-
dez, D. 2005. Historia Diplomática de Venezuela 
1830-1900. Universidad Central de Venezuela. Conse-
jo de Desarrollo Científico y Humanístico. Caracas. 

i.  Venezuela, Decreto No. 1152 por el cual se estableció 
una línea de base recta entre la línea divisoria del río 
Esequibo y punta Guarapiche en el Territorio Federal 
Delta Amacuro. Caracas, 8 de Julio de 1968. 

 




